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INTRODUCCIÓN 

El gasto social se integra por las erogaciones gubernamentales dirigidas a la satisfucción de 

necesidades esenciales de la población pobre. Estos desembolsos pueden ser efectuados por los tres niveles 

de gobierno: el federal, el estatal y el municipal, y son entregados en efectivo o destinados a la compra de 

bienes y servicios y al pago de salarios, medios para satisfacer necesidades fisico-biológicas (alimentación 

y vivienda) Y socio-cu1turales (educación, salud y recreación) de las clases desposeídas de medios de 

producción; las clases propietarias cubren generalmente sus propias necesidades (en una dimensión 

superior, en términos de cantidad y calidad) comprando los respectivos bienes y servicios a otros 

empresarios. Hablar de gasto social implica la existencia de otro gasto público, "no social", que es el 

destinado a apoyar a los sectores productivos, o sea, a los duefios del capital. 

El tema de este trabajo se refiere al ámbito estatal, lo que hace indispensable el estudio del marco 

nacional, ya que la mayor parte del gasto social en la entidad es decidi~o por el gobierno federal, con base 

en consideraciones de carácter nacional. Por esto, investigar el gasto social en Sinaloa significa estudiar una 

situación particular dentro de una general, con la que se tienen similitudes y diferencias. Por otra parte, 

abordar la entidad requiere observar las partes que la componen, por lo que es obligado estudiar el gasto 

social en su distribución municipal. 

El periodo de estudio es de 26 ailos, de 1970 a 1995, aunque algunas variables lo desbordan; toma 

en cuenta que la infurmación estadística es más consistente precisamente desde la primera de estas fechas y 

que fue recabada en 1996. Dicho lapso se divide en dos etapas iguales: la perteneciente al nacionalismo 
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revolucionario, de 1970 a 1982 y la que se encuentra en el liberalismo social, de 1983 a 1995; tan 

trascendente es tal periodización para la suerte del gasto social, que ha sido captada en el subtitulo. 

Una indagación amplia acerca del gasto social deberla incluir aspectos como su financiamiento, su 

incidencia en el bienestar de los destinatarios, así como la calidad Y la eficiencia de los bienes y servicios 

con él provistos, lo que aquí no se hace, debido a que alargaría demasiado la investigación y a que el interés 

primero del autor ha consistido en entender las razones de la existencia y de los limites del gasto social, 

menos evidentes que los aspectos mencionados. 

Un problema teórico central es el siguiente: si el Estado es una entidad cuya función principal es 

reproducir una estructura social diferenciada, basada en el interés individual, ¡por qué efectúa erogaciones 

en las clases desposeídas, ayudándolas a satisfilcer necesidades esenciales? Y otros, no menos importantes: 

¡Yor qué el gasto social, luego de una fase de expansión, pasa a otra, de retracción? ¿Esta ampliación

reducción significa que el gasto social posee límites lógico-históricos? ¡Yor qué la distribución sectorial del 

gasto social privilegia a educación y salud Y no a la primera necesidad vital que es la alimentación? 

En el México posrevolucionario se construye el Estado del Bienestar y se expande 

considerablemente el gasto social; después de 1982, se transita a una situación radicalmente distinta, de 

disminución del gasto social real, pero de elevación del mismo con respecto al gasto público total, a la 

población y al producto interno bruto; ¡por qué? 

En particular, ¡por qué Sinaloa mantiene baja su participación en el gasto social nacional, aunque lo 

eleva a lo largo del periodo estudiado, mientras que en el ámbito nacional entidades avanzadas, como el 

Distrito Federal, ceden porcentaje a otras, atrnsadas, especialmente del sureste Y ¡por qué crece la 

importancia de los municipios desarrollados en la asignación del gasto social local? 

En busca de respuestas a problemas tales, se han tratado de conftontar con la realidad algunas 

suposiciones. La hipótesis general plantea que el gasto social existe porque -siendo una fracción menor del 

producto social, destinada a satisfacer necesidades esenciales de la mayor parte de la población, que es 

pobre- colabora para que las clases propietarias, integradas por una minoría de individuos o fiunilias, se 
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apropien de la mayor parte del mencionado producto. El gasto social contribuye a encauzar la lucha 

colectiva y, por esta vía, a reproducir una sociedad estratificada piramidalmente en cuanto al reparto del 

producto social, por lo que termina beneficiando principalmente a las clases propietarias. (Sin embargo, 

para los desposeldos es preferible un gasto social mayor, ya que les significa más bienestar). Es cierto, 

como afirma Amartya Sen, que la pobreza se puede definir como privación de capacidades, pero este autor 

no resaha la capacidad principal que da origen a la pobreza (y a la riqueza): la capacidad de lucha 

ecoDÓmica individual y colectiva. 

Pero el comportamiento del gasto sociaJ en 1970-1995 requiere una hipótesis complementaria de la 

anterior. Llega un momento en que los grandes empresarios ya no se conrorman con la porción de producto 

social basada en el Estado del Bienestar, y habiendo logrado cierto control sobre los desposeídos, deciden 

awnentar sus ganancias, disminuyendo el porcentaje de producto destinado a gasto social y otorgando ellos 

mismos los bienes y servicios tradiciona1mente prestados por el Estado. Tal pretensión de eliminar parte del 

gasto social y de privatizar casi todo el resto es justificada con base en la crisis fiscaJ del Estado, consistente 

en el crónico exceso de los egresos, con respecto a los ingresos públicos, en la posguerra, olvidando que no 

es el gasto social el causante principal de tal desajuste. 

La clase propietaria busca siempre lograr la mayor parte del producto social mediante el menor 

gasto social poSible, provocando la reacción de las clases desposeídas, las que luchan por elevarlo. Como 

resuhado, el gasto social varía históricamente entre ciertos lfmites, dados por la subsistencia fIsico~biológica 

y por la satisfucción minimamente adecuada de las necesidades socio-cu!turales. 

La estructura del gasto social es la que más favorece a la clase propietaria. Se privilegia a educación 

y salud, no a la necesidad vital por excelencia del ser humano, la alimentación (mucho menos al vestido, la 

vivienda y la recreación) porque aquellos renglones coadyuvan al logro de una fueIZll de trablijo calificada 

y saludable, factor de mayor productividad. 

En México, el movimiento oscilatorio que en el ámbito mundial realiza el gasto social tiene su 

expresión concreta en la gran influencia de la Revolución Mexicana y en el parcial despIazamiento de la 
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misma a cargo del individualismo hberal. El gasto social aumentó realmente durante el nacionalismo 

revolucionario, etapa en que el Estado tutelaba el bienestar de las clases desposeídas, y disminuye en el 

liberalismo social, en el que privilegia a los grandes propietarios, principalmente extranjeros. El incremento 

del gasto social en el gasto total, en el producto interno bruto y en la población es notable en términos 

relativos, debido precisamente a su disminución absoluta real. 

Sinaloa recibe un porcentaje de gasto social nacional menor que el de su población, debido a que es 

un estado medio, no situado en el extremo superior de la concentración urbano-productiva, situación que 

significa poder electoral, como el Distrito Federal, el Estado de México, Jalisco y Nuevo León; ni en el de 

la lucha social radical, como Chiapas y Guerrero. Dentro de Sinaloa, los municipios serranos han perdido la 

presencia ecoIlÓmico-político-ideológica que tuvieron hasta hace unas décadas, as! como gran parte de su 

población, 10 que explica su descenso relativo en el gasto socialloca1. 

Tratando de probar o desaprobar en algún grado las anteriores suposiciones, se ha seguido un 

principio fimdamental en toda investigación: la realidad objetiva se presenta corrientemente en una forma 

distinta a como en su interior es y, particularmente, la realidad social estratificada en clases se revela a 

nuestros ojos precisamente como 10 contrario, porque as! conviene a las clases beneficiarias de tal 

desigualdad. Tal gula para el pals también puede seguirse en Sinaloa, si se supone que este ámbito 

particular contiene los rasgos fundamentales que caracterizan al contexto nacional; procede, entonces, 

observar aspectos comunes y diferentes entre las dos dimensiones geográficas. 

Por otra parte, el objetivo expreso que se persigue, con esta investigación, es el de contrastar el 

comportamiento del gasto social en la etapa del nacionalismo revolucionario, con el que tiene en el 

liberalismo social, tanto en Sinaloa como en México, en 1970-1995. Con ello, se busca discutir la 

presentación del Estado como benefuctor de las capas pobres de la sociedad; valorar la existencia de 

factores y limites del gasto social, as! como explicar la distnbución sectorial y geográfica del mismo. 

Emprender dicho cometido es importante porque: busca llenar un vaclo temático, pues no existe una 

investigación sistemática al respecto, de carácter critico; es de interés social, ya que la existencia y el 
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COmportamiento del gasto social afucia la vida de cientos de miles de sinaloenses y de millones de 

mexicanos, particuIarmente con el paso del nacionalismo revolucionario al liberalismo social; tiene utilidad 

práctica para la política económica, al abordar la relación entre la federación, el estado y los municipios en 

el aspecto del gasto social, tocando cuestiones como el federalismo y la soberania estatal; posee interés 

académico, al tratar de explicar un concepto, el gasto social, por lo contrario de lo que parece, y comparar 

su concreción en dos etapas distintas; y conlleva actualidad, ya que el bienestar para la fumilia es un asunto 

que hoy se comenta en todo el país y en el que el gasto social es importante para lograrlo. 

La exposición del contenido se organiza en tres partes: en la primera se abordan los elementos 

teóricos que servirán para comprender el origen, la evolución, la función, la estructura, la distribución y las 

implicaciones del gasto social en México y, particularmente, en SinaIoa En el capítulo 1 se trata un 

concepto fundamental para entender al gasto social, el Estado del Bienestar: en el inciso A se resume y 

critica la opinión que sobre el mismo tiene la expresión de la teoría económica denominada Economfa del 

Bienestar; en el inciso B se propone una explicación acerca de la causa esencial de la aparición y del 

desarrollo del Estado del Bienestar y, en el inciso e, se aplica esta argumentación a funciones que dicho 

Estado cumple en los ámbitos económico, político e ideológico. En el capítulo TI se analiza propiamente al 

gasto social: en el inciso A se precisa el concepto; en el B se exponen factores que inciden en la aparición, 

el comportamiento y la estructura del gasto social; en el e se caracterizan las fases que ha recorrido y, en el 

D, se presentan algunas implicaciones de su comportamiento. 

En la segunda parte se caractermm dimensiones del gasto social en México y SinaIoa, importantes 

según el objeto de estudio: determinantes, trayectoria e implicaciones. En el capftulo ID se esboza el 

cambio de modelo de desarrollo, decisivo para la suerte del gasto social: el paso del nacionaIismo 

revolucionario al liberalismo social. En el capftulo IV se comentan aspectos económicos que favorecen o 

acotan al gasto social; en el inciso A, la propiedad estatal; en el B, el crecimiento económico y la 

distribución del ingreso; en el e, las finanzas públicas y, en el D, la descentraIización del presupuesto. En 
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el capítuJo V se describe la trayectoria general del ~o social, mientras que en el capftuJo VI se examinan 

las implicaciones polftico-ideológicas y económico-sociales del multicitado gasto. 

En la tercera parte se intenta hacer un análisis cuantitativo del comportamiento del gasto social en 

México y SinaJoa, al pasar del nacionalismo revolucionario al liberalismo social: se busca examinar en 

concreto los postulados expuestos en las partes anteriores. Para ello, se presentan dos capítuJos: en el vn se 

aborda el gasto social ordinario y, en el VIn, el gasto social extraordinario; en ambos se trata el gasto social 

en cuanto a sus posibles filctores, estructura sectorial y distribución geográfica. 

Por último, es muy satisfilctorio reconocer a la División de Estudios de Posgrado de la Facuhad de 

Economía de la Universidad Nacional Autóooma de México (UNAM) su persistente a1Bn en pos de la 

titulación de sus egresados. La gratitud es especial para el Dr. Benjamín Garcfa Páez, decidido impulsor de 

ese esfuerzo en Sinaloa; su apoyo ha sido siempre incondicional y efectivo; su colaborador, Bartolo Reyes 

Reyes, ha tenido una útil participación. En el ámbito sinaloense, la disposición permanente de las 

autoridades de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) ha coadyuvado a elaborar este trabajo y 

permitido realizar los trámites de titulación; gracias al Rector, MC. Jorge Luis Guevara Reynaga, al 

Secretario ParticuJar de Rectoría, Lic. Rubén Burgos Mejía, y al Director de Intercambio y Vinculación 

Académica, M.C. Wilfiido lbarra Escobar (quien actuó en coordinación con los correspondientes 

funcionarios de la UNAM). Muy importante ha sido el respaldo de la Administración del Instituto de 

Investigaciones Económicas y Sociales de la UAS: del Director, Me. Mario Lamas Lizárraga, del 

Secretario Académico, MC. Jorge Briones Franco, y del Secretario Administrativo, Lic. Jaime F. Hirata 

GaIindo; también la colaboración del personal administrativo, particularmente de Norma Luna. No se 

olvida la atinada asesoría del Dr. Ezequiel Avilés Ochoa, al efectuar los cálculos de regresión. Y queda una 

deuda impagable con el Dr. Carlos Maya Ambla, Director del Doctorado en Ciencias Sociales de la UAS; 

su paciente, eficiente y fratemal orientación hizo posible este trabajo. 
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PRIMERA PARTE: ELEMENTOS TEORICOS 

No seria posible abordar adecuadamente la razón de existir, las funciones y las implicaciones, así 

como Jos fiIctores, la estructura Y la distribución del gasto social, sin Jos elementos teóricos generales, cuya 

lógica corresponda a la reaJidad histórica Sin dicho escenario teórico, el intento de reflexión quedaría presa 

de la descripción cuantitativa, Joealista y superficial El contenido de esta primera parte es importante para 

comprender, en la segunda, el tránsito de una furma de desarrollo económico nacional a otra, cuestión 

indispensable para ubicar Jos cambios del gasto social en el país y en SinaJoa, en 1970-1995, tratados tanto 

en la segunda como en la tercera parte. 

Por elementos teóricos no se entiende, aquí, un cueIpO acabado de conceptos y relaciones. Hay que 

destacar que actualmente no existe una doctrina sólida que sirva satisfilctoriamente para explicar el gasto 

social; las que hace todavía una década hubieran podido realizar tal cometido, la economía politica y el 

materialismo histórico, hoy deben ser desechadas o sometidas a cuestionamientos de fundo. El presente 

conjunto de ideas intenta proponer una explicación no ortodoxa, apoyada en material de otros autores 

siempre que ha sido posible. 

Esta parte se compone de dos capitulos, en correspondencia con sendos conceptos fundamentales. 

En el primero se aborda al Estado del Bienestar, tomado como una necesidad de la estructura social; se 

discute la teoría denom;Mda Economía del Bienestar y, como alternativa, se expone la causa fundamental 
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de la existencia y el comportamiento, así COIm las funciones de dicha furma estataL En el segundo se trata 

el gasto social, expresión monetaria del Estado del Bienestar; primero se precisa el concepto y, 

sucesivamente, se alude a sus fiIctores, trayectoria e implicaciones. 

1. ESTADO DEL BIENESTAR 

Abordar al Estado del Bienestar es imprescindible para estudiar al gasto social, ya que éste 

comparte con aquél causas y funciones fundamentales; el gasto social es la expresión Imnetana del Estado 

del Bienestar, distinta a las manifestaciones jurídica, fisca~ etc., del mismo. No se intenta, aquí, el estudio 

de las doctrinas ecollÓmico-sociales que se refieren al Estado del Bienestar; sólo se analiza, en el inciso A, 

el tratamiento que sobre el mismo hace la EconoDÚa del Bienestar, algo obligado, debido a que es un 

cuerpo teórico abocado a explicar el bienestar social, todavía importante. En los incisos B Y e se argumenta 

una propuesta organizada en tomo a las causas y a las funciones ihndamentales del gasto social. 

A 10 largo de su existencia, el Estado del Bienestar ha sido escenario de una permanente lucha entre 

quienes están en su contra y aquellos que se alinean a su favor; estas posiciones adversas han sido 

identificadas por Otfe como derecha e izquierda y se enfrentan particuIarmente en relación con el gasto 

social, ya que éste es la expresión por excelencia de las dimensiones y del ritmo de expansión del Estado 

del Bienestar. 

Ha existido una lucha constante entre aquellos que creen que el gobierno debe reducir el gasto en 

bienestar social y los que piensan lo contrario. Los primeros se guian por el principio del gasto mínimo, los 

otros por el de máxima ocupación, seguridad social, etc.; ambos abrazan los principios de mínima 

interferencia con la iniciativa privada Y de máximo beneficio obtenido con el gasto. El primer grupo tiene 
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como lema las pa1abras de Jefferson: "Es deber del pueblo mantener al gobierno; no es deber del gobierno 

mantener al pueblo." Su ataque se basa en estas dos razones: 1) el gobierno destruye la iniciativa individual, 

al proveer seguros sociales, y 2) el gobierno destruye la empresa privada, compitiendo con ella, 

frecuentemente en ténninos desiguales. El seguro de desocupación desincentiva al trabajo. "La oposición al 

seguro de vejez se funda en el miedo a la extravagancia y al derroche: si una persona no ahorra, es porque 

ignora los principios de economía personal que deben formar parte de nuestro código de vida" 10 mismo 

vale para el seguro de enfunnedad. Además -continúan los adversarios del Estado del Bienestar- éste 

desalienta la inversión, debido a la carga fiscal y nonnativa que impone al capital y a que garantiza 

posiciones de poder colectivo a trabajadores y sindicatos, provocando un desincentivo para el trabajo; 

ambos efectos, tomados conjuntamente, condicionan un crecimiento declinante. El segundo grupo lo 

ejemplifica Sir William Beveridge, autor del conocido ''Plan Beveridge": "las necesidades financiems de 

los individuos deben estar cubiertas desde la cuna hasta la tumba. ( ... ) Enfermedad, desocupación, vejez, 

son sólo algunos de los riesgos que se volverán responsabilidad del gobierno.,,1 

Pero al Estado del Bienestar lo han criticado también sus propios partidarios, por ineficaz e 

ineficiente (no elimina las causas de la desigualdad, sólo compensa parte de las consecuencias; poco hace 

para reasignar el ingreso, ya que ejerce una redistribución horizontal, no primordialmente vertical). Tal 

Estado es represivo (el trabajador, para recibir los beneficios, debe plegarse a las nonnas económicas, 

polfticas y cuhurales dominantes). Es también condicionador ideológico (hace aparecer a la sociedad, no 

como una totalidad coherente a cambiar, sino como dos esferas separadas: en una, la economfa, la 

producción y la distribución del ingreso primario y, en la otra, la ciudadania, el Estado, la reproducción y la 

distribución secundaria. Esta división vela las relaciones entre ambas esferas, evitando su comprensión).2 

Las tres posiciones teóricas genera1es acerca del Estado del Bienestar, que se acaban de bosquejar, 

siguen existiendo en la actualidad, aunque con una importancia para explicar la realidad diferente a la que 

'Sancrs, 1970: 48 y SO-51. 
'Qffe, 1991: 143-146. 
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tuvieron en dkadas recientes. La primera puede ser representada por la teorfa económica neoclásica; la 

segunda, por la teorfa keynesiana, y la tercera, por la economía poUtica. 

En la teorfa neoclásica convencional, las elecciones económicas de los individuos -racionales y 

maximizadoras- son consistentes con las decisiones de la sociedad; los mercados y los agentes se coordinan 

automáticamente, en los niveles micro y macroecoDÓmico; no existen conflictos distributivos; no hay 

necesidad de un poder público que vigile el incumplimiento de las regIas, pues el sistema se autoregula. "El 

argumento es que la competencia y la IOOtivación de maximizar las ganancias, también conducirán a la 

maximización del bienestar social, mientras los individuos actúan a favor de sus intereses egoístas.3 En 

consecuencia, no hay necesidad de que intervenga el Estado porque la economía de mercado por si sola 

alcanzará los mejores resuhados posibles para los individuos y para la sociedad en su conjunto. De acuerdo 

con Adam Smith, el empresario -lOOvido por su interés individual- sin proponérselo termina sirviendo al 

interés de la sociedad (COIOO si lo guiara una mano invisible), al producir los bienes cuando el precio es 

superior al costo y al buscar métodos para reducir tales costos. No es necesaria la intervención 

gubernamental para decidir si se produce o no una mercancía: se elabora si los consumidores están 

dispuestos a pagar por ella un precio mayor al costo de producción. Tampoco se requiere del gobierno para 

garantizar la eficiencia: la competencia se encarga de expulsar a los productores menos capaces. 

En la teorfa keynesiana, las elecciones ecoDÓmicas de los individuos están guiadas por la 

maximización de beneficios, e implican conflictos distributivos, COIOO resultado de este comportamiento 

maximizador; entre los mercados y los agentes no existe una coordinación espontánea ni en la micro ni en 

la macroeconomía; COIOO el sistema no se autoregula, se requiere de una fuerza exógena que restablezca el 

equilibrio, modere la incertidumbre Y busque el beneficio social. El Estado es una instancia que debe 

mejorar la eficiencia económica y el bienestar social, aspectos indispensables para preservar el interés 

público sobre el interés egoísta de los individuos. Las fuerzas del mercado son necesarias para impulsar la 

'"Los cmsumid(l"eS Y los votantes tnItan de maximizar sus 1imcillles de utilidad, las empresas quia-en maximizar sus 
ganancias, y los buróaaIas y polfticos buscan maximizar sus presupuestos." (Ayala, 1996: 36). 
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eficiencia económica, pero no bastan para lograr un estado social óptimo. No es cierto que los individuos, al 

tratar de maximizar sus propios beneficios, siempre produzcan los mejores resuhados sociales. 

A mediados de este siglo, la teoría neoclásica tiene importantes modificaciones, al presentarse como 

Economía del Bienestar, 10 que se aborda en el inciso siguiente. Por su parte, la economía política se debate 

entre la vida Y la muerte; "explicaba" el fin del capitalismo y en la realidad desapareció el socialismo; no 

obstante, conceptos suyos son utilizados en este trabajo, aunque desde una perspectiva critica 

A) Según la Economía del Bienestar 

La Economía del Bienestar nace por la década de los cincuenta, cuando el estudio de las finanVls 

públicas transita de los temas convencionales de gasto e ingreso públicos, a la relación de los mismos con el 

bienestar social Pero sus orígenes se remontan al teorema de la mano invisible de Adam Smitb, que postula 

que cada individuo, al actuar en beneficio propio, contribuye al bienestar de la sociedad; de donde el mejor 

gobierno es el que menos interfiere con el mercado. La Economía del Bienestar parte de que tal egofsmo no 

siempre lleva al bienestar de la sociedad, sino que da lugar a fallos del mercado que requieren, para ser 

corregidos, de la intervención del Estado.4 

Con base en que existe una disyuntiva entre eficiencia y distribución en cualquier programa 

económico del sector público (eficiencia y equidad varían en sentido inverso), "la Economía del Bienestar 

se ocupa de formular y ampliar los criterios mediante los cuales puede juzgarse la conveniencia de 

propuestas distintas. ,,5 

4AyaIa, 1997: 194. 
'''La maximizaciÓII de la eficiencia se equipara frecuentemente a la maximizaciÓII del valor de la renta naciooal; se dice 

que WI programa es ineficiente si reduce la renta nacional, bien desalentando el tm~, bien la inversiÓII; Y que fomenta la 
igualdad si transfiere recursos de los más ricos a los más pobres." (Stiglitz, 1988: 58 y 59). 
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Según la Economla del Bienestar, las condiciones necesarias para que se dé la eficiencia económica 

se resumen en dos teoremas fimdamentales: 

Primer teorema. Los mercados competitivos asignan los recW'SOs de manera eficiente en el sentido 

de Pareto, esto es, en una situación en que no es posible mejorar el bienestar de una persona sin empeorar el 

de alguna otra. Esta relación entre bienestares individuales se logra en un punto de la llamada curva de 

posibilidades de utilidad, donde en cada eje de una gráfica se expresa la utilidad de un individuo. La 

competencia logra la eficiencia, en cuanto a la cantidad producida de una determinada mercancía, en el 

punto en que se iguala el beneficio marginal del consumidor, representado en el precio de compra, con el 

costo marginal de producirla, por parte de la empresa, expresado en el precio de venta. 6 

Tal asignación óptima vela, por lo menos, estos aspectos importantes: la mayor parte de los recW'SOs 

productivos de un país (incluido el trabajo) se asigna a la producción de bienes y servicios destinados a las 

clases propietarias, ya que corrientemente a los trabajadores y sus familias corresponde la menor parte del 

producto social. Según el principio de Paleto, mejorar el bienestar de la mayoría de la población (de los 

trabajadores y sus fitmilias) implica empeorar el de la minoría (el de los empresarios y sus fitmilias). La 

mayoría de los individuos no participa en la asignación de los recW'SOs, con miras a la producción de un 

bien o servicio, sencillamente porque no puede hacerlo, al no ser propietario; lejos de ello, los trabajadores 

son considerados en la empresa como un elemento más. 

Segundo teorema. Una economla competitiva puede alcanzar cualquier punto en la curva de 

posibilidades de utilidad, siempre que la distnbución inicial de los recW'SOs sea la correcta. Si se quiere 

modificar la distribución dada de la renta, bay que redistribuir la riqueza. De este modo, se pueden 

maximizar los beneficios sin necesidad de la intervención gubernamental. 

En relación con este segundo teorema, debe asentarse que la Economla del Bienestar reconoce que 

la distribución de la renta puede modificarse a favor de los desposeídos mediante el cambio en la propiedad 

'''Básicamente, la competencia conduce a la eficiencia porque los individuos, cuando deciden qué cantidad deben 
producir de lDl determinado bien, igualan el bmeficio marginal daiwdo del coosumo de \U1lI unidad adicimal Y el coste 
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de la riqueza, sin necesidad de que intervenga el Estado. Pero 10 real es precisaTT!eJ1OO lo contrario: existe 

una permanente redistribución, tanto de la renta como de la propiedad (ambos aspectos incidiéndose 

mutuamente), de tal modo que los ingresos y la riqueza de un empresario corrientemente son cada vez más 

grandes, ante los de un trabajador. El Estado se ve obligado a intervenir para mitigar esta tendencia; si no lo 

hiciera, los escenarios dantescos estarían por doquier y los actores protagonizarían sangrientas batallas, 

como en la época esclavista. 

Los teoremas aludidos implican que el mercado asigna eficientemente los recursos productivos, aun 

en distintas situaciones de distribución de la riqueza; no es necesaria la intervención estatal Pero la realidad 

obliga a la Economía del Bienestar a hacer cruciales excepciones, a las que 11ama fiillos del mercado. El 

mercado falla debido a ocho 1iIctores, de los cuales lo dos úhimos se justifican aunque la economía sea 

eficiente en el sentido de Pareto (esto es, los seis primeros quedan comprendidos en el primer teorema y los 

otros dos, en el segundo). Tales situaciones especiales se refieren a la competencia, al darse distintos grados 

de monopolio; a los bienes públicos, aquéllos en que es imposible impedir que una persona más los 

disfrute; a las externalidades, acciones corrientemente negativas para otroS; a los mercados incompletos, 

donde el alto riesgo afecta al suministro de un bien o servicio; a problemas de infurmación de las empresas 

a los consumidores y, por úhimo, al paro, la inflación y el desequilibrio económico, imposibles de evitar 

por el mercado.7 

marginal de comprarla, que es exadammte el precio que timen que pagar; y !as empresas, cuando deciden qué cantidad deben 
vende.- de UD bien, igualan el precio que cobran y el coste marginal de producir una unidad adicimal." (StigIitz, 1988: 96). 

'Enseguida se rcsumm y commtan los refaidos fiillos de! mercado: 
1. Fallo de la competencia. La mano invisible sólo funcima m la li!re competcnc:ia. Aunque puede ser más eficimte 

que exista una sola empresa, no es deseable, debido a que el moocpolio -si no se reguIa- res1ringe la prodw:ción para elevar el 
precio. O sea que el precio, que mide cuánto valoran los cmsumicb-es una unidad adicimal de! bien, se vuelve mayor que el 
costo marginal, originando una pérdida de bienestar. 

Al observar la realidad, es evidente la existencia de distintos grados de competencia (altos, en la producción agrlcola), 
hasta llegar al mooopolio (competencia nula, en el caso de! servicio eléctrico mexicano), quedando reducida o eliminada la 
verdadenlli!re competmcia. 

2. Bienes públicos. Soo. bienes que no prqKI'cima el mercado, o bim los ofrece en esc:aJa insuficiente; no es viable 
racionar su uso ni tampoco es deseable hacc.-Io. 

J>aoo los bienes públicos "puros", como la defensa nacimal y las boyas luminosas para ayudar a la navegación, S(Jl 

realmmte pocos; la mayoria de los bimes públicos sólo poseen una de !as dos caraáaisticas, como las autopistas, en relación a 
!as cuales es posible, peto no deseable, racimar su uso. Estos bienes públicos "impuros" pueden ser propcrcimados pcr la 
empresa privada, la que, al fijar UD precio, genc.-almmte provoca la subuti!ización del bim y lo produce m cantidades menores. 
Pero hay otra ccmideración impcrtante: en el caso de los bienes públicos, no es posible distinguir la eficiencia en la provisión 
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Los fiillos del mercado ligados al principio de Pareto justifican la intervención del Estado, con el fin 

de lograr la asignación óptima de los recursos. Pero los fiillos no son meras excepciones, sino caracterfsticas 

económicas de amplio alcance. El grado de monopolización es considerable, debido eseooialmente a que 

para los empresarios Imnopolistas un verdadero libre mercado disminuirla sus ganancias a niveles 

increíbles, razón que Jos lleva a buscar la protección del Estado.8 Aunque los bienes públicos "puros" son 

pocos, los "imp\D'Os" amplían considerablemente este fiillo. Las externalidades positivas son contadas, pero 

las negativas se dan en millones de casos; muchos empresarios mantienen a sus trabajadores en condiciones 

insalubres, provocando su enfermedad y ocasionándoles un costo al despedirlos. El fiillo de Jos mercados 

incompletos, originado por un riesgo especialmente alto, sí es excepcional. La mIta de infurmación es 

respecto de la dislriOOcim, ya que el nivel eficiente de provisiÓD depende de la dislribuciÓD de la renta; si, por ejanplo, el 
Estado transfiere recursos de \Dl grupo socia1 a otro, baja la aD'\III de dflllllllda agregada del primero y se eleva la del segundo y, 
como no hay razéo alguna para espemr que ambos movimientos -ccntrarics- se compcmen, la resultante curva de demanda se 
cruza en \DI punto im¡revisible con la c:mespoodiarte curva de oferta. 

3. ExtemaIidades. Sal los actos de \Dla pa-sma o empresa que afecIan a ctras persooas o empresas, ÍDlpmiéndoles un 
costo (extemalidades negativas), como sucede en el caso de la cootaminacim, o bien provocándoles un beneficio 
(extemalidades positivas), como el plantar 1m huerto. Las positivas sm pocas, las negativas, muchas, por lo que es necesario el 
Estado para que ej«za control 

La VCI'dad es que las eKta'lUl!idades, casi siempre negativas, son expresiÓD del predominio del interés individual sobre 
el interés colectivo. Un caso soIresaliarte lo constituye el compcxtarniento de la empresa con sus trabajadores: !nito de objetos, 
salario insuficiarte para una vida deccrosa, etc. El Estado inla'viene, pero para asegurar la existencia de estas extcmaIidades, 
negativas para la mayorfa de la gente. 

4. Mc:n:ados incomplc:tos. Sal situacimes en que el ma-cado no snminislra 1m bien o Sa'VÍcio, a\DI aJ8Ildo el costo sea 
inúriC6 al precio que los con. .. nnid(6e5 están dispuestos a pagar por él; tal es el caso de la provisim de seguros Y préstamos. El 
alto riesgo hace necesaria la inta'vencim estatal. 

Pero 1m riesgo muy alto es excepcima1; lo común es que a la escala de riesgos c:mespoode otra de tarifils que se deban 
culrir por el Sa'VÍcio de seguros o préstamos. 

S. Fallos de infirmación. El ma'cado suministra inadecuada infC6maCión a los consumidC6es, por lo que se hace 
necesaria la regulación estatal sobre el contenidQ de 1m producto, su caducidad, etc. 

Lo que se vela aquI es que a la empresa le inta'esa que el consumidor no esté cabalmente infmnado; el comll'ciante 
cotidianamente magnifica los aspectos positivos de su producto y minimim u oaJIta los negativos. La defirmación de la 
inCC6MaciÓD no se da en "&I1os· del mercado, sino de mana-a pCl'manente y genc:nlizada. 

6. Paro, inIIación Y descquililrio. En estas situacimes, el mll'cado no puede gena-ar pleno empleo ni estabilidad 
económica, por lo que debe in1In'enir el Estado. 

También se ¡nesenta lo estruauraJ como coyuntuml, lo cancterfstico como ocasimal. El paro, la inIIación y el 
descquililrio se han conVCl'tido en expresimes rewm:ntes de la economla capitalista; 1m desempleo mlnimo del S% de la 
población económicamarte activa es coosida-ado nC6mal. PC6 otra parte, el equililrio de la economla sólo existe como 
tendencia; lo c:ariente es que las fuemIs del ma'cado se desenvuelvan en descquililrio. En realidad, el EsIado moda-a esIaa 
expresimes propias de la econcmla capitaIisIa -calificadas como &I1os del mercado-; no se aboca a eliminarlas, ya que las tres 
favorean a las clases propietarias (Stiglitz, 1999: 102-113). 

'"Wbat are !he Sa'VÍces tbat capitalists need of tbe sIate? 'lbe fint and greatest Sa'VÍce !hey require is ~m egainst 
!he free market 'lbo ftee marlcet is tbe mC6tal enemy oC capital BCallllulatim. 1be bipotetical free marice!, so dear to !he 
elu<:ulntims of economista, me with multiple buyers and seIIers, aII oC whom SIare pcrtect infunnation, would oC COUI!le be a 
capitaIist disastel'. Who couId make any mmey in it? 'lbe capitaIist wooId be reduced to !he income of !he hipothetIcaI 
proIetarian oftbe nineteenth c:artury, living off what migbt be caIIed 'tbe irm Iaw oC poftts in a free market', just enougb barely 
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propia de la competencia, de la lucha entre los empresarios, y lo común es que el Estado la permita (por 

ejemplo, pocas veces se dicen las consecuencias negativas de un medicamento). Por úhimo: el paro, la 

inflación y el desequilibrio son abom expresiones crónicas de gran número de economías capitalistas. 1.0 

dicho: los llamados fiillos del mercado son caracterfsticas ba<tantP, genera1izadas, de donde se deduce que la 

Economía del Bienestar contiene la intervención del Estado COIm una necesidad estructural de la economía, 

mientras manjfie<'ta lo contrario. 

Pero aunque el Estado sea una necesidad implícita en la Economfa del Bienestar, la actuación del 

mismo no contmrresta las comecuencias de los fiillos del mercado, por lo que se puede suponer que la 

asignación óptima de los recursos nunca se da La monopolización de la economía no sólo es amplia sino 

creciente; en los países desarrollados, es común que los polfticos broten de los Imnopolios y que éstos 

financien sus campa6as, por lo que es dificil pensar que los funcionarios repriman los precios de las grandes 

compafilas hasta igualarlos a los que existirían en una situación de libre competencia. En el caso de las 

externalidades, la estrecha relación del Estado con los Imnopolios vuelve casi imposible el control de éstos; 

no se ha detenido la degradación de la naturaleza: disminuyen bosques y tierras fértiles, aumenta la 

contaminación de agua, tierra y aire, por ejemplo. La información de los agentes económicos sigue siendo 

incompleta, defurmada; ni siquiem los productores -en su mayoría- conocen adecuadamente las condiciones 

de oferta y demanda de sus productos, en una economía crecientemente tecnificada y globa1izada Entemrse 

cuesta, por lo que sólo las gmndes empresas pueden estar bien informadas (baciendo estudios de mercado, 

de disponibilidad de recursos, etc.). En cuanto a los consumidores, 10 corriente es que ni siquiem reciban los 

datos elementales (no sólo sobre los componentes de un producto, sino en relación con sus consecuencias, 

sustitutos posibles, etc.); por ejemplo, la información acerca del cigarro es escasa y superficial; no se obliga 

a las compaflfas refresquems a exponer los dafios que puede causar su producto. Por últiIm, el paro es 

to survive. We know that Ibis is no! how it works, but that is because lile real exisIing market is by no means free" (Wallerstein, 
1997: 4). 
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crónico en todos los países capitalistas, mientras que la inflación y el desequilibrio ecommico se han vuelto 

nx:urrentes; el Estado actúa para moderarlos, no para erradicarlos. 

Los fiIllos del mercado relacionados con el principio de Pareto se refieren a la eficiencia lograda en 

la asignación de los nx:ursos utilizados en la producción de un bien o servicio. Y -siguiendo con la 

Economía del Bienestar- la eficiencia tiene un comportamiento en sentido inverso al de la distribución: al 

ser más equitativa la distribución de la renta, disminuye la eficiencia, y viceversa. Pero aunque 00 sea 

evidente, la existencia de tales fiillos implica cierto reparto de la renta, correspondiente a WI8 determinada 

asignación de la riqueza productiva. El sólo hecho de ser empresa, aun en libre competencia, significa 

propiedad de medios de producción y utilización de personas desposeídas como trabajadores y, por 10 tanto, 

repartimiento de la renta obtenida; los distintos grados de mooopolio polarizan esta situación (como sucede 

en el caso de Teléfuoos de México, que ha elevado grandemente sus tarifiIs, desde que fue privatizado). 

Aun en el caso de los bienes públicos, el Estado genera1mente provoca que unos se beneficien más que 

otros (un jardín sirve más a las personas vecinas que a las distantes, por ejemplo). Las externalidades 

frecuentemente trasladan recursos (la contaminación originada por las empresas significa costos de 

saneamiento que son cubiertos por los contribuyentes). El seguro ampara a quien puede pagarlo, los 

grandes productores; los pequeftos pueden quedar arruinados por un siniestro. La diferencia en el acceso a 

la infurmación da pie a distintas oportunidades de producción y venta y, por 10 tanto, a variados niveles de 

ingreso. El paro, la inflación y el desequilibrio benefician más a las empresas, particularmente a las 

grandes; los trabajadores resultan perdedores, al 00 tener seguros ni empleo ni sa1ario suficiente. 

Todavía fiütan dos fallos de ser comentados. Aunque el mercado sea óptimo en el sentido de Pareto, 

la Economía del Bienestar cuenta con dos argumentos que justifican la intromisión estata1 en la asignación 

de los nx:ursos. El primero se refiere a la distribución de la renta. Los mercados competitivos pueden 

generar un reparto de la renta muy desigual y dar lugar a que a1gunas personas reciban recursos 

insuficientes para vivir; esto 10 evita el Estado mediante los programas sociales de transferencias. O sea que 

la Economía del Bienestar justifica que el Estado intervenga para asegurar la supervivencia de aquellos que 
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perciben paupérrimos ingreSOs, pero no para modificar sustanciahnente el destino de la renta, 10 que 

implicarla realizar grandes cambios en la propiedad de la riqueza. 

La segunda justificación se presenta cuando el individuo actúa en contra de su propio bienestar. 

Frecuentemente, los consumidores adoptan decisiones dañinas, aun cuando tengan una infonnación 

completa (por ejemplo, pueden seguir fumando, conociendo ampliamente el daiio que se provocan); el 

Estado debe acudir para evitarlo. Pero tal intervención estatal es superficial, incompleta (en el caso del 

cigarro se reduce a prohibir su uso en algunos lugares y a otorgar una limitada infonnación), no afecta a las 

empresas productoras, ni siquiera a la publicidad. Pero eso sÍ: el Estado cobra un ahlsimo impuesto a las 

empresas tabacaleras, beneficiándose también con el dafio a los fumadores. 

La Economía del Bienestar toma la existencia de los bienes públicos como un 1iillo del mercado; el 

costo marginal de proporcionarlos es nulo, por 10 que no es deseable impedir que alguien los utilice. Pero el 

otro extremo también sirve para justificar la intervención estatal: bay bienes cuyo costo marginal para 

proporcionarlos a más individuos es elevado, por 10 que resuha más eficiente que los otorgue el Estado; son 

los bienes privados suministrados por el Estado. (Aunque a este argumento agrega otro, de carácter 

distributivo: partiendo de que las oportunidades de nil'ios y jóvenes no tienen porqué depender de la riqueza 

de los padres, bienes como la educación y la salud deben ofrecerse a todos por igual). El problema principal 

que se arguye, en este caso, consiste en que, como los bienes en cuestión no cuestan al consumidor, se 

puede caer en el desperdicio (el consumidor los demanda basta que su beneficio marginal es cero, a pesar 

de que la provisión tenga un costo marginal real). El Estado evita el derroche implementando mecanismos 

de racionamiento como el sistema de precios, la provisión uniforme y las "colas". 

Al criterio de Pareto no le importa la situación relativa de los individuos y de las clases sociales, ya 

que se cumple cuando unos individuos o grupos awnentan su bienestar, siempre y cuando otros no 10 

disminuyan; de acuerdo con esto, puede aplicarse cuando los ricos mejoran y los pobres permanecen igual. 

En cambio, si 10 que se da es una transferencia de un individuo a otro o de un grupo social a otro, awnenta 

el bienestar del receptor, en desmedro del cedente; y el principio de Pareto no permite saber cual 
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perciben paupérrimos ingresos, pero no para modificar sustancialmente el destino de la renta, lo que 

implicarla realizar grandes cambios en la propiedad de la riqueza. 

La segunda justificación se presenta cuando el individuo actúa en contra de su propio bienestar. 

Frecuentemente, los consumidores adoptan decisiones dañinas, aun cuando tengan una infonnación 

completa (por ejemplo, pueden seguir fim!8ndo, conociendo ampliamente el daf!o que se provocan); el 

Estado debe acudir para evitarlo. Pero tal intervención estatal es superficial, incompleta (en el caso del 

cigarro se reduce a prohibir su uso en algums lugares y a otorgar una limitada información), no afecta a las 

empresas productoras, ni siquiera a la publicidad. Pero eso sí: el Estado cobra un ahfsimo impuesto a las 

empresas tabacaleras, beneficiándose también con el dailo a los fumadores. 

La Economía del Bienestar toma la existencia de los bienes públicos como un fhlIo del mercado; el 

costo marginal de proporcionarlos es nulo, por lo que no es deseable impedir que alguien los utilice. Pero el 

otro extremo también sirve para justificar la intervención estatal: hay bienes cuyo costo marginal para 

proporcionarlos a más individuos es elevado, por lo que resulta más eficiente que los otorgue el Estado; son 

los bienes privados suministrados por el Estado . (Aunque a este argumento agrega otro, de carácter 

distributivo: partiendo de que las oportunidades de nifl.os y jóvenes no tienen porqué depender de la riqueza 

de los padres, bienes como la educación y la salud deben ofrecerse a todos por igual). El problema principal 

que se arguye, en este caso, consiste en que, como los bienes en cuestión no cuestan al consumidor, se 

puede caer en el desperdicio (el consumidor los demanda basta que su beneficio marginal es cero, a pesar 

de que la provisión tenga un costo marginal real). El Estado evita el derroche implementando mecanismos 

de racionamiento como el sistema de precios, la provisión uniforme y las "colas". 

Al criterio de Pareto no le importa la situación relativa de los individuos y de las cIases sociales, ya 

que se cumple cuando unos individuos o grupos aumentan su bienestar, siempre y cuando otros no lo 

disminuyan; de acuerdo con esto, puede aplicarse cuando los ricos mejoran y los pobres permanecen igual. 

En cambio, si lo que se da es una transferencia de un individuo a otro o de un grupo social a otro, aumenta 

el bienestar del receptor, en desmedro del cedente; y el principio de Parero no permite saber cual 
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combinación es preferible. La Economía del Bienestar resuelve el problema mediante la curva social de 

indiferencia, que se compone de las combinaciones de utilidades de los diferentes individuos o grupos entre 

las que la sociedad es indiferente. Siempre, a la variación de la utilidad de uno com:sponde un 

comportamiento inverso de la utilidad de otro, que puede ser proporcional (la CW"VII social de indiferencia es 

una recta) o 110 (la curva tiene forma cóncava). 

Las curvas sociales de indiferencia 110 son un instrumento práctico en la toma de decisiones 

públicas. 9 Pero 10 crucial consiste en concluir que es utópico elaborar una CW"VII social de indiferencia, ya 

que ello implica sumar las preferencias de los distintos individuos o grupos de la sociedad, lo que es 

imposible, debido al carácter encontrado de las mismas_ lO 

Los beneficios del gasto de un programa público se distnbuyen de diferente manera entre los 

individuos y los grupos sociales. Para cuantificar el reparto se utilizan oorma1mente dos procedimientos. 

Uoo se puede llamar de pesos sociales, ya que lo decisivo es la asignación de una incidencia distinta a los 

beneficios. El otro compara la distribución de la renta antes y después del programa, ya sea aplicando el 

coeficiente de Gini o un Indice de pobreza I I Curiosamente, estos instrumentos -los más usados- 110 tienen 

"'En la práctica, los poderes públicos no trazan curvas de posibilidades de utilidad ni calculan timciones sociales de 
bienestar, pero si intentan identificar las consecuencias que los programas gubernamentales tienen para los diferentes grupos de 
la población. Estas consecuencias suelen resumirse en timción de su efecto soIre la eficiencia y la igualdad ( ... ); se Uega a un 
cierto equililrio entre las dos, que podrIa ¡epi esenlllrse mediante una curva social de indita-encla. .. " (StigIitz, 1988: 77). 

1°"Naturabnente, es postble que una ptn<DII diga que considera apropiadas unasdt.tenninadas contraprestaciones y que 
otra diga que son otras las que considera apropiadas. Sin embatgo, a menudo hablamos amo si la sociedad o el Estado tuvieran 
una cuna social de indita-encia. Cuando asl lo hacemos, /}lOS referimos simplemente a las preta-encias de la ptn<DII que toma 
la decisión pertinente, o puede derivarse la curw social de indita-encia a partir de las preta-encias de los ciudadanos que 
integran nuestra sociedad? Desgraciadamente, cuando no hay lmanimidad -y raras veces la hay cuando se trata de cuestiones 
distributivas-, no existe ningún mecanismo acq¡table para 'sumar' las preferencias de los diferentes miembros de la sociedad y 
Uegar a una fimción social de bienestar." (StigIitz, 1988: 83-84). 

"Enseguida se explican los dos procedimientos: 
I.Pesos sociales. Se divide la población eo grupos de reata (por ejemplo, eo cuartiles). Luego se valora la magnitud de 

los beneficios netos (los beneficios meoos los costos) que obtiene cada uno de los grupos Y se fijan los pesos sociales, también a 
cada uno. Enseguida se multiplican los beneficios por los pesos Y se obtienen los beneficios pooderados. Sumando los 
beneficios pCl1derados de todos los grupos se obtiene el beneficio ponderado neto del proyecto. 

La clave está en la asignación de la importancia a los grupos. Se supone que la misma cantidad adicional de recursos 
que la gente recibe eleva su bienestar, pero en una proporción cada vez menoc. La utilidad marginal disminuye en un porcentaje, 
como consecuencia del awneoto de 1% de la renta; este porcentaje es la elasticidad de la utilidad marginal. Se puede suponer, o 
no, que tal elasticidad es igual en el rico que eo el potro, dando pie a resultados dita-artes. 

2Jntluencia de los programas en la distribución de la ren18. Aquí se utiIizan el coeficieote de Gini y el Indice de 
pobreza (o de bienestar). 
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correspondencia con los de la Economía del Bienestar (la función de utilidad y la función social de 

bienestar), COIOO ella misma lo reconoce; sus índices no expresan gradaciones, sino simplemente 

proporciones. 12 

Pero hay algo más trascendente: los índices de Gini y de pobreza muestran que, en la realidad, la 

desigualdad se mantiene en el largo plazo y sugieren que los programas de gasto social no se conciben para 

eliminarla, sino para moderarla. La redistnbución de la renta, vía gasto público, sólo contrarresta algunos 

aspectos de la desigual distribución que se da en la estructura económico-socia!. 13 En el ámbito de la salud, 

por ejemplo, ni siquiera un sistema universal y gratuito ha sido capaz de eliminar las diferencias de clase. 14 

En conclusión, de los ocho factores que obligan al Estado a intervenir en la economía, según la 

teoría económica aludida, los dos úhimos se justifican por razones extraeconómicas, ajenas al objetivo de la 

eficiencia; incluso, el que se refiere a las transferencias actúa en sentido contrario a la labor del propio 

Estado desplegada en los filctores relacionados con el principio de Pareto, ya que una distribución más 

equitativa conlleva una menor eficiencia A pesar de que su justificación es de carácter distributivo, la 

reasignación del ingreso se limita a un conjunto de transferencias del Estado a los pobres. 

Coeficiente de Gini. Es el doble del área situada entre la curva de Lorenz Y la diagonal. Cuando el área es cero, el 
coeficiente es cero y no hay desigualdad; cuando es 112, toda la renta está cmoentrada en tDl individuo Y el coeficiente es lUlO, 

pa- lo que el coeficiente de Gini puede variar de cero a tDlo. 
Indice de pobreza. Es el pa-oentaje de poblaciát que se encuentra p<r debajo del wnlral de po!reza. Este wnlral puede 

definirse cano el nivel de renta mlnimo de subsistencia (Stiglitz, 1988: 301-308). 
12"Este Úldice de poIreza, como el coeficialte de Gini, DO corespmde a ninguna fimciát de utilidad (o fimción social 

de bialestar). Tiene a1gunas prq,iedades peculiares. No presta atalciát al grado al que los individuos están situados p<r debajo 
o p<r a1cima del wnlral de po!reza. Sólo tiene en CUalta la proporciát de la poblaciát que se a1ruentra p<r debajo de tDl 
detaminadonivel." (StigIitz, 1988: 308). 

"El coeficiente de Gini ha sido de 0.3, aproximadamente, en los Estados Unidos Y en la mayorfa de los paises 
desarrollados; no ha variado mucho al las últimas déradas 

(En reIaciát al sistema de asistencia social de Estados Unidos): "Pero aunque parece que las traosfmncias de renta 
reducen la desigualdad, ésta no ha variado significativamente en los últimos diez afia; (medida una vez más, p<r ejemplo, p<r el 
coeficiente de Gini o p<r la proporciát de la renta total que recibe la quintila más baja de la población). Parece que los 
progl'8ll1llS de redislribuciát basados en traosfmncias no han hecho mas que contnineotal el aumento de la desigualdad de la 
ralla antes de impuestos y de las traosf<l'Cllcias. Los tilctares que han provocado este aumento son complejos y no se cmocen 
muy bial." (StigIitz, 1988: 307 y 399). 

I4"En Gran BretaIIa, el Estado swninistra asistencia médica a todos los individuos desde poco después de la segunda 
gucml mlUldial. Según tDl estudio de la exptriencia británica, la existencia del National Health Servioe inglés no ha reducido las 
difc:rencias de clase en cuanto a la mmalidad infantil, a la mortalidad materna o a la espc21III2a de vida. " (Stiglitz, 1988: 320). 
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La Economía del Bienestar contempla la posibilidad de una distribución del ingreso menos 

desigua~ modificando la asignación de la riqueza, pero aquélla es reducida -en la práctica- a las 

mencionadas transferencias, pequeftas en relación con el enorme producto social apropiado por los 

empresarios en la producción y en la circulación de las mercancías. En consecuencia, el gasto social 

contenido en las transferencias no implica el mejoramiento sustancial y definitivo de los receptores, sino 

solamente la atención parcial de necesidades esenciales de los mismos. 

Por otro lado, la intervención estatal en el ámbito de los fallos del mercado, justificada precisamente 

por buscar la eficiencia en las situaciones en que el mercado no puede hacerlo, implica una distribución de 

la riqueza y de la renta abrumadoramente desigua~ con un permanente traslado de cuantiosos recursos de 

los trabajadores-consumidores a los empresarios-productores mediante salarios insuficientes y precios 

desmedidos, por ejemplo. 

B) Causa esencial 

El gasto social significa bienestar para la mayoria de la población, que es pobre, pero la justificación 

fundamental de su origen y despliegue se encuentra en la satisfucción del interés económico individ~ 

principalmente del de los grandes propietarios. A explicar esta crucial paradoja se dedica el presente inciso. 

Se trata, aquí, del interés económico individ~ es decir, de la expresión más importante del interés 

individ~l' que busca obtener la mayor porción posible de producto social agregado (del producto que 

queda, luego de restar al producto total que la sociedad genera en un aflo, por ejemplo, la parte destinada a 

reponer los medios de producción utilizados). El producto social agregado se puede representar por el 

producto interno neto (PIN), el conjunto de bienes y servicios afladidos dentro de ciertas fronteras; aunque 

"Se entiende pa- interés individual la inclinación del ser hlDllBllO a obtener algún tipo de beneficio pcrsma!, sea de 
carácter material o no. 
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el concepto más utilizado por la contabilidad social es el de producto interno bruto (pm), el producto de un 

paIs que aún contiene la parte correspondiente a depreciación. En este trabajo se Iltili7lln los términos pm y 

producto social como sinónimos que representan al PIN. 

El inciso inicia con el interés económico individual, base de la lucha económica individual, y 

continúa con el interés económico colectivo, fimdamento de la lucha económica colectiva. Luego, expone 

cómo ambos tipos de contienda dan pie a una organización social estratificada, cuya reproducción se 

encomienda al Estado, el que se vale de la redistribución de parte del producto, del aislamiento de los 

desposeídos, de la labor ideológica y del corporativismo en el desempeflo de sus funciones. 

La fuente de energía de la actividad económica de los hombres es el interés económico individual, 

esto es, la inclinación a obtener la mayor parte posible del producto social. A lo largo de la historia Y en 

cualquier lugar de que se trate, la satisfilcción del interés económico individual tiene un carácter absoluto, al 

darse como constante entre los seres humanos. Cotidianamente, cada persona se afana buscando el 

provecho económico propio, no el de los demás; las muestras de solidaridad son excepciones que 

confirman dicha regla. (Y esto se puede registrar estadísticamente, observando las causas y el objetivo del 

esfuerzo económico de una muestra de individuos). 

La búsqueda del beneficio ecoDÓmiCO personal no conoce fronteras; no consiste en la satisfBcción 

de las necesidades esenciales, sean éstas de carácter biológico o cultural; no posee un límite absoluto, 

aunque se trate de una considerable cuantia de riquem y -lo que es crucial- tampoco uno relativo: cada 

hombre persigue el mayor beneficio posible, en relación con el del resto. 

El interés ecoDÓmico de cada persona es adverso al de los demás (ilimitadamente adverso) y lleva a 

cada una a chocar con otras, dando lugar a un amplio conjunto de acciones que constituye la lucha 

individual o competencia individual. 16 La contienda se despliega en todos los ámbitos de la vida; en el 

1·"La canpetalcia es la exposición más canpleta de la guma de todos om1ra todos, dominante en la moderna 
sociedad burguesa. Esta guma, guma po- la vida, po- la existencia, po- cada cosa, po- lo tanto, en caso de necesidad, una 
guma de vida o muerte, no c:xistc solamente c:ntrc las clases diversas de la sociedad, sino, adenuls, entre los particuhues 
individuos de estas clases; cada \DIO esta"ba al airo y cada cual bus<:a suplantar a todos aquellos que están a:t su camino y ocupar 
su lugar. Los 1rabajad<res se hacen competencia c:ntrc si, los burgueses hacen airo 1antO." (Engels, 1974: lOS). 
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económico, cada ser hllmano trata de apropiarse de la mayor porción de producto social posible. En 

general, ésta es proporcional a la parte disponible de medios de producción (es decir, de bienes que se 

utilizan para producir otros bienes); pero, como esta regla tiene muchas desviaciones, 17 todos buscan la 

manera de seguirlas, con el fin aumentar el porcentaje apropiado. 

Si la propiedad determina al reparto, también es cierto que el reparto incide sobre la propiedad. Pero 

esta relación entre los dos polos -propiedad y reparto- no es rígida, sino que admite una considerable 

elasticidad. Hay personas que desarrollan la habilidad de hacer negocios -la que aqui se denomina 

capacidad empresarial- de tal suerte que empiezan sin recursos y llegan a acumular importantes capitales. 

Otras vías hacia una mayor parte del producto social son la calificación de la fuerza de trabajo, a través del 

sistema educativo, y el desarrollo de habilidades especiales, expresadas en el arte o en el deporte. Un 

camino adicional es la polftica; el líder accede a la poSIbilidad de manejar recursos y fuerza colectiva de sus 

. representados y 10 habitual es que sustraiga 10 ajeno de mil maneras; pero con el sólo hecho de aprovechar 

la información y las relaciones correspondientes, UD funcionario puede enriquecerse (por ejemplo, al 

comprar baratas las tierras por donde pasará una calle o una carretera, antes de que se dé a conocer el 

proyecto correspondiente). 

La capacidad empresarial, la calificación de la fuerza de trabajo, el desarrollo de habilidades 

especiales y la polftica actúan como sustitutos de la propiedad Y permiten participar con ventaja en el 

reparto, esto es, rompen la rigidez del circulo propiedad-reparto. Con la parte obtenida de producto social se 

pueden adquirir medios de producción, los que permitirán acrecentar el correspondiente porcentaje en el 

reparto, y así sucesivamente. (Aqui no se enlistan las vías ilegales de acumulación, tales como la corrupción 

y el narcotráfico, fáciles de identificar pero difIciles de documentar). 

Existe una característica del interés económico individual, expresada a través de la lucha económica 

individual: se presenta como 10 contrario de 10 que es, como ayuda, altruismo, solidaridad. Y, para lograr tal 

11 •••• ¿A cuánto del excedalte se acx:ede? Para el caso, podemos postular un regla muy sencilla: la parte del excedente 
apropiado p<r cada persa!II y/o grupo social se com:spoochri CQIl la parte del total de medios de producciÓII sobre los tuales se 
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suplantación, se convierte efectivamente en un instrumento ''humanitario'', pero limitado, superficial 'y, por 

esto mismo, reproductor del egoísmo. Aquí no corresponde estudiar las razones ni las furmas que adopta el 

interés económico en el individuo; únicamente interesa adelantar que el referido velo que porta el interés 

económico individual en la lucha económica individual también aparecerá en la lucha económica colectiva 

y, particularmente, en la polftica estatal de gasto social 

Aunque el interés económico de un individuo 110 es idéntico a los de otros, sí puede tener mucho en 

común con ellos, dando lugar a la existencia del interés colectivo, y del conjunto de acciones emprendidas 

en pos de satisfacer este interés, la lucha colectiva o competencia colectiva. Esta brega comunal furma un 

escenario de contiendas ordinariamente aisladas y transitorias, que sólo en casos excepcionales a1canzan a 

gran parte de algunas clases sociales (entendidas éstas, en esencia, COIllO conjuntos de individuos que se 

identifican primordialmente por el grado en que participan en la propiedad de los medios de producción y 

en el reparto del producto social obtenido), dando lugar a la verdadera lucha de clases, la que sólo aparece 

en algunos momentos de la historia e implica" ... la transformación revolucionaria de toda la sociedad o el 

hundimiento de las clases beligerantes." 18 La lucha de clases plena pone en riesgo la existencia misma de 

las clases en pugna. 

La lucha colectiva es una expresión de la lucha individual; los participantes en la contienda común 

pujan por el beneficio colectivo como un medio para obtener su provecho personal Esto se observa con 

particular nitidez en el caso de los representantes. Tanto por el lado de los empresarios, COIllO por el de los 

trabajadores, los dirigentes encauzan la confrontación colectiva satisfaciendo simuháneamente -y, 

pritoordia1mente- su interés económico individual, lo que vuelve dificil que esa lucha colectiva se convierta 

en lucha de clases. Sólo cuando por error, descuido o confian7J! se oprime demasiado a las clases inferiores 

y/o a las clases medias, afectando el interés económico individual de amplio número de personas 

ejerza poder patrimooial ( ... ) Se puedm dar desviaciones respecto a esa nmma: impuestos disaiminatcrios, empresas 
oligopólicas, ... • (VaJaJmeIa, 1995: 180-181). 

"Mmx y Engels, 1973: 33. 
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(incluyendo el de sus dirigentes), la lucha colectiva alcanza las dimensiones de lucha de clases, como 

sucede en el caso de las revoluciones sociales. 

Desde que el hombre produjo más de lo indispensable para subsistir, las luchas individual y 

colectiva han dado lugar a una estructura social diferenciada, de acuerdo principalmente con las relaciones 

de propiedad sobre los medios de producción y con las correspondientes relaciones de reparto del producto 

obtenido. Esta conformación social semeja la de una pirámide o la de un cono, que descansa sobre su base, 

y que se compone por gran número de niveles: a medida que se asciende en ella, en cada estrato 

disminuyen los integrantes y aumenta la participación en la propiedad Y en el reparto; por esto se le llama, 

aqu~ Sociedad Estratificada Piramidalmente (SEP). 

En la parte superior de la SEP se ubican los propietarios de los medios de producción, denominados 

en este trabajo clases propietarias, clases superiores o simplemente ricos; en la parte inferior, los 

desposeídos de dichos medios y que, por ello, deben trabajar con aquéllos para obtener una porción de 

producto social y sobrevivir; son las clases desposeídas, clases inferiores o llanamente pobres. Y, entre 

ambos extremos, se encuentran los propietarios de pequeflas cantidades de medios de producción o de 

algunos sustitutos de la propiedad, como la fuerza de trabajo calificada; son las clases medias. Cada una de 

estas tres clases generales se divide en gran número de fracciones de clase y capas sociales particulares. 

La característica esencial de esta forma de organización social (la que también es su raziln de ser y 

su finalidad permanente) es la asignación a las clases inferiores de una cuantía del producto obtenido por ia 

sociedad que sólo les permita reproducirse, y la consecuente apropiación de la mayor parte del mismo por 

las clases superiores, otorgándose a las clases medias lo necesario para que hagan posible tal relación polar. 

El producto social, al repartirse, significa un ingreso para cada clase social; el que perciben las clases 

fundamentales de la SEP capitalista lleva el nombre de ganancias, en el caso de propietarios-empresarios, y 

de salarios, si se trata de desposeídos-asaIariados. 

Si se toma el producto social destinado a las clases inferiores, se observa que .no se ubica en un nivel 

fijo, sino que oscila dentro de una franja, determinada en su límite inferior por el producto fisiológicamente 



26 

El movimiento oscilatorio del producto social asignado a las clases inferiores (que contiene, como 

se ha dicho, un comportamiento medio), queda en evidencia en las últimas décadas, en varios países 

desarrollados, a través de la relación inversa entre distribución y acwnulación. Cuando el proceso de 

distribución mvorece a los trabajadores, elevando su nivel de vida y otorgándoles una mayor parte del 

producto social, el proceso de acumulación responde con una contracción, obligando a la distribución a 

dirigirse hacia un nivel previo.22 

Por cierto, el vaivén que presenta la participación de las clases inferiores en el producto social 

implica que lo que Marx llamara depauperación absoluta del proletariado (la disminución del nivel de vida 

de la clase obrera) y depauperación relativa (la menor participación de los salarios en el producto social) 

tengan un carácter temporal, cediendo ante movimientos en sentido contrario. Si se eliminan las 

oscilaciones, la depauperación absoluta puede desaparecer, pero la relativa seguramente prevalece, ya que 

la proporción entre el producto apropiado por los propietarios y el asignado a los trabajadores aumenta, 

debido principalmente al ineluctable crecimiento de la productividad del trabajo, implicito en el incesante, 

más amplio y acabado despliegue tecnológico del ser humano. 

También es pertinente comentar la posición de Amartya Sen, recientemente laureado con el premio 

nobel de economía. El entiende la pobreza como privación de capacidades, no sólo como filIta de 

ingresoS.23 La desigualdad de ingresos puede diferir de la desigualdad general debido a aspectos como el 

bienestar y la libertad, Y a elementos de la calidad de vida como la salud Y la longevidad. Hay influencias 

nEn seis paises de la OCDE (Estados Unidos, A1<mania, Francia, Italia, Reino Unido y Espafta) se ha confrootado el 
comportamiento de la acumulación cm el de la redistribución, en el periodo 1965-1985. Para haarlo, se elaboraron tasas reales 
de inaemento del PIB Y de las transferencias sociales; con éstas, se obtuvieron fndices medios, los que se compararon a través 
de IUllndiee de sustitución entre acumulación y redistribución (de tal manera que si baja este fndiee de sustitución, significa que 
el proceso de redistribución aece más rápido, Y viceversa). Se encontraron tres etapas claramente diferentes. 

1965-1974: procesos de acumulación y de redistribución muy intensos. Ellndiee de sustitución se inclfna ligeramente a 
filvor del proceso de redistribución. 

1974-1982: proceso de redistribución muy intenso; proceso de acumulación débil. Ellndice de sustitución se incifna 
fuertemente a fav<r del proceso de redistribución. 

1982-1985: proceso de acumulación fuerte; gran calda de la redistribución. El Indiee de sustitución se inclfna 
fuertemente a fav<r del proceso de acumulación. (Cainz6s, 1991: 65). 

23There is a danger in seeing poverty in tbe DBlTOW terms of income depriwtion, and then justi1Ying investment in 
educalion, health caro and so forth on tbe grOWld that tbey are good means to the end of reducing income poverty. ( ... ) 11 so 
happens that the enhancement of hlDDan capabilities a1so tends to go with an eDCpBDSim of ¡roductivities and earning power. 
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sobre la privación de capacidades distintas a la escasez de ingreso (el ingreso DO es el único instrumento en 

la generación de capacidades). El impacto del ingreso sobre las capacidades es variable entre comunidades, 

familias e individuos; la relación entre ingreso y capacidades se ve afectada por la edad, el género, el lugar 

y el ambiente epidemiológico, por ejemplo. Desventajas como la edad, la discapacidad o la enfermedad 

reducen la habilidad para ganarse un ingreso. Dentro de la fiunilia, corrientemente se da preferencia a los 

hijos varones con respecto a las mujeres. La privación relativa en términos de ingreso puede generar 

privación absoluta de capacidades (una persona pobre en un pals rico se ve sometida a la tensión de adquirir 

satisfactores de uso general, aunque tenga un ingreso superior al común de un pals pobre).24 

Es cierto que el ingreso no es la única causa de pobreza; la edad, el género, el lugar donde se vive y 

las tradiciones significan capacidades distintas: por la misma jornada de trabajo se gana diferente si se es 

niño, anciano, mujer, discapacitado o habitante de un paIs pobre. Pero Sen deja pasar algunos aspectos 

cruciales: las situaciones que él resalta y el ingreso se refuerzan mutuamente y afianzan la pobreza; la 

capacidad principal que incide en el ingreso de gran porción de la población es la capacidad de lucha 

económica; hay un hecho generalizado: la clase social determina el conjunto de capacidades de un 

individuo (un niiio pobre dispondrá de capacidades raquíticas, no as! un niño rico). Da la impresión de que 

Sen quiere empaftar la causa fhndamenta1 de la pobreza, la estructura piramidal de la propiedad Y del 

reparto del producto social, engendrada por la feroz lucha económica, individual y colectiva. 

Las competencias individual y colectiva por la mayor porción posible de producto social se dan DO 

sólo en el ámbito propiamente económico, sino también en el politico-ideológico. En el económico, los 

participantes en la producción y en la circulación de bienes lidian en tomo al salario, a la jornada de trabajo, 

a las prestaciones sociales, a los precios, etc., y automáticamente generan una estructura piramidal de 

dirigentes, quienes impulsan sólo a1gunas demandas de interés colectivo, anteponiéndoles su interés 

That camectiOll eslablishes an impor1ant indirect linkage troogh which capability improvemc:nt helps both directly and 
indirect1y in cnridJing hmnlll1lives and in making hmnlll1 deprivatiOllS more l1IJ'e and less acute. (Sen, 2000: 92). 

24Sen, 2000: 87-90. 
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individual para COntroJar1as;2' en este aspecto, la lucha económica contiene la lucha por el poder de 

representación. 

En el ámbito polftico, la competencia se da esencialmente en pos del producto social y conduce a la 

conformación de una estructura piramidal del poder: los polfticos, entte más ahos puestos ocupan, más 

recursos se allegan (y los de oposición no son la excepción); lograr lo anterior es poSIble sólo si el polftico 

pugna por algunas dNDl!ndas secundarias de los desposeídos. (La lucha polftica dirigida contra la existencia 

de la estructura social es combatida a muerte). La potencial fuerza colectiva de los representados es diluida 

por el interés individual de los representantes.26 Esta vía de apropiación es magnificada por la corrupción, 

fenómeno que presenta una correlación positiva con la distorsión de las polfticas y negativa con los salarios 

relativos de los burócratas, la contratación y el ascenso con base en los méritos y la previsibilidad del 

sistema judicial.27 

Aquí es pertinente hacer notar que esta idea acerca del carácter egoísta de los servidores públicos es 

la base sobre la que se erige la Escuela de la Elección Pública, 28 la que ha elaborado la Teoría de la 

Búsqueda de la Renta (Rent-Seeking Theory). Para este enfoque, el Estado no es un bloque unifurme, 

integrado por elementos altruistas, sino una entidad compuesta por dos grandes sectores, los polfticos y los 

burócratas, ambos agentes racionales, egoístas y maximizadores de sus beneficios. El tercer agente lo 

"" ... las direccioo.es de los sindicatos se fmnaroo. durante Iargos aflos de colabmlCiál de clase con el capital ( ... ); su 
control sobre los tralJlljadores se ha hecho tan frágil que cualquia- intarto de radicalizaciál podría cmducir a Wl deslxl'damiento 
( ... ) Sólo queda a los trabajadll'eS expresar individualmente su descoo.tento; " ... el papeI de las direccioo.es sindicales parece SIl' 

decisivo en aJ8Ilto mecanismo de coo.trol." (CasteIls, 1976: 297, 298 Y 300). 
26Según Offe, tanto Rosa Luxemburgo como Midlels y Weber afinnan algo en comlÍll: "Tan pronto como la 

participaciál polftica de masas se trganiza en Wl8 demoaacia de partidos competitivos, la Vll'dada-a dinámica de estas formas 
organizativas contiene, pa'vill'te y obstruye los intereses y las polfticas de clase, cmvirtiéndolas en filmas que cmducen al 
oportunismo (Luxemburgo), la oIigarqula (Midlels) y la sumisiál plebiscitaria de las masas a los impulsos irracioo.aIes del llda
carismático y al uso demagógico de la máquina hJroaática del partido (Weber)." (pillÓ: 1990: 104). 

27eoo datos de 39 paises industriales yen desarrollo, en 1984-1993 el indicc de cooupciál varia en el mlsno sentido 
que el de distorsiál de las pollticas. Y se compata en sentido inVll'SO a la previsibilidad del sistema judicial, al observar 59 
paises industriales y en desarrollo, en 1996; a la relaciál entre los salarios de la admjnistraciál pública y los del secta' 
manufilcturero, en 20 paises indusIria1es y en desarrollo, a finales de los odIenta y principios de los noventa; y al útdicc de 
contratacioo cm base en los m{ritos, en 3S paises en desarrollo, en 1970-1990 (Banco MIDldiaI, 1997: 119). 

2Ik<J..a escuela de la eleccioo pública ( ... ) coo.a'bc a la ecmamla como lDl proceso de intc:rcambio (cataIaxia) entre 
agentes económicos, lX'ganos del Estado, ma-cados, grupos de la sociedad, insIitucioo.es y <rganizaciones (Bud!anan) ( ... ) Las 
áreas de estudio básicas de la escuela de la eleccioo pública son el C<mpatamiento de los votantes, el com¡xrtamiento de los 
polfticos, la teoría de la buroaacia Y los procesos de votacioo que vinculan a los votantes cm los pollticos. n (Ayala, 1997: 210 y 
212). 
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la distribución de gran parte del producto social, los poUticos invariablemente se pliegan a los grandes 

propietarios. 

Aquí se cierra el comentario acerca de la Escuela de la Elección Pública, con el fin de retornar el 

hilo de la exposición. La estructura social que se ha mencionado no se podría conservar sóJo mediante el 

control económico (por el que los desposeídos deben someterse a las órdenes del duello de los medios de 

producción, si quieren trabajar y obtener un salario para sobrevivir): un exceso importante contra aquéllos 

bastaría para que se revelaran. Tampoco seria suficiente el control polftico, el encauzamiento que ejercen 

los representantes; Jos pobres se darían cuenta, rápida y perfectamente, de su situación, y enfilarfan su 

fuerza colectiva contra los propietarios. Es necesario, entonces, el control ideológico que, en esencia, se 

encarga de presentar la explotación como equidad; la lucha ideológica, desde las clases superiores, busca 

que las clases inferiores conciban la realidad social fundamentalmente al revés de como objetivamente es, 

mientras que, por el lado de estas úhimas, intenta quitar ese velo, aunque sus acciones son cotidianamente 

pocas, aisladas Y débiles. La labor ideológica, reaJi7J!da por mu1tiplicidad de agentes (el gobierno, Jos 

partidos polfticos, los sindicatos, las universidades, la iglesia, Jos medios de comunicación, por ejemplo), 

contribuye decididamente a que prevaJezca el interés individual como eje de la reproducción social, 

evitando que las lides colectivas se conviertan en luchas de clase. Y esto requiere una recompensa, la 

asignación de una porción del producto social; la lucha ideológica, como la polftica, se sustenta en una 

lucha económica. Los agentes de la reproducción de la desigualdad social no actúan gratuitamente. Las 

clases propietarias aprenden constantemente, en el ejercicio de tal función ideológica; sus ascendientes, Jos 

esclavistas, son para ellos ejemplo de lo grotesco que puede llegar a ser el humano. Como las luchas de 

clase afectan seriamente a los actores involucrados, las clases superiores no buscan ganarlas, sirto evitarlas. 

La reproducción de la SEP está a cargo de una estructura de poder, el Estado, siendo precisamente 

ésta su función fundamental. El Estado mantiene las pugnas colectivas dentro de limites manejables, 

evitando que se conviertan en enfrentamientos de clase; aisla, divide, coopta, mediatiza, reprime, según sea 

necesario y fitctible. Pero trata de controlar a las clases sociales, no de exterminarlas; por esto, interviene a 
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mvor de las clases inferiores, cuando el sistema de dominio las amenaza con la degradación biológica y/o 

cuhural y cuando la puja de ellas puede conducir a una revolución social. Mantener dentro de ciertos cauces 

tal estructura social (cuya esencia es regular la explotación)30 adquiere las furmas y la intensidad que las 

circunstancias históricas concretas exijan. En una época dada, es necesario que el Estado intervenga 

ampliamente en la economía, en otras tiene que retraerse; no existe un proceso de crecimiento ineluctable 

del Estado?' 

En el siglo xx, particularmente en el lapso 1945-1975, aumenta aceleradamente la actuación del 

Estado en la economía y en otros ámbitos sociales,32 pero en los últimos lustros se modifica tal tendencia: 

ahora crece poco en los paises desarrollados y decrece en los subdesarrollados; en la OCDE el gasto 

público va del 43% al 50"10 del ingreso total, de 1980 a 1995, mientras que en los países en desarrollo pasa 

del 30% al 25%, de 1985 a 1990.33 

Pero ya sea que aumente o disminuya la presencia estata1 en el aspecto cuantitativo, 

cualitativamente es permanente su desarrollo: el Estado aprende a conducir mejor a la sociedad, a 

administrar más eficazmente la estructura social (aminorando los efectos de las crisis económicas mediante 

mayor previsión y mejor programación, por ejemplo). 34 

El Estado no es un mero representante ni un simple instrumento de las clases superiores; es el 

responsable de la reproducción de la SEP y, para satisfilcer tal necesidad, busca la representación de todas 

las clases de la sociedad. Y en este aDín debe servir en algún grado a las clases inferiores, para poder lograr 

'""El papel del Estado, especIficamente, coo.siste en alcanzar la estabilidad polltica y la regulación general de la 
relacioo de explotacioo entre capital y trabajo; ( ... ) es, por lo tanto, una funna de dominacioo y regulación capitalista." (FarlIn, 
1988: 17). 

'lMaya, 1994: 184-186. 
"El Estado adopta empresas poco rentables, pero eficaces para la ecoo.amla en su coo.jwrto; subvenciooa directamente 

a los prqrietarios mediante medidas fiscales, préstamos ventajosos e, indirectamente, a través de la coo.struccioo de 
inftaestructura industriaI, introducción de energfa y de medios y vías de transporte, etc.; se hace cargo de los gastos de 
reproduccioo de la fuerza de trabajo, como el de educación; interviene en la ampliacioo coo.tinua de los mercados externos, 
reduciendo la sobreacumulaciát; apoya las actividades productivas generadcras de demanda, tales como los gastos militares y 
SIDltuarios; todo ello con el fin de aumentar la u.sa de ganancia, principalmente de los monopolios. (Castells, 1976: 40-42). 

"Banco Mundial, 1997: 2 y 25. 
34 Ante las aisis, cada vez más catastróficas, el Estado afinó la previsión y la programación, "... en particular para 

sostener las invc:rsiones, aportar fuentes de trabajo, y estimular la demanda. Esta mera ortodoxia, representada por el 
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sindicatos) como representantes de la voluntad de las correspondientes bases; la ideología se engendra en la 

presentación velada que adopta el interés económico individual, vista a principios del presente inciso. 

Por úhimo, es importante comentar un medio fundamental que utiliza el Estado para reproducir las 

bases de poder aludidas. El Estado logra el control económico, político e ideológico de los desposeídos 

repartiendo producto, aislando y convenciendo a través de un instrumento organizativo que conjuga todos 

estos medios: el corpomtivismo. 

La esencia del corpomtivismo es la asignación de parte del producto social, con el fin de lograr la 

adhesión de la estructura de dirigentes y, por medio de ellos, el control de los representados. Estas bases 

dirigidas pueden ser individuos, faromas, empresas, comunidades o grupos, pero los que más importan en el 

ámbito económico son los trabajadores desposeídos, pues los intereses de éstos son antagónicos a los de los 

propietarios y a los del Estado. En disputas aisladas, secundarias o individuales, los dirigentes encarnan a 

los trabajadores; en aquellas que implican amplia solidaridad, que se refieren a la seguridad y a las 

condiciones de trabajo, al sa1ario y a las prestaciones económico-sociales, o que alcanzan cierta 

generalidad, representan a los patrones y al Estado. La furma en que logran esto constituye un verdadero 

arte de conducción social. Amén de otros métodos, como la amenaza y la represión, uno indispensable es la 

concesión selecta de prestaciones sociales (y, en general, de logros obtenidos) a aquellos dirigentes que se 

distinguen de la base por su capacidad de critica y de dirección, y a los que muestran disposición a 

colaborar; con el gasto social que implica el amplio conjunto de prestaciones, se pagan tanto la critica como 

la adbesión. El corporativismo no es, pues, solamente el otorgamiento a los lideres del monopolio de la 

representación, a cambio de cierto control sobre sus demandas, como afirma Schmitter.l8 

El corpomtivismo es necesario a la producción capitalista actua1 para asegurar la estabilidad 

económica; el carácter explosivo del mercado de mano de obra dejado a su suerte, aunado al 

3aEI <Xrp<ll'1IIismo es " ... UD sistana de representación de interés en el que las unidades coostituya¡tes se <I'g8IlÍ2aD en 
UD número limitado de categorias únicas, oblig¡rtcxias, DO competitivas, jerárquicamarte adenadas y t\mciaoalmarte 
diferenciadas, rec<nocidas o autorizadas (si no es que aeadas) por el Estado Y a las que se les ottrga UD monopolio 
deliberadamente representativo dentro de sus respectivas categorias a cambio de respetar ciertos controlea en su selección de 
lideres yen la articulación de demandas Y apoyos." (Sdunitter, 1992: 7). 
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sociales que reciben, y también eliminar la posibilidad de la solidaridad amplia eDlre ellos, fraccionándolos 

sectorial yespacialmente.40 

Por úhimo, un atisbamiento acerca del futuro de la SEP. Dw-ante el siglo xx, al aparecer Y 

fortalecerse el socialismo, se esperaba la sustitución de la SEP capitalista por una sociedad bastante 

igualitaria. Por ejemplo, Mandel creía que " ... la lucba universal por la existencia, con los corolarios de la 

competencia y el impulso a acumular riqueza individual, el egoísmo particular y el interés privado ... " era 

una lucha de carácter histórico, transitoria, determinada por la producción mercanti~ al condicionar por 

siglos la conciencia, de tal manera que no sólo era posible superar el egoísmo caracterlstico del capitalismo, 

sino indispensable para la propia existencia humana 41 Pero la historia no avala dicho razonamiento: la 

comunidad primitiva, con su trabajo y reparto colectivos, terminó incubando en su seno al despiadado 

sistema esclavista. No es necesario entrar a la discusión planteada por Mande~ ya que es suficiente con que 

unos cuantos hombres intenten sojuzgar a los demás para que "arrastren" al resto a un combate sin cuartel 

Someter a este puflado de criminales de la historia (especialmente a los polfticos, incluyendo a la mayoría 

de izquierda) es el gran reto de la humanidad, como lo muestra el que hayan renacido aún en condiciones de 

relativa ígualdad soc~ como las del SOCialismo.
42 

La desaparición del sistema socialista ha significado exactamente 10 contrario de 10 que esperaban 

el materialismo histórico y la economía polftica; mejor prueba de la inoperancia de dichas disciplinas no 

puede existir; ambas deben desecharse o replantearse a fondo. La razón úhima del rotundo fracaso de la 

economía polftica radica en el desprecio del interés económico individual y de la lucha ecollÓmica 

40uEn lDIa econanla sumamente intanacimaliZllda, cm sistanas de producción muy flexibles y 1D18 fuerza de trabajo 
cada vez más especialill!da, puede volverse menos impa1ante, incluso contraproducente, establecer parámetros 
maaoeconómicos unifunnes. Las asociacimes ya no podrán representar a amplias capas de obra-os y empleados. Los 
org¡mismos es1ataIes adoptarán objetivos más disaetos, 'especIficamente industriales', de ajuste y BSCCIlSO." El 
maaocorpa1ltismo se vcri desplazado por el mesocorporatismo, por el capuatismo basado en sec:kI'es industriales y/o 
regimes ¡,eográficas." (Sdunittcr, 1992: 21). 

1"Crea- que la tendencia a la autodestrucción de la humanidad puede detenerse sin superar la competencia y la 
imcimaIidad global a largo plazo, 'la guerra de todos ca1Ira todos', el daninio III1iwrsal de la codicia, no es de ninguna 
manera rcalisIa. Es absolutamente utópico y aptDlta en forma directa al dfa del juicio final. " (Mande1, 1994: 365). 

4'En los paises socialistas, u ••• la dictadura afinnaba SC2" Icgftima en virtud del hedlo de que el Estado y el partido 
'reprc:sentaban' a la cIase trabajadcra. ¿Cuál era la realidad? Cicm.mcnte muchos de los dirigentes hablan sido trabajadores en su 
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individual, ambas cuestiones planteadas por Adam Smith al principio de su Riqueza de las naciones. 

Empellada en rebatir la idea de Smitb, consistente en que el egoísmo individual lleva automáticamente al 

bienestar social, la economía politica cometió un error radical todavía mayor: suponer que la lucha de clases 

diluye a la lucha individual y conduce, inexorablemente, a un sistema económico de igualdad social. 

Todavía hoy, después del resquebrajamiento del socialismo, se encuentran optimistas acerca del 

futuro, como Immanuel Wallerstein, quien cree que en los próximos 30-40 afias sobrevendrá la 

desintegración del sistema capitalista, debido a varios factores: la pérdida de esperanza de los desposeídos, 

la desruralización del mundo, la crisis ecológica, la polarización económica y demográfica, y la 

democratización. 43 Pero tales vectores pueden actuar en diferente dirección, de acuerdo con las presiones de 

diversos grupos sociales, como lo reconoce el propio Wallerstein. 44 Desgraciadamente, la esperanza de los 

desposeídos puede ser reavivada por los propietarios, aún sin el sistema socialista, como lo demuestra la 

realidad reciente del capitalismo; la desruralización del mundo continuará porque siempre habrá zonas más 

y menos desarrolladas; la polarización económica experimenta un movimiento osci1atorio, no sólo en 

sentido creciente, según se ha visto en este inciso, y la más amplia participación social puede ser 

controlable, aun en situaciones revolucionarias, como se ejemplifica en el capítulo ID, al abordar la 

Revolución Mexicana. 

juventud, sin duda más que en otros estados del sistema mundial, pero una vez que llegaron a ser miClllbros de la clase dirigente 
esas personas se 'aburguesara¡' y pasaron a constituir la célebre nomenklatwa" (Wallcntein: 1996b: 221-222). 

'3Primero: La desintq¡ración del bloque socialista significa el agotamiento histórico de la doctrina h'beral para 
engendrar en los desposeidos la te en la inevitabi1idad de una tnmsfonnaciÓll igualizante, pranovida pt:l' los Estados. Segundo: 
el mlDldo se desruraliza. Los trabajad<res emigran Qcgal o i1egahnente) a los centros urbanizados, en rusca de mejores salarios; 
amnenta su concentración y, cm ello, su peligrosidad, pt:l' lo que hay que elevarles el salario, y as! tenerlos contentos; esto 
reduce el margen de ganancias, lo que lleva a sectores atrasados del capital a emigrar a ZClllIS menos desarrolladas, menos 
urbanas, donde se pagan inferiores salarios, y que -mediante este procese>- tienden a de5dplllectt. Terca'O: el deterioro ecológico 
deberá ser pagado pt:l' los CIllpresarios, lo que se ve dificil, pues bajarla SUS ganancias, O amnentando impuestos, cosa fCIll<*, 
dada la teodencia a la redueciál del rol de los Estados. Cuarto: la CIlligración de los desposeIdos hacia los paises desarrollados 
hará aecer la parte de la población sin derechos politicos y sociales, la población peligrosa. Quinto: la dCllloaatización, 
enteodida como acceso más igualitario a las decisimes politicas y a un mayor nivel de vida, amnentaris, debido a la presión 
sobre los gastos de sa1ud, educación y otros. (WaIlerstein, 1995: 10-13). 

""In sud! a saruaio, wbat can we sayabout social change? We can say tbat we are mce again seeing the demise of an 
histocical system, paraI1el to the demise ofEurope's feudal system 500-600 years ago. What wiI1 therefore happcn? The answer 
is we cannot know fa' sure. We are in a systemic bitbrcatioo, wbich means tbat wry smaIl aáions by groups ha-e and there may 
sbift the vectors and the institutimal forms in radically different directioos. Stnu:turaIly, can we say tbat we are in the midst of 
fimdamental change? We cann<lt eveo say tbaL We can assert tbat it is unlikely tbat the present bistocical system wiI1last too 
much longerpedlaps 50 years atmost" (WaIlerstein, 1996&: 9). 
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En síntesis, en la gran mayoría de los seres humanos, el interés económico individual origina la 

lucha individual (y también la lucha colectiva, cuando hay comunidad de intereses individuales), contienda 

que, en los momentos históricos en que logra involucrar a vastas proporciones de clases sociales, da pie a la 

lucha de clases. Las competencias individual y colectiva generan una sociedad estratificada piramidalmente 

(SEP), conformada por clases sociales y fracciones de las mismas, en la que el eje es la apropiación privada 

del producto social, lo que implica asignar a las clases desposeídas y medias solamente la parte que les 

permita reproducirse. Esta organización social es confiada a una entidad especial, el Estado, cuyas bases de 

poder están en la asignación de parte del producto social a ciertas clases sociales, y especialmente a los 

dirigentes, en el aislamiento en que mantiene a los desposeídos y en la labor ideológica. La reproducción de 

la SEP en los órdenes económico, político e ideológico requiere la reasignación de una parte del producto 

social a los agentes corporatMstas encargados de tales funciones y a vastas porciones de la clase 

desposeída;.una fracción de la misma la constituyen los recursos que emplea el Estado en calidad de gasto 

social Ahora se explica la aparente contradicción entre la esencia egoísta del interés económico individual 

que reina en la SEP capitalista y el carácter aItruista del gasto social: éste socorre un poco a los pobres, 

ayudándolos a subsistir, COlIJO medio que contribuye a garantizar la apropiación privada de la mayor 

proporción del producto social y así reproducir a la SEP. 

C) Funciones principales 

El llamado Estado del Bienestar45 es el Estado realizando acciones de bienestar para los 

desposeídos, función particular que apoya a la función estatal más general, consistente en la reproducción 

de la SEP. El Estado del Bienestar no es una furma de Estado distinta a la presentada en el inciso anterior; 

""El ténnino Wel1i1re State se aswnió en 1941 por lD1 clérigo. el arzobispo Temple, que lo cmtrapuso en lD1 juego de 
paIalns cm Warfare State (el EsIado de Owmi) nazi.· (Romero, Pére2: Y Garcla, 1992: 48). 
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es sólo un aspectO del Estado, una presentación que esconde el lado dominante, el "Estado de la miseria 

humana"; una entidad que hace posible que unos pocos derrochen el producto social, a costa de la penosa 

sobrevivencia de la mayoría. Es la diferencia entre el dominio basado en la fuen:a Y el derivado del 

consentimiento.46 

El Estado puede disponer que otras clases sociales otorguen bienestar a los desposeídos (legislando 

sobre seguridad social, por ejemplo) o bien brindarlo él mismo, sea implícitamente (como en el caso de los 

precios bajos a bienes y servicios públicos de conswno popular) o de manera explícita (como en el gasto 

directo en educación y salud); aqui se trata del úhirno caso. Además, la entidad en cuestión es capaz de 

sustraer los recursos correspondientes de los mismos destinatarios, a través de todo el conjunto de medidas 

de política económica que les afectan (impositivas, de precios y tarifiIs, por ejemplo), de tal suerte que el 

saldo neto de los dos flujos contrarios puede resuhar neutral o hasta negativo para los supuestos 

beneficiarios. No se debe olvidar que, desde un principio, el Estado del Bienestar ha sido formulado, en 

gran medida, para redistribuir los recursos al interior de los propios trabajadores.47 En esta indagación sólo 

se abordan los fondos que directamente transfiere el Estado a los desposeídos, sin llegar a compararlos con 

los que de ellos extrae. 

En el presente inciso se concreta la causa!función esencial del Estado, tratada en el inciso anterior, 

consistente en la reasignación a los desposeídos de una fracción del producto social, con el fin de garantizar 

el reparto desigual de la mayor parte. En el ámbito económico, se expone cómo el Estado colabora en la 

reproducción cuantitativa y en el mejoramiento cualitativo de la fuerza de trabajo y, en el campo político-

ideológico, se comenta la forma en que logra el control y el apoyo de la población pobre. 

'6"La gran 'reforma' que hacia fillta, si el sistema mundial capitalisIa habla de mantener su estabilidad po1ltica, era la 
integración de las clases trabajadmls al sistema po1ltico, a fin de transfamar un dominio basado únicamente en el poder y la 
riqueza en un dlminio por coosentimiento. Este proceso de reforma tuvo dos pilares principales. " El primero fue la coocesión 
del sufragio univrrsa1 (aunque sólo a los bimbres) y el segundo la transferencia de una parte de la plusvalfa global a las clases 
trabajadarasmediante el Estadode1 Bienestar. Ambos se cimentaroo entre 1848 y 1914. (Wallerstein, 1996b: 235). 

"Beveridge expuso también los argwnentos en los que se basa un aspeáo esencial de la moderna po1ltica social: la 
redistribución de ingresos principalmente dentro de las clases trabajadoras y entre las distintas fiIses de la vida del individuo 
(empleada/desempleado, enfenna/sano, viejaljoven, cm hijos/sin hijos). "Podrfa acabarse la pobreza redistribuyendo los 
ingresos dentro de la clase obrera, sin tocar en absoluto los de las clases más ac<modadas. " (Therbom, 1989: 294-295). 
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La función general del Estado del Bienestar, consistente en distribuir recursos entre los desposeldos, 

con el fin de garantizar la reproducción de los mismos, dentro de una sociedad estratificada, tiene como 

expresión particular la reproducción de la fuerza de trabajo. Ésta es el conjunto de capacidades fisicas y 

mentales que posee todo individuo normal y que lo habilitan para ejercer un trabajo y necesita, para 

reproducirse, de un conjunto mlnimo de bienes y servicios, distinto en cada momento histórico, que puede 

ser adquirido en el mercado o conseguido en los ámbitos doméstico y/o estatal. 

Los bienes y servicios obtenidos por el trabajador en el mercado implican la utilización del dinero, 

no asl los recibidos directamente de los empresarios o del Estado. El dinero que gasta el trabajador proviene 

de su salario monetario, equivalente a una parte del valor de los bienes y servicios que le son necesarios 

para reproducir su fuerza de trabajo. La otra parte de este valor la constituye el salario en especie. 

El sa1ario total se integra por todas las percepciones del trabajador, sean en dinero o en especie, y se 

ubica entre dos limites extremos; el lúnite inferior lo conforma el conjunto de bienes y servicios 

indispensables para la sobrevivencia fisico-bio16gica; ellúnite superior, por un conjunto de los mismos que 

permite con holgura la reproducción de la fuerza de trabajo, satisfaciendo adecuadamente también las 

necesidades socio-cultura1es. 

Ese salario que el trabajador recibe del empresario por la venta de su fuerza de trabajo, 

corrientemente en efectivo, se 11ama sa1ario directo, para distinguirlo de aquellos ingresos -comúnmente en 

especie- que obtiene del Estado, que suelen denominarse salario indirecto. El salario directo debe 

corresponder, por lo menos, a la reproducción estricta de la fuerza de trabajo, lo que implica que puede 

variar en torno a este eje, durante ciertos periodos; cuando es inferior, provoca la degradación de los 

trabajadores; cuando es superior, su fortaleza. El salario indirecto significa la satisfacción de necesidades 

que de otro modo no serían cubiertas, por lo menos, en las mismas cantidad y calidad. Los servicios de 

educación y salud públicas -los dos más importantes- frecuentemente no podrían ser obtenidos con el 

salario directo por la mayoría de quienes los reciben, como lo corroboran los pobres que todavfa no tienen 

acceso sellos. 
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organizaciones de trabajadores hacen sus planteamientos con más posibilidades de éxito; cuando la 

acumulación viene en descenso, decae la demanda de fuerza de trabajo, crece la competencia y la desunión 

entre los propios trabajadores, debilitando sus organizaciones; el resuhado es la caída del salario directo. En 

pocas palabras, el salario directo ~n dinero o en especie- tiene una determinación económica, tanto en el 

proceso de acnrmdación como en la lucha económica, sea en la Jase larga o en la corta. 

El salario indirecto también se asocia a las grandes Jases del capitalismo. Crece con la fase 

expansiva, terminada en los setenta pero -dentro de ella- varia parcialmente en sentido inverso al 

comportamiento de la acumulación, con el fin de contrarrestar la tendencia cíclica del sa1ario directo. Esto 

se ve con diáfana claridad en los paises desarrollados, donde se ha implantado el seguro al desempleo y 

otras transferencias. En los paises atrasados, los Estados aumentan los reclUSOs a los pobres en épocas 

críticas, lo que se debe a que el sa1ario indirecto posee una determinación politico-ideológica de carácter 

histórico, es decir, está ligado a las grandes luchas colectivas de la historia contemporánea -tales como la 

Revolución Mexicana- y al aprendizaje que de las mismas ha tenido el Estado, para evitarlas. 

El salario indirecto se masifica con la consolidación del Estado del Bienestar. Hasta finales del siglo 

XIX, son las instituciones de beneficencia las que ayudan a los trabajadores a cubrir precariamente 

necesidades esenciales como alimentación, salud, vestido Y vivienda. 49 A partir de entonces, y 

particu1armente desde la crisis de 1929-1933, el Estado participa activamente en la reproducción de la 

fuerza de trabajo y, en la segunda posguerra, consolida su intervención. Hay necesidades que ya no pueden 

ser cubiertas por la población (educación que se daba en el hogar, capacitación en artesanías y 

manufucturas); se elevan los requisitos de calidad y los gastos de la fuerza de trabajo; aparecen otras 

patologías con las nuevas exigencias de la producción; los procesos de trabajo más complejos requieren 

49"Bajo el feudalismo, el rey mi, ccm frecuencia, el protector legal oficial de los huérlimos y las viudas, Y la oorma, 
jlD1to con la Iglesia, solla <rganizar y administnr lD1 sistema de caridad ( ... ) La jornada Iaba'al de diez horas y la legislación 
fabril de Inglakml, los seguros sociales de Bismard< no sal, por consiguiente, medidas tan nuevas cano pudia-an parecer." 
(Therbom. 1989: 291). 
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una capacitación ampliada, elevando el número de aftos de escuela y las materias fundamentales; el Estado 

ahora produce bienes-salario (alimentos básicos, servicios de transporte colectivo, vivienda popular, etc.).so 

Hasta aquí se ha abordado un aspecto económico fundamental del Estado del Bienestar, su apoyo a 

la reproducción de la fuerza de trabajo; pero la necesidad de la intervención estata1 también se encuentra en 

el campo polftico: debe obligar a los portadores de la fuerza de trabajo a someterse a las relaciones de 

trabajo asalariado. Esta función polftica toca el corazón mismo de las relaciones económicas, o sea, la 

capacidad de los trabajadores para incidir en el salario y, por este medio, en la tasa de ganancia; (aspectos 

desdeilados por la teoría económica, por ser "extraeconómicos"). 

El Estado del Bienestar complementa a los partidos y al parlamento en la labor de " ... universa1izar 

las demandas obreras para convertirlas en problemas individuales de salud, educación, seguridad social, 

para reagruparlas finalmente COIIlO problemas globales de gasto público o de empleo y, en el mejor de los 

casos, de administración de necesidades de los ciudadanos; negocia -esparciéndolos- los privilegios 

salariales, la duración del trabajo, la edad del retiro, el nivel de la pensión, el seguro de empleo, todo en una 

furma diferenciada. .. 51 

El Estado, al prestar bienestar, no busca la ganancia, por lo que se puede aceptar que otorga los 

servicios a su costo de producción, generando un ahorro equivalente a la ganancia media, si 

comparamos esta situación con la prestación privada Pero el mismo servicio existiria si los recursos se 

administraran directamente por los beneficiarios; los utiliza el Estado para gestionar y controlar la 

reproducción de los trabajadores. El Estado del Bienestar ha sido la principal fórmula pacificadora del 

capitalismo de posguerra, a través de dos expresiones fundamentales: la atención de los ciudadanos pobres 

y la inclusión de los sindicatos en las decisiones de polftica de bienestar; ha mitigado la lucha de clases que 

caracterizó al capita1is1IlO b1leraL 52 

'OGuevara, 1993: 17-20. 
"Farfiin, 1988: 37 y 44. 
'2°Se considem que ambos componentes esIrUáUrales del Estado del Bienestar limitan y mitigan el cooflicto de clases, 

equililran la asimétrica relación de podc:r entre trabajo y capital, y de ese modo ayudan a supa-ar la situación de lumas 
paralizantes y coo1radiccimes que constitula el rasgo más ostensible del capitalismo h1leral, previo a este tipo de Estado. En 
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Por úhimo, el Estado del Bienestar cumple una función ideológica: presenta al Estado COIOO garante 

del bienestar mfnimo de toda la población, contnbuyendo a velar la función fundamental, la de reproducir 

la relación de explotación y toda la SEP. Para lograr tal cometido ideológico, debe realizar, por lo menos en 

parte, su propalado cometido de bienestar; de otro JOOdo, tan sólo con declaraciones, no convencería a 

nadie. Y para ejercer esta labor limitada de bienestar, el Estado necesita recursos materiales. 53 El gasto 

social es la expresión IOOnetaria de ese bienestar parcial (que existe verdaderamente: consumir leche y 

tortillas baratas o asistir a una escuela o centro de salud gratuitos significa bienestar) pero que, al no 

implicar la satisfi1cción adecuada de las necesidades fundamentales, en cantidad y calidad, no es pleno 

bienestar. El Estado proporciona sólo una parte de los bienes y servicios requeridos para lograr el mfnimo 

de satisfucción de las necesidades, en los aspectos fisico-biológico y sociocuhural. 

El Estado del Bienestar cumple un papel especial en los países subdesarrollados: debe mitigar una 

relación de doble explotación del trabajo: por el capital nacional y por el capital trasnacional. El trabajador 

aporta excedente para el empresario nativo y para el extranjero, en una situación atrasada de productividad; 

sus condiciones de vida son paupérrimas, muy distantes de las que poseen los asalariados de los paises 

desarrollados y se expresan en un marco general de miseria, ignorancia, insalubridad y enfermedad. En el 

subdesarrollo, el Estado del Bienestar tiene un impacto más fuerte. Está obligado a apoyar la acumulación 

en una situación de fuga permanente de excedente; a dividir y administrar las demandas de las ciases 

popuIares, en un ambiente de disputa por menos riqueza; a lograr el engafto propio de la labor ideológica, 

partiendo de una realidad más dificil de velar. 

Lo anotado en este inciso vale a plenitud para la primera tilse del Estado del Bienestar, la de su 

nacimiento y despliegue, de 1875 a 1975, aproximadamente. De 1975 hasta la actua1idad sobreviene la 

segunda fuse, la de retracción. El Estado del Bienestar venía utili7Jlndo una porción cada vez mayor del 

suma, el Estado del Bienestar ha sido celebrado a lo largo del periodo de posguerra como solución politica a cootradicciooes 
sociales.· (Offe, 1991: 135-136). 

""Los almbolos pueden legitimar una politica cuyo fin sea la expansión de los beneficios y de la acumulación (esto es, 
la acumuJaciln de capital a través de la aisis) ante las fracciooes de clase que DO participan en este proceso o a las que este no 
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producto social para destinarla a los desposeídos. Este creciente porcentaje no sólo disminuía la cuantía del 

producto a repartir entre las clases propietarias, sino que -al ser suministrado directamente por el Estado

aislaba cuantiosos recursos del proceso de valorización del capital; además, aumentaba los costos de 

producción y reducía la tasa global de ganancia, provocando la renuencia de los empresarios con respecto a 

la aportación fiscal Dichas razones generales se expresaron particu1armente en la l1amada crisis fiscal del 

Estado: durante décadas, los gastos crecieron más que los ingresos, hasta llegar a una situación insostenible. 

Había sonado la hora del tránsito de la tase de despliegue del Estado del Bienestar, a la de su retracción. 

El Estado del Bienestar se ve disminuido: aumenta la privatización en la reproducción de la fuerza 

de trabajo, mediante los sistemas de bienestar en el ámbito de la empresa; emergen nuevas necesidades 

sociales, como consecuencia del envejecimiento de la población, de la pérdida del peso asistencial de la 

familia, de la expansión del divorcio; se multiplican los sistemas descentralizados con gestión plural.'4 

Particu1armente, en cuanto a la fuerza de trabajo, se busca que aumente su reproducción a costa no del 

empresario (el que, al final de cuentas, traslada los costos que se le imponen), sino del trabajador. El 

sistema de pensiones, por ejemplo, se individualiza de tal forma que el jubilado recibirá lo que haya 

aportado durante su periodo productivo; los servicios de educación y salud elevan cuotas a sus 

beneficiarios; se libera a la empresa de la obligación del contrato colectivo de trabajo, o bien éste es 

transformado en su clausulado fundamental Como resultado, disminuyen tanto el salario directo como el 

indirecto. 

El debilitamiento actual del Estado del Bienestar es la otra cara del proceso de invasión del lucro en 

el ámbito de la prestación del bienestar. El capital se ha desbocado en pos de la fabulosa masa de valor que 

significa el gasto social; ahora sí es partidario de la "gestión privada de intereses públicos." " 

filvorece; los sfmbolos necesitan recUIllOS matcriales. Este hecho es la base de la difusión de los derechos a las preslaciones 
sociales ... " (O'Connor, 1994: 322). 

"Rodr!guez, 1991: 21. 
""En la actua1idad, la reproducción social es rentable privadamente en ciertas parcelas, se calcibe como oferta capaz 

de satisfilcer necesidades individuales muy variadas y se practica no sólo como mediación del Estado, sino tambil!n como 
socia1ización del bienestar por la sociedad bajo diferentes formas de rcgu1ación Y subsidio estatal o, si se prefiere, como gestión 
privada de intereses públicos." (Rodriguez, 1991: 22). 
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Actualmente, con el recorte y la privatización del bienestar, vastos sectores de población pobre se 

ven afectados, por lo que el aislamiento que les ha caracterizado en la recepción del bienestar puede dar 

lugar a su coincidencia colectiva para exigir la restitución de prestaciones; además, menos recursos pasan 

por la estructura de dirigentes, los que pierden interés por avalar al sistema; también es más dificil que el 

Estado engendre la ilusión de apoyo a los desposeídos. Por esto, lejos de su desmantelamiento en manos del 

neoliberalismo, es probable que se imponga la necesidad de restablecer el equilibrio polftico y social entre 

capital y trabajo, deteriorado precisamente por las polfticas neolibera1es. El freno al neoliberalismo es 

particuIarmente inminente en los países subdesarrolIados, en los que el producto social y la productividad 

son menores que en los desarrol\ados, y en donde la estabilidad política e ideológica depende mucho del 

gasto social. 

. En suma, para asegurar la desigual distribución de la mayor parte del producto social, el Estado del 

Bienestar reasigna la menor parte del mismo entre amplios sectores de la población, a los que les satisfilce 

en a1gún grado sus necesidades fundamentales y, particu1armente, apoya el proceso de acumulación, 

preparando fuerza de trabajo calificada, abundante y barata; efectúa tal redistribución también entre los 

representantes para lograr que su interés individual se sobreponga al interés común y evitar que la lucha 

colectiva se convierta en lucha de cIases; constituye, junto con el sufragio universal, uno de los dos pilares 

fundamentales de la integración de los trabajadores al sistema polftico y, por úhimo, cumple una función 

ideológica, al lograr presentar al Estado como benefactor de toda la población. 

Todas estas funciones se vinieron vigorizando a lo largo de un siglo (de 1875 a 1975, 

aproximadame1lte); pero en la actualidad se retraen, en el Estado neoliberal. Ahora se ve afectada la 

reproducción de la fuerza de trabajo y el control polftico-ideológico de la población desposeída, lo que 

puede obligar a detener el desmantelamiento del Estado del Bienestar, especia1mente en los países 

subdesarrol\ados, en los que la estabilidad polftico-ideológica depende mucho de la reasignación de cierta 

porción del producto social. 
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II. GASTO SOCIAL 

Como quedó asentado en el capítulo anterior, el Estado del Bienestar puede disponer que las clases 

propietarias trasladen recursos a las desposeídas o hacerlo él mismo. Esta segunda opción es la que da pie a 

la existencia del gasto social, expresión monetaria del Estado del Bienestar. En este segundo capítulo, se 

intenta precisar el concepto de gasto social; esbozar sus factores, es decir, las situaciones económico

sociales que influyen en su existencia y comportamiento; delinear las grandes fases que ha recorrido, y 

observar sus implicaciones para las principales clases sociales. 

A) Concepto 

El producto social, al repartirse entre las clases sociales, se convierte en ingreso social El reparto 

desigual de la mayor parte del producto o ingreso social disponible adopta las formas fundamentales de 

ganancias, para los empresariOs; salarios, para los trabajadores, e ingresos públicos, para el Estado. Con 

estos últimos fondos, extrafdos en gran medida de las clases desposeídas, se financian las transferencias 

hacia los mismos pobres, las que aquí se denominan gasto social y que constituyen el salario indirecto de 

los trabajadores receptores. 
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El gasto social es el conjunto de erogaciones del Estado en bienestar social, esto es, en bienes y 

servicios que satisfacen necesidades de amplias capas de población pobre, con el fin de tener su COnsenso;S6 

"es la parte del gasto público destinada a financiar las actividades relacionadas con la provisión de servicios 

sociales básicos para la población,,,~7 denominados por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

servicios sociales: educación, sanidad, seguridad social, vivienda, deporte, religión y otros análogos. Se 

distingue del gasto público orientado al desarrollo económico (o gasto de capital), cuya justificación y 

destino es favorecer directamente la ganancia privada, y también de los gastos de administración, dirigidos 

a garantizar las condiciones genera1es de reproducción de la SEP capitalista Enseguida se coloca al gasto 

social dentro del gasto público total y luego se distinguen sus partes, siguiendo a O'Connor. 

Se puede clasificar al gasto estatal, o gasto público, en gasto de capital y gasto de consumo. Es 

dificil que un gasto especifico quede enteramente comprendido en uno de estos rubros, pero la contienda 

social se encarga de ubicarlo, en lo fundamental ~8 

El gasto de capital es el desembolso que apoya a la acumulación privada rentable, para amnentar la 

productividad Y las ganancias (un ejemplo se encuentra en los parques industriales financiados por el 

Estado). Se divide en fisico y humano. El gasto de capital fIsico es el que "... comprende toda la 

infraestructura económica (por ejemplo, carreteras y autopistas, aeropuertos, llneas férreas, puertos y demás 

medios de transporte); los servicios de utilidad pública -agua, gas, electricidad y alcantari\\ado- y todos \os 

que facilitan la expansión industrial; las instalaciones y el material relacionado con la enseflanza y la 

investigación; ... " as! como las obras agrícolas, urbanas y mioeras. Este gasto puede ser complementario 

(instalaciones y servicios sin los cuales las actividades del capital privado dejarían de ser rentables: 

'''Me be apartado del marxismo tradicional al sostener que los gastos sociales son el precio que el Estado ha de pagar 
para obtener el consenso polltico y la legitimación." (O'CalDor, 1994: 321). 

"AyaIa, 1997: 74. 
,s"Debido al carácter social del capital estatal, casi todo desembolso estatal es en parte inversión social, en parte 

consumo social y en parte gasto social. Sin embargo, siempre existe tm grupo prepmderante de fuerzas sociales (compalllas, 
agrupaciones industriales, gremios, sindicatos, partidos pollticos) que determina la clase, magnitud y ubicación de las 
actividades, instalaciones y servicios estatales conad:os." (O'CalDor, 1994: 136-137). 
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carreteras en los enclaves de exportación, por ejemplo), o discrecional (incentivos para una nueva 

acumulación en tiempos de crisis: una autopista).59 

"Por su parte, el capital humano abarca todos los servicios que componen el sistema educativo -los 

servicios docentes propiamente dichos, los administrativos, etc.- y la totalidad de los servicios científicos y 

de investigación." Es muy importante, ya que el crecimiento económico depende en gran parte de la 

aparición de nuevos procesos de producción, materiales y productos, es decir, de la integración entre la 

ciencia y la técnica El Estado se ve obligado a financiar este gasto, por elevado y riesgoso.60 

El gasto de consumo se puede dividir en productivo e improductivo. El gasto de consumo 

productivo está dirigido a la fuerza de trabajo activa; disminuye la obligación del patrón de financiar la 

reproducción de la misma, se vierte en el proceso productivo y aumenta la ganancia. Tal es el caso de la 

seguridad social, la cual comprende ordinariamente los seguros sociales (pensiones, atención médica 

hospitalaria, etc.). Dentro del mismo, "Las asignaciones para el consumo social pueden clasi&..arse en dos 

grupos: I) bienes y servicios consumidos colectivamente por la clase trabajadora y 11) protección social 

contra la inseguridad económica El primer grupo comprende: a) operaciones de ampliación y 

acondicionamiento de zonas residenciales y urbanizaciones" (carreteras, escuelas, servicios recreativos); "b) 

obras y programas de remodelación urbana" (edificios para los trabajadores, transporte público), y c) otros 

programas afines (instalaciones y servicios para la asistencia infimtil y para la asistencia médica y 

hospitalaria en general). ''El segundo grupo comprende las indemnizaciones laborales, seguros para la vejez 

y para los herederos del asegurado, seguro de desempleo ( ... ) y seguro médico y de enfermedad. ,,61 

El gasto de consumo improductivo es el ejercido en la fuerza de trabajo deteriorada y en la 

población desprotegida, siendo su fin el mantenimiento de la armonía social (como sucede con la llamada 

asistencia social). 

S90'Connor, 1994: 131-\33. 
600"C0nnor, 1994: 136, 142 Y 149. 
6'o'Connor, 1994: IS7. 
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La anterior clasificación del gasto social va de acuerdo con los elementos teóricos de este trabajo. 

Pero los conceptos de la teoría económica en boga y de la estadística cotidianamente utilizada no se 

corresponden, precisamente, con ella, y hacen pertinente una equiparación, aunque sea general. El gasto de 

capital humano es el vertido en educación; el de consumo productivo, en salud y seguridad social, y el de 

consumo improductivo, en asistencia social. Ahora bien, la seguridad social y la asistencia social son los 

rubros que integran el apoyo al ingreso en el ciclo de vida; la primera se dirige a la fuerza de trabajo en 

activo (a la población adulta) y a la fuerza de trarnyo pensionada (a la población de tercera edad), y la 

segunda, a la población desamparada Se obtienen, asf, los tres componentes básicos de un sistema de 

bienestar: la educación, la salud Y el apoyo al ingreso. 

En suma, el gasto social es el conjunto de erogaciones que realiza el Estado para satisfucer 

necesidades de los pobres, y as! obtener su consenso; queda comprendido en el gasto de capital humano y 

en el gasto de consumo, productivo e improductivo. No sólo el gasto de capital fisico está orientado a 

favorecer la ganancia privada, sin también el gasto social. La diferencia consiste en que aquél otorga a los 

propietarios un beneficio directo, mientras que éste lo hace a través de la prestación de bienestar; el de 

capital humano (educación) capacita la fuerza de trabajo; el de consumo productivo (como la seguridad 

social) se vierte en las condiciones fisico-menta\es de los trabajadores, mientras que el de consumo 

improductivo (la asistencia social) se destina a reproducir la annonla general de la SEP. 

B) Factores 

En 1, B se ha argumentado la necesidad que tienen las clases propietarias de contar con un aspecto 

del Estado que redistn'buya una parte del producto social a los despose!dos, con el fin de impedir que el 

descontento de éstos se organice y generalice; el gasto social se incluye en dicha porción, por lo que su 

causa última (como la del Estado del Bienestar) es la lucha colectiva (o, más precisamente, la necesidad de 
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encauzar la lucha colectiva y as! evitar la lucha de clases). En el presente inciso se aplica esa causa 

fundamental al gasto social, relacionándola con el proceso de acumulación; y después se comentan otros 

factores: el nivel de desarrollo, la crisis fiscal, el grado de privatización, la eficiencia, la precisión de los 

destinatarios, la calidad ofrecida y la necesidad de gastos generales. A estas situaciones se les han llamado 

factores para destacar que influyen sobre el gasto social; seguramente ellos mezclan su incidencia de 

manera compleja y hacen dificil distinguir su aportación individual; aquí sólo se trata de identificarlos. 

La causa principal de la existencia y del comportamiento del gasto social es la lucha de los 

desposeídos. Si éstos no se quejaran y no actuaran, la clase propietaria no cedería al Estado una porción de 

producto que bien podría embolsarse. El gasto social existe para acallar, dividir y mediatizar esa lucha; esto 

es, para anularla o evitarla. Así lo registra la historia de la Europa de la segunda mitad del siglo XIX, según 

se ve en el inciso siguiente, y también la de México, de acuerdo con el capitulo V. 

En la segunda mitad del siglo XIX, el desarrollo de la SEP capitalista porta grados importantes de 

concentración económica y de polarización social. La consolidación de la manufactura y de la gran 

industria significa un colosal impulso a la productividad del trabajo, mientras que el tránsito de la libre 

competencia a la tase monopólica potencia la concentración de la propiedad -no sólo geográfica- de los 

medios de producción. Los trabajadores son mantenidos en condiciones paupérrimas, mientras los 

propietarios derrochan gran parte del producto social. 

El despliegue de la manufactura y de la gran industria también implica la concentración de la 

población, dando origen a las modernas ciudades, y de los trabajadores en particular, potenciando su 

capacidad de organización y de lucha, ya sea por cuestiones económicas (COIm saJarios y prestaciones) o 

civiles en general (COIm dem>cracia y libertad). Esto significa una fuente permanente de inestabilidad y un 

peligro para la misma existencia de la SEP, lo que obliga al Estado a desplazar a la familia y a la iglesia en 

la atención de los desposeídos, para devolverles parte del producto social bajo la forma de gasto social. 

En el siglo xx. la Revolución de Octubre, as! como el nacimiento y la consolidación del campo 

socialista. tienen notable impacto en la suerte del gasto social. Los propietarios de Occidente sienten que en 
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su país pueden correr la misma suerte que los zares rusos; deciden perder unos pesos, en lugar de perder la 

cabeza. La teoría económica también se da cuenta de ese peligro: K.eynes sustituye a los liberales.62 

En un lugar y en una época dados, la brega de los trabajadores es mctor decisivo también en la 

distribución del gasto social entre ellos mismos; está muy vinculada a su capacidad de organiz8ción63 y a la 

probabilidad de contar con lideres genuinos. O sea que la fuerza de los trabajadores, debida a su 

importancia económica, politica e ideológica, y a su grado de organización y combatividad, es factor 

decisivo de la existencia de un gasto social diferenciado, en el que el gasto en asistencia social corresponde 

a la debilidad política. 64 

Mesa-Lago y otros autores, en una indagación estadística sobre la relación entre lucha política y 

distribución del gasto social, encuentran que la presión política es un factor fundamental; la iniciativa 

gubernamental es importante, pero mucho menor y siempre se presenta ligada a ésta. 65 

La bataIIa entre clases contiene también los esfuerzos de los patrones para prevenir, aminorar o 

evitar el ataque orquestado de los trabajadores. Esto se ejemplifica en el caso de la seguridad social:66 crea 

la sensación de seguridad económica, al contnbuir a armonizar las relaciones entre la dirección y los 

6O"Pero lo que es indiscutible es que no es posible analizar el a\DDento del gasto social durante la posguerra 
disociándolo de la capacidad <rganizaliva y de la lucha del proldariado. La propia teoria keynesiana no surgió como abstracción 
doctrinaria del entmlO de luchas sociales en que se debatIan las economías occ:identales. Como acertadamente observa Antonio 
Negri, 1929 JIl8ral el fin del 'Iaisscz-liIire' e inaugma WJanueva liIse en el Es1ado, 'una reestructuración capitalista del Estado', 
a partir del desrulrimiento del carácter radical del antagooismo obrero, y sobre todo a la luz de la Revolución de Octubre del 
17." (Rajchenberg, 1982: 99-100). 

63" A WJ nivel más fimdamental, la distribución del poder polltico explica en gran medida la asignación desacertada de 
los recmsos públicos destinados a la salud." La poblacim urbana está mej<r <rganÍ7JIda, los trabajad<res de la clase media 
asalariada tienen poderosos sindicatos, no asilos agricultm:s independientes y los infonnales. (Banco MWJdiaI, 1993: 70-71). 

64<'Las dificultades de los proglllDlas de asistencia social son de <rden polltico tanto como fis<:al: como los pobres 
marginados son pollticamalte débiles casi al todas partes, al épocas de austeridad fiscal incluso los programas diseilados con 
prudencia corren el riesgo de perder &poyO." (Banco MWJdiaI, 1997: 67). 

6S"Usamos un ml!todo indin:cto para captar la presim po1Jtica que los grupos ocupacionales ejercen sobre el Estado, 
tomando el p<rcentaje de trabajad<res asalariados con respecto a la poblacim económicamente activa (f AlPEA) Y el p<rcentaje 
de la PEA sindicada (PEAOR)." ( ... ) Para medir la iniciativa gubanamental se utiIizó una variable binaria llamada 'compromiso 
polltico' (COPO) que tiene vaI<r WJO cuando está presente la iniciativa del Estado y cero cuando está ausente. Tiene vaI<r WJO 
cuando: 1) en la Coostitucim se establece la cobertura universal y ésta se cumple; 2) se da cobertura a los indigentes (p<r la 
Constitucim u otra ley); 3) se ot<rgan seguro social o pensiones asistmciales, y 4) se cubre a grupos difleiles de proteger. 

Sintetizando los resultados: a) la variable T AIPEA explica 0.622 de la variable dependiente, lo que evidencia que la 
hipótesis del grupo de presim se ratifica; b) la variable compromiso polltico es impcxtante (o sea la iniciativa gubernamental) 
aunque no se da sola, sinojunto a la anteri<r; entre ambas explican 0.793 de la variable dependiente; e) esto indica que las dos se 
refuerzan mUluamente y deben cOnsiderarse simultáneamente. (Mesa-Lago, 1990: 42 y 47). 

66"EI Estado ejerce su poder polltico, usando la seguridad social como un medio para neulralizar, controlar y cooptar a 
los grupos depresión." (Mesa-Lago, 1990: 32-33). 
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trabajadores, fiIctor indispensable de la acumulación de capital. "De ahí que la finalidad Y las consecuencias 

esenciales de la seguridad social sean la expansión de la productividad, de la producción y de los 

beneficios. Visto de esta forma, e[ seguro social no es, básicamente, 1UI seguro para [os trabajadores, sino 

lUla especie de seguro para [os capitalistas y las grandes compañías. 67 

En los setenta madman dos grandes situaciones que afectarán la tendencia histórica del gasto social: 

una, la influencia de las revoluciones socialistas se ha debilitado y en su lugar crecen los problemas del 

llamado socialismo real; y la otra, se da una crisis genemliz8da de la acumulación capitalista. Dentro de ésta 

es posible que el gasto socia! haya contribuido (a! elevar el salario indirecto de la fuerza de tmhajo, 

tmnsfiere recursos a los tmbajadores y fanúliares desposeídos, aumentando costos de producción y 

reduciendo márgenes de ganancia a! capital), pero no se puede pasar por aho que la transferencia hacia los 

propietarios ha sido muy grande y variada, a tmvés de las polfticas de precios, laboral, fiscal, de inversión 

pública, entre otras. En pocas palabras, los crecientes problemas de la acumulación y el debilitamiento de la 

lucha colectiva dieron pie a la tmnsición hacia la fase neohberal, era de retracción del Estado del Bienestar 

y del gasto social. 

El comportamiento histórico real del gasto social coincide con el análisis lógico realizado en l, B: el 

gasto social no puede pasar de un tope máximo, de cierta proporción con respecto a! producto social. Es 

verdad que este límite se ba venido ampliando, siendo del 20 por ciento en la Fmncia socialista, 68 y casi el 

doble en otros países, en los ochenta, según se anota dos párrafos adelante; pero -aunque elástico- existe 

COIOO confIn úhimo (baste pensar que seria imposible destinar un 95 por ciento del producto a gasto social). 

El gasto social puede crecer y vulnerar hasta cierto punto a la ganancia privada, pero está imposibilitado 

para convertirse en un verdadero gasto social (que satisfaga adecuadamente, en cantidad y calidad, las 

necesidades materiales y cuhurales de la población desposeída), debido a la reacción subsecuente de los 

·'O·COImor, 1994: 176. 
68"Hacia finales del siglo XIX, P. Leroy-BeauIieu estableció que los limites de tolernncia del sector público ernn de un 

10-12 por ciento de la renta privada. En 1945, Colin Clark estableció esa cifta de tolll1ll1cia en 00 25 por ciento de la Renta 
Naciooal. ( ... ) En los aftos §arta, 0040 por ciento, del que más de la mitad representaba gastos sociales, era identificado por el 
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propietarios. La delimitación lógica se hizo también histórica hacia 1975, momento que separa la fase de 

crecimiento de la de retracción, tanto del Estado del Bienestar como del gasto social. 

En lo expuesto en párrafos anteriores se observa que la acumulación de capital incide sobre el gasto 

social en dos dimensiones temporales distintas: en las dos fases largas, es decir, en la del despliegue del 

Estado del Bienestar y del correspondiente gasto social, que duró aproximadamente un siglo y que ha sido 

desplazada por otra, de retracción de los mismos; y en las etapas del ciclo económico coyuntural En 

aquéllas decide la expansión o reducción del gasto social en el largo plazo, en tanto que en éstas sólo lo 

afecta secundaria y pasajeramente. 

El ciclo económico determina de manera diferente al gasto social, según sea el estadio de desarrollo 

económico. En los países desarrollados es primero en el gasto social el rubro seguridad social, en el que una 

parte tiene asociación directa con la actividad económica (los seguros de atención médica al trabajador 

activo, por ejemplo); otra, una relación inversa (sobresale el seguro por desempleo y los gastos en asistencia 

social) y otra más, ninguna (como el pago de pensiones, debido al retiro en edad avanzada). En los países 

atrasados, generalmente los renglones más destacados son los gastos del gobierno central en educación y 

salud, los que siguen tendencias que traspasan con mucho las coyunturas cíclicas. (Esto, sin entrar a ver la 

influencia de fases y ciclos sobre las fuentes de financiamiento del gasto social. 

La acumulación determina al gasto social no sólo en un mismo país, sino en la arena internacional 

En un territorio y en una etapa precisos, lo decisivo para el gasto social es el comportamiento de la 

acumulación; entre naciones, en un momento dado, lo que importa es la diferencia entre niveles de 

acumulación, expresada globalmente en la relación países desarrollados-países subdesarrollados. Por esto 

un gran factor determinante del gasto social es el nivel de desarrollo económico. Petrei ha demostrado que, 

a medida que se desciende en dicho nivel, son menores las relaciones gasto social/gasto total y gasto 

Presidc:nte fumcés Giscard d'Estaing con el socialismo, sic:ndo ése precisamc:nte el nivel de Francia durante su mandato." 
(Cainzós, 1991: 84). 
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sociallPIB, en 78 palses,69 y también la homogeneidad con que se presentan tales relaciones (generalización 

que implica la existencia de excepciones). Lo que significa que en los países atrasados las clases 

desposeídas están relativamente peor que en los desarrollados, en lo que se refiere al gasto social: se genera 

un PIB mucho más pequeflo y, además, es menor la parte del mismo destinada a gasto social. 

Esta misma influencia del nivel de desarrollo sobre la relación gasto social/gasto total se observa en 

la 1ista de 133 paises que presenta el Banco Mundial en el anexo de su ''Infurme 97", clasificados según su 

ingreso en 49 paises de ingreso bajo, 58 de ingreso medio y 22 de ingreso aho.70 

El nivel de desarrollo define también la estructura del gasto social. Los países de aho ingreso 

distnbuyen así el gasto social: seguridad social, educación y salud; los países de bajo ingreso, de esta 

manera: educación, seguridad social y salud. Destaca el hecho de que, dentro de aquellos países, el 

porcentaje destinado a seguridad y asistencia social es mayor que la suma de los de educación y salud, en 

casi todos; también que las proporciones, en cada rubro, son superiores a las correspondientes de los países 

de bajo ingreSO.7\ 

Otro determinante estructural del gasto social es la tendencia de los gastos públicos a crecer más 

que los ingresos, conocida como crisis fiscal del Estado; el incremento menor de los ingresos inhibe el de 

los gastos, afectando especificamente al gasto social. El presupuesto es escenario de la lucha colectiva, en la 

que cada clase o grupo social quiere aportar menos y obtener más, específicamente pagar menos impuestos 

y recibir más gasto público.72 El presupuesto es un mecanismo redistribuidor de renta entre las clases y al 

interior de las mismas. 

69"Para el total de paises coosidorados, los gastos sociales represcntarm en 1982, en promedio, el 37.6% del producto 
bruto interno. Ambas pro¡xrcimes deaecen a medida que se pasa de grupos de ingreso más altos a los de ingreso más bajo. 
Esas difa'encias obedecen principalmente a la distinta impcx1llncia que los gastos en seguridad socia1 tienen en los distintos 
grupos.' (Setnla de 78 paises: 18 industrializados, 19 de ingresos medios altos y 19 de ingresos bajos). (Petrei, 1987: 6). 

700¡'cmando los 22 paises de alto ingreso, el gasto socia1 (la suma de los gastos en educación, salud Y en seguro y 
asistatcia social) es supa'Íoc al5O"1Ó en 11 de ellos, Y al 26% en todos. En cambio, en los 49 de bajo ingreso, de ocho paises que 
presen1llll datos, 6 están entre 20% y 330/0, IDlO tiene 30/0, yel otro 45%. (Banco Mwt<lial, 1997: 224-225). 

7IObsemmdo el gasto socia1 en los paises de alto ingreso: de 22 paises, en 11 es mayor el gasto de salud que el de 
educaciÓll; y en todos el gasto en seguro social y en asistatcia social es superioc a la suma de educacióll Y salud, excepto en 3. 
En cambio, en los de bajo ingreso, de 8 paises, sólo es mayor este gasto en 2. (Banco MIDldial, 1997: 224-225). 

12'La QlCStióll de c1ase fundamental en malaia de financiación cstata1 reside en la distriblciÓll de los impuestos y la 
división de los gastos entre las difinntes c1ases sociales. Cada clase y grupo ecooclmico y social quiere que el Gobierno gaste 
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La crisis fiscal tiene como causa principal la socialización de costos privados y la apropiación 

privada de las ganancias. Los costos de pIanificación, perfeccionamiento y modernización del capital social 

trsico fueron pasando al Estado, en aquellos bienes y servicios fundamentales que el capital necesita 

_c~entemente (energía eléctrica, puertos, canales de riego, etc.), debido a que exceden frecuentemente a 

los recursos de compaflfas individuales o a que el riesgo financiero es muy alto. El Estado se hace cargo de 

las inversiones poco o nada rentables; el sector público genera menos valor y redistribuye más, mientras 

que el sector privado genera más y redistribuye menos.73 O sea que mientras el Estado socializa 

crecientemente los costos, el excedente social continúa siendo apropiado por el sector privado, de donde 

surge la tendencia de los gastos a aumentar más que los ingresos -la crisis fiscal del Estado- que ha obligado 

a muchos Estados a recurrir a la deuda o a la emisión monetaria. (La otra causa de esta crisis fiscal es la 

apropiación privada del poder estatal para fines particulares).74 

El incremento sin control de la producción capitalista impone al Estado una nueva carga fiscal: los 

gastos para prevenir o reparar los daftos al medio ambiente (causados por el automóvil y la industria, en 

proporción notable); los empresarios se niegan a cubrir estos gastos, a pesar de que la contaminación afecta 

no sólo a la población en general, sino de manera precisa a algunas actividades económicas.75 

Un determinante cercano del gasto social es el grado de privatización de los sistemas de servicios 

prestados. ''Piénsese como ejemplo en un programa de salud pública que -de mayor a menor gasto estata1-

vaya desde un sistema público de prestaciones de salud enteramente financiado con impuestos basta un 

sistema totalmente privado con subsidios sólo para ciertas acciones médicas ... ,,76 El grado de privatización 

crecientes swnas de dinero en 1m nionero creciente de cosas. Pero ninguno quiere pagar más impuestos o mayores Indices sobre 
los viejos impuestos." (CYConnor, 1~4: 19-20 y 281). 

73Castells, 1976: 112-113. 
"O'Coonor, 1994: 29-30. 
"" ... la COOtaminaciÓll amenaza no sólo al equilibrio ambiental (siendo ésta la causa de que se haya iniciado 111\ 

movimiento ecológico a escala nacional), sino también a la propia acumulaciÓll rentable de capital, sobre todo en agricultura, 
inversiones mobiliarias, turismo y demás sectores de la economla en que la titml, el agua y el aire son los recursos esenciales 
del capital." (O'Coonor, 1994: 216-127). 

76ComisiÓllEconómica para la Amáica Latina (CEPAL), 1982: 1-2. 
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está en función de la lucha colectiva, no sólo en lo referente a las clases autóctonas de un país, sino en 

cuanto a la pugna entre éstas y los grupos económicos internacionales. 77 

Otro fiIctor del gasto social es la precisión de destino. Por lo menos, corrientemente se busca trazar 

una linea que divida a los que merezcan percibir el beneficio de aquellos que deban ser excluidos. Este 

límite es, frecuentemente, un cierto nivel de ingreso. El gasto social es más selectivo entre más se 

concentra en los sectores de menores ingresos; la parte que no llega a los estratos escogidos constituye las 

llamadas filtraciones. Los programas de gasto social pueden ser progresivos, si benefician a los grupos 

pobres en una proporción mayor a la de su participación en el ingreso total, o regresivos, si sucede lo 

contrario. Los conocidos como programas de pobreza significan que aumenta no sólo la participación 

relativa de los grupos de bajo ingreso, ..... sino que los beneficios absolutos por filmilia son mayores para las 

filmilias pobres que para la fiunilia promediO."78 Una forma de gasto social que puede resultar regresiva es 

la seguridad social, financiada parcial o completamente por los trabajadores, debido a que los patrones la 

toman como un costo y la trasladan en cierta medida al precio que cubre el consumidor,'9 mientras que el 

gobierno recupera su gasto mediante impuestos a los contribuyentes (la mayoría, pobres). 

Un factor específico de carácter cualitativo es la eficiencia, asociada directamente con el alcance del 

gasto social. Hay que decidir qué establecimientos constIUir, dónde ubicarlos, cuál será su personal, qué 

servicios van a prestar, etc., aspectos que están relacionados también con la equidad. 80 La eficiencia 

tambüén se expresa en la determinación de la población objetivo (la destinataria de los beneficios), ya que 

si el gasto social va a parar a quienes no lo necesitan, los que sí 10 requieren recibirán menos; y en el grado 

de participación de la sociedad (en la atención a la salud, el rol de la fiunilia es clave: antes, la diarrea se 

"'En ruanto a la priwtización: "El éxito depende de la capacidad de llevar adelante la reforma a pesar de la oposición 
de grupos~ filvmccidos por el statuquo." (Banco MwldiaI, 1997: 71). 

Foxley, 1980: 42. 
'"El método de financiamimto de las organizaciooes de seguridad social es regresivo. "Las cmtriOOciooes están 111 

proporción con los salarios, por lo que, aunque los grupos más próspa'os pagIItl mayores SlDD8S, también lo hace el resto de la 
tripartita de los contribuytntes, sean el gobierno o los patrooes. En este último caso, las con1riOOciooes suellll cobrarse sobre las 
ganancias ~cidas por billlClS, por lo que el conSlDDida' es el que acaba pagándolas.· (Ward, 1989: 214). 

·Si los gobiernos g¡ISbIIl demasiado m atención terciaria, por ejemplo, no sólo no pueden financiar adecuadammte 
una stcnción más eficaz 111 fimción de los costos, sino que tampoco puedlll prestar la atmción que ofrecm 111 condiciones de 
equidad. porque los establecimientos estarin inevitablemente concentrados m furma geográfica.. (Banco Mundial, 1993: 73). 
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trataba en hospitales, mediante rehidratación intravenosa; hoy, en la casa, con azúcar y sal en un litro de 

agua hervida: los gastos han caído). 81 Por úhimo, la eficiencia es presentada íntimamente condicionada por 

la privatización, por organismos internacionales como el Banco Mundial: el Estado debe desprenderse de 

las empresas menos o nada rentables, para elevar la eficiencia, según se trata en el siguiente inciso. 

También repercute en el gasto social la calidad ofrecida. Dada la cuantía del gasto social, una mayor 

calidad de los bienes y servicios conlleva ordinariamente una reducción de su alcance. Y, cuando la 

cobertw-a no es suficiente, la población que queda marginada es la más pobre, con el agravante de que, a 

medida que los servicios son mejores, resuhan más solicitados por los grupos de ingresos medios y altos. 

Por úhimo, influye sobre el gasto social el hecho de que algunos desembolsos, dirigidos a los 

pobres, sean también de vital importancia para los ricos; tal es el caso de las erogaciones generales de salud 

pública para combatir epidemias y sanear la ciudad, decisivas para conservar la salud de toda la población. 

En resumen, la lucha colectiva es el fuctor decisivo de la aparición y del comportamiento del gasto 

social, en más de un siglo, pero su capacidad motora está condicionada por el escenario que representa el 

proceso de acumulación. El despliegue del gasto social, implícito en el desarrollo del Estado del Bienestar, 

no puede ser indefinido, pues significa crecientes costos de producción y, en consecuencia, merma del 

margen de ganancia; además, las clases propietarias no sólo rechazan cada avance del gasto social, sino que 

van acumulando una gran fuerza opositora, utilizando una arma que les es exclusiva: la libertad para usar el 

capital, potenciada en la actualidad gracias a la informática. A un proceso de distribución que ha culminado 

siendo "muy equitativo", los empresarios responden con la desaceleración del proceso de acumulación, lo 

que origina desempleo y menores salarios e impuestos, incidiendo sobre la lucha colectiva y promoviendo 

la contracción del gasto social. Los otros fuctores no deciden la existencia y la tendencia general del gasto 

social, sino que afectan su nivel, su composición y su comportamiento de corto plazo. 

81Cmlia, 1937: 219 y 223. 
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C)Fases 

Hasta ahora, se han mencionado las dos grandes fases que el gasto social ha tenido: una, de 

nacimiento, despliegue y florecimiento, y otra, de retracción. Es conveniente introducir alguna precisión, 

con el fin de comprender mejor el gasto social en México y Sinaloa, en las partes n y m. No se busca, con 

esto, seguir el itinerario preciso del gasto social, sino distinguir mejor el tránsito de lUIIl fase a otra, base de 

la periodización del gasto social en México y Sinaloa, según se verá en la segunda parte. 

Con base en el comportamiento del Estado del Bienestar, se puede dividir -aproximadamente- la 

trayectoria del gasto social en dos grandes fases: una, de expansión (de 1870 a 1975) y otra, de retracción 

(de este úhimo afio basta la actualidad). Los autores Romero, Pérez y Garcfa periodizan la inicial en cuatro 

partes, de tal modo que las cinco etapas resultantes son: primera, de 1870 hasta 1914 (introducción de algún 

tipo de compensación para los trabajadores de 12 países, como seguro de enfurmedad, pensiones o apoyo a 

los desempleados); segunda, periodo entre guerras (ampliación de la segmidad social a ciertos grupos y 

cobertura de nuevos riesgos, principalmente del desempleo); tercera, después de la Segunda Guerra 

Mundial, basta 1950 (aumento de la importancia de educación, salud, empleo y vivienda, aunque la 

seguridad social sigue siendo la más importante); cuarta, de 1950 hasta 1975 (universalización de la 

seguridad social y de los servicios sociales); y, quinta, de 1975 a la fecha (disminución cuantitativa del 

gasto social real y traspaso de ámbitos a la iniciativa privada).82 

El proceso de construcción del Estado del Bienestar se da primero en los viejos países capitalistas 

de Europa, como Inglaterra y Alemania, siendo pionero uno de los menos desarrollados, Dinamarca, y 

termina en la segunda etapa, hacia 1935, cuando Estados Unidos apenas lo emprende; su característica 

consiste en que el Estado sustituye a la familia y a la iglesia en el apoyo a los más necesitados, debido 

B2Romero, Pétez y Garcla, 1992: 46-48. 
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principalmente a la creciente lucha organinda de éstos. S3 Pero su consolidación no ocurre sino hasta la 

tercera etapa, cuando la mayor parte de los países capitalistas desarrollados adoptan la doctrina del Report 

Beveridge y la politica económica keynesiana. S4 Es entonces cuando el Estado se aleja dellaissez faire y se 

convierte en el agente más importante de la reproducción socia~ bajo la forma de Estado del Bienestar, 

función que lograría su máximo desarrollo en la cuarta etapa. 

Las tres reglas de oro de los clásicos fueron hechas a un lado por las politicas de corte keynesiano. 

La primera era "el mejor de los planes financieros gubernamentales es aquél que tiene el nivel de gastos 

l. más bajo", de lB. Say; la segunda, "los ingresos deben ser siempre iguales a los egresos" y, la tercera, 

también de J. B. Say, "el mejor de los impuestos es aquél cuyo monto es el menor, de tal modo que afecte 

las existentes relaciones económicas lo menos posible. "s, Ahora, "el déficit fiscal no sólo podía resultar 

inevitable durante una depresión, sino conveniente a los fines de elevar la demanda efectiva y promover la 

"En Inglaterra se promulga, en 1834, la nueva ley de pobres, m sustitucim de la de 1601. Se gula por dos principios 
básicos: la ayuda debe ..... mmO!' que el salario más bajo, para que no provoque apalla y negligmcia; y estar cmtralintda por el 
Estado, el que irá sustituymdo a las 1500 parroquias. No obstante, el papel del Estado es pequeIIo durante el resto del siglo XIX. 
En 1867 entra m vigor la ley de dispensarios médicos para pobres. En 1885 se introduce la ayuda médica. En 1908 se expide la 
ley de pensiones; en 1911,Ia ley de seguro de salud Y desempleo y, en 1934, la ley de desempleo, con la que termina la fuse de 
construccim del Estado del Bienestar. 

En Alemania, cada canunidad es responsable de sus pobres hasta la ley de pobres de 1870, la que tiene dos 
caractc:rlsticas: la ayuda es asumida por el Estado y, además, otorgada de manera dcscmtrali2ada. En 1882 se expide la ley para 
seguro de accidentes de trabajo y, en 1883, la ley sobre seguro médico. "La ley sobre seguro de vejez e incapacidad de 1889 
completó esta primera fuse de lenta construccim del Estado del Bienestar m Alemania, resultado del cmflicto entre distintas 
fuerzas po1Iticas y de la presim ejercida por los trabajadores. " En 1994 se promulga la ley de debcn:s de SOCOITO, en lugar de la 
ley de pobres de 1870 y, en 1 m, el decreto sobre seguro de desempleo. 

Es Dinamarca, un pals mmos industrializado, el pionero de la moderna legislacim socia!. En 1891 promulga la ley de 
pobres, que reforma la de 1803, y también expide la ley de pensiones, la que establece un giro radical: "Cualquiera que, después 
de sus 60 afios -se dccla en el articulo primer<>- no es capaz de slDDinislrarse a si mismo o a quimes dependan de él, el sustento 
necesario o el necesario tratamiento médico, tendrá derecho, si es un ciudadano, a la ayuda de jubi1ación. .... En 1892 se aprueba 
la ley para pobres y poblacim con escasos recursos, que contiene ayudas por cnfc:rmedsd; en 1898, la ley de seguro de 
accidentes y, en 1907, la ley de seguro contra el desempleo. 

En Estados Unidos, durante el siglo XIX, son la fumilia Y la iglesia las encargadas de atender a los más necesitados. Se 
parte de que no existe la pobreza, por lo que es inneoesaria la intervmcim gubernamental. Es hasta 1935 cuando se promulga la 
ley de segwidad social, que contiene ayudas para los necesitados, para ancianos, ciegos y niflos depmdientes, y programas de 
apoyo a! trabajo. En 1961, Jhonson <na el Comité de Delincuencia Juvc:nil, el Programa para Zonas Deprimidas Y un prognuna 
para ayudar a los desempleados. En 1962, Kennedy expide el Public We\fiue Ammdments, por el que se apoyarla a los estados 
con el 75% del costo de rdIabiIitacim de los necesitados. (Picó, 1990: 33-34 y 39-44). 

""El Report Bevaidge (1942) trataba de afrontar las circunstancias de la guerra y suavizar las desigualdades socia\es a 
través de una doble redistrihucim de la renta que actuase sobre la seguridad socia\ Y otras subvenciones estatales. P ... su parte, 
la teoria keyncsiana intentaba pa\iar los efectos de la depresim actuando sobre la demanda a través del Estado." (Picó, 1990: 2). 

8.lRetchkiman, 1977: 4S-46. 
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recuperación económica,,;86 10 importante era buscar el equilibrio del presupuesto a largo plazo, no 

necesariamente en cada afta. 

Las ideas keynesianas no se materializaron ampliamente sino hasta después de 1945 y, 

principalmente, durante los cincuenta y los sesenta. El Estado estimulaba la creación de sistemas de 

seguridad social, con cargo a su presupuesto; el gasto social alcanzaba mayores proporciones del gasto total 

Y del producto social en prácticamente todos los países de Occidente; se habló, entonces de un Estado 

benefuctor de los trabajadores, de un Estado que velaba porque aun los más pobres tuvieran garantizada la 

satisfacción elemental de sus necesidades. 

En América Latina, en particular," hubo, desde el Siglo XIX, regímenes especiales para 

determinados grupos de trabajadores: los empleados públicos, los militares y los maestros gozaron de 

sistemas de pensiones. En regla general, todos estos sistemas principiaron en los contingentes obreros con 

mayor organización laboral, que resultaban ser aquellos concentrados en las zonas urbanas. El primer 

seguro social es el chileno, creado en 1924, comprendiendo los seguros de maternidad, orfimdad, invalidez, 

vejez y muerte. ,,87 La cobertura se extendió a empleados y obreros, luego a trabajadores por cuenta propia; 

en algunos casos, también a empleadas domésticas y a trabajadores rura1es. 

Pero los gastos públicos (sociales y de otros tipos) crecieron más que los ingresos, a 10 largo de 

varias décadas, originándose la llamada crisis fiscal del Estado; el problema del déficit fiscal alcanzó en los 

setenta una cuantía sin precedentes y la deuda se disparó. Es entonces cuando, teniendo como fondo la 

crisis económica de largo plazo y el debilitamiento de la lucha de los trabajadores, la clase en el poder y el 

Estado plantean todo un proceso de privatización de la economía que incluye la prestación del bienestar. 

La quinta etapa, caracterizada por la retracción del gasto social y por la consecuente ampliación de 

la prestación privada de bienestar, deja en el desamparo a millones de trabajadores, al reducir el seguro 

contra el desempleo y la correspondiente seguridad social, vacío que nunca es llenado por la asistencia 

86pmo Santos, 1982: 62. 
81Rajchenba'g, 1982: 118-120. 
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social88 Esta pobreza, dentro de la economía capitalista, ha aumentado considerablemente con la 

desaparición del socialismo en los países de Emopa Central y Oriental. 89 

En el ámbito del bienestar, la privatización suele tener tres significados: retiro del gobierno, sea de 

la prestación, del financiamiento y/o de la regulación de los servicios. Correlativamente, implica que el 

mercado se encarga de dichas funciones, parcial o totalmente. 

Una justificación que se ofrece, al plantear la privatización, consiste en la libertad de elección: el 

individuo tiene la posibilidad de escoger entre una diversidad de servicios; si el gobierno fuera el único 

prestador, tal abanico de opciones no existiría. As~ la mayoría de las personas puede satis:liwer sus 

necesidades a través del mercado y sólo un grupo residual queda obligado a recurrir al sistema público. En 

el fondo del planteamiento de la privatización está el individualismo. 

Otra justificación se erige sobre la eficacia del propio Estado. En muchos países, el Estado sufre de 

hipertrofia, al contar con gran cantidad de empresas, que representan una enorme carga fiscal y 

administrativa La privatización permite lograr la eficacia estatal, al hberar recursos, mejorar servicios y 

dinamizar al sector privado.90 

También se arguye la eficiencia de la empresa privada: ésta reduce los costos de los servicios, ya 

que quien toma las decisiones arriesga su propia riqueza, se somete a las presiones del mercado y corre el 

peligro de ser expulsado del mismo. Es cierto que el interés individual, contenido en la propiedad privada, 

es decisivo; no lo tendrá nunca el funcionario público, pero mucho se puede hacer para que los polfticos 

"El núm= de desempleados que recibe seguro de desempleo ha venido descendiendo. En 1985, 21 paises de la 
OCDE apenas destinaban ell.SOA, del pm al gasto relacionado con el desempleo, mientras que para educación era el 5.30/., para 
sanidad el 5.6% y para pcnsimes el 8.9%. 

Ante la reducción del seguro al desempleo, muchos trabajadoces han pasado a 8a' atendidos p<r la asistencia social y 
otros han quedado totalmc:nte desamparados. En el Reino Unido, el número de desempleados recibiendo asistencia social pasó 
del 1% al 330/., de 1975 a 1985. (Romero, Pérez Y Garcfa, 1992: 66-68). 

89¡..a unificación de las AJemania_ ha inaementado el número de pobres; también los cambios que está experimentando 
la antigua Unión Sovio!tica, aWlque la pobreza vino aecicndo desde la etapa socialista. (Romero, Pérez y Garcfa, 1992: 64-65). 

9O<'En los casos extremos hay Wla masa de empresas esIatales ineficic:ntcs que bloquea tolalmcnte el dinamismo privado 
e impone al resto del sec::toc público Wla carga fiscal Y adminislnltiva imposible de manejar." Hay que reducir al Estado para 
mejorar su eficacia, h'berar recursos públicos para destinarlos a actividades de alta pritridad, preparar el camino hacia servicios 
mejcres y más baratos, Y desbloquear las opatunidadcs de desmroUo del sec::toc privado. (Banco Mundial, 1997: 70-71). 
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soporten •... los costos de su gestión: la expulsión del mercado político, la pérdida de sus ingresos y la 

incursión en responsabilidades legales e incluso patrimoniales propias .• 91 

La disminución de costos que trae la privatización -suponiendo que tal reducción exista- debe 

confiontarse con el awnento de precios que significa la necesaria existencia de una tasa de ganancia en la 

prestación de los servicios, la que debe costear el Estado o el usuario. Faha que los partidarios de la 

privatización demuestren que el mismo gasto, en sus manos, conduce a un mayor beneficio .social. 

Otro argumento: el Banco Mundial enarbola la privatización como condición indispensable para 

que los países atrasados avancen por la senda del desarrollo económico; de mil manera trata de ocultar que 

dicha estrategia de política económica conduce a una creciente concentración de la propiedad Y del ingreso, 

no a un mayor bienestar social. 92 

Terminada esta lista de justificaciones de la privatización, procede agregar algo sobre la posición 

contraria. Es verdad que "Al oponerse al individua1ismo económico, la izquierda se ha encontrado 

defendiendo las furmas de colectivismo existentes. Formas de prestación que en otro tiempo fueron 

consideradas como parte de las exigencias estructurales del capitalismo, que estaban destinadas 

primordialmente a legitimar ese modo de producción y que distorsionaban las 'relaciones reales' entre 

9ICainros, 1991: 82-83. 
92EI Banco Mundial enIista las principales objccimes que hace la opcsiciál a la privatización (O) y recanit'llda 

PlUltuales respuestas (R), resultando c!sIas aiticables (C): 
O: No se puede eduJr a la calle a los tnlbajadores del sectoc público; no lo pc:rmitirfan. R: Hay que ganán;elos, dándoles 

accimes o indemn;zacimes. C: Las acciones sm pocas y se i epiIIltti t'IIlre los lideres; las indemni7lJciones no subsanan la pérdida 
del empleo. 

O: La privatizaciál es WI simple medio de cmiquecimit'llto de poUticos y empresarios. R: Debe hacerse mediante 
licitación pública, a la vista de todos. C: Pero esto no evita el referido cmiquecimit'llto. 

O: No deben t'lltregaIse bit'lles nacianales preciO§OS a extranjeros O cotarineos. R: Una propiedad con base amplia hace 
que el público apoye; se pueden otagar a¡pooes de privatización a los particulares, quit'lles después decidirán si los cambian por 
accimes, y también hacer pública la ORna inicial de accimes. C: La pretendida amplitud de accimes t'II cierto tiempo 
desaparearia, con la Vt'll1a a WlOS cuantos. 

O: Dado IUI _ privado débiI, sin empresas esta1aIes, la ecmcmla se estancará. R: Un complemt'llto (y, si procede, 
antecedente) de la privatizaciál es la libc:ralizaciál del mC%C8do. C: La liberalimciát segununt'llte Uevará a que el mercado quede 
t'II manos extranjcns, mit'lltras que el sectoc privado local resultatá debilitado. 

O: La privatizaciál sustituye IUI monopolio público por lUlO privado. R: Hay que eliminar los privilegios monopolisticos 
y regular el ahJso económico t'II los mercados no competitivos. C: Los Estados de pafscs atrasados St'IIcraJmt'llte son débiles ante 
las t'IIocmes corporaciones intemacianales. 

O: ¿Poc qué sometemos a este trauma? Limitirnmos a mejorar nuestras empresas. R: As! seria mucho más dificil que las 
retmnas pa:duraran; las empresas decam. como ha quedado demostrado t'II 1983-1993. C: Esta respuesta es apresurada; todavía 
ful1a ver si cm la hberalizaciál no decat'II muchas empresas. (Banco Mundial, 1997: 74). 
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clases son defendidas ahora 'en interés' de la clase trabajadora. La izquierda criticaba 10 negativo del 

Estado del Bienestar; hoy, ante la avanzada conservadora de la privatización, es explicable que lo defienda: 

es preferible el deficiente y criticado Estado del Bienestar que la eficiente y excluyente privatización. 

Independientemente de la posición que se abrace, la privatización del bienestar significa reducción 

del gasto social: "En resumen, la caída del gasto público, sea en términos absolutos como relativos al Pffi, 

ha sido una característica de la reciente experiencia latinoamericana. El hecho alarmante ( ... ) es la mayor 

reducción relativa del gasto social respecto a otros rubros del presupuesto fiscal.,,93 

Un paJs pionero en la privatización es Chile. Alrededor de 1970, el Estado redistribuia el ingreso 

fuvoreciendo a los más pobres.94 Pero en 1981 se inicia una reforma estructural del régimen de seguridad 

social, desembocando en un sistema privado de pensiones, de capitalización individual, administrado por 

sociedades anónimas, cuyos ingresos provienen de los aportes y se financian mediante una comisión 

cobrada a los miembros. Los recursos acumulados se han invertido y han hecho crecer al producto. Hacia 

1982, los aportes patronales a la seguridad social prácticamente habian desaparecido, quedando sólo los de 

los empleados y los del Estado.9s Este ejemplo, el de Chile, es seguido por México, actualmente, en sus 

trazos principales. 

En suma, el gasto social aparece con el Estado del Bienestar, en la Europa de la segunda mitad del 

siglo XIX, debido a la lucha de los desposeídos, y se extiende considerablemente en el siglo xx, 

particularmente cuando en los treinta Estados Unidos emprende sus refurmas sociales; después viene su 

consolidación y, hacia 1975, inicia su fuse de retracción, que perdura basta la actualidad. Esta trayectoria 

del gasto social concuerda con la secuencia lógica del mismo, propuesta en 1, B: en el escenario de la 

realidad histórica, en una primera fuse, el gasto social se desarrolla debido a una lucha colectiva ascendente, 

en un ambiente de acumulación pujante; en una segunda fuse, la acumulación encuentra grandes problemas 

93Izurrida Y Vos, 1994: 48. 
"El grupo bajo recibe 42.8, de cada 100 que gastó el Estado y aporta 27.8 de cada 100 recaudados. El grupo medio 

recibe 40"10 de lo gastos y apOl1a 44% de los ingresos del ESIado. Los grupos altos tienen pérdida relativa, que no se pudo 
precisar. (Foxley, 1980: 187-188). 

"Petrei, 1987: 1 07-11\. 
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(originados sólo en parte por el gasto social, vía crisis fiscal del Estado), la lucha de los trabajadores decae, 

lo que pennite la retracción del gasto social. Histórica y lógicamente, el gasto social no puede desbordar 

ciertos límites; hacia arriba llega hasta el punto en que afecta seriamente a la tasa general de ganancia (no 

puede, en un ejemplo extremo, llegar al 95% del pm). 

D) Implicaciones 

En lo que va del capítulo, en múhiples ocasiones se ha afirmado que el gasto social contiene 

bienestar para los desposeídos, pero que sirve principalmente a los propietarios, al contnbuir a preservar la 

desigual estructura social. Es pertinente ampliar esta idea, en el presente inciso. Primero se aborda la 

importancia del gasto social para los desposeídos, enfrentando los beneficios con los estragos del sistema 

económico; luego se destaca el apoyo que el gasto social significa para la SEP, en los ámbitos económico, 

político e ideológico. 

Sin duda alguna, el gasto social tiene efectos favorables para las capas de población de menores 

ingresos que lo reciben. Cada peso del gasto implica un grado de alivio a necesidades sociales de 

primerísimo orden. Sin el gasto social, la condición de esas familias sería peor. 

De gran importancia para la fuerza de trabajo son los gastos en salud, los más redistributivos (en 

diez países, 60";" de las familias de raquíticas posibilidades ecollÓmicas recibe más que las familias 

acomodadas) y los de educación que, a pesar de ser progresivos, proporcionan menores beneficios por 

familia a los más pobres. 96 El gasto en salud, además de aliviar el sufrimiento corporal, incrementa las 

posibilidadeS de educación y de productividad a sus receptores; por su parte, el gasto en educación también 

repercute positivamente en la salud Y en la productividad. 

96CEPAL, 1982: 10-11. 
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En cambio, los gastos de seguridad social tienen efectos distributivos limitados -aunque de carácter 

progresivo- ya que su financiamiento es claramente regresivo.97 También el gasto en aguas y alcantarillado 

tiene un corto alcance, aunque debido a su pequeflo monto.98 

De particular importancia es la cobertura que otorga el sistema de pensiones, ya que el 

envejecimiento de la población -debido principa1mente al desarrollo del propio Estado del Bienestar- ha 

convertido a la pirámide tradicional de edades en una columna, en muchos países desarrollados. La 

proporción de esa partida, en el total del gasto social, se disparó, dando lugar a problemas de 

financiamiento.99 El Estado ha decidido aumentar la carga a los propios trabajadores a 10 largo de su vida, 

con el fin de que sean ellos mismos quienes costeen sus pensiones. 

Es indiscutible que, no obstante que el gasto social tuvo un notable crecimiento hasta cerca de 1980, 

fue insuficiente para garantizar a los pobres un nivel de vida mínimamente aceptable. 100 El ana1fabetismo 

sigue campeando,IOI mientras que las enfermedades tradicionales continúan diezmando a vastos sectores 

del Tercer Mundo.102 El gasto social no basta frente a la ominosa presencia de la pobreza; llega poco a los 

más pobres, entre otras razones porque los sectores de trabajadores de mayor influencia 10 acaparan. 

La reducción generalizada del gasto social implica disminución de empleo, de ingresos y -sobre 

todo- de bienes y servicios destinados a los pobres; o sea crecimiento de la pobreza, entendida como la 

condición de la población que se ubica debajo de un nivel de ingreso que mínimamente garantiza la 

subsistencia l03 Este empobrecimiento también se puede identificar en el aumento del paro, as! como en la 

97FoxIey, 1980: 212. 
98Petrei, 1987: 155. 
99"Desde 1960, la fimción 'tercera edad' se ha coovertido m el principal componente de los gastos sociales"; ha 

aummtado el número de pmsiones asistenciales, pero su monto no es adecuado y su número no wm a todos los ancianos. 
(Romero, Pérez y Garcla, 1992: 92). 

IClO"A pesar del marcado aecimiento de los programas de 'salario social' durante el siglo xx, hay lDl hecho claro, a 
saber, la amplitud de las prestaciones sociales actuales es todavfa tristemente inadecuada para el mantcnimimto de la renta de 
los pobres r la formación de servicios socia1mente útiles. "(Frankel, 1990: SO). 

lO A fines del siglo xx, " ... IDlO de cada tres ciudadanos adultos de este mlDldo es ana1fuhets." (Fl\iardo, 1989: 83). 
loo,OIIas impmtantes enfermedades transmisIbles, como el cólen, la hepatitis infecciosa, la fiem amaril1a, la 

tuberwlosis, la poliomielitis y el sarampión, dominadas en gran parte en los paises desarrollados, causan graves daftos en lo 
paises m desarrollo ... " (Fajardo, 1989: 81). 

IM"La distribución de la riqueza es el mejcr indicadcr para entender la dimensión estrw:tura1 de la pobreza: las 
carencias que afectan a los más pobres están provocadas p<r la riqueza que acwnulan los más ricos. La pobreza se mide en 
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reducción de la renta fiuniliar y de la protección social, y también incluye a los países desarrollados. El 

proceso de recorte es acompaflado por otro paralelo, de privatización; la desigualdad aumenta si el go biemo 

otorga privilegio de subsidios o exención de impuestos; y si los compradores son monopolios, la 

polarización resultante es todavía mayor. I04 

AIÍD en la fase expansiva del gasto social, sus efectos favorables sobre los desposeldos se quedan 

cortos ante el enorme flagelo que significa la estructura ecollÓmica-SOCial: el gasto social es un medio para 

repartir riqueza, pero esta fimciÓD está lejos de afuctar las relaciones de distribución, determinadas por las 

relaciones de propiedad sobre los medios de producción, 

El gasto social es una partida del gasto total, dentro de las finanzas públicas; implica traslado de 

recursos hacia los pobres, a través del Estado. Pero su efecto positivo se queda corto ante la enorme 

cantidad de medidas, fiscales y no fiscales, que el Estado utiliza para transferir riqueza a los duefIos del 

capital: fijación de salarios minimos, de utilidades, de precios, etc. 105 

El gasto social significa empleo e ingreso para muchas familias (en las úhimas décadas, el estado se 

ha convertido en un gran empleador), pero la principal inseguridad social -la de conservar el empleo- es 

creciente en el capitalismo contemporáneo y está fuera del alcance de la 118!llada seguridad social; 106 

aumenta el paro y disminuye la protección básica, mermando el erecto de las polfticas sociales del Estado. 

Se comprende que la principal causa de muerte es una que los médicos no consignan en el 

certificado de defunción: la miseria Ame el enorme peso de la estructura ecollÓmiCO-SOCial, el aumento del 

gasto social -más allá de ciertos lfmites- puede resultar casi inútil. Los progresos en salud están 

consecuencia pc:r el rq¡arto de las rentas generadas en cada país, que en última instancia impide a \II1ll parte de la población 
compartir los modos de vida mfnimamente aceptables en el pafs.' (Romero, Pén::z Y GarcIa, 1992: 83). 

I04Székely, 1995: 235. 
lOO .... existe \II1ll gran g¡m¡a de actividades del gobierno que afucian la redistribución del poda- de compra entre los 

varios sectcres de la poblaciÓll, que Sal no fiscales y que, coosiderados comO subsidios virtuales, no aparecen en las esmdlsticas 
públicas; casi todos Sal resultado de medidas de los controles estatales, aplicadas con fines especIficos, como las leyes de los 
salarios mínimos, la fijaciát de tasas de utilidad, oontroles de precios y aranceles protectcres, entre oIros.' (Retchldman, 1m: 
74). 

106 .... la seguridad social no aminora los riesgos de trabajo, sino sólo sus carencias. No ataca las 'fuentes de los males'. 
El bajo salario que dctl21D.ina \II1ll deficiente alimentaciát y \II1ll vivienda insalubre, alejada además del lugar de trabajo, los 
ritmos de trabajo impuestos, etc. no Sal contemplados pc:r la labor preventiva del estado.' (Rajchenberg, 1982: 222-223). 
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relacionados con el aumento del ingreso, con el saneamiento y la educación de vastos sectores de la 

población; los resultados de las acciones higiénicas, por ejemplo, se quedan muy cortos ante lo invertido. 

El gasto social tiene implicaciones contradictorias para las clases propietarias. Por una parte crea 

empleo y demandal07 (construcción de hospitales, escuelas, pensiones, etc.), contnbuyendo a mantener el 

gasto en consumo y a hacer rentable la acumulación, y eleva la productividad de la mano de obra, 

provocando un aumento en el producto nacional. Por otra, es valor sustraído a la valorización, disminución 

de la rentabilidad privada que tiende a debilitar la racionalidad mercantil. loa 

Las prestaciones de seguridad social tienen un efecto positivo sobre el ciclo económico, en tiempos 

de auge, al mantener la demanda Pero, al ser financiadas por trabajadores y empresarios, sus efectos sobre 

unos Y otros son adversos en los periodos críticos, especialmente dentro de la fuse de crisis estructural. 

El gasto social, al beneficiar a los trabajadores, frecuentemente significa un apoyo al sistema 

económico, en varios frentes: disminuye los accidentes, las fultas por enfermedad, etc. y con ello también 

las pérdidas patronales. El gasto social en educación prepara fuerza de trabajo calificada, abundante y, por 

lo tanto, barata. Además, es un factor de redistnbución geográfica de la actividad económica y de la 

población; al crear empleo y demanda y al significar mejores infraestructura y fuerza de trabajo, su 

incremento atrae capitales y trabajadores, originando una reanimación de la zona en cuestión. 109 

En el aspecto político-ideológico, paradójicamente el gasto social contribuye a la desigualdad, al ser 

un medio importante que emplea el Estado para lograr la colaboración de los trabajadores. 110 Se utiliza para 

provocar competencia entre ellos, por los recursos; atraer a los dirigentes, particularmente a los de 

oposición, Y dar la impresión de un estado benefactor de los trabajadores. No busca eliminar la miseria, sino 

I07Los gastos de asistencia tienen \D1 efecto multiplicador mayor que otro tipo de gastos como p<B" ejemplo, la compra 
de equipo manufacturado. (Sanen, 1970: 72). 

1080ffe, 1980: 260. 
109·800 varias las razones que inducm a la gente a llasladarse a otros lugares, pero las consideraciones económicas se 

encuentran entre las más importantes. Entre ésIas figuran no sólo las oportunidades de empleo y los salarios, sino también los 
impuestos tlos bienes y servicios públicos.· (StigIitz. 1988: 752). 

1 t La distribución del bienestar también sirve para lograr la colalxración con el sistema de dominación polltica, tanto 
en el intt!IÍor ccmo contra 100 entmigoo extt!IÍores. • (Therborn, 1989: 294). 
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evitar la lucha colectiva, 111 debido a que (si no pasa de cierto límite) la pobreza provoca el enfriamiento de 

los movimientos sociales, as! como la diferenciación al interior de los trabajadores, y fragiliza las 

expectativas de estos úhimos. 

Cuando la pobreza traspasa este limite, distinto entre paises y épocas, hace que vastas porciones de 

población no alcancen siquiera a satisfacer sus necesidades fisico-biológicas; la pirámide social reduce su 

altura y se ensancha, significando que la misma proporción de producto es repartida entre más habitantes, 

según se ha visto en 1, B. La pobreza se convierte, entonces, en yesca seca; da pie a las famosas condiciones 

objetivas de la revolución social, las que -si coinciden con las condiciones subjetivas: con la lucidez teórica 

de dirigentes propios, con capacidad de organización y disposición a la solidaridad- llevan a grandes 

transformaciones. La pobreza no origina automáticamente la lucha de clases; mucho menos 10 hace la 

riqueza, que nunca se ha dado entre las mayor1as. El nivel de conciencia de los despose!dos es, todavía 

menos, un factor de grandes cambios: las masas han hecho las revoluciones sin altos niveles de conciencia, 

históricamente reservados a los dirigentes. La solidaridad se da con base en los intereses colectivos y para la 

lucha colectiva, no de acuerdo con los niveles de conciencia. El gasto social no busca, entonces, eliminar la 

pobreza, sino moderarla, para evitar que afecte a gran a1tura de la pirámide social y que pase la lfnea 

peligrosa de la lucha colectiva y solidaria. 

Por si 10 anterior fuera poco, es común que el gasto social contnbuya a mantener la desigualdad al 

interior de sus receptores. En salud, personas de altos ingresos se atienden gratuitamente en hospitales 

públicos. En vivienda, los préstamos subsidiados se destinan a grupos de ingresos medios-ahos; las 

habitaciones tienen un valor relativamente elevado y el subsidio a través de la tasa de interés significa 

1l1"La lucha contra la pobreza es inseparable de las poUticas contra la excJusión social. En la actualidad, están 
orientadas a evitar el conflicto social, asumiendo de este modo un canportamiento restrictivo; se carece, en cmsecw:ncia, de 
una polltica auténtiauneote solidaria hacia aquéllos que están marginados del sistana." (Romero, Pérez y Garcia, 1992: 91). 
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cantidades superiores a las casas de mayor vaIor.112 En general, las subvenciones para vivienda benefician 

menos a los necesitados de los países en desarrollo que a los de los desarrollados. IB 

En resumen, el gasto social implica bienestar para quienes lo reciben, particuIarmente en los 

aspectos de la educación, la salud y la seguridad social, rubros ordinariamente más importantes; por esto el 

recorte del gasto social que trae aparejada la retracción del Estado del Bienestar afecta severamente a los 

pobres. Pero aún en su mayor esplendor, los beneficios que el gasto social representa para los trabajadores 

resuhan pequefios ante el estrago que en su vida significa el raquítico ingreso percibido en la actividad 

económica, situación que se agrava en las fases criticas del ciclo económico. El gasto social implica 

bienestar para sus receptores, pero beneficia más a las clases propietarias, al contribuir, en los aspectos 

político e ideológico, a mantener la estructura social diferenciada Representa una porción del excedente 

económico que se otorga a la masa de desposeídos, con el fin de garantizar la mayor parte a unos pocos 

propietarios; es la migaja a los necesitados que permite el festín de los opulentos. Además, el gasto social 

favorece a los propietarios al crear empleo y demanda para sus productos, disminuir accidentes y mermas 

en la producción, y proporcionar una fuerza de trabajo capacitada y saludable. 

Por esta doble y dispareja función del gasto socia~ nada de sorprendente tiene que coexistan el 

avance tecnológico y el aumento de la riqueza con el incremento de la miseria; 114 ni tampoco que los 

derechos humanos consistan ante todo en declaraciones de organismos mundiales, como la ONU, y que en 

la realidad la mayoría de los seres humanos pague con su vida la odisea de haber nacido en una sociedad 

estratificada piramidalmente. 

I12CEPAL, 1982: 14. 
lIJEn 1991-1992, el p<rcen1aje de subvenciClles para vivienda que beneficia a las lDlidades filmiliares con ingresos 

intma-es a la media es del 10% en Asia Meridiooal, 17"10 en América Latina y el Caribe, 17% en Afiica al Sur del Sabara, 27"10 
en Oriente Medio y Norte de Mica, 32% en Asia Oriental y 50% en la OCDE. (Banco M\mdial, 1997: 68). 

114"E1 ocaso del milenio encicna realidades m\mdiales contradiácrias y sc.prendentes. La tercua revoluciélll científico
tecnológica ha engendrado funnas de trabajo impensables que aceleran el aecimiento de la productividad Y abatan la riqueza, 
pero al mismo tiempo más de 1,000 millC11es de personas sobreviven en la miseria, alrededor de 18 millClles muaen cada afio 
ptI" caUSIIS asociadas a la pobreza, \mOS 20 millooes de trabajada-es carecen de empleo y 21% de los asalariados recibe sólo 2% 
del ingresO global del mlDldo.· (Caslro, 1995: 351). 
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SEGUNDA PARTE: DEL NACIONALISMO REVOLUCIONARIO AL LIBERALISMO SOCIAL 

El gasto social es una porción del producto social repartida a los pobres, que contribuye a la 

distnbución privada de la mayor parte de tal producto, elevada misión que se despliega dentro de ciertos 

límites. Esto se ilustra particularmente en México, con la aparición y el debilitamiento del nacionalismo 

revolucionario y su sustitución por el liberalismo social, materia del capítulo ill. El cambio de modelo de 

desarrollo contiene modificaciones sustanciales en aspectos económicos que inciden sobre el gasto social, 

como la propiedad de los medios de producción, la distnbución del ingreso, las finanzas públicas y la 

descentralización presupuestaria, lo que se aborda en el capítulo IV, así como en las dimensiones político

ideológicas y económico-sociales de este gasto, vistas en el capítulo VI, después de haber seftalado la 

trayectoria del gasto social, en el capítulo V. SinaJoa participa en dichos cambios nacionales debido a que, 

además del simple hecho de ser una entidad de la Federación, Jos regímenes locales han acatado fielmente 

los lineamientos de un gobierno federal presidencialista. 

La relación entre los mencionados aspectos, en ambos modelos, y el gasto social (ordinario y 

extraordinario) confurman el contenido de esta parte. Por 10 tanto, no se busca hacer comparaciones 

abstractas entre los modelos de desarrollo, sioo solamente identificar la influencia -favorable o negativa- de 

los aspectos seflaJados sobre el gasto social. Con esto, se podrán corroborar los elementos teóricos del 

capítulo primero y delinear un esquema generaJ cualitativo para la tercera parte. 
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ill. SIGNIFICADO PRINCIPAL 

El tránsito del nacionalismo revolucionario al liberalismo social contiene un cambio de escenario 

que afecta a todas las dimensiones importantes del gasto social; por esto es indispensable abordarlo, al 

inicio de esta parte. En este atan no se busca agotar los significados generales de tal proceso, sino comentar 

los aspectos que tienen importancia en la suerte del gasto social, como los que inciden sobre la acumulación 

y la legitimación y los que tienen que ver con el grado de satisfacción de las necesidades de los receptores. 

El caso de Sinaloa se menciona como particu1aridad de esta gran transformación nacional. 

En el México del siglo xx. la lucha colectiva alcanza su máxima expresión -el carácter de clase, al 

sublevarse las clases inferiores contra las superiores- en la Revolución Mexicana, causa última del 

nacimiento y consolidación del Estado del Bienestar y del correspondiente gasto social. 

Si se observa el aspecto decisivo de las relaciones económicas, las relaciones de propiedad sobre 

los medios de producción, se puede constatar el carácter de clase de la sociedad mexicana de 1910. El 97% 

de la tierra censada pertenecla a los hacendados y rancheros, el 2% a los pequefios propietarios y el 1 % a 

los pueblos y comunidades. El 96% de la población rura1 se constituia por peones, mientras que unos 

cuantos latifundios poselan casi la mitad del país. '15 

'''''En 1910 el total de hacic:ndas era únicamente de 5932 y el de ranchos de 32557. Los pequel\os propietarios poseían 
únicamente el 2% de dicha superficie. El 1% restante se repartía entre los pueblos y oomtmidades ( .... ) El 96% de la población 
rural estaba integrada por pecnes ( ... ) Habla dos millooes de aparceros y 1m millÓll Y medio de acasi1lados. Contaba el pals con 
70 mil comtmidades rurales, de las cuales 50 mil se hallaban en terrenos pertenecic:ntes a las haciendas. El 400/. del área total del 
pals estaba repartida en media docena de latifundios." (Córdoba, 1994: 64). 
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El principal medio de producción era la tierra, la que estaba sumamente concentrada, y por esto las 

clases sociales que protagonizaron la Revolución fueron los hacendados, clase dominante en el porfiriato, y 

los peones del campo, desposefdos de todo medio de producción, base de masas tanto del ejército de 

Obregón como de los de Villa Y Zapata 116 

La clase propietaria burguesa, en conformación, luchaba por los principios liberales de hlJertad 

individual Y democracia, propiedad privada Y competencia, teniendo en Madero a su principal 

representante. En tanto, los obreros eran apenas unos 200 mil1l7 Y no estaban organi7JIdos, por lo que no 

pudieron jugar un papel importante, ni siquiera independiente. 

La burguesía en ascenso se planteó, desde un principio, la democracia polftica, lo que implicaba la 

toma del poder estatal, objetivo distinto, pero que no chocaba radicalmente con las banderas zapatistas y 

villistas de democracia social. El tercero de los valores básicos de la Revolución, la independencia del país, 

era común a los diferentes bandos revolucionarios. Derrotado el dictador, representante de los hacendados, 

la pugna principal se desplegó entre los seguidores de Madero, namado~ constitucionalistas y, por el otro 

lado, los zapatistas y villistas. Las batallas decisivas se dieron en 1914 y 1915, en dos frentes: en el militar, 

Carranza y Obregón propinaron decisivas derrotas a los seguidores de zapata y Villa. Pero más importante 

aún fue la ,nili7JIción hecha por los constitucionalistas de las reformas sociales, como medio para controlar 

a los insurrectos; a los campesinos se les prometió la tierra, en la Ley Agraria de 1915, y a los obreros, 

ciertos derechos.'18 Y, como los ejércitos rebeldes no deponían las armas, la estrategia de la cooptación de 

'''''La lucha conIra el 'mal gobierno' 8aIbó as! en WI8 insurrecciál conIra la clase dominante, los terratenientes, y toda 
su estructura es1a1al. ( ... ) La base de masas de los tres principales ejércitos revoluciooarios: el de Obregál, el de Villa y el de 
Zapata( .. -lla constituyó el campesinado insurrecto." (Gilly, 1994: 22 Y 23). 

, '(Hablando de 1910): "En nuestro pals cxistlan en aquel entonces doscientos mil oIreros; casi la mitad de éstos se 
encontraban ocupados en la mioma, los ferrocarriles, las empresas textiles, etcéta:a, que ya tañan caracterlsticas de IBIxicas." 
(Sano, 1994: 142-143). 

""'La lucha que Iibrarm los herederos de Mada'o, que después de su muerte comenzaroo a llamarse 
'costituciooalisIaS', en conIra de los villisIas y los mpatisIaS entre 1914 y 1915, se caracteriza precisamente por este uso 
contrainsurrecciooa1 de las refmnas sociales ( ... ) Pranetlan dar la tierra a los campesinos, protega' los dececbos de los 
trabajadores asalariados y rescatar para el pals las riquems que estaban en manos de extranjeros. (La Ley Agnuia de 1915) fue 
pranulgada con el objetivo preciso de quitarle de las manos al mpatismo la bandera del agnuismo." Estos intentos por controlar 
a las masas mediante el manejo de sus reivindicaciones, quedó famalizado en la Coostituciál de 1917. (Córdoba, 1994: 72-73). 
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clase mediante las reivindicaciones sociales debió quedar incluida en la Constitución de 1917 Y definió el 

carácter del Estado de las décadas siguientes. 

O sea que los peones del porfiriato, gran mayoría desposeída, le hicieron el trabajo a la burguesía 

naciente, consistente en pelear y derrotar a los hacendados. Pero una vez logrado esto, parte de esos peones, 

en el ejército constituciona1ista, fue utilizada por la propia burguesía para derrotar a los insurrectos de 

Zapata Y Villa, Y así tomar el control del Estado, indispensable para construir el nuevo régimen. Al mismo 

tiempo, la nueva clase realizarla reformas sociales para evitar futuros conflictos, como el de la Revolución, 

y tener el apoyo de la mayoría desposeída. 

La Revolución acabó con la clase dirigente de los terratenientes, pero no con los terratenientes (ni 

con los banqueros e inversionistas extranjeros); quitó el Estado a los hacendados, pero no elimin6 

sustancialmente la concentración de la tierra. Antiguos y nuevos terratenientes poseían el 83% de la 

superficie laborable, según el censo de 1930. \19 La bandera principal de la Revolución, el reparto de la 

tierra, aún ondeaba a toda asta en la década de los treinta; y era real el peligro de que los campesinos 

desposeídos la enarbolaran: la explosividad del campo quedó mostrada en la revueha cristera Por ello, para 

satisfucer las demandas de los campesinos en la Revolución, ganar su apoyo y poder construir un Estado 

fuerte, que impulsara el desarrollo capitalista, Cárdenas reaIizó las grandes reformas agraria y laboral, Y 

fortaleció la independencia del país. 

Con Cárdenas empezó un conjunto de derechos sociales que se vino ampliando en las décadas 

siguientes: regulación amplia de la relación capital-trabajo (por medio de la legislación laboral) y 

regulación específica de la misma (a través de los contratos colectivos), prestación de servicios 

fundamentales (como educación y salud) Y asistencia social a la población abierta (salubridad y 

asistencia; apoyo a mujeres, nifios y ancianos), salarios mínimos, subsidios a bienes de consumo, 

fijación de precios a artículos básicos, producción y distribución estatal de mercancías de uso popular, 

sistemas de crédito para trabajadores, etc. Así es cómo, al llegar los atlos setenta, existía todo un sistema 
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de derechos sociales; los derechos al trabajo, a la propiedad social, a la organización, a la vivienda y a la 

salud eran fundamentales; 120 el Estado mexicano velaba decididamente porque los perdedores en las 

lides individual y colectiva recibieran el auxilio indispensable para asegurar su sobrevivencia. 

El Estado mexicano ha cumplido con las dos funciones flmdamentales de todo Estado (apoyo a la 

acumulación y legitimación) de diferente manera, en el pasado reciente. Hasta 1982, impulsó un proceso de 

acumulación nacionalista, esto es, sustentado en el desarrollo de una clase propietaria nacional, en el que el 

capital extranjero era complementario y regulado celosamente. Al mismo tiempo, basado en la 

Constitución, asumió el dominio sobre los recursos naturales estratégicos del país Y obtuvo una notable 

participación en los sectores decisivos de la actividad económica 

Por otra parte, el Estado había logrado presentarse como una entidad situada por encima de las 

clases sociales pero que, al mismo tiempo, no olvidaba su origen revolucionario. Por esto, se sentía 

obligado a velar porque no existiera población sin satisfacer mínimamente sus necesidades esenciales. Estas 

dos connotaciones decisivas del Estado mexicano (ser nacionalista y sustentarse en la Revo lución) se 

resumieron en la expresión "nacionalismo revolucionario",12I la que se siguió utilizando afIos después de 

haber terminado la decisión de impulsarlo. 

U9Córdoba, 1994: 78. 
120"Los derechos sociales establean, en primer támino, el derecho al trabajo ccmo condicilo esencial de la dignidad y 

el bienestar hwnanos; aean la propiedad socia\ Y la organización de la produccilo en el agro como el sustento es1rUctura\ de la 
justicia en el campo, eliminando el 1atiftmdio y aeando las formas d. pequella propiedad, ejidal Y comunal; organizan 
jwisdiccimes y actividades agrarias tutelares; insta\D'llll II1eamismos para alcanzar coodicimes de vida dignas en el medio nuaI. 
Establecen condicimes mJnimas para las re1acimes de trabajo, como derechos reivindicataios y tutelares irrcmmciables, 
jornada máxima y salario ralllmerad<r para las necesidades sociales y culturales del trabajada' Y su fiunilia; hacen inembargable 
el salario mlnimo; aean el derecho a la participacilo en las utilidades de las empresas; establecen el descanso obligataio; 
protegen la sindicación, la huelga, el contrato colectivo; dan seguridad y estabilidad en el empleo, protección a los men<ns y a 
la mujer en su condicilo materna; garantizan la educacilo Y la capacitación especiales para el desarrollo pcnonaI del trabajador; 
establecen el derecho a la vivienda; fincan la seguridad social Y aean también jwisdicción y autoridades tutelares para el 
trabajador. Los derechos sociales abarcan a la tiunilia en instituciones tales como el patrimmio fiuni\iar y establecen la 
educación universal gratuita. n (poder Ejecutivo Federal, 1980: 66). 

'2'"E1 Nacionalismo Revolucimario constituye la decisión polltica ftmdamental del pueblo de México que se expresa 
en el proyecto nacima!. 

La Nación debe tma1eccr su independencia y concertar la solidaridad mediante la demoaacia polltica, económica, 
social y cultural. ( ... ) 

El homlre, su bienestar y la calidad de su vida, constituye la pricridad. La Cmstitucilo le garantiza la igualdad, las 
libertades, los derechos sociales y la plena participacilo polltica." (poder Ejecutivo Federal, 1983: 37-38 y 45). 
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Pero los crecientes derechos sociales se convirtieron en poderosas trabas para la lucha individual y 

la lucha colectiva: los propietarios habían reducido su margen de libertad para sojuzgar a los desposeídos y 

el gasto social representaba crecientes costos de producción, sumas que en manos privadas podrían 

funcionar COIOO capital. La crisis general de acumulación y la ola neo liberal que campeaba en el plano 

internacional, así COIOO el desbordamiento de la deuda externa en el contexto nacional, sirvieron de motivo 

para que las clases propietarias y el gobierno que asumió el poder en 1982 plantearan la demolición del 

nacionalismo revolucionario. 

En diciembre de 1982 se inicia un viraje que favorece al capital extranjero, en relación con el 

nacional y al capital nacional, ante los trabajadores. El argumento ideológico se basa en la libertad: el 

Estado mexicano se ha convertido en un ente paternalista, que ahoga la iniciativa creadora de los 

individuos; tiene establecidas demasiadas normas sobre el proceso de acumulación, lo que resta creatividad 

al empresario. Particularmente, el Estado ha reglamentado excesivamente la reproducción de la fuerza de 

trabajo, eliminando la flexibilidad que debe haber en el mercado laboral, con el fin de que opere sin trabas 

la asignación óptima de los recursos capital y trabajo y no se frene la productividad. El gobierno de Miguel 

de la Madrid Hurtado (MMH) empieza el desmantelamiento del nacionalismo revolucionario: 

desreglamentación de relaciones internacionales, de comercio y de inversión; renuncia paulatina al 

aseguramiento de condiciones mínimas de bienestar a toda la población, alejamiento del discurso con 

respecto a la Revolución Mexicana. 

Ese viraje lo culmina, en lo fundamental, Carlos Salinas de Gortari (eSO), quien abre 

completamente las puertas del comercio y la inversión, vende a nacionales y extranjeros la gran mayoría de 

empresas propiedad del Estado y promueve la desprotección de los trabajadores en sus relaciones laborales 

y también la reducción del apoyo amplio al bienestar social La consigna es, entonces: libertad al 

capitalismo internacional para que venga a sacamos de la crisis y a proveernos de las divisas indispensables 

para cumplir los compromisos de deuda externa, retroceso en las conquistas de los trabajadores y 

fuca1ización del bienestar a través del Programa Nacional de Solidaridad (pRONASOL o ''Solidaridad''). El 
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mismo Salinas bautiza a esta etapa como "libera1ismo social", para esquivar al concepto neolibera1ismo, 

blandido por la oposición 

Ernesto Zedillo Ponce de León (EZPL) remata este proceso: culmina la venta de bienes y 

empresas estatales, como puertos y aeropuertos; impulsa tratados económicos con otras zonas del mundo, 

como la Comunidad Económica Europea, y convierte gasto social en capital (tal es el caso de los fondos de 

seguridad social, ahora en manos privadas). 

Muchas de las conquistas sociales, logradas durante varias décadas, no desaparecen 

completamente en el liberalismo social, sino que son debilitadas. Los contratos colectivos siguen 

existiendo, pero cambian sus cláusulas fundamentales; el derecho a la educación persiste, aunque las 

condiciones de profesores y escuelas empeora, y la creciente miseria popular impide a muchos estudiar; el 

derecho a la salud prosigue y, sin embargo, el mayor desempleo priva a millones del acceso a la medicina 

social, empobrecida por el recorte presupuesta!. 

La diferencia esencial entre el nacionalismo revolucionario y el h'bera1ismo social estriba en el 

grado de libertad que otorgan a la lucha económica individual. Aquél modula la contienda, protegiendo a 

los participantes mediante garantías de bienestar mínimo, al tiempo que vela por el desarrollo independiente 

de la Nación; 122 éste pone como eje rector de la vida la libertad individual, aunque trate de ocuharlo, \23 

libertad para avasallar al contrincante y vulnerarle antiguos derechos sociales; libertad que se abre al mundo 

a pesar de significar pérdida de soberanía nacional. 

El balance final consiste en que, si durante el nacionalismo revolucionario las clases desposeídas 

se hablan acercado a la satisfacción mínima de sus necesidades esenciales, en el libera1ismo social se 

1:U"Las libertades ecooómicas de origen Iibc:ml se integn¡n en el marco del sistema ecooómico que les establece Umites 
de orden social. No deben rebasar la esfaoa prdegida ¡xr las garantlas sociales, han de ejCl'<lCl'Se de tal manera que contribuyan 
al desarrollo arntónico de la Nacim y, en particular, concurran a dar concrecim a los aiterios de justicia que forman parte de los 
diáados del Proyecto Nacimal." (PO<kr Ejecutivo Federal, 1980: 65). 

123"& lD18 sociedad igualitaria se conjugan los derechos sociales con los individuales, arntarizándose así la 
convivencia de las pa'SOO8S, los grupos y la sociedad en su conjunto." (Se trata de los derechos a la justicia, al trabajo, a la 
educación, a la salud, a la vivienda, a la participacim poUtica). (Podrr Ejecutivo Federal, 1983: 41). 

El Estado " ... renueva sus institucicnes pollticas y su quebacer económico no pIIIlI dictarle a nadie cuál es el meja' plan 
de vida, sino pIIIlI abrir maya-es opatunidades pIIIlIlas decisiones libres de los ciudadanos y de los grupos." (PO<kr Ejecutivo 
Federal, 1989: 16). 
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devuelven hacia la orilla inferior de la subsistencia. En aquel periodo venía disminuyendo constantemente 

la proporción de población en condiciones de pobreza extrema, o sea la población que no alcanzaba el 60"10 

de la satisfacción de necesidades que le aportara un bienestar mínimo, haciendo que el total de pobres 

cayera Mientras, los estratos medios mostraban un crecimiento inusitado y los estratos altos disminuian 

levemente. A partir de 1982, casi todas estas tendencias adquieren signo contrario: se eleva la proporción de 

población en pobreza extrema y la del total de pobres, desciende la de estratos medios y permanece 

constante la de estratos altos. El único rubro que varia en el mismo sentido es la población en situación de 

pobreza ordinaria 124 

En esa orquestación de movimientos destaca la asociación inversa entre la proporción de 

población en pobreza extrema y la de estratos medios. En 1960-1981, la primera pierde 37 puntos 

porcentuales, de los que la segunda gana 32. Después de 1981, aquélla gana 2 puntos y ésta pierde 6: el 

vaivén de la pobreza extrema se da a costa de los estratos medios y opera a través de la pobreza ordinaria, 

pero prácticamente no afecta a los estratos altos. Es decir, en la SEP mexicana, el naciona1ismo 

revolucionario, que contiene crecimiento de PIB y productividad, disminuye la proporción de mexicanos en 

pobreza extrema y ensancha la de los estratos medios; el liberalismo social, con su crisis económica, hace lo 

contrario. Mientras, los estratos altos permanecen casi invariables. 

A través del movimiento oscilatorio de la SEP mexicana aumenta el número absoluto de pobres, 

aún en el naciona1ismo revolucionario. En 1960, el total de pobres lo conformaba el 76% de la población 

total, significando 28 millones de habitantes; en 1981, el 45%, y eran 32 millones y, en 1987, el 51%, y ya 

se trata de 41 millones. Estos seres pasan su vida en un mundo de insatisfilcción; millones nunca tienen una 

"·Este es el cuadro que presenta el PRONASOL, al que sólo se le han agregado titulo, porcentajes y fuente: 
MÉXIco: ESTRATOS DE POBlACION, SEGúN INGRESO. 197()'1987 (MilI""", dopa'SOJl8S! 

TOrAL 
Pobreza extrema (1) 
Pobreza (2) 
Smna (1+2) 
Estratos medios 
Estratos altos 

1960 % 1970 % 1981 % 1987 
36.0 100.0 50.7 100.0 71.4 100.0 81.2 
20.4 56.7 19.9 39.2 13.7 19.2 17.3 

7.1 19.7 11.3 22.3 18.4 25.8 24.0 
27.5 76.4 312 61.5 32.1 45.0 41.3 

4.1 11.4 14.1 27.8 31.3 43.8 30.8 
4.4 12.2 5.4 10.7 8.0 11.2 9.1 

FUENTE: C<mej. CoasuIIiv. cid PRONASOL, 1990: 20. 

% 
100.0 
21.3 
29.6 
50.9 
37.9 
11.2 
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acentúan las diferencias entre zapatistas y villistas, por un lado, y carrancistas, por el otro. Felipe Riveros se 

define por Villa, mientras que la mayor parte de los jefes militares lo hace por Carranza. Felipe Riveros y 

Macario Gaxiola son derrotados por Ramón F. Iturbe en 1915. Asimismo, Juan M Banderas, aliado con 

Felipe Bachomo, apoya a los villistas, siendo ambos vencidos por el general Mateo MufIoz en 1916. A 

Villa se le une Rafilel Bue!na, quien cae ante Juan Carrasco. Los indios mayos, al lado de Villa, son 

derrotados por Ángel Flores. 128 

Después de la Revolución, Sinaloa participa en los grandes procesos nacionales: en las luchas 

obreras y campesinas, en el reparto agrario, en la edificación del Estado del Bienestar, por ejemplo, al 

mismo tiempo que recibe un trato especial del gobierno federal en el renglón de inversión pública en 

infraestructura agrfcola y adquiere la peculiaridad actual de ser entidad avanzada en la producción de riego. 

En los sesenta no existía una preocupación explícita del gobierno por el bienestar social, como lo 

hizo ver el primer programa general de desarrollo, elaborado por Alfredo Valdez Montoya, con base en las 

propuestas de Tinbergen, y dedicado a apoyar la acwnulación de Capital
lZ9 

A partir de 1980, la h"bertad que exhibían los propósitos económicos locales cede su lugar a un 

seguimiento disciplinado de los planes nacionales de desarrollo. 130 En 1987 (en tiempos del cambio 

estructural, iniciado a fines de 1982) aún se babia de furtalecer la soberanía y la independencia nacionales 

131 Y de beneficiar a las mayorias sinaloenses; en cambio, en 1993, con Salinas en la Presidencia, se abraza 

128Orteg¡i Y López, 1995: 126 y 127. 
l29giguimdo a Tinbergm, "Los objetivos principales de una polftica de desarrollo se considera que son: a) Crear 

condiciooes generales filvorables al desarrollo; b) Familiarizar al gobierno mismo, a la comunidad mC2'Clllltil y al público en 
gmeral coolas potencialidades y ven1ajas del desarrollO; e) Ha= una me de invusiooes, p<I" lo gmeral de tipo básiCO; Y d) 
Tomar medidas c:lestinadas a filali1ar y estimular la actividad Y las invusimes privadas. • (Valdcz, 1969: 11-12). 

"o°Los principios rectores del Plan, SOIl los de la Constitucién Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
contienen los fines de la Nacién Y se precisa el Proyecto Nacional." (Poder Ejecutivo Estatal, 1987: 1). 

moLos fines del proyecto nacimal son 1ambi61los fines del proyecto bistllrico común que Ime a los sinalocnses en 
ralees y destino. ( ... ) 

En el limbito nacimal son propósitos de Sinaloa: coadyuvar a la defalsa y al fortalecimiento de la sobcranIa Y la 
indc:pcndcncia nacimales, robustecG: el federalismo y contribuir a la coosecución de los objetivos nacimales de cambio 
cs1rw::tWal y de combate a la aisis. 

Estos propósitos cn1azan explici1amente el Plan Nacimal de Desarrollo C(J1 el Plan de Sinaloa, de aaJel'do coo el 
Presidente Migue1 de la Madrid: "Los planes estaIaIes scrin los instrumentos que e1alxR cada entidad federativa coosiderando 
sus caractcristicas particulares, fijándose Ima estrategia de desarrollo especffica para cada estado, adecuándose siempre de 
m8llElll CCJII8lIUIlIe a los propósitos nacimales. • (poder Ejecutivo Fedesal, 1983: 396-397). 
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IV. ASPECTOS ECONÓMICOS 

Al cambio general de modelo de desarrollo, visto en el capitulo m, corresponde la modificación 

sensible de aspectos económicos que contribuyen a moldear las caracterfsticas del gasto social efectuado en 

México y, particu1armente, en Sinaloa. No son factores económicos precisos, sino grandes cauces que 

terminan arrojando el gasto social que será anali7J!do en la tercera parte: la propiedad estatal, el crecimiento 

económico y la distribución del ingreso, las finanzas públicas, y la descentralización del presupuesto. 

A) Propiedad estatal 

La mayor libertad de acumulación que significa el liberalismo social se logra en gran medida a 

través de la transfurmación de la propiedad estatal en propiedad privada. Aquí no se intenta seguir el 

itinerario preciso de tal proceso, sino identificarlo, con la intención de tenerlo presente al abordar después 

sus implicaciones sobre el gasto social. 

La hbertad de acumulación individual se comporta en relación inversa con respecto a la propiedad 

estatal. Al pasar del nacionalismo revolucionario al liberalismo social, se reducen drásticamente los sectores 

en manos del Estado, aumentando la libertad individual para acumular y empobrecer a otros. En 1980 se 
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habla de que el Estado debe fumentar, inducir y regular la actividad de los particuJares. 133 A partir de 1983, 

ya no se trata de normar, sino sólo de impulsar a los particulares, en aras del interés público. l34 En 1989 se 

pone menor éntasis en el interés público y mayor en la libertad individual. m Y, en 1995, el propósito 

consiste en elirniMr todo obstáculo a la iniciativa individual 136 

En la etapa del nacionalismo revolucionario, el Estado mexicano, remitiéndose a sus raíces 

históricas, impulsó un sistema de economía mixta,137 en el que se reservaba la propiedad de recursos 

naturales y empresas estratégicas para el desarrollo de la nación, permitiendo la propiedad privada, pero 

regulada, especiaJmente en los sectores que tuvieran relación directa con el bienestar social o con la 

independencia del país. 

En el liberalismo social, la propiedad estatal se restringe a lo más esencial, por ejemplo, a 

secciones de comunicaciones y energía, en el ámbito del apoyo a la acumulación de capital; 138 a empresas y 

OrganisIllOs fundamentales para prestar servicios de bienestar social en salud, vivienda y educación, 139 en el 

"' •.•. e1 Estado utiliza una amplia gama de instrumentos de polftica ecmánica para inducir, regular y fomenlar la 
acción de los particulares. Coocierta acciones que se tradw:en en canpromisos y pro¡¡¡ amas para que las empresas logren metas 
de producción, inversión, nivel de precios, expcrtación Y canerciaIización, entre mas.. (podI:c Ejecutivo Feda'aI, 1980: 263). 

134·Cmesponde al Estado apoyar e impulsar al scctlr primo y al sect<r socia1, en los táminos que dicta el interés 
público; facilitar la <rg111'in1Ciclll social de la producción, dislribución y coosumo de bienes y servicios socialmente necesarios; y 
a1enlar y ~eger la actividad ecmómica que realicen los particulares. • (poder Ejecutivo Feda'aI, 1983: 40). 

3'"El quehacer del Estado en la ecmomla, es, pues, promover, a1C111ar, vigilar Y coordinar la actividad ecmómica 
naciooal, en el marco de la Coostitución y sus leyes, a efecto de garantizar el pleno eja'cicio de la libertad Y la igualdad de los 
individuos, grupos Y cIascs sociales.· (podI:c Ejecutivo Fedecal, 1989: 15-16). 

1~ hará lo cooduceote para que la nonnatividad deje de ser conIroIad<n y se coovierta en promotora de la actividad 
de los particulares." (podI:c Ejecutivo Feda'aI, 1995: 159). 

m·El Proyecto Naciooal impUcito en la Constitución tiene como ImO de sus supuestos básicos un sistema de ecmomla 
mixta. La Revolución transfi:m¡ó el concc:pto de propiedad, preservó las b'bertades ecmómicas y le confirmó al Estado 
res¡xmabilidades de rec:t<rfa y gestión ecooómica. Todo scmctido a aitmos redores del interés de la Nación.· (podI:c Ejecutivo 
Feda'al, 1980: 63). 

138''El Estado mantendrá la propiedad Y el cootrol de las áreas estratégicas que seiIaIa el antculo 28, párrafo cuarto de la 
Constitución: acuftación de mooeda, e<rreos, tel6grafos, radi~egratla y canunicación via satélite; emisión de billetes p<r 
medio de un solo banco, <rg111'ismo desoeotraIizado del Gobierno FedecaI; pdró1co y demás hidrOCBiburos; petroqufmica básica, 
minecales radioactivos y generación de enecgla nuclear; electricidad; falOCBililes y preslación de servicios de banca y crédito. 
En lo que a las sociedades naciooaIes de crédito se refiere se mantendrá el r6gimen mixto de inversión pública y privada.. 
(poder Ejecutivo Feda'aI, 1989: 89). 

139''EI Estado también mantendrá su participación en aquellas empresas coosideradas como pri<ritarias, cuyas 
actividades, p<r ser de amplio beneficio socia1, demandan una atención preferente, tal es el caso de los servicios de salud, 
vivienda, educación y las actividades de regulación y garantIa de abasto de productos básicos, que se desarrollan a través de 
entidades cano el IMSS, ISSSTE, lNFONA VIT, IPN, El Colegio de Bachilleres y CONASUPO entre o1ras. • (Las siglas 
rqlreSCIl1an al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Sa'vicios Sociales para los Trabajad<res del 
Estado, al Instituto del Foodo NaciooaI para la Vivienda de los Trabajadores, al Instituto Po1it6cnico Nacioaal, y a la Compaftfa 
Naciooa1 de Subsistencias Populares, respectivamente: Luis Alfcnso Meza, LAM). (Poder Ejecutivo Feda'aI, 1989: 89). 
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área de la legitimación. Pero cada sexenio IIOOliberal ha reducido los campos exclusivos de propiedad 

pública, como lo ejemplifican los ferrocarriles, DO enajenables con Salinasl40 y vendidos por Zedillo. 

Obviamente, el debilitamiento de la propiedad estatal (así como el de la propiedad social) implica 

el furtalecimiento de la propiedad individual y, con ésta, de la libertad de acumulación. Sencillamente, los 

bienes de la Nación, producto del esfuerzo de millones de mexicanos, a lo largo de varias décadas, pasan a 

manos de particulares. Entre estos individuos, nadie está más próximo que los mismos políticos, quienes se 

hallan ante la oportunidad histórica de ser riquisimos. Así como los dirigentes soviéticos tuvieron a su 

alcance, desde 1989, el tesoro jamás imaginado, muchos gobernantes mexicanos se hacen ricos a expensas 

de la propiedad estatal y, para garantizar este cambio, refurman las leyes correspondientes y el IIIIIICO de 

justicia que garantiza su cwnplimiento.141 

En Sina1oa, la propiedad pública, durante el nacionalismo revolucionario, se defendia casi con 

prepotencia; 142 los gobiernos de la Revolución habían construido la infraestructura agrícola del estado, 

utilizada por los particulares, quienes en contrapartida debían usarla de manera racional, sin desperdicios, 

contribuir con materias primas a la industria nacional, con alimentos para el pueblo y con divisas para el 

país. Además, se alentaba la propiedad social (ejidos, cooperativas pesqueras, aserraderos ejidales o 

comunales) y se destacaba la rectoda del Estado sobre la actividad privada. 

El liberalismo social viene a cambiar las relaciones de propiedad en la entidad, a fuvor de los 

particulares. Por una parte, el Estado (en sus expresiones federal o estatal) vende empresas u organismos de 

su pertenencia (como los molinos de metales) y concesiona o delega dominios (como los distritos de riego); 

140 Antepasada nOla de pie. 
I4I"En 1995, por ejemplo, se pr<ipIIlle refimnar la nmnatividad y el sistema de justicia que asegure SIl cwnplimiento, 

en cuanto a: mayor agilidad y reduccim de costos en la formalizacim de relaciones cmtractuales, desregulacim administrativa, 
tenninaclm del rezago agrario, regularización de predios, modemizacim del regisIro público de la propiedad." (poda- Ejecutivo 
FedcnI, 1995: 102). 

142"EI gobierno federal no se ha coocrdado a realizar inversiones de tipo básico, o sea en obras de infraestruc:tura, en 
educacim y en salulridad, sino que se ha hecho cargo de la explotacim de nuestros l'IlCInOS naturales básicos y de la a-eación 
de induslrias fimdamentales, advirtitndole al sector privado que wando no responda a las necesidades que el desarrollo requicn, 
el gobierno inta'vendrfa en las actividades desatendidas." (Valdez, 1969: 13). 
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por otra, estimula la conversión de propiedad social en propiedad privada (tal es el caso de la venta de 

ejidos, principalmente). 

En suma, el hDeralismo social implica una modificación importante de las relaciones de 

propiedad, como vía para reanimar la libertad de acumulación y la lucha individual en general. Las clases 

propietarias se lanzan sobre los bienes del Estado, apropiándoselos, y particulal1nente sobre los recursos del 

gasto social, convirtiéndolos parcialmente en capital invertido en bienestar, y también se allegan los 

beneficios que obtenía el trabajador, derivados de varias leyes y nonnas. La concentración y la 

centralización del capital se potencian, predeterminando el reparto más desigual del producto social. En 

consonancia con esto, el gobierno del estado de Sina10a vende o concesiona bienes y privilegia a la 

propiedad privada ante la social. 

B) Crecimiento económico y distnbución del ingreso 

Dada la idea planteada en 1, B, consistente en que, en la sociedad estratificada piramidalmente, las 

clases superiores otorgan a las infuriores sólo lo indispensable para que se reproduzcan, dentro de límites 

flexibles, se deduce que el crecimiento económico puede permitir una distribución directa e indirecta del 

ingreso más equitativa (siempre y cuando se dé la lucha colectiva correspondiente, según ll), lo que 

inevitablemente hará que las clases propietarias traten de volver a una situación anterior. En este inciso se 

contempla esta posibilidad: la mayor equidad la i1ustran los finales del nacionalismo revolucionario, época 

de crecimiento económico; la revuelta empresarial hacia la desigualdad se expresa en el liberalismo social, 

etapa de crisis económica. 

En México, el reparto de la mayor parte del ingreso se da directamente entre las clases sociales 

que participan en la producción (bajo la forma de ganancias y salarios) y también a través de la circulación 
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(vía precioS), mientras que una menor parte se asigna indirectamente, por intermediación del Estado.I'3 Por 

ello es que la política económica está íntimamente ligada a la política social: la intervención del Estado en 

el proceso económico modifica la distribución directa del ingreso en la producción y en la circulación de las 

mercancías y; por otra parte, su actuación en el ámbito del bienestar significa una redistribución indirecta de 

cierta porción del ingreso. O sea, el Estado incide tanto en el salario directo como en el indirecto, de 

acuerdo con lo visto en 1, C. 

Es cierto que la distribución del ingreso debiera ser un o~etivo con cierta independencia, en 

relación con el crecimiento económico,l44 pero no sólo la distribución directa (empleo, salarios) depende 

decididamente del crecimiento, sino también la indirecta, en cierta medida (particularmente la seguridad 

social mexicana, cuyos recursos varían estrechamente ligados al crecimiento, al empleo Y al salario, de los 

que dependen los respectivos ingresos fiscales).14S 

El crecimiento económico posibilita, pero no garantiza el aumento del gasto social total, debido a 

que está asociado directamente sólo a una parte de éste, al gasto en seguridad social El resto del gasto 

social tiene una determinación económica indirecta, en el sentido de que (si bien depende de los ingresos 

fiscales y, a través de ellos, del crecimiento económico) obedece principalmente a criterios político

ideológicos; por esto disminuye en tiempos de augel46 y se eleva durante las crisis,I47 precisamente en 

sentido contrario al crecimiento económico. El crecimiento no garantiza una más justa distribución, debido 

1.3·En nuestro paIs talemos algunos sistemas sustanciales para redistriruir el ingreso; los podrIamos Uamar directos, 
que van en el salario, en los precios, en la utilidad; Y otro que realiza el Estado y que puede inaanentar no se hasla qué lfmite Y 
a qué protimdidad; es lo que pudiera yo Uamar ingreso suplementado que se da a través de instituciones de asistencia o de 
seguridad como eIlNPI o el IPI Y como tantas otras de este tipo en el sector público y de alguna manera tambim en el sect<r 
privado." ~ Portillo, 1978: 9-10). 

1 .... la redistribución del ingreso Y del consumo es un bien en sf mismo y no una simple medida de tipo 
exclusivamente económico o para resol_ otro tipo de problemas. ( ... ) una estrategia redistriOOtiva no puede y no podrá 9CI' 

evaluada tomando en consideración únicamente sus resu\tada¡ productivos, y menos los de C<I'to o incluso de mediano plazo." 
(López Gallardo, 1992: 278). 

1.'La recuperación del gasto social resu1ta dificil manteniendo deprimidos los salarios y el empleo, pues esto no permite 
ampÜ8r la base Y los ingresos fiscales. 

1'""La primidad asignada al bienestar social se redujo considerablemente durante el auge econÓlllico de finales de los 
setmla, indicando al parecer que el pleno empleo y el alm de salarios hacian menos urgente la necesidad del desarrollo social.· 
(Ward, 1989: 11). 

1·'·El impacto de la aisis Y las medidas de estabilización a su vez ha hecho necesaria la creación de PN8Iamas que 
atiendan el costo social de los ajustes. .. • (Outiérre:z y CasIafIeda, 1995: 60). 
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a que las clases sociales se disputan el ingreso generado Y se 10 apropian en proporción a su poder; 148 es la 

lucha colectiva la que obliga al crecimiento económico a conducir a un reparto más equitativo. 

El hecho de que el crecimiento económico permite una menos injusta distribución del ingreso es 

corroborado por la historia reciente de México. En 1950-1980 existieron ahas tasas de crecimiento e 

importantes cambios estructurales, y mejoró notablemente la situación de la población, al aumentar la 

participación de las remuneraciones en el pm (del 24% al 36%, en 1950-1980) y disminuir la población en 

pobreza extrema (del 57"/0 al 19% de la población total, en 1960-1981), según se ha visto en el capítulo m. 

Pero el crecimiento económico reduce la pobreza, no la elimina; en 1981, a fines del mejor periodo para los 

desposeídos, el 45% de la población todavía se ubicaba debajo de la linea de pobreza. En sentido contrario, 

la crisis trae consigo una regresión drástica del nivel de vida, como sucede después de 1981.149 

Durante la etapa del naciona1ismo revolucionario, el Estado se balIaba comprometido con la 

creación de empleo, como vía para la distribución del ingreso y para el mejoramiento del bienestar;l'o el 

liberalismo social, en cambio, deja al empleo y al sa1ario bajo la determinación del mercado y reduce la 

intervención gubernamental expresa a programas selectivoS. ISI Particularmente, en el sexenio de EZPL, el 

1""Los resultados expuestos aquí muestran que, para incrementar el nivel de vida de la poblacim de menores rewr.;os, 
el elemento distributivo es igual o más importante que el crecimiento económico." Y es que, cuando hay crecimiento, los grupos 
mejor situados al principio, sm los que más pueden aproved!ar el aecimiento. (Székely, 1944: 169). 

1'''En el paiodo 1970-1981,los tres filctores ac:túan en filvar de los trabajada'es: el producto por hcmbre ocupado crece 
rápidamente; los trabajadores awnentan su participacicSn en el producto; aece el nÚOleco de ocupaciones, con lo que baja la tasa 
dedfpendencia. En 1981-1991, los tres factores actúan en oonlra: cae la participacim de Iasremunecaciones a los asa1ariados en 
el PIB, tambi6n las remvnOlles medias, se estanca la creación de empleos, oon lo que se eleva la tasa de dependencia. 
(Boltvinik, 1994: lll). 

l,o"EI trabajo es W1 dececlio oonsagrado por el Artirulo 123 Ccnstituciona1, que el Plan pecsigue coadyuvar a hacer 
efectivo. Se busca que todos los puestos de trabajo que se genenm, lo mismo que los ya existentes, brinden justicia al trabajador 
en su relacim labora1, oondiciOlles de seguridad, dignidad Y desarrollo pecsonal, y le aseguren, por lo menos, el acceso a 
mlnimos de bienestar para él Y su filmilla. ( ... ) 

La recuperacim de la demanda privada de consumo, prevista en este man:o, se basa en el awnento de la masa salarial, 
definida como el tota1 de pcn:qx:iOlles de los empleados, que no sólo ha de mantenec sino inaanentar progresivamente SU 

participación en los bienes producidos por la sociedad. Este amnento scri resultado tanto del mayor empleo, como de la 
recupcnción del salario rea1 de los trabajadores; scri efecto de la desgravación fiscal sobre el ingreso disponible; as! cano de la 
mayor di~bilidad de crédito." (podec Ejecutivo Federal, 1980: 172 y 239). 

I IPar ejemplo, la polftica social de Sa1inas significa la renuncia a estrw:turar W18 polItica activa de empleo y de 
promocim del salario. Sus ejes fimdamentales sm los programas selectivos y discrecionales para los poIns, y W18 creciente 
mercantilizacim y privatizacim de los servicios sociales. 
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Estado busca estimular el ahorro interno, corm medio fundamental para lograr el crecimiento económico y, 

con éste, la elevación del empleo y del salario reaJ. 152 

Aunque levemente, se nota en el discurso oficial un cambio de importancia en la relación 

crecimiento-bienestar, del nacionalisrm reVolucionario al liberalismo social. En 1980, crecimiento y 

distribución debian ir juntos, estando el primero subordinado a la segunda; I 53 en los noventa se subraya que 

el crecimiento es primero y la distribución después. 154 Y, en 1995, se condiciona al crecimiento no sólo el 

desarrollo social, sino todo el Pian Nacional de Desarrollo. ISS 

En SinaIoa, ya en los sesenta se reconocía que el gobierno del Estado poco tenía que hacer en el 

ámbito de la distribución del ingreso, tanto en la distribución directa como en la indirecta. Entonces, como 

ahora, es el gobierno federal el que decide los grandes lineamientos de política económica que afectan la 

distribución del ingreso, no el gobierno local, el que se aboca prirmrdialmente a vigilar las políticas 

nacionales correspondientesls6 y, en el mejor de los casos, a instrumentarlas. 

Además, el margen de maniobra del gobierno estatal en el ámbito de la distribución del ingreso se 

ha venido reduciendo; en los sesenta, podía intervenir mejorando el ingreso entre los ejidos existentes y 

constituir nuevos, vía refurma agraria; mediante el apoyo a la industrialización del campo, era fuente de 

más empleos y mejores salarios:S7 En los noventa, lejos de apoyar a los ejidos, se permite su venta, 

mientras se brindan todas las tacilidades a los grandes industriales extranjeros. 

'''''La mejarla en las coodiciones de vida de los mexicanos solamente será posible con un aecimiento económico 
generador de empleos productivos y promotor de la recupa:acilm de los sa1ariosreales." (poda- Ejecutivo Federal, 1995: 151). 

I>3·Conviene destacar que las polfticas económica y social !lOO partes integrantes de una misma polltica de desarrollo.· 
Ambas deben dar • .. .mejor atcncilm a las variables sociales para que el aecimiento sea cua1itativamente distinto.· (poda
Ejecutivo Federal, 1980: 151). 

'54·Sin aecimiento adecuado no existirlan las condiciones para alcanzar el nivel de vida que demandan los mexicanos 
para si mismos y para sus desccndientes.· (pod« Ejecutivo Federal, 1989: 53). 

"'''Asegurar nueslra sobcnmIa, fincar una nueva legalidad y alcanzar el desarrollo social y polltico deseable, será 
posible sólo en un contexto de aecimiento económico rápido y sostenido." (pod« Ejecutivo Federal, 1995: 129). 

,u"Las principales polfticas que se manipulan para alcanzar una mejO" distribucilm del ingreso, como !lOO la fiscal, la 
laboral Y la de precios, !lOO de la competencia del gobies-no federal, ¡rimocdialmcnte. ( .•. ) 

Conforme a la Ley FedeI"al del Trabajo, a los gobiernos estatales inicia1mente compete vigilar que se aunpla 
estrictamente con las disposicimes laborales. Lo mismo puede afumarse poc lo que se refies-e a la polltica de fijacilm Y control 
de precios." (Valdez, 1969: 25). 

"'"No obstante lo an1rriO", (la gran impmtancia del gobierno fed«al en el ámbito de la distribucilm del ingreso: LAM), 
el gobierno de Sinaloa puede llevar a cabo una importante polltica que mejoce nuestra aáIIal distribucilm del ingreso, actuando 
en lo siguiente: 
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Si en los setenta se hacía alarde de que en Sinaloa no se conocía el hambre, como en otras zonas 

del país, en 1987 se sefta1a el contraste entre el importante crecimiento económico habido en el estado -a 

pesar de ía crisis nacional- y el reducido alcance social de este crecimientO. 158 Ahora se aceptan 

oficialmente los graves rezagos existentes en salud (primer lugar nacional en lepra), en alimentación (la 

mitad de la población consume carne sólo una o dos veces por semana) y en vivienda (57";" de las casas no 

tiene drenaje y 22% no cuenta con electricidad).159 Hasta los municipios con más alto bienestar social 

presentan atraso considerable. 160 

En ese tiempo -1987- la crisis no había afectado severamente a Sinaloa, por lo que el desempleo y 

la carestía no eran tan graves. Las insuficiencias se daban sobre todo en los servicios públicos, debido en 

parte al rápido crecimiento de los centros urbanos. 161 Pero, en 1993, el desempleo y el bajo poder 

adquisitivo de la población son ya los principales problemas,162 mientras que la faha de servicios públicos 

continúa magnificada por el aprovechamiento que los grupos sociales mejor situados hacen de las obras 

destinadas al pueblo en general. 163 

a) Mejenr la produáividad m los ejidos, m las zonas de riego y de tan¡xral, y lograr que el valor de la producción 
beneficie reahnmte a los propios ejidatarios. 

b) Cootinuar cm la refunna agraria afectando las ilegales cmcattraciooes de tim'llS. 
Además, un resultado mvorable del fommto a la industrialización (proporcionará) mejores fumtes de trabajo con 

niveles de remunc:ración supaiores." (Valdez, 1969: 25-26). 
"'''En efecto, SinaIoa se CIlalta mtre los prim~ lugares del país m el dinamismo de las actividades produáivas 

agrícolas, pero ocupa, al mismo tiempo, los niveles más bajos m el alcance socia1 de su crecimimto económico." (Valdez, 1969: 
23). 

U9"Tmanos el primer lugar m el país m la tasa de mortalidad en lepra." ( ... ) En el renglón alimmtario, casi el 50"10 de 
la población coosume carne dos o mmos dlas a la semana (m algunas partes sc:mmas es el 75%) ( ... ) En materia de servicios 
para la vivimda, 56.7% de las casas no time drenaje, 22.1 % carece de eleáricidad; m algunos municipios como CosaIá los 
fndices demarginalidad llegan aniveles pIWl"lJl8IIles. .. " (poder Ejecutivo Estala!, 1987: 24). 

lOO" Aun m los municipios que registrao los niveles más altos de bimestar m el Estado como sal Mazatlán, Ahorne, 
CuIiacán y Salvador Alwrado, existm considc:rables deficimcias m infraestructura servicios urbanos y seguridad pública. .. " 
(poder Ejecutivo Estata1, 1987: 196). 

16I"Sin embargo, por las coodiciooes de la ecooomla, el problema principaI de la calidad de vida no provime m su 
mayor parte de las necesidades de empleo o de alimmtación. Se trata m lo fundammtal de carencias de servicios públicos ( ... ) 

En los últimos 25 dos las ciudades han aecido muy rápido; la sociedad no estaba preparada para ello. Halri que 
reducir el aec:imiento de la población y lograr la redistribución de la misma." (poder Ejecutivo Estata1, 1987: 39). 

162"EI reto es avanzar hacia una mayor equidad y justicia, mediante el inaanarto del empleo, el aummto del poder de 
compra, la erradicación de la polreza extrema, la disminución de la marginación rural y, m suma, la mejor distribuciál del 
ingreso Y de las cputunidades." (poder EjeaJtivo Estata1, I 993b: 38). I.,· ... esa diferencia m la distribución del ingreso ha propiciado que los servicios públicos construidos por el Estado 
psnI beneficio del pueblo m general, sean aprovechados m su mayor parte por las clases minoritarias ecooómicammte fuertes, 
ya que la gran mayorla carece de capacidad de pago.. (poder Ejewtivo Estatal, 1981: 1, 143-144). 
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Las obras de infraestructura construidas por el Estado, así como I~s recursos naturales, han sido 

fiIctor importante para el crecimiento económico, pero éste no se ha traducido en mayor bienestar para 

todos. En los ochenta, "A pesar de esta riqueza que nos enorgullece a todos, existen desigualdades 

socialmente inaceptables en 14 municipios de los 18 con que cuenta el Estado, .. ." siendo los más criticos 

SinaIoa de Leyva, Chóix, Badiraguato y Cosalá, 164 lo que significa que gran parte de la población no 

satisface adecuadamente sus necesidades básicas. 16
' Esta situación de pobreza se recrudece en los noventa. 

A pesar de ello, el crecimiento económico se sigue presentando -sobretodo en la etapa del liberalismo 

social- como condición primera del anunciado bienestar social; debe proveer los recursos para la atención 

de " ... la salud, la educación y la cuhura, el sano esparcimiento y el deporte, la seguridad de las personas, su 

patrimonio y fiunilia Y los servicios públicos que garanticen un entorno ambiental perdurable." 166 

En suma, el crecimiento económico posibilita, pero no garantiza la expansión paralela del gasto 

social; se relaciona directamente con el gasto en seguridad socia~ ya que a! haber crecimiento aumentan 

empleo, salarios y ganancias, pero varía inversamente con respecto a otras partes del gasto social, en vista 

de que éstas obedecen a criterios político-ideológicos (disminuyen durante el auge y se elevan en la crisis, 

por lo menos relativamente); únicamente la lucha colectiva puede hacer que esta porción aumente o, por lo 

menos, se mantenga El menor crecimiento económico que se da en el h'beralismo social no sólo afecta 

directamente a! gasto en seguridad social, sino también a! resto del gasto social, ya que los menores 

ingresos públicos restringen a! gasto, incluyendo a! gasto social, dada la determinación libera! de mantener 

en equilibrio las finanzas públicas. 

Durante el nacionalismo revolucionario, el Estado se sentía comprometido a impulsar el 

crecimiento económico como vía para crear empleo, mejorar el salario y ampliar la seguridad social. En el 

liberalismo soci~ la crisis reduce el empleo y el salario, lo que se acentúa debido a! retiro del Estado como 

l64podtr Ejecutivo FcderaI, 1987: 196. 
16.5·Sinaloa, al igual que el resto del pais, es Wl estado de marcados contrastes en su realidad eoonómica y social. A 

pesar de contar con vastos recursos naturales que han fáV<recido su aecimiento eoonómioo, persisten en la entidad innegables 
rezagos CIlla atenciÓll de las necesidades básicas de la pobIaciÓll.· (Poder Ejecutivo Fedcral, 1987: 23). 

166poo ... Ejecutivo FcderaI, 1993: 38-39. 
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garante de los respectivos niveles mínimos; el Estado también abandona el control de precios, 

particularmente el de artfculos básicos. 

En Sinaloa, el gobierno local poco puede incidir en la distribución del ingreso, pues la política de 

empleo, salarios y precios se define en el centro; ahora, en lugar del impulso a la producción con destino 

nacional y social, generadora de empleo e ingreso, el gobierno se limita a invitar capitales extranjeros. 

C) Finanzas públicas 

En 1, B se dejó asentado que el producto social significa ingresos, tanto para los trabajadores 

(salarios), como para los empresarios (ganancias) y el Estado (ingresos públicos). Esta úhima parte se 

recaba directamente de las diferentes clases sociales, y a las mismas se devuelve, aunque en proporciones 

diferentes. Aquí no se busca hacer balances de aportación-recepción de cada clase, sino solamente 

distinguir si la política de finanzas públicas del liberalismo social es más o menos favorable al gasto social 

que la del nacionalismo revolucionario. 

Los gobiernos poscardenistas implementaron una política fisca1 que alentaba la reinversión de 

utilidades y una de precios y tarifas del sector público que reducía los costos privados. Hacia 1970, México 

era casi un paraíso fiscal, en relación con el resto del mundo.167 

Luis Echeverría Álvarez (LEA) intentó realizar una reforma fiscal, pero no pudo con la oposición 

de los empresarios. Y, en 1980, López Portillo recogió la necesidad de incrementar precios y tarifas del 

sector público, aunque basó su proyecto de desarrollo en los ingresos esperados provenientes del 

'·'''A nivel de paises, el sistema tributario mexicano resultaba casi el parai3o, cano lo revelan los comparacimes 
respecto a 1970 en el walla carga impositiva para nUC8lro pals era de 12.5 del producto social; en tanto que ccrrespoodfa para el 
Reino Unido 42.8 ¡xx- ciento, Suecia 41 ¡xx- ciento, Alemania Occidental 40.20 por ciento, Francia 37.6 ¡xr ciento, Estados 
Unidos 30.1 plI" ciento, Chile 29 ¡xr ciento, Uruguay 25.1 pll" ciento, Brasil 20.4 ¡xr ciento, Costa Rica 19.3 ¡xx- ciento." 
(Angeles, 1978: 63). 
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petróleo; 168 pretendía, con esto, reducir la dependencia con respecto al aholTO externo y a los recursos del 

sistema financiero nacional. 

Miguel de la Madrid reconoce en los subsidios la principal causa del incremento del déficit 

público; ellos se dieron n ... sin la certeza de beneficiar a los grupos de menores ingresoS.,,169 Propone, 

entonces, su racionalización, para la creación de empleos, la producción y el abasto de productos básicos, el 

desarrollo regional yel fomento de las exportaciones.170 

Con Salinas de Gortari, la política de tributaciones, así como la de precios y tarifas del sector 

público, adquiere otra dimensión. Se busca, ahora, la obtención inmediata de recursos y el apoyo a la 

estabilidad de precios; se actualizan los precios y tarifus rezagados, reduciendo subsidios de escasa 

importancia económica y social. En el mediano plazo, Se trata de que la política de precios y tarifas esté 

vinculada a la evolución de la cotización que los bienes y servicios tengan en el mercado internacional 171 

Zedillo afirma que hay rubros del gasto que deben aumentar pronto, frente a un ingreso que irá 

creciendo paulatinamente; propone unas finanzas públicas equilibradas, en las que el total de gastos sea 

igual al total de ingresos (tributarios y no tributarios); para lograr esto, ve imperiosa la austeridad. 172 

En SinaIoa, en los setenta, la política de ingresos avanzó considerablemente, fijando tributos en 

áreas en que no los había, actllali71lndo impuestos rezagados por la inflación y combatiendo la evasión 

fiscal En los noventa, se pone el acento en la modernización de los sistemas de vigilancia Y control 

administrativo.173 En 1993, los objetivos que se fijan a la política de ingresos, para los siguientes seis afios, 

168"La evolución en las finanzas públicas representa lD1 elemento inicial C2l la esIrategia propuesta. El esquema 
propuesto cmtempla lD18 evolución de los ingresos netos del sect<r público presupuestaI, que en re1ación al producto interno 
bruto pasarán de 24.6% en 1976 a 28.5% C2l 1982, lo que resultaré, principahnente del " .. .monto mayor de los impuestos 
derivados de las exportaciooes de petróleo crudo, como p<r los efectos de mejoras en la eficiencia de la administración tributaria 
y por la implantación del impuesto al W<r agregado .• (poder Ejecutivo FedcI'IIl, 1980: 174). 

l""Poda' Ejecutivo FedcI'IIl, 1983: 96. 
17Opodcr Ejecutivo FedcI'IIl, 1983: 189. 
17Ipodcr Ejecutivo FedcI'IIl, 1989: 58 y 60. 
17lo'Toda vez que los ingresos S(IIl limitados y pueden aumentar sólo gradualmente, y que existen objetivos del 

desarrollo naciooa1 que requerirán lD1 mayor gasto público --eJ gasto social y el de infraestructura p<r ejemplo- será preciso 
aplicar \Dl8 poIItica permanente de austeridad y raciooaljn¡ciÓD de los compooC2ltes no prioritarios del gasto público." (Podcr 
Ejecutivo FedcI'IIl, 1995: 145-146). 

I73"Coo los sistanas de cómputo C2l operación, se cmtará cm infocmBCÍón pamaDC2lte aclnalin¡d. sobre los va1<res 
comerciales de las fincas rústicas 1D'banas, de tal forma que se esIarfa C2l coodiciooes de inaementar la reamdación por el 
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son: ampliar la base gravable, establecer una carga fiscal proporcional al ingreso de los individuos, revisar 

el cumplimiento de los contnbuyentes y actualizar su padrón, simplificar los trámites, ampliar la base de 

contnbuyentes del impuesto sobre 1lÓminas, profesiones y oficios, actualizar el derecho denominado zona 

marítimo-terrestre y hacer efectivas auditorlas sobre el impuesto al valor agregado.174 

Hasta aquí los comentarios generales sobre la polftica de ingresos públicos, condicionante del 

gasto social. Es hora de pasar a analizar el otro lado de las finanzas públicas, que más se relaciona con este 

trabajo, el gasto. El gasto público es una traslación de recursos del Estado a determinadas clases y 

fracciones de clase, pero hay decisiones gubernamentales que, sin ser estrictamente monetarias, pueden 

I significar aun mayores volúmenes de recursos transferidos. ''Ninguna proporción gasto¡Pffi puede ubicar al 

Estado en relación con la economía en general porque dichas cifras no logran detectar el papel indirecto del 

Estado en la economía. El concepto de papel indirecto del Estado incluye los programas estatales sin gasto, 

como son la asignación de créditos o las polfticas arancelarias disefladas para canalizar las actividades 

económicas del sector privado en la dirección que el Estado considere deseable." 17' 

La magnitud, la composición y el destino del gasto público han experimentado importantes 

modificaciones en México, en las úhimas décadas. En la etapa del nacionalismo revolucionario, la creciente 

rectoría del Estado en la economía dio lugar a una significativa expansión del gasto público, 

particularmente debido a la necesidad de apoyar al crecimiento de áreas estratégicas para el país, estimular 

al capital mediante obras de infraestructura y atender demandas sociales. 

En 1980, a la polftica de gasto público se le fijaron los siguientes objetivos: reorientar sectorial y 

regionalmente el gasto, para disminuir diferencias en estos ámbitos; determinar un volumen de gasto que 

concilie crecimiento con control de inflación; generar empleos a mayor ritmo que la población; racionalizar 

el gasto mediante la planeación, la programación-presupuestación y la evaluación; aumentar la eficiencia 

Impuesto soIn Adquisición de Inmuebles de manera prop<rciooal mas no absoluta, ya que a partir de este afto se tiene lDI8 tasa 
del 2"10. Por otro lado Y reJaciooado cm este impuesto, se tmdrán inaementos sustanciales en los tributos sobre la rarta Y al 
valor ~ y en los derechos del registro público de la propiedad. " (poder Ejecutivo Estatal, 1993b: 207). 

I Poder Ejecutivo Estatal, 1993b: 208 y 209. 
I1lCypher, 1992: 36. 
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del gasto corriente, con el fin de elevar el de inversión; orientar el gasto de capital a eliminar cuellos de 

botella e impulsar las actividades productivas estratégicas, entre otros. En cuanto a la composición del gasto 

público, ascendía el gasto corriente, con relación al de inversión; aquél permitía el funcionamiento de 

servicios públicos fundamentales y la utilización de la capacidad generada por los programas de inversión, 

brindaba subsidios para elevar el bienestar;176 y canali7JIha recursos hacia entidades paraestatales con 

deficiencias financieras. El gasto social era importante para atender necesidades en el medio rural y 

equilibrar el desarrollo. l77 Destacaba el pfoceso de descentra1ización del gasto que apenas empezaba.178 

Miguel de la Madrid critica la poUtica de gasto público de su antecesor: el gasto se concentró en la 

industria petrolera, a costa de la infraestructura; Petróleos Mexicanos (pEMEX) y la Comisión Federal de 

Electricidad (eFE) llegaron a tener el 40"10 del mismo, en tanto que Comunicaciones y Transportes pasó del 

22% en 1971-1976 al 15% en 1977-1982, rezagándose especialmente la infraestructura carretera y 

ferroviaria. El medio rural alcanzó la participación más alta en 1980 (12%), pero fal1as de organización 

disminuyeron la incidencia de los recursos. El gasto social se ha mantenido en un 30-35%, aunque los 

crecientes subsidios y transferencias no siempre han favorecido a los grupos más desprotegidos.179 

En este afio, 1983, se fijan cinco objetivos fundamentales a la polftica de gasto público: promover 

el desarrollo social generando empleos, prestando servicios básicos y reestructurando los subsidios; inducir 

un comportamiento adecuado de la demanda interna; furtalecer las áreas prioritarias y estratégicas para el 

desarrollo del país; distribuir en el territorio nacional las actividades productivas y el bienestar social en una 

176podlrEjecutivoFederaI, 1980: 180-18l. 
177"En lo relativo a la asignación regiooal del gasto a través del PIDER, CUC y COPLAMAR, su incrememo pranedio 

S<ri del 20%, que se relaciona principalmente con los mlnimos de bienestar: alimentación, salud, educación y agua potable, en 
beneficio, sobre todo de la población de bajos recursos, especialmente la rural. Esta inva-sión tiene alta incidencia en la 
generación de empleos y mv<rece un desarrollo regiooal más equilibrado.· (Las siglas significan Programa de lnva-siOlles para 
el Desarrollo RnraI, Convatio único de Coordinación y Coordinación 0ena-aI del Plan Naciooal de Zonas Deprimidas Y 
Grupos Marginados, respectivamente: LAM). (poda- Ejecutivo Federal, 1980: 188). 

178"En lIIIIIeria de descentralización del eja-cicio del presupuesto, se ha emprendido lDl proceso de liberalización del 
gasto de la administración central, que traspasa fiwultades sobre el control del mismo, de la Secretaria de Programación y 
Presupuesto hacia los CoonIinadaes de Sect<r. En 1979 se ha llegado a transferir esas fiIcultades sobre el 9.5% del presupuesto; 
para 1982 se habrá completado el proceso, cubriendo lDl 90"/0 del total. El 10% restante es, por su naturaleza, de nivel central." 
(poder Ejecutivo Federal, 1980: lOO). 

l79poda-EjecutivoFederaI, 1983: 168-169. 
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forma más equilibrada; Y asegurar eficiencia, honradez y control en la ejecución del gasto públiCO.180 Pero 

el servicio de la deuda (intereses, comisiones y gastos) sigue creciendo y en los ochenta se ha convertido en 

un poderoso freno para el crecimiento económico y, particulannente, para la expansión del gasto social. 

Con Salinas, el papel protagónico del gasto público de los tiempos de López Portillo es cosa del 

pasado; ya no será más el motor del crecimiento. l8I En 1989, se parte de las dos vertientes principales del 

gasto público: su nivel y su asignación. El nivel debe apoyar la estabilidad de precios y el funcionamiento 

adecuado de los mercados financieros, impidiendo que la demanda de fondos prestables supere la capacidad 

de la oferta; se busca un nivel de gasto que no provenga del déficit presupuesta! para que su beneficio sea 

duradero. 182 En cuanto a su asignación, se otorga prioridad a la infraestructura social (educación, salud, 

vivienda, agua potable, abasto de alimentos, seguridad e impartición de justicia); a la infraestructura 

económica (transporte, abasto de combustible y energía eléctrica, entre otros), y a la atención de las 

necesidades extremas de la población de más bajos ingresoS.183 El aumento a los rezagados salarios de los 

burócratas queda para cuando llegue la recuperación económica 

EZPL sujeta el gasto público a los ingresos y pretende hacerlo rendir mediante la reducción de 

programas no prioritarios, la refonna administrativa, la profesionalización de los empleados públicos, el 

control de los egresos y la supervisión de los encargados de aplicar el presupuesto; da prioridad al gasto 

social y al de infraestructura También impulsa la reasignación de recursos públicos y de facultades 

recaudatorias, correspondientes a la cesión de responsabilidades a los niveles estatales y municipales y, en 

el escenario de la deuda, el propósito de alargar el vencimiento de los pagos y el de impulsar un mercado de 

instrumentos de deuda pública de largo plazo. 1M 

l"'Poda' Ejecutivo FedenI, 1983: 169-170. 
181"Es cmvcnialle subrayar que la n:cu¡JfI'8ción del gasto público a partir de 1990 sc:ri gradual. Y modmlda. puesto que 

su aumallo no puede ni debe ser el motor timdamcntal del crecimiallo sostenido.· (poda' Ejecutivo Federal, 1989: 65). 
182 .... e1 gasto debe ser financiado cm recursos no in1Jaciooarios. La actividad ecmónlica estimulada por el gasto 

deficitario sólo da 1ugar a un aecimiallo temporal que se diluye cn aisis, al no propiciar la gmeración de recursos para su 
mantmimiarto yreprodJu:cioo amp1iada. ... (Poda' Ejecutivo FedenI, 1989: 61). 

183Poder Ejecutivo Federal, 1989: 61. 
'~EjecutivoFedenI, 1995: 147-149. 
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En cuanto a una parte importante del gasto público, la inversión pública, un breve comentario: el 

patrón de crecimiento económico seguido en el país después de Cárdenas tuvo como características 

importantes la concentración del ingreso y el dispendio de la clase propietaria. Como consecuencia, la 

demanda final Y la inversión privada crecieron débilmente, obligando al incremento de la inversión pública. 

Esta úhima logró alentar la demanda y el producto social, a principios de los ochenta, pero después de 1982 

queda disminuida por la espiral del endeudamiento. 

Particulannente, a principios de los ochenta, los recursos públicos eran insuficientes para financiar 

la creciente inversión pública en infraestructura y servicios, sobre todo en los sectores agropecuario, de 

transportes y de bienestar social. Después, con De la Madrid Y Salinas, la inversión pública juega un papel 

cada vez más modesto, destacando su estructura con respecto a su monto; se orienta fundamentahnente a 

apoyar la pretendida mxlernización, ante todo en los ámbitos considerados estratégicos o prioritarios, y 

busca la coinversión con los sectores social y privado.18S Y, con Zedillo, la inversión pública ni siquiera 

aparece con apartado propio en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. El lugar de la inversión pública 

de los tiempos de Echeverrla y López Portillo lo ocupa, ahora -con demasla- la inversión privada Se espera 

que el ahorro público conduzca a una inversión pública que dé primacía a la infraestructura fisica y a la 

capacitación de recursos humanos, con el fin último de sustentar a la inversión privada 186 

Es importante resaltar la política de descentralización, no porque sea nueva, sino porque ahora 

enfatiza especialmente la muhiplicación del gasto público mediante la aportación de los estados y 

municipios, así como de los beneficiarios; 187 ella se tratará en el siguiente capítulo. 

l"poder Ejecutivo FedfraI, 1980: 170 y Poder Ejecutivo Federal, 1989: 8 y 61. 
""'El ahorro generado por el sector público habrá de destinarse prioritariamente al financiamiento de la in....-sión en 

infraestruáura, de modo que se apoye la expansión de la capacidad instalada de la economla y, con ello, la gencnción de 
empleo bien rmllD1erado. Lejos de desplazar a la inversión privada, la in....-sión pública debe servir de aliciente y so¡xrte de la 
misma." (poder Ejecutivo Federal, 1995: 144). 

187"La polftica de gasto público fomentará la desceoIralización. La coordinación con las entidades fedfratiws, en el 
marco del Convenio Unico de Desarrollo, permitirá aVlD1Zllf eficazmente en la MlSl'QlCÍón de este propósito, al Mljugar 
recursos federales, estatales y municipales en la realimción de programas prillritarios. Asimismo, se buscará complementar las 
erogaciooes públicas MI las aportaciooes financieras de los grupos beneficiados por las olras de inftaestructura emprmdidas. 
En cuanto al gasto social, se p<neguirá inaementar el beneficio de las comunidades atendidas mediante sus Mltribuciones de 
trabajo y utilizando, en su caso, materiales locales." (poder Ejecutivo Federal, 1989: 61). 
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Haciendo un balance muy general en las finanzas públicas: durante el naciona1ismo 

revolucionario, a 10 largo de los setenta, los gastos públicos aumentaron más que los ingresos, 188 teniendo 

como resultado la elevación del déficit presupuesta! y el endeudamiento del sector público, tanto interno 

como externo; la efectividad del gasto público para orientar el desarrollo se redujo y, cuando a principios de 

los ochenta aumentaron las tasas internacionales de interés y cayó el precio del petróleo, el déficit 

alCllll1lldo se tornó insostenible. Se planteó, entonces, que el gobierno ya no hiciera uso del encaje legal 

para financiarse, Y así evitara presioues inflacionarias, sino que utilizara la colocación en el mercado de 

valores gubemamenta1es. 189 Ya en tiempos dellibera1ismo social, a pesar de que disminuyen las empresas 

con números rojos (pues se ha vendido la mayor parte) y de que aumentan los precios de los bienes y las 

tarifus de los servicios públicos, el peso heredado de la deuda es de tales dimensiones que su servicio 

significa una permanente sangría del trabajo de millones de mexicanos. 

En Sinaloa, ya desde los sesenta se reconocfa la limitación del gobierno estatal en materia de gasto 

público: no existfa capacidad suficiente para tener una política de gasto propia, sólo quedaba complementar 

débilmente al gasto fi:dera1.190 El gasto local se utilizaba principalmente para apoyar las actividades 

económicas y estimular a los inversionistas privados. 191 Se consideraba urgente poner un limite máximo a 

la proporción del gasto corriente (especia1mente en el caso del gasto educativo), que representaba la mayor 

parte del gasto público, para que en el futuro variara al mismo ritmo que los ingresos. 192 

'''"La salisfilcciál de las necesidades sociales básicas y la e>ql8IlSión de la esIrudura fisica y de la capacidad industrial 
no lograron siempre financiarse sobre bases sanas. ( ... ) As!, e! gasto neto presupuestal aumentó 10 puntos como pro¡xrciál del 
producto entre 1971 Y 1976 Y 14 puntos entre 1976 y 1982. Sin embargo, la polftica de ingresos no mostró un dinamismo 
comparable al de la política de gasto: los ingresos corrientes totales aumentaron sólo 5 y 6 puntos del produáO dmante los dos 
periodos mencionados, aún cuando los ingresos tributarios de PEMEX pasarm de l a 5 puntos del producto imano Il-uto 
durante este último periodo." (pocItr Ejecutivo Federal, 1983: 168). 

'89" .•. e! financiamiento del sector público se apoyará más en la colocaciál de valores gubc:rnamentales en el mercado 
que en el uso de aédito direáo del Banco de México, cm el propósito de que el aumento de la base monetaria sea coogruente 
con el crecimiento de la aáividad ecmémica en cmdiciooes de estabilidad. " (pocItr Ejecutivo Federal, 1989: 62). 

'9O"Los limitados recursos de que disp<ne la mayor parte de los gobianos estatales, les impiden realizar una labor 
vigorosa complementaria de la pollticade desarrollo del gobierno federal." (VaIdez, 1969: 13-14). 

'·'"Cano regJa general, la acciál Y las invenicmes de los gobianos tienen que orientarse a resolver problemas de 
carácter co1eáivo, tales como comunicacicmes, encrgJa eléctrica o educación, que se necesitan para todos los seetores de la 
aáividad ecmómica. Además, deben estimular Y dar cierta orientaciál a los inversionistas privados. ' (Valdez, 1969: 43). 

'92"Son necesarios la reorganizacién Y el OOIIlrol cxneáos del gasto corriente, para lograr su máximo rendimiento 
econéfllico y social. ( ... ) Los rerursos que el Gobiano del Estado ha destinado a la educacién han rcpresenlBdo la mayor 
proporción del presupuesto de egresos." Este gasto no puede crecer ilimitadamente, en detrimento de la inversiál y fomento 
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En los ochenta, en la etapa del liberalismo social, el signo del gasto público en la entidad es la 

austeridad: hay que reducir el gasto comente procurando remanentes para inversión del 2S al 300!o del 

presupuesto de egresos. El gobierno del estado renuncia a la construcción de grandes obras de 

infiaestructwa (promesa no cumplida del todo, según 10 muestra la construcción de la supercarretera a 

Mazatlán), Y se dispone a priorizar la rehabilitación y la complementación de obras y a reorientar el gasto 

hacia el bienestar social más que a infraestructura productiva 193 

En pleno libera1ismo social, con el gobierno estatal que inicia en 1993, continúa el énfilsis en 

limitar el gasto comente, con el fin de que los recursos así ahorrados sirvan para financiar mayores montos 

de inversión. Pero ahora se pone en primer 1ugar al gasto en infiaestructma, luego al de beneficio social y, 

por úhimo, el relativo al fortalecimiento de los municipios. l94 Los objetivos que para 1993-1998 se fijan a 

la política de gasto público, en la entidad, son: mantener reducido el gasto corriente para aumentar la 

inversión de infiaestructma, promover la creación de fondos y fideicomisos, perfeccionar los sistemas 

administrativos del gasto, implementar el presupuesto por programas, y "optimizar" el gasto en inversión 

pública mediante las aportaci6nes federal y municipal, así como de los beneficiarios.19
' 

En suma, el comportamiento fundamental de las finanzas públicas, durante el naciona1ismo 

revolucionario, consiste en el crecimiento acelerado del gasto público (para apoyar la acumulación y para el 

bienestar social), que resulta muy superior al del ingreso, toda vez que no se implementa una reforma fisca1 

progresiva, originando un déficit creciente, que cu!mina en la crisis de la deuda de 1982. En la etapa del 

liberalismo social, en cambio, se busca aumentar considerablemente los ingresos, provenientes sobre todo 

directamente productivos. Es necesario establecer un tope máximo al gasto educativo, •... para que los inaementos de este 
renglón sean propcuimales a los del ingreso público esIa1aI." (Valdez, 1969:52). 

193"Las prioridades progtamáticas del gasto serán: justicia y seguridad pública; programas de sanidad Y de alencioo 
preventiva a la población abierta; promoción y difusioo cultural y depmiva; inli:aestruáura y equipamiento urbano, sobre todo 
en colonias; regularización de la teoencia de la tierra urbana y ampliación de reservas territaiales; fomento económico y social a 
la siam; la calidad de la educación; la productividad agropea1lI1ia, Y el puerto industrial y comercial de Topolobampo.· (poda
Ejecutivo Es1ataI, 1987: 57-58). 

19'En QI8Dto al gasto público, •... en su asignacioo serán prioritarios los recursos que se destinen a la modernización de 
las redes carreteras; la educacloo en todos sus niveles; los servicios de agua potable y drenaje, salud, seguridad e impartición de 
justicia; la vivienda popuIar y el desarrollo urbano. La polftica de gasto público apoyará también en forma preponderante el 
fortalecimiento municipal.· (poda- Ejecutivo Estatal, 1993b: 210). 

"'Poder EjecutivoEslatal, 1993b: 210-212. 
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de las capas mayoritarias de la población y, en contraparte, disminuir el gasto público, en el que se 

contempla la red\ICCión del gasto social; todo esto buscando restablecer el equilibrio financiero perdido en 

los setenta, 10 que no se logra, debido a la eIionne sangría que significa el servicio de la deuda. En pocas 

palabras: la política de finanzas públicas afecta seriamente al gasto social durante la etapa liberal. 

En Sina1oa, ahora se insiste más en ampliar la base de los impuestos y en modernizar su 

recaudación, por el lado de los ingresos, y en lograr la participación de los beneficiarios en el 

financiamiento de las obras, por el de los gastos. Durante el nacionalismo revolucionario, las finaD7JlS 

públicas se mantenían en equilibrio, aunque la capacidad de gasto del gobierno 10caJ era limitada y se 

reducla a complementar la inversión federal; en el liberalismo social, sin implementar una refurma fiscal de 

carácter progresivo (como tampoco se ha hecho en el pafs), se agrava la fillta de capacidad de inversión y 

adquiere relevancia el servicio de la deuda, en una situación de equilibrio presupuesta1, Y ello incide 

negativamente en el gasto social. 

D) Descentralización 

Para que el gasto social llegue a quienes verdaderamente lo necesitaD, no basta con que en el 

ámbito nacional aumenten los montos del ingreso y del gasto públicos, ni que dentro de este úhimo se eleve 

la proporción del gasto social; es necesario que también se dé una distribución geográfica justa, 

correspondiendo reJativamente más a los estados y municipios más pobres. Esto 110 se podría lograr 

solamente a través de la desconcentración, la que -si bien contiene regionali7Jlción de las decisiones- no 

traspasa los linderos del gobierno federal En cambio, una faceta del mencionado proceso de justicia 

distributiva es la descentra1ización, esto es, la transferencia de fBcultades y obligaciones que en esta materia 

realiza el gobierno federal hacia los estados y municipios; de ella dependen mucho los recursos que una 

entidad puede utilizar, particuJarmente en gasto social; aquí se aborda en dos de sus aspectos principales: el 
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de los ingreSOs, leplesentado por el incremento de las participaciones y de las filcu1tades fiscales, Y el del 

gasto, en el que sobresale el gasto social. 

Ante la grave concentración en todos los órdenes de la vida nacional (incluido el fiscal) 196 que 

trajo consigo el proceso de acumulación, la descentra1izaclón ha sido, desde el sexenio de JLP, un objetivo 

cada vez más buscado. La descentralización implica distribución territorial del poder Y de la riqueza y por 

esto se implementa con sumo cuidado; no se reali7a indistintamente entre los miembros de la sociedad, 

aunque lo digan tanto el gobierno federal como el gobierno estatal,197 sino entre los grupos de poder Y las 

burocracias nacionales, y sus correspondencias locales. Ella puede ser funcional, si lo que se delega son 

actividades; fiscal, si da pie a una mayor autonomía recaudadora, y política, si permite la toma de 

decisiones en las localidades. En México han prevalecido las dos primeras. 

La descentralización consiste, en gran medida, en la cesión de recursos al municipio, clave en los 

aspectos económico, polftico e ideológico, ya que puede materializar la polftica económica de los demás 

ámbitos y está en contacto directo con las reresjdades vitaJes de la población. Por estas razones, en fi::brero 

de 1983 se realizaron las refurmas al municipio más importantes de los úhimos lustros, con la modificación 

del artículo 115 de la Constitución del país, por las que se le otorgan nuevas filcllItades y más recursos, 198 

tanto en el aspecto de Jos ingresos como en el de los egresos. 

Los problemas del municipio eran ya insostenibles: careooia de recursos técnicos, económicos y 

humanos para realizar obras sociales; incapacidad para construir infraestructura e impuJsar actividades 

productivas y también para garantizar la seguridad pública, entre otros. Con las mencionadas refurmas se 

''""La antralizaciÓll fiscal propicia un desarrollo regional desequililndo, que lejos de operar ccmo elemento 
redistribuilb de los recursos públicos en el territorio mexiamo acentIÍ8 los desequililrios espaciales. Seis llltidades recibieron 
casi 50".4 de la inwrsiÓll pública fi:deral reali7llda en 1980-1985, y recibi ... on como el 60% de las participaciones. n (AstudiIIo, 

1989: 13~ 
, "La descartra1i7l!áó es, entonces, en palabras del presidente de la República, 'redistribuir el pode.- Y la rique7lI no 

en mVCll" de los niveles gubanativos o de nuevas burocracias, sino 111 mVIr de toda la ccmunidad, de todo el paIs." (Poder 
Ejecutivo EsIaIaI, 1987: 61). 

'''"Estas reformas y adiciones impliam reafirmar la ptnaIalidad jurldica del municipio; ampliar sus w:lIltades 
normativas; retomarle pode.- de decisión sobre su territoriO; atribuirle mCll1tad de planear SIl desarrollo urbano y prestar los 
s..-vicios públicos fimdamentales; ampliar la fuente de sus ingresos; dotarlo de rapacidad para celebrar conVIIIÍos con otros 
municipios, el Estado Y la FedtnciÓll Y preve.- que pueda asumir el ejtn:icio de determinadas fimciones del Estado o la 
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pretende resolverlos; se busca dotar al municipio de una mayor autonomía y de ingresos que le permitan 

atender demandas de sus habitantes, hacer más eficiente su administración y otorgarle filcultades jurídicas 

para que pueda concertar con los ciudadanos proyectos de interés colectivo. 199 

Condición vital de una real descentralización es el otorgamiento de independencia económica a los 

estados y municipios, proceso que, en el campo de las finanzas públicas, posee dos aspectos firndamentales: 

el furtalecimiento de la recaudación fiscal, por el lado de los ingresos, y la cesión de mayores recursos, vía 

convenios generales de coordinación y programas especiales contra la pobreza, por el de los gastos. 

En el ámbito nacional, la política de coordinación fiscal ha tenido el propósito de furtalecer la 

recaudación de los impuestos federales, otorgando una participación de los mismos a los estados, y también 

la de los impuestos estatales, trasladando fucultades de cobro de ciertos impuestos a los estados (lo que se 

ha hecho, por ejemplo, con el impuesto predial); asimismo, ha buscado una mayor eficiencia vía 

modernización y simplificación administrativa del sistema tributario.2oo 

El sistema de participaciones federales opera a través de dos fundos: el Fondo General de 

Participaciones y el Fondo de Fomento Municipal. Simultáneamente, desde principios de los ochenta, en el 

estado de Sinaloa existe un sistema de participaciones del gobierno estatal a los gobiernos municipales. 

En 1973 se dio el primer paso sólido en el sendero de la coordinación fiscal, al firmarse un 

acuerdo entre federación y estados para el cobro del impuesto sobre ingresos mercantiles (impuesto que se 

fijó en un 4%); mediante este entendimiento, las entidades participarían con el SOOIo de lo recaudado, 

aproximadamente. En 1978 se creó el Fondo Financiero Complementario, para favorecer a aquellas 

entidades que, por tener menor desarrollo relativo, recibían bajas participaciones por habitante, del Fondo 

General En 1979, las participaciones que la Federación otorgaba a los estados eran equivalentes al 13% de 

la recaudación total; en 1989, al 18%?OI 

Feckracioo. awtdo las circunstancias lo amerita1; en sfntesis, redislriOOir al poder en fimr de toda la comunidad.· (podec 
Ejecutivo Estatal, 1987: 225). 

IIJ·Podec Ejecutivo Estatal, 1987: 21 y 227. 
lOOpodec Ejecutivo Federal, 1989: 59. 
""Diez Martínez, 1993: 73·76. 



104 

A principios de los ochenta, las participaciones recibidas por el estado de Sinaloa, aunque no 

suficientes, se consideraban aceptables, ya que hablan logrado incrementar las cautidades recaudadas por el 

gobierno local Es a mediados de esta década, en la crisis padecida con De la Madrid, cuando las 

participaciones reales disminuyen, dando pie a que se empiece a plantear la necesidad de revisar el acuerdo 

de distnbución respectivo.202 Con el mismo fin de aumentar la recaudación, se insiste ahora en evitar la 

evasión en el pago de impuestos, revisar las tasas impositivas y actua1izar catastros para resarcir la pérdida 

ocasionada por la inflación. 203 

En 1990, desaparece el Fondo Financiero Complementario y se integra al Fondo General de 

Participaciones, siendo éste del 18.25% de la recaudación federal participable y distribuyéndose de esta 

furma entre los estados: 50"10 según el número de habitantes y 50"10 de acuerdo al Articulo Tercero de la 

Ley de Coordinación Fiscal. 204 

En 1995. se reconoce la necesidad de otorgar mayores ingresos y atribuciones de gasto a las 

entidades federativas, recordando que el Pacto Federal fue concebido precisamente para promover el 

desarrollo equitativo de los miembros de la federación y para articular la soberanía de los estados y la 

libertad de los municipios con las fBcu1tades propias del gobierno federal. En consecuencia, se decide 

transferir a estados y municipios a1gunas fBcu1tades tributarias, aumentar las transferencias y la 

colaboración administrativa en materia fiscal.20
' 

A pesar de las refurmas fiscales, la suficiencia y la independencia de los estados en materia fiscal 

no se ha dado Y gran parte de lo recaudado va a las arcas del gobierno federal, mientras que aquéllos 

202"La capacidad gmet'II(hn de ingresos del gobierno esIaIaI está altamente arreIacimada ero los ingresos derivados 
de !as participacimes federales, ya que rqm:seo1an a1rededcr del 8oo/o del ingreso toIal. " Debe habtr una redistribuciÓII más 
equilativa. (poder EjccutivoEstaIal, 1993b: 206-207). 

203poder Ejecutivo EsIIIIal, 1987: 58-59. 
20fDiez Martlnez, 1993: 81. 
20>poda'Ejec:utivoFederal, 1995: 148. 
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reciben un pequefIo porcentaje.206 Pero esta porción es, para cada entidad, vital; en Sinaloa significa el 800/Ó 

de su ingreso total, a principios de los noventa. 207 

En el espacio municipal, las participaciones se integran, desde 1980, con el 20% de las 

participaciones que la Federación entrega a los estados a través del Fondo General, y con el !()()% del 

Fondo de Fomento Municipal y, además, a partir de 1983, con el 20% de las participaciones que recibe el 

estado en el impuesto sobre tenencia o uso de vehiculos. O sea que el municipio sinaloense recibe reclD'SOS 

fiscales del Fondo Municipal de Participaciones, vía gobierno estatal (800/Ó del ingreso tota1 del gobierno de 

SinaIoa proviene de las participaciones federales, de éstas destina el 20% como participaciones a los 

municipios), y del Fondo de Fomento Municipal, creado en 1981, que la Federación entrega 

fntegl'8lllente.208 Las participaciones federales son muy importantes dentro de los ingresos municipales: 

significan el 47% en 1993.209 

Aqui se terminan de comentar las participaciones, que significan un ingreso para las entidades 

federativas como SinaIoa. La otra vertiente de la descentralización, la del gasto público, es la que más 

interesa en este trabajo. La descentralización alude al proceso en que las decisiones acerca de la utilización 

del gasto pasan de ser tomadas en el centro, por el gobierno federal, a serlo en la provincia, por las 

entidades federativas y los municipios. Es obvio que cada estado quiere el máximo posible de reclD'SOs, 

pero los más avanzados permiten un mayor rendimiento de la inversión pública, son imán para nuevas 

inversiones privadas y tienen mayores posibilidades de reaIizar obras conjuntas con el gobierno federal. La 

sola descentralización eternizarfa la desigua1dad regional, como la existente entre el Distrito Federal (DF) y 

el resto del pafs (el DF es un polo de atracción para la inversión privada y también para la inversión pública, 

lO6. As!, a pesar de las remllooes oaciooales y de las leyes fiscales, el problema fimdamc:utal subsiste: los estados 
carecen de la capacidad suficiente para allegarse los foodos necesarios. En 1980-1985, la federaciál obtuvo el 90% del total de 
los ~ p6blicos, los estados, el 9% Y los municipios, el 1%." (Astudillo, 1989: 131). 

207Poda' Ejecutivo EstaIal, 1993b: 206-207. 
208Diez Mardnez, 1993: 7 y Poda' Ejecutivo EstaIal, 1993b: 171. 
'""Poda' Ejecutivo EsIatal, 1993b: 171. 



106 

gracias al apoyo especial recibido mediante los recursos federa1eS)210 o entre entidades como Nuevo León y 

Oaxaca, con igual población y muy diferente dotación de recursos;211 por ello es indispensable combinarla 

con la federalización, esto es, con la redistribución de los recursos de acuerdo Con las necesidades (y no 

solamente según las capacidades) de los estados. 

En su concepción y en su ejercicio, la descentralización experimenta un giro de ciento ochenta 

grados, al pasar del nacionalismo revolucionario al liberalismo social. En aquella etapa se trataba de 

redistribuir centm1mente los recursos pam apoyar a las entidades más pobres;212 abora se busca que los 

estados participen crecientemente en el financiamiento de los servicios, descentralizados sin perder el 

control federal. 213 

Pam fortalecer la descentralización del gasto público (y, en general, la administración pública) se 

cuenta, desde 1977, con un programa de coordinación general entre los niveles de gobierno federal y estatal 

y con programas especiales contra la pobreza y la marginación. Estos ordenamientos permiten cierta 

injerencia local en la programación del gasto nacional, 10 que no ocurre al tratarse del Programa Federal 

Normal, cuyo gasto es decidido exclusivamente por el gobierno fuderaI. En 1981, el programa general de 

coordinación entre la federación y los estados se 11amaba Convenio Único de Coordinación (CUC) y se 

formulaba por los tres ámbitos de gobierno; una vez aprobado, la ejecución de las obras quedaba a cargo 

del gobierno del Estado, Y la supervisión la reali7J!ba el gobierno federal. Bajo la euforia de la riqueza 

210· ••• la inva'Sión feda-aI contribuyó decisivam ... te para hacer de la ciudad de México \DI lugar cm v ... tajas 
dira-... ciales para la inva'Sión privada, particulann ... te industrial, ... el contexto regional. ( ... ) 

Hoy, se gasta más por habitante ... el Dep¡¡¡1am ... to del Distrito Federal que hace veinte afias, ... \DIR proporción que 
supera los inacmfDlos de la Federación y el aum ... to de lañque:za nacional ¡¡menda.. (Iglesias, 1993: 102 y 106). 

2llNuevo León tiene casi la misma población que Oaxaca, en 1991 (3 098 736 Y 3 019 560 habitantes, 
respectivamente), pero ejerce \DI presupuesto pe.- cápita superior ... más de tres veces el de Oaxaca y posee casi el doble de 
camas censables, de pcnooal médico, de enMmc:ras y de coosu1toños, ... relación cm este último (se trata de \DI presupuesto de 
1 065 748.9 contra 306 436.1 millooes de pesos, respectivameole). (Narro, 1993: 46-47). 

2l2,'La federalizaci.ón de recursos nacionales es garantía de \DI progreso más equilibrado. La federación asume el papel 
de \DI centro redistribuidor en las ZIB18S de mayor atraso. Si no lo hiciera as!, se darla \DIR potencial desintegración.· (López 
Portillo, 1978: 15). 

"'La descaIlraIi2lIcón educativa de MMH • ... en el terreno financiero pooIa \DI Ifmite al gasto federal, pues los 
reqmrimientos futuros del sistema tendrían que ser resueltos por los gobiernos loc:a1es, tanto estatales como municipales.· 
Además, la descentralización distnOOla la enarme carg¡l administrativa, sin pa"IIer el cmtrol feda-aI; dispersaba al SNTE 
buscando el cmtrol sindicalloc:a1. (Fuentes, 1992: 82). 



107 

petrolera, JLP le cambió el nombre por el de Convenio Único de Desarrollo (CUD) y, después, EZPL lo 

denomina Convenio de Desarrollo Social (CDS). 

En Sinaloa, la descentralización del gasto público ha sido una v1a importante (concebida as! desde 

los sesenta) para buscar la igualdad social y regional, mediante la dotación de infraestructura y de servicios 

básicos, tanto a pequeflas como a grandes poblaciones.214 

Un instrumento de coordinación general, que sirve para asignar los montos de inversión entre 

municipios y comunidades es el Comité para la Planeación del Desarrollo Económico de Sinaloa 

(COPLADESIN). Este organismo se integra por representantes de los propietarios, de la población y del 

gobierno; en los municipios da vida a los llamados comités de desarrollo. El COPLADESIN conjuga el 

gran número de demandas que se plantea en las comunidades con los recursos provenientes de la federación 

Y del propio estado. 

Aunque no sean elaborados ex profeso, también coadyuvan a la descentralización y a la 

administración pública general los planes especiales contra la pobreza. Al PIDER lo furmulaba el gobierno 

federal (y también lo ejecutaba y supervisaba), pero tomaba en consideración a los estados y municipios. El 

COPLAMAR quedó prácticamente en manos del gobierno fuderal, pero el PRONASOL incluye una 

destacada participación de los beneficiarios en el planteamiento, la ejecución y la supervisión de las obras 

que implican gasto social en estados, municipios y localidades. Los recursos para combatir la pobrem 

reducen mucho la participación social al financiamiento de las obras, aunque introducen la novedad de 

condicionar el apoyo en algunos aspectos a que el receptor cumpla en otros (por ejemplo, el PROGRESA 

otorga ayuda económica si se acude al médico y da becas en primaria o secundaria siempre y cuando se 

asista a la escuela). Estos programas extraordinarios se abordarán con más detalle en el capítulo v. 

214·La asígnaci(n de rectnos de inversión para oIns tendrá cmno objetivo fimdamental el establecimiento de los 
principales servicios públicos en las localidades que JlCI" la magnitud de SU población y/o tendencias O JlCI" caractaisticas 
económicas actuales O futuras, puedan coo.vertirse en fucos O islotes de desarrollo." (Valdez, 1969: 52). 

"Es imposta-gable además, supaw las desigualdades socialmente jnaoqrtabtes que se presentan en las grandes Y 
medianas ciudades del estado, mediante la planeación y el ocdenamiento urbano en un cmtexlo regiooa1 y la dotación de 
inftaestr¡Jctura Y servicios básicos." (poder Ejecutivo EsIataI, 1987: 191). 
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En suma, ha existido un proceso insuficiente de redistribución centralizada de recursos, durante el 

nacionalismo revolucionario (el gobierno federal trasladaba algunos recursos de los estados avanzados a los 

atrasados, llamando a esto federalización) y otro de descentralización condicionada, en el neohOeralismo (el 

gobierno federal transfiere filcultades recaudatorias a los estados, pero también necesidades en qué 

emplearlas). En Sinaloa, en aquella etapa, la descentralización era concebida como un medio para eliminar 

desequilibrios geográficos y sociales, mediante la dotación de infraestructura y servicios básicos; ahora 

consiste principalmente en la cesión a los municipios de capacidades fiscales y de obligaciones de gasto. El 

problema estriba en que ya no existe la misma determinación de trasladar relativamente más recursos y 

gasto social a los municipios pobres. 

Aludiendo a todo el capitulo, se puede concluir que los aspectos económicos en cuestión 

favorecen menos al gasto social en el liberalismo social que durante el nacionalismo revolucionarlo; el 

cambio general habido en el modelo de desarrollo impregna a estos grandes ámbitos particulares, en los que 

se observa el abandono que hace el Estado de los desposeídos, a quienes deja menos protegidos ante los 

propietarios. Empresas estatales que servían a las clases infuriores pasan a generar ganancias para sus 

nuevos dueflos; el crecimiento económico endógeno deja de ser la condición ineludible para crear empleo, 

elevar el ingreso de los trabajadores y generar recursos fiscales para el gasto social; el mismo gasto social se 

focaliza no sólo en términos geográficos sino dentro de las capas sociales y aún al interior de la familia, y la 

descentralización del gasto público viene condicionada a la descentralización de la captación de ingresos. 

En Sinaloa también palidece aquel a& toral de los planes estatales de desarrollo consistente en lograr un 

crecimiento económico endógeno en parte, descentralizado, con un gobierno rector, preocupado por las 

clases populares y aplicando un gasto social propio. 
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V. TRA YECfORIA DEL GASTO SOCIAL 

En lo que va de esta segunda parte se ha esbozado el cambio de modelo ecooómico-social y se han 

abordado aspectos económicos que tienen alguna incidencia en el gasto social; ahora es pertinente constatar 

dichas cuestiones en la propia trayectoria de este gasto, comparando el nacionalismo revolucionario con el 

liberalismo social. Esto se intenta en el presente capítulo, en dos pasos: en el primero, se sigue el gasto 

social ordinario, aludiendo a las necesidades sociales fundamentales de educación, salud, alimentación y 

vivienda; en el segundo se exponen y comentan los principales programas de gasto social extraordinario. 

La necesidad esencial que recibe más gasto social es la educación. En los aflos veinte, cuando José 

Vasconcelos fue Secretario de Educación Pública, creció el gasto público en este rubro. Durante el gobierno 

de Cárdenas se le dio un nuevo impulso y, en los afias cuarenta, disminuyó. Ávila Camacho y Alemán 

canaljzaron los recursos económicos preferentemente hacia las regiones más ricas del país. López Mateas 

elaboró el Plan de Once aflos Y creó un impuesto de 1% sobre nóminas, destinado al pago de la educación. 

En 1960 se inició la entrega de libros de texto gratuito, aunque con un fuerte sesgo urbano. Dfaz Ordaz 

incrementó los recursos destinados a primaria y secundaria y Echeverrfa impulsó las escuelas técnicas y la 

educación superior. 

Desde 1982 disminuye la porción del PIB destinada a educación, así como el gasto real per cápita 

en este renglón, originando la merma en la calidad de los profesores y en la infraestructura21
' y también la 

lI'Maddison, 1993: 225-227. 



110 

selectividad del gasto en investigación. 216 No sólo se trata del deterioro de la planta flsica, sino también de 

las condiciones de trabajo más elementales de los profesores. La caída del salario real origina un clima de 

deSlOOraIización, huida a la empresa pública o privada, búsqueda de doble plaza y de labores informales. 

El gobierno neoliberal aprovecha la estrechez presupuestaria que implica la crisis económica para 

someter a las universidades, obligando a las autoridades de éstas a plegarse al proyecto gubernamentaL 

También logra incidir en la formación de recursos humanos y de investigación, mediante la evaluación 

gubernamental de la eficiencia universitaria, determinante del subsidio selectivo.2l7 

En Sina1oa, la educación ha sido un renglón especial de la idiosincrasia popular; los padres de 

origen humilde se desviven porque sus hijos estudien. Y el gobierno del estado también le ha dado 

importancia, aunque decreciente, de una etapa a otra: en 1970, el gasto en educación ocupa el 27"10 del 

gasto en servicios sociales y comunitarios (sector que tiene el 34% del gasto total); en 1995, educación se 

lleva sólo el 18% de dicho gasto social (el que ahora es el 24% del gasto total). La inversión federal social 

ejercida en Sina1oa, de mayor magnitud que el gasto IocaI, privilegia a la educación, principalmente 

después de 1983. Esto se deta11a más adeIante, en VII, B. 

Al pasar a la segunda necesidad que recibe más gasto social, la salud, se recuerda que, antes del 

cardenismo, la actuación del gobierno mexicano en este campo era muy reducida 218 Los servicios de salud 

no eran una obligación del Estado, el que sólo cubrfa alrededor del 10% de los mismos, quedando el 

restante 90% en manos de las beneficencias pública y privada La lucha organizada de los trabajadores y un 

"ÓJln 1982-1988, ''El problema que c:nfrentó la educación durante este priado fue la calda del financiamic:nto público, 
que se redujo 40"10 respecto a 1982. Los salarios de los maestros de primaria caya-m 50"10 y los de la UNAM pasaron de 8 a 4 
salarios minimos. Los incentivos a la investigacicln se bicierro selectivos, amalinlndose a través del Sistema Nacional de 
Investigadores." (UNAM significa Universidad Nacional Autónoma de México: LAM). (Ouewra, 1993: 96-97). 

217En relacicln cm las universidades, " ... las aaciooes gubernamentales se sustentaren c:n dos instrumc:ntos; la evaluacicln 
extana besada c:n la eficic:ncia y el financiamic:nto selectivo p<r institución, proyectos, etc. ( ... ) As~ la evaluación es el 
dispositivo que decide tralmnic:ntos financieros diferc:nciales o selectivos ( ... ); sin violar la autcncm1a universitaria, le permiten 
incluir las cric:ntaciooes y cambios deseados. ' Para instrumc:ntar esta intromisicln se aeó la Ccntisión Nacional de EwIuación de 
la Educacicln Suprim'. (Pino Hidalgo, 1995: 170-171). 

2l8La preocupacicln gubernamental pIr la salud se limitaba originalmente a la regu1acicln de las normas higiénicas, el 
abasto de algunos productos a11mc:nticios (leche, p<r ejemplo), la provisión de agua potable, el canbate a c:nfcrmedades tales 
como la rabia y otras semejantes. (Maddism, 1993: 229-230). 
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pujante proceso de acumulación fueron las bases del crecimiento selectivo del servicio de salud habido 

entre 1940 y 1976,219 el que desembocó en un sistema concebido amp1iamente.220 

En 1995, el sector salud se integra por el Instituto Mexicano del Seguro Social (lMSS), el 

(Instituto de Seguridad Y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado (ISSSTE), la Secretaria de 

Sa1ud (SS), el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Y el Programa Nacional de 

Solidaridad (pRONASOL). Los dos primeros se financian con recursos de los patrones, de los trabajadores 

y del gobierno federal y constituyen los servicios de salud en el marco de la seguridad social; los otros tres 

se sostienen principalmente con transferencias del gobierno federal y conforman los servicios de la 

asistencia pública. (En el caso del ISSSTE el gobierno federal es el patrón). 

En el conjunto del sector salud se hallan aspectos sobresalientes: el gasto en seguridad social 

aumenta más en los años de auge y disminuye más en los de crisis, en relación con el gasto en asistencia 

social. Esto se debe a que en el auge se acelera la acumulación de capital y el empleo, estando el mímero de 

trabajadores en relación directa con el gasto en seguridad social; además, el awnento de asegurados vuelve 

menos indispensable el gasto en asistencia social. En la crisis sucede 10 contrario: disminuye el ritmo de 

acumulación y el empleo, quOOáMose sin seguro muchos trabajadores, 10 que vuelve indispensable un 

mayor gasto en asistencia social.221 

Destaca también el hecho de que, en los ochenta, el gobierno federal reduce su contrIbución al 

Seguro Social, dejando casi todo el financiamiento como obligación de patrones y trabajadores. Al mismo 

'.O"La gestión del secta" salud durante la época de aecimiento sostenido desde los aftos cuarenta hasta 1976 fue de tipo 
'selectivo', respondiendo tanto a la lucha de los trabajadores camo al apoyo de la Acumlllaci<ln de capital. As/, e! ccmpromiso 
'institucimalizado' p<r e! Estado del Bieneslar abarca principalmente a la población urbana, soln todo a los olreros 
induslriales, los anpleados ccmercialesy los del sector público." (Smia, 1988: 302). 

22O"Los servicios de salud incluyen ahora la salud flsica y mental de la población; e! mejoramic:nto de la nutrición y la 
higiene; e! combate a la cootaminación y la prevmción Y el control de enfamedades Y accidentes que afectan la salud pública; el 
control sanitario de los produáos alimenticios y médicos, las bebidas, los plaguicidas, etc. Y las campaftas contra e! alcdlolismo 
y la drogadicción. Estos servicios se coocentran bajo el cootrol de la Seaetaria de Salud (SS), excepto .Ios de! área de la salud 
ocupaciooa1, que se ligan a la SeaeIarfa del Trabajo." (Maddison, 1993: 230). 

2l1En 1987-1992, "La acentuada ampliación que registra el gasto de la seguridad social obedece a la rápida 
capitalización Y diversificación que en el primer periodo registró la ecooanla, soln todo en e! sector industrial, lo cual originó 
en coosecuencia la generación de un nómero importante de puestos de trabajo. • En los aftos siguientes, cayó la ocupación flnnal 
y el gasto, " ... pero a manera de compensación se ba inaementado psrtiwlannente e! gaato de inversión de la asistencia pública, 
a efecto de no aaecattar los rezagos de atención en la población de escasos recursos." (Oc:hoa, 1997: 299). 
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tiempo, limita severamente el gasto de inversión, ocasionando el deterioro de los recursos y 

comprometiendo la futura prestación de los servicios, proceso que en los noventa se convertiría en 

justificación para plantear la privatización del sistema de salud.222 

Hechas estas afirmaciones generales acerca del sector salud, es pertinente particularizar algunos 

rasgos de la seguridad social, primero, y de la asistencia social, después. La seguridad social fue bandera de 

los maderistas y de los magonistas, en la Revolución Mexicana, quienes lograron plasmar en la 

Constitución de 1917 la obligación de los patrones de proteger contra accidentes a sus trabajadores y de 

brindarles condiciones adecuadas de trabajo. Después de la Revolución, diversas leyes federales fueron 

beneficiando a los sectores más importantes de trabajadores, basta llegar a 1943, afio en que se creó la 

entidad principal de la seguridad social mexicana, el IMSS, cuyas funciones originales fueron brindar 

atención médica, así como otorgar seguridad en la maternidad, la incapacidad Y la vejez. 223 

Creado el IMSS, la seguridad social no se derramó automáticamente sobre los trabajadores; la 

lucha de éstos continuó siendo indispensable para obtener más y mejores prestaciones.224 Como parte de tal 

esfuerm, se creó el ISSSTE, con un amplio abanico de prestaciones sociales.225 

IDA partir de 1983 se privilegió el psto cmiarte, CIl relación con el psto de inversión. Esto impidió \DIa adecuada 
expansión de los servicios, fratte al aecimiCllto de la cobertura, Y cootrihlyó a su detcrilrO paulatino; la caída del presupuesto 
se convirtió en el determinante financiero del deteri<ro del sectlll' público, Y constituyó \010 de los impulsos más imp<rtanles al 
proceso de priwtización. 

223Enlre 1925 Y 1942 se promulgaron leyes federales que otcrgaban pensiCll1es y otros beneficios a los empleados 
públicos federales ya los profes<res. La Ley General de la Seguridad Social, promulgada en 1943, aeó al IMSS. Ot<rgaba a 
empleados y obreros pensiCll1es de vejez, incapacidad y supervivencia, preslaciones CIl dinero, atención médica y de maternidad. 
(Maddisson, 1993: 220). 

'24"La polltica oficial de seguridad social buscó la expansión de la cobertura del IMSS, as! como el inaemento de los 
otros sislanas men<res de seguridad social, empujado p<r la presión obrera As/, a menudo, la expansión o mejcnmiento de la 
seguridad social vinierCll1 después de hue\g¡ls o movilizaciones de la clase trabajadora.": 1) nuevos beneficios a los 
ferrocanileros, después de que abandonaron la CIM; 2) más prestaciones en el IMSS, para conbwlesIai la presión de la 
UGOCM; 3) en 1951, servicio de maternidad a los caIleros, después de violenta huelp; 4) en 1954, extensión de cobertura a 
trabajadores agricolas pcnnanentes de Sonora y Sinaloa y luego de otros ocho estados, para cw1IWlesIai la in1Iucncia de la 
Con1i:dfración Revoluciooaria de los Trabajada'es; 5) CIl 1959, ampliación de cobertura en aireas J1.II'8Ies, como parte de \DIa 

polltica de "compensación", luego de la represión a los ferrocanileros, y 6) tambil!n en 1959, ¡nación del ISSSTE, como 
respuesta al movimiento magisterial. (CIM significa Coofederación de Trabajadll'es de México y UGOCM, Unión General de 
Obreros Y Cwnpesinos de México: LAM). (Seria, 1988: 179 y 184). 

225 A fines de 1959 la Oficina General de PensiCll1es Civiles se transfirmó en eIISSSTE. ''Este sistema incluye las 
pensiooes de vejez e incapacidad, los beneficios de supervivencia, la atención médica y de maternidad, el seguro de vida Y los 
gastos funerarios, la indemnización p<r despido, las guarderIas, los préstamos a tasas de in1I2'és bajas, \01 J4O&Iama de vivienda y 
otros beneficios tales como las tiendas Iilres de impuestos, el entretenimiento gratuito o barato, instalaciones depIlI'tivas y 
reaestivas." (Maddison, 1993: 220). 
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El sistema de seguridad social, en el que los institutos IMSS e ISSSTE son pilares, siguió 

ampliándose en los sesenta y setenta Sus ramos fueron cuatro, basta las reformas de 1995: Invalidez, 

Vejez, Cesantía en Edad Avanzada Y Muerte; Riesgos de Trabajo; Enfermedades y Maternidad, así como 

Guarderías.226 A pesar del avance, quedan (en esos afios y en la actualidad) millones de mexicanos que no 

tienen acceso a la seguridad socía~ tanto en el campo como en la ciudad. 227 

Es cierto ~mo sostiene el Banco Mundial- que la seguridad social entra en dificultades debido a 

la transición demográfica y epidemiológica: los avances en sa1ud han ampliado la esperanza de vida, 

haciendo más largo el tiempo entre la jubilación y la muerte, lo que implica un mayor gasto en pensiones, 

por ejemplo. Pero la restricción financiera se explica más por los ingresos que por los gastos, ya que la 

seguridad social tiene una relación directa con el empleo fo~ cuya tasa de crecimiento ha disminuido en 

México, trayendo un menor crecimiento de la base de cotizantes. Asimismo, la reducción del salario real 

significa que el porcentaje que el trabajador aporta equivale a un monto menor. Los problemas en ambos 

lados -el de los ingresos y el de los gastos- arrojan una disminución de la relación cotizantes-jubi1ados (la 

dellMSS fue de 9 a 1 entre 1958 y 1992 Y pasó a ser de 7 a 1 en 1995.228 

La crisis afecta claramente a la seguridad social, disminuyendo los recursos materiales y humanos 

que corresponden al mismo número de derechohabientes: unidades médicas, camas, consu1torios, unidades 

de hospitalización y de radiología, laboratorios, médicos y consultas externas, por ejemplo. Y esta caída se 

da precisamente en las entidades protectoras del obrero y del burócrata, el IMSS y el ISSSTE, ya que en 

otras como la Secretaria de la Defensa Nacional (SDN) y la Secretaria de la Marina (SM) existe un avance 

relativo, en 1982-1992 (además de haber empezado este periodo en mejor posición).229 

~Irez, 1997: 88. 
221"Quienes no están asegurados se concentran en la agriwJtw-a e incluyen principalmente a los campesinos 

independientes, los peqUfÍlos agriculúres y los ejidalarios que no están asociados a coopaati \'lIS ni unimes de aédito. El otro 
gran grupo de personas no aseguradas son los habitantes mbanos que trabajan p<r su cuenta, los servickres domésticos, los 
pequfilos empresarios y los trabajadores fimilliares no remunerados." (Maddison, 1993: 222). 

228RamIrez, 1997: 78-80. 
n,Con la aisis, ¡eliocede la seguridad social, pero sobre todo la que otorgan el IMSS y el ISSSTE. De 1982 a 1992: 1) 

las unidsdes médicas pasan de 9.3 a 7.2 p<r 100 mil derechahabientes, disminuyendo la cobertura 22.6"10; 2) \as camas 
censables, de 1.14 a 0.819 p<r mil derechohabientes; 3) los consultorios, de 3.95 a 3.87 p<r diez mil derechobabieotes; 4) \as 
unidades de hospitalización, de 0.930 a 0.883 p<r cien mil; S) las unidades de radiologfa, de 0.222 a 0.255 p<r diez mil; 6) los 
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A pesar de esa baja, el IMSS sigue siendo la entidad más importante, en saIud y seguridad social. 

Actúa en tres campos principales: prestaciones económicas (pensiones, pago por incapacidad para laborar, 

por enfermedad general Y maternidad y COIm ayuda para matrimonio y funeral); prestaciones sociales 

(guarderías, cultura, deporte, recreación y velatorios) y apoyo al PRONASOL (construcción de hospitales 

en estados pobres, atención especial a zonas indígenas, construcción y operación de albergues maternos 

comunitarios e infuntiJ.es, promoción de huertos y granjas pecuarias, campaIlas de saneamiento y 

refurestación, y lucha contra el Síndrome de Imnunodeficiencia Adquirida (SIDA).230 

Argumentando que el sistema de seguridad social no podría autofinanciarse en un futuro próximo, 

el gobierno federal hizo aprobar la Nueva Ley del Seguro Socia~ el 7 de diciembre de 1995, en la que el 

esquema de pensiones consta de dos seguros, el de Retiro, Cesantía en edad Avanzada y Vejez (RCV) y el 

de Invalidez y Vida (lV), y en ambos casos los recursos van a parar a manos de los grandes grupos 

financieros. Mediante el RCV, los fondos solidarios de la administración pública son sustituidos por 

cuentas de capitalización individual, manejadas por las Administradoras de Fondos para el Retiro 

(AFORES), Y ''En el Seguro de Invalidez Y Vida se mantiene el fundo solidario pero cuando llega el 

momento de hacer efectiva la pensión, sea por invalidez o viudez, es requisito contratarlo con una compaftla 

aseguradora privada, igual que en el caso del RCV.,,2l1 As!, nuevamente los fondos van a parar a manos de 

los grandes grupos financieros nacionales e internacionales. 

Las refurmas al IMSS culminan un proceso iniciado en 1992, al crearse el Sistema de Ahorro para 

el Retiro (SAR), con el fin de incrementar el ahorro interno y garantizar el financiamiento de largo plazo a 

la inversión, furtalecer el crecimiento económico y el empleo, y asegurar ingreso a los trabajadores 

laboraUrios, de 0.141 a 0.133 por diez mil; 1) las camas no censab1es, de 0.469 a 0.392 por mil; 8) las salas de expulsión, de 
0.192 a 0.145 por diez mil; 9) los médicos, de 1.113 a 1.041 por mil; 10) las COO!OI\1aS externas, de 2.37 a 2.23 por 
dtl"echeilabiente, y 11) los estudios clfnicos, de 371 a 428 por mil derechobabicntes. 

"Sal amplias las desveotajas de cobertw-a Y atención de la seguridad social para los dcrechobabicntes del IMSS e 
ISSSTE, pese a lo rual, la polltica ecmómica neoliberal crientó el ajuste sobre los servicios de la clase obnn y empleados 
feda"ales. Cootnuiamcnte, dicha polltica dotó de mayores recursos a los sectores militari2lldos de la SON Y SM cm ventajas 
importantes en los servicios de salud, por lo que a lo largo de la década que se ana1iza, el impacto de la aisis Y de las mc:didas de 
ajuste ~ la cobertw-a Y la atención médica en México." (Miranda, 1995: 18-24). 

230ZediJlo, 1995: n, 94-105. 
231Laurell, I99Sa: 13. 
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pensionados. La crisis de 1994 seilaló al gobierno que iba por el camino correcto: el financiamiento externo 

especulativo y la escasez del financiamiento interno hicieron ver que el mercado no garantizaba la 

generación de ahorro por los dueflos del capital; era necesaria la extracción furzosa de pequeftos recursos a 

millones de trabajadores. 232 De una población económicamente activa de 36 millones, el 50"1Ó, constituido 

por asalariados, abrirla 18 millones de cuentas, destinaría a las AFORES el 4.5% del salario de cotización 

más el ya existente 2% del SAR y aportaría un total de 3 mil millones de dólares anuales.233 

El sistema de seguridad social contenido en el SAR se compone de los siguientes elementos: 1) los 

trabajadores, quienes pueden elegir a la AFORE que operará sus ahorros; 2) los agentes promotores, cuya 

misión principal es el registro del mayor número posible de cuentas individuales; 3) las empresas, que 

generan y retienen las cuotas de vejez, vivienda y aportaciones voluntarias; 4) las entidades receptoras, para 

recaudar las cuotas; 5) las administradoras de fundos para el retiro (AFORES), responsables de administrar 

las cuentas individuales de los trabajadores; persiguen fines de lucro; deben mantener una reserva especial, 

invertida en acciones de las sociedades de inversión que administren y cobrar comisiones a los trabajadores 

por el servicio que presten; 6) las sociedades de inversión especializadas de fundos para el retiro 

(SIEFORES), operadas por las AFORES, ('.analizan a la inversión los fundos provenientes de los 

trabajadores; deben otorgar seguridad y adecuada rentabilidad, fumentar la actividad productiva, el 

empleo, la vivienda, la infraestructura y el desarrollo regional, as! como calificar el riesgo de sus 

inversiones y no pueden adquirir valores extranjeros; 7) las empresas operadoras de la base de datos 

nacional del SAR; 8) las instituciones de crédito liquidadoras de los retiros parciales o totales previstos en 

la Ley del Seguro Social; 9) los institutos de seguridad social: el IMSS ofrece su Catálogo Nacional de 

Asegurados, mientras que el INFONA VIT entrega las aportaciones para vivienda al Banco de México, para 

ser invertidas en términos de la Ley del INFONA VIT, y 10) la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

232«se trata de usar los fondos de pensiooes como mecanismo formso, estable, seguro Y de largo plazo para financiar la 
inversión." (Arancibia y Ramlrez, 1996: 26). 

2330frevifto, 1997: 213-214. 
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para el Retiro (CONSAR), encargada del control del sistema y cuya Junta de Gobierno es presidida por el 

Secretario de Hacienda y Crédito Público.234 

En cuanto al rubro de la asistencia social, es destacable que ésta nace en el porfiriato y 

tradicionalmente su gasto ha sido pequefio, con relación al de seguridad social. Asilo constata el gasto en 

salubridad y asistencia durante siete décadas. m La población que no tiene seguridad social, llamada 

"población abierta", puede ser atendida por la Secretaria de Salubridad y Asistencia, el Departamento del 

Distrito Federal, el IMSS-Solidaridad y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 

Estos servicios no son gratuitos; se le cobran a los usuarios de acuerdo a su situación socioecoIJÓmica y se 

financian principalmente mediante aportaciones del gobierno federal. 

En 1995, las politicas de asistencia social se integran por tres vertientes. La primera consiste en la 

atención y mejoramiento nutriciona1, cuyo fin es atacar la desnutrición; se integra por el Programa de 

Raciones Alimentarias (PRA), que atiende a nifIos de preescolar Y primeros grados de primaria, en zonas 

prioritarias, Y por el Programa de Asistencia Social Alimentaria a Familias (P ASAF), dirigido a familias en 

extrema pobreza con nifios menores de 5 aftas, mujeres embarazadas o lactantes, discapacitados y/o 

ancianos abandonados. Además, bacia los 117 municipios de más alta marginación se enfila el Programa de 

Alimentación y Nutrición Familiar (P ANF), que se aboca a la atención de las familias más pobres del pals. 

Una segunda Iínea de asistencia social la constituyen los desayunos escolares, en la que los nifios 

beneficiarios son escupulosamente escogidos, con base en "la asociación de indicadores de margina1idad, 

deserción, reprobación escolar y desnutrición." Y una tercera es la promoción del desarrollo fiuniliar y 

comunitario, que busca involucrar a la sociedad en su mejoramiento; se compone de cinco vertientes: 

Cocinas Populares (COPUSn, que otorgan a1imentación y otros apoyos; Desarrollo Integral del 

'''Trevifto, 1997: 202-207. 
231"E1 gasto en seguridad social representa de dos a tres veces el gasto en salubridad y asistencia", normalmente. Cm 

Ec:hcv.ma. aquél pasó del 2.87% del PIB en 1970 a 3.64% en 1976. Luego bajó, aún en el auge de 1978-1981. 1"omando el 
presup>Jesto de satumdad Y asistencia del gobierno fcderaI, se puede coo_ que el gasto y la inversión han sido muy 
pequd\os, sob-ctodo en los alios veinte y treinta en los que llegan a aIredcdor de 1m cuarto de ImO ¡xr ciento del PIB"; en los 
cuarenta. a medio ¡xr ciento; hacia 1960, a tres cuartos, subiendo Iiga-amente en los sc:tcnta y bajando en los ochenta. Si se 
a¡¡rega el gasto de los estados, dicho pcrcentaje sobrepasa 1m poco el 1%, en 1970. (Soria, 1988: 188). 
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Adolescente (OlA), que brinda recreación, cultura, deporte y capacitación a jóvenes; Menores en Situación 

Extraordinaria (MESE), que busca integrar al nifto callejero; Atención a Familias y Comunidades (para el 

saneamiento ambiental, el mejoramiento de la salud Y de la economía familiar), y Programas Coordinados 

de Salud (en los que el DIF actúa conjuntamente con las demás instituciones del sector) compuesto por el 

Programa de Protección y Asistencia a Población en Desamparo, dirigido a menores, ancianos, indigentes y 

mujeres en abandono, y por el Programa de Asistencia a Discapacitados, que busca la rehabilitación y la 

incorporación productiva del beneficiario. 

En Sinaloa, el de salud y seguridad social es el más importante gasto social, después del de 

educación, pero es ejercido casi todo por el gobierno federal. El gobierno estatal sólo destina a salud y 

seguridad social el 5% del gasto socia~ tanto en 1970 como en 1995, porcentaje que disminuye en el gasto 

total, del 34% al 24%, en dichos aftos. Esto se detalla en VII, B. 

En cuanto a la necesidad más vital del ser humano, la alimentación, el gobierno mexicano 

intervino ampliamente en este campo a partir de los afios treinta, regulando los precios de los alimentos 

básicos, mediante los subsidios a los articulo s más consumidos por los mexicanos pobres, como tortillas, 

frijo~ pan, huevo, leche y aceite comestible; el gobierno fijaba un precio máximo al público y otorgaba al 

productor insumas subsidiados. 236 

Después de 1982, el gobierno procura reducir los subsidios a1imenticios generali11ldos, 

sustituyéndolos por subsidios focalizados, a través de la Compa6fa Nacional de Subsistencias Populares 

(CONASUPO). El subsidio sufre cambios importantes: en 1983-1987 se otorgaba a los productores de 

alimentos y se beneficiaba prácticamente a la población abierta; después, se traslada al consumidor y se 

vuelve socialmente más selectivo, ya que ahora se dirige a mnas de consumo prioritario y a grupos de 

población preferente, o sea a los de más bajos ingresos. Esto sucede con la tortilla, en 1984, pero también 

23~1 gobierno inknino comprando los granos básicos a precios de ganmtfa; mantmiendo los CXlIlIroles de precios de 
productos básicos; otcrgando subsidios 8 algtUlOS inswnos ftmdamentales (como el maIz para las torti1las) para las indusuias que 
los produclan; Y participando directamente en la producciát Y comen:ializaciát de los alimentos básicos.· (Maddism, 1993: 
232). 
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con el frijo~ el aceite comestIble, el pan y el huevo. A dicho proceso de reducción de los subsidios le 

acompaila otro, paralelo, que tendrá fin en los noventa: el desmantelamiento de la misma CONASUPO.237 

En Sinaloa, el sexenio de Antonio Toledo Corro (1981-1986) corresponde al fin del nacionalismo 

revolucionario y al principio del hberalismo social. Por esto la intervención del gobierno estatal en el 

acopio de las cosechas de aIimentos básicos, con el fin de garantizar volúmenes suficientes y a bajo precio, 

fue más fuerte en los primeros aflos. En los noventa no existe una política local que intente garantizar 

alimento a los sinaloenses más pobres; la acción gubernamental se ha concentrado en la participación en el 

PRONASOL y en el PROGRESA. 

En cuanto al rubro de la vivienda, el gobierno federal inició su intervención a favor de los pobres 

en 1942, mediante el control de las rentas en los centros de las ciudades. El gasto público en vivienda era 

desdeftado, por improductivo, y sólo la presión organizada de los trabajadores pudo darle relevancia. 238 

A lo largo de los cincuenta y sesenta, diversos organismos tuvieron que ver con el financiamiento 

público habitacional; en 1970 se hallaban el Banco Nacional de Obras Y Servicios Públicos, SA 

(BANOBRAS), el Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vivienda (FOVI), la Dirección General 

de Habitación Popular del DDF (DGHP), Y el Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad y de la 

Vivienda (INDECO). 

En 1972 se creó el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores 

(INFONA VIT), concebido para resolver el problema habitacional de los trabajadores que no tenían acceso 

a una vivienda digna. Pero este organismo construyó insuficiente número de casas y con alto costo, por lo 

237,'Entre 1983 Y 1990 desaparecen del sistema algunas de las filiales de la paraestaIal. De Wl cmjunto de diez filiales 
con que cmtara CONASUPO se liquidan cuatro de ellas, siendo éstas: la Canpallfa Panificadlra CONASUPO (TRICONSA), 
el Centro de Capacitacioo CONASUPO (CECONCA), la Comisioo Pranotora para el Mejoramiento Rmal (FICOPROCONSA) 
y las Industrias CONASUPO (ICONSA). EsIll última pone en varta sus nueve plantas industriales. Asimismo, si bien la filial 
denominada Compallfa Distribuidora CONASUPO (DICONSA) no desaparece del sistema, si liquida el cmjwrto de tiendas 
lD'banasdesuprq>iedad. .. "(Guillén, 1994: 151). 

23," .. .los distintos regfmenes polfticos que dirigia'Oll al país desddlaban la invenioo en vivienda porque supuestamente 
era tma inva-siÓII improduáiva; es más, ni tan siquiera aparecIa en los programas de gobierno. El problema de la vivienda se 
empezó a estudiar s«iamente ruando la efervescencia polftica de las divf1'S8S cmientes, y muy especialmente de los 
trabajadores crgMizados ... • (FIcres, 1992: 394). 
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que no benefició a la gran mayoría de sus destinatarios, los trabajadores pobres; en cambio, el otorgamiento 

selectivo de los créditos sí sirvió como eficaz instrumento de control político.239 

Eje esencial del bienestar es una vivienda digna y decorosa. La estrategia para lograrla, en 1995, 

consiste en: el furtalecimiento institucional, la desregulación y desgravación, la ampliación del suelo 

disponible, el mejoramiento y la ampliación del financiamiento, Y el apoyo a la autoconstrucción y al 

fumento tecoológico.24o 

En el escenario de Sinaloa, basta 1973 hubo pequeftos programas de vivienda, a cargo del 

gobierno local y de los empresarios; entre estos proyectos destacó el Plan Sinaloa de Superación 

Campesina, el Fondo de Fomento Habitacional y el Plan Culiacán para la Vivienda Rural. En este mismo 

afio inició operaciones en la entidad el INFONA VIT, con un programa de construcción de 755 viviendas de 

aceptables condiciones y tamafto, caracteristicas que se comprimieron a partir de 1976.241 

La orerta de vivienda resultó claramente diferenciada: la dirigida a los trabajadores asalariados 

(aquéllos sujetos a una relación obrero-patronal), quedó a cargo del INFONAVlT, del Fondo para la 

Vivienda del ISSSTE (FOVISSSTE), del FIOSCER., del FOVl y del Fondo Nacional de Habitaciones 

Populares (FONHAPO); la destinada al resto de trabajadores (esto es, a los que laboran por su cuenta, 

incluyendo a los informales), se encomendó al Instituto de la Vivienda del Estado de Sinaloa (INVlES), al 

FONHAPO, al FOVl ya la banca de primer piso. 

2390 Al dejar en manos de los inversiooistas privados y de manera central de los grandes coostrucIa"es y fraccimad<res 
la iniciativa en cuanto a la coostrucción de viviendas, predmlinó en esta área Wl criterio orientado a la coostruccioo de 
babitaciooes de alto costo Y con planes de COInp-a fuera del alcance de la mayoria de los trabajadores. ( ... ) 

En arto tiempo, el INFONA VIT empezó a ~ también Wl papel muy útil m cuanto al control sindica1; en efecto, el 
organismo ha sa-vido también COOlO Wl eficaz mecanismo de manipulacUI1 y control para los sindicatos y centrales oficialistas; 
el aédito coocedido, al igual que en cualquier banco privado, time su aitaio selectivo, otorgándose 'cuotas' a las centrales 
laborales, de acuerdo coo su impmtancia y fuerza poUtica de negociación. o (Saldlvar, 1986: 134 y 139). 

'''Zedillo, 1995: n, 173-174 Y 181. 
'
41"Enmayode 1973 seammciapcrINFONAVIT en Sina10a Wl pogramababitaciona1de 755 viviendas. ( ... ) 

La oferta origina1 de INFONA VIT fue de vivimdas unifimliliares, cm áreas de cooslrucción de 65 m2 a 90 m', m 
terrmosminimosde 180m2

• En 1974 se incluya¡ las dúplex; en 1975, las de 3 niveles ym 1976, las de4niveles. 
En 1976 se inicia Wl proceso de desmantelamiento de las vivimdas Y la redw:cioo de sus áreas de coostrucción hasta 

negar el propio INFONA VIT 8 ofertar viviendas sin acabados, con áreas de coostruccioo de 40 m2 que prevalece al presente 
aIlo (1990).0 (Fl«es, 1992: 402 y 403). 
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En 1995, los organismos públicos que financian vivienda popular son FOVISSSTE, INFONA VIT, 

FONHAPO, INFONAVIT-Gobierno del Estado, Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL) e INVlES. 

La inversión en vivienda concluida es ejercida principalmente por ellNFONA VIT (75%) Y dirigida a los 

tres municipios más avanzados del estado (86%), preponderantemente a Culiacán (43%).242 

Aunque el INFONA VIT se proponía asignar la mitad de las viviendas a trabajadores con un 

salario mínimo, en realidad las otorga a quienes pueden pagarla Y como el número de casas es a todas 

luces insuficiente, no queda otra alternativa a los pobres -que constituyen la mayoría de la población- que 

construir su habitación en condiciones paupérrimas.lO 

En cuanto a la otra dimensión de la vivienda, el poblado donde se vive, la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Ecologia (SEDUE) elabora en 1984 el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, con el fin de 

regular la dotación de obras y servicios. Tal sistema se divide en 12 subsistemas, para comprender las 

. . al 'dade banas 244 pnnClp es necesl -sur. 

Dicho sistema normativo realiza un diagnóstico del nivel de desarrollo urbano, en el que asigna 

calificación de diez al equipamiento que satisface mínimamente una necesidad, indicando la calificación el 

porcentaje de satisfacción (una calificación de seis seflala que se está cubriendo el 60% del requerimiento 

q:únimo, por ejemplo). La calificación global de la entidad es de 4.7, en 1984, y sube a 5.1, en 1986, y a 6.5, 

en 1992.245 Otros resultados del diagnóstico son: no existe correspondencia entre el desarrollo económico y 

"'En I99S, la inversión ejercida del secta- público en unidades de vivienda cmcluidas es de 407.6 millooes de nuevos 
pesos, que se reparten as!: 28.7 a FOVISSS1E; 310.2 a INFONA VIT; 4.6 a FONHAPO; 4S.0 a INFONA VIT -Gobierno del 
Estado; 17.5 a SEDESOL y 1.6 a INVIES. (Instituto Naciooal de Estadistica, Geografia e Informática, INEGI, Y Gobierno del 
Estado de Sinaloa, GES, 1996: 38-41). 

243En SinaIoa, el /NFONA VIT teóricamente destina 00 SOO/o de sus viviendas a trabajada-es con salarios de LOO a L2S; 
e13S%, de 1.26 a 2.00, y elIS% restante a trabajada-es de 2.00 a 3.00 veces el salario mlnimo. 

"La oferta para fumilias de escasos recursos va desde 00 lote con servicios a 1m pie de casa y la vivienda progresiva y 
terminada es ofertada por los organismos de fomento a la3 fiunillas ero ingresos inferiores a 2 veces el salario mlnimo. 

Se estima que alrededor de 2f3 partes de lo que crecen anualmente cada una de las ciudades de SinaIoa, es producto del 
esfuerzo ~, participando el sector gobierno cm el 18% Y el privado cm el restante 16.S%. " (Flores, 1992: 403 y 4OS). 

"A efecto de tener 00 manejo más eficaz y una &ci1 comprensión, se dividió el sistenta nonnativo en 12 subsistemas 
que abarcan 113 elementos en conjooto. Los subsistemas considerados son: edueación, cultura, salud, asistencia pública, 
comercio, abasto, comunicaciones, transporte, recreación, deporte, servicios urbanos y administración pública." (Torrero, 1992: 
284-285). 

"'''En la presente administración estatal 1987-1992, se ba elevado la calificación promedio del desarrollo urbano, de 
S.1 que se obtuvo en 1986 a 6.S, en 1992, significando que 0027.5% se incnment6 la base mataial que existia en el acumulado 
histórico alcanzado hasta 1986." (Dirección de PromO<.-ión y GestiÓll Urbana, 1992a: 380). 
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el IU'bano; el equipamiento citadino privilegia la cobertura de necesidades fundamentales, descuidando a las 

secundarias; se requiere la inversión de un sexenio (3 billones 170 mil millones de pesos de 1990) para 

cubrir las necesidades mínimas del 73% de la población.246 

Hasta aquí se han tratado aspectos del despliegue del gasto social calificado como "ordinario", con 

base en que su orientación es aliviar la pobreza cotidiana que acompaful a la SEP capitalista. En el resto de 

este capitulo se alude al gasto social "extraordinario", es decir, al gasto social cuya finalidad es combatir la 

pobreza extrema, la situación en que ni siquiera es posible la satisfucción mínima de las necesidades fisico-

biológicas y que implica la degeneración de la persona, de la fiunilia y de la especie. 

El Programa de Inversiones para el Desarrollo Rural (PillER) nació en el sexenio de Echeverrfa 

como un fundo federal, aunque después vino buscando la aportación de los estados. Su destino principal 110 

era la satisfucción directa de necesidades (como la construcción de escuelas), sino el fumento de la 

producción, principalmente en zonas pobres, identificadas preponderantemente por la agricuhura de 

temporal. Aumentando la producción y la productividad, buscaba elevar el empleo y el ingreso. 

López Portillo lanzó el COPLAMAR, esfuerzo que, basado en la programación macroeconómica, 

trataba de que los mexicanos más pobres tuvieran acceso a ciertos mínimos de bienestar. Los rec\U'SOS se 

destinaban, en gran medida, a la satisfucción directa de necesidades de educación, salud, seguridad social, 

deporte y cultura. Los beneficiarios pod1an ubicarse tanto en el campo como en la ciudad. 

De la Madrid se caracteriza por lo recatado de su proceder, también en cuanto al gasto social; lejos 

de la acción protagónica y concentrado en el reordenamiento económico, aplica lo que él llama "Desarrollo 

Regional" e inicia la declinación del gasto social real propia del liberalismo social 

246Conclusiooes del diagnóstioo: 1) el promedio general de satisfiK:ción de \as necesidades de desarrollo ID'bano en la 
entidad es muy bajo: 4.7 de calificación (47%), en 1984; 2) no existe tma oorrespondencia entre el desarrollo eoonómioo y el 
ID'bano. Los municipios de más &ho desarrollo tienen niveles de desarrollo urbano igual al promedio estatal de 4.7 ( romo 
Culiaaln) o bien están por abajo, a excepción de Mazatlán; 3) hay profundos contrastes entre los cmceptos. Aseo y limpia, 
enCl'gla eléctrica, educación, agua potable y drenaje son los mejor rubiertos cm ca\ificaciooes de 83, 7.8, 7.4, 7.3 Y 7.1, 
respectivamente. En el otro _ano están: asistencia pública, 1.0, abasto, 1.3, y pavimento, administración pública y reaeaciÓll, 
2.0, 2.3 Y 2.7"10, respectivamente; 4) cm toda la invemón de un sexenio apenas si se estarfan satisfilcieodo \as necesidades 
actuales de servicios requeridos por el 73% de la población total; S) los niveles de desarroUo urbano (oo.) se encuentran en una 
situación bastante deteriorada, toda vez que la más alta calificación que debcrlan de tener apenas si satistace \as necesidades 
mfnimas.oo" (Dirección de Promoción y Gestión Urbana, 1992b: 301-303). 
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Salinas anuncia el PRONASOL, el primer día de su mandato, Con los objetivos de elevar el nivel 

de vida de los grupos marginados, mejorar la infraestructura productiva para crear empleo, y promover un 

desarrollo regional equilibrado. Se divide en tres subprogramas: Bienestar Social con So1idaridad, dirigido a 

la satisfilcción directa de necesidades esenciales; Solidaridad para la Producción, con el fin de apoyar el uso 

de los recursos productivos para crear empleo, y Desarrollo Regional, cuya mira es un desarrollo geográfico 

más equilibrado, a través de obras de infraestructura. 247 

Zedillo implementa su política social, en 1995 -la que después quedaría comprendida bajo el 

nombre Programa de Educación, Salud y Alimentación, PROGRESA· con tres objetivos: combatir las 

causas de la pobreza extrema, avanzar en la integración social y productiva de los más pobres e impulsar 

una política integral para elevar el nivel de vida. La población prioritaria se compone de nifios y jóvenes de 

escasos recursos, jornaleros agrícolas migrantes, personas de tercera edad, discapacitados, indígenas y 

habitantes de colonias populares. 

Las estrategias para lograr esos tres grandes fines son: la integralidad de las acciones de bienestar; 

la descentralización; la promoción del desarrollo regional; la corresponsabilidad ci1Jdadana y la 

participación social; la provisión de servicios básicos y el incremento de la producción, el empleo y el 

ingreso. Las acciones se realivlD a través de cinco fundos: el Fondo de Solidaridad Municipal, que actúa en 

las vertientes de bienestar social y de apoyo productivo y que está a cargo principalmente de los 

municipios, a los que se les han transferido más recursos y responsabilidades; el Fondo para el Desarrollo 

de los Pueblos Indios, dirigido a satisfucer necesidades vitales de las zonas indígenas más pobres; el Fondo 

de Atención a Grupos Sociales, que otorga apoyos ecoDÓmicos a sectores especialmente vulnerables, como 

14'El PRONASOL se divide m tres vertientes: 
"l.. Bienestar Social cm Solidaridad: Su objetivo es obtener el mejoramimto de los niveles de vida de la población, 

atendiendo los problemas que se relacionan cm educación, deporte Y recreación, salud, vivienda, strvicios básicos (agua 
potable, electrificación, drenJ!je y alcantarillado), pavimentación en colooias populares y vialidades urbanas. 

2.- Solidaridad para la Producción: su finalidad es lograr el deaarTollo de los rerursos productivos de las comunidades y 
aprovechamimto de lDl pctcncial m las actividades agropecuarias, industriales, pesqueras, forestales, extractivas y 
miaoinduslrias, para gmonr empleos y diversificar la economía local 

3.- Desarrollo Regional: integrado p<r los prDgiamas que uti1izan recursos panI obras de infraestruttura básic:a y de 
impaáO regional; as! COOlO para el desarrollo de zonas geográficas especlficas, a través de los programas Fondos Municipales, 
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discapacitados y ancianos; el Fondo para la Promoción del Desarrollo RegionaI, destinado a infraestructura 

en zonas atrasadas, y el Fondo Nacional de Empresas de Solidaridad, cuyo fin es apoyar a pequef!as 

empresas.248 

El PROGRESA declara como objetivo fundamental eliminar la pobreza extrema, mediante un 

conjunto interrelacionado de apoyos a la educación, la salud Y la alimentación, Y también de transferencias 

monetarias y en especie.249 

Para lograr ese objetivo fundamentaI, el PROGRESA se propone tres elementos estratégicos, que 

denomina componentes básicos del Programa; son: fomentar que en las localidades escogidas (o en las 

aledailas) se cuente con los servicios adecuados de educación básica, a través de la capacitación de los 

profesores; comprometer la asistencia de los niftos a la escuela mediante becas Y apoyo para útiles 

escolares. Consolidar la provisión de servicios de salud de calidad, con el equipamiento de unidades y 

Caminos Rurales, Camteras A1imentadmls, Telefoola Rural, Programa Cien Ciudades." (Canité de Planeación para el 
Desarrollo de Sina1oa, COPLADESIN, 1994: 30-31). 

248Fondo de Solidaridad Municipal. Cana1iza el 50% de los rerursos del Ramo XXVI, para que sean ejen:idos 
directamente p<I' los ayuntamientos, a través de órganos auxiliares integrados p<I' la sociedad y p<I' el gobierno local, 
denominados Coosejos de Desarrollo Municipal. "En láminos operativos se transfirió a los municipios el manejo de 10 
programas, aoteriormente a cargo de las dependencias federales o estatales: agua potable, alcantarillado, infiaestructura 
educativa, infiaestructura depativa, vivienda digoa, centros de salud, caminos rundes, hospital digno, pavimentación en 
colooias populares y urbanización, los cuales integran la apertura progtamálica de este Foodo, conjuntamente con cuatro 
prog¡amas que los ayuntamientos ya venlan manejaodo: Foodos Municipales, Fondos de Apoyo a la Producción, Escuela Digoa 
Y Niilos en Solidaridad." 

Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indios. Busca la procuración de justicia Y la pranoción del patrimooio 
cultural; en a1ri1-junio de 1995 opa-ó 1071 albergues escolares, benefició con ayuda alimenticia a 47100 indigenas, construyó 
16 obras de agua pctable y meja'ó 467 viviendas. 

El Foodo de Atención a Grupos Sociales se dirige a los seáIres más vu1nrrables de la población: jóvenes, trabijacbes 
migraotes, discapacitados y Jla'SOO8S de la tercera edad. Otorgó 2341 becas a estudiantes, 4óOO estimulos económicos a 
proyectos productivos, atendió a 442 jomaleros, apoyó a 6 mil maestros jubilados Y 8 22 mil enfennens. 

Fondo para la Promoción del desarrollo Regiooa1. Se destina a proyectos sociales, productivos y de infiaestructura En 
el primer san_ de 1995 se construyeron o rehabilitaroo 73 hospitales y 18500 killmetros de carretaas alimentadoras. 

Fondo Naciooa1 de Empresas de So1idsridad. Se orienta a consolidar aupresas y a apoyar nuevos proyectos. Dio apoyo 
8 5124 empresas, mire dician1re de 1994 Y agosto de 1995. Mediante 300 acciooes, generó 50342 empleos tanpora1es. 
Promovió la integración de 419 cajas de ahorro en 22 estados, en beneficio de 23218 produáores. (Zedilla, 1995: 11, 141). 

249uJ..as transRnnclas de ingreso, mooetarias y en especie, que recibirén las familias beneficiarias, más los apoyos en 
acciooes de educacioo, salud Y nutricioo, constituyen un paquete integra1 que busca revertir las principales deficiencias que hao 
impedido a la población en condiciooes de exIrana pobreza l'OIIIpa' con el cln:ulo vicioso de carencias en el que se encuentra. " 
(SEDE SOL Delegación Sina1oa, 1997: 11). 
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capacitación del personal, así como atender la desnutrición infimtil, el embarazo y la Iactancia Y mejorar el 

consumo alimentario, a través de un apoyo económico.250 

Las localidades seleccionadas son de &ha marginación (de acuerdo con un índice de marginación 

definido por la Coordinación del PROGRESA, la CONPROGRESA), y deben contar -en ellas o en una 

localidad cercana- con servicios públicos de salud y facilidades de educación básica. 

La CONPROGRESA selecciona a los beneficiarios en dos pasos: en el primero, levanta la 

Encuesta de Caracterfsticas Socioeconómicas de los Hogares (ENCASEH) entre las familias de las 

localidade~ escogidas y, en el segundo, aplica a los resultados de la encuesta un sistema de puntaje, que 

otorga una calificación agregada a cada fiunilia. Dada una "linea de pobreza extrema", esto es, un cierto 

nivel de ingreso familiar, por debajo del cual no se cubre ni el 60"10 del nivel mínimo de necesidades, la 

calificación permite identificar a las fiunilias objetivo -las que están debajo de dicha línea-, que pasan a 

integrar el Padrón de Beneficiarios del PROGRESA 

En SinaIoa, el PROGRESA ha programado cuatro etapas: la primera, de identificación de fiunilias 

beneficiarias y de elaboración del padrón; la segunda, de incorporación de familias al Programa, mediante 

asambleas en las comunidades; la tercera, de otorgamiento de los servicios de educación y salud, y la 

cuarta, de entrega de apoyos monetarios. En la primera, se identificó a casi 62 mil fiunilias, de las cuales 

2>"E1 componente educativo tiene dos vertientes: fortalecer la oferta educativa y arraigar a! educando. En aJ8DIo a la 
última, se entrega lDl apoyo para útiles, del tc:rocro de primaria a! tc:rocro de secundaria. A los de primaria se les otorganln 80 
pesos a! inicio del afio escolar (por CONAfE y en especie) y 40 pesos, a mediados del mismo; a los de seamdaria, 240 pesos, a! 
empemr el ciclo. Además, los niftos y jóvenes seleccionados, del ta-=o de primaria a! ta"=o de secundaria, recibirán una 
beca, cm el fin de estimular su asistencia y aprovec:hamiento; los mallOS varían desde 60 pesos hasIa 225 pesos mensuales, a 
cada IDlO. Los requisitos que deben cwnplir Sal el 85% mínimo de asistencias y la obtaJ.cicln de buenas calificacioo.es. 

El compooente de salud también tiene dos vertientes: fortalecer la oferta de servicios médicos y propoccicnar una 
cultura de cuidado y prevencicln de la salud. En QIIIIlto a la primen, la provisicln de servicios se logra mediante las doce 
estrategias del Paquete Básico de Savicios de Salud, que son: saneamiento básico a nivel fiuniIiar; planificacicln fiuniIiar; 
atenciéll prc:natal, del parto Y puerperio; vigilancia de la nutriciéll y accimiento infiIntil; inmunizacioo.es; manejo de casos de 
diarrea en el hogar; tratamimto antiparasitario; manejo de infecciooes respiratIlrias agudas; prevc:nciéll Y cmtrol de la 
tuberculosis; prevc:nciéll y cmtro! de la hipertensiéll artrrial Y la diabetes mellitus; prevc:nciéll de accidentes y manejo inicial de 
lesiooes; y capacitaciéll canunitaria para el autocuidado de la salud. En QIIIIlto a la segunda vcmmte, el alidado de la salud se 
pretende lograr habitoando a! beneficiario a asistir a! médico, bajo lDl calendario de visitas según la edad o la cmdición de 
embarazo o lactancia y controlado mediante una h"brc:ea especia!. Esta obligación de asistencia periódica a! médico también 
puede saW a la cu1tura de prevención, jID1to cm la capacitacicln mensual a las muja-es acerca del autocuidado de salud, 
nutriciéll e higiene. En la libreta de cmtrol se nevará, adicimahnente, el registro de inscripción y asistencia escolar. 
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pasaron a integrar el padrón, en la segunda, unas 50 mil; la tercera y la cuarta etapas están programadas 

para iniciar en septiembre de 1998.251 

Por último, con el único fin de comprender más cabalmente el gasto social descrito en esta 

segunda parte, enseguida se hace una comparación general entre los principales rubros de dicho gasto en 

México, Estados Unidos y Canadá, siguiendo al profesor Ruiz Durán. 252 De los tres componentes 

principales de un sistema de bienestar social, los apoyos al ingreso significan el más importante en Canadá 

y Estados Unidos, no así en México. Por ejemplo, Canadá apoya a la nülez, buscando que la fBmilia tenga 

ingresos suficientes, mientras que México reduce esa ayuda a desayunos escolares, becas y asistencia 

médica; aquél otorga apoyos a la fuerza de trabajo ocupada y desocupada (cobertura contra accidentes, 

desempleo, insuficiencia de ingresos y ayuda en vivienda), en tanto que éste brinda seguros contra riesgos 

de trabajo, enfermedad Y muerte, pero no contra la insuficiencia de ingreso ni contra el desempleo; allá, al 

cumplir los 65 años, cualquiera recibe una pensión proveniente de los recursos presupuesta1es, más recursos 

de un sistema de ahorro para el retiro; acá sólo se cuenta con 10 último. 

Tanto en Estados Unidos COJIlO en Canadá, la vía principal que adopta la transferencia de ingreso 

es el sistema de pensiones (7.2% y 5.4% del Pffi, en 1991, respectivamente), seguida a 10 lejos por el 

programa de desempleo (0.4% y 3.3%, en uno y otro país) y por otros programas (0.9"10 Y 1.6%, 

El compooente alimenticio del PROGRESA busca elevar el nivel nutricicmal de los destinatarios, otagando 90 pesos 
mensua1es al tituIar de cada fiunilia. Este apoyo es1á supeditado a la asisteocia regular a su centro de salud. (SEDE SOL 
Delegación Sinaloa, 1997: 1-11). 

"'En la primera etapa, en Sinaloa el PROGRESA se propuso atendtc a 61669 familias, que viveo en oondicimes de 
pobreza extrana en 1552 comunidades; esIa población objetivo ha sido determinada mediante encuesta aplicada pCI' una 
empresa particu1ar. l'a'o -ya en la segwtda etapa- solamente han quedado en el padrón 49831 fiuni)ias, el 80.8%, en vista de que 
las restantes no asistieron a las asambleas o propaci<Jll8l'(]ll información filIsa (se han \'I'AIlimdo 1052 asambleas en 1552 
comunidades de los 18 municipios del estado). Lo anterior ha suoedió basta agosto de 1998. A partir del próximo septiembre, se 
aplicarán las dapas ta'ca' Y cuarta. 

En cuanto al compooc:nte educativo, en Sinaloa se han eslado impartiendo aIrSOS de capacitación a supecvisaes y 
maestros, ditigidosalograr la pamanc:ncia y el rendimiento de losnillos (1434 primarias, 67 secundarias Y 181 telesecundarias). 
En relación al compmente de salud, la Dirección de Servicios Coordinados de Sa1ud Pública, institución enJace del secta y 
respmsable de propacimar los semcios de salud, tiene listas las unidades correspondientes (1169 cIlnicas de salud, 100 
clfnic:as IMSS-So1idaridad y 22 'midades itioeraotes). Y, a propóaito del compmente alimentación, el polvo alimenticio que se 
entregará alas madres anbarazadas o en periodo de Iaáancia, asl como a los nilIos desnutridos, se canaljmrá, mediante las 
tiendas DlCONSA, hacia las unidades médicas. 

Por último, la enIregII de recurso monetarios se ha programado para iniciar en septiembre de 1998, Y se ejecutará 
mediante 44 oficinas sede y 6 puntos de pago adicicmales de TELECOMM). (SEDESOL Delegación Sinaloa, 1998: 1-2). 

252Ruiz, 1994: 6, 11,16,17,19,24 )125. 



126 

respectivameute). Pero, mientras en Canadá C! sistema -de pensiones es un _~echo ciudadano, en Estados 
: ," 

Unidos y México es por contribuciones. 
- , -

" ,}t'¡ 
- , 

En cuanto a los servicios de salud, en Canadá tienen cobertura universal y alto grado de equidad, 

son financiados mediante el presupuesto y administrados descentralimdarnenie. En cambio, en Estados 

Unidos predominan los servicios médicos privados, para la fuerza de trabajo empleada, cubriendo el 76% 

de la población, mientras que el Estado se 1imita a los desvalidos y ancianos a través de los programas 

medicaid y medicare, respectivamente; pero, a pesar de todo ello, el 14% de la población no tiene cobertura 

de salud. En México existe un sistema nacional de salud, consistente en la seguridad social unida a la 

prestación de salud, dirigida a la población empleada, y financiada por patrones y trabajadores; la atención 

a la población en general se da con cargo al presupuesto fuderal, pero es de menor caHdad y amplitud. 

En el campo de la educación, en los tres países la educación básica es considerada obligatoria, 

bajo responsabilidad fundamenta1 del Estado, como un derecho social universal y gratuito para todos; 

comprende la primaria Y la secundaria, aunque en México dura menos (9 afios) que en aquéllos (10-11 

afios), Las diferencias principales residen en la cobertura (México se rezaga en secundaria y siguientes 

niveles) y en los índices de deserción y repetición. La tasa de alfubetismo es, en 1990, del 80"10 en México, 

y del 99%-100"10 en los otros países; la escolaridad mediana en 1990, de 4.7 grados en nuestro pais, de 12.1 

en Canadá y de 12.3 en Estados Unidos; la proporción del gasto educativo en el pm en 1991, de 3.2% en 

México, 6.7% enEstados Unidos y 7.2% en Canadá 

El gasto social de México viene sumamente atrás del de sus socios del Tratado de Libre Comercio. 

Y, si Canadá y Estados Unidos están re7aglldos con respecto a la Organización para la Cooperación 

Económica y el Desarrollo (OCDE), México resuha diminuto aIJte tales países europeos. En 1985, en la 

OCDE las transferencias representaron el 21.5% del Pffi, en Canadá el 10.3%, en Estados Unidos el 8.5% 

y, en México, apenas el 1%. 

En resumen: con el paso del nacionalismo revolucionario al liberalismo social, el gasto social 

experimenta dos procesos cruciales: primero, es eliminado en algunos ámbitos y relevado por particulares, 
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COPLAMAR, se han contemplado en gran medida corm apoyo directo al consumo. A pesar de esta mayor 

amplitud absoluta que vienen teniendo los programas, en relación con el arrollador crecimiento de la 

pobreza su alcance se ha reducido: el PIDER trataba a las zonas pobres corm excepciones y el 

COPLAMAR buscaba que todos los mexicanos estuvieran arriba de una línea de bienestar rnlnimo; 

después, sólo se busca mejorar el nivel de vida: el PRONASOL atiende a los pobres, y el PROGRESA a los 

más pobres de ellos (en Sinaloa se trata de 50 mil fiunilias). Por úhirm, los programas giran también con 

relación a su financiamiento: el PIDER y el COPLAMAR usaban recursos federales (el PIDER sólo al 

principio); el PRONASOL, recursos federales, locales y de los beneficiarios, y el PROGRESA nuevamente 

se basa en los recursos federales. Pero éstos se confunden -por 10 menos en Sina1oa- con el Convenio de 

Desarrollo Social (CDS), en el que los gobiernos estatal y municipales, as! corm los beneficiarios, son 

coparticipes del financiamiento del gasto social 

En particular, el PROGRESA no se agrega a muchos programas, sino que los desplaza; en 

relación con el PRONASOL retrocede, al concentrarse en el consumo y asignar menos importancia a la 

producción, 10 que es particularmente negativo para Sinaloa, pues no ayuda a superar a fundo las 

condiciones productivas de los municipios serranos, pero avanza al prestar especial atención a la 

preparación futura de la fuerza de trabajo; su apoyo al ingreso es escandalosamente reducida (550 pesos, en 

1997), en relación con la pobreza extrema, aunque el condicionamiento de los apoyos eleva su efectividad. 

El liberalismo social ensancha la brecha existente entre el gasto social contenido en los sistemas de 

bienestar en México, y el de Canadá y Estados Unidos. El país más avan?l!do, Canadá, trata de glll1Ultizar a 

cada persona un ingreso suficiente, a 10 largo de toda la vida: en la niftez, en la edad productiva Y después 

de los 65 afios, mientras que México otorga apoyos parciales e insuficientes. Si Canadá está rezagada con 

respecto a la OCDE, la comparación de México con estos paises resuha aberrante. 
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VI. IMPLICACIONES DEL GASTO SOCIAL 

La trayectoria del gasto social vista en el capitulo anterior, plasmada en el tránsito del 

nacionalismo revolucionario al liberalismo social, contiene implicaciones distintas para las estructw'IIS 

sociales mexicana y sinaloense, en los órdenes político-ideológico y económico-social. Tanto el gasto 

social ordinario como el gasto social extraordinario tienen un significado distinto en los ámbitos del 

control de la estructura social y del bienestar de los desposeídos, lo que es materia del presente capítulo. 

A) Político-ideológicas 

De acuerdo con 1, B, el fin úhimo del gasto social en México y Sinaloa tiene un carácter 

económico; consiste en coadyuvar a garantizar la distnbución desigual del producto social, dentro de una 

estructura social piramidal; pero, para alcanzarlo, requiere grandes fines intermedios, el control político y el 

engallo ideológico de los desposeídos, funciones implícitas en el gasto social y objeto del presente inciso. 

El gasto social es representado por el gasto social general. 

La legitimidad ostentada por el Estado mexicano, en la etapa del nacionalismo revolucionario, 

tiene como sustento úhimo la lucha revolucionaria La Constitución de 1917, norma del Estado mexicano 



130 

contemporáneo, es fruto de una revolución social que recogió las demandas históricas del pueblo.:m El 

Estado mexicano se presenta como producto de UII8 Revolución que derrotó al porfiriato Y a clases sociales 

que ya desaparecieron, como los hacendados; representa a las clases vencedoras, a todas las clases 

actua1es; por esto se exhibe como un ente situado por encima de ellas, que responde a los intereses de la 

Nación, y no a los de UII8 clase en particular (aunque exprese UII8 especial deuda con los pobres, sustento 

masivo de la Revolución). Este compromiso con los más necesitados es la base general del Estado 

mexicano para elaborar su polftica de gasto social. 

La Revolución Mexicana, a través de la Constitución de 1917, resolvió la disyuntiva existente 

desde la Guerra de Reforma entre corporativismo e individualismo. El corpomtivismo se constituyó en 

fOrma fundamental de organi7ación desde la Colonia, pero fue blanco de duros ataques por parte de los 

h'bera1es, en la Constitución de 1857.2504 En 1917, se reconoció UII8 sociedad individualista y democrática, 

pero combinada con furmas corporativas, como el sindicato yel ejido, y las cámaras patronales.m Seria 

con estos organismos con los que el Estado tratarfa las refOrmas sociales. 

En consecuencia con su presunción supraclasista, el Estado cardenista creó las condiciones 

necesarias para la dirección de las distintas clases sociales. 256 Y a lo largo de varias décadas, los gobiernos 

perfeccionaron el control de las organizaciones mediante variados métodos, entre los que destacan la 

:l$
3"NuesIro ¡royecto histmco es legitimo ( ... ) Pocos doc:umentos y programas en la historia han COIIIado cm la 

convugcocia de las distintas funnas de legitimidad poIftica como nuesIra Cmstitución.· Esto .... es resn]tado de UDSI'CMlIudIlo 

social en la que tamaral parte las masas populares y todas las fuerzas sociaIes se expresarm incluso en las funnas 
paradign"ltic:as de la participaclllo que representa la luduI armada. De ah{ parte su legitimidad revo1udmaria. • (Poder Ejecutivo 
Federal, 1980: 68). 

~os, coftadlas, pueblos de indios, coo.dedos de mincrfa o de comen:io, llllivasidades e Iglesia y més tarade 
ejército, ~m a partir del siglo XVI \lila compleja n:d de cq¡m¡."cilXles que mediaban CDtre el individua1ismo y el 
poder del mmarca espaftol. Pcr si mismo, el individuo no CI'II Dada en la sociedad colonial; su papel sociaI Y poIftico lo 
detaminabe bésicameote su corpcración. ( ... ) Y toda corpcracillo existIa en la medida en que habla cHcmido el reconoc:imifllto 
del sobCI'IIno." La Cmstitucillo de 1857 siguió a la Revo1uci6o FUlllcesa (la que privilegió al individuo soIre la corpcracim 
denlro de UDS lógica capitaIiBIa). "La nueva Cmstimcién acabó definitiwmeote con los tiJeros de la Iglesia Y cid ejército, Y con 
los dcredlos y obligacimes econIlolic:as de las viejas corpcracimes, lo que sIsnlfioó el ataque frcutaI ala posicién econl'mica de 
la Iglesia, de las com.midedes indIgaIas y de cofradfas Y en cienamedida de los graniosde artesanos." (Meyc:r, 1995: 110-111). 

:!$S A pesar de la Cmstimcién libcral de lBS7, las com.midades y los granios siguierm existiendo. Pcr esto, ..... la 
Ccostitucillo de 1917 volvió a COIllJ88IIII' UDS realidad individnalisla y demoaática como lo requcria la modernidad, pero ya DO 

de manera tan ccatundade como en el pasado. Hizo \lila saie de conoesimes a la tradicién ccxpcraIiva 111 Ollllln de la justicia 
sociaL .. ;" reconoció a los sindic:atos de trabajadaes asaIariad08 Y a las c6maras patrmales. (Meyer, 1995: 112). 

2S60uevara, 1993: 30. 
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coacción legal, el uso de grupos de choque, la represión abierta mediante la fuerza pública257 y, sobre todo, 

el corporativismo, que ha permitido al Estado evitar que la lucha colectiva se convierta en lucha de clases; a 

través de toda una estructura de dirigentes. 258 

Dicho control ha sido posible gracias a que los cabecillas de las organi7l!ciones de los trabajadores 

son cooptados por el Estado. Ellos navegan con banderas sociales, pero buscan principalmente la 

satismcción de su interés económico individual, enriqueciéndose corrientemente; defienden al trabajador en 

problemas secundarios, mienIras coinciden con los empresarios en los ñIDdamentaleP. Estos dirigentes, 

originaJmeme apodados "charros" por los mismos trabajadores, 110 sólo engaflan a sus rep:esel!tados, sino 

que también utilizan la fuerza contra ellos, en cualesquiera de sus exptesiones, en contubernio con los 

emplCS8iios y con el Estado. 

Una expresión nacional del corporativisrDO, especialmente exitosa, fueron los pactos económico

sociales firmados entre los más altos dirigentes del gobieroo federal, de los emp1CS8iios y de los sectores 

obrero Y campesino, en los afIos más drásticos del tránsito al liberalismo social, los de Salinas. El 1 S de 

diciembre de 1987, siendo presidente De la Madrid, pero ya candidato Salinas, se firma el Pacto de 

Solidaridad Económica (PSE) y se renueva en cinco ocasiones, durante 1988. En 1989-1994 pzevaIece el 

Pacto para la Estabilidad, la Competitividad Y el Empleo (PECE), que se romea nueve veces. Los 

dirigentes cupulares acuenian sobre la política económica a seguir: tipo de cambio, fimm7l!S públicas, 

precios públicos Y privados, sector agrfcola, salarios rnfnhllOs, comercio exterior y otros grandes aspectos. 

El engafIo Y la fuerza que ejerce el Estado a través de los represelltautes -de los trabajadores Y de 

la población pobre, en genera1- 110 serian fitct¡b1es sin una base material. El gasto social viene a ser este 

257"Una piedra angular del sistema priIsta era -y si bien qudnntado, a6n .... el oootrol desde !as CI'Ipulas del gobierno y 
de los crganismos de masas de los SCIáa"es daw, a la \'12 inc:orpmados al partido oficial, del movimiento obrero y aindic:al, 
campesino y en ga¡eraI popular, as! como, nalmabncnte el recbdamicn10 de intelectuales y profesionistas medialllc UIIlI amplia 
glIIlI8 de rec:ursos no exc:luyattes entre sI, desde el otorgmIiento de oooc:esianes c:oIec:tiws o salec:tiws y c:argos públicos, la 
mej«fa matcriaI de amplios sec:t«es, e111J881US8111.Í1IlIO ideológico al nOll1lre de la 'Revoluc:UII Mexiama', hasta la c:oacci6n 
legal, la c:arupc:ilIl, !as 8!Qa!87l!S Y la represicln violenta 000 la fua7a pública o grupos ~ a cposillles y disiclciltes. • 
(Carm~ 1992: 135). 

"'De los c:audiIIos militares se transitó a la institucimali7l!cio5n estatal y a la a-eacicln del partido can mayúsc:uIas. Las 
cJases se combinaran al c:oalicianes y, finalmente, en SCIáa"es CUJNialivos. La mayorfa quedó dentro, y los que quedaroo fuera 



132 

sustrato; los dirigentes. en estrecha relación con las autoridades conespondientes, gestionan la solución de 

las demandas económicas de la población, otorgando especial atención a los lideres naturales que van 

emergiendo ya los grupos más combativos. 

El gasto social se ve muy influido por el crecimiento económico, según se ha visto en IV, B. 

Durante el nacionalismo revolucionario, las importantes tasas de crecimiento y el corporativismo 

permitieron el aumento en el nivel de vida de los trabajadores. y nada mejor que esto para legitimar al 

régimen. Lo contrario ocurre desde 1982: viene la crisis de crecimiento y se deprimen los salarios. gracias 

al control corporativo; luego, la disminución de recursos en manos del Estado empieza a afectar al mismo 

corporativismo y, con esto, a las bases de legitimación estatal.2S9 

Hasta este lugar del inciso se han tratado aspectos del gasto social relacionados con la lucha 

económica de la población pobre, que sirven de base al poder polftico. Enseguida se abordan otros ángulos 

de dicho gasto, más ligados a la lucha polftica 

Una expresión de la lucha polftica se da a través del gasto público. El Estado utiliza su gasto en la 

lucha electoral contra la oposición;260 especialmente al gasto de capital, ya que es más fiicil hacer variar la 

inversión que reducir los salarios de los burócratas o los subsidios. Esto se ve muy claro en 1988, en el 

D.F., afta electoral en que, ante una oposición furtalecida, el gasto lIIIIDCDta en 35%.261 

ingresarm a la marginaIidad. Los iImRses popuJares fucroo glSiooados p<r los Uderes que pactaban al directo imIrminados 
arreglos de cúpula." (Aziz, 1992: 176-177). 

25""L8legitimidad no se logró p<r la vIa de las urnas -vIa que existió sólo al tecrIa Y nuru:a al la realidad-, sino p<r la 
de la eficimcia gubanamClllal al el manejo de las relaciCllles y ccntradiociCllles c:orpcntiws," CClII base al 1m aecimiarto 
econOOlico que a pesar de la desigual distribución significó 1m aumarto al el nivel de vida de los ttahajadmes <rganimdos y aún 
de los que no lo estaban (oo.) La ausmcia o debilidad del aecimieoto ec:cnómico, a partir de 1982, llevó al Estado a contro1ar los 
salarios, trmle a la inflación, provocando el delericw del nivel de vida. "Y esta represión de los salarios iUc posible gradas al 
arreglo cmpcnIivo: al ccn1rol de los sindicatos p<r el régimm. En cualquic:r caso, los recursos ec:cnómicos a disposición direáa 
e indirecta del gobic:rno para msmlmtr viable la esIruáura c:orpcntiva del pasado, disminuyeron hasta niveles que resu1Iann 
francammle insuficientes. De esta manc:ra la dqlresión ec:cnómica iniciada al 1982, al prolongarse iUc dando paso, poco a poco, 
a 1mB aisis po1ftica, o más bien, a la aisis de 1m tipo de polftica: la COIpaativa. n (Meya", 1995: 113 y114). 

260"Los gastos de capital tambiin se compa1Bban al estrecha COITeIación COIl el ciclo poIftico de México (paiodos de 
seis aftos para cada administración). El primc:r afto se ftaIan; al los siguic:nles pueden amnmtar O no, según los problemas; al 

los últimos dos, amncnllm mucno." (Lamún y Selowsky, 1990: 210). 
2611glesias, 1993: 82. 
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por Miguel de la Madrid habla disminuido la satisfilcción de las demandas populares, socavando las bases 

del poder polftico del Estado266 Y haciendo necesario un programa de este corte. 

Solidaridad es presentado oficialmente COIlXl una vía completa, no sólo para sa1ir de la pobreza, 

sino para lograr el desarrollo pleno de las potencialidades humanas; para a1canzar tan magno objetivo, se 

dirige a satisfilcer necesidades esenciales y también a desarrollar los servicios y la infraestructura 

productiva, en un ambiente de participación social, no paternalista. 267 En SinaIoa, no se queda atrás el 

gobierno del estado: el PRONASOL se muestra como el remedio para combatir las desigualdades.268 

Una característica del PRONASOL es su focalivlCión. Antes, con el COPLAMAR y el Sistema 

Alimentario Mexicano (SAM), la marginación y la pobreza se combatían a través de subsidios para la 

creación de infraestructura y la provisión a1imentaria; estos recursos se otorgaban sin la suficiente precisión 

de los destinatarios, por 10 que se beneficiaban grupos no muy pobres, aumentando el costo del programa y 

restándole eficacia. La polftica social consistía básicamente en el apoyo a los trabajadores organizados, 

mediante el salario, y a los ejidatarios, con subsidios y prolllOCión agraria; el PRONASOL pasa de esta 

266·Los sucesos en la ciudad de México mostraban lDI8 tendencia nacimal: el PRI se tambaleó en los ochenta porque no 
pudo respauu a las danandas popuIares de participaciál Y tambiin paque fiacasó en la priaizaciál de las recompensas 
mataiales acoslumlndas. n (pRI es Partido Revoluciooario Jnstituc:i0ll8l: LAM). (Dressa", 1994: 28S). 

267Solidaridad es •... \DI esquema integral de polflica social en el que se ambinan los renglmes tradicimales de 
atenciál social (aIimen1acioo, vivienda, salud, educaciál) an los CQuespmJimtes al cIesarro1Io de la inftaestruáura procluWva 
y de servicios ( ..• ) 

La participaciál social en la detinicioo, asignadl\n Y ejecuciál del gasto ha sido lo más alraclivo de la nueva polflica de 
desanoIIo social (y) ha pcrmi1ido que se sup«eII esquanas asistencialistas Y patana1isIas en la opemciál del gasto social ( ... ) 

El c:ombate a la pobrerza extrema, la crI!IIciál de las andicimes ftsicaa y socioeconómicaa necesarias para la igualdad 
de opatunidades Y el pleno deaarroIIo de las capacidades de la poblaciÓll, así cano la apa1Ura de espacios de decisiál a la 
participaciál socia1 <XgI'Ilimda, se adq>tarm cano ejes y prioridades de la nueva política sociaI.. (Cmaejo CmsuItivo del 
PRONASOL, 1994: 33, 53 Y SS). 

'''"Esta polflica de bienestar social descansará eo la Solidaridad, que scri el progiáma fimelamartaI de la presente 
adminisIración estata1. 

Solidaridad pamitirá combatir las desigualdades regimales, los injustos rezagos sociales y, al mismo tiempo, propiciar 
la participaciál de la sociedad, en la b6squeda de solucimes a sus probIeIlIlIS." (Poda- Ejecutivo EstaIaI, 1993b: 13-14). 
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amplitud a una selectividad polfticameute más eficaz, 269 y es parte de un proceso de focali1Jlción que 

incluye el retiro estatal del financiamiento del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).270 

En Sinaloa, al 110 implicar la creación de más burocracia, el PRONASOL necesita una 

coordinación especial entre los tres niveles de gobierno, abriendo un apartado en el Convenio de Desarrono 

Social, IIOmbre que actualmente !'eClbe el acuerdo lIIIUa1 que el gobierno fudera1 suscribe con cada estado 

del país para furmali71lJ' los compromisos conjuntos de inversión. Las propuestas que dan pie a estos 

compromisos tienen como p1atafurma al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Sinaloa 

(COPLADESIN), en el que se reúnen las autoridades de los gobiernos federal, estatal y municipal y los 

representantes sociales, para definir, planear y programar las obras. De los tres niveles de gobierno, el 

fundamental es el municipal, pues es el que permite que en los lugares más apartados se reciban los 

recW'SOs y se dé la participación social; en Sinaloa, los municipios se involucran principalmente en los 

programas denominados Niftos en Solidaridad, Solidaridad para una Escuela Digna, Fondos de Solidaridad 

para la Producción, Fondos Municipales de Solidaridad Y Pavimentación de Colonias Populares. 

El gasto social ha sido utilizado por el gobierno para incorporar a los movimientos populares 

dirigidos por la oposición. La divisa "divide, compra y vencerás", implementada por el Estado, ha dado 

resuhado en el seno de los grupos populares que luchan por bienestar, históricamente divididos en cuanto a 

objetivos y estrategias. Particularmente, ante la concertación que la oposición logró establecer en 1988, 

Salinas mostró mayor interés en atraer a los grupos independientes, 110 prifstas, 271 mediante el gasto del 

PRONASOL. 

269" Antes de Salinas, la justicia social significaba apoyo gubernamcntal para ellrabajo Irgani7lldo y la agricultura ejidal 
mediante amplios subsidios, inaanmtos salariales y la refmna agraria. Las eslIaIegias del PRONASOL timm una mmlr base 
clasista, sm menos cmpuati vas y dislributivas, Y politicamente más selectivas y dirigidas. En otras palalns, el PRONASOL 
puede hacer que el gasto poIitico rinda más." (Dressc:r, 1994: 268). 

2'"La /baIli?llcioo del gasto social implica la amali7llcioo de una ¡xrcioo del menguado gasto público hacia los más 
pobreS de los pobres, a costa de otros sect<res desposeIdos, como se ilustra mediante el retiro del Estado del financiamiento del 
IMSS. 

m"EI caso del Comité de Defima Popular (CDP) del Estado de IJuranso es 1m ejanplo elocuarte del efecto del 
PRONASOL en los movimimtos populares." ( ... ) "Revertir las vict<rias elect<rales del PRD m 1988 pareoe ser una parte 
significativa de la ayuda politica del PRONASOL. "(PRD: Partido de la Revolucioo Dcmoaática: LAM). (Dressc:r, 1994: 280). 
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El apoyo popular logrado por el gobierno ha servido para apuntalar al proyecto neoh"beral, 

empobrecedor de la mayoría de la población, haciendo innecesarios los cambios polfticos de fondo. Esta 

refunna implicaría una competencia abierta por el control del gobierno, pero se ha evitado llegar a ella, 

debido en parte a que el PRONASOL, al permutar gasto social por apoyo polftico, presiona la balann hacia 

el PRI, en desmedro de la oposición. 272 No cabe duda: la clase en el poder y su Estado demuestran, con el 

PRONASOL, mayor capacidad de manipulación. 

Mediante el PRONASOL, el Estado mexicano se presenta no sólo como Estado benefiu:tor, sino 

también como elemento del desarrollo; los otros "socios", los pobres, aportan mano de obra y 

financiamiento. Como la población también participa en la definición y supervisión de los programas, 

alimenta un sentido de inclusión y una seguridad de que el PRONASOL puede canali71lT sus demandas 

Esto significa traslado de apoyo polftico de la oposición al PRI (de 1988 a 1991, por ejemplo).273 

El PRONASOL no sólo implica más estabilidad y apoyo polftico, vital para la clase propietaria y 

el Estado, sino también mayor poder para la presidencia de la república, desde donde se ejerce; es un medio 

de concentración de poder polftico. 

En cambio, el sucesor del PRONASOL, el Programa de Educación, Salud y Alimentación 

(pROGRESA), al poner más énfusis en el otorgamiento de los apoyos a los individuos (en relación con la 

organización colectiva, caracteristica del PRONASOL), no es capaz de captar apoyo polftico en las 

dimensiones de aquél Este programa vuelve al patematismo: el gobierno transfiere recursos, mientras que 

los beneficiarios sólo reciben; lo único que se les pide es corresponsabilidad, es decir, cumplimiento 

simuháneo de los tres componentes del programa. Ahora se reduce la participación social a la asistencia a 

las asambleas en qne se nombra a las promotoras comunitarias, ya que los beneficiarios no se involucran en 

m"La democrati1.ación requia-e lI1Ill competencia abi«1a pcr el cartrol del gobierno, y esto requia-e elecciooes litres y 
justas. ( ... ) Y, sin embargo, el PRONASOL esIá ahcrando el campo de juego en filvor del PRI Y en CXIllnI de los partidos de 
oposición." (Dresser, 1994: 296). 

m"Sa1inas apostó a que en la medida en que los grupos popu!ares participaran en la solución de los probllmllS de la 
eomlDlidad y se cmvirtieran en beneficiarios de los proyectos de desarrollo penIerian sus incentivos a votar pcr la oposición y 
apoyarfan al PRI, o si &alSO se abstendrIan. La apuesta dio resultado, en !as decisicmes de 1991." (Dresser, 1994: 284). 
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la gestión y financiamiento de proyectos colectivos, tales como servicios en colonias populares; los recursos 

consisten corrientemente en subsidios federales, entregados separadamente a cada fumilia 274 

En SinaJoa, no parece que el PROGRESA sea igua1 o más efectivo que el PRONASOL, en el 

aspecto polftico. Las 1552 com1midades seleccionadas son serranas, en gran parte, con poco poder electoral 

De dicho número, sólo en el 81% se efectuaron asambleas para elegir coordinadoras, en 1997-1998, lo que 

exhibe cierta apatla de la población. Sin embargo, la entrega de los apoyos monetarios se programó para 

iniciar en septiembre de 1998, dos meses antes de las elecciones para renovar los poderes locales; el 

PROGRESA también pretende la inducción po1ftica. m 

Aquí se dejan las implicaciones po1fticas del gasto social, con el fin de dar cabida a las que tienen 

carácter ideológico, en el resto del presente inciso. A pesar de abandonar el disclU'SO revolucionario, el 

Estado mexicano se presenta como garante de las conquistas históricas de los mexicanos (de la igualdad, la 

justicia, la libertad Y la democracia), sólo que el én&sis en el bienestar social que ellas implican ha 

cambiado, de una década a otra. Por ejemplo, en 1980 la justicia tiene tres asignaciones básicas; no sólo es 

conmutativa (al existir tanto derechos como obligaciones de carácter judicial), sino también distributiva (al 

implicar el reparto equitativo de los frutos del esfuerzo) y social (al brindar iguales opommidades a todos 

de participar de los recursos colectivos de acuerdo a sus necesidades).276 En los noventa, en cambio, el 

énfasis se pone en remediar la extrema pobreza, 277 dejando atrás la pretensión de garantizar el bienestar 

mínimo de toda la población y, en 1995, se babia de erradicar la pobreza, pero con:entrando esfuerzos en 

"'La célula del PROGRESA es la Promotaa Comuni1aria PROGRESA (PCP), electa en asamblea de beneficiarios de 
la comunidad, luego de propa!CI1IC voluntariamente. Las PCP están organizada. ¡>oc los Coordinadc:res de Promotoras 
Comunitarias del PROGRESA (CPCP), los que están dirigidos poc la CONPROGRESA, a la que deben infonnar 
mensua1mente. Además, la CONPROGRESA ccmplda su ftmcionamiento mediaIJte los Módulos de Atenciál PROGRESA 
(MAP), para la a1trega de los apoyos económicos de a1imentaciál Y de las becas edw:ativas, a través de giros telegráficos; y CXlD 
las Unidades de Atenciál PROGRESA (UAP), m las que se vigi1a la oomprobaciál de asistaJ.cia a la escue1a Y al ceoIro de 
sa1ud. (SEDESOL Delegación Siua1oa, 1997: 12-13). 

mSecretarfa de Desarrollo Socia1 (SEDESOL), Delegaciál Siua1oa, 1998: 1·2. 
216podc:r Ejecutivo Fedc:raI, 1980: 56. 
211"Estado Y sociedad deben cambiar para aear anpleos, para erradicar la pobrem exlrana, para que los mexicanos 

todos tengan acceso a servicios de calidad al un c1ima de libc:rtades, COIlCIX'dia Y seguridad. El cambio es, ¡>oc eso indispensable. 
(oo.) la modanizaciál se opone al fuero Y al privilegio, a los JIll'1>!IIisrnos que no respdan el mérito y el esfuerzo. Se opone 
tambiál a las CXlDdiciOlles de pobrem exIrana que hacen nugatocios las h'bertades Y las opcrtunidades.. (podc:r Ejecutivo 
Fedeta!, 1989: xi y xiü). 
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las situaciones más agudas. 278 Allá se advierte que no tiene sentido buscar el incremento y la eficiencia, 

sino la justicia social; acá se subraya que el crecimiento y la eficiencia son medios obligados para aspirar a 

mayor justicia social 

Otras expresiones ideológicas, relacionadas con el gasto social, son: el federalismo implica 

fortaleza y soberanía de los estados de la república, en los órdenes político, económico y administrativ0279 

(mientras que la realidad contiene lo contrario: los estados, como el de Sina1oa, deben sujetarse al gobierno 

federal, si quieren lograr una buena participación en los recursos distribuidos a través de los convenios de 

coordinación y de los programas especiales contra la pobreza); la miseria es resultado de un proceso que ya 

dura siglos, por lo que no es posible erradicarla en seis aiIos (esto se repite, en cada sexenio, o sea que 

nunca es posible eliminarla); los grandes problemas del país Y del pueblo son responsabilidad de los 

hombres, no del sistema (siendo que son hombres los que reproducen al sistema, o sea a la SEP capitalista). 

El PRONASOL juega un rol especial en el ámbito ideológico. Su justificación se levanta frente al 

populismo del nacionalismo revolucionario, que implicaba reparto indiscriminado de recursos y 

manipulación política; no pone en peligro la situación fisca1 del Estado, pues sus recursos son limitados; ni 

exhibe control político, ya que los propios beneficiarios definen sus necesidades, no el gobierno. 

La función principal del PRONASOL, igual que la de sus antecesores, la Compaft1a Nacional de 

Subsistencias Populares (CONASUPO) y el COPLAMAR), consiste en aparentar que el Estado mexicano 

está comprometido en resolver el problema de la pobreza (creciente desde 1983, especialmente debido al 

Estado). Además, las acciones específicas que componen al PRONASOL se presentan como soluciones 

definitivas a tal problema, cuando sus efectos son transitorios, ya que se trata de recursos que en su mayor 

278.'I)e confcmüdad oon el Plan, la polltica social deberá enfocarse pri<ritariamente a la erradicación de la pobreza, 
privilegiando la atención a grupos, canuoidades y zonas geográficas que padecen las más g¡aves desvent!úas ec:atómÍcas y 
socialts." fJ:.odtr Ejecutivo Fedcnl, 1995: xih). 

2 Si ¡xr una parte el fedcnlismo, como fórmula polltica, es necesario a la unidad Y a la libertad, desde un punto de 
vista económico y adminislrsJlivo, constituye la decisión descenlnl1izalkn del poder Y de la riqueza que pcmlÍte el 
desenvolvimiento autónomo y equitativo, la mayor participación de los estados y la descatcenttación de las ftmciones de la 
administración pública, que sin duda pueden awnentar la eficacia, la eficiencia y la productividad. • (podrr Ejecutivo Fedcnl, 
1980: 63). 
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parte se consumen inmediatamente, mientras que sólo una porción se destina a proyectos productivos, de 

efecto más duradero. 

El colmo de la utilizBción ideológica del PRONASOL es su presentación como receptor de los 

recursos obtenidos mediante la privatización de empresas públicas, logrando así la confurmidad de los 

pobreS?80 empresas ineficientes por bienestar social es una oferta atractiva para ellos. Pero lo que se oculta 

es lo más trascendente: los beneficios de dichos recursos, vía PRONASOL, son pequeftos, con relación a 

los que otorgaban o podrIan brindar aquellas empresas. 

En Sinaloa se aplica por igual el recurso ideológico. Se habla de unidad para compartir la 

riqueza, 281 Y del trabajo como única vía para acceder a ésta;282 aunque se aclara que no se trata de proceder 

al reparto del patrimonio existente, sino de aumentarlo, para luego distnbuirlo.2B3 Esto es en 1980; después, 

se acepta la presencia de la crisis Y se pide el sacrificio de todos para superarla. 

En el aspecto ideológico, no parece que el PROGRESA sea más efectivo que el PRONASOL. 

Éste llegó a convencer a intelectuales criticos y a dirigentes de oposición; les hizo creer que era un medio 

efectivo para salir de la pobre7ll. Aquél crea, a lo sumo, la ilusión de mejoramiento en el futuro mediato. 

Otras expresiones ideológicas, en la entidad, son: se cuenta con recursos naturales excepcionales 

(principalmente tierras, agua dulce, litorales y bellezas naturales), por lo que es posible el bienestar para 

todos (la verdad es que mayor riqueza acarrea mayor pobreza, dado el carácter ilimitado del interés 

económico individual); se tiene una confurmación cu1turaI caracterizada por la reciedumbre y el carácter 

:zso" Aunque la priwtiz.aaáI tiene poco que ofrecc:o: a los muy poI>n:5, aparte de la invaificable canalizaciáI de recursos 
finitos al PRONASOL, la pacqx.iáI de que los recursos obtenidos pcI" la venta de las Wljhesu ineficientes del Estado se usa 
para proporcionar beneficios sociales, de hecho pamite a las élites estatales intensificar la refmna del sector público." (Dresser, 
1994: 276). 

28·"La viabilidad del Plan EsIIúBI de Desarrollo reside esencialmente eo la UDidad de accimes, en la cmjunciáI de 
trabajos eormninados hacia 1m mismo fin, y eo la reparticiáI ad"".ada de la riquerza aeada entre los que eo su geocraciáI 
participatl." (poda" Ejerutivo Estatal, 1981: II, 16). 

282"Las acciones que se plantean eo los objetivos y metas !lOO \DI 1rabajo; \DI trabajo consida'ado como recuno 
fundameotal de la economla, y fiIáor detaminante para la diSÚlbuciáI de la riqUl2ll y el ingreso. Un trabajo que será el fruto de 
cualquiera que realice, con su esfuerzo p«sonaI, Wl8 Iaba' socialmeote útil y no aplique El! provecho propio y El! fmna objetiva 
el trabajo ~eno. " (poda" EJecutivo EsIataI, 1981: n. 16). 

2 ''No es preIEIlsim del plan que las acciones vayan eocaminadas a repartir la riqueza ya existente. Eso más que todo 
UevarIa a destruir riqueza Y sentar las bases para el surgimieoto de mayores difereocias y desigualdades. Se es partidario de 
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emprendedor del sinaloense, particu1annente de los agricultores (esto poco se dice en los noventa, cuando 

la agricultlll'a padece crisis); se ha construido una obra social -infraestructura educativa y de salud, 

básicamente- que permite garantizar una vida digna para todos los sinaloenses (se olvida que muchos no 

tienen acceso a estos servicios, que la crisis hace imposible a otros aprovecharlos, que existe deterioro de 

los mismos y que, al fina1 de cuentas, ayudan a mitigar la miseria, no a erradicarla); y, para no desentonar 

con el gobierno federal: no es posible eliminar en un sexenio todas las carencias, que vienen de tiempo 

atrás;284 (la verdad es que ni una sola se ha satisfecho). A esto se suma el PRONASOL local, que hizD creer 

a muchos que se trataba de un programa no paterna1ista y dirigido a modificar las condiciones de la 

pobreza, y actua1mente el PROGRESA que, aunque no es más eficaz, incide en este sentido. 

En suma, el gasto social ordinario ha servido para lograr el control político (como lo muestra la 

cooptación de la estructura de dirigentes), al resolver demandas económico-sociales de los representados 

más importantes o más combativos. Dos funciones políticas directas del gasto social consisten en desviar el 

enfrentamiento entre trabajadores y capital y en ser medio para recuperar poder oficial perdido ante la 

oposición. En el ámbito ideológico, la prestación limitada de bienestar que significa el gasto social sirve 

para presentar al Estado como entidad preocupada por un auténtico bienestar para todos, pero 

especialmente para los más pobres. 

En cuanto al gasto social extraordinario, el PRONASOL, a pesar de ser exhibido como una vía 

completa para sa1ir de la pobreza, termina dejando un mayor número de menesterosos; ha sido un programa 

focal izado, mucho más selectivo que el SAM y que el COPLAMAR, cuyo fin principal no ha consistido en 

la satisfucción mínima de las necesidades esenciales de los desposeídos, sino en su control poIftico-

ideológico. Esta función también la ejercen los recursos para combatir la pobreza, después contenidos en el 

PROGRESA, aunque con menos efectividad, pues no implican mucha participación colectiva en las obras y 

repartir la riqueza, pero también celosos de cuidarla. Pararq¡artir riqueza se debe aeat riqueza.. (poder Ejecutivo Estatal, 1981: 
JI, 12). 

"'Poder Ejecutivo EstaIal, 1981: 1, 10, Y Poder Ejecutivo Estatal, 1987: 1, 27-30 Y 87-92. 
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se entregan separadamente a cada familia También la labor ideológica parece debilitada en el 

PROGRESA, al DO engendrar con la misma intensidad la ilusión de superación de la pobreza. 

En Sinaloa también está implícita esta función del gasto social, el que se pone al servicio de la 

estructura de dirigentes; ayuda al control ideológico, al presentar al gobieroo local como benefactor de los 

pobres. El gasto social se suministra en forma separada, contribuyendo al aislamiento de los trabajadores; 

particularmente, los recursos contra la pobreza se otorgan con base en las demandas planteadas por los 

comités de pIaneación municipales, en los que pesa mucho la opinión de los fimcionarios. Pero la función 

político-ideológica del PROGRESA parece más débil que la del PRONASOL: actúa en pequeflas y aisladas 

comunidades, con poco poder electoral; puede crear la ilusión de mejoramiento, pero hacia el largo plazo. 

B) Económico-sociales 

Mientras que en n, D se abordó el significado general del gasto social para las clases sociales, aquí 

se anotan implicaciones particulares del mismo referidas a México y SinaIoa, comparando la etapa del 

nacionaIismo revolucionario con la del hberaIismo social Para hacerlo, se procede igual que en el inciso 

anterior: primero se comenta el gasto social ordinario, vertido en las necesidades sociales fimdame1ltales, y 

luego el gasto social extraordinario, ejercido mediante sucesivos programas especiales contra la pobreza. 

Como se vio en 1, e, el gasto social propicia la competencia individual y, de esta manera, la 

diferenciación social En particular, la educación, en contrario a lo que se afirma, 28' es un medio para 

ampliar -o, por 10 menos, preservar- la desigualdad social, debido entre otras razones a que los alumnos 

ingresan a la escuela en condiciones sociales diferentes. La realidad extraescolar es más poderosa que la 

28>"E1 Gobierno de la República tiene el compromiso y la obligación de lograr mayor justicia educativa. Por eUo ha 
redoblado esfuerzos para abatir las disparidades en la atención de la demanda educativa y lograr una efectiva igualdad en 
oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos, en mvor de los grupos con mayor rezago." (Zedillo, 1995: 
11, 16-17). 
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intraesco1ar; los pobres reprueban más Y escalan menos los niveles superiores.286 El aumento del gasto 

público, (particu1armente del número de becas a estudiantes pobres), así como el mejoramiento de la 

educación, es muy importante, pero no resuelve el problema estructural, consistente en la distribución 

estratificada de la riqueza y del ingreso, polarizada por las políticas neoliberales. 

Durante el nacionalismo revolucionario, la educación funcionaba como una poderosa palanca para 

que, quienes lograran remontar sus estudios, obtuvieran mejores empleos y contribuyeran al incremento de 

la productividad general mediante su calificación personal. Pero esta función social de la educación se 

redujo en el neoliberalismo, ya que la restricción presupuestaria y la crisis, en general, afectan severanlente 

al empleo y al ingreso de las familias trabajadoras y con esto, a la posibilidad de estudiar, y debido a que la 

reducción del gasto educativo ha deteriorado las condiciones propiamente esco1ares.287 La educación es un 

camino en el que perseverar conduce a un beneficio, pero ahom son menos los que pueden andarla. 

A casi cien silos de la Revolución Mexicana y en las puertas del siglo XXI, luego de haber entmdo 

al Tmtado de Libre Comercio (TLC) y logrado acuerdos del mismo tipo con organizaciones económicas 

asiáticas y con la Comunidad Económica Europea, el sistema educativo mexicano presenta serios 

problemas: el ana1fubetismo es considerable, en tanto que la escolaridad y el aprovechamiento son bajoS.288 

Hay que pasar a otra necesidad esencial El estado de salud es un seleccionador espartano: quienes 

gozan de buena sa1ud son dueños de condiciones importantes pam progresar; los que están enfermos o 

286Cooclusiones genfl'8les de la asociación entre éxito escolar y marginalidad: 1) La deserción y la reprobación son 
mayores en los estados más pobres; 2) a pesar del caricter gratuito de la educación primaria y secundaria y de los subsidios en 
preparatoria y profesional, "la educación en México está más cmccntrada que el ingreso"; 3) los que llegan al nivel supcri<r son 
principahnente de estratos medios y altOS; 4) "el sistema escolar tiende a reproducir las desigualdades de clase"; 5) "los factoces 
extraescolares son mucho más impmtantes que los escolares"; y 6) "se cierra, pues, el clrwlo vicioso. La escuela no es el factor 
de igualdad social que se pensó. Por el cm1rario, tiende a ampliar las desigualdades." (Boltvinik, 1992: 55). 

28'Uno de los sectores que más sufrió p<r la década perdida (la de los ochenta) fue la educación: 
- Las pollticas de ajuste y estabilización se cmactaron en severas restricciooes del gasto educativo, lo que provocó 

deteri<ro de las condiciones de estudio de los ahunnos, y de trabajo de profesores e investigadores. 
- "De otra parte, la restricción presupuestaI se tradujo en caldas del salario real y la !:m'semente disminución de los 

niveles de bienestar de las fiunilia .. lo que afectó las cmdiciones de acceso y pennanencia de niflos y jóvenes en las 
instituciones escolares." (Pino Hidalgo, 1995: 161). 

28S(En referencia a 1994-1995): "Actualmente, se estima que la escolaridad promedio de la población nacional mayor 
de 15 aIlos es dealrededOl' de siete grados y ellndice de analfabetismo de apraximadamente 10.0 plr ciento. ( ... ) 

Por otra parte, el Centro Nacional de Evaluación de la Educación Superior (CENEV AL) aplicó 400 mil exámenes en el 
ciclo escolar 1994-1995. "La única conclusión, plr ah<ra, es que el promedio nacional de los ahunnos examinados alcanzó poco 
más de 40.0 por ciento de aciertos." (Zedillo, 1995: n, 11 Y 52). 
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sector (éstos, por otra parte, vieron aumentada la intensidad de su trabajo) Y a la calidad de la atención, ya 

que el gobierno ba decidido sostener la expansión del número de asegurados. El gasto en salud también ha 

sido afectado por los desajustes económicos: la devaluación y el incremento de las tasas de interés han 

elevado el costo de los equipos y medicamentos importados; la inflación apareada ha hecho lo mismo con 

los de origen nacional. 

Por otra parte, el neob."beralismo impone la privatización de la seguridad social, contra la protesta 

de muchos grupos sociales, entre los que se encuentran los propios trabajadores del sector. La privatización 

se sostiene en dos pilares fimdamentales: el individualismo en el otorgamiento de las jubilaciones, pues 

ahora, a cada trabajador -por medio de una cuenta individual- se le devolverán precisamente los fondos que 

baya aportado (según el nivel salarial, el tiempo de cotización y la tasa de interés) y, por otra parte, la 

transformación en capital de estos recursos, al ponerse en manos de entidades financieras privadas, las 

asociaciones de fondos para el retiro (AFORES), las que ahora pagan y cobran intereses por el manejo de 

tales fondos. 

La privatización de la salud implica polarización en el acceso a los servicios; la posibilidad de no 

enfermarse o de curarse difiere más entre propietarios y desposeídos. Asimismo, eleva la competencia en el 

sector, pero también los costos: afina la capacidad de los patrones para trasladar a los precios los gastos en 

bienestar socia~ 292 mientras que arroja un aumento de calidad. Con más claridad que antes, los pobres son 

atendidos por el sector público y los ricos por el sector privado.293 Y, en cuanto a la conversión de gasto 

social en capital: con la Nueva Ley del Seguro Social aumentan los recursos fiscales destinados a seguridad 

'''"Los precios IÍIIlIll que amnllltar como resultado de los mayores costos de prodm:ción Y distribución que han subido 
como conse<:UlIlcia de los mayores salarios, impuestos, muy particularmente el amnlllto de ingresos mercantiles, y cargas de 
billlestar social, como pa ejemplo la mayor cotización de seguro social yel 5% sobre nómina que se paga a1INFONA VIT." 
(SaIdivar, 1986: 138). 

meon la privatización de la salud: 1) La competencia implica multiplicación de rewrsos, lo que eleva costos; 2) Se 
concentra la competencia en las zonas más prósperas, agravando la desigualdad geográfica; 3) dIIltro del sec:tor privado se . 
establece una estratificacioo de asegurados, en fimción de la suma asegurada, que les da acceso a diferentes tipos de secv:icios o 
sea que no todos gozan de los mismos secv:icios, como 111 el sector público; 4) no hay ninguna garantía de que los secv:icios sean 
de mejor calidad, ya que la lógica delluao priorim la atención imperativa y la supaespocialiZl!da, as! como el diagnóstico y 
terapias costosas, de dudosa utilidad médica; y S) el resultado final: incrcmlllto de la desigualdad en el acceso y 111 la calidad de 
los secv:icios de salud. Se impulsa un sistema dual: "el sector privado reserva para si a la c1ieotela de alta capacidad de pago y 
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Empero, si se observan las acciones específicas que componen la polftica asistencial, se encuentra 

que no implican la integración productiva de los involucrados, ya que consisten en la provisión de bienes y 

servicios de consumo (como alimentos y servicio médico). Estos satisfactores tienen otra dimensión 

importante: son cuantitativamente insuficientes (por ejemplo, atención a 5 mil niflos de la calle, en 1994; 

desayunos escolares diarios a 1.5 millones de nifios, en 1995).298 

En cuanto a la primera necesidad esencial del ser humano, la alimentación, cabe recordar que la 

ambiciosa pretensión de garantizar a la población pobre los mfnimos nutricionales, que enarboló el Sistema 

Alimentario Mexicano (SAM), lanzado por JLP, ha sido sustituida en el neoliberalismo por programas 

selectivos, desperdigados en distintos ordenamientos. Esto úhimo significa, en los hechos, la renuncia del 

Estado a cumplir con el derecho de todo mexicano a la alimentación, elevado a rango constitucional; es 

sinónimo de retracción estatal La privatización ha afectado al ámbito alimentario; CONASUPO se ha 

desmantelado, con el paralelo awnento de la actividad de los particu1ares en el proceso alimentario, 

ocasionando la elevación de precios. Por otra parte, la restrictiva polftica salarial, combinada con dicho 

awnento de precios, ha traido la caída del poder adquisitivo general y del de alimentos, en particular 

Una vivienda decorosa es condición indisPensable para una vida digna de la fumilia; debe tener 

extensión, distribución y caIidad de materiales que permitan una convivencia armónica. Lejos de ello, en la 

mecanismos clásicos como el empleo, la educación, la seguridad social, el financiamil21to o el apoyo familiar. La poUtica social 
busca compensar esta insuficiencia mediante la integraciÓll social productiva, para que puedan t<ner acceso a la salud, la 
educación, la a1immtacioo. y la vivil21da digna. Por esto, se dirige a los discapacitados, los menores, las pena!lIS de teren 
edad, los adolescentes y la mujer. ( ... ) 

Ahora, la poUtica asislaIciaI es eje de la poUtica social, no apéndice, y se guía por los siguil21tes principios: 1) 
Integra1idad: orimtacioo. y continuidad a las diversas acciones de bimestar; 2) Complmtl21tariedad: articulaciÓll de los tres 
niveles de gobierno con la sociedad; 3) FocalimciÓll Y desc<ntralizacióll: distincioo. de COIDlmidades y regiones vulnerables; 4) 
Coordinacióll y concertacióll: sentido único y amp1iacioo. de la cobc:rtura Y la calidad; Y 5)DimensiÓll ciudadana· integracióll de 
la sociedad civil, dejando atrás al patc:rnaUsmo." (Zedillo, 1995: II, 121-122 Y 125). 

291& 1995, las COPUSI dan a1iml21tacioo. y otros ...-vicios a 63 mil pcrsmas, en 1043 cocinas. El DIA programa la 
atmciÓll de 800 mil adolescentes. En 1994, el MESE atendió a 5019 nilIos de la calle. El Programa de Atencioo. a Familias y 
Comunidades, en enero-agosto de 1995, benefició a 158 mil familias, apoyándolas para semlnr 5012 huertos, mejocar 5582 
viviendas, construir 1452 letrinas, 1555 parques rústicos y semlnr 20241 árboles. Los Programas Coordinados de Salud 
cuentan cm 1l unidades operativas: dos casas CIIIIlI para 211 nilIos; dos casas hogar y un internado para 683 nilIos y 
adolescentes; 4 casas hogar para 432 ancianos y un comedor familiar para indigentes, que proporcill1ll 500 raciones diarias. 

En 1995, el PRA repartió diariamente desayunos escolares a 1.5 millmes de nilIos. El PASAF otorgó, merullalmmte, 
despensas a 1.2 millones de familias El PANF pretende, para el afio 2000, otorgar mensua1mente un paquete básico de nutrición 
Y salud a los dos millones de familias más pobres del país Y distribuir, diariamente, desayunos escolares a 4 millones de nilIos. 
(Zedil1o, 1995: II, 128-I30y 134-139). 
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realidad no se ha logrado abatir el déficit habitacional, ni se ha dado una adecuada rehabilitación de lo 

existente. El FONHAPO tiene un corto radio de acción;299 el INFONA VIT ha construido pocas viviendas, 

en relación con las necesarias, las que cada día han sido más pequeftas. Aun as~ los obreros y empleados de 

sueldo fijo (beneficiarios del INFONA VIT) son afurtunados, ante los trabajadores eventuales, infurmales o 

desocupados que habitan en los cinturones de miseria de las ciudades y en el campo, donde lo más que se 

logra es un lote de terreno con algunos servicios, como agua y electricidad, subsidiados por el gobierno. 

Por úhimo, toca el turno a las implicaciones del gasto social extraordinario (del gasto social 

dirigido a combatir la pobreza extraordinaria), contenido históricamente en el PIDER, el COPLAMAR, el 

Programa de Desarrollo Regional, el PRONASOL y el PROGRESA Este gasto no se destina 

principalmente a la incorporación productiva de los beneficiarios, sino a la satisfucción directa de 

necesidades, por lo que no ataca las causas estructurales de la pobreza, sino solamente algunos de sus 

efectos; el empleo que genera es pequeflo, como también lo es el grado en que satisfilce las necesidades 

núnimas de los mexicanos pobres. 300 El resultado general es que el gasto social extraordinario no ha 

contribuido a erradicar la pobreza extrema en el pafs. En Sina1oa, por ejemplo, ellndice de marginación es 

alto o regular en siete municipios serranos, de un total de dieciocho, mientras que todo el estado ocupa una 

condición media. 301 (Esto se amplía en el capitulo VIll). Aún en el presente, se sigue utilizando con fines 

político-ideológicos, para lograr la adhesión de los destinatarios (como lo evidencia el reparto de bienes y 

299por ejemplo, "En 1995, destaca el otorgamiento de 556 mil aéditos para c:cnstruir 256 mil viviendas y rehabilitar 
300238, de lDl inven1llrio habitaciooal estimado en 17.8 millones de viviendas. El Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
(FONHAPO), que atiende a la población c:cn ingresos de hasta 2.5 salarios minimos, ha oorgado 18500 créditos." (Zedilla, 
1995: n, 173-174 Y 181). 
~ sus recursos, es evidente que el PRONASOL está lejos de garantizar lDl piso socia1 básico a todo mexicano, 

si por ello se entienden los mlnimos requeridos de alimentación, salud, educación y vivienda. Su mayor éxito probablemente es 
que haya introducido electricidad e inftaesIructura sanitaria (agua y drenaje) en lDl número impatante de comunidades y 
colonias; es irrea1 que sea alternativa de empleo productivo y remlDlendoc. El aI!dito a la palabra es menos de la mitad de los 
costos de producción por heWlrea; es la partida que estaba en BANRURAL y Banco Ejidal, para campesinos 'no sujetos de 
crédito'. Las empresas PRONASOL, iniciadas en 1992, aearon 42000 empleos, frente a lDl déficit de ¡9 millones!." (Laurell, 
1995b: 13J. 

3 'Ellndice de marginación, que se basa principalmente en el nivel de ingresos Y en las c:cndiciones de vivienda, es alto 
en Choix, Badiraguato Y CosaJá; medio en El Fume, Sinaloa, Mococito y San Ignacio, muy bajo en MazatIán y bajo en el resto 
de los municipios. Dentro del pals, Sinaloa es lDl estado medio. (Comité de Planeación para el Desarrollo de Sinaloa, 1994: 26). 
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servicios durante campaftas electorales) o para combatir la rebeldía (como lo muestra el caso de Chiapas), 

controlar a los estados y aparentar interés por los pobres. 

El PROGRESA ha fijado lúnites máximos en muchos aspectos, no sólo en el total de recursos que 

otorga a una fumilia extremadamente pobre. Argumentando racionali7J!ción y equidad en la asignación de 

los recursos, no se agrega a programas antipobreza existentes en la comunidad, sino que los desplaza. 302 

El PROGRESA retrocede ante el PRONASOL en cuanto al impulso a proyectos productivos, ya 

que consiste básicamente en apoyo al consumo, pero le aventaja en relación con la incidencia sobre la 

fuerza de trabajo, al poner más atención en la calificación y en el estado fIsico-mental de los futuros 

trabajadores. Es, en este sentido, lo que algunos llaman "inversión en capital humano" de largo plazo. 

Este programa incrementa la focalización que caracteriz6 al PRONASOL Como si utilizara una 

lente de aumento, primero distingue a las comunidades con extrema pobreza; luego efectúa otro 

acercamiento, para seleccionar a las fumilias que se sitúan en el extremo de la pobreza extrema y, por 

último, escoge dentro de la fumilia a quién se otorgará el beneficio. Significa una ayuda pequefla (aunque 

muy importante para la fumilia receptora, dada su precaria condición); tiene un tope máximo de 550 pesos, 

en 1997,303 especialmente reducido para las fiunilias numerosas. 

A diferencia del PRONASOL, los apoyos que otorga el PROGRESA están condicionados: la 

ayuda para útiles escolares y las becas continúan si se asiste a la escuela; la libreta de control de salud 

incluye el registro de asistencia escolar; el apoyo alimenticio a las fumilias se otorga si se presentan en el 

centro de salud. O sea que, si el beneficiario no acredita la presencia en la escuela o en el centro de salud, 

302TaI es el caso del Programa de Abasto Social de Leche (LICONSA), Subsidio para el Consumo de TcrtiIIa 
(FIDELlST), Becas Edualtivas SEP, becas y despensas del Instituto Naciooal Indigenista (INI) Y de las despensas del Programa 
de Asistencia Socia\ a Familias (P ASAF) del Sistema Naciooal para el Desarrollo Intq¡ra.l de la Familia (DlF). Tambiát es 
sustituido el subsidio que en las locaIidades seleccionadas otorgaban las tiendas del sistema DlCONSA, particulanncn!e el 
subsidio al maíz en grano y a la harina de mafz. ( SEDESOL Delegacim Sinaloa, 1997: 16 y 17). 

~l total de apoyos que recibe una fiunilia depende del número y la edad de sus integrantes, as! como del 
cumplillliento del Prognma. Pero en todo caso el apoyo monetario mcnsuaI tiene como llmite máximo 550 pesos, en 1997, 
cantidad que se mantendrá en términos n:aIcs, al aumentar de acum!o can el Indicc Naciooal de Precios de la CanasIa Básica del 
Banco de México. Sin embargo, cada miemlro de la fiunilia recibirá, en todo caso, el servicio de salud, el suplemento 
alimenticio y los útiles escolares, cuando correspands. (SEDESOL Delegación Sinaloa, 1997: 11). 
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puede perder los estímulos económicos. Esta cohersión es importante, dada la idiosincrasia popular, que 

tiene mucho de indisciplina; además, porque potencia la efectividad de cada componente del programa. 

En Sinaloa se vislumbra un reducido alcance del PROGRESA, ya que sólo se escogieron 1552 

comunidades (de más de 5 mil), efectuando asambleas en e181% de aquéllas. Como el aspecto productivo 

que contenía el PRONASOL está ahora diaminuido, los recursos que reciben muchos sinaloenses todavía 

menos servirán para sacarlos de la pobreza extrema. 

En suma, durante el nacionalismo revolucionario la satisfucción de las necesidades esenciales de 

los mexicanos pobres era deficiente, pero se iba acercando a un límite mínimamente aceptable; en cambio, 

en el h'beralismo social, la supervivencia de la mitad de la población se vuelve milagrosa, ya que el gasto 

social se retira de varios ámbitos o se reduce, dejando a la población en manos del capital; el resultado es 

una creciente polarización social. 

Durante el nacionalismo revolucionario persistía una pobreza normal, caracterizada por un ingreso 

suficiente para satisfilcer mínimamente las necesidades fisico-biológicas; era una pobreza ordinaria, a la que 

correspondía un gasto social también ordinario, que hacía posible un grado aceptable de satisfucción de 

necesidades, particularmente socioculturales (educación y salud). En el h'beralismo social, los trabajadores 

y sus familias ven recortadas sus percepciones por dos vías: 1) los ingresos directos derivados de la 

actividad económica se reducen en términos reales, mediante la pérdida de puestos de trabajo y la inflación; 

2) los recursos recibidos del Estado bajo la furma de gasto social también diaminuyen. Crece, entonces, la 

pobreza extraordinaria, la situación de millones de mexicanos en la que sus ingresos no alcan7an para 

satisfilcer mínimamente sus necesidades fisico-biológicas, según los minfmos recomendados. El gasto 

social destinado a mitigar esta situación extrema es el gasto social extraordinario (el del PIDER, 

COPLAMAR, Programa de Desarrollo Regional, PRONASOL y PROGRESA). 

Como efecto de la reducción, de la fucalización y de la privatización del gasto social, muchos 

mexicanos ya no reciben los recursos de antes, lo que aunado a la reducción de empleo y salario que ha 

traído la crisis, y que ha significado sesión de recursos a los propietarios, ha empeorado las condiciones de 
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vida de aquéllos, aumentando la distancia entre riqueza y pobreza.304 Sí existe correspondencia entre la 

política social del gobierno mexicano y la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, realizada en 

Copenhague en marzo de 1995, la que se ha fijado como propósito central la erradicación de la pobreza,30S 

pero tal compaginación es muy débil En educación y salud hay deterioro de infraestructura, reducción de 

salarios de los trabajadores y aumento de cuotas a los beneficiarios; en alimentación se desmantela 

CONASUPO y se reduce el número de receptores de subsidios, y en vivienda los apoyos crediticios son a 

todas luces insuficientes. Por su parte, el gasto social extraordinario ha servido para a1iviar algunos 

síntomas de la pobreza, no la pobreza misma; se utiliza con fines político-ideológicos. Los programas 

especiales se ven reducidos relativamente, llegando sólo a los más pobres de los pobres. 

La proporción de población total por debajo de la línea de pobreza, que se venía reduciendo 

durante el nacionalismo revolucionario, aumenta en el líberalismo social. Esto hace que la pobreza en 

México crezca en relación con la que tienen los otros socios del TLC y con la que priva en la OCDE. Cerca 

de 1990, la proporción en cuestión es, en México, del 51 %; en Canadá, del 7"10; en Estados Unidos (desde 

1967), del 13%, mientras que en Alemania, Holanda y Suecia, del 2.80/0, 3.4% y 4.3%, respectivamente.306 

En alusión a todo el capítulo: el h"beralismo social, al abandonar el modelo sustentado en la 

Revolución Mexicana, contempló la posibilidad de que se diera un debilitamiento del control político-

ideológico de los desposeídos y buscó el aumento del gasto social extraordinario, dentro de una tendencia 

general a la baja del gasto social real; al respecto, el sexenio de CSO superó con creces tal peligro, no así el 

de EZPL. Esto se debe no sólo al abandono del discurso revolucionario, sino también al retiro del Estado de 

, .. "Desde 1982 los niveles de vida de la mayorfa de la población se han ido detaiorando. Cifras oficiales hablan de una 
población de 42 miIlcnes en ceodicicnes de pobreza y de 18 millones en c:xIrema pobreza. Como ccntrapartida, la riqueza se ha 
ido ccne<ntrando cada vez más intensamente. Se ha dado una tnms1'crencia de recursos de la población asalariada a los ducí!os 
del capital, Y del sectoc público al _ privado. La brecl!a ya ancestral entre ricos y pobres se ha ampliado. En 1992, el 20"/0 de 
la poblacilo recibió el 54.2"/0 del ingreso, en tanto que en 1984 concentró el 48.4%. El ingreso de 20% de la población pobre 
cayó de 5% en 1984 a 4.3% en 1992." (Foco de Organismos Civiles, 1995: 5). 

"""La correspondencia de los planteamientos de la Cumbre ceo las estrategias Y prioridades del Gobierno mexicano se 
expresa en que el Programa de Accilo recomienda prestar especial atencilo a la creación de empleos, a las accicnes de 
educacioo y sa1ud Y dar prioridad a los servicios básicos, a la generacilo de ingresos en los hogares y a la promocilo del acceso 
a bienes productivos, atendiendo de manera especial las necesidades sociales de los 8J1lPOS más wInetables y desprotegidos." 
(Zedilla, 1995: II, 164). 

""Ruiz, Carrasco Y Provencio, 1994: 8-9 y Consejo CoosuItivo del PRONASOL, 1990: 20. 
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la atención tangible de las necesidades fundamentales de la población pobre mediante el gasto social En 

Sina10a disminuye el gasto social que llega a los desposeídos y se observa que el PROGRESA es menos 

efectivo que el PRONASOL, en el ámbito polftico-ideológico. 
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TERCERA PARTE: FACTORES, ESTRUCTURA Y DISTRIBUCIÓN DEL GASTO SOCIAL 

Hasta aquí se ha tratado el contexto que se refiere al gasto social en Sinaloa, abordando en la 

primera parte elementos teóricos de validez general y, en la segunda, algunos aspectos que estimu1an o 

acotan dicho gasto, así como la trayectoria y las implicaciones del mismo. En esta tercera Y úhima parte se 

intenta un análisis cuantitativo del gasto social ejercido en Sinaloa, buscando sintetizar las relaciones 

fiJDdamentales; lograrlo es importante, primero, para detectar similitudes y peculiaridades de Sinaloa, frente 

a México, observando los cambios habidos de una etapa a otra y, segundo, para contrastar los resuhados 

con los elementos teóricos y referenciales. 

Para realizar tal examen, se clasifica el gasto social en ordinario y extraordinario, según el carácter 

consuetudinario o especial del mismo y -en cada una de estas partes- se observan los posibles fiIctores, la 

distribución sectorial o programática, y la distribución geográfica. 
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VII. GASTO SOCIAL ORDINARIO 

Es conveniente precisar el contenido de los principales términos utilizados en el capítulo. El gasto 

neto devengado total es igual al gasto total del sector público, menos los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEF AS) Y se clasifica en programable y no programable. El gasto programable se constituye 

por los recursos asignables a distintos fines, sectores o programas, e incluye al gasto social. El gasto no 

programable es aquel cuyo destino ya está comprometido (por ejemplo, las erogaciones presupuestadas 

para cubrir el servicio de la deuda pública). En otro orden, el gasto público se clasifica en gasto corriente y 

gasto de inversión, para distinguir el gasto en bienes y servicios que se consumen de una sola vez ante el 

gasto en bienes duraderos; este último constituye la 11arnada inversión y contiene la inversión social 

En el ámbito específico de Sina1oa, el gasto total se refiere a las erogaciones totales. En éste, el 

gasto programable es el asignable a servicios generales, servicios sociales y servicios económicos. El gasto 

no programable designa al l1amado gasto inclasificable (amortización e intereses de la deuda, transferencias 

y participaciones a organismos y municipios). Por el1ado de la inversión, bay que anotar que la inversión 

federal denominada normal es la que el gobierno federal decide, ejecuta y supervisa, él sólo; que la 

inversión estatal directa es como esa inversión normal pero en el ámbito local; que la inversión convenida 

es la acordada por ambos gobiernos, y que las otras inversiones importantes son las que realizan los 

beneficiarios y el municipio, principa1mente. 
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A) Factores 

En n, B y en IV, B se han abordado condiciones económico-sociales que inciden de modo general 

en la proporción, la cuantía Y la estructura del gasto social. En este inciso no se busca ilustrar -ni mucho 

menos demostrar- cada uno de esos fuctores, sino indagar si la información estadística disponible es 

congruente con ellos (s~ por lo menos, no los contradice; especialmente al nivel de desarrollo y a la lucha 

colectiva). 

En dicho propósito, fuctor no se torna sólo como sinónimo de causa, de algo que origina linealmente 

al efecto, sino como una realidad compleja, concomitante al gasto social, que puede contener o no múltiples 

causas. Estos complejos causales son captados de dos maneras: aplicando el cálculo de regresión y 

observando literalmente las gráficas y los cuadros correspondientes. 

Se utiliza el cálculo de regresión, no un simple coeficiente de correlación, porque se supone que 

existe una relación de dependencia (y no una mera asociación) del gasto social con respecto a una serie de 

variables explicativas. Tal dependencia se indaga mediante dos aplicaciones del cálculo de regresión: la que 

utiliza variables que se despliegan a través del tiempo y la que se refiere a un momento dado. 

Los cálculos de regresión tienen a su favor el usar información estadística que expresa hecbos 

ecollÓmico-sociales que efectivamente han sucedido; es decir, salvo en un caso referido a población por 

algunos años, los datos son reales, no estimados. Pero las limitaciones que contienen son importantes: 

escaso número de observaciones en algunos de ellos, por ejemplo. 

Se supone que ciertos fuctores teóricos pueden ser representados por variables: el grado de 

desarrollo, a través de la productividad general (pffi por habitante); el producto social, mediante el Pffi; 

formas de participación en el producto social, como salario mínimo, población ocupada sin ingresos y 

población económicamente activa (PEA) sin ingresos; la satisfacción de necesidades, en el grado de 

escolaridad, en el analfabetismo o en el Indice de bienestar. La lucha colectiva, en su vertiente económica, 
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se SU.IJlanta por el número de huelgas y, en su aspecto político, mediante los votos recibidos por la oposición 

a! partido en el poder, el Partido Revolucionario Institucional (PR!). 

Aunque esta representación puede resultar grotesca, por esquemática, es útil para una aproximación 
/ 

general; pemlÍte distinguir en trazos gruesos si el gasto social puede depender de la capacidad productiva y 

del producto, de la situación económico-social de los destinatarios o de la competencia entre ellos. En este 

inciso, se trata del gasto socia! ordinario; en VIII, A tocará el tumo al gasto social extraordinario. 

El gasto social por habitante aumenta en el periodo, aunque más en Sinaloa (100%) que en México 

(56%) (gráficos l y 2). Aun así, la distancia entre ambos gastos es grande; en Sinaloa es de un nuevo peso 

de 1980 por habitante, mientras que en el país, de 3.66, en 1995. En la prinlera etapa, los dos se elevan, 

pero el nacional aumenta su ventaja; en la segunda, aquél asciende un poco y éste cae fuertemente .. 307 
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Gráfico 1. SINAWA: NIVELES DE GASTO PÚBLICO REAL POR HABITANTE. 1970, 
1980 Y 1995 (NP DE 1980) 
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FUENTE: Cuadro 1.1. 

DI970 
_1980 

DI99.5 

301EI gasto social por habitante es, en México, de 2.338 nuevos pesos (NP) de 1980, en 1970, de 5.387 en 1980 y de 
3.658 en 1995; en Sinaloa es de 0.515, 0.923 Y 1.040 NP, en los respectivos años. (Cuadro 1.1). 
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Gráfico 2. MtxJ:CO: NIVI!LES DE GASTO PÚBUCO RFAL POR HABITANTE 1970, 1980, 1990 
YI99S(NPDEI980) 

Gasto neto devengado total Gasto programable Gasto programable social Gasto para superar polreza 

Nheles de.gasto púlJlico 

FUENTE: Cuadro 1.1. 
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La participación del gasto social en el PIB aumenta tanto en Sinaloa como en México, en 1970-

1995 (gráficos 3 y 4) y, aunque avanza con respecto a la del país, inicia siendo la cuarta parte y termina casi 

igual (28%). En los dos ámbitos geográficos, la relación gasto sociallPIB crece considerablemente en la 

primera etapa (más en México) y disminuye en la segunda (muy poco en Sinaloa).308 

En Sinaloa, más que en el país, el gasto social corno proporción del gasto programable se 

incrementa en 1970-1995. En la primera etapa no hay grandes cambios; en la segunda, se disparan ambas 

proporciones, terminando en 53% para México y 60% para la entidad.309 Esto aparenta un notable avance 

de aquél. Pero el gasto programable disminuye fuertemente en el gasto total, dando como resultado que la 

relación gasto sociaVgasto total permanezca igual en México, en todo el periodo (aproximadamente 25%), 

mientras cae en Sinaloa, principalmente en la segunda etapa (de 32% en 1980 a 24% en 1995),310 

igualándose al porcentaje nacional: Sinaloa termina perdiendo ante el país. 

3"La relación gasto sociallPlB es, en México, de 4.8% en 1970, 8.0% en 1980 y 6.1 % en 1995; en Sinaloa es de 1.2%, 
1.9"10 Y 1.7%, en los respectivos años. (Cuadro 1.1). 

3 .... a proporción gasto sociaVgasto programable es en México de 30% en 1970, 31% en 1980 y 53% en 1995; en 
Sinaloa es de 42%,39"10 Y 60%, en los respectivos años. (Cuadro 1.1). 

3l"La relación gasto social/gasto total es, en México, de 25.0% en 1970,26% en 1980 y 26% en 1995; en Sinaloa es de 
34%, 32% Y 24%, en los respectivos años. (Cuadro \.1). 
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Gráfico 3. SINAWA: PARTICIPACIÓN DE NIVELES DE GASTO PÚBUCO REAL EN 
EL Pffi. 1970, 1980 Y 1995 (%) 
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Gráfico 4. MÉXICO: PARTICIPACIÓN DE NIVELES DE GASTO PÚBUCO REAL EN 
EL PIB. 1970, 1980, 1988 Y 1995 (%) 
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FUENTE: Cuadro 1.1. 
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Si uno se fija sólo en los porcentajes que Sinaloa tiene en los respectivos totales nacionales (gráfico 

5), halla que en 1970-1980 aumenta el de población y disminuye el de Pill, permanecen igual los de gasto 

total Y gasto programable, y cae un poco el de gasto social. Y, en 1980-1995, sucede lo contrario: baja el de 

población y se eleva el de Pill, se duplican el de gasto total y el de gasto social y casi se duplica el de gasto 

programable. En la segunda etapa, con menos población y más PIB relativos, Sinaloa dobla su participación 

en el gasto social ordinario nacional; no obstante, ésta es todavía pequeña en 1995 (0.8%), en relación con 
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las de su población y PIB (2.7%, cada una):3\1 a un sinaloense le corresponde menos gasto social que a un 

mexicano. 
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Gráfico S. SINALOA: PARTICIPACiÓN EN POBLACIÓN,pm Y NIVELES DE 
. GASTO PÚBLICO NACIO.NALES. 1970,1980 y 1~ (%) 
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FUENTE: Cuadro 1.2. 
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Hasta aquí la comparación general entre los ámbitos de Sinaloa y de México; es tiempo de plisar a 

analizar cada uno, por separado, iniciando por el local. 

Mediante un primer cálculo de regresión, se busca averiguar si existe dependencia del 

comportamiento del gasto programable socíal (GASPROSOC) con respecto al del producto interno bruto 

(PIB), en el estado de Sinaloa, en 1970-1995. Se introduce sólo una variable explicativa, PIB, por simples 

razones de disposición estadística Resuha la ecuación 1: 

GASPROSOC = - 0.9182 + 0.0260 PIB 

tc = (-2.5074) (8.5824) 

F : 73.6584 .<If: 7 

tt : 2.365 

3\
IEn 1970, 1980 Y 1995, las mencionadas wriables adoptan los siguientes valores, respectiv¡¡mente: población. 2.6%, 

2.8"/0 Y 2.7%; PIB, 2.3%, 2.0% Y V%; gasto total, 0.4%, 0.4% Y 0.8"/0; gasto prognunable, 0.4%, 0.4% Y 0.7%.y. gasto 
programable social, 0.6%, 0.5% Y 0.8%. (Cuadro 1.2). 
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La aplicación es satisfactoria, ya que la expectativa teórica espera que el gasto social varíe en el 

mismo sentido que el pm; aunque lo hace con una intensidad pequella, como lo muestra el coeficiente de 

éste cercano a cero. Los coeficientes tienen, como producto de la "prueba t de student", una t estimada 

mayor que la t de tablas (te>tt), por lo que son significativos. La F aha refuerza esto mismo. El coeficiente 

de determinación R2
, que mide la bondad global del ajuste del modelo, es más que satisrnctorio, ya que pasa 

de 0.90; indica que el 92% de la variación del gasto social puede explicarse mediante la variable pm. 

Se deja el cálculo de regresión para observar la gráfica correspondiente. En esta segunda via de 

análisis si se toman en cuenta otros niveles del gasto público, tales como el gasto programable y el gasto 

total; así se puede unir a la relación causal sugerida por el cálculo de regresión el itinerario seguido por las 

variables correspondientes. 

En el gráfico 6, referido a los niveles de gasto real en Sinaloa, en 1970-1995, se aprecia que el 

comportamiento del gasto social está ligado al del gasto total (que aumenta más) y un poco al del gasto 

programable (que se eleva menos), dándose la mayor coincidencia de los tres en la etapa 1970-1980. El 

gasto social real crece en más de la mitad, así también su participación en el pm y su monto por habitante, 

aunque disminuye dentro del gasto total; estos avances suceden casi por entero en la primera etapa. 

El gasto social se multiplica por cuatro, mientras que el gasto total lo hace por cinco y el gasto 

programable por dos, de donde el gasto social aumenta su participación en el gasto programable, pero la 

disminuye en el gasto total La mayor coincidencia en el cambio experimentado por estos tres niveles de 

gasto se da en la primera etapa, de 1970 a 1980, en la que más que se duplican; en la segunda, los gastos 

social y total se doblan, pero el gasto programable cae no sólo en términos relativos, sino absolutos. En todo 

el periodo, la mayor coincidencia del gasto social se da con el gasto total, no con el programable. 
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Gráfico 6. SINALOA: NIVELES DE GASTO PÚBLICO REAL. 1970, 1980, 1988 Y 
1995 (MILLONES DE NP DE 1980) 

GastotaaJ Gasto programable Gasto programable social Gasto para superar pobreza 
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FUENfE: Cuadro 1.1. 

01970 
.1980 
01988 
01995 

El gasto social crece más que el PIB (éste se muhiplica casi por tres), por lo que eleva su proporción 

en el mismo, en un cincuenta por ciento (mientras que la del gasto total se duplica y la del gasto 

programable permanece inaherada) y, como la población se muhiplica por dos, el gasto social por habitante 

también se dobla (de 0.52 a 1.04 nuevos pesos de 1980 por habitante). Por su parte, la productividad 

general aumenta menos, cincuenta por ciento (de 43 a 61 nuevos pesos de 1980 por habitante). 

Los mayores avances del gasto social se dan en la etapa de 1970 a 1980, en la que se muhiplica por 

tres (de 1980 a 1995 10 hará por dos), gracias al crecimiento del gasto total, que se muhiplica por 2.5 (luego 

lo hará por 2), pero sobre todo al del gasto programable, que se multiplica casi por tres (en la siguiente 

etapa terminará igual). Casi todo el avance que tiene el gasto social por habitante sucede en esa primera 

etapa, en la que prácticamente se dobla (de 0.52 a 0.92 nuevos pesos de 1980) ya que en la segunda apenas 

aumenta en un 13% (llega a 1.04 nuevos pesos de 1980, en 1995). Además, existe un leve retroceso del 

gasto social como proporción del PIB (de 1.9% a 1.7%) y un pequeño crecimiento de la proporción que 

recibe Sinaloa del gasto social nacional (de 0.5% a 0.7%) de 1980 a 1995.312 

"'En Sinaloa, en 1970-1995, el gasto programable social pasa de 0.653 mi\1ooes de nuevos pesos de 1980 en 1970, a 
1. 708 mi\1ooes en 1980 y a 2,523 en 1995; y la población, de 1.267 mi\1ooes de habitantes en 1970, a 1.850 millooes en 1980 y a 
2.425 en 1995, por lo que el gasto social por habitante va de 0.52 nuevos pesos de 1980, en 1970, a 0.92 en 1980, y a 1.04 
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En el segundo cálculo de regresión, se trata de ver si el gasto programable social (GASPROSOC) 

puede tener alguna relación de dependencia con respecto a la productividad genera~ expresada en el PIB 

per cápita (pIBPORHAB) y a! salario mínimo diario (SALMINDIA), en México, en 1980-1995. Se 

obtiene la ecuación 2: 

GASPROSOC = - 1203.4362 + 25.9431 PIBPORHAB - 5.9563 SALMINDIA 

(-4.0072) (5.1303) 

F : 26.3200; 9.6405 

R2 :0.7132 

(-3.1049) 

df:!l 

tt: 2201 

Se aprecia una asociación directa de GASPROSOC con respecto a PIBPORHAB e inversa en 

relación con el salario mínimo diario; R2 es aceptable. Esto concuerda con los elementos teóricos vertidos 

en la prinlera parte: el gasto social se comporta en México, en 1980-1995, en razón directa con la 

productividad genera! (ambos disminuyen con la crisis posterior a 1982) y en razón inversa con la 

disminución del salario mínimo real que trae aparejada la crisis (el gasto social aumenta para contrarrestar 

el descenso del salario directo). Ahora, si en lugar de PIBPORHAB se introducen sus componentes, PIB y 

POBLACIÓN, ninguna variable entra a! modelo, lo que precisa la importancia de la productividad. 

Pasando a la observación del gráfico 7, uno encuentra que el gasto social varia en correspondencia 

con la productividad general; se multiplica por tres, alcanzando su mayor valor en 1980 y avanza 

ligeramente dentro del PIB. El gasto social por habitante también aumenta, en un cincuenta por ciento. El 

gasto social tiene un incremento menor a! del gasto to~ en el que pierde terreno, y mayor a! del gasto 

programable, en el que gana proporción. 

nuevos pesos en 1995. El g¡ISIo programable varia de 1.539 millones de nuevos pesos de 1980, en 1970, a 4.415 millones en 
1980, y a 4,188 en 1995, por lo que la proporción que en éste ocupa el g¡ISIo social transita de 42% en 1970, a 39"10 en 1980 y a 
60"10 en 1995. El Pffi va de 54.229 millones de nuevos pesos de 1980, en 1970, a 89.275 milllllles, en 1980, y a 148.608 en 
1995, de doode el gasto social eleva en éste su participación, de11.2"10 en 1970, al 1.9"10 en 1980 y al 1.7% en 1995. 

La productividad general (pIBJhabitante) aumenta de 42.817 nuevos pesos de 1980 en 1970, a 48.260 en 1980 ya 
61.288 en 1995; el g¡ISIo tcIal, de 1.910 milllllles de nuevos pesos de 1980 en 1970, a 5.331 millones en 1980, y a 10.575 en 
1995; por ello, mientras que la proporcioo del gastotota1 en el Pffi pasa de 3.5 a 6.00/0, de 1970 a 1980, y al 7.1% en 1995, la del 
gasto socia1 en el Pffi apenas avanza del 1.2 a 1.9"/0, en 1970-1980, descendiendo a 1.7% en 1995, mientras que la del gasto 
programable en el Pffi oscila del 2.8 al 4.9 y al 2.8%, en esos respectivos a1!os. (Cuadro 1.1). 
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Gráfico 7. MÉXICO: NIVELES DE GASTO PÚBLICO REAL. 1970, 1980, 1988 y. 1995 
(MILLONES DE NP DE 1980) 
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En México, en 1970-1995, el gasto social real se multiplica por tres, mientras que la productividad 

general aumenta en 30%. Si el período se divide en dos etapas (1970-1980 y 1980-1995), se observa que 

ambas variables tienen un comportamiento similar, ya que alcanzan su máximo valor en 1980 y descienden 

un poco hacia 1995.313 

En el periodo en cuestión, el gasto social aumenta 3 veces y el PIB dos, por lo que se eleva en éste 

la proporción de aquél, del 5 al 6%. Como la población aumenta sólo en 65%, el gasto social por habitante 

crece en un cincuenta por ciento. En relación con el salario minimo, el gasto social tiene un 

comportamiento bastante opuesto, ya que dicho salario se ve reducido a una tercera parte y, en cuanto a los 

niveles más generales del gasto público, el gasto social está entre el gasto neto devengado total (que se 

muhiplica casi por cuatro) y el gasto programable total (que lo hace por dos). Por esto, mientras que el 

gasto neto devengado total gana terreno en el PIB, retrocede el gasto programable total, y avanza 

ligeramente el gasto social del 5 al 6%. 

mEI gasto social pasa de 112.754 millones de nuevos pesos de 1980 en 1970, a 360.100 millones en 1980 y a 333.288 
en 1995, en lanto que la productividad general va de 48.54 nuevos pesos de 1980 por habilante en 1970, a 66.87 en 1980 y a 
59.80 en 1995. (Cuadro 1.1). 
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Si se divide el periodo 1970-1995 en dos etapas (1970-1980 y 1980-1995) se balla una diferencia 

abismaI entre una y otra. En la primera, el gasto social real más que se triplica y, como la población 

aumenta en 39"10, el gasto social real por habitante se eleva más del doble. Este cambio es facilitado por el 

aumento de la productividad general, de 49 a 67 nuevos pesos de 1980 por habitante. El gasto social 

mantiene su misma proporción dentro del gasto programable y también dentro del gasto total, pero como 

éstos ganan terreno dentro del PIB, el gasto social casi se duplica en el PIB. 

En cambio, en la segunda etapa, el gasto social disminuye en valor absoluto y, en vista de que la 

población aumenta en 36%, el gasto social por habitante, en 1995, representa el 68% del de 1980, 10 que 

sucede en circunstancias de caída de la productividad general de 67 a 60 nuevos pesos de 1980 por 

habitante. El gasto social aumenta considerablemente dentro del gasto programable, pero conserva idéntica 

proporción en el gasto neto devengado total y, como este úhimo gasto disminuye bastante dentro del PIB, la 

relación gasto sociallPIB también baja, de 8 a 6%.314 

Hasta aquí se han abordado factores relacionados con la variación del gasto social en el tiempo (en 

el período 1970-1995). Enseguida se examinan variables asociadas a la distribución espacial del gasto 

social (en el ámbito de Sinaloa y en el del país) dentro del mismo afio (en 1980 y, aparte, en 1995). En 

cuanto a Sinaloa, no se tiene infurmación referida a 1980, por lo que se ha utilizado una de 1983, y en el 

cálculo referente a 1995 se ha tomado la inversión federal normal en educación y salud realizada en 1994, 

ya que al momento de redactar no se dispone de la correspondiente a 1995. 

En el tercer cálculo de regresión se corre la inversión federal normal social (INVFNORSOC) frente 

al número de analfabetas con 15 aflos y más (ANALFABETA), a la población ocupada sin ingresos 

(PQCSININGR), a la tasa de mortalidad (MORTALIDAD) y a los votos obtenidos por los partidos 

políticos distintos al PRl (OPOSICIÓN), en los municipios de Sinaloa, en 1995. Se tiene la ecuación 3: 

31'EI pm va de 2340.8 milImes de nuevos pesos de 1980 en 1970, a 4470.1 millones en 1980 y a 5452.0 en 1995; la 
población, de 48.225 millones de habitantes a 66.847 y a 91.120; el salario mlnimo, de 32.36 nuevos pesos de 1980 a 35.23 ya 
11.43; el gasto neto devengado total, de 45\.541 millmes de nuevos pesos de 1980 a 1412.900 y a 1308.496; el gasto 
prognunable, de 38\.465 millmes de nuevos pesos de 1980 a 1159.800 y a 635.385; la relación gasto neto devengado toIaIIPIB, 
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INVFNORSOC = - 453.4048 + 0.2396 ANALFABETA 

(-1.9288) (10.5392) 

F:ll1.0755 df:16 

R2: 0.8741 tt : 2.120 

En ella se observa que INVFNORSOC varía en sentido directo con respecto a ANALFABETA, 

aunque ésta trae un coeficiente pequeflo; la R2 es buena. O sea que la inversión federal normal social se 

distribuye entre los municipios sinaloenses, en 1995, de acuerdo con el número de analfabetas; lo que es 

aceptable, si se tiene en cuenta que INVFNORSOC se compone de inversión en educación y salud y que 

ANALFABETA también expresa condiciones económico-sociales amplias. Extrafia que haya quedado 

fuera del modelo MORTALIDAD, cuando en INVFNORSOC el rubro salud es importante. Tampoco 

entran POCSlNINGR ni OPOSICIÓN: no influyen en INVFNORSOC. 

Una variación en este mismo cálculo -con el fin de evitar algún problema de multicoIinealidad-

consiste en sustituir las variables que de alguna furma contienen población (ANALFABETA, 

POCSlNINGR y MORTALIDAD), por POBLACIÓN. El resultado es cercano a! anterior: INVFNORSOC 

varía en el mismo sentido que POBLACIÓN, teniendo ésta un coeficiente pequeflo y quedando fuera 

OPOSICIÓN; ahora R2 es un poco mayor. La distribución de INVFNORSOC depende de la población y, 

particularmente, de la población pobre captada por el analfabetismo. 

La úhima expresión se avala por las distribuciones geográficas respectivas. En 1994, dentro de la 

inversión federal normal en educación y salud se asigna casi la mitad (47%) a cuatro municipios: CuIiacán, 

Guasave, Ahorne y MazatIán, los que ocupan el 27% de la superficie y el 68% de la población estatal. m 

En el cuarto cálculo de regresión se coloca la inversión federa! social en asentamientos humanos, 

salud y seguridad socia~ educación, cuhura, ciencia y tecnologla (INVFEDSOC) ante el producto interno 

de 19.3 a 31.6 y a 24JJO/Ó y la relaciÓII gasto social/poblaciÓD, de 2.338 nuevos pesos de 1980 a 5.387 y a 3.658, en los 
respectivos aftos. (Cuadro \.1). 

"'En 1994, la inversión federa1 en educación y salud se orienta principalmente a Cu1iacán (21%), Guasave (\1%), 
Ahome (11%) Y MazatIán (5%), los que en coojunto suman 46.8%, de un tota\ de 35.547 millones de NP. Estos municipios 
tienen el 29%, 11%, 14% Y 15% de la población estatal, respeaivamente. (Cuadro 3.2). 
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bruto (Pffi), el número de habitantes (poBLACIÓN), el promedio de afIos escoJares cursados 

(ESCOLARIDAD) y el número de huelgas (HUELGAS); se trata de la distribución entre los estados del 

país, en 1980. He aquí la ecuación 4: 

INVFEDSOC = - 305.3604 + 0.0418 Pffi - 0.0016 POBLACIÓN + 16.8039 HUELGAS 

(-0.4547) (5.6305) (-3.0947) (2.0490) 

F: 31.7030; 9.5772; 4.1983 df: 28 

Rl 
: 0.9055 tt : 2.048 

INVFEDSOC varia en el mismo sentido que Pffi y HUELGAS (ésta con un coeficiente aho) yen 

sentido contrario a POBLACIÓN (la que tiene coeficiente casi de cero) y no resulta afectada por 

ESCOLARIDAD. La distrl'bución de este gasto social entre los estados, en 1980, va de acuerdo con el nivel 

productivo y con la lucha económica; y en contrario a la población, 10 que no sorprende, ya que muchas 

entidades pobres están entre las menos pobladas. 

Si se sustituyen Pffi y POBLACIÓN por PffiPORHAB, sólo queda en el modelo la variable 

HUELGAS, con coeficiente lO, siendo Rl: 0.75; la productividad general no es importante para explicar la 

distribución de INVFEDSOC. 

En la dimensión gráfica, se ve que en México, de 1980 a 1995, el gasto en salud es desplazado por 

el de educación, adquíriendo éste un peso relevante.; también que la inversión social varía de acuerdo con el 

producto y el número de productores, y no precisamente con las condiciones de vida de esos productores. 

Al observar la distribución de la inversión social entre los estados del país, se halla que en 1980, la 

variable con ella más asociada es el número de derechohabientes (por el gran peso que en estos aiIos tiene 

el gasto en el sector salud y laboral). El Distrito Federal se lleva más de la mitad de la inversión social 

nacional, y la tercera parte del número de derecbohabientes, mientras que Sinaloa tiene el 1.2 y el 3.0010, 

respectivamente (esto es, a Sinaloa corresponde menor proporción de inversión social y mayor número de 

derechohabientes, si se compara con el Distrito Federal). 
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Revisando la distribución porcentual de las variables, se encuentra que el Distrito Federal percibe 

más de la mitad de la inversión social en 1980, siguiéndole de lejos Baja California, el estado de México y 

VeI'lICI1.lZ, los que en conjunto captan eI67%. Por otra parte, al Distrito Federal corresponde la tercera parte 

de derechohabientes y cuatro décimas partes del total de huelgas; mientras que las cuatro entidades captan 

el 43% y eI45%, respectivamente. 316 

En 1980, la inversión federal social incluye la inversión realizada en asentamientos humanos; en 

salud Y seguridad social y en educación, cuhura, ciencia y tecnología. En 1994, se integra por la inversión 

en educación, salud y laboral, en solidaridad y desarrollo regional, así como en programa social de abasto. 

Ahora viene el quinto cálculo de regresión. Se corre la inversión federal en educación y salud 

(lNVFEDSOC) frente al producto interno bruto (pm), al número de habitantes (pOBLACIÓN), a la tasa de 

ocupación (OCUPACIÓN), al porcentaje de población con 15 afIos y más que es analfabeta 

(ANALFABETA), al número de huelgas (HUELGAS) y a los votos obtenidos por los partidos distintos al 

PRI (OPOSICIÓN); se trata de la distribución entre estados de la república, en 1995. Arroja la ecuación 5: 

INVFEDSOC = - 133.4656 + 5.9114 ANALFABETA + 2.5407 pm + 2.8104 OPOSICIÓN 

(-2.0556) (5.5925) (8.9057) (2.0344) 

F : 31.2766; 79.3118; 4.1386 df: 27 

R2 :0.8287 tt: 2.052 

INVFEDSOC se comporta en el mismo sentido que las tres variables explicativas, las que tienen 

importantes coeficientes, aunque en el caso de OPOSICIÓN tc<tt; R2 es buena. O sea que la inversión 

federal social varía de acuerdo con el analfabetismo (que también expresa condiciones generales de 

pobreza) y con el producto social. Aquí no cuentan POBLACION, HUELGAS ni OCUP ACION. 

1I6¡m 1980, del total de inversión federal social, el Distrito Federal recibe el 530/0, Baja California el 6%, el Estado de 
México el 4% y Veraauz el 4%. En deredlOOabientes participan con el 32%, 3%, 1 % Y 7"/0, Y en número de huelgas con el 
39"/0, 0.40/0, 3% Y 3%, respeCtivamente. (Cuadro 2.2). 
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Si el mismo cálculo se ejecuta sustituyendo Pffi y POBLACIÓN por PffiPORHAB, resulta una 

R2<40, lo que hace ver que INVFEDSOC no se distribuye entre los estados de acuerdo con la productividad 

general de éstos. 

La distribución geográfica de la inversión social concuerda, directamente, con el Pffi y la población 

e, inversamente, con respecto al grado de escolaridad. El Distrito Federal recibe menor proporción, pero 

sigue lejos en primer lugar, punteando también en Pffi, población y grado de escolaridad. A Sinaloa le 

corresponde el 1.4% de la inversión social (prácticamente lo mismo que en 1980), el 2.2% del pm, el 2.7% 

de la población y un grado de escolaridad igual al promedio naciona;.recibe menor inversión social, en 

relación con su participación en el Pffi, en la población y en el nivel de escolaridad. 

Como se acaba de afirmar, en este afio la inversión federal social beneficia principalmente al 

Distrito Federal (37%) y, muy atrás, al Estado de México, a Chiapas, Oaxaca, Guerrero y Veracruz, cinco 

estados que en conjunto reciben el 16%. Las participaciones del Distrito Federal, por un lado, y de este 

bloque de estados, por el otro, son de 24% Y 22% en producto interno bruto, de 9"10 Y 31% en población y 

de 26% Y 11% en número de huelgas, respectivamente. En escolaridad, el Distrito Federal Y el estado de 

México están por encima del promedio nacional y en productividad sólo el Distrito Federal, pero muy 

destacadamente.317 

Resumiendo: los cálculos de regresión sugieren que en 1970-1995, el gasto social se muestra en 

Sinaloa asociado directamente con el pm; y en 1980-1995, en México, con la productividad general y con 

el salario mínimo real. En Sinaloa, en 1995, la inversión federal normal social se distnbuye entre los 

municipios de acuerdo con la situación de analfubetismo y no con la población ocupada sin ingresos, con la 

tasa de mortalidad ni con la oposición electoral En México, en 1980, la inversión federal social se asigna a 

los estados en razón directa con el Pffi y el número de huelgas, e inversa con la población, ignorando al 

J17En 1995 o cerca de este aIlo: del total de inversión fedtraI social, el Distrito Federal recibe 37%, el Estado de México 
5%, Chiapas 3%, Oaxaca 3%, Gufmro 3% Y Vcraauz 2"10. Los porcentajes de estos estados 500: m PIB, 24%, 11%,2"10,2"10, 
2% Y 5%; m población: 9%, 130/ .. 40/ .. 30/ .. 4% Y 7%; m número de huelgas, 26%, 9%, 0%, 1%, 1% Y 0%. En escolaridad, 
(haciendo el promedio nacional igual a cim), 1360/ .. 105%, 62%, 71 "lo, 80% Y 86% Y en productividad, 258%, 82"/0,46%,48%, 
62% Y 67"/ .. respectivamente. (Cuadro 2.2). 
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grado de escolaridad. Y en 1995, también en México, la inversión federal social se reparte en relación 

directa con la situación de analfuhetismo, con el Pffi y con la presencia electoral de la oposición, sin 

importar ocupación, población ni huelgas. 

Estos resultados son congruentes con los elementos teóricos expuestos en 1, B Y n, B, asf como con 

el tránsito de modelo económico sucedido en México, referido en m y IV, B: el gasto social ordinario varía 

en Sinaloa de acuerdo con el producto social (única variable dependiente) y en México con la productividad 

Y el salario mínimo real, y se distribuye geográficamente confurme al producto social y a la pobreza. Una 

diferencia es importante: en Sinaloa no incide la presencia política de la oposición, como en México. 

La observación de gráficas y cuadros enseHa que el gasto social por habitante, en 1970-1995, 

awnenta tanto en Sinaloa como en México, aunque menos en aquélla; en 1995, este gasto es, en el ámbito 

naciona1, 3.7 veces el local. Los ascensos suceden en la primera etapa, la del nacionalismo revolucionario, 

de 1970 a 1982; en la segunda, la del liberalismo social, de 1982 a 1995, cae dicho gasto en el país y sube 

levemente en la localidad. 

La proporción del gasto social en el Pffi, en 1970-1995, se eleva en Sinaloa y en México, pero en 

aquel ámbito se conserva cercana al 25%; dicho aumento tiene lugar en la primera etapa, ya que en la 

segunda lo que deviene es una disminución. 

En 1970-1995, en SinaIoa -más que en el pals- se incrementa el gasto social como proporción del gasto 

programable (mientras éste disminuye en el gasto total), lo que acontece principalmente en la segunda 

etapa. El resultado es que, al final del periodo, el gasto social mantiene igual su porcentaje dentro del gasto 

total en México, pero lo reduce en Sinaloa 
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relativa del gasto programable es sistemática, en los años 1965-1981, enlos que pasa de más del noventa a 

menos del 80 por ciento. La crisis de 1982 (y, en genera~ todo el sexenio de MMH) hace caer fuertemente 

la participación del gasto programable, la que se recobra a lo largo del sexenio de CSG, llegando en 1994 a 

un nivel cercano al de 1980. La recuperación del gasto programable, en 1989-1994, está asociada a la 

disminución de los intereses y al crecimiento de las participaciones. La crisis que explota en diciembre de 

1994. y que abruma todo 1995 afecta al gasto programable,. haciéndolo blijar de nueva cuenta 320 
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FUENTE: Cuadro 42. 

mable 

Dentro del gasto programable clasificado sectorialmente (gráfico 9), la parte del gobierno federal y 

la de organismos y empresas mantienen las mismas proporciones (alrededor de 40% y 60%, 

respectivamente), aunque ejercitan un vaivén permanente. Es en 1989 cuando se inicia una etapa de claro 

97 millones son para participaciones a entidades, mwücÍpiosy otros, \0.5 millones para estímulos fiscales y 145.6 millones para 
intereses, comisiones y gastos). 

En 1995, el gasto neto devengado total es de 489 684.3 millones de nuevos pesos, de los que 394 668 son para el gasto 
progrnmable (295 267.4 millones del gobi<:mo federal y 99 400.6 de organismos y empresas) y 95 016.3 millones para gasto no 
progrnmable (35 332.4 como participaciones a entidades, mW!Ícipios y otros, 24.4 nlÍllones a estímulos fiscales, 49 364.4 
millones a intereses, comisiones y gastos y 10295.1 miUones alas ADE). (Cuadro 4.1). 

3"'Dentro del gasto neto devmgado del sector público presupuesta!, el gasto programable experimenta una mídl!, entre 
1965 y 1981, pero se conserva arriba del 80% hasta 1980 (91.6% en. 1965,. 84.5% en 1970,82.1%, en. 1980); de 1982 a 1987 
padece una reducción drástica, sólo interrumpida en 1984 (61.9% en. 1982, 46.4% en 1987, año de su menor porcentaje) y de 
1988 a 1994 tiene una etapa de francarecuperaciÓll, hasta llegar a una participación cercana a la de los setenta (80.6% en. 1995). 
(Cuadro 4.2). 
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avance del gasto federal, que se acelera en 1994,321 y se debe al fuerte impulso que adquiere el.proceso de 

desincorporación de organismos y empresas del sector público: disminuye el gasto de estosijltjmos, 

haciendo aumentar relativamente el del gobierno federal. 
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Gráfito 9. MExIcO: GASTO PROGRAMABLE DEL SECTOR PÚBLICO 
PRESUPUESTAL POR CLASIFICACIÓN SECTORIAL ECONÓMICA. 19711-1995 (%) 
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FUENTE: CuI¡dro 52. 

Las proporciones de los gastos programaWe y no programable se muestran fuerte.tl,lente 

influenciadas por el rubro intereses, comisiones y gastos, lo que se ve con diáfuna claridad de 1981 a 1994, 

etapa en que el gasto programable describe una ''u'' (irregular), guiado por la ampliación, y después por la 

reducción, del gasto no programable debidlls JH"ecislunente al rubro intereses, comisiones y gastos. 

Al interior del gasto no progratnÍlble del periodo 1965-1995 (gráfico 10), se observa la aparición, en 

1967, delrubro Participaciones a Entidades, M~ipios y Otros, el debilitamiento (y práctica extinción, en 

1982) de los estímulos fiscales, y los altibajos de la parte principal Intereses, Comisiones y Gastos hasta 

1981, el que luego describe una "u" irregular hasta 1994, Y cae en 1995 debido a la aparición de lasADE. 

"'El g1IStQ prQgTlllllllble i¡e distriI1uye prácticamente en las l\lisIn¡ls prop<l[~iones de 1965 (cuando es de 47 miIloqes de 
lluevas pesos), CI1 1988 (ailo CI1 que es de 742 218 millorn:s de nuevos pesos): 40"10 para el gobierno federal y 60~ para 
organismos Y ~pr-" del sector p4bli~o. En 1989 inicia un awnento inusitado la parte correspondiente al gobierno federal, al 
pasar del 36.1% CI1 1988, a 74.8% CI1 1995 (de un total de 394 668 millones de nuevos pesos, CI1 este último afio). En contrario, 
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El gasto no programable muestra dos etapas muy bien diferenciadas: desde 1967 y hasta 1980 

crecen las participaciones a entidades, municipios y otros, en desmedro de los estirnulos fiscales, mientras 

que los intereses, comisiones y gastos, aun con ahibajos considera~les, se conservan en un promedio de tres 

quintas partes. A partir de 1981, las participaciones inician un descenso irregular, que toca fondo en 1987, 

para luego ascender hasta 1994 Y caer bruscamente otra vez en 1995 ;322 este comportamiento se da en 

sentido contrario al de intereses, comisiones y gastos, rubro que tuvo su proporción más grande en 1987 

(aunque en 1995 el declive de \as participaciones también se debe a la aparición de \as ADE).323 
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el gasto efectuado por organismos y empresas públicas, tradicionalmente mayoritario, acaba en la cuarta parte, en 1995 (es de 12 
062 millones de nuevos pesos en 1988; y de 35 332 millones, en 1995). (Cuadro 4.1). 

322Si se observan los componentes del gasto no programable como porciones del gasto neto devengado total, se halla 
que las participaciones (inexistentes en 1965-1967) pasan del 1.2% en 1970 al 7.5% en 1981, mientras que los estúoulos fiscales 
casi desaparecen (del 5.6 al 0.7%, en estos años) y los intereses y comisiones aumentan considerablemente (del 8.8 al 12.9%). A 
partir de 1982 se acentúan estas tendencias, en términos generales: las participaciones casi se duplican (aumentan hasta el 13.4% 
en 1993, aunque descienden al 7.2% en 1995); los estímulos fiscales continúan su camino a la extinción, la que llega en 1992 
(0.0%), mientras que intereses y comisiones se disparan en 1982 (32.2%), alcanzan su máximo histórico en 1987 (47.4%) y 
luego descienden hasta 1995 (10.12%). (Cuadro 4.2). 

32'Como porcentajes del gasto no progrnmable, en 1982, las participaciones casi vuelven al nivel de diez años atrás 
(13.9%) y los estúoulos fiscales prácticamente desaparecen (1.5%), lo que permite un crecimiento relativo fuera de lo normal de 
intereses Y comisiones (renglón que llega al 62.2% en 1981), seguido hasta 1987 (88.5%), año en que empiezan a reducirse, 
hasta llegar al 52%, en 1995, dando pie a la recuperación de las participaciones, las que sobrepasan su porcentaje histórico de 
1980 (38.3) Y llegan a 54.5% en 1994 y a 37.2% en 1995. 

En 1995 aparece el gasto ejercido para apoyar a las ADE, ocupando una porción úoportante del gasto no progrnmable 
(10.8%), que se da a costa de las participaciones. (Cuadro 4.3). 
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Por su parte, el gasto programable se puede dividir de diferentes maneras: gasto de capital o de 

operación, o bien gasto según la instancia administrativa que 10 ejerza, por ejemplo. La clasificación que 

aquí es útil es la sectorial económica, que distribuye al gasto programable entre el poder ejecutivo, por un 

lado, y los poderes legislativo y judicial, órganos electorales y tribunales agrarios, por el otro. Prácticamente 

todo el gasto 10 efectúa el poder ejecutivo (97.7%, en 1970; 99.9% en 1982 y 98.6% en 1995), repartido 

(durante el régimen de eso y parte del de EZPL) en diez sectores: desarrollo rural, pesca, desarrollo social, 

comunicaciones y transportes, comercio, turismo, energético, industrial, administración y, por úhimo, 

justicia y seguridad. Entonces, el gasto social es uno de los diez sectores del gasto programable. Tomado 

éste como constante, el gasto social depende de la participación que tenga en el total programable. 

En la distribución sectorial del gasto programable total, 324 en el lapso 1970-1995, destaca el 

crecimiento del gasto social, a partir de 1988, así como el nacimiento y la extinción del gasto en pesca 

(1972-1989) Y en industria (1971-1993). Las mayores porciones, en todo el periodo, son ocupadas por los 

sectores desarrollo social y energético; y las menores, por justicia y seguridad, así como por las instancias 

distintas al poder ejecutivo. En la primera etapa, 1970-1982, es importante la expansión del gasto en 

desarrollo rural y la aparición y consolidación del gasto en el sector industrial, afectando ambos al de 

administración; en la segunda, 1982-1995, el descenso en desarrollo rural, el gran crecimiento en desarrollo 

social y la desaparición del industrial, así como el nacimiento del gasto en órganos y poderes autónomos.325 

A 10 largo del periodo 1970-1995, destaca sobre todo el gran crecimiento relativo del gasto social, 

ocurrido en 1989-1994. Ello consiste precisamente en el crecimiento de su proporción dentro del gasto 

programable (gasto que aumenta en relación con el gasto no programable, debido a la reducción de los 

'''El gasto programable del sector público presupucstal es de 72.3 millones de nuevos pesos en 1970, de 2 643.5 
millones en 1982, de 742 217 millones en 1988 y de 199 330 millmes en 1995. (Cuadro 5.1). 

"'De 1970 a 1982 se observa la aparición y el aecimiento modesto de los sectores del gasto programable en pesca (de 
0.0"10 a 1.7% y de 0.4% a 8.0"/0, respectivammte), en desmedro del de administración (de 13.8% a 3.7"/0, en estos aftas). 

Hacia 1988 el sector desarrollo socia\ casi vuelve a su nivel de 1970 (5.4%) Y prácticamente desaparece el de pesca 
(0.7%); en contraparte, se amplIa considerablemente el industrial (al 12.9%). 

Entre 1988 Y 1994 destaca el aecimiento espectacular del gasto social en desarrollo social (de 32.0"/. a 52.5%), as! 
como la extinción del gasto en induslria (del 12.9";" a 0.0"10) y la práctica aparición y presencia apenas perceptible del gasto en 
instancias fuera del poder ejecutivo (poderes legislativo y judicial, órganos electorales y tribunales agrarios): 0.4% y 1.4%, m 
estos aftos, respectivammte. (Cuadro 5.2). 
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intereses, a! renegociarse la deuda), mas no significa un gran crecimiento del gasto social real, ya que éste 

apenas aumenta en un 12%. Además, si se compara con el crecimiento de la población, et)tonces el gasto 

social rea! por habitante disminuye 13%.326 
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Gráfico 11. MÉXICO: GASTO PROGRAMABLE DEL SECTOR PÚBLICO EN 
DESARROLW SOCIAL, SEGÚN SUBSECTOR. 1970-199S (%) 
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FUENTE: Cuadro S.3. 

• Abasto social 
Dnes. Urbano 
D Solidaridad 
• Salud 

DEducación 

El gasto programable del sector público en desarrollo social, en 1970-1995,327 (gráfico 11), se 

compone predominantemente del gasto en educación y del gasto en salud; entre ambos suman cerca del 

90%, aunque el primero avanza afectando a! segundo, y llega a superarlo ligeramente. Entre tanto, el.gasto 

en solidaridad y desarrollo regional tiene su participación más alta a mediados del periodo (entre 1979 y 

1986), aunque termina mayor que a! principio. Por último, el gasto en el programa social de abasto aparece 

en 1991 Y perdura hasta 1995 a costa del gasto en desarrollo urbano, agua potable y ecologia.328 El 

desplazamiento del gasto en salud y labora! por el de educación, así como la más alta proporción lograda 

32"En México, el gasto social real pasa de 297 miUones de pesos de 1980, eo 1988, a 333 millones, eo 1995. En tanto, el 
gasto social real por habitante v¡t de 4.20 nuevos pesos de 1980, eo 1990, a 3.66 eo 1995. (Cuadro 1.1). 

327EI gasto programable eo desarrollo social es de 2 \.4 millones de nuevos pesos, eo 1970; de 360.1 millones, eo 1980; 
de 23 n7 millones, eo 1988, y de 104 558 millones, eo 1995. (Cuadro 5.1). 

328En cuanto a! gasto programable eo el sector desarrollo social, educación y salud ocupan más del 80% eo todo el 
periodo 1970-1995 (88.7% eo 1970; 86.8% eo 1995), avanzando educación (de 36.4% a 49.7%), eo desmedro de salud (de 
52.3% a 42.1%). Solidaridad y Desarrollo Regional es más amplio eo los aftos 1979-1986 (eolre el 7% y el 12%) que eo los 
tiempos de su mayor fama, 1989-1994, cuando se sitúa alrededor del 6%. También es de notarse la aparición del programa 
socia! de abasto, eo 1991, aunque con una pequefla participación (eolre 2% y 3%). (Cuadro 5.3). 
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por solidaridad y desarrollo regional operan en la primera etapa (1970-1982);329 en la segunda, básicamente 

se mantienen las proporciones en educación y también en salud y laboral, disminuyen en solidaridad y 

desarrollo regional, así como en desarrollo urbano, agua potable y ecología, subsector afectado por la 

aparición del programa social de abasto.l30 

Ahora, si se compara la parte social de la inversión total con la parte social del gasto programable, 

se observa que la relación inversión social/gasto social se reduce, de 1982 a 1994 (y parece suceder 10 

mismo en 1995); esto significarla disminución en la prestación de bienestar, a mediano y largo plazos, si no 

existiera otro proceso opuesto: la elevación de la inversión social dentro de la inversión total331 

La inversión federa! en desarrollo social disminuye dentro del gasto en desarrollo social, de 1982 a 

1994, aunque tal reducción es menor a la que presenta la inversión federal total dentro del gasto federal 

total332 Con esto, la creación de infraestructura para la prestación futura de bienestar social se debilita 

(aunque menos que la infraestructura general), y desacelera a otro proceso, favorable a! mismo bienestar 

social: a! crecimiento de la inversión social como porción de la inversión total (paralelo a! crecimiento de la 

proporción del gasto social dentro del gasto total, relación descrita al analizar el gasto programable).333 

La parte que ocupa la inversión federal en desarrollo social dentro del gasto federa! total se reduce 

no sólo en la inversión social y en la inversión total, sino también en la mayoría de los sectores, 

""En la etapa 1970-1982, el gasto programable social realizado en el subsector educación desplaza al de salud (pasan 
del 36% al41 % Y del S2"A. al 40%, respectivamente), crece explo.ivamente el gasto en solidaridad y desarrollo regional (del 1 % 
al 11%) Y disminuye el r",li."do en desarrollo urbano, agua potable y ecología (del 10% al 7%). (Cuadro 5.3). 

ll"En la etapa 1982-1994, awnentan ligeramente educación (al 43.6%) y salud (al 41.6%), disminuyendo 
significativamente solidaridad y desaJTollo regional (al 6.2%) Y levemente desarrollo urbano, agua potable y ecologla (al 6.3%). 
En 1995 se mantienen estas tendencias. Es en esta etapa cuando aparece el programa social de abasto, en 1991, con un 2% del 
gasto social, para llegar al 2.9%, en 1995. (Cuadro 5.3). 

3lILa relación inversión social/gasto programable social es de 32% en 1982, y 24% en 1994. La relación inversión 
socialfJllversión total es de 28% Y 46%, en esos respectivo. aflos. Las cifras sobre inversión socia1 en 1982 son difcrentes (la 
mitad) en el cuadro 6.1, en relación a las del cuadro 17.1, de 140 millones de nuevos pesos. (Cuadros 5.1, 6.1 Y 6.2). 

ll'En 1982, el gasto programable total es de 2643.5 millones de nuevos pesos y el gasto en desarrollo social, de 894.5 
millones. La inversión fedcra1 total es de 1 015.9 millones de nuevos pesos y la inversión en desarrollo socia1 de 283.2 millooes. 
La reJación inversión total/gasto total es de 38.4%; la de inversión social/gasto social, de 31.7%. 

En 1994, el gasto programable tota1 es de 249 481 millooes de nuevos pesos y el gasto en desarrollo social, de 128636 
millooes. La invcrsión fedcra1 total es de 57 577.4 millooes de nuevos pesos y la inversión social de 26219.4 millones. La 
relación inversión tota1/gastotota1 es de 20.4% Y la de inversión socialIgasto social, de 23.1%. (Cuadros 5.1 y 6.1). 

lllLa relación gasto socialIgasto total pasa de 33.8% a 51.6%, de 1982 a 1994 y la relación inversión sociaVmversión 
total, de 27.9% a 45.5%, en estos respectivos aflos. (Cuadros 5.2 Y 6.2). 
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principalmente en desarrollo ruraL desarrollo sociaL turismo, industria y energético; mientras que aumenta 

en los de justicia y seguridad pública, y de poderes y órganos autónomos.334 

El notable crecimiento de la inversión en desarrollo social es lo más relevante de los cambios en la 

estructura de la inversión federal en 1982-1995 (gráfico 12); éstos son prácticamente los mismos que se dan 

en el gasto federal. Destaca también la extinción del gasto en pesca e industria y la aparición del de justicia 

y seguridad pública y del de poderes y órganos autónomos. Ello sucede a través de dos tases claramente 

diferenciadas: de 1982 a 1988 la inversión social permanece estable, disminuyendo la de desarrollo rural; 

de 1989 a 1995 sobresale la gran expansión de la inversión en desarrollo social, la extinción de la de 

industria y la aparición de la contenida en justicia y seguridad yen poderes y órganos autónomos.335 
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Gráfico 12. MÉXICO: INVERSiÓN FEDERAL EJERCIDA POR SECTOR 
ECONÓMICO. 1982-1995 (%) 
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FUENTE: Cuadro 62. 

33'Comparando cada subsector de la inversión pública federal con el respectivo subsector del gasto programable del 
sector público presupuestal, en los aflos 1982 y 1994, se tiene que el subsector desarrollo rural pasa del 48% al 20010; 
comunicaciones y transportes, del 47% al 45%; comercio, del 4% al 2%; turismo, del 118% al 34%; industria, del 35% al 8%; 
energético, del 57% al 33%; justicia y seguridad pública, del 0% al 2%; achninistración, del 19% al 6%; poderes y órganos 
autónomos, del 0010 al 9%. (Cuadros 5.2 y 6.2). 

335EI periodo presenta dos etapas claramente diferentes: en la primera, de 1982 a 1988, disminuye la inversión en 
desarrollo rural y energéticos (de 12% a 6% y de 40010 a 37%, respectivamente) y amnenta comwlicaciones y transportes (de 9% 
a 18%); en la segunda, de 1989 a 1995, los cambios son más drásticos: continúa su descenso el gasto en desarrollo rural (de 6% 
a 5%) y crece notablemente el de desarrollo social (de 27% a 47%), desapareciendo prácticamente los de pesca, turismo y 
comercio (0.3%, 0.5% Y 0.2%, respectivamente), mientras que aparecen el de justicia y seguridad y el de poderes y órganos 
autónomos (3% Y 1%, respectivamente). (Cuadro 6.2). 
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La inversión federa! en desarrollo social, en 1982-1995 (gráfico 13), presenta una composición muy 

diferente a la del gasto del sector público en desarrollo social En la inversión federal, educación y salud se 

mantienen arriba del 25% (dentro del gasto pasan del 80%); solidaridad y desarrollo regional, junto con 

desarrollo urbano, agua potable y ecología ocupan casi el 75% (en el gasto van del 19"10 al 10%), a lo largo 

de la etapa, ampliándose el prinlero a costa del segundo, particularmente en los afios 1987-1989. El 

programa social de abasto, aparecido en 1991, es tan pequeño que apenas se percibe. 336 
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Gráfico 13. MÉXICO: INVDtSIóN FFDIXAL FJIltCIDA IN DISARROlLO SOCIAL POR 
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FUENTE: Cuadro 6.3. 

• Abasto social 

ODes. urbano 

IJ Solidaridad 

IJ Educación 

Antes de pasar a! ámbito local, es conveniente hacer una evaluación de lo que se ha expuesto acerca 

del contexto nacional. En la prin1era etapa disminuye relativ3ll1ente el gasto programable, lo que se debe 

principalmente a! aumento de las participaciones dentro del gasto no programable. En cambio, en la 

segunda etapa, el gasto programable cae fuertemente, debido al gran incremento de intereses, comisiones y 

gastos, que hizo aumentar a! gasto no programable (con la caída paralela de las participaciones). Esto 

significa que el servicio de la deuda pública (el pago del principal y de los intereses) afecta adversamente a 

33óObservando al interior de la inversión federal ro desarrollo socíal (la que pasa de 2832 a 31 348.2 millones de 
nuevos pesos, de 1982 a 1995), se rocuentra que educación y salud sufrro cambios inversos: educación aumrotade 10"10 a 16%, 
mientraS que salud va de 16% a 11%; solidaridad y desarrollo regional avanza (de 11% a 30%), mimtras que desarrollo urbano, 
agua potable y ecología retrocede (de 63% a 43%). Solidaridad Y desarrollo regional realiza un salto ro 1987 (al 55%) Y sigue 
creciendo hasta 1989 (al 59%), para caer de reprote ro 1990 (al 25%) Y quedar ro 30% ro 1995. Estos cambios del subsector 
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las participaciones a estados y municipios, dentro del gasto no programable, y hace crecer al gasto no 

programable en relación con el gasto programable, incidiendo negativamente sobre el gasto social Ello 

sucede con mayor crudeza en el sexenio de MMH; en el de eso la renegoeiación de la deuda permite 

disminuir intereses y también elevar participaciones y gasto social Tales relaciones se llevan al extremo en 

una situación de crisis económica, debido a que el pago de intereses tiende a representar una proporción 

mayor del gasto público y, particularmente, del gasto no programable, y a que en esta situación 

generaImente se recorta dicho gasto, como particularmente sucede durante el régimen de MMH. 

En la segunda etapa, el gasto programable social ejercido por el gobierno fuderal aumenta, en 

relación con el que realizan los organismos y empresas de carácter público. Pero esto no se debe al 

crecimiento absoluto del primero, sino a la disminución absoluta del segundo: con la desincorporación de 

organismos y empresas (que incluye decisiones vitales para el bienestar social, como el desmantelamiento 

de eONASUPO), el Estado mexicam reduce su capacidad general para otorgar bienestar social Al mismo 

tiempo, la mayoría de las empresas se vende a particulares, reduciéndose la propiedad estatal en 3J;8S de 

satisfacer el interés individual de los principales magnates del capital mexicano. 

Mientras que en la primera etapa destaca el crecimiento del gasto programable en desarrollo rural e 

industrial, en la segunda sobresale el de desarrollo social: la importancia que se daba al campo, como zona 

especial de atraso, desaparece, para diluirse en la atención general de la pobreza Por otra parte, el 

crecimiento relativo del gasto en desarrollo social es favorable para las cJases desposeídas y, sin embargo, 

insuficiente para compensar la caída absoluta del mismo; el saldo es la disminución del gasto social real. 

En el interior del gasto social destaca el hecho de que el rubro Solidaridad y Desarrollo R~ional 

alcance sus mayores porcentajes en la primera etapa y no en la segunda, con eso, a pesar de la gran 

difusión dada al Programa Nacional de Solidaridad, campafta publicitaria que más bien pretendía ocu1tar un 

menor gasto social real. 

solidaridad Y desarrollo regional se lleYan al cabo a costa de desarrollo urbano, agua potable Y ecoIogIa, no sólo a lo largo del 
periodo, sino en cada alio. (Cuadros 6.1 y 6.3). 
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A 10 largo del periodo de estudio, dentro del gasto social, educación y salud representan nueve 

décimas partes. Pero, en la primera etapa, educación avanza a costa de salud, manteniendo sus proporciones 

en la segunda, lo que significa que en aquella etapa se consolida la estructura sectorial fimdamental del 

gasto social, que da primacía a un gasto social de capital, el de educación. Éste otorga poSIbilidades de 

competencia a los hijos de la cIase desposeída, permitiendo que los más capaces despunten en la lucha 

individual y asciendan en la pirámide social, por un lado, y prepara fuerza de trabajo calificada y dirigentes 

que estarán generalmente al servicio del capital, por el otro. Enseguida, se privilegia a un gasto de consumo 

productivo, como es el de salud; la condición fIsico-mental de los portadores de la fuerza de trabajo es 

importante, aunque no tanto como la capacitación educativa El gasto de consumo improductivo, como el 

gasto en asistencia social, ni siquiera aparece en un rubro propio. 

En cuanto a la inversión, en la segunda etapa la disminución de la inversión social dentro del gasto 

programable social obliga a incrementar la proporción de aquélla dentro de la inversión total, pero esto no 

logra detener su caída real. Aquí, como en la primera etapa, educación y salud son minoritarias, debido a 

que el gasto en nueva infraestructura es menor que el gasto corriente en pago de maestros, de médicos, etc. 

En cambio, Solidaridad y Desarrollo Regional ocupa tres cuartas partes y prácticamente todo su gasto es 

considerado como de inversión, en vista de que no utiliza administración especial. 

Lega el momento de pasar al ámbito local, en el que se observa el siguiente panorama. El gasto 

social inicia el periodo 1880-1990 con apenas el 4% del gasto total, tiene sus mayores proporciones en 

1920-1960, lapso en que se ubica entre el 45% y el 61% de dicho gasto total, para luego declinar a casi la 

mitad de esta úhima proporción. 337 En su composición interna, lo más relevante es el crecimiento del casi 

siempre mayoritario subsector de educación y cuhura, que afecta al de desarrollo urbano y servicios 

básicos. Estas mismas tendencias prevalecen en 1990_1995.338 

"'El gasto en servicios sociales y comunitarios, con respeáo al gasto total, rqn-esen1a 4% en 1880, 17% en 1910,45% 
en 1920,61% en 1960,34% en 1970,32% en 1980,36% en 1990 y 24% en 1995. (Cuadro 7.2, primera parte y cuadro 71, 
segunda ~e). 

'8Dentro del gasto total, el subsector educación y cuItw-a ocupa 3% en 1880,8% en 1910,42% en 1920, 53% en 1960, 
27"Á> en 1970, 19% en 1980,28% en 1990 y 18% en 1995. El subsector desmollo urbano y servicios básicos, nulo en 1880 
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Gráfico 14. SINALOA: GASTO PÚBLICO EJERCIDO, SEGÚN CLASIFICACIÓN 
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FUENTE: Cuadro 7. Primera parte.2. 

La composición del gast.o social en Sinal.oa, en 1880-1990 (gráfico 15), presenta fuertes ahibaj.os, a 

través de l.os cuales el subsect.or educación y cuhura consolida su supremacía, alcanzando valores máximos 

en 1920 Y 1960. El gast.o en servici.os asistenciales y h.ospita1ari.os apareció en 1920 y se mantiene hasta 

1990 sin adquirir trascendencia. En cambio, el gast.o en seguridad social y servici.os especiales de asistencia 

social, importante en el porfiriat.o, adquiere aún más relevancia en 1970-1990. El gran perded.or (víctima del 

gran triunfudor, educación) es el gast.o en desarroll.o urban.o y servici.os básicos, cuya may.or expansión 

.ocurrió en 1910. P.or último, el gast.o en apoy.o a l.os municipi.os, que aparece apenas en 1987, con una 

participación importante, prácticamente desaparece en l.os años subsiguientes.J41 

34IDentro del gasto social ejercido en Sinaloa, el gasto en educación y cultura es del 3% en 1880, 8% en 1910,42% en 
1920,53% en 1960 y 28% en 1990; el gasto en servicios hospitalarios, del 0.2% en 1920 y del 2.3% en 1990; el gasto en 
seguridad social y servicios especiales de asistencia social, dell.l% en 1880,3% en 1970 y 5% en 1990; el gasto en desarrollo 
urbano y servicios básicos, del 0.0"10 en 1880, 9% en 1910, Y menos de 1% en 1990; el gasto en apoyo a los mlU1icipios, del 5% 
en 1987,0.3% en 1994 y nulo en los demás años. (Cuadro 72, primera y segunda partes). 
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FUENTE; Cuadro 7. Primem """e2. 

Dada la importancia que tienen los gastos inclasificables para el gasto social, es importante seguirles 

la pista Hasta 1950, se limitaron al pago de la deuda, con excepción de 1910, año en que el pago de 

intereses fue importante. En 1960 aparecieron las transferencias y participaciones a diversos organismos y 

municipios, las que llegan a dominar en 1980-1990, cuando recobran importancia los intereses.342 

Observando año tras año el comportamiento del gasto público en Sinaloa, en 1970-1995, según la 

clasificación funcional (gráfico 16), se corroboran las tendencias generales seftaladas en el análisis por 

décadas. Los gastos en servicios generales y en servicios sociales y comunitarios siguen declinando, 

furtaleciéndose el de servicios económicos (hasta 1992) Y el de gastos inclasificables (principalmente a 

partir de 1992 y a costa de los otros subsectores). Estos resuhados -referidos a todo el periodo- son 

producto de los cambios habidos en la segunda etapa, la de 1982 a 1995, contrarios levemente a los de la 

primera, la de 1970 a 1982.343 

342En 1900, el pago de intereses es del 1.4% del gasto total; en 1980 del 3.1 o/o, en 1990 del 4.3% y en 1995 del 10.3%. 
El pago de l. deuda va del 11% en 1980 y 3% en 1900 a 3% en 1990 y 9"10 en 1995. El pago de transferencias y participaciones 
a diversos organismos ymtmicipios aparece en 1960 (0.8% del gasto total) y percibe 17% en 1990 y 41 % en 1995). (Cuadro 7.2, 
primera y segunda partes). 

343EI gasto en servicios generales pasa de 21 % en 1970 a 42%, en 1980 y a 11 % en 1995; el gasto en servicios sociales 
y comtmitarios, de 34% en 1970 a 48% en 1981, 32% en 1988 y 24% en 1995; el gasto en servicios económicos, del 25% en 
1970, al 8% en 1982,21% en 1988 y 5% en 1995; el gasto inclasificable, de 19"10 en 1970 a 24% en 1982,29"10 en 1988 y 60% 
en 1995. (Cuadro 7.2, segtmda parte). 
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Dentro del gasto en servicios sociales y comunitarios efectuado en 1970-1995 (gráfico 17), 

educación y cultura suman más del 80%, en 1972-1979, para quedar por debajo de dicho nivel en el resto 

del periodo, descenso que favorece a seguridad social y servicios especiales de asistencia social. Los más 

pequefios, el gasto en servicios asistenciales y hospitalarios y el gasto en desarrollo urbano y servicios 

básicos, se mantienen con altibajos. El gasto en apoyo a los municipios aparece sólo en 1987 yen 1994.344 

Entre 1970 Y 1995, en el gasto inclasificable (gráfico 18), se observa una declinación de la 

amortización de la deuda y una presencia inlportante, iniciada en 1979, del pago de intereses. Las 

transferencias y participaciones a diversos organismos y municipios alcanzan su máxima presencia en 1979 

dentro del gasto inclasificable (casi el 100%) y su mayor participación en el gasto total en 1995, afio en que 

los otros rubros también son altos (9% para deuda y 10% para intereses), dando como resultado la más 

grande proporción del gasto inclasificable dentro del gasto total desde 1880 (60"10). 

3"En el sector servicios sociales y comilllitarios (34% del gasto total), el subsector educación ocupa el 27% del mismo 
gasto total en 1970; el 27"10 en 1979,24% en 1988 y 18% en 1995. El gasto en seglDÍdad social y servicios especiales de 
asistencia social va del 3% en 1970 al 4% en 1995; el de servicios asistenciales y hospitalarios, del 1.7"10 en 1971 (en 1970 es 
anormalmente alto: 4%) al 1.1 % en 1995; en tanto que el de desarrollo milano y servicios básicos, del 0.8% en 1970 al 1.1 % en 
1995. (Cuadro 7.2, segwtda parte). 
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FUENTE: Cuadro 7. Segunda parte.2. 
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Gráfico 18. SINALOA: GASTOS INCLASIFICABLES, SEGÚN DESTINO 
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FUENTE: Cuadro 7. Segunda porte2. 
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e Paso de deuda 

El explosivo crecimiento del gasto social, a raíz de la Revolución Mexicana, permite sostener la 

hipótesis de que la lucha de clases es el factor fundamental de la existencia y del comportamiento del gasto 

social. Tal crecimiento -relativo-, aunque menos intenso, continuó hasta 1960; de esta fecha en adelante se 

convierte en declinación, debido al avance de los otros tipos de gasto público: del gasto en servicios 

económicos, dado después de 1940, cuando se enfutiza el apoyo a la acumulación de capital; del gasto en 
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participaciones, desde 1960, y del gasto en pago de intereses, desde 1979, al recrudecerse el problema de la 

deuda pública. 

Al seno del gasto social de Sinaloa (denominado gasto en servicios sociales y comunitarios) 

predomina el rubro educativo (llamado educación y cultura), con mayor peso que en el ámbito nacional: en 

Sinaloa ocupa más del 80"10 en los setenta y pasa a tener menos del 80"10 en los noventa. Su pérdida relativa 

se abona al gasto en salud (a seguridad social y servicios especiales de asistencia social). O sea que la 

importancia decisiva que en el ámbito nacional se da al gasto social de capital, en educación, y al gasto 

social de consumo productivo, en salud, se lleva al extremo en Sinaloa (aunque aquí el gasto en salud 

contiene al gasto en asistencia social, que es un gasto de consumo improductivo). 

Toca el turno a otra expresión del gasto socialloca~ la inversión federal social ejercida en SinaJoa 

en 1976-1995. A manera de referencia general, es conveniente asentar que, en el total de inversión pública 

efectuada en la entidad, la parte federal directa (o sea la inversión normal) no sólo ha sido 

contundentemente mayoritaria, sino que ha aumentado de 1981 a 1995, de 4.8 a 6.6 veces, en relación con 

la inversión estatal directa. Con este desplazamiento se da otro paralelo: la inversión federal directa y la 

inversión estatal directa ceden porcentaje a la inversión convenida entre los gobiernos federa1 y de 

La inversión federa1 de carácter social en Sina1oa, en 1976-1995, aumenta su participación dentro de 

la inversión federal total ejercida en la misma entidad; esto se da gracias a la gran expansión relativa de la 

inversión socia~ acaecida en 1989-1995, con CSG, principalmente. La proporción de la inversión social 

'''En 1981, la inversión pública total en Sinaloa es de 305 103 587 nuevos pesos, de los que 226 318 680 (74.2%) 
corresponden 8 inversión fedfl'al direda (normal y COPLAMAR), y 31 832 914 (10.4%) 8 inversión convenida (CUO y 
PIDER) Y 46 951 993 (15.4%) 8 in\ersiÓll estata1 directa. 

En 1995, la inversión pública total es de I 186 170 miles de nuevos pesos, siendo 785532 (66.2%) de inversión direda 
en el programa federal normal, 281 287 (23.7"10) de inversión convenida en el Programa Nacional de Solidaridad y 119351 
(10.1%) de inversiÓll estata1 directa. (Toledo, 1986: 1, 167; también aJadros 13.1, 13.2, 16.1 Y 16.2). 
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había disminuido del gobierno de LEA al de JLP, para crecer levemente con MMH y dispararse con CSG, 

manteniéndose alta en el primer afio de EZPL. 346 

A pesar del avance relativo de ía inversión federal social en 1976-1995, la mayor parte de la 

inversión federal total (67% en 1995) se sigue destinando a sectores no sociales, principalmente al 

agropecuario ya comunicaciones y transportes. La inversión social, mientras tanto, al principio privilegiaba 

al sector salud, a educación y a asentamientos humanos; al final, el sector educación se ha puesto a la 

cabeza, dejando al úhimo al de salud, aunque ahora hay un nuevo sector que disputa a educación el primer 

lugar: desarrollo social. 

Dentro del periodo en cuestión, destaca el hecho de que la inversión social normal siga el 

comportamiento de la inversión social total hasta 1983 Y disminuya en relación con ésta, en adelante. 10 

que implica que la parte de la inversión social distinta de la normal (que había descendido hacia 1983) 

experimenta un crecimiento explosivo de 1983 a 1995; en este úhimo afio es la cuarta parte de la inversión 

federal social. O sea que dentro de la inversión federal social, en 1983-1995 opera la sustitución de normal 

por la del CUD.347 

Al principio, en 1976, la inversión federal en los sectores sociales se compone enteramente (en el 

caso de salud y educación) o abrumad amente (en asentamientos humanos) de inversión normal; fuera de 

estos sectores, tal inversión se destina principa1mente al sector agropecuario y furestal, al de industria y al 

de comunicaciones y transportes, decidiendo que la inversión federal total presente una estructura similar. 

Al final, en 1995, los sectores sociales, o se integran completamente por inversión PRONASOL (como el 

sector desarrollo urbano, vivienda y ecología) o, por 10 menos, mayoritariamente (por ejemplo, en 

""La inversiál federal social es eI18.4% de la inversión federal total en Sinaloa, en 1976; el 11% en 1977; el 9.7"10 en 
1980; el 11.7% en 1983; el 12.1% en 1989 y el 32.7% en 1995. (Cuadres 8 al 13). 

'''La inversiál fedcral sociaI no normal fue de 0.9% de la inversión fedcral total, en 1976 (toda aquélla pertenecJa al 
PIDER); en 1917, tal prq>!rciálllegó al 3.8% (coo.teniendo al PIDER Y al CUC); en 1980 fue del 3.4% (e incluyó al PIDER, al 
CUC y al COPLAMAR); en 1983 baja al 1.7"10 y comprende al PIDER, al Programa EsIatal de Inversión y al CUD; en 1989 
asciende al 7.8% Y se c:ngloba en el CUD, coo.teniendo cinco programas: Programa de Desarrollo Regional, Programa de 
Coordinaciál Especial, Programa Mar de Cortés, Programa Regional de Empleo y Programa Nacional de Solidaridad; en 1995 
se eleva hasta el 24.6% y se presenta en el CDS (antes CUD). (Cuadros 8 al 13). 
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educación y salud); esto, sin mencionar al nuevo sector desarrollo social, compuesto exclusivamente de 

recursos PRONASOL. En los sectores no sociales continúa predonúnando la inversión normal 

Hecho el anterior resumen de las principales tendencias de la inversión federal social ejercida en 

Sina1oa, en 1976-1995, enseguida se especifica el itinerario que la misma ha seguido. Los afios reseflados se 

han escogido de tal manera que expresen los cambios de la estructura de la inversión, en cada sexenio. 

En 1976, la inversión federal total ejercida en Sina10a se compone de dos partes: de la inversión 

tradicional del gobierno federa1 (denominada inversión normal) y de la inversión especial contenida en el 

Programa de Inversiones Para el Desarrollo Rural (PIDER), que es casi toda inversión normal;348 De ese 

total, se canaliza a los sectores sociales (asentamientos humanos, educación y salud) un 18% en conjunto, y 

también es predonúnantemente inversión normal. 

Ahora, si se observa la estructura interna de la inversión federal en cada sector (haciendo la 

inversión total del respectivo sector igua1 a cien) se nota que la fracción normal es apabul1ante en la 

inversión total (96%) y, sobre todo en los sectores sociales salud y educación (constituyendo la excepción el 

sector asentamientos humanos). 349 

En 1977, la inversión federal total ejercida en Sinaloa se compone de tres partes: de las anteriores 

normal y PIDER y del naciente Convenio Único de Coordinación (CUC). 

La inversión social (la ejercida en los sectores asentamientos humanos, educación y salud) 

desciende en la inversión federal total (al 11 %), disminuyendo en su interior la inversión normal, para dar 

3<8La inv .... ión feda-al total ejercida en Sinaloa, en 1976, es de 2 241018 nuevos pesos. En los tres sectores sociales 
(asentamientos hwnanos, educación y salud) swna 411 878 NP (18.42"10 del total feda-al), dividiéndose entre 391 747 NP de 
inversión nama! (17.5%) y 20 129 NP de inversión PIDER (0.9%). Se destina 4% a asentamientos hwnanos, 5% a educación y 
9% a salud . (Cuadros 8.1 y 82). 

"9&trando a los sectores de inversión directamente social, se ve que salud contiene 98% de nama! y 2% de PIDER; 
edw:acióo, 99% Y 1%, respectivamente (mientras que toda la inversión del subsector formal es normal, toda la inv .... ión PIDER 
se ubica en el subsector no formal, ceo un 25%); asentamientos humanos, 83% y 17% (el subsector vivienda y desarrollo de la 
comunidad tiene el 100% de la inversión normal; el subsectlr agua potable y alcantarillado recibe toda la inversión PIDER, la 
que significa el 24% del sectlr). (Cuadro 8.3). 
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cabida a una doble proporción de inversión PIDER ya la naciente inversión del CUC.350 En cuanto a la 

confonnación interna de cada sector, la parte normal es dominante en todos, no sólo en el total. 351 

En 1980, la inversión federal ejercida en Sinaloa (gráfico 19) contiene la inversión de la 

Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (COPLAMAR), 

además de las anteriores norma~ PIDER y CUCo 

1I 
] 

Gráfico 19. SINALOA: INVERSIÓN FEDERAL POR PROGRAMA, SEGÚN SECTOR. 
1980 (%) 
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FUENfE: Cuadro 10.3. 

La inversión social (la vertida en los tres sectores referidos) representa el 9.7% de la. inversión 

federal to~ y disminuye en su interior la parte normal y la del PIDER, para pennitir el pequero aumento 

de la del CUC y recibir a la naciente COPLAMAR.m La inversión de COPLAMAR ocupa una pequeña 

""La inversión ejercida en los sectores asentamientos humanos, educación y salud suma 294 379 nuevos pesos, tU)"!o 
de una inversión federal total de 2 683 082 nuevos pesos. La parte normal es de 194 545 NP (7.3% de la inversión federal total), 
la del PIDER, 47 453 (1.8%) Y la del CUC, 52 881 (2.0%). (Cuadros 9.1 y 9.2). 

"ILa inversión PIDER es mayoritaria en el subsector forestal (100%) y en ganadería (75%) e importante en educación 
(30%). El CUC domina en el transporte (carretero), con el 58%, y es importante en asentamientos humanos (24%) y en 
educación (17%). (Cuadro 9.3). 

"'En 1980, la inversión federal ejercida en los sectores asentamientos humanos, educación y salud es de 959 776 
nuevos pesos, el 9.7% de una inversión federal total de 9 902 157 NP. La parte normal es de 618 551 NP (6.2% del total 
federal), la del PIDER, de 42 368 (0.4%), la del CUC, de 238 790 (2.4%) y la del COPLAMAR, de 57 067 (0.6%). (Cuadros 
10.1 y 10.3). 
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Coordinación Especial, Mar de Cortez, Regional de Empleo y Nacional de Solidaridad. La inversión del 

CUD se dirige principa1mente a los sectores sociales (educación, desarrollo urbano y ecología, 

comunicaciones y transportes) Y se encuentra determinada por el programa de desarrollo regional y por el 

programa nacional de solidaridad; éste, como es de esperarse, privilegia decididamente a los sectores 

socialeS.36O 

La inversión federal social (en los sectores desarrollo urbano y ecología, educación y salud) es del 

12.17% de la inversión federal total, distribuyéndose en tres partes: una para la inversión normal y dos para 

el CUD. Dentro de éste, sobresale el PRONASOL, con más de la mitad de los recursoS.361 

A pesar de estar disminuida (es mellOr que el 90% del total), la inversión normal domina 

absolutamente en los sectores en que tradicionalmente 10 ha hecho, mientras que el CUD es principal en los 

de carácter social362 

En 1995, la inversión federal ejercida en Sinaloa363 (gráfico 20) se presenta en dos partes: la normal 

y la del Convenio de Desarrollo Social (COS). Éste sustituye al otrora CUD, aunque en dicho afta aún se le 

sigue identificando como PRONASOL. La parte normal es mellOr que en el afio anteriormente referido 

(74% del total), pero determina el patrón de distribución sectorial de la inversión total. 

La inversión federal ejercida en los sectores sociales educación, sa1ud y asistencia social, y en 

desarrollo urbano vivienda y ecologfa (a los que ahora se agregan cultura y recreación, y desarrollo social) 

'00Ui inversión del CUD se ubica en administración (21%) y en los sect<res sociales: 27% en educación, 23% en 
desarrollo urbano y ecologla, 13% en comunicaciones y transportes. El programa nacional de solidaridad, como es de espeI8I!kl, 
se coocentra marcadamente en los sectores sociales: 47"/0 en educación, 23% en desarrollo urbano y ecologla y 10% en salud. 
(Cuadro 12.2). 

36'La inVl2Sión fcderaI en los sectores desarrollo urbano y ecologla, educación y salud es de 36 706 831 (12.1 % de la 
inversión federal total); la normal, de 13 1798\0 (4.3%); Y la del CUD, de 23527021 (7.8%), rqlllrtida en el Programa de 
Desarrollo Regional, 5 567 325 (1.8%), Programa de Coordinación Especia1, 4 842 847 (1.6%), Progt8lll8 Mar de Gme:z, nada 
(0%), Pr~ Regional de Empleo, nada (0%), Y Programa Nacional de Solidaridad, (4.12%). (Cuadros 12.1 y 12.2). 

La inversión ncxmal domina en el total (87"/0) Y en los sectores agropeauuio (100%), pesca (100%), comunicaciones 
y transportes (94%), asf como en encrgla, minas e industria paraestataI (96%). Por su parte, el CUD es futrtemente mayoritario 
en los sectores sociales: educación (95%), desarrollo urbano y ecologla (94%) e importante en salud (22%), amin de tener 
relevancia en comercio y fomento industrial (26%), no se diga en administraciÓll (73%). Influye en la inversión total del CUD la 
del prognuna de desarrollo regional y la del programa nacional de solidaridad. (Cuadro 12.3~ 

:J63En 1995, la inversión federal en Sinaloa es de 1 066 819 millones de nuevos pesos; 785 532 corresponden a( 
programa ncxmal y 281 287 a( CDS o programa nacima( de solidaridad (otrora Cmvenio Unico de Desarrollo). (Cuadro 13.1). 
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e$ del 32.7% de la inversión federal total Dentro de aquél1a, la parte normal es· minoritaria (y 

subrayadamente infurior: la cuarta parte), haciendo. posible el reinado del PRONASOL. 364 
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FUENTE: Cuadro 132. 
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El CDS es el 26% en la inversión total, yel 100010 tanto en desarrollo urbano, vivienda y ecología 

como en cultura y recreación; es mayoritario en educación y muy importante en salud y asistencia social; es 

decir, tiene doble importancia, en relación con 1989. La inversión normal sigue su mismo patrón.365 

Aquí termina la descripción del itinerario seguido por la inversión federal ejercida en Sinaloa, por lo 

que es pertinente hacer un comentario. La posibilidad de otorgar -autónomamente- bienestar socíal 

disminuye en Sinaloa, al reducirse la inversión estatal directa ante la inversión convenida Además, la 

capacidad relativa para ejercer gasto socíal también se debilita, a! empequeñecerse la inversión estatal 

directa frente a la inversión federa! normal. O sea que el gobierno federa~ medíante los convenios de 

'
64En 1995, la inversión federal ejercida en Sina100, en los sectores sociales (educación, salud y asistencia social; 

desarrollo urbano, vivienda y ecología; cultura y recreación, así como desarrollo social) es de 349 211 miles de nuevos pesos 
(32.7"10 de la inversión federal total). La parte normal es de 87 031 miles de NP (8.2% de la inversión federal total), mientras que 
la del CUD es de 262 180 (24.6%). (Cuadros 13.1 Y 13.3). 

'·'La inversión normal es el 98% en el sector agropecuario, 100% en pesca, 99% en comunicaciones y transportes, 
100% en abasto y comercio, 100% en el energético. El CUD tiene 100"10 en desarrollo urbano, vivienda y ecología, también 
100% en cultura y recreación, 100"10 en desarrollo social, y la mayor parte en educación (52%) y en salud y asistencia social 
(43%). (Cuadro 13.3). 
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coordinación, iniciados en 1977, ha logrado que el gobierno local sea copartícipe de la inversión en 

bienestar socia~ la que cada vez se maneja más aparte, como inversión convenida El gobierno federal 

compromete la participación del gobierno local en el bienestar social 

Ha llegado el momento de dejar constancia, aunque sea en sólo dos párrafos, del modesto papel que 

ejerce la inversión estatal de carácter sociaL La inversión social contenida en la inversión estatal directa 

presenta una característica, a 10 largo del periodo 1975-1995: es errática, debido a que no consiste en gasto 

corriente que obligatoriamente deba hacerse cada afio, siguiendo una tendencia esperada, sino en gasto de 

inversión, el que depende en mucho de las decisiones anuales del gobierno en turno (aunque esta propiedad 

debe atenuarse en los noventa, con la descentralización del gasto y de las correspondientes 

responsabilidades). 

En 1975 Y 1980, la inversión social contenida en la inversión estatal directa se destina al sector 

educativo y cuhural y se coloca después del primer lugar, ocupado por la inversión en edificios públicos.366 

En 1990, los sectores sociales (educación y cuhura, salud y asistencia social, así como desarrollo urbano y 

ecología) perciben la mayor parte (59"10), para volver a recibir la menor (37%) en 1995, afio en que se 

privilegia al sector comunicaciones y transportes. 

Resumiendo el inciso: en Sinaloa, en términos relativos, el gasto social se incrementa 

explosivarnente después de la Revolución, para disminuir drásticamente en los sesenta y volver a elevarse 

considerablemente en 1988-1994; de 1980 a 1995 el gasto social real se duplica, ascendiendo un poco el 

gasto social por habitante (gráficos 6 Y 1), pero disminuyendo su participación dentro del gasto total Y, en 

cuanto a la inversión pública ejercida en Sinaloa, destaca el predominio de la federal normal sobre la estatal 

directa, aunque ambas han cedido proporción a la parte convenida; dentro de la inversión federa~ la de tipo 

social ha aumentado, pero sigue siendo minoritaria. Tanto en México como en Sinaloa, los principales 

366¡m 1975, la inversión estata1 directa ejercida en Sinaloa es de 6 652 nuevos pesos, dedicados exclusivamente a 
edificios públicos (62"10) y es<"e!as (38%). En 1980, asciende a 1 716 353 nuevos pesos, repartidos en 75% a edificios públicos, 
15% a centros wItmaIes y 1% a I'laZllc1aS, lcioskos e instalaciones deportivas; casi nada reciben caminos y electrificación 
(menos del 1%); no perciben aportación agua potable y a1can111ril1ado, ni escuelas. (Cuadros 14.1 y 14.2). 



193 

sectores que reciben el gasto social son educación y salud, aunque en la etapa neoliberal se privilegia más al 

de educación. 

Otm expresión del gasto social local, la inversión federal social ejercida en Sinaloa, en 1976-1995, 

presenta estas características generales: aumenta su participación dentro de la inversión federal total, lo que 

se da en la segunda etapa (1983-1995), principahnente en 1989-1994, ya que en la primera (1976-1983) 

habla disminuido. A pesar de tal avance relativo, la inversión federal social sigue siendo minoritaria (un 

tercio en 1995) en la inversión federal total; además, modifica su estructura: el sector educación consolida 

su importancia respecto al de salud; la inversión contenida en el CUD, cuya proporción habla bajado hacia 

1983, en la segunda etapa termina el periodo ganando considerable espacio a la nonnal; en los setenta, los 

sectores sociales -como educación y salud- se componen completa o mayoritariamente de inversión normal, 

mientras que en los noventa se integran completa o mayoritariamente con recursos del PRONASOL. 

En ambas etapas disminuye el gasto programable, pero en la primera se debió al incremento de las 

participaciones, en tanto que en la segunda la causa es la notable expansión del pago de intereses; así afecta 

la deuda pública al gasto social. En la segunda etapa, el gasto federal aumenta, frente al de organismos y 

empresas gubernanlentales, aunque esto se debe a que la privatización de las úhimas obviamente elimina 

desembolsos. El gasto en desarrollo rural cede importancia al de desarrollo social, de una etapa a otra, pero 

esto contiene un abandono de las políticas expresas para el desarrollo del campo y no un gasto social 

importante para cubrir necesidades, el que en términos reales ha disminuido. 

El gasto en educación avanza en relación con el de salud, 10 que exhibe la primacla que el Estado 

otorga a la capacitación sobre la salud de la fuerza de trabajo. Además, la caída de la inversión social 

respecto al gasto programable social obliga a aumentar dicha inversión social dentro de la inversión total, 

pero este incremento relativo no a1canm a compensar su descenso absoluto real. Por úhimo, la autonomía 

de Sinaloa para otorgar bienestar se reduce, al disminuir la inversión estatal directa ame la inversión 

convenida y, también, frente a la inversión federal normal. 
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En cuantO a México, el gasto social mantiene su participación relativa en el gasto total, pero 

aumenta poco en ténninos reales (gráfico 7), disminuyendo su monto por habitante, en 1990-1995 (gráfico 

2); se ve muy afectado por el comportamiento del pago de la deuda pública y, al reducir su parte de 

inversión, debilita la prestación futura de bienestar. 

C) Distribución geográfica 

Aquí se analiza el reparto del gasto social entre S inaloa y el resto de los estados, en 1970-1995. El 

gasto social está representado por la inversión federal normal de carácter social, ejercida en el úhimo afio de 

cada sexenio. Un desglose de la inversión federal social efectuada en Sinaloa, por subsectores y municipios, 

también se realiza, aunque sólo para el afio 1994. 

La inversión socia~ como proporción de la inversión federal total, viene en descenso de 1970 a 

1988, en el ámbito nacional y en la generalidad de los estados; esta tendencia se revierte en 1994, afio en 

que se acerca a la mitad. En el ámbito de los estados, 14 de ellos contienen en su inversión total, en el 

úhimo aflo, más de la mitad de inversión social, destacando los ejemplos extremos del Distrito Federal y de 

Chiapas, los que tienen una inversión social cercana al 50010 de su respectiva inversión total. Sinaloa 

termina ganando en dicha relación: 34% en 1994, contra 8% en 1970, pero aún queda bastante abajo de 

entidades como el Distrito Federal. 367 

Merece destacarse que la concentración que de la inversión social ejerce el Distrito Federal se da 

también en los distintos subsectores: esta entidad ocupa la mitad de la inversión social nacional en salud y 

367La participación de la inversión social en la total generalmente viene en descenso, a lo largo del periodo (27% en 
1970; 15% m 1976; 14% m 1982 y 9"10 m 1988), salvo m el último afio, 1994 (cuando ascimde a la impatante magnitud de 
46%). M""ecen mencimane, por ser casos exlRmos, el Distrito Federal (71%, 34%, 27%,12% Y 53%), Y Chiapas (11%, 3%, 
11%, 16% Y 46%), m los respectivas afias. Sinaloa time estas proporcimes: 8%, 15%,9"10, 16% Y 340/0, en tales afias. 

En 1994, se da un giro espedacular m las propcrcimes de inversión social cmtenidas m la inversión total nacimal Y 
m la inversión total de cada uno los estados. Este salto no es sólo respecto a 1988, afio de la más baja participación de la 
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cambios: en inversión social avanza Nuevo León, mientras que en inversión total lo hacen Veracruz, 

Tabasco Y Michoacán. Sinaloa desciende a la mitad en su porcentaje de inversión social (al 1.4%) Y un 

poco en inversión total (al 2.2%).370 

En 1988, la inversión social cae aún más dentro de la inversión federal total (ahora es del 9"10, la 

tercera parte de la proporción que tuvo en 1970), y se muestra menos concentrada: el Distrito Federal recibe 

menor proporción, poco más de la tercera parte, aunque mejora en la inversión total. Sinaloa eleva su 

asignación de inversión social al 2.2%, dejando inmóvil la de inversión total (1.2%); por primera vez es 

mayor su participación en la inversión social nacional que la correspondiente en la inversión tota1,371 Jo que 

se debe a que en Jos ochenta, a diferencia de Jos setenta, Sinaloa ya es afectada ampliamente por la política 

económica neoh"beral, Y esto vuelve imposible seguir manteniendo bajo su porcentaje de inversión social 

En 1994 se detectan cuatro cambios notables, en la inversión que se viene comentando (gráfico 23): 

la inversión social se eleva bruscamente, dentro de la inversión federal total (ahora es del 46%, casi la 

mitad, siendo que en 1988 era del 9"10 Y en el afto anterior más alto, 1970, del 27%). El Distrito Federal 

aumenta su parte de inversión social y también la de inversión total. Los estados del sureste mejoran sus 

porcentajes en una y otra inversiones. Y la inversión federal no distribuible geográficamente es ahora 

notable (9"10 del total) y contiene una parte significativa de inversión social (17% de la inversión social 

total). Sinaloa, en tanto, disminuye su porción de inversión social (a 1.4%), aunque aumenta la de inversión 

total (a 1.8%), proporciones inferiores a la de su participación poblacional (2.7%).372 

""En 1982 sigue punteando el Distrito Federal: 20".4. de la inver.rllo fedfral total Y 39% de la de bienestar social (esta 
última cootinúa bajando). En inver.rllo total destacan tambiin Michoacán (5%), Tabasco (10%), Venuruz (15%), mientras que 
Sinaloa ooupa un modesto 22%. En invcrsilo de bienestar social sobresale Nuevo León (7%), en tanto que Sinaloa se lleva sólo 
el 1.4%. ~Cuadro 17.2). 

"En 1988 se eleva espectacularmente la inver.rllo total .... li7l!d. en el Distrito Federal (27% de la inversilo total 
nacional), aunque disminuye su parte de inver.rlón social (35% de la inver.rllo social naciooa1). SobresaJen en inversión tota1 
Michoacán (7%) Y Venuruz(IO%) y en inver.rllo sociaJ, México (4%) y Veraauz (tambiin 4%). Sinaloa, como en 1976, recibe 
más prOJlOl:Cilo de inver.rllo social que de inversilo total (2.2 Y 1.2%, respectivamente). (Cuadro 17.2). 

372& 1994 se coocentra aún más la invcrsilo en el Distrito Federal (32% de la total y 37% de la de bienestar social); 
esto es en relación a 1988. SoIresale, también, el aumento -en alguno o en los dos niveles de inver.rllo- de los estados del 
sureste: Chiapas (3% Y 3% de una y otra inver.rllo), Oaxaca (5% y 3%), Tabasco (4% y 1%) Y Campeche (4% y 1%). Sinaloa, 
en tanto, disminuye participacilo en la inversión tota1 (al 1.8%) Y la aumenta en la de bienestar social (al 1.4%). (Cuadro 17.2~ 
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Gráfico 23. MÉXICO: INVIRSIÓN FIDERAL TOTAL Y SOCIAL, SEGÚN ESTADO. 1994 (%) 
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FUENTE: Cuadro 17.2. 

a TOTAL 

• Social 

Aquí termina el seguimiento sexenal de la distribución de la inversión federal social (y de la 

inversión federal total) entre los estados del país. Enseguida se realiza el desglose de la primera de ellas 

entre sus subsectores y se observa cómo éstos se distribuyen en las entidades federativas, aunque sólo en 

1989 Y 1994, ya que no se encontró esta infonnación para afios anteriores (gráfico 24). 

En México, la inversión federal destinada a bienestar social está fuertemente concentrada en el 

Distrito Federal, en 1989 y 1994, aunque menos en este úhimo, afio en que le quitan proporción los estados 

de México, Guerrero, Oaxaca y Chiapas.373 La misma situación desigual se presenta en cada subsector del 

gasto social, en 1994: el Distrito Federal se lleva nada menos que la mitad del gasto nacional en salud y 

laboral y también en desarrollo urbano, agua potable y ecología y altos porcentajes en educación (31 %), 

programa socíal de abasto (23%) e incluso Solidaridad y Desarrollo Regional (12%), supuestamente 

concebido -entre otras razones- por la necesidad inaplazable de buscar la equidad geográfica Sinaloa, como 

muchas otras entidades, es víctima de este proceso de concentración, en 1989-1994, ya que disminuye su 

373La inversión federal total en bienestar social es de 6,244 millones de nuevos pesos, en \989 y de 26 2\9 millones de 
nuevos pesos, en \994. En ambos afios se destina fuerte proporción al Distrito Federal, pero menos en \994 (37"10) que en \989 
(54%), lo que permite el avance de Chiapas, Oaxaca, Guerrero y Estado de México, principalmente. (Cuadros \8.\ y \8.2). 
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participación en la inversión federal social nacional, debido a la práctica desaparición del gasto en 

desarrollo urbano, agua potable y ecologia.374 

Gráfico 24. MÉXICO: INVmSIÓN FFDmAL SOCIAL, SEGÚN ISTADO. 1989 Y 1994 (% ) 
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FUENTE: Cuadro 182. 

En la mayoría de los estados predomina solidaridad y desarrollo regiona~ en 1989 y en 1994; en 

este año, significa más de la mitad del gasto social en 22 estados; en Sinaloa también puntea, seguido de 

educación y muy lejos de desarrollo urbano, agua potable y ecología, y del programa social de abasto.m 

Pero en el ámbito nacio~ el primer lugar pasa del subsector solidaridad y desarrollo regional 

(59010 en 1989) a desarrollo urbano, agua potable y ecologia (49010 en 1994, más del doble del que ahora 

ocupa aquél). Esto se explica por las notables proporciones que en 1994 se asignan al Distrito Federal y al 

Estado de México en el úhimo subsector, el de desarrollo urbano, agua potable yecologia.376 

374Sinaloo reduce su participación federal total en bienestar social, de 1989 a 1994, al pasar del 1.8 al 1.4%. Dentro del 
respectivo subsector naciooal: en educación va del 1.8 al 2.5%; en salud y laboral, del 3.6 al 3.7"10; en solidaridad y desarrollo 
regiona~ del 0.8 al 2.0%; en desarrollo urbano, agua potable y ecología, del 4.1 al 0.2% Y en el programa social de abasto, del 
2.9 (en 1992,en este caso) al 4.4%. (Cuadro 18.2). 

"'El subsector mayoritario es el de solidaridad y desarrollo regiooal; está arriba del 60% en Aguascalientes, 
Chihuahua, Hidalgo, Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Tabasco, T1axcala, Yucatán y Zacatecas y es mayor al 50% en 22 
estados. En este afio, en Sina\oo le corresponde al subsector salud y laboral 28%; a solidaridad y desarrollo regional, 39%; a 
educación, 26%; a desarrollo urbano, agua potable y ecología, 7"10 y al programa social de abasto, sólo el 1%. (Cuadro 18.3). 

376 A nivel nacional, el subsector solidaridad y desarrollo regional pasa del 58.8 al 26.8% de la inversión federal 
realizada en bienestar social, de 1989 a 1994, en tanto que el subsector desarrollo urbano, agua potable y ecologia va de 7.6% a 
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Lo mismo sucede con la inversión normal que no es social: se destina a los municipios prósperos, 

determinando que la inversión normal total corra la misma suerte. Este patrón se ve perturbado -no 

contrariado- por los enormes recursos que se apuntan al municipio de Chóix y que se refieren a la inversión 

federal normal en la presa "Huites", llamada ahora "Luis Donaldo Colosio".378 

En la estructura interna que presenta la inversión federal normal, en cada municipio, la inversión en 

salud (4% en el ámbito estatal) no destaca en ninguno de ellos, mientras que la inversión en educación (5% 

en el ámbito estatal) sobresale solamente en tres: Badiraguato, Cosa1á y Angostura. 379 

En suma, Sinaloa participa con ahibajos en la inversión federal social del país, en 1970-1994, 

aunque pierde en la relación inversión total loca1/'mversión total nacional. Esto es así, a pesar de que la 

porción social de la inversión total de la mayoria de las entidades federativas crece notablemente, de 1988 

en adelante, luego de haber descendido hasta este afl.o. Destaca la concentración que ejerce el Distrito 

Federa~ principalmente en inversión social (27"10 de la inversión total y 70% de la inversión soc~ en 

1970, Y 32% de la inversión total y 37% de la inversión soc~ en 1994), así como el franco avance de los 

estados del sureste, con Chiapas a la cabeza. A lo largo de 26 afl.os (en 1970-1995), Sinaloa ha resu1tado 

perdiendo en el contexto nacional: su participación en la inversión social se ha mantenido inferior a la que 

tiene en la población, mientras que su parte de inversión total ha venido disminuyendo, hasta situarse 

también por debajo de la de su población. 380 

31~ 1994, la inversión fedcral del programa nmnal, en Sina1oa, es de 413 miIlmes de nuevos pesos, los que 
principalmente se reparten entre los municipios más desarrollados: Ahome (11%), CuIiacán (11%), Guasave (6%) y Mazatlán 
(5%). Este patrón tradicional de distribución es perturbado pcr las inversimes relacimadas con la presa "Huites" Y pcr esto 
inusualmente Choix se neva el 42%. Sigue habiendo seis municipios con menos del 1%, entre los que se hallan algunos que san 
muy pobres, como Badiraguato, Cosalá Y Sina10a de Leyva. (Cuadros 21.1 y 2\.2). 

3"Dentro de cada municipio, la inversión normal agropecuaria es inlportante en los más desarronados (Ahat\e 210/0, 
Culiacán 30"10) o en aquénos datde se rt:alizan obras especiales (Choix, pcr la presa, 93%). Pesca es casi todo en Escuinapa 
(91%), comunicacimes y transportes, en San Ignacio (96%); cn..-gétioo, en Culiacán (45%), pa-o en ninguno hay una 
participación destacads de salud Y sólo tres municipios solresalen en educación: Badiraguato, con el 98%; Cosa1á, con el 930/0, Y 
Angostunl, con el 30"10. (Cuadro 2\.3). 

3800bscrvand0 la participaciéG de Sina10a en el total nacional respectivo, a lo largo de 26 ados, se concluye que ha 
disminuido en inversión tobll (2.80/0, 2.60/0, 2.20/0, \.2".4 Y 1.8%) Y ha tenido altibajos en inversión socia1 (0.8%, 2.8%, 1.4%, 
2.2"/0, 1.4%, en los ados 1970, 1976,1982, Y 1994, respectivamente. En la población nacima1, Sinaloa se mantiene CIIlSIante: 
2.6% en 1970, 2.7% en 1995. (Cuadros 17.2 y 1.2). 
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En México, la inversión social sigue concentrada en el Distrito Federal, aunque esta situación varia 

a favor de los estados del sureste (y no en beneficio de Sina1oa, la que pierde participación en el contexto 

nacional). En Sina1oa, la inversión social prefiere a los municipios avsD71Idos. En las dos circunscripciones 

(México y Sina1oa) la inversión social crece dentro de la inversión total, aunque esto no implica un 

crecimiento absoluto de la inversión social real. 

Al no aumentar en el contexto nacional su proporción de inversión federal social (como 10 hicieron 

la mayoría de los estados), Sina10a pierde capacidad relativa para prestar bienestar social. Y, al recibir 

porcentajes de inversión federal social e inversión federal global inferiores a los de su población, el estado 

es tratado como entidad desarrollada (con aceptable nivel de vida), 10 que no es asL 

El proceso de desconcentración nacional de la inversión social, consistente en la disminución de la 

proporción de inversión federal social percibida por el Distrito Federal y el consecuente aumento de la de 

estados como Chiapas, respalda la idea que se expuso en 1, C, consistente en que el gasto social se utiliza 

con fines políticos, para mediatizar la lucha de vastos sectores pobres de la población. 

La lucha actual de los indígenas chiapanecos es de carácter étnico: pugnan por la igua1dad de raza, 

lengua y cuhura. Pero, al mismo tiempo, es la contienda de los más desposeídos: durante siglos, los 

caciques y los políticos les han venido quitando SUS tierras y demás medios de producción; los han 

reprimido Y humillado. Su alimento, vestimenta y habitación son increíblemente precarios; la mayoría 110 

satisfuce ni remotamente sus necesidades fisico-biológicas. Ellfmite inferior de la pobre:za se traspasó hace 

tiempo, creando condiciones objetivas para la insurrección. La bata1la étnica se funde con la lucha de 

clases, en esa zona específica de México. 

Sina10a no ha tenido, en las úhimas décadas, luchas popu1ares importantes, amplias; por esto ha 

recibido tan raquíticas proporciones de inversión federal social. Y el mayor porcentaje de inversión social 

de los municipios desarrollados no necesariamente implica una mayor desigualdad, dado que parte de la 

población pobre ha emigrado bacia ellos y que la crisis neolibera1 también ha empobrecido a quienes ya 

vivían en dichos municipios. 
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VIn. GASTO SOCIAL EXTRAORDINARIO 

Tal como aquí se le concibe (gasto público masivo, orientado a combatir la pobreza excesiva), el 

gasto social extraordinario inicia en México y en Sinaloa con el Programa de Inversiones para el Desarrollo 

Rural (PIDER), en los tiempos de Echeverría; continúa con el Sistema Alimentario Mexicano (SAM) y la 

Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (COPLAMAR), en el 

sexenio de López Portillo; luego, se presenta como Desarrollo Regional, en 1984, con De la Madrid, para 

convertirse en el Programa Nacional de Solidaridad (pRONASOL) en 1988, con Salinas, y terminar en 

Recursos para Superar la Pobreza, en 1995, con Zedillo (los que serian denominados Programa de 

Educación, Salud y Alimentación, PROGRESA, en 1997). 

A) Factores 

Continúa en este inciso el atisbamiento cuantitativo de los posibles filctores del gasto socia~ 

iniciado en VII, A; toca el turno precisamente al gasto social extraordinario. Aquí también se procede de 

dos formas: utilizando el cálculo de regresión y observando literalmente gráficas y cuadros. 

E! sexto cálculo de regresión se dedica a indagar la posible dependencia de los recursos para superar 

la pobreza (RECPOBREZA) con respecto sólo al producto interno bruto (Pffi), en referencia a Sinaloa, en 

1985-1995. Se obtiene la ecuación 6: 
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RECPOBREZA = - 0.8103 + 0.0109 pm 

(-2.7560) (5.1239) 

F: 26.2543 df: 4 

R2 : 0.8678 tt : 2.776 

RECPOBREZA posee el mismo signo que Pffi, aunque ésta viene acompafiada de un coeficiente 

prácticamente de cero; R2:0.87 es buena. Sucede igual que con el gasto social ordinario, visto en el primer 

cálculo de regresión: el gasto social extraordinario varía de acuerdo con el producto social en Sinaloa, ahora 

en 1985-1995. 

Los recursos para superar la pobreza se duplican, en 1985-1995 (de 0.3 a 0.6 millones de nuevos 

pesos de 1980), mientras que el gasto programable se eleva en un cuarto, dando pie al aumento de la 

relación recursos para combatir la pobreza/gasto programable, del 10"10 al 15%. Como el pm crece en la 

mitad, la proporción que en éste poseen dichos recursos gana un pequeño espacio; al mismo tiempo, 

mantienen casi igual SIl participación en el gasto social, pero la disminuyen en el gasto total Por úhimo, la 

relación gasto total/Pm aumenta a lo largo del periodo.381 

En el séptimo cálculo de regresión se trata de observar si puede existir dependencia de los recursos 

para combatir la pobreza (RECPOBREZA) con respecto al producto interno bruto (pm) y al número de 

habitantes (pOBLACIÓN), en México, en 1984-1995. Resulta la ecuación 7: 

RECPOBREZA = - 114.4082 + 0.0268 pm 

(14.8213) (5.7619) 

F: 33.1991 df: 8 

R2 : 0.8058 tt : 2.306 

'SILos recursos para combatir la pobreza sm 0.3 millones de NP de 1980, en 1985, significando el 0.3% de tDl PIB de 
100.6 millones; y 0.6 millmes de NP de 1980, en 1995, 0.4% de tDl PIB de 148.6 millmes. Sal estos recursos el 25% de un 
gasto socia1 de 1.4 millones de NP en 1985, y tDl 24%, de tDlO de 2.5 millones en 1995; el Hl% del gasto programable (3.4 
millones) en 1985, y el 15% (4.2 millones) en 1995; representan el 8% de tDl gasto total de 4.6 millones de NP de 1980, m 
1985, y el 6% de tDlO de 10.6 millones, en 1995. Finalmente, larelaci60 gastototaVPIB pasa de 4.6% a 7.1%. (Cuadro 1.1). 
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RECPOBREZA tiene el mismo signo que Pill, aunque el coeficiente de ésta es cercano 8 cero; R2: 

0.81 es buena; POBLACIÓN queda fuera. O sea que en México, en 1984-1995, los recursos contra la 

pobreza varlan de acuerdo con el Pill, en tanto que POBLACIÓN no incide. Si en lugar de Pill Y 

POBLACIÓN se introduce PffiPORHAB, resulta que esta úhima es desechada por el programa, 10 que 

sugiere que la productividad general -as! como la población- no ejerce influencia sobre el comportamiento 

en el tiempo del gasto social extraordinario. 

En México, en 1984-1995, los recursos para combatir la pobreza varIan de acuerdo con el Pill (y, en 

segundo término, con el gasto programable); son una pequefla parte del producto social que casi no 8vanm 

(0.5% Y 0.6% del Pill al principio y al fin del periodo, respectivamente), en una situación de productividad 

decreciente. También reducido y casi inalterado pennanece el monto de recursos por habitante (0.328 y 

0.334 nuevos pesos de 1980, en el primero y en el úhimo afio, respectivamente). Estos recursos aumentan 

dentro del gasto social, del gasto programable y del gasto total 

Los recursos reales para superar la pobreza en México son, en 1984, apenas el 0.5% del Pill. En 

1988 descienden a menos de la mitad, no sólo en términos absolutos y como proporción del Pill, sino 

también con respecto al gasto total y al gasto social, y casi a la mitad frente al gasto programable. En 1990, 

dichos recursos ya se han recuperado y, en 1993, alcanzan los más ahos logros, tanto en términos absolutos 

como con relación con las otras variables; luego, en 1995, bajan en magnitud absoluta, as! como ante el Pill 

y el gasto total, pero se elevan dentro del gasto programable y del gasto social. 382 

En estos afIos de 1984-1995, los recursos reales para combatir la pobreza (una vez eliminada la 

incidencia del aumento de precios) crecen casi igual que la población (28% y 26% respectivamente), por 10 

que los recursos por habitante permanecen prácticamente constantes (0.328 y 0.334 nuevos pesos de 1980 

382En 1984, los recursos para canbatir la pobreza en México son de 23.699 millones de NP de 1980, 0.5% de lDl pm 
de 4 796.1 millones; 1.3%de lDl gasto neto devengado total de 1 872.037 millones; 2.0".4. de lDl gasto programable de 1 162.149 
millones y 7.4% de lDl gusto programable social de 321.258 millones. 

En 1995, estos recursos son de 30.4 millones de NP de 1980, 0.6% delDl pm de 5 452 millones; 2.3% de lDl gasto neto 
devengado total de 1 308.5 millones; 4.8% de lDl gasto programable de 635.4 millones y 9.1 % de un gasto programable social 
de 333.3 millones. (Cuadro 1.1). 
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al inicio y al fina~ respectivamente), a pesar de que la productividad general ha disminuido en un l()O/O (de 

66 a 60 nuevos pesos de 1980 por habitante). 

Mediante el octavo cálculo de regresión se indaga la posible dependencia de la inversión federal 

para wnas marginadas (INVFEDMARG) con respecto al pm, a la POBLACIÓN Y a un indice de bienestar 

(BIENESTAR); se trata de la distnbución entre los municipios de Sinaloa, en 1983. Resuha la ecuación 8: 

INVFEDMARG = 62893.1449 - 2485.9641 BIENESTAR 

(7.2314) (-5.0437) 

F: 25.4391 di: 15 

R2 : 0.6290 tt : 2.131 

INVFEDMARG presenta signo contrario a BIENESTAR., variable explicativa con coeficiente muy 

aho; R2:0.63 apenas es aceptable. A pesar de esto último, la inversión en ciernes se vierte más en los 

municipios con menor bienestar. pm y POBLACIÓN no entran al modelo. Si en lugar de PIB Y 

POBLACIÓN se introduce pmPORHAB, y junto con ésta la variable población económicamente activa 

que no recibe ingresos (pEASININGR), R2:0.58 es baja. 

La distribución porcentual de la inversión concuerda con los resultados del ejercicio de regresión: 

en el mencionado afio, tres municipios pobres (Cosalá, Badiraguato y Sinaloa de Leyva) concentran cerca 

de la mitad de los recursos, ocupando la cuarta parte de la superficie e~ con los índices de bienestar y 

pm más bajos del estado y también con la menor productividad general (exceptuando Cosalá, en donde es 

anormaJmente alta).38l En cambio, hay variables que nada tienen que ver con la distnbución de la inversión 

soc~ en 1983, como el número de habitantes y la PEA que gana menos de un sa1ario mínimo. 

El noveno cálculo de regresión -igual que el tercero- contiene la limitación particuJar de no contar 

con el PIB por municipio (el que no se ha calculado en Sinaloa ni siquiera para 1993), 10 que hace 

imposible utilizar la variable productividad general; coloca a los recursos para combatir la pobreza 

383En 1983, del total de inversión fedc:ra1 destinada 8 zonas marginadas sinaloenses, correspoode el 19"10 8 CosaIá, el 
16% 8 Badiraguato y el 10% 8 Sinaloa de Leyva; entre los tres se llevan el 45% de 464 510 NP. Estos municipios ocupan 5%, 
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(RECPOBREZA) ante la población de 15 afIos y más que es ana1fubeta (ANALFABETA), los votos 

obtenidos por los partidos adversarios del PRI (OPOSI Cl ON), los fiillecimientos por cada 100 mil 

habitantes (MORTALIDAD) y la población ocupada sin ingresos (pOCSININGR). Todas las variables 

captan la distribución entre los municipios de Sinaloa, en 1995 (la única excepción la constituye 

OPOSICION, que se refiere a los votos logrados en la elección federal de 1994). Se logra la ecuación 9: 

RECPOBREZA = - 5502.6288 + 1.5806 ANALFABETA + 291.0153 OPOSICION 

(-l.1510) (8.2678) (2.1892) 

F: 68.3560; 4.7926 df: 15 

R2: 0.8985 tt:2.131 

RECPOBREZA se presenta asociada en relación directa con ANALFABETA y OPOSIClON, las 

que tienen coeficientes importantes; R2: 0.90 es buena. Los recursos para combatir la pobreza varían en el 

mismo sentido que la situación general de pobreza, captada por ANALFABETA y que la presencia 

electoral de la oposición, expresada por OPOSIClON. Quedan fuera MORTALIDAD y POCSININGR. 

En este cálculo, como en otros, no se ha introducido POBLAClON, con el fin de evitar algún 

problema de multicolinealidad. Pero si ella se agrega, es la única que queda en la ecuación, con coeficiente 

de 0.08, tc>tt Y R2: 0.96. O sea que los recursos en cuestión se reparten muy de acuerdo con la población, lo 

que sugiere que la pobreza también afecta a los municipios más poblados. 

En 1995, cuatro municipios avan7J!dos (Culiacán, Ma7iItlán, Ahorne y Guasave) se llevan la mitad 

de estos recursos -integrados por la inversión especial contra la pobreza- y poseen el 68% de la población 

estatal. (Aquí el factor que aparece asociado, escasamente; es la población); en cambio, los tres municipios 

principales en 1980 (Badiraguato, Cosalá, y Sina10a de Leyva) apenas reciben, ahora, elgolo de los recursos 

10% Y 11% de la supaiicie esta1aI, tienen fndices de bienes1ar de 1, 17 Y 37 Y Pffi del 2%, 1% Y 2% del correspondiente estata1, 
respectivamente. (Cuadros 3.1 y 3.2). 
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en cuestión (en 1980 percibían el 45%). 384 Por úhimo: ninguna influencia sugieren las variables número de 

analfabetas, mortalidad general, población ocupada sin ingresos y votos obtenidos por la oposición en 1994. 

En el décimo y úhimo cálculo de regresión se indaga si puede haber a1guna dependencia de la 

distribución de los recursos para combatir la pobreza (RECPOBREZA) con respecto a PIB, POBLACIÓN, 

OCUPACIÓN, ANALFABETA, HUELGAS Y OPOSICIÓN, variables ya definidas; tal asignación se da 

entre los estados del país, en 1995. Se genera la ecuación 10: 

RECPOBREZA = -4.8888 + 22139.7948 ANALFABETA + 10196.5902 OPOSICIÓN +0.0018 PIB 

(13.0187) (8.3930) 

F : 70.4427; 8.7565; 6.2523 

R2: 0.7580 

(2.9591) 

df:27 

tt: 2.052 

(2.5005) 

RECPOBREZA se comporta directamente, en relación con ANALFABETA, OPOSICIÓN Y PIB; 

R2:0.76 es aceptable. La distribución estatal de los recursos para combatir la pobreza, en 1995, tiene en 

cuenta la necesidad social fundamental que es la educación y también la situación general de pobreza 

(ambas expresadas en el analfabetismo) la fuerza político-electoral de la oposición y el nivel del producto 

social. No inciden POBLACIÓN, HUELGAS ni OCUPACIÓN. 

Ahora, si se hace el mismo cálculo, sustituyendo PIB y POBLACIÓN por PIBPORHAB, quedan 

como variables explicativas ANALF ABET A Y OPOSICIÓN, no así PIBPORHAB ni el resto; R2:O.70. No 

se muestra dependencia de estos recursos con respecto a la productividad general 

En el afio en cuestión, los recursos para superar la pobreza (sin incluir al Distrito Federal) se 

destinan en un 21% a tres estados: Chiapas, Guerrero y Oaxaca, los que en conjunto tienen el 11% de la 

población, índices de escolaridad de los más bajos del país, votos para la oposición alrededor del porcentaje 

"'Los recursos para supa-ar la pobreza, en 1995, se amali711D principalmente a Culiacán (19%), Ahame (12%), 
MazatIán (11%) Y Guasave (10"/0); a los cuatro correspoode el 52%. Cosalá percibe 1.4%, Badiraguato 3.6%, Sina10a de Leyva 
3.8% y, en conjunto, 8.8%. (Cuadro 25.2). 
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nacional. 38S En el otro extremo se ubican los estados de Baja California Sur, Colima y Nayarit, con tan sólo 

el 4.7"10 de los recursos, el 1.9% de la población, escolaridad alrededor del promedio nacional y votos para 

la oposición abajo del porcentaje nacional. 

Resumiendo los cálculos de regresión del presente capitulo: en Sinaloa, en 1970-1995, los recursos 

para combatir la pobreza se comportan en el tiempo de acuerdo con el Pffi (única variable explicativa, en 

este caso), lo que también sucede en México, en 1984-1995, (donde no tienen influencia la población ni la 

productividad). En Sinaloa, en 1983, la inversión federal para mnas marginadas se distribuye entre los 

municipios en relación inversa con un Indice de bienestar, sin importar población, productividad general ni 

PEA sin ingresos. También en Sinaloa, pero en 1995, los recursos contra la pobreza se asignan a los 

municipios con base en la situación de analfubetismo y la oposición, no contando la mortalidad ni la 

población ocupada sin ingresos (aqul no participan Pffi ni productividad general). En México, en 1995, 

estos mismos recursos se reparten entre los estados confurme al analfabetismo, la fuerza electoral de la 

oposición y el pm, quedando desdefladas productividad general, población, ocupación y huelgas. 

Estos resultados son congruentes con los elementos teóricos (1, B Y n, B) y con el tránsito de 

modelo económico en México (lIT y IV, B): el gasto social extraordinario varia en Sinaloa, como en 

México, de acuerdo con el producto social, aunque con una intensidad pequefla, y se distribuye en los dos 

ámbitos conforme a la pobreza y a la fuerza polftica de la oposición. 

Observando gráficos y cuadros: en Sinaloa, en 1985-1995, los recursos para superar la pobreza 

varlan en consonancia con el gasto programable (mientras que en el paIs lo hacen de acuerdo con el pm). 

En los dos espacios se trata de recursos pequefios, tanto en términos absolutos como en relación con el pm 

y el número de habitantes, con la particularidad de que en SinaJoa estas úhimas proporciones son aún 

menores, a pesar de que la productividad viene creciendo (cuando en el pals ha estado descendiendo); 

dichos recursos disminuyen su proporción en el gasto total local, mientras que en el pals casi lo duplican. 

'"'En 1995, en México, los recmsos para superar la pobreza se canalizan en propcrciÓll impmante a Chiapas (7"10), 
Guerrero (7"10) Y Oaxaca (7"10), con población de 4%, 3% Y 4%; lndices de escolaridad de 62%, 80"10 Y 71%; votos por la 



210 

B) Estructura programática 

Este corto inciso se dedica a examinar la composición programática del gasto social extraordinario, 

es decir, la relación entre los programas o partes que confurman dicho gasto. Lo ideal sería hacer un 

desglose por ámbitos de necesidades sociales fundamentales (educación, salud, etc.) y poder compararlo 

con la distribución del gasto social ordinario, vista en XI, B, pero la infurmación de que se dispone no lo 

permite. La confurmación por programas es la utilizada por los dos úhimos presidentes de la república 

Comparando la estructura de los recursos para superar la pobreza ejercidos en Sinaloa, con los del 

país, en 1984-1996, (gráficos 26 y 27, respectivamente) se encuentra que la combinación local es más 

inconveniente que la nacional: dirige una porción más grande a infraestructura para el bienestar social, lo 

que implica más satisfacción directa de necesidades, pero casi extingue las destinadas a proyectos 

productivos y a infraestructura básica de apoyo, afectando las condiciones futuras para superar la pobreza. 

En Sinaloa suceden los mismos cambios de estructura que en el país, en ténninos gruesos 

(exceptuando el comportamiento del gasto en proyectos productivos), aunque de manera más drástica 

Además, en la localidad sí hay movimientos en los al'ios 1984-1989; en los que desaparece el gasto en las 

modalidades proyectos productivos y otros programas Y se reduce el de infraestructura básica de apoyo, 

para permitir una notable expansión del de infraestructura para el bienestar social En 1990 opera una 

recomposición parcial (al aumentar bruscamente el gasto en proyectos productivos), pero en adelante se 

vuelven a presentar, en general, las mismas tendencias que en la primera fase.386 

oposición de 1040/0, 100010 Y 96% Y superficie de 40/0, 3% Y 5%, respectivamente. (Cuadro 2.2). 
386& SinalOII, en 1984-1996, se reduce la prop<rción destinada a las modalidades proyectos productivos (del 13% al 

6%) e inftaestructura básica de apoyo (del 16% al 4%) Y prácticamente desaparece la de otros programas (del 7% al 0.2%), para 
dar cabida al notable awnento del gasto en infraestructura para el bienestar social (del 64% al 90%). Sal las mismas tendencias 
que en México, exceptuando el comportamiento del programa proyectos productivos. (Cuadro 19.2). 
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FUENfE; Cuadro 222. 
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Gráfico 27. MÉXICO: RECURSOS PARA SUPERAR LA POBREZA, POR 
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En México, en los años 1984-1995, la composición del gasto para combatir la pobreza evoluciona a 

favor de la parte destinada a proyectos productivos y a infraestructura para el bienestar social, afectando un 
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poco al gastO en infraestructura básica de apoyo y haciendo desaparecer al de otros programas. Estos 

cambios se dan a partir de 1989; hasta entonces el saldo de los movimientos era la estabilidad.387 

Por otra parte, si se toma el gasto total efectuado en Sinaloa mediante el PRONASOL, en el lapso 

1989-1995 (gráfico 28), se observa que predomina la modalidad bienestar social, tanto en el total (67%), 

como en cada una de las fracciones de los aportantes; le siguen otros programas (21 %) y solidaridad para la 

producción (12%). 
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Gráfico 28. SINALOA: RECURSOS DEL PRONASOL POR APORTANTE, SEGÚN 
MODALIDAD. 1989-1995 (%) 
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FUENTE: Cuadro 23.3. 
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La modalidad que requiere de mayores montos de inversión por beneficiario (ya que su fin es el de 

lograr un incremento permanente de la producción y de la productividad) es solidaridad para la producción. 

y es precisamente en ella en que la proporción federal es más alta y el remanente lo ocupa la inversión 

estatal, mientras que los beneficiarios y el crédito nada aportan. En el otro extremo se encuentra la 

modalidad bienestar social, en la que la porción federal es la más baja de las tres (apenas superior a la 

'
87En México, en 1984 y 1995, los recursos ejercidos para superar la pobreza son de 145.6 Y 11 444.5 millones de 

nuevOS pesos, respectivamente. En todo el periodo se observa Wl avance relativo del gasto en proyectos productivos (pasa del 
11% al 21% del gasto total), y del gasto en infraestructura y bienestar, siempre el gasto más importante (va del 55% al 64%), en 
detrimento de infraestructura básica de apoyo (del 18% al 16%) y, principalmente, de otros programas (17% a 0.2%). Estos 
cambios suceden completamente en el periodo 1989-1994, ya que en 1984-1988 se mantienen las mismas proporciones y en 
1996 continúa la situación de 1995. (Cuadros 22.1 Y 22.2). 
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mitad), la parte estatal es aha y la de beneficiarios y créditos la mayor. En una situación intermedia (excepto 

en 10 que se refiere a la proporción estatal) está la modalidad otros programas. 388 

En bienestar social destacan agua potable, estímulos a la educación básica y pavimentación en 

colonias populares, los que en conjunto perciben el 23% del total respectivo, en tanto que hay seis 

programas que nada o casi nada reciben: infraestructura hospitalaria, unidades médicas rurales, 

regu1arización de la tenencia de la tierra, organización agraria, fundos municipales de solidaridad y fumento 

al turismo. 

En Otros programas sobresalen carreteras a1imentadoras, así como asistencia social y servicios 

comunitarios Y nada o casi nada se llevan cinco programas: mujeres, protección de áreas y cauces federales, 

telefunía rural, infraestructura penitenciaria y servicio nacional de empleo. 

En Solidaridad para la Producción prácticamente todo se canaliza como crédito a la palabra, Y sólo 

una cantidad desdeftable a producción primaria y a fomento a la producción y a la productividad.389 

Tomada la inversión global realizada en 1989-1995 (gráfico 29), se observa que si bien en ella la de 

carácter federal se presenta mayoritaria, la estata1 es importante (es la mitad de la federal) Y también la que 

aportan los beneficiarios, en tanto que poco proviene de créditos.39O 

388¡¡1 programa solidaridad para la producción es el que recibe más ¡roporción federal (77%), siendo el resto 
prácticamente todo estatal (23%). El de otros progJWDBS tiene 60"10 de fedaoa\ Y 32% de estatal, 5% de beneficiarios y 2% de 
crédito; y el de bienestar social recibe 54% de fcdenI, 29% de estatal, 12% de beneficiarios y 5% de aéditos. (Cuadro 20.3). 

389Si en lugar del gasto efectuado en 1Dl afto, se tmla el de todo el periodo 1989-1995, se tiene que de 1Dl tola! de 1 
528.3 millones de nuevos pesos, el 67% se destina a la modalidad bienestar social (en la que destacan agua potable, con el 10% 
de aquél t0lll1; estímulos a la educación básica, con e18% y pavimentación en colmias populares, con el 6%); el 21% a otros 
prog¡amas (donde sobresalen cam:teras alimentadoras, con el 5% del total Y asistencia social y servicios canunitarios, con el 
4%), y el 12% a solidaridad para la producción (en el que se lleva casi todo el proglama Crédito a la Palalra: 11% del total). 
(Cuadros 20.1 y 20.2). 

3"'La aportación fedaoa\ representa el 58% de la invc:I"sión global efectuada en el PRONASOL, en Sinaloa, en el lapso 
1989.1995; la estata~ el 29%, la de los beneficiarios, el 9%, y la que proviene de créditos, el 4%. (Cuadro 20.3). 
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Gráfico 29. SINAWA: RECURSOS DEL PRONASOL POR MODALIDAD, SIGÚN 
APORTANTE 1989-1995 (%) 
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FUENTE: Cuadro 232. 

Resumiendo: Sinaloa, más acentuadamente que el país, posee una estructura de recursos para 

superar la pobreza que privilegia al gasto dirigido a la satisfacción inmediata de necesidades y no al 

destinado a mejorar las condiciones productivas y de infraestructura, decisivo para un perdurable .futuro 

bienestar. Al privilegiarse la satisfucción inmediata de necesidades, se logra una aportación destacada de los 

beneficiarios de las obras, así como del gobierno estatal y del crédito (como el que se realiza en agua 

potable); en cambio, en la parte del gasto destinado a elevar la producción y la productividad (en el que 

so bresaIe el crédito a la palabra), que busca el bienestar a mediano plazo y destina más recursos por 

beneficiario, adquiere relevancia la aportación federal Una combinación intermedia se da en "Otros 

programas", en donde destacan las carreteras alimentadoras. 
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C) Distribución geográfica 

Si en XI, B se trató la distribución geográfica del gasto socia! ordinario, aquí se aborda la del gasto 

social extraordinario, tanto en el ámbito nacional (entre los estados) como en el loca! (entre Jos municipios 

sinaloenses). Este gasto es representado por los recursos para superar la pobreza y por la inversión federal 

de carácter social contenida en la inversión federal total. Los periodos de uno y otro tipo de gasto son 

distintos, debido a la disposición estadistica, y el lapso estudiado es el de 1984 a 1996. 

Sinaloa pierde en la distribución naciona~ de 1984 a 1996 (gráfico 30): pasa del 2. 7% a! 1.9"10. En el 

país sobresale el crecimiento de los recursos centra1izados, en 1994 mayores a los de cualquier estado.391 
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Gráfico 30. MÉXICO: RECURSOS EJERCIDOS PARA SUPERAR LA POBREZA, 
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Hay un giro en el patrón de distribución. De 1984 a 1988-1990, se privilegia a! estado de México, a 

Jalisco, Michoacán, Yucatán y Nuevo León, entidades con riesgo político, debido a que la oposición ha 

avanzado en ellas. Enseguida, aumentan las proporciones a estados pobres, con fuerzas. opositoras 

radicalizadas; por esto en 1994 y 1996 Chiapas, Oaxaca y Guerrero perciben las mayores proporciones. 

' 9lLos recursos manejados a nivel central son de 2.1% en 1984,3.8% en 1988, 11.5% en 1994 y 6.0% en. 1996. 
(Cuadro 24.2). 
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Enseguida se desglosa el periodo 1984-1996 en tres regímenes gubernamentales estatales. En 1984, 

Sinaloa ocupa un lugar intermedio en el reparto de los recursos nacionales para combatir la pobreza (2.7%). 

Los estados más mvorecidos son México, Jalisco, Oaxaca, Nuevo León, Baja Calüornia Sur y Tlaxca1a. 392 

En 1988, Sinaloa asciende levemente (al 2.9"10). La mayores porciones corresponden a Yucatán, y 

luego a Oaxaca, Veracruz, Chiapas, Sonora y Jalisco; las menores a Tabasco, San Luis Poto s! y Morelos.393 

En 1994, Sina10a reduce drásticamente su participación (al 1.9"10) y el más aho porcentaje lo tienen 

los recursos manejados centralmente. Entre los estados mvorecidos sobresalen Guerrero, Oaxaca, Chiapas, 

Michoacán y Estado de México; en el otro extremo se colocan Baja California Sur, Colima y Nayarit.394 

En 1996 se da una situación parecida a la de 1994, pero con variantes importantes. Sinaloa continúa 

con su misma proporción (1.9"10) y la parte manejada centralmente es grande, aunque mucho menor que la 

de 1994. Ahora, las mayores porciones corresponden a Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Veracruz, Michoacán y 

Estado de México, y las menores a Baja California Sur, Colima y Baja California 395 

Aquí se abandona el ámbito nacional. En Sinaloa se analiza la distribución geográfica de la 

inversión social extraordinaria en dos dimensiones diferentes: en la primera, se trata de la inversión federal 

social extraordinaria, en 1983-1994, la que se compara con otras furmas de inversión; en la segunda, se 

aborda la inversión social extraordinaria total (no sólo la fracción ~ sino también las que aportan el 

gobierno de Sina10a y los beneficiarios), ejercida en 1989-1995, lapso que se trata como un solo afto. 

Ambas dimensiones coinciden en mostrar la concentración de los recursos en los municipios desarrollados. 

392En 1984, de lBl totd de 145.6 millones de DuevOS pesos, los estados que se llevan las mayores proporciones de gasto 
con1m la pobreza soo los de Méxioo (8%), Jalisco (6%), Oaxaca (5%), Nuevo León (5%), Chiapas (5%) Y Puebla (5%). En el 
otro extremo están Colima (1%), Baja California Sur (2"10) y Tlaxcala (2%). Sinaloarecibe el 2.7%. (Cuadros 24.1 y 24.2). 

''"En 1988, de lBl totd de 860 millones de nuevos pcsos, la mayor porción caresponde a Yucatán (10%), seguido de 
Oaxaca (6%), Veraauz (6%), Chiapas (6%), Son<ra (5%) y Jalisco (5%). En el otro extremo se haDan Tabasco (1%), San Luis 
Potosi (1%) Y Marelos (2"10). Sinaloa recibe el 2.9%. (Cuadros 24.1 Y 24.2). 

' 94En 1994, el total de recursos oon1m la pobreza llega a 9 270 millones de nuevos pesos. Sobresale que el porcartaje 
más atto baya sido para recursos manejados ccn1mlizadam<nte (12%). Los estados primeros soo Guerrero (7%), Oaxaca (7%), 
Chiapas (7"10), Micboacán (5%) Y Estado de Méxioo (5%) y los últimos, Baja California Sur (1%), Colima (1%) y Nayarit (1%). 
Sinaloa se lleva el 1.9%. (Cuadros 24.1 y 24.2). 

,osen 1996, el gasto total es de 11 444 millones de DuevOS pesos. En el reparto solresalen decididamente Chiapas (8%), 
Oaxaca (7"10), Guerrero (7%), Veraauz (5%), Micboacán (5%) Y Estado de Méxioo (5%). Al último se encuentran Baja 
California Sur (0.9%), Colima (1.1%) y Baja California (1.5%). Sinaloa pacibe e11.9%. (Cuadros 24.1 y 24.2). 
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La parte social de la inversión federal total ejercida en Sinaloa, en 1983-1994, aumenta 

considerablemente; en 1983 significa el 5% (integrada por la inversión en zonas marginadas tanto normal 

como del CUD, y por la inversión del PIDER); en 1994 es del 29"10, 396 toda del COS. 

La inversión social extraordinaria, contenida en la inversión federal ejercida en Sinaloa, efectúa un 

giro en cuanto a su distribución municipal, de 1983 a 1994. En el primer año, se orienta decididamente a los 

municipios pobres, ya se trate de la inversión en zonas marginadas (normal y del CUD), en la que los 

primeros son Badiraguato, Cosalá Y Escuinapa, o de la inversión del PIDER, en la que encabezan San 

Ignacio, Sinaloa y El Fuerte.397 En 1989 se reparte principalmente entre los municipios avanzados; en 1994 

Ahorne y Culiacán reciben la mayor parte de los recursos del COS (el 63%). (Lo mismo sucede en la 

inversión social del programa normal: Ahorne y Culiacán disponen del 29"10 en educación y del 36% en 

salud).398 

La inversión social sigue siendo importante en los municipios pobres. En 1983, la inversión normal 

en zonas marginadas es la fracción mayoritaria solamente en Badiraguato y Cosalá, mientras que la del 

PIDER lo es en Concordia, Rosario y San Ignacio. En 1994, el CDS significa la mayor parte de la inversión 

total en la mitad de los 18 municipios, entre los que se encuentran cinco rezagados: Badiraguato, 

Concordia, Cosalá, Mocorito y Sinaloa de Leyva. Dicho de otra manera: la inversión social (no normal) que 

era mayoritaria sólo en cinco municipios atrasados en 1983, ahora 10 es en cinco de éstos y en cuatro 

avanzad OS.
399 

''"En 1983, la inVeniÓll dirigida a zonas marginadas es de 1.7"/0 m la parte norma1 y de 0.3% m el CUD, mimtras que 
el PIDER ocupa el 2.9"/0 de la inveniÓll federal totaL En 1989, el PRONASOL significa el 4.7"/0, y el Programa de Desarrollo 
Regional el 5%. En 1995, el CDS es eI26.4%. (Cuadros 11.3, 12.3 Y 13.3). 

397En 1983, en la inVeniÓll para zonas marginadas destaca en el JX1l8l1IIIIll normal Badiraguato, con el 19"/0 y Cosalá, 
con el 22%; en el CUD, E."Jinapa, con el 39% del respectivo tola!. En el PIDER primero están San Ignacio (12%), Sinaloa de 
Leyva (12%) Y El Fuerte (11%). (Cuadro 11.2). 

' 98En 1994, del tola! de inversiÓll del CDS, AhOOle recibe el 9% Y Culiacán el 25%. En el programa namal, Ahome 
percibe el 10% y Culiacán el 19% en educación; y el 12% y 24%, respectivamente, en salud y asistencia social. (Cuadro 21.2). 

'99& 1983, del tola! de inversiÓll federal m cada municipio, la de zonas marginadas (norma1) rqlI'esmta el 64% en 
BadiragualO Y tambiál en Cosalá, mientras que la del PIDER es el 61% en Concmlia, el 52% en RDsario y el 59"/0 en San 
Ignacio. En 1994, la parte del CDS es mayoritaria en cinco municipios atrasados: Badiraguato (92%), Concocdia (56%), Cosalá 
(89%), MOC<Bito (86%) y Sinaloa de Leyva (68%) Y m4 avanzados. (Cuadros 11.3, y 21.3). 
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Hechas las anteriores observaciones generales, es momento de pasar al análisis de cada uno de los 

afios que se han venido comparando. En 1983, la inversión federal en SinaJoa se presenta dividida en la 

parte normal y la del CUD; la normal se compone de tradicional y de zonas marginadas, en tanto que la del 

CUD, del programa estatal de inversión (integrado por normal y zonas marginadas) y del PIDER 

La inversión destinada a zonas marginadas (la del programa normal y la del programa estatal de 

inversión), así como la inversión del PIDER, se distribuyen en forma opuesta a la inversión tradicional. La 

inversión tradicional del programa normal (descontada la mayor parte, contenida en el rubro ''Varios'') 

privilegia a Ahome y a Mazatlán, en tanto que la inversión tradicional del programa estatal de inversión 

prioriza a CuIiacán; o sea que la inversión tradicional de ambos programas, que suma el 95% de la 

inversión federal total, se destina a los municipios más adelantados. 

Como es de esperarse, la asignación de la inversión federal total entre los municipios del estado está 

decidida por la distribución de la inversión normal, ya que ésta significa una porción abrumadora, a nivel 

estado (94%) Y en la gran mayoría de los municipios. Pero -además- la parte correspondiente al CUD 

también privilegia, en términos globales, a municipios avanzados.4OO 

En dicho afio, la inversión federaJ ejercida en SinaJoa401 aparece en su mayor parte en el renglón 

''Varios'' y no en algún municipio en particular, ya que los recursos fueron destinados a la construcción de 

. la carretera "costera". El resto privilegia a los municipios avanzados (Ahome, Mazatlán y CuIiacán), así 

como a SinaJoa de Leyva, posiblemente debido a la construcción de la presa Gustavo Dfaz Ordaz. 4()Z 

La inversión federal en SinaJoa, destinada a zonas marginadas es, apenas, del 2% de la inversión 

total Y se ejerce casi toda dentro del programa normal; es menor a la inversión PIDER, del 3%; se destina 

4OO¡.a inversión federal del CUD se destina a Culiacán (25%), Abame (9"10), Mazatlán (10%) Y Guasave (11 %), esto es, 
a los municipios con grandes c:entros urbanos. (Cuadro 21.2). 

"lEn 1983, la inversión federal en Sinaloa es de 22.7 millonea de nuevos pesos, de los que caresponden 94% a la 
inversiónnarmal y6%al cun. (Cuadros 19.1 Y 19.3). 

<I02La inversión federal total se concentra en Abane (13%), MazatIán (6%), Sinaloa de Leyva (9"10) Y Culiacán (5%). 
La mayorfa de los municipios (9 de lD1 total de 17, en este ado) recibe menos de11%, quedando entre ellos varios municipios 
pobres, COIllO CosaIá (0.6%), Choix (0.3%), Elota (0.3%), Mocaito (0.6%) y San Ignacio (0.6%). (Cuadro 19.2). 
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La- C:OllIPOsición de los re\;ursos en los municipios adelant¡¡dos es dife¡:eDie a la de I.os otrru¡. En 

aquéllos, la aportación federal es más pequeña (y menor al promedio estatal de 58%), mientras que la c;le los 

beneficiarios -por el contrario- es más grande (y DJayor que el promedio estatal Qe 9"10).415 

El crédito es reducido a nivel estado (4%) e illIPOrtante sólo en los municipios de mayor proweso, 

como Culiacán, Ahorne y Ma2at1án;416 no existe en diez municipios, entre éstos los más pobr~ tiene 

relación directa con el desarrollo de los mismos, debido a la capacidad general de pago de los destinalarios. 

Al intt!Jior deJos municipios (gráfico 32),411 la parte federal de los programas de bienestar social es 

menor en los avanzados que en los atrasados; (inferior en Culiacán, Mazatlán y Ahorne que en BadÍI1Wlato, 

Sinaloa de Leyva y San Ignacio); en cambio, la contenida en Solidaridad para la Producción y en Otros 

G rHito 32.SIN_A.LOA: RECURSOS DEL PRONASOL POR APORTANTE, 
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PrOgramas no muestra un colllPOrtamiento defmido.41S Ello se debe al peso del crédito y de las aportaciones 

de beneficiarios, en aquellos municipios, la que no es factjble en los úhimos, debido a la capacidad de pago. 

4I5En los municipios aVlll1ZBdos, la aportación federal es más pequeña y la de los beneficiarios más grande (Culiacán 
58% y II o/o;Ahorne, 54% y 12%; Mazatlán, 56% Y 13%), en relación a las respectivas proporciones en los mtmicipios atñ.sad~ 
(~diraguato, 67% Y 6%; San Ignacio, 64% Y 5%,. Sinaloa de Leyv", 68% y.7%). (Cuadr025.2). 

41"Elcrédito es importante en Culiacán (8%), Ahorne (5%) y Mazatlán (2%). (CuadrQ 25.3). 
4l7EI.programa excell -wn el tamaño de fuente usado- no ha puesto la mitad de los nombres, en el «ie de las "Y". De 

arriba abajo, fultan: ~volato, Ahorne, Angostura, TOTAL SINALOA._ Salvador Alvarado, Alcance Estatal, El Fl!erte, C.osalá, 
Elota y Sinaloa de Leyva. 

4l8La parte federal en el programa bienestar social es menor en los municipios avanzados (Culiacán, 51%; Ma?atlán, 
52%, Ahorne, 54%) que en los rezagados (Badiraguato, 63%; Sinaloa de Leyv", 60%; San Ignacio, 57"10). La parte federal 
destinada a solidaridad para la producción y a otros programas no presenta tm patrón definido en este sentido. (Cuadro 25.3). 
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principa1mente a Cosalá, Badiraguato Y Sinaloa de Leyva, los que reciben más de la mitad; se canaliza a los 

municipios pobres, genera1mente de g1'8Il superficie y ubicados total o parcialmente en la sierra. 

La inversión del PIDER, igual que la de zonas marginadas, favorece claramente a los municipios 

pobres y nada o casi nada destina a los prósperos como Ahome, Angostura, Guasave y Salvador Alvarado. 

Sobresalen en el PIDER San Ignacio, Sinaloa de Leyva Y El Fuerte. 

En la estructura interna de los municipios, la inversión normal predomina en la g1'8Il mayoría, .j()3 

pero sobre todo en los más desarrollados. En cambio, en los municipios atrasados es mayoritaria la 

inversión del PIDER404 y muy importante la inversión dirigida a zonas marginadas.4O' 

En 1989, la inversión federal ejercida en Sinaloa406 se divide en normal y del CUD; éste en 

Programa de Desarrollo Regional, Programa de Coordinación Especial y Programa Nacional de 

Solidaridad. El PRONASOL contiene el 5% de la inversión federal total ejercida en Sinaloa (mientras que 

todo el CUD se lleva el 13%). En el PRONASOL, Odiacán, Mazat1án, Ahorne y Navolato reciben más de 

la mitad de los recursos y lo mismo sucede con el Programa de Desarrollo Regional y con el Programa de 

coordinación especial, lo que obliga a que el CUD en su conjunto quede orientado a tales municipios.4
0
7 

Nada de extraflo tiene que la inversión federal normal también privilegie a los municipios avan71ldos, 408 ya 

CO'La inversión nmnal predomina decididamente en la gran may<rla de los mlDlicipios, pero sobre todo m los más 
desarr011ados (Ahorne, 98"10; Cu1iacán, 86%; Ma:nrtJán, 93%, Y Salvador A1varado, 97"10). La anomalla la representa el 
mlDlicipio de Sina10a de Leyva, con el 95% de tal inversión, presumiblemmte debido a la construcción de la presa Gustavo DIaz 
Ordaz). (Cuadró 19.3). 

'"'Los mlDlicipios pobres timen en su inversión federal total una parte menor de inversión nmna1: Conoordia (34%), 
Elota (40%), Rosario (32%), San Ignacio (40%); en ellos, la mayor parte la constituye la inversión PIDER (61%, 44%, 52% Y 
59%, rrspectivamente). (Cuadro 19.3). 

4MLa inversión para atmdcr a las zonas marginadas se presenta repartida entre la nmna1 y el Prog¡ ama Estatal de 
Inversión, pero sólo en la parte normal adquiere relevancia, en los mlDlicipios pobres: 64% en Badiraguato; 64% m CosaIá; 43% 
en Choix; 26% m San Ignacio; 20% en Rosario y 25% en Mocorito. En los mlDlicipios más pujantes esta inversión no tiene 
importancia. (Cuadro 19.3). 

C06¡¡n 1989, la inversión federal en Sina10a es de 303.6 millones de nuevos pesos, de los que corresponden 263.5 
millones a la inversión normal y 40.1 millones a la inversión PIDER (Cuadro 20.1). 

'"'La inversión total del CUD se destina destacadamen!e a Ahorne (15%), CuIiacán (26%), Mazatlán (10%) Y NavoIato 
(5%). y para que esto suoeda, contribuyen prácticamente todos los subsectores del CUD: tanto el Programa de DesarroUo 
Regional, como el Programa de Coordinación Especial Y el Programa Nacional de Solidaridad se destinan principalmmte a los 
mlDlicipios más desarroUados. Por ejemplo, el PRONASOL asigna el 7% de su total a Ahorne; el 26% a CuJiaain; el 13% a 
Mazatlán J:. el 6% a NavoIato. (Cuadro 20.2). 

La distribución de la inversión federal total sigue estando determinada por la de la inversión normal. Son los 
mlDlicipios más desarr011ados los que reciben más inversión normal (aunque no tanto como en 1983): Ahorne, 11%; Culiacán, 
12%; Guasave, 9%; Mazatlén, 7%; Sina10a de Leyva, ex:cepción en 1983, ahora recibe (6%); Conoordia (9%) Y Elata (9%). 
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que tradiciona1mente así 10 ha hecho; además, como sigue siendo importante, determina que la inversión 

federal total tenga el mismo patrón de distribución. 409 

Aunque es pequefta dentro de la total, la inversión del PRONASOL es relevante en los municipios 

pobres: Concordia, Badíraguato, Escuínapa, El Fuerte y Mocorito. Es esta distribución del PRONASOL la 

que influye sobremanera para que el CUD sea la mayor parte en dos municipios (Concordia y San Ignacio), 

lo que es excepcional, ya que la normal es dominante no sólo en la inversión total a nivel estado (87%), 

sino también en la gran mayoría de los municipios.41O 

En relación con 1994, no se encontró una presentación oficial del total de inversión federal ejercida 

en Sínaloa, por lo que la suma del cuadro 21.1 se ha obtenido con ínfurmación proveniente de fuentes 

distintas; se presenta la inversión federal total dividida en normal y en Convenio de Desarro 110 Social (la 

normal se desglosa en los sectores tradicionales). En este afio, la inversión contenida en el Convenio de 

Desarrollo Social absorbe el 29"10 de la inversión federal total; de dicha porción, corresponde 

privilegiadamente a Culíacán, la cuarta parte, y a Guasave, la décima. En el otro extremo están Concordia y 

Cosalá, con menos del 2%, cada uno.411 

La inversión del CDS es un factor casi tan importante como la inversión normal en la definición de 

la distribución de la inversión total. En 1994, la inversión federal total ejercida en Sínaloa favorece a los 

municipios avanzados; sobresalen Ahome (se lleva casi la mitad de la importante inversión normal en 

energéticos), Chóix (debido a que recibe la mayor parte de la inversión estatal agropecuaria, en el complejo 

Sigue habiendo 4 mwúcipios cm mmos del 1%: Badiraguato (0.5%), E..,Jinapa (0.73%), Mocorito (0.6%) y San Ignacio 
(0.4%). (Cuadro 20.2). _ 

'""La inversión fedfraI total se distribuye principalmmte mire los mwúcipios más desarrollados: AhOOle, CuIiacán, 
Guasave lt MwdIán; hay 6 mwúcipios ero mmos del 1%. (Cuadro 20.2). 

1~ el ámbito estaIaI, anesponde a la inversión normal el 87% y al CUD el restante 13%. En la gran mayorla de los 
mwúcipios predomina la inversión nmnal, mimtras que la del CUD destaca sobre todo m algunos pobres como Cone<rdia 
(67"10) y San Ignacio (52%). Esta distribución del CUD está c1anunente detmninada por la del PRONASOL m casi todos los 
mwúcipios, con la notable excepción de San Ignacio. El PRONASOL es parte imptttante de la inversión m Concordia (45%), 
Badiraguato (19%), Escuinapa (14%), El Fuerte (12%), Mocorito (13%), Navolato (13%), Salvador Alvarado (12%) y San 
Ignacio (13%). (Cuadro 20.3). 

411En 1994, la inVCl'siÓll contCl'dda m el CDS es de 16n17 miles de nuevos pesos, de los que el 24.5% se canaliza a 
CuIiacán, e11O.S% a Guasave, el 9.1% a AhOOle y eI9.6% a MavrtJán En cambio, poco corresponde a Concordia (1.9%) y a 
Cosalá (1.7%). (Cuadros 21.1 Y 21.2). 
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"Huites") y, muy atrás, Cu1iacán, Guasave y Mazatlán. En el otro extremo se localizan Badiraguato, 

Concordia, Cosalá y Mocorito, con menos del 1%, cada uno.412 

En la estructura interna de los municipios, la inversión del CDS es mayoritaria en la mitad de ellos, 

mientras que la inversión normal lo es en la otra mitad. Es notable que ambos tipos de inversión se 

canalicen a los municipios, sin distinguir su grado de desarrollo.413 

En la segunda dinlensión anunciada, (la que se refiere a la inversión social extraordinaria total, no 

sólo a la inversión social federal), se puede afirmar que, en Sinaloa, los recursos para superar la pobreza, en 

el lapso 1989-1995 (gráfico 3i), se destinan de modo preponderante a los municipios más desarrollados 

(Culiacán, Mazatlán, Ahorne, Guasave y Navolato), a los que corresponde la mayor parte.414 
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"'En 1994, la inversión federal total en Sinaloa es de 581051 miles de nuevos pesos, de la que Ahorne recibe 10%, 
Choix, 31%, Culiacán, 15%; Guasave, 8% y Mazatlán, 6%. En el lado opuesto están Badiraguato (0.9"10), Concordia (1.0%), 
Cosalá (0.5%) y Mocorito (1.0%). (Cuadros 21.1 y 21.2). 

4I'La inversión del COS es mayoritaria en Angostura, Badiraguato, Concordia, Cosalá, Mocorito, Salvador Alvarado y 
Sinaloa de Leyva; la inversión normal, en el resto de los municipios. (Cuadro 21.3). 

4I'En Sinaloa, los recursos para superar la pobreza, en el lapso 1989-1995, son de I 528.3 millones de nuevos pesos y 
se distribuyen destacadamente en Culiacán (23%) y de manera importante en Mazatlán (9%), Ahorne (9%), Guasave (9%), y 
Navolato (7%). En el otro extremo se ubican Cosalá (1%) y Concordia (1%). (Cuadros 25.1 y 25.2). 
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En suma, Sinaloa ha disminuido su participación en los recursos nacionales para superar la pobre~ 

la que ahora es inferior a su porcentaje de población. Estos recursos están concentrados, en 1980-1995, 

tanto en México corno en Sinaloa. En el pals se desplaza la preponderancia de los estados con oposición 

permitida (Jalisco, Estado de México, Michoacán) por la de otros, más pobres, en los que últimamente han 

surgido grupos armados, corno Chiapas, Oaxaca Y Guerrero. Y han crecido los recursos centralizados. 

En el ámbito local, la inversión federal social de carácter extraordinario gana espacio en la inversión 

federal total y se vuelve mayoritaria en la mitad de los municipios, favoreciendo a los avan'71ld08, en el 

lapso 1983-1994, aunque sigue siendo muy relevante en los atrasados. los recursos para superar la pobreza 

también están concentrados en aquellos municipios, en los que la participación de los beneficiarios y del 

crédito es destacada, a diferencia de lo que sucede en estos últimos, en donde la inversión federal es 

cuantitativamente menor pero relativamente más importante. 
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CONCLUSIONES 

En el periodo de estudio, 1970-1995, el gasto social real crece en Sinaloa; el gasto social ordinario 

por habitante se duplica (de 0.515 a 1.041 pesos de 1980), mientras que la participación del mismo gasto 

social ordinario en el PIB local crece 42% (al variar de 1.2% a 1.7%. Esto sucede casi por completo en la 

etapa del nacionalismo revolucionario, ya que en la del liberalismo social el primero de estos gastos 

aumenta menos y el segundo declina un poco. 

El despliegue aludido implica un avance relativo de Sinaloa en el contexto naciona~ en los 26 años 

observados. En la primera etapa, a pesar de casi duplicarse las dos variables en cuestión, la entidad pierde 

terreno, debido al mayor crecimiento en el ámbito nacional; en la segunda etapa, no obstante avanzar poco 

la primera variable, y declinar la segunda, Sinaloa obtiene la mejorla relativa que sella a todo el periodo, 

por la drástica caída nacional. 

A pesar del progreso de Sina1oa, al final del mencionado periodo esos indicadores principales son 

todavla considerablemente mayores en México (casi cuatro veces, el gasto social ordinario real por 

habitante, y tres veces, la proporción gasto social ordinario real/PIB). Tal expansión no consiste 

principalmente en el crecimiento local del gasto soc~ sino en la importante caída del mismo en el país; se 

debe también a la pequefiez que tienen los indicadores provincianos ante los correspondientes nacionales 

(lo que les da ha!gura para crecer con más celeridad) y a la pujanza de la productividad general sinaloense, 

con respecto a la de México, en la segunda etapa. 
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En pocas palabras: en la primera etapa se tiene gran ampliación absoluta del gasto social ordinario 

de Sinaloa (casi se duplica ante población y Pffi), que significa retroceso relativo en el contexto del país, 

debido al mayor avance de este ámbito; y, en la segunda, pequefto ascenso absoluto de dicho gasto en la 

localidad, e importante despliegue relativo, dada la gran caída nacional. 

La participación del gasto social ordinario sinaloense en el correspondiente gasto nacional se 

comporta de acuerdo con la relación productividad general local/productividad general nacional En 1970-

1980, el estado baja el porcentaje que en el país tiene su Pffi, sube el de su población y, como resuhado, 

disrniouye el de su productividad general; simultáneamente se da un descenso en la proporción del gasto 

social ordinario; en 1980-1995 acontece 10 contrario.419 

<'''un pequefto y sencillo cuadro estadlstico puede ayudar a sustentar la conclusión general hasta aquí vertida, 
combinando -en la medida en que ha sido posible- las tres dimensiooes en que se ha desenvuelto este trabajo: la de los ámbitos 
de Sinaloa y México, la de las etapas del periodo de estudio y la de los tipos de gasto social. (Las unidades de que se trata soo 
millones de nuevos pesos de 1980, salvo en los casos referidos a la productividad general, en que son nuevos pesos de 1980, y la 
población, en que obviamente son habitantes). 

SINALOA: PARTICIPACIÓN EN POBLACIÓN, PIB Y GASTO PÚBLICO NACIONALES. 1970, 1980 Y 1995 (%) 

PlB 
Población 
PlBlPoblación 
Gasto total 
Gasto programable 
Gasto programable social 
Gasto contra pobreza 
FUENfE: Cuadro 1.2. 

1970 1980 1995 
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Aqul se observa que, en la primera etapa, aumenta la proporción de población y disminuye la de PlB, lo que implica un 
menor nivel relativo de productividad; a pesar de esto, el gasto total y el gasto programable cooscrvao su participación, no asl el 
gasto social ordinario, que desciende un poco. En la segunda etapa, población y PlB varían en sentido contrario a la primera, lo 
que significa un aumento de la productividad general de Sinaloa en el escenario nacional; el gasto total y el gasto social 
ordinario duplican su porcentaje. Por su parte. el gasto social extraordinario es en Sinaloa, en 1995, el 2"/0 del que se ejerce en la 
república. 

Enseguida se amplia el anterior resumen estadlstico. En Sinaloa, en 1970-1995, el gasto social ordinario real se 
cuatriplica (de 1.653 a 2.523 millones de NP de 1980), dándose el mayor aumento durante la primera etapa, la de 1970-1982; lo 
que da lugar a que el gasto social ordinario real por habitante se duplique (de 0.515 a 1.041 NP de 1980), lo que acontece casi 
totalmente en la primera etapa (en la que llega a 0.923 NP). En cambio, en México, la cuantla del gasto social ordinario se 
cuatriplica hacia 1980 (de 1 \3 a 441 millooes de NP de 1980), Y cae coosiderablemente, para terminar en 1995 en el triple del de 
1970 (333 millones de NP de 1980), dando lugar a que el gasto social ordinario real por habitante aumente más del doble hacia 
1980 (de 2.3 a 5.4 NP de 1980) Y sólo quede, en 1995,50"10 arriba del de 1970 (termina en 3.7 NP de 1980). 

La relación gasto social ordinariolPlB casi se duplica (de 1.2"10 a 2.1%), lo que sucede principalmente en 1970-1980 
(de 1.2% a 1.9%). En México, esta proporción casi se dobla de 1970 a 1982 (de 4.8% a 9.1%) y cae en un tercio hacia 1995 
(hasta 6.1%). 

La razón gasto social ordinario real/gasto total real disminuye ligeramente, de 1970 a 1980 (del 34% al 32%), y 
coosiderablemente de este afio a 1995 (al 24%). En tanto, en el pals permanece constante, en todo el periodo: 25% en 1970, 
25.5% en 1980 y 25.5% en 1995. 
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Lo dicho concuerda con la idea consistente en que el gasto social es otorgado por las clases 

propietarias de acuerdo con la productividad general (y, presumiblemente, con los márgenes de ganancia 

que implica), buscando controlar la lucha de los desposeídos. El nacionalismo revolucionario en Sinaloa y 

México quedó comprendido en la expansión mundial del Estado del Bienestar y del gasto social, una fuse 

de auge relativamente larga; el liberalismo social es la expresión de la reducción de tal Estado Y del 

debilitamiento del gasto social que le acompaffa, en una fuse prolongada de crisis. 

La anterior conclusión general se secciona enseguida, de acuerdo con el orden temático del trabajo, 

tomando como base las conclusiones parciales. 

PRIMERA PARTE. Movidos principa1mente por su interés económico individual, los hombres 

despliegan incesantemente una lucha individual y colectiva, en pos de obtener la mayor parte posible del 

producto social. Esta competencia de mil furmas da pie a una Sociedad Estratificada Piramidalmente (SEP), 

cuya forma característica implica que, a medida que se asciende en ella, idéntica porción de producto es 

apropiada por menor número de individuos, y -destacadamente- que las clases inferiores só 10 reciben 10 

necesario para reproducirse, proporción que oscila históricamente entre ciertos limites, determinados por la 

lucha colectiva de largo plazo. Este movimiento de expansión-contracción es lo que explica el nacimiento y 

despliegue del Estado del Bienestar y del gasto social que le acompaffa, y la actual retracción de los 

mismos, en la fase neoh"beral 

1. Ante las crecientes concentración y polarización que significó el desarrollo capitaJista del siglo 

XIX, y la lucha masiva que esto trajo consigo, el Estado se vio obligado a ofrecer condiciones mínimas de 

supervivencia a los desposeídos, dando lugar al Estado del Bienestar. El gasto social surgió y se desarrolló 

para garantizar, masivamente, una fuerza de trabajo preparada y saludable, en el aspecto económico, y 

En 1995, el gasto social extraordinario es de 0.6 milImes de NP de 1980, correspondiendo a cada habitante 0254 NP 
de 1980, menos de la cuarta parte del gasto social ordinario por habitante del mismo afto (1.041 NP). En México, ese gasto es de 
30 milIroes de NP de 1980, asignándose a cada habitante 0.334 NP de 1980, once veces menor que el gasto social ordinario por 
omexic:ano (3.7 NP de 1980) Y mayor que el gasto social extraordinario por habitante de Sinaloa. 

En 1995, el gasto social extraordinario es el 0.6% del pm estatal, contra 2.1 % del gasto social ordinario; en México, 
los correspondientes porcentajes son 0.6% y 6.1%. 
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como un instrumento de mediatización y de control del descontento de los pobres, en el ámbito político-

ideológico, y no como un gesto humanitario consistente en ayudar a los desamparados por el desarrollo 

económico, como sostiene la Economía del Bienestar. 

A) La Economía del Bienestar no es adecuada para explicar el origen, el carácter, las funciones y las 

implicaciones del gasto social, debido a que expresa la realidad esencialmente al revés. SeftaJa que no 

conviene ir demasiado lejos en la distribución, pues ésta presenta un comportamiento inverso al de la 

eficiencia; que distribuir más aJlá de cierto grado puede desalentar la inversión o el trabajo. 

El mercado por si sólo no puede garantizar la eficiencia, según la propia Economía del Bienestar, ya 

que existen fallos que obligan a la intervención estatal, la mayoría ligados al principio de Pareto (éste 

afirma que la eficiencia se logra en el punto en que no es posible aumentar el bienestar de un individuo sin 

disminuir el de otro). Dichas situaciones excepcionales corrientemente aceptan como dada la distribución 

de la riquem y del ingreso derivado de ella, por lo que argumentando eficiencia veJan la desigualdad; se 

trata de los fallos de la competencia, de los bienes públicos, de las externaJidades, de los mercados 

incompletos, de la inadecuada infurmación, así como del paro, la inflación y el desequilibrio. 

Además, alejada del principio de Pareto, la Economía del Bienestar argumenta explicitarnente, 

mediante el fallo de la distribución de la renta, la necesidad de la reasignación de la renta, como factor no 

derivado de la argumentación teórica, sino debido a ramnes ''humanitarias'': ya que la búsqueda de la 

eficiencia genera pobreza, es necesaria la redistribución del ingreso por medio del Estado, para ayudar a los 

pobres a sobrevivir. Pero a la hora de ver en qué consiste tan destacada distribución, resuha que se reduce a 

transferencias, una especie de ayuda estatal masiva para Jos pobres, pequeña en relación con los enormes 

recursos distribuidos primeramente en la actividad económica y justificados por el Estado en aras de la 

eficiencia. El último fallo tiene lugar cuando el individuo actúa contra si mismo, provocando que el Estado 

intervenga en su ayuda, cometido que éste no cumple adecuadamente. 

En el último afio citado, se da WJ8 relación gasto social cxtraocdinariG'gasto total de 5.8%, muy inferior a la de gasto 
social ordinariG'gasto toIal, de 24%. En México, tales proporciones Sal de 23% Y 26.0"A.. (Cuadro 1.1). 
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B) Muy lejos de la refinada argumentación de la Economía del Bienestar se encuentra la causa 

esencial de la existencia y del comportamiento del gasto social: es la lucha de los desposeídos por una 

porción del producto social que les permita mejorar sus condiciones de vida Guiado por su interés 

económico individual, cada hombre libra corrientemente una tenaz y velada competencia con los demás, 

buscando apropiarse la mayor porción posible de producto sociaL Tal contienda da lugar a una sociedad 

estratificada piramidalmente (SEP), conformada por clases sociales y subdivisiones de las mismas. Las 

clases superiores son las propietarias de los medios de producción, y por esto tienen el derecho furmal y la 

posibilidad real de ser duefIos, también, de la mayor parte del producto social generado; las clases inferiores 

sólo poseen su fuerza de trabajo, por 10 que reciben más o menos 10 indispensable para reproducir su 

condición y, entre unas y otras, las clases medias son poseedoras de pequeiios patrimonios o de sustitutos 

de la propiedad, 10 que las hace acreedoras de una cuantla intermedia de ingreso, a cambio de su 

contribución al funcionamiento de la SEP. 

La reproducción de la SEP está a cargo de una entidad especial, el Estado, el que obliga, avala o 

rea1iza la redistribución de una parte del producto social, entre los representantes y las bases sociales 

corporativistas, con el fin de garantizar la distribución fundamental, de carácter privado, realizada en la 

actividad económica (y potenciada, ordinariamente, mediante el gasto público destinado al desarrollo 

económico). El gasto social es parte importante de esta porción redistribuida del producto social. Si la 

desigualdad fundamental mencionada en el párrafu anterior no existiera, es decir, si aun los individuos de 

menores ingresos pudieran (adecuadamente, según el país y el momento histórico) alimentarse, vestirse, 

tener una casa, as! como educarse, curarse y divertirse, el gasto social no existirfa. 

C) En el ámbito económico, la función principal del Estado del Bienestar consiste en asegurar las 

condiciones mfnirnas de reproducción de la fuerza de trabajo. Para esto, otorga buena parte del sa1ario 

indirecto del trabajador (el salario que se utiliza principalmente en la satisfilcción de necesidades 

sociocuIturales), sobre todo cuando el salario directo (el que otorga el empresario y que el trabajador 

destina mayormente a la satisfilcción de necesidades fisico-biológicas) disminuye en términos reales. En el 
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ámbito político, el Estado del Bienestar participa en el control de los desposeídos, repartiendo parte del 

producto social a grandes segmentos de la población desposeída y a la estructura de dirigentes económico

polftico-ideo16gicos. Y, en el campo ideológico, contribuye al engafto de la población; a que ésta vea en el 

Estado a una entidad que busca su bienestar, lo que logra reasignando otra porción de producto social 

Las referidas funciones del Estado del Bienestar se ven debilitadas -no eliminadas- a partir de 1975, 

aproximadamente, en la etapa del Estado neoliberaL El Estado retira protección a la fuerza de trabajo en 

muchos frentes, incluyendo el del gasto social; los recursos c8 naliVldos a la estructura de dirigentes 

disminuyen y se welve más dificil lograr la ilusión de equidad en los desposeídos. 

ll. El Estado del Bienestar convierte los derechos adquiridos por las clases inferiores en obligación 

para las clases superiores y para el propio Estado, lo que implica que debe comprar en el mercado fuerza de 

trabajo y medios para prestar los bienes y servicios correspondientes (o bien entregar directamente el 

dinero). Los recursos que para este fin utiliza el Estado constituyen el gasto social, parte del gasto público 

destinada a comprar consentimiento para reproducir la SEP Y cuyo origen se baila precisamente en el 

descontento social El gasto social recorre un ciclo por medio de su expansión y su retracción y, en la úhima 

de estas fases, implica para las clases inferiores menor satisfilcción de necesidades vitales y peores 

condiciones para desplegar su lucha, sea individual o colectiva. 

A) El concepto de gasto social se refiere a una parte del producto social que el Estado redistribuye 

entre los desposeídos, con el fin de ayudarlos a satisfucer necesidades esenciales, canalizar su descontento, 

y así garantizar la distribución privada de la mayor parte de tal producto (en forma de ganancias, 

principalmente). Puede quedar comprendido dentro del gasto de capital (como el gasto de capital humano, 

destinado a la educación, la ciencia y la tecnología), en el gasto de consumo productivo (el dirigido a 

reproducir la fuerza de trabajo activa, como la seguridad social) o en el gasto de consumo improductivo (el 

orientado a la población desprotegida y a la fuerza de trabajo deteriorada, como el gasto en asistencia 

social). 
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B) El gasto social está determinado ante todo por la lucha de clases: al aumentar ésta, se eleva el 

gasto social, y viceversa, correspondencia que no necesariamente se da a cada paso, sino en el largo plazo, 

de acuerdo con los giros importantes de esta lucha. Así lo ejemplifica la intensificación de la pugna 

colectiva de fines del siglo XIX, decisiva para el nacimiento del Estado del Bienestar y del correspondiente 

gasto social en Europa; la revolución rusa de 1917, al presionar a Occidente para que los introdujera; y la 

Revolución de 1910 en nuestro país, que elevó explosivamente al gasto social, así como la construcción de 

organizaciones de masas en el cardenismo y décadas siguientes, que lo consolidó. 

Los límites lógicos del gasto social coinciden con los históricos y contienen un componente político 

y otro económico. El límite mínimo puede ser representado por el prácticamente inexistente gasto social 

que efectuaba el Estado de mediados del siglo XIX; los desposeídos en desgracia no satisfu.cían 

mínimamente sus necesidades fisico-biológicas, mucho menos las sociocuhurales, y recibían el auxilio sólo 

de la familia o de la iglesia; su infiune situación los llevaba a espontáneas y explosivas revueltas, 

encabezados por líderes naturales nacidos al calor de la desesperación. En el aspecto económico, la fuerza 

de trabajo cuesta muy poco a los empresarios y, en el campo político-ideológico, siempre es latente el 

peligro de brotes de rebeld1a de los portadores de esa fuerza de trabajo. 

El límite máximo ocurre en la década de los setenta. A lo largo de un siglo, el Estado apoya a los 

perdedores de la luchas individual y colectiva para satisfu.cer crecientemente sus necesidades fisico

biológicas y socioculturales, y deja muy lejos el peligro de la rebeld1a social: por esta última razón, ya no 

existía justificación decisiva para que el Estado siguiera incrementando el producto social transferido. 

Paralelamente, en la medida en que los desposeídos van satisfu.ciendo sus necesidades, pierden la razón de 

su lucha; la estructma de dirigentes se adocena, cuida su propio interés y sustituye la lucha de clases por 

labores francamente administrativas, inocuas a los propietarios. 

Pero el gasto social significa un costo para la clase propietaria y presiona hacia abajo los márgenes 

de ganancia (suponiendo que los recursos para financiarlo no se extraen de las mismas clases desposeídas o 

de las clases medias). Obviamente, este proceso no puede continuar indefinidamente hasta socavar 



231 

mortalmente el margen de ganancia. Al ir aumentando el gasto social, también se eleva el descontento y la 

lucha de los propietarios en contra del mismo; en particular, éstos se resisten a contribuir con los recursos 

correspondientes en el presupuesto de ingresos públicos, originando la llamada crisis fiscal del Estado. 

En pocas palabras: en la filse ascendente del gasto social, la satisfucción de necesidades de los 

desposeídos se dirige al lfmite mínimamente aceptable y va domesticando la lucha de los mismos; por el 

lado de los propietarios, eleva costos de producción y reduce márgenes de ganancias, provocando una 

creciente oposición de ellos al gasto social y un debilitamiento del proceso de acumulación y, con éste, del 

empleo y los salarios (y de la capacidad de lucha de los trabajadores). Tendencias contrarias pueden 

espeuuse en la filse de retracción del gasto social. 

Otros fuctores del gasto social son el nivel de desarrollo (en los paises subdesarrollados son 

menores las relaciones gasto sociaVgasto total y gasto sociaIIPm), el ciclo económico coyuntural (favorable 

al gasto social en la fase expansiva), la crisis fiscal del Estado (el crecimiento mayor de los egresos, en 

relación con los ingresos, durante décadas, obliga allora a la retracción del gasto social), la creciente 

necesidad del gasto ambiental (que agudiza la mencionada crisis fiscal), el grado de privatización (es muy 

düerente un sistema de bienestar privado, costeado por los beneficiarios, a uno público, que otorgue 

servicio a todos, financiado mediante impuestos), la eficiencia (cuyo aumento equivale a un mayor gasto 

social), la precisión de los destinatarios (que va a la par que la efectividad del gasto social), la calidad 

ofrecida (que es inversamente proporcional a la cobertura) y los gastos necesarios para todos (en los que el 

gasto social queda dilnido en el gasto general). 

C) El gasto social ha tenido una trayectoria general, compuesta por dos grandes filses. Una, de 

ascenso, a lo largo de 1870-1975 Y otra, de retracción, de 1975 a la actualidad. La primera se compone de 

cuatro etapas: la de 1870 a 1914, en la que se introducen algunos derechos para los trabajadores de doce 

paises europeos; la de 1914 a 1935, cuando viene una ampliación de derechos y de grupos sociales; la de 

1935 a 1950, en que aumenta la importancia de educación, salud, empleo y vivienda, y se incorpora el país 
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más desarrollado del mundo, Estados Unidos; y la de 1950 a 1975, de universalización de los servicios 

sociales y de la seguridad social. 

La segunda fase se identifica con la quinta etapa, de 1975 a 1995, úhimo afio del periodo aquí 

estudiado, y es de retracción; se reduce el seguro contra el desempleo y la correspondiente seguridad social, 

así como el gasto social general. El gobierno disminuye o se retira de la prestación, del financiamiento y/o 

de la regulación de muchos servicios, dejándolos en manos del capital privado; la justificación que alude 

reside en la libertad de elección del beneficiario entre distintas opciones que de un mismo servicio se 

ofrecen; la eficacia del propio Estado, al librarse de empresas que representan una carga fiscal y 

administrativa, la eficiencia que implica el mercado, ya que el interés individual contenido en la propiedad 

privada significa disminución de costos y mejor empleo de los recursos. 

La trayectoria histórica del gasto social coincide con su secuencia lógica: el gasto social puede 

crecer (como crece, realmente) durante 1870-1975basta llegar a cierta proporción del producto social; 

luego, debe retraerse (como 10 hace, efectivamente, de 1975 a la fecha). 

D) El gasto social tiene implicaciones favombles para sus receptores; les proporciona capacitación, 

salud, seguridad y esparcimiento. Pero aun en su fase de florecimiento, no llega a satisfucer los mínimos de 

bienestar de todos los desposeídos; ni siquiera acaba con la principal inseguridad de los trabajadores, la de 

tener empleo. Por otra parte, su incidencia positiva sobre los destinatarios se queda corta ante el aumento de 

medidas que implican transferencia de recursos hacia Jos dueftos de los medios de producción, mediante las 

políticas de salarios, de utilidades y de precios, por ejemplo, lo que se agmva en épocas de crisis; apoya a 

las clases propietarias creando demanda, infraestructura Y fuerza de trabajo calificada, y abre la posibilidad 

de mayores productividad y ganancias; significa bienestar pam los desposeídos, pero beneficia más a los 

propietarios, al contribuir a preservar la sociedad estratificada piramidalmente. En el aspecto político, se 

utiliza para cooptar a la estructura de dirigentes y, en el ideológico, pam presentar al Estado como 

benefactor de toda la población. 
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Si el gasto social representa un apoyo principalmente para los propietarios, la privatización que trae 

el neoliberalismo se explica porque el funtasma de las revoluciones sociales ha quedado lejos y ya no les 

asusta Además, ellos no se guían por lo que beneficia a todo el sistema, en su conjunto, sino por su interés 

individual. Los propietarios, como individuos y en grupo, tratan de revertir los costos crecientes que 

significa la expansión del gasto social y convertir a este úhimo en capital, con el fin de acrecentar sus 

ganancias; no se confurman con la demanda de bienes y servicios que les significa el gasto social, sino que 

desean disminuirlo (aminorando la carga fiscal) o bien prestar ellos mismos los servicios de bienestar 

(apropiándose de un margen de ganancia que en la esfera estatal no existe y reduciendo, por esta vía, lo que 

llega a los destinatarios). 

SEGUNDA PAR1E. La relación que el gasto social guarda con el producto y la productividad 

(consistente en que la proporción gasto social/producto social varia entre ciertos lúnites, desincentivando la 

productividad a medida que asciende) se expresa en México en el paso del nacionalismo revolucionario al 

liberalismo social. En las décadas anteriores a 1982, el pm y el PIB por habitante aumentaron 

considerablemente, mvoreciendo al empleo y a la organización de los trabajadores; el Estado del Bienestar 

y su correspondiente gasto social se vinieron ampliando en todos los sentidos. Hacia 1982, la producción y 

la productividad se babían debilitado, inaugurando una etapa francamente dificil, cuyo detonante fue la 

crisis de la deuda; tanto el capital como el gobierno vieron su salvación en los recursos que los trabajadores 

y demás desposeídos habían conquistado en décadas de lucha, plasmados jurídicamente en la Constitución, 

en la Ley Federal del Trabajo y en los contratos colectivos de trabajo. 

Con la implantación del liberalismo socia~ en Sinaloa se dan, también, los grandes cambios 

nacionales: liberación de las contiendas individual y colectiva, privatización, crecimiento económico con 

desigual distribución del ingreso, crisis en las finanzas públicas, descentralización condicionada, utili7JIción 

político-ideológica del gasto social, trayectoria declinante del gasto social re~ y negativas implicaciones de 

todo ello para los desposeídos. Su característica general consiste en que, al tratarse de un estado sin pobreZa 
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extrema ni conflictos de clase importantes, han sido moderados los porcentajes y ritmos de crecimiento del 

gasto social. 

ill. En México, la Revolución Mexicana, máxima expresión de la lucha de clases, es mctor decisivo 

del nacimiento y de la consolidación del Estado del Bienestar, y del gasto social en particular. Bajo el 

alcance de la misma, los derechos econ6mico-sociales se ampliaron considerablemente durante y después 

de Cárdenas, conteniendo una expansión paralela del gasto público indispensable para materializarlos. La 

legislación laboral, la norma contractual y el gasto social (principalmente en educación y salud) representan 

a esta etapa del nacionalismo revolucionario, en la que el Estado modera las luchas individual y colectiva, 

cuida que los desposeídos satisfagan elementalmente necesidades vitales y, por estas vías, vigoriza su 

dirección político-ideo16gica de la SEP capitalista mexicana. 

En los sesenta, el proceso de acumulación expansivo de la posguerra se había debilitado, dando pie 

a que las conquistas sociales (como el derecho al trabajo y el reparto de utilidades, incluyendo el derecho 

campesino a la posesión de la tierra) se constituyeran en un 1astre para la acumulación. No obstante, el 

Estado del Bienestar siguió ampliándose, de 1970 a 1982, -a pesar de la crisis internacional- principalmente 

debido a la promisoria riqueza vista en el petróleo, en los aIlos de JLP. La crisis fiscal del Estado, originada 

por la ausencia de una refurma fiscal progresiva y por el creciente gasto público, desembocó en el 

desmesumdo aumento de la deuda pública, tanto de la externa como de la interna, lo que retroa1iment6 a la 

crisis fiscal. En 1982, el nacionalismo revolucionario era ya insostenible. La alternativa oficial consistió en 

el después llamado hbera1ismo social, cuya esencia radica en la h"bertad a capitales y mercancías, y a la 

relación capital-trabajo, con el fin de polarizar la distribución del ingreso y estimular la acumulación de 

capital, asegurar mayores márgenes de ganancia para atraer capital extranjero, así como fumentar 

exportaciones para captar divisas y poder cumplir con el servicio de la deuda 

Tanto la aparición del nacionalismo revolucionario, como su sustitución por el liberalismo social, 

son una expresión particular del movimiento oscilatorio mundial por medio del cual la clase propietaria 

logra la reproducción de la sociedad estratificada piramidalmente: las condiciones de infrasubsistencia del 
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porfiriato originaron la Revolución, la que dictó la construcción y alentó el crecimielÚO del Estado del 

Bienestar mexicano, pero una vez que el alcance de aquélla se había diluido Y los desposeídos quedaron 

controlados, llegó la hora de la retracción del mismo. 

Después de la Revolución, Sinaloa participa en la edificación del Estado del Bienestar mexicano, así 

corm lo hace en los demás grandes procesos de dimensión nacional; pero no otorga una importancia 

especial al gasto socia~ tal vez porque -hasta los sesenta- el pujante desarrollo agrícola aseguraba a 

cualquiera empleo e ingreso indispensable; todavía en los setenta el gobierno local se ufunaba de que en 

Sinaloa no se conocía la pobreza. 

El viraje local hacia el rmdelo neoh'bera1 se da durante los ochenta, década en que todavía se habla 

de favorecer a la mayoría de la población y fortalecer las soberanías local y nacional. En los noventa, tales 

objetivos se cambian por los de lograr competitividad y atraer capitales extranjeros. A tono con el nuevo 

escenario nacio~ ahora el gobierno de Sina10a busca el crecimiento de la producción y del empleo, 

invitando capital externo y no principalmente administrando los recursos propios. La satisfacción de las 

necesidades populares ya no es un objetivo de primer orden, corm en el nacionalismo revolucionario. 

El tránsito del nacionalismo revolucionario alliberalisrm social significa un cambio de tendencias 

en el reparto del producto social entre las principales clases sociales mexicanas. En la primera etapa, los 

estratos inferiores tienen una participación creciente en dicho producto y por ello disminuye su porción 

situada por debajo de la lfnea de pobreza; en la segunda sucede 10 contrario: crece el porcentaje de 

población que traspasa hacia abajo la linea de pobreza, a costa de los estratos medios. 

IV. En concordancia con el cambio general de rmdelo de desarrollo, hay aspectos económicos que 

inciden de alguna manera en el gasto social y que se aheran sensiblemente. Se trata de la propiedad pública, 

del crecimielÚO económico y la distribución del ingreso, de las finanzas públicas y de la descentra1ización 

del presupuesto, en los que el común denominador consiste en favorecer la po1arización económico-social, 

afectando negativamente a los desposeídos y otorgando un trato privilegiado a los propietarios, 

principalmente a los extranjeros. 
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A) El paso del naciona1ismo revolucionario al liberalismo social implica que ahora los trabajadores 

se enfrentan al capital nacional asociado con el trasnacional y con el Estado Mexicano. El Estado del 

liberalismo social, en su a.tin de potenciar a la iniciativa privada como motor del crecimiento del pais y de 

la inserción del mismo en el mercado internacional, ha venido vendiendo a los grandes propietarios los 

bienes que ostentaba como representante de la nación; en este desaforado a.tin, también ha entregado a 

particu1ares el manejo de los fundos de seguridad social, convirtiéndolos en capital. Los desposeídos 

encuentran ahora que, entre sus patrones, hay más extranjeros, y que el Estado mexicano se inclina 

decjdjdamente hacia ellos. 

En SinaIoa, en aquella época, el gobierno estatal se vanagloriaba de la infraestructura agricola 

construida por los gobiernos revolucionarios, y urgla a los agricuhores, como contrapartida, a que aportaran 

alimentos para el pueblo mexicano, materias primas para la industria nacional y divisas para el pals; 

además, apoyaba a la propiedad social En el liberalismo social, la administración de dicha inftaestructura 

se entrega a los usuarios, sin condiciones de carácter social o productivo; la producción agricola se gula por 

las expectativas del mercado nacional e internacional, y se avala la venta de ejidos que lega1izara Salinas. 

B) Con el paso del naciona1ismo revolucionario al hberaIismo social retroceden el empleo, el salario 

real y el gasto socia En particu1ar, Sinaloa reduce su capacidad para otorgar empleo y salarios dignos, ya 

que -siendo estado agrícola- ha abandonado la refurma agraria y la polltica de producción nacional de 

alimentos, sustituyéndola por la búsqueda de productividad a toda costa y de capital extranjero. Además, 

aquí el gasto social es una proporción pequefta y no ha aumentado considerablemente. La infraestructura 

agrícola construida durante el naciona1ismo revolucionario es fuctor importante de crecimiento económico, 

pero no ha contnbuido radicalmente a lograr bienestar social 

La ampliación del Estado del Bienestar durante el naciona1ismo revolucionario hace ver que el 

crecimiento económico posibilita una mejor distnbución del ingreso, pero es la lucha colectiva la que la 

hace realidad; el crecimiento económico está ligado directamente sólo a una porción del gasto social, al 

gasto en seguridad social; la otra parte, en la que se halla el gasto en asistencia social, está mediada por el 
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poder político y se comporta en sentido contrario, al aumentar relativamente en épocas de crisis y disminuir 

en las de auge. En México, la producción y la productividad vinieron creciendo, pero fue necesaria la 

organización y la lucha de los desposefdos para beneficiarse de ellas. La impIantación del h'beralismo social 

muestra que la mejoría relativa de las cIases medias e inferiores es temporal: llega un momento en que las 

cIases superiores arremeten contra las conquistas de algunas o de todas las otras cIases, haciendo volver a la 

relación gasto social/producto social hacia aIgún punto anterior. 

C) Una expresión importante del fin del nacionalismo revolucionario consistió en la crisis de las 

finanzas públicas; los gastos crecieron más que los ingresos en la década de los setenta y a principios de los 

ochenta; en 1982, el servicio de la deuda era insostenible. En el lado de los ingresos, el gobierno nunca se 

decidió a implementar una refurma fiscal progresiva, después del fallido intento de Echeverrfa; en el de los 

egresos pesó el creciente gasto social, pero la mayor parte del presupuesto se destinó a otros fines, entre los 

que destaca el amplio y variado apoyo al capital El neoliberalismo, inaugurado en diciembre de 1982, se 

aboca sustancialmente a incrementar los ingresos y a moderar los gastos, pero no logra librarse de la 

enorme sangría que representa el servicio de la deuda; este modelo demostrarla que los grandes empresarios 

no sólo querían la mayor parte del gasto público, sino casi todo y, en pos de ello, lograrían la privatización 

de las empresas públicas. 

En cuanto a SinaIoa, durante el nacionalismo revolucionario las finanzas públicas estaban en 

equih'brio, aunque la capacidad de inversión del gobierno estatal era raquítica; en el liberalismo socia~ a 

pesar de la fuerte reducción del gasto corriente, persiste tal incapacidad de inversión, acentuada por un 

crecido servicio de la deuda. Mientras que la importancia del gasto social aumenta para las fiunilias pobres, 

de un modelo a otro, disminuye dentro de la política de gasto público. 

D) La concentración avasallante del nacionalismo revolucionario (llamada federalismo por el 

gobierno), que redistribuía progresivamente parte de los recursos captados del conjunto de entidades 

federativas, cede su lugar en el liberalismo social a una descentralización del gasto público -del gasto social, 

particularmente condicionada a la transferencia de necesidades de gasto correspondientes y de 
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obligaciones de carácter administrativo. Las participaciónes que reciben los estados y municipios, awx¡ue 

han crecido, son insuficientes para el desempello nonnal de sus funciones y, por el lado del gasto, el 

convenio de coordinación entre federación y estados, que desde 1977 existe, permite cierta injerencia local 

en la asignación de los recursos, pero es al mismo tiempo un instrumento de control central. 

En Sinaloa cambia el énfusis de la descentralización, de una etapa a otra: en la primera, la 

preocupación fundamental era lograr un desarrollo geográfico-social más equilibrado; en la segunda, se 

trata de traspasar derechos y responsabilidades al municipio. Pero este proceso sigue manteniendo a los 

municipios atrasados en la pobreza, debido a que las mayores filcuhades de recaudación topan con una 

actividad económica reducida y anquilosada. Por otra parte, el gasto público -y particu1armente el gasto 

social- no privilegia a dichos municipios, sino a los avanzados de la costa, con mucho mayor producto, 

productividad y población. 

V. Del nacionalismo revolucionario al liberalismo social operan dos procesos decisivos: uno, la 

reducción del gasto social ordinario en cuantía, amplitud de áreas comprendidas y número de beneficiarios, 

y otro, la privatización del gasto social, al cubrir los empresarios la retirada del Estado en muchos frentes y 

al aumentar los pagos que hacen los receptores de servicios que antes costeaba el Estado. En Sinaloa, se 

reduce el gasto social real en educación y salud, se abandona el afán de amplio abasto alimentario y se 

mantiene raquítica la intervención en vivienda. El PROGRESA se propone atender a las familias en 

pobreza extrema, que estima en 50 mil Y llena todo el contenido del Convenio de Desarrollo Social (CDS); 

su alcance es reducido, en los órdenes geográfico y económico, por ejemplo. 

El liberalismo social aumenta la diferencia entre el gasto social de México y el de sus socios del 

lLC y el de la OCDE. Mientras que Canadá, el pals del lLC más avanzado en este aspecto, trata de 

garantizar a todo ciudadano un ingreso que mlnimamente le satisfuga sus necesidades a lo largo de la vida, 

México otorga apoyos parciales e insuficientes. Y Canadá va muy atrás de la OCDE. 

VI. Los grandes cambios que ha tenido el gasto socia~ al pasar del nacionalismo revolucionario al 

liberalismo social, según se ha descrito en el capitulo V, contienen implicaciones distintas para las clases 
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sociales que confurman la SEP mexicana. En general, en elliberalisIm social tienden a disminuir el control 

polftico-ideológico derivado de la Revolución, mientras aumentan la poIarización social con la 

concentración de la propiedad Y del ingreso y con la disminución del gasto social real 

A) El gasto social ha cumplido una función política, al ser utilizado por el Estado mexicano para 

reproducir el apoyo de la población y de la estructura de dirigentes, evitar fricciones entre éstos y sus 

representados, desviar el enfrentamiento entre trabajadores y capital (sin el apoyo estata1, los trabajadores 

exigirian más a los patrones) y comprometer el voto de quienes lo reciben. También ha desempeftado una 

función ideológica, al coadyuvar a que el Estado sea percibido por la población desposeída como una 

entidad que busca su bienestar. Después de la Revolución -y basado en ella- el Estado mexicano edificó al 

Estado del Bienestar y operó de manera importante a través del corporativismo. 

En particular, el PRONASOL es concebido oficialmente no sólo para aliviar la pobreza en su 

tiempo, sino para superarla en el futuro, pero resulta pequel!o ante las enormes necesidades de la población 

pobre, cada vez menos satisfechas en el liberalismo social. El PRONASOL, llamado así todavía en 1995, 

sirvió principalmente a fines político-ideológicos y, en primerlsimo lugar, al poder presidencial, al presentar 

al gobierno y especialmente al Presidente verdaderamente interesados en que los propios destinatarios 

salieran de la pobreza, por sí mismos, mediante cambios productivos y satisfucción directa de sus 

necesidades. En cambio, los recursos para combatir la pobreza (después agrupados bajo el nombre de 

PROGRESA), al entregarse separadamente a cada individuo y no implicar gran movilización colectiva, no 

tienen tal efectividad polftico-ideológica 

En Sinaloa, la función política del gasto social ha colaborado en la reproducción local de la 

estructura de dirección de las organizaciones nacionales, que sirve de apoyo al Estado. Los dirigentes 

gremiales, políticos y de otros ámbitos, tienen posibilidades de incidir en la asignación, entre sus 

representados, de bienes, obras y servicios en los que se ha materiali71ldo gasto social, y de quedarse con 

una porción de los mismos. En el aspecto ideológico, el gasto social contribuye a concebir al gobierno 

estatal como una entidad que ayuda a cualquiera a satisfucer sus necesidades esenciales (a estudiar o 
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CIU'8l'Se, principalmente). En cuanto al PRONASOL, en la entidad cumple sus fines mediante el 

COPLADESlN, instrumento de coordinación entre los tres niveles de gobierno, la iniciativa privada y los 

segmentos de población organizada; ésta es atendida en sus demandas separadamente. El cohno de tal 

segmentación es el PROORESA, cuyos recursos se otorgan de manera individual a los miembros de las 

fiunilias seleccionadas. Además, la primera entrega de estos recursos se programó para la víspera de las 

elecciones locales. 

B) Durante el nacionalismo revolucionario, el Estado contribuía crecientemente a que los 

desposeídos se dirigieran hacia la satisfacción mínimamente aceptable de sus necesidades; la reducción, la 

IDcalización y la privatización del gasto social, propias del liberalismo socia~ han significado retroceso en 

las condiciones de vida de millones de mexicanos y se han concretado principalmente a través de las crisis 

económicas cíclicas. El gasto social contribuye menos a satisfucer necesidades esenciales de educación, 

salud, alimentación y vivienda, lo que también sucede en Sinaloa, al caer el gasto social real. Esto significa 

deterioro de infraestructura, reducción de salarios a profesores y empleados y aumento de cuotas a los 

beneficiarios, en educación y salud; desmantelamiento de CONASUPO y recorte de subsidios, en 

alimentación; y mayor precariedad de recursos, en vivienda 

Con el paso del nacionalismo revolucionario al liberalismo social, parte de la pobreza ordinaria que . 

caracteriza a la SEP capitalista mexicana se convierte en extraordinaria y una porción del gasto social 

ordinario también se vnelve extraordinario; pero este gasto se reduce realmente, quOOando muy lejos de 

cumplir su pretendido objetivo de combatir la crecida pobreza extraordinaria. 

El PROGRESA no se agrega a muchos programas singulares, sino que los desplaza; apoya al 

ingreso para la adquisición de bienes de consumo, descuidando el estímulo a producción y productividad 

(10 que es negativo, particularmente para los municipios serranos sinaloenses); entrega recursos muy 

pequeños ante la situación de pobreza extrema; aunque aumenta la efectividad de los mismos, al 

condicionar recíprocamente los apoyos; y se propone atender a 50 mil fumilias, quedando las demás pobres 

en el desamparo. 
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Ellibera1ismo social acentúa la diferencia entre la población que vive bajo la línea de pobreza en 

México y la de los países socios del TLe y de la OCDE. 

TERCERA PARTE. El gasto social, tanto en Sinaloa como en México, se compone de dos partes: 

una mayoritaria, la del gasto social ordinario, consistente en erogaciones comprometidas por el Estado ante 

los desposeídos, en la fiIse expansiva del Estado del Bienestar, denominada en México nacionalismo 

revolucionario; y la otra, la del gasto social extraordinario, integrada por los desembolsos estatales dirigidos 

a moderar la pobreza extrema que trae aparejada la fiIse de retracción del Estado del Bienestar, 11amada aquí 

liberalismo social. Tanto el gasto social ordinario como el extraordinario se hallan determinados 

principahnente por factores ecoDÓmiCOS, en su evolución y en su distribución espacial, 10 que es válido para 

Sinaloa y México, sólo que en este úhimo ámbito tiene cierto peso el aspecto político. 

VIT. El gasto social ordinario varfa en el periodo estudiado de acuerdo con aspectos económicos 

(con el PIB en Sinaloa y con la productividad en México), mientras que la inversión federal social, en los 

dos ámbitos, lo hace confurme al analfabetismo. En ésta sí incide la variable política votos por la oposición, 

aunque sólo en el nivel nacional. 

A) Según los cálculos de regresión, en 1970-1995, el gasto social ordinario se comporta en Sinaloa 

asociado directamente con el PIB; y, en 1980-1995, en México, con la productividad general y el salario 

mínimo real. En Sinaloa, en 1995, la inversión federal social se distribuye entre los municipios de acuerdo 

con la situación de analfabetismo y no con la población ocupada sin ingresos, la tasa de mortalidad y la 

oposición electoral; en México, en 1995, dicha inversión se reparte entre los estados en relación directa con 

la situación de analfabetismo y, además, con el PIB y la presencia electoral de la oposición, sin importar 

ocupación, población ni huelgas. (El PIB ya había aparecido como variable explicativa de la distnbución de 

la inversión federal social en México, en 1980, acompallado de población y huelgas, habiendo quedado 

desechado, entonces, el grado de escolaridad). 

Estos resuhados son congruentes con los elementos teóricos expuestos en 1, B Y n, B y con el 

tránsito de modelo económico en México, aludido en m y IV, B. El gasto social ordinario varfa en Sinaloa 
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de acuerdo con el pm y la productividad general, e inversamente con el salario rnlnimo real Y se 

distnbuye geográficamente comonne al pm y a la pobreza. Destaca una diferencia entre el ámbito local y 

el nacional: en Sinaloa no influyen, en la distrIbución municipal de la inversión federal socia~ las variables 

que expresan lucha colectiva, como sucede entre los estados del país. 

En cuanto al gasto social extraordinario, éste varia en Sinaloa, como en México, de acuerdo con el 

producto social y se distribuye en los dos espacios según la pobreza y la presencia política de la oposición. 

Presenta una peculiaridad, dentro de Sinaloa: en su distribución municipal de 1995 sí influye la variable 

politica, lo que no acontece en el caso del gasto social ordinario. 

En gráficas y cuadros se constata que en Sinaloa el gasto social se comporta en correspondencia con 

el gasto total, principalmente, mientras que en México lo hace de acuerdo con la productividad general. 

Esto significa que en la entidad la suerte del gasto social está ligada a los ingresos totales que a Sinaloa se le 

asignan dentro de la politica nacional respectiva, lo que compagina con el hecho de que la mayor parte de 

los ingresos públicos sinaloenses implica la aprobación del centro. En México, en cambio, al asociarse el 

gasto social con la productividad, se confirma la idea consistente en que las clases propietarias permiten el 

crecimiento del gasto social sólo cuando ellas mismas están percibiendo más; en época de crisis lo 

sacrifican, en aras de proteger sus márgenes de ganancia. 

En los dos ámbitos se eleva el gasto social ordinariolPm y el gasto social ordinario por habitante, 

pero estas relaciones en Sinaloa equivalen, aproximadamente, a la cuarta parte de las correspondientes 

nacionales. También en ambos espacios aumenta el gasto social en el gasto programable, aunque termina 

igual en México y disminuye en Sinaloa, dentro del gasto total Este conjunto de cambios entrafIa un 

crecimiento del gasto soc~ pues cada receptor dispone de una cantidad real mayor que antes y de una 

porción de producto también más grande. El avance del gasto social en el gasto programable, y su 

estancamiento en México y retroceso en Sinaloa dentro del gasto total, hacen ver la importancia que el 

gasto no programable tiene para los desposeídos: una fracción del primero, el servicio de la deuda, implica 

menores recursos para gasto social. Por úhimo, los beneficiarios sinaloenses se encuentran en clara 
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desventaja, al percibir cada uno alrededor de la cuarta parte del gasto social que en promedio corresponde a 

un mexicano y también contar con una relación gasto social!Pm mucho menor que la nacional 

B) En Sinaloa, en 1970-1995, el gasto social ordinario se mantiene oscilando dentro del gasto total, 

basta 1992, Y declina c1aramente de este afio al de 1995, aunque en términos reales sólo se muhiplica por 

cuatro. En su estructura interna, el subsector educación y cuhura avanza en desmedro del de desarrollo 

urbano y servicios básicos. Por otra parte, la inversión federal social ejercida en la entidad se eleva dentro 

de la inversión federal total, aunque sigue siendo minoritaria; en su composición interna, el sector 

educación desplaza al de salud. En pocas palabras: la parte social crece dentro del gasto total, mvoreciendo 

al sector educativo, pero este avance es pequello en términos reales. 

En México, el gasto social se muestra muy ligado a la suerte del gasto programable, en la segunda 

etapa (l983-1995) y, por ende, a la del gasto no programable, en el que el rubro del servicio de la deuda es 

importante; esta úhima partida disminuye en 1989-1994, con la renegociación de la deuda pública, 

elevando la proporción del gasto programable y, con ésta, la del gasto social, contribuyendo a lo mismo la 

venta de empresas públicas. Sin embargo, el gasto social real apenas crece 12%, mientras que el gasto 

social por habitante se reduce y, dentro del gasto social total, también desciende la parte destinada a 

inversión, lo que compromete la futura prestación de bienestar. 

Las tendencias del gasto social en Sinaloa durante 116 afios respaldan la hipótesis consistente en 

que la causa fundamental de la existencia y del comportamiento del gasto social es la lucha colectiva, 

especia1mente la lucha de cIases, siempre y cuando crezca la productividad. La Revolución Mexicana hizo 

crecer explosivamente al gasto social, y la repercusión de dicho movimiento, en \as décadas posteriores, lo 

siguió aumentando moderadamente basta 1960, momento en que la influencia liberadora de la Revolución 

quedaba debilitada: a los campesinos se les babia entregado la tierra y a los obreros un conjunto de 

prestaciones económico-sociales; a ambos se les habla terminado de controlar mediante una estructura de 

dirigentes que participaban del ingreso nacional a cambio de tramitar problemas secundarios y apoyar al 

gobierno y a los patrones en los conflictos fundamentales. 
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En México, del nacionalismo revolucionario a! liberalismo socia~ crece el gasto social en el gasto 

total, pero disminuye el gasto social por habitante. En S ina10a aumenta ligeramente el gasto social por 

habitante, pero disminuye el gasto social en el gasto total. Esto significa que ante la penuria neo li~ en 

Sina10a ni siquiera se ha mantenido el gasto del gobierno estata1 a fuvor de los desposeídos; de haberlo 

sostenido -o elevado- el gasto real por habitante y el bienestar hubieran ascendido. Ha sucedido 10 

contrario: proporciones mayores del gasto público se han destinado a fines no sociales. 

En la segunda etapa, precisamente desde 1982, el gasto social se ve seriamente afectado por el pago 

del servicio de la deuda pública (y no por las participaciones, como en la prirnera); de esta manera, los 

desposeídos pagan una deuda pactada por sus gobernantes. Para Sinaloa, mayor servicio nacional de la 

deuda es sinónimo de menor gasto social y de también menores participaciones recibidas de la federación 

(y otorgadas, en parte, a los municipios). 

El desp1azamiento del gasto en desarrollo rural por el gasto soc~ de una etapa a otra, significa un 

abandono de las polfticas selectivas de aliento a! campo y no precisamente una mejoría en la satisfucción de 

necesidades vitales por el gasto soc~ el que ha disminuido en términos reales. 

La mayor importancia del gasto feder~ en comparación con el de organismos y empresas, no 

radica en un incremento efectivo del gasto social fe~ sino en la desaparición de empresas y organismos 

públicos vía privatización 

La disminución de la inversión socia~ con respecto a! gasto programable soc~ obliga a elevar 

dicha inversión social dentro de la inversión total, pero este incremento relativo no llega a compensar la 

caída absoluta real de la inversión social. 

En el total de inversión ejercida en Sina1oa, proporciones de inversión federal normal y, 

principalmente, de inversión estata1 directa se han transformado en inversión convenida, 10 que ha 

significado una disminución del gasto que el gobierno estata1 ejerce con plena soberanía. Por medio de tal 

proceso, el gobierno federal ha logrado comprometer al gobierno estatal en la prestación del bienestar, 10 
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que no sucedía al inicio de los setenta. La inversión estatal directa ha retrocedido frente a la inversión 

federal normal, significando retraso local en la capacidad de otorgar bienestar social 

También se observa un proceso que tiende a lograr la colaboración de los beneficiarios en el 

financiamiento de las obras. El PIDER Y el COPLAMAR consistlan, prácticamente en un 100"10, en 

transferencia de recursos a los beneficiarios; el PRONASOL implica en muchos aspectos contribución de 

los destinatarios, mientras que el PROGRESA no supone la eliminación de aportaciones. 

El tránsito del nacionalismo revolucionario al hberalismo social contiene retracción del gasto 

público. En esta critica situación, el cambio de estructura del gasto social, más acentuado en SinaIoa que en 

México, consistente en dar primacía al gasto educativo, muestra que la preocupación fundamental del 

Estado es la capacitación de la fuerza de trabajo en el terreno de la instrucción, quedando en segundo lugar 

la condición fisico-mental de los portadores de dicha fuerza de trabajo y muy atrás el gasto dirigido a 

proporcionar una vida con deporte, diversión y recreación cuhural (Y menos atendida, aún, resulta la 

necesidad vital por excelencia, la alimentación). 

C) En 1970-1995, Sinaloa termina perdiendo en el contexto nacional: su porcentaje de inversión 

social se mantiene inferior al de su población, mientras que su parte de inversión total desciende hasta 

ubicarse también debajo de la de su población; es tratado como estado próspero -sin rezagos sociales 

importantes- y pierde capacidad relativa para otorgar bienestar social a sus habitantes desposeídos. 

En Sinaloa, la inversión social privilegia, en 1994, a los municipios avanzados, lo que no representa 

necesariamente una causa especial de desigualdad, ya que gran parte de los pobres ha emigrado hacia 

dichos municipios; mientras, tal inversión en el país sigue concentrada en el Distrito Federal, aunque 

menos, ya que éste ha cedido proporción a los estados del sureste. 

El ascenso de la participación en la inversión federal social (y en la total) de una zona en donde 

últimamente se ha planteado una lucha colectiva de considerable alcance, que lejos de pedir mendrugos 

oficiales desafia al poder político del Estado mexicano, apuntala una idea central de este trabajo: el 

comportamiento del gasto social está determinado, ante todo, por la lucha colectiva y, particularmente, por 
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la más aha expresión de ésta, la lucha de cIases. Las bajas proporciones de gasto social en un estado en que 

no ha habido luchas importantes durante décadas, como Sinaloa, concuerda con ello. 

VDI. En Sinaloa, como en el país, los recursos para combatir la pobreza son pequeflos, en términos 

absolutos, así como en relación con el pm y la población; se destinan prioritariamente a la satisfiJcción 

inmediata de necesidades y se hallan concentrados geográficamente. Sina10a se muestra diferente al país en 

cuanto a: los presuntos determinantes del comportamiento de los recursos (el gasto programable en Sinaloa, 

el pm y el gasto programable en México); la participación de dichos recursos en el gasto total (en la 

localidad la disminuyen, mientras que en el país la duplican); la distribución geográfica (entre municipios 

se hace con arreglo a la población, mientras que en los estados va de acuerdo con la población, la 

escolaridad y la fuerza electoral de la oposición). 

A) Según los cálculos de regresión, tanto en Sinaloa corno en México, los recursos para combatir la 

pobreza varían en el tiempo asociados con el pm (y no con población y productividad, en México, ámbito 

en que se dispuso de esta infonnación). En ambos espacios se distribuyen dichos recursos en relación 

directa con la pobreza y con la oposición, 10 que concuerda con los elementos teóricos vertidos en 1, B Y n, 

B, y con el marco referencial expuesto en ID y N. B: el gasto social extraordinario se destina a atender la 

pobreza extrema, conforme a fines políticos. 

En gráficas y cuadros se observa que, en Sinaloa, en 1985-1995, los recursos para combatir la 

pobreza tienen un comportamiento asociado al del gasto programable, mientras que en el país 10 hacen en 

correspondencia con el Pffi; se da una relación parecida a la del gasto social ordinario: en la entidad, el 

gasto social extraordinario muestra más asociación con el propio gasto (programable, en este caso) mientras 

que en el ámbito nacional lo hace con el pm. 

Tales recursos son insignificantes, tanto en términos absolutos corno en relación con el pm y la 

población, con el agravante de que en Sinaloa estas proporciones son menores que las respectivas del país; 

o sea que también en el caso del gasto social extraordinario, la percepción por beneficiario y la proporción 

del total de recursos en el pm no sólo son pequef!as en Sina1oa, sino menores a los correspondientes 
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nacionales, a pesar de que la productividad geIKll'allocal ha venido creciendo (mientras que en México ha 

decrecido). Dichos recursos, en Sínaloa, disminuyen su proporción en el gasto total, en tanto que en el país 

casi la duplican. En sintesís: cada sinaloense recibe Wl monto raquítico de recursos contra la pobreza, 

menor al que percibe Wl mexicano promedio, y cada vez más reducido en relación con el pm local. 

Los recursos en cuestión se distribuyen entre los mwtícipios, en 1995, de acuerdo con la población, 

a diferencia del país, donde 10 hacen entre los estados con arreglo a la población, influyendo la escolaridad 

y los votos de la oposición. O sea que en SinaIoa, los recursos contra la pobreza se asignan geográficamente 

tomando en cuenta la situación de pobreza de los receptores, ya que los mwtícipios grandes son 

genera1mente los más pobres, y en los mwtícipios ahom más poblados se ha venido concentrando también 

la población pobre. En cambio, en el ámbito nacional se observa una mayor influencia del nivel de 

desarrollo, expresado en la escolaridad, y del factor político, captado en la variable votos para la oposición. 

B) En Sinaloa, más que en el país, los recursos pam combatir la pobreza se destinan 

primordialmente a la satísfucción inmediata de necesidades y no a la creación de infraestructum productiva 

que haga posible aumentar duraderamente el bienestar. En esos recursos de satísfucción directa -a través del 

rubro infraestructum pam el bienestar social- los beneficiarios, el gobierno estatal y el crédito tienen 

importante participación, en tanto que en los fondos pam aumentar producción y productividad -mediante la 

modalidad proyectos productivos- es la participación federal la más importante, seguida de lejos por la 

porción estatal, mientras que nada significan los beneficiarios y el crédito. 

C) Sínaloa resufta perdiendo en el ámbito nacional: el gasto social extraordinario contenido en los 

recursos para combatir la pobreza termina, en 1995, con porcentajes inferiores a los de su población, 

debilitando la capacidad local pam otorgar bienestar social. 

En Sinaloa, como en México, tanto la inversión federal social como la inversión fedeml total caen 

en términos reales; la social eleva su participación dentro de la total, con el fin de contrarrestar dicha calda 

real, se vuelve mayoritaria en la mitad de los municipios y favorece a los avanzados en 1983-1994, aunque 

sigue siendo muy importante en los rezagados. 
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Los recursos para superar la pobreza también se destinan, preponderantemente, a los municipios 

desarrollados, en los que la participación de los beneficiarios y el crédito resulta importante; en los 

atrasados es la inversión federal la primera magnitud. 

Los recursos para combatir la pobreza están concentrados, tanto en SinaIoa como en el pais. En la 

entidad, a los municipios avanzados corresponden los mayores porcentajes, en 1995, mientras que en 1980 

perciblan la menor porción (de la inversión para zonas marginadas, en este afio). En el pais se observa un 

despIazamiento de los primeros lugares en el reparto de los recursos para combatir la pobreza, de aquellos 

estados en que la oposición permitida había logrado avances electorales (estado de México y Jalisco, por 

ejemplo) bacia donde últimamente se ha desarrollado la oposición ilegal (como Chiapas, Guerrero, y 

Oaxaca). 

No hay contradicción entre el ámbito local y el nacional, en lo que se refiere a la distribución 

geográfica del gasto social. En el pais ganan proporción dentro de la inversión federal social ordinaria y 

también en los recursos para superar la pobreza, los estados radicales del sureste. En Sinaloa no existe 

desafio armado al gobierno pero ambos tipos de gasto se han desplazado a los municipios avanzados, en los 

que precisamente ha triunfado la oposición legal (principalmente el PAN, basta 1995) Y bacia los que ha 

emigrado gran parte de la población pobre de los municipios pobres. 

Dmante la etapa neoliberaI, disminuye la inversión pública real general, lo que obliga al gobierno a 

elevar el porcentaje de inversión social dentro de la inversión total nominal. Pero aun así, se da una calda de 

la inversión social real, lo que implica un debilitamiento del gobierno en la atención de los desposeídos. 

Simultáneamente, la reducción (absoluta y relativa) del gasto de inversión significa menor apoyo a la 

acumulación de capital. El proyecto neoliberal debilita las dos funciones fundamentales del Estado para 

reproducir a la SEP: la legitimación y la acumulación. 

Aquí se deja el pasado. Una mirada al futuro del gasto social necesita distinguir lo que debe ser de 

lo que puede ser. En cuanto a lo primero: el aumento que han logrado el producto social y la productividad 

general permite destinar un gasto social que baga posible satisfacer las necesidades sociales en los 1l!Ínimos 
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recomendados, dejando márgenes de ganancia todavía importantes. (Recuérdese que en 1, B se afirmó que 

basta con el 2% de la producción mundial de granos para nutrir a los más de mil millones de 

suba1imentados). Eliminar el hambre y demás penurias sociales no sólo no atenta contra la existencia de la 

SEP capitalista, sino que la puede apuntalar. En México hay bases para este planteamiento, como por 

ejemplo: las clases propietarias vivieron en el paraíso fisca~ durante el nacionalismo revolucionario; y se 

quedaron con las empresas públicas -construidas durante décadas por los mexicanos- gracias al liberalismo 

social. En Sinaloa se justifica en términos económicos, ya que la actividad motora, la agricultura, se debe a 

la infraestructura que el Estado creó en más de medio siglo, mediante el gasto público. 

Pero algo distinto es 10 que puede ser. Por 10 expuesto en las tres partes del trabajo, procede esperar 

que el comportamiento futuro del gasto social en Sinaloa y en México descarte las posibilidades extremas 

de llegar a satisfacer mínimamente las necesidades de la población pobre o de desaparecer. Es más probable 

que se despliegue entre dos situaciones moderadas: una de ellas consiste en la continuación de la retracción 

neohberal, hasta reducir el gasto social a una expresión mínima; la otra estriba en la vuelta a condiciones 

parecidas a las del nacionalismo revolucionario de los setenta, cuando el gasto social se expandió 

considerablemente. 

Aunque las ahernativas moderadas son las fuctibles, es dificil que el gasto social cumpla 

satisfuctoriamente aJguna de ellas, en el futuro inmediato. Se puede suponer que la politica neoliberal 

continuará recortando derechos sociales, pero esto no podrá ser por mucho tiempo, ya que el descontento 

engendrado, unido a la tradición cu1tural furjada por la Revolución Mexicana y por el Estado del Bienestar, 

darán pie a una creciente organización de los desposeídos. Simultáneamente, la retracción del gasto social 

contenida en la politica neolibera~ unida a la pérdida de derechos sociales de los trabajadores, a la 

concentración de la propiedad y a la mayor libertad para desplegar el interés individual, serán condiciones 

para una nueva ola de crecimiento del producto, la productividad y el empleo, lo que permitirá a los 

desposeídos luchar con relativo éxito por un mayor gasto social. 
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En otras palabras: dada la "ley de hierro" que rige el reparto del producto social, mediante la cual 

éste oscila alrededor de un limite de subsistencia histórico, en el que se reproducen las clases desposeídas, 

no se puede esperar un reparto equitativo, ni siquiera una satisfilcción adecuada de necesidades masivas por 

un largo periodo. En lugar de ello, tal vez el péndulo del reparto del producto ~ se ha movido hacia la 

izquierda en el neoliberalismo, trayendo mayor sacrificio a los pobres- oscile pronto hacia la derecha, 

significándoles creciente mejoría. 

Los desposeídos tienen condiciones más dificiles, ahora; el neoh1leralismo se ha expandido a 

muchos países y los grandes propietarios realizan sus negocios en un escenario verdaderamente mundial, 

gracias a las modernas vIas y medios de comunicación, con empresas operando en muchos países. Por esto, 

la organización de los trabajadores tiene como imperativo la solidaridad internacional, la que al verse lejana 

hace parecer dificil que el gasto social vuelva a sus niveles de esplendor. Pero los mismos avances 

tecnológicos que permiten a los propietarios consolidarse, como los habidos en la comunicación, tal vez 

puedan hacer realidad el suefIo de unir a los trabajadores del mundo. 

ParticuJarmente, el gobierno de Sinaloa poco puede hacer para elevar considerablemente el gasto 

social No sólo porque también lo toma con fines político-ideológicos, como el gobierno federal, sino 

debido a que su margen de acción es reducido: el gasto social está asociado al gasto total y éste se integra 

mayoritariamente por recursos fi:derales, decididos en el centro como parte de una política nacional. 

Además, aquí no existen organizaciones importantes de trabajadores, independientes del control oficial, ni 

movimientos sociales que desatIen al poder político establecido (lo que no significa que el gasto social deba 

descender a niveles raqufticos, pues lo impide el importante avance que ha tenido la oposición permitida). 
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ANEXO: 8 CUADROS ESTADíSTICOS PARA REGRESIONES y 25 PARA GRÁFlcos 



CuadroRl CuadroR2 
VARIABLES DE LA REGRESIÓN 1 VARIABLES DE LA REGRESIÓN 2 

SINALOA 1970-1995 MÉXlCO,1980-1995 

Afto GASPROSOC PIB Afto GASPROSOC PIB POBLACIÓN PIBPORHAB SALMINDIA 

1970 0.653 54.229 1980 360.100 4470.1 66846 66.87 35.23 

1975 0.999 73.124 1981 446.657 4862.2 68155 71.34 35.89 

1980 1.708 89.275 1982 441.066 4831.7 69490 69.53 31.70 

1985 1.375 100.619 1983 308.G98 4628.9 70843 65.34 26.40 
1988 1.536 107.939 1984 321.258 4796.1 72230 66.40 24.56 
1992 3.246 151.175 1985 341.633 4920.4 73647 66.81 24.22 
1993 3.031 153.488 1986 351.221 4735.7 75038 63.11 20.95 

1994 3.617 157.447 1987 299.322 4823.6 76674 62.91 22.01 
1995 2.523 148.608 1988 296.175 4883.7 78051 62.57 17.60 

FUENTE: Cuadro l. 1989 311.534 5047.2 79734 63.30 18.08 
1990 341.110 527\.5 81249 64.53 15.91 

1991 421.287 5462.7 83057 65.77 15.0\ 
1992 484.987 5616.0 84476 66.48 13.50 
1995 333.288 5452.0 91120 59.80 11.43 

FUENTE: Cuadro l. 



CuadroR3 
VARIABLES DE LAS REGRESIONES 3 Y 9 

SINALOA, 1995 

Municipio INVFNORSOC1 POBLACIÓN ANALFABETA MORTALIDAD POCSININGR OPOSICIÓN RECPOBREZA' 

TOTAL 35547 2424745 129894 392 32768 48.3 321634 
Ahorne 3924 340347 12536 388 1975 51.3 37278 
Angostma 773 47023 2463 335 683 42.1 10842 
Badimguato 397 40310 4557 299 4257 \3.5 11590 
Concordia 329 27798 2203 414 1281 38.8 4982 
CosaIá 341 17614 1192 392 \304 26.8 4575 
Culiadn 7476 696079 32847 355 5050 51.8 60915 
Choix 338 36519 3386 518 1559 27.3 6488 
Elota 257 34488 2881 422 1146 29.0 9067 
Escuinapa 146 49466 2503 500 1\36 44.0 6706 
Fuerte, El 458 90132 6299 471 1041 432 15069 
Ouasave 4040 264192 15197 401 2050 50.5 31013 
Mazatlán 1911 357229 10725 460 2270 56.2 36754 
Mocorito 158 51995 4822 427 1908 33.3 11776 
Rosario, El 537 49219 3457 489 1124 40.3 17469 
S. Alvarado 653 72616 2921 349 537 45.6 \3614 
San Ignacio 176 27081 2191 401 1702 31.3 5580 
S. DeLeyva 234 90277 9007 366 2443 36.4 12316 
NavoIato 808 132360 10707 303 1302 48.3 17536 

IFaltan 12591, del renglón "Varios". 
'Faltan 8066, del renglón "Varios". 
FUENTE: Cuadro 3. 

'. 



CuadroR4 
VARIABLES DE LA REGRESIÓN 4 

MÉXICO, 1980 

Estado INVFEDSOC PIB POBLACIÓN PIBPORHAB ESCOLARIDAD HUELGAS 

TOTAL 80607 4276491 66846827 63.97 5.4 1339 
Aguascalimb:s 426 26129 519439 50.30 5.4 O 
Baja Califumia 4522 96360 1177886 8\.81 6.6 6 

Bllia Califumia Sur 565 17377 215\39 80.77 6.2 1 
Campeche 530 20380 420SS3 48.76 6.1 3 
Coahui1a 1329 113750 1557265 73.04 6.1 42 
Colima 353 20118 346293 58.10 5.3 14 
Chiapas 845 11S99O 2084711 55.64 3.2 O 
Chihuahua 1141 120693 2005477 60.13 5.7 45 
Distrito Federal 42708 1075626 8831079 121.80 7.7 522 
Durango 611 54465 1182320 46.07 5.1 76 
Guanajuato 894 124387 3006110 41.38 4.1 9 
Ouem:ro 2035 7\3\0 2109513 33.80 3.9 24 
Hidalgo 637 64654 1547493 41.73 4.3 O 
Jalisco 1408 280303 4371998 64.23 5.5 58 
México 3334 467741 7564335 61.84 6.0 36 
Micboacán 2114 \01322 2868824 35.32 4.2 3 
More1os 955 46222 947019 48.80 5.7 O 
Nayarit 342 32359 726120 45.25 4.8 O 
Nuevo León 1372 252389 2513044 100.43 6.9 29 
0axIu:a 870 60117 2369076 25.33 3.5 3 
Puebla 1141 138690 3347685 41.43 4.5 1 

Qutrétaro 51~ 40475 739605 54.73 4.3 1 
Quintana Roo 540 17240 225915 76.29 5.0 1 
San Luis Potosi 767 62194 1673893 37.16 4.5 2 
Sinaloa 974 89275 1849879 48.26 5.4 S 
Sooora 1441 104642 1513731 69.\3 6.0 273 
Tabasco 829 169336 1062961 159.78 4.S 29 
TamauJipas 2333 126084 1924484 65.52 5.9 96 
TIaxcala 253 19550 556597 35.12 5.2 O 
Venwruz 3344 248615 5387680 46. !S 4.6 38 
Yuc:atán 755 48562 1063733 45.65 5.0 20 
Zacatecas 727 34109 1136830 30.00 4.0 2 
FUENTE: Cuadro 2. 



CuadroR5 

VARIABLES DE LAS REGRESIONES 5 Y 10 

MÉXIco, 1995 

Estado INVFEDSOC PIB POBlACiÓN PIBPORHAB OCUPACIÓN ANALFABETA HUELGAS OPOSICiÓN RECPOBREZA 

roTAL 7338.0 1127584113 91120413 12374.66 96.8 10.6 481 49.87 10002725 
Aguascalientes 56.4 9935842 862335 11522.02 96.9 5.6 O 52.51 157852 

Bllia Califumia lO\.7 27661436 2108118 \312\.39 98.1 4.0 46 49.96 162804 
Baja Califumia S. 6\.8 5250894 375450 13985.60 97.5 4.9 4 43.87 111403 
Campeche 85.4 18461836 642082 28753.08 98.5 13.8 44.66 211017 
Coahuila 126.5 31296899 2172136 14408.35 95.4 4.8 4 50.63 311796 
Colima 99.6 7104395 487324 14578.38 97.5 8.6 3 48.00 121255 
Chiapas 232.6 20563046 3606828 5701.14 98.7 26.0 O 5 \.97 715327 
Chihuahua 12\.2 33072552 2792989 11841.28 95.7 5.4 5 39.61 270223 
Distrito Federal 2837.2 271271933 8483623 31975.95 95.0 3.0 143 56.61 nd 
Durango 93.7 13570609 1430964 9483.54 97.8 6.0 2 47.91 181749 

Guamliuato 103.8 3929099S 4393160 8943.67 97.2 14.1 5 44.41 227041 
Guerrero 21 \.7 22326650 2915497 7657.92 99.2 23.9 18 49.74 656529 
Hidalgo 138.8 17891045 2111782 8472.01 96.0 16.9 O 39.97 362638 
Jalisco 238.3 74206802 5990054 1238834 96.7 7.4 101 55.21 287806 
Méxioo 326.3 118598838 11704934 10132.58 96.0 7.1 46 52.40 454946 
Michoacán 163.8 25794958 3869113 6666.89 97.7 15.4 6 55.40 482465 
MoreIos 69.8 18143275 1442587 12576.90 95.6 10.6 18 49.11 163269 
Nayarit 52.4 8186643 895975 9137.13 97.3 10.1 6 4\.57 138348 
Nuevo León 245.2 72916189 3549273 20543.98 94.5 3.8 37 50.86 287411 
Oaxaca 225.6 19322297 3224270 5992.n 98.9 23.1 O 47.75 720492 
Puebla 163.9 36304528 4624239 7850.92 97.7 163 15 47.16 338837 
Querétaro 70.3 1586m9 1248844 12705.93 96.1 1 \.9 O 4\.93 200046 
Quintana Roo 57.4 15153451 703442 2154\.86 97.8 9.7 O 46.64 160185 
San Luis Potosi 93.8 19956259 2191712 9105.33 97.6 13.2 3 41.11 255363 
Sinaloa 119.0 24914048 2424745 10274.91 97.7 8.3 O 48.27 181915 
Sonora 146.7 29744180 2083630 14275.17 96.9 4.9 5 57.34 357881 
Tabasoo 106.3 16637207 1748664 9514.24 96.7 l\.O 1 43.19 233687 
Tamau1ipas 144.2 28840064 2526387 11415.54 96.6 6.0 7 52.39 264957 
llaxca1a 583 6274110 883630 710038 96.9 8.8 3 45.81 168741 
Vc:raauz 336.0 55655682 6734545 8264.21 97.7 16.4 46.65 324309 
Yucatán 78.9 14255737 1555733 9163.36 97.1 15.0 O 46.63 278437 
Zacatecas 6\.9 9114004 1336348 6820.08 97.8 9.0 1 38.32 187155 
FUENTE: Cuadro 2 e INEO~ PERSPECTIVA ESTADISTICA DE SINALOA, Méxioo, 19970, p.4S. 

-----~-



CuadraR6 CuadraR7 
VARIABLES DE LA REGRESIÓN 6 VARIABLES DE LA REGRESIÓN 7 

SINALOA, 1985-1995 MÉXIco, 1984-1995 

Afto RECPOBRE PIB Afto RECPOBRE PIB POBLACIÓN PIBPORHAB 

1985 0.349 100.619 1984 23.699 4796.1 72.230 66.40 

1988 0.307 107.939 1985 18.386 4920.4 73.648 66.81 
1992 0.930 151.175 1986 12.020 4735.7 75.039 63.11 
1993 0.919 153.488 1987 12.706 4823.6 76.675 62.91 
1994 0.931 157.447 1988 10.764 4883.7 78.052 62.57 
1995 0.615 148.608 1989 16.307 5047.2 79.735 63.30 

FUENTE: Cuadro 1. 1990 25.170 5271.5 81.250 64.53 
1991 32.744 5462.7 83.058 65.77 

1992 38.530 5616.0 84.477 66.48 

1995 30.421 5452.0 91.120 59.80 
FUENTE: Cuadro l. 



CuadroR8 
VARIABLES DE LA REGRESIÓN 8 

SINALOA, 1980 

Municipio INVFEDMARG Pffi POBLACIÓN PffiPORHAB BIENESTAR PEASININGR 

TOTAV 464510 103.7 1849879 56 21.9 17.8 
Ahorne 2716 18.2 254681 72 26.8 9.7 
Angostura 5832 2.5 44529 56 18.6 24.7 

Badiraguato 74670 1.0 39170 26 3.8 50.2 
Concordia O l.l 23742 46 14.2 24.5 
CosaJá 86300 1.9 18184 104 0.3 49.5 

Culiacán 8868 34.7 560011 62 25.0 14.2 
Choix 28422 1.0 32522 29 4.9 56.7 
Elata 2353 1.9 24766 76 13.8 26.8 
Escuinapa 35166 2.8 37666 74 20.1 23.0 
Fuerte, El 25588 3.7 83330 45 15.6 19.0 
Guasave O 10.0 221139 45 19.1 14.5 
MazatIán 598 12.9 249988 52 29.6 9.5 
Mocorito 32871 2.4 59687 41 11.7 32.4 
Rosario, El 21593 2.7 44740 61 15.5 25.7 
S. A1varado O 4.5 52079 86 26.0 15.6 
SanIgnaclo 35714 l.l 24825 45 12.9 34.4 
S. DeLeyva 47226 2.3 80820 29 8.1 3l.l 
¡Contiene S6S93 en el renglón "Varios". 

FUENTE: Cuadro 3. 



Cuadro 1.1 
MEXICO y SINALOA: FAcroRES DEL GASTO SOCIAL 1970-199S 

Factor 1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 

MEXlCO 
Producto iDtemo _ (miO. NP) 444.271 lloo.0SO 4470.1 6127.6 9797.8 
Producto iDtemo _ (miO. NP de 1980) 2340.8 2428.8 2628.7 2835.3 2999.1 3171.4 3311.5 3423.8 3730.4 4092.2 4470.1 4862.2 4831.7 

Pob1ación (No. de balriIantcs) 48225238 66846833 68155313 69490867 

PIB n:al por cipita (NP de 1980) 48.539 66.87 71.34 69.53 

Sa1orio mIDimo lIODIioal diario (NP) 0.02793 0.02793 0.03323 0.03496 0.04741 0.05524 0.07001 0.0912 0.10349 0.11978 0.14069 0.18305 0.25711 
lDdico de pecios al """" .. _ (1994=10( 0.0863 0.091 0.0955 0.1071 0.1325 0.1523 0.1764 0.2277 0.2674 0.3161 0.3994 0.51 0.811 

Sa1orio mIDimo n:al diario (NP de 1994) 32.364 30.692 34.796 32.642 35.781 36.271 39.688 40.053 38.702 37.893 35.225 35.892 31.703 

Huelgas _liadas (No.) 1339 1066 1971 
GosJo_deo 8 dO_(MilI.NP) 85.7 95.9 122.2 168.5 231.6 336.2 397.0 510.4 669.5 923.2 1412.9 2274.6 4271.2 

GosJo ~ (MilI. NP) 72.4 82.4 10S.7 14S.0 195.6 290.1 335.1 430.2 565.4 767.5 1159.8 1803.4 2643.5 

GosJo ~sociaI (MilI. NP) 21.4 26.1 35.6 43.7 59.9 80.6 110.4 145.0 184.9 256.7 360.1 562.9 894.4 
GosJo pua _ poIJnrza (Mill. NP) 

DefIoc:mr impI/ciJD cIoI PIB (1980=100) 18.979 34.687 100.000 126.025 202.782 
GosJo_deo 3 t total (MiIl. NP de H 451.541 969.251 1412.900 1804.876 2106.30S 
GosJo ~(MilI. NP de 1980) 381.465 836.347 1159.800 1430.983 1303.619 

GosJo ¡a .. _sociaI (Mill. NP de 198 112.754 232.367 360.100 446.657 441.066 
GosJo pua _ poIJnrza (Mill. NP de 1980) 

GosJo_deo 8 t _....wm n:al <' 19.3 30.6 31.6 37.1 43.6 

GosJo~....wm n:al(%) 16.3 26.4 2S.9 29.4 27.0 

GosJo JII1IPlIDIa/1IO social roaIIPIB n:al (%: 4.8 7.3 8.1 9.2 9.1 
GosJo pua _ poIJnrza roaIIPIB n:al (~ O 
GosJo_ .... g • _ JeaI/poI>Iaci&l' 9.363E-+OO 2.114E-Kl1 
GosJo~JaIIpoN_' 7.910E-+OO I.73SE-Kl1 
GosJo ~ social JOaIIpobIa¡:i6u' 2.338E-KlO S.387E-+OO 6.SS4E-+OO 6.347E-+OO 
GosJo pua _ poIJnrza JeaI/poI>Iaci&l' 

GosJo poInraIpsm_ ~_ (%) 

GosJo poInraIpsm JlI1IIIDIIIa/Il (%) 

GosJo poInraIpsm)llQl1JUllallle social (%) 

GosJo JX191IIDa/>1e oociaIIpsm posnma/> 29.6 27.8 31.0 31.2 33.8 
GosJo....."..I>lo oociaIIpsm _ deo .• 25.0 24.0 25.5 24.7 20.9 
GosJo __ psIo_dev. _1'1 84.5 86.3 82.1 79.3 61.9 



Factor 1983 

MEXICO 
l'rocIuoIo -... _ (r.:ili. NP) 17878.7 

4628.9 l'rocIuoIo -... _ (mill. NP de 1980) 

PobIaci6n (No. do_) 70843281 
PIB n:eI por Qpi1a (NP de 1980) 
Salario _ nominal diario (NP) 

lDdicc do pn:cios al consumidor (1994=1 ()( 
Salario _ n:eI diario (NP do 1994) 

HueIps_(No.) 
GasIo _ doYaIpdo 10CaI (Mill. NP) 

GasIo programable (Mill. NP) 
GasIo programable social (MilI. NP) 

GasIo pon """"'" pobnlza (Mm. NP) 

65.34 
0.43164 

1.635 
26.400 

978 
72542 
4246.1 
1190.0 

~ impIlcito do! PIB (191UF100) 386241 
GasIo_dc>enpdo1OCal(Mill.NPde I! 1878.155 

GasIoprogramable(Mill. NPdo 1980) 1099.340 
GasIo programable social (Mill. NP do 198 308.098 

GasIo pon """"'" pobnlza (Mill. NP do 1980) 
GasIo _ dc>enpdo 10CaI reolJPIB n:eI (! 

GasIo programable reallPlB n:eI (%) 

GasIo programable social reallPlB n:eI (%: 

GasIo pon """"'" pobnlza reolJPIB n:eI (%) 
GasIo _ doYaIpdo tola! reeIIpobIaoiOo' 

GasIo programable n>II/pobIa<iOn' 

40.6 

23.7 
6.7 

Cuadro 1.1 (Continuación) 
MÉXICO y SINALOA: FACTORES DEL GASTO SOCIAL 1970-1995 

1984 

29471.6 
4796.1 

72230422 
66.40 

0.66593 
2.711 

24.564 
548 

11503.5 
71413 
1974.1 

145.630 
614.491 

1872.037 
1162.149 
321258 
23.699 

39.0 
242 

6.7 
0.5 

1985 

47391.7 
4920.4 

73647658 
66.81 

1.03641 
4279 

24221 
489 

17719.1 
10572.5 
3290.5 

177.090 
963.168 

1839.669 
1097.680 
341.633 

18.386 
37.4 
22.3 

6.9 
0.4 

1986 

79191.4 
4735.7 

75038821 
63.11 

1.58508 
7.566 

20.950 
903 

33014.9 
17196.8 
52712 

201.002 
1672222 
1974.314 
1028.380 
315221 

12.020 
41.7 
21.7 

6.7 
0.3 

1987 

193311.5 
4823.6 

76674615 
62.91 

4.06785 
18.481 
22.011 

949 
84459.1 
39222.7 
11995.7 

509217 
4007.619 
2107.463 

978.703 
299.322 

12.706 
43.7 
20.3 
62 
0.3 

\988 

390451.3 
4883.7 

78051782 
62.57 

6.96120 
39.55 

17.601 

518 
155390.9 
74221.8 
23727.1 

860.550 
7994.989 
1943.604 
928.354 
296.775 

10.764 
39.8 
19.0 
6.1 
02 

1989 

507618.0 
50472 

79734597 
63.30 

8.58447 
47.47 

18.084 
757 

169313.4 
882732 
31332.3 

1640.041 
10057.418 

1683.468 
877.692 
311.534 

16.307 
33.4 
17.4 
62 
0.3 

1990 

686405.7 
5271.5 

81249645 
64.53 

9.56209 
60.12 

15.905 
670 

205521.5 
117122.1 
444162 

3277.409 
13021.070 

1578.376 
899.481 
341.110 

25.170 
29.9 
17.1 
6.5 
0.5 

1.943E-Hl1 
1.I07E-Hl1 

1991 

865165.7 
5462.7 

83057625 
65.77 

11.06234 
73.69 

15.012 

438 
224112.8 
148879.1 
66722.1 

5185.822 
15837.694 
1415.060 
940.030 
421287 

32.744 
25.9 
172 
7.7 
0.6 

1992 1993 1994 1995 

1019155.9 1127584.1 1272799.4 
5857.5 

1792695.0 
5452.0 

91120433 
59.80 

15.42801 
134.99 
11.429 

5616.0 
84476534 

66.48 
11.50015 

85.18 
13.501 

477 
254541.1 
1782662 
88012.4 

6992.099 
18147.363 

1402.634 
982.326 
484.987 

38.530 

25.0 
17.5 
8.6 
0.7 

5649.7 

12.69875 
93.49 

13.583 
474 

279943.2 
206987.2 
106986.7 
8258.971 

13.44000 
100 

13.440 
472 

3294222 
249480.5 
128636.4 
9269.972 

4302522 
208923.6 
109589.8 

10002.725 
19958.300 21729.397 32881.420 
1402.640 1516.021 1308.496 
1037.098 

536.051 
41.381 

24.8 
18.4 
9.5 
0.7 

1148.124 
591.993 

42.661 
25.9 
19.6 
10.1 
0.7 

635.385 
333.288 

30.421 
24.0 
11.7 
6.1 
0.6 

4.349E-HlO 4.448E_ 4.639E-HlO 4201E_ 3.904E-HlO 3.802E_ 3.907E_ 4.198E-HlO 5.072E_ 5.74IE_ GasIo programable social n:eIIpobIoción' 
GasIo pon su_ pobnlza noaI/plbIaciOol' 
GasIo poIon:zaIpsID _ doYaIpdo tola! (%) 

t.436E-Hl1 
6.973E_ 
3.658E-HlO 

GasIo pobn:m/psID programable (%) 

GasIo pobn:m/psID programable social (%) 

GasIo programable socialIpsID prosrameb 
GasIo programable socialIpsID _ dev .• 

GasIo programabIe/psID _ dcv.1OCaI <" 

28.0 
16.4 

58.5 

1.3 
2.0 
7.4 

27.6 
17.2 

62.1 

1.0 
1.7 
5.4 

31.1 
18.6 

59.7 

0.6 
1.2 
3.8 

30.7 
16.0 

52.1 

0.6 
1.3 
42 

30.6 
142 

46.4 

0.6 
12 
3.6 

32.0 
15.3 

47.8 

1.0 
1.9 
52 

35.5 
18.5 

52.1 

0.310 
1.6 
2.8 
7.4 

37.9 

21.6 

57.0 

2.3 
3.5 
7.8 

44.8 
29.8 

66.4 

2.7 
3.9 
7.9 

49.4 
34.6 

70.0 

3.0 
4.0 
7.7 

51.7 
38.2 

73.9 

2.8 
3.7 
7.2 

51.6 
39.0 

75.7 

0.334 
2.3 
4.8 
9.1 

52.5 
25.5 

48.6 



Cuadro I.I (Continuación) 
MEXICO y SINALOA: FACTORES DEL GASTO SOCIAL. 1970-1995 

Fadoc 1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 

SlNALOA 
PruducOn _ bru1n (Mili. NP) 10.969 27.335 89275 
_cOn _ bru1n (MilI. NP de 1980) S4229 73.124 76.713 85.843 89275 109.160 96286 
PobIaciOo(No.de_) 1266528 1849879 
pm real por cápila (NP de 1980) 42.817 48260 

Salario mlnimo diario ( ......... pesos) 0.029 0.029 0.034 0.036 0.048 0.056 0.Q70 0.091 0.102 0.117 0.132 0.170 0225 
lDdioo de pocios al 00IISWIIid0r (1994=1 00) 0.3499 0.4429 0..5643 0.8448 
Salario mInimo real (nuevos pesos de 1994) 33.430 29.713 30.126 26.634 
HueIps_(No.) 115 
GaSOlIOlal (MilI. NP) 0.386 0.436 0.559 0.702 0.835 1.021 1289 1.740 2.073 3269 5.331 6.095 8.895 
GaSOl ~(MiI1. NP) 0.311 0.384 0.459 0.589 0.673 0.826 0.9S4 1.306 1.5B1 2.748 4.415 4.594 6.733 
<lulo programable social (MilI. NP) 0.132 0.156 0.166 0.220 0.283 0.373 0.508 0.649 0.869 1.073 1.708 2.895 3.766 
<lulo pua superar poIln:m (MiIL NP) 

DofIactor implJcito del Pm (1980-100) 20227 37.382 100.000 
GaSOlIOlal (Mill NP de 1980) 1.910 2.732 5.331 
Gasto _blo (MilI. NP de 1980) 1.539 2210 4.415 
GaSOl JIl"OB'IIIUIble social (Mill NP de 198 0.653 0.999 1.708 
<lulo pua superar poIln:m (Mill NP de 1980) 

Gasto lOIal rcaIIPm real (%) 3.5 3.7 6.0 
Gasto programable rcaIIPm real (%) 2.8 3.0 4.9 

GaSOl ~ social n:olIPIB real (%: 1.2 1.4 1.9 
GaSOl pua _ poIln:m rcaIIPm real (%) 

Gasto lOIal raoIIpobIación' 1.508 2.882 
Gasto~ 1OIIIpob_' 1.215 2.387 
<lulo programable social reaI/poIlIacicln' 0.515 0.923 
Gasto pua superar poIln:m reaIJpobIacióD' 

Gasto pua superar.........,Gasto lOIal (%) 

GaSOl poIreza/gasIO programable (%) 

GaSOl poIreza/gasIO programable social (%) 

<lulo programabIo'gasIOlOIal (%) 80.6 80.9 82.8 
Gasto programable soc:ia1IgasIO _b 42.4 452 38.7 
GaSOl programable soc:ia1IgasIOlOIal (%) 34.2 36.6 32.0 



Cuadro 1.1 (Continuación) 
MÉXICO y SINALOA: FACTORES DEL GASTO SOCIAL. 1970-1995 

Faaor 1983 1984 198' 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 199' 

SINALQA 
Producto in ...... _ (Mili. NP) 

Producto _ bruto (Mili. NP de 1980) 
PobIacióo (No. do_) 

10'2.8S1 8763.790 25161.218 28111.308 30169.378 43958.919 
92.04S 99.328 100.619 102.617 110.929 107.939 12S.156 126.168 

2204054 
14S.202 ISI.I75 153.488 157.447 148.608 

PIB .... pe< dpila (NP do 1980) 
Salario mlDimo diario (ouevos pesos) 
Indioo do pn:cios al """",m"" (1994=1 ()( 

Salario mIDimo .... (.0 .... pesos do 1994 

Hoelps CSIaIIadas (No.) 

Gato tomI (MilI. NP) 
Gato programable (MilI. NP) 
Gato ___ social (MilI. NP) 

Gato para ......... poInza (MilI. NP) 
DcftacIor impIfcito del PW (1980=100) 
Gato tomI (MilI. NPde 1980) 
Gato prognmabIe (MilI. NP de 1980) 
Gato programable social (MilI NP do 1980) 
Gato para ......... poInza (MilI. NP de 1980) 
Gato tomI reallPW .... (%) 
Gato prognmable reallPW ..... (%) 

Gato programable social reaIIPm .... (%) 

Gato para combatir poInza reaIIPIB ..... (%) 
Gato tomI roaIJpnbIaci6n' 
Gato prognmabIe naIIpobIacitm' 
Gato pro¡pamobIe social roaI/pobIación' 
Gato para su.,..., poInza naIIpobIacitm' 

0.393 
1.6 

24.933 
30 

17.562 
11.745 
5.457 

O.60S 

2.57 
23.541 

1 
35.018 
29.251 
9.223 
3.9S4 

0.938 
4.09 

22.922 

47.950 
35.894 
14.391 
3.653 

1046.377 

4-'82 
3.430 
1.375 
0.349 

4.6 
3.4 
1.4 
0.3 

Gato para ......... poIrezaI(luto tomI (%) 7.6 
Gato.,....,.,.,psto pro¡pamobIe (%) 10.2 
Gato.,....,.,.,psto posramable social (%) 2S.4 

Gato pro¡pamobIelpsto tomI (%) 74.9 
Gato programable sociaIIpsto posramabIe (%) 40.1 
Gato posramablesociaIIsasto_tomI(%.1 30.0 

1.611 
7.68 

20.980 
3 

86.699 
68.946 

25.886 
4.178 

'8m ouews pe:IIlS (NP) de 1980 por ~. Se lea dBooIaasl ¡ilraRducirta cOIumDay-iisarUDl fbcmo m6s pdi. 

3.S12 

17.97 
19.!541 

203.729 
1'6.207 
73.053 
11.342 

6.639 
34.67 

19.148 

39'.087 
281.950 
124.673 
24.901 

8119.199 
4.866 
3.473 
1.S36 
0.307 

4.5 
3.2 
1.4 
0.3 

6.3 
8.8 

20.0 
71.4 

44.2 
31.6 

7.483 
45.74 

16.360 

5Sl.600 
423.098 
193.268 
40.016 

57.244 
8.596 
57.63 

14.916 

676.645 
SI 1.583 
243.181 

70.237 

10.087 
72.54 

13.905 

1081.016 
862.171 
396.072 
132.551 

11.110 
8B8 

13.293 

1520.896 
1214.008 
540.280 
154.713 

16643.769 
9.138 
7.294 
3.246 
0.930 

6.0 
4.8 
2.1 
0.6 

10.2 
12.7 
28.6 
79.8 
44.5 
35.5 

12.050 
93.3 

12.921 

2137.413 
11IS-'8S 
555.160 
168.343 

18314.987 
11.670 
6.091 
3.031 
0.919 

7.6 
4.0 
2.0 
0.6 

7.9 
IU 

30.3 
52.2 
49.8 
26.0 

F\JEN11lo SDIl,oIf2S3;SHPyT, 1992: 1l;1NEGI, 1_ 8;Zodillo, 1996: 3Sy64; ~ 1994, 24,26,27, S9y63; 1NEGI, 1996: 60,91 ySI2;CuadroNo. 7;~ 1992( ..... '" "",ytolno3: 11); Cuadro No. 2S;Cuadro 
No. 21; Cámn dcDipadol y CoIc@ioNtálDlde p..,.....,.;,t. 1996: sfp; INEGI rOES, 1996: 321; INEOI Y OES. 1986: 423--426; INEGI Y GES, 1988: 154-15S; INEGI y GES. 1993b: 1 t7-,INEGI yOES,l99S: 113;INB01 y GES,. 
1991: 69-.1NEG1 yOES. 1993a: s,.~ Veas. 1996: 71-18; Vega, 1995: 472; INEOI. 1986b: 167-168. 

12.890 
100 

12.890 

2522.5IS 
1158.898 
693.087 
178.434 

2424745 
61.288 
15.153 
133.67 
11.336 

3128.279 
1238.721 
746.317 
181.915 

19161.609 29580.453 
13.164 10.575 
6.048 
3.617 
0.931 

8.4 
3.8 
2.3 
0.6 

7.1 
1S.4 

25.7 
45.9 
59.8 

27-' 

4.188 
2-'23 
0.615 

7.1 
2.8 
1.7 
0.4 

4.361 
1.727 
1.041 
0.254 

5.8 
14.7 
24.4 
39.6 
60.2 
23.9 



Cuadro 1.2 
SINALQA: FACTORES DELGASTOSOCIAL.197G-1995 

(% del ..... aacionaI ''''-'0, calculado COIl "'_ ........ es) 

F..- 1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 

Población (No. do_) 2.6 
Producto iDtaDo bruto 1 

2.3 2.3 2.1 2.1 
Gasto toIaI' 0.4 0.3 
Gasto programable' 0.4 0.3 
Oasto programable social' 0.6 0.4 

Gasto ..... _..,......' 

1&.:1 lJlJC\IQ! pese-. (NP) de 1980 p:If babiczmae. So lea dc:ooca asf pn. m:Iucir la coltma Y usar uaa tbc:nrc mis pide. 

FUENTE: Cuadro 1.1. 

2.8 
2.0 2.2 2.0 2.0 2.1 
0.4 
0.4 
0.5 

2.7 2.7 
2.0 2.2 2.3 2.2 2.S 2.4 2.7 2.7 2.7 2.7 2.7 
0.2 0.3 0.7 0.8 0.9 0.8 
0.3 0.4 0.7 0.6 O.S 0.7 
0.4 O.S 0.7 0.6 0.6 0.8 

1.9 2.8 2.4 2.2 2.2 2.0 



Cuadro 2.1 
MEXlCO: FACTORES DEL GASTO SOCIAL, SEGUN ESTADO. 1970, 1980, 1990 Y 1995 

Sup«-
Estado licio PobIacióa (No. de Hab.) (Miles de lID"'" pesos) (N\ICYOS f!!!J!!) 

v_:l ................... ,na,.. .A.u. 

AguascoI_ 5589 
Baja CaIiliJmia 70 113 
Baja Califi>mia 73677 
Campochc 5\833 
Coahnila 151571 
Colima 5455 

Chiapas 73887 
Chihuahua 247087 
Distrito FeckzaI 1499 
Dmango 119648 
Guanajualo 30589 
Guemro 63794 

HidalSO 20987 
Jalisco 80137 
_ 21461 
_ 59864 

M...... 4941 
Nayarü 27621 
Nu ... León 64555 
Oaxaao 95364.00 
Puebla 33919 
Quor6Iaro 11769 
QuiDIoDa Roo 50350 
Sao LWs P..... 62848 
SiDal.. 58092 
Sooont 184934.00 
Tabosc:o 24661 
Tamaulipas 79829 
TIaxl:aIa 3914 
Vcraauz 72815 
Yu_ 39340 
z,catc.cas 75040 

Aguas
Endc:xtranjero 

18 
338142 
870421 
128019 
251556 

1114956 
241153 

1569053 
1612525 
6874165 
939208 

2270370 
1597360 

1193845 
3296586 
3833185 
2324226 
616119 
544031 

1694689 
2O!S424 
2508226 
485523 

88150 
1281996 
1266528 
1098720 
768327 

1456858 
420638 

3815422 
758235 
951462 

519439 
1177886 
2!S139 
420553 

1557265 
346293 

2084711 
2005477 
8831079 
1182320 
3006110 
2109513 

1547493 
4371998 
7564335 
2868824 

947089 
726120 

2513044 
2369076 
3347685 
739605 
225985 

1673893 
1849879 
1513731 

1062961 
1924484 
556597 

5387680 
1063733 
1136830 

719659 
1660855 
317764 
535185 

1972340 
428510 

3210496 
2441873 
8235744 
1349378 
3982593 
2620637 

1888366 
5302689 
9815795 
3548199 
1195059 
824643 

3098736 
3019560 
4126101 
1051235 
493277 

2003187 
2204054 
1823606 
1501744 
2249581 

761277 
6228239 
1362940 
1276323 

91 
862335 

2108118 
375450 
642082 

2172136 
487324 

3606828 
2792989 
8483623 
1430964 
4393160 
2915497 
2111782 
5990054 

11704934 
3869113 
1442587 
895975 

3549273 
3224270 
4624239 
1248844 
703442 

2191712 
2424745 
2083630 
1748664 
2526387 

883630 
6734545 
ISS5733 
1336348 

444175 
2469 

11686 
1648 
1954 

12373 
1915 
7175 

15096 
122453 

6235 
14963 
7630 
5934 

31683 
38292 
11274 

4801 
3807 

26140 
6567 

14415 

3533 
815 

6925 
10968 
14093 
5152 

14144 
1772 

28700 
5030 
4533 

390451299 1127584133 9.21044921 
26129 2854161 9935842 7.301666164 50.30234541 3965.990837 11522.02102 
96360 9929109 27661436 13.42568711 81.8075773 5978.311773 13121.38884 
17377 1821170 5250894 12.87308915 80.7710364 5731.203031 13985.60128 
20380 8689697 18461836 7.767654121 48.46000385 16236.8097 28753.08138 

113750 11664132 31296899 11.09729891 73.04472906 5913.8S4609 14408.3515 
20118 2085861 7104395 7.941016699 58.09531235 4867.706705 14578.38112 

115990 7592696 20563046 4.572821951 55.63840743 2364.96043 5701.144052 
120693 12684878 33072552 9.361715322 60.18169244 5194.732896 11841.27542 

1075626 83371073 271271933 17.81350899 121.800D654 10123.07728 31975.95332 
54465 5141981 13570609 6.638572073 46.D6620881 3810.630528 9483.543262 

124387 12894944 39290995 6.590555724 41.37806002 3237.82621 8943.67494 
71310 7352077 22326650 4.776631442 33.80401069 2805.45417 7657.922474 
64654 6646161 17891045 4.970494495 41.77983358 3519.530112 8472.0\321 

280803 26463416 74206802 9.610851954 64.22761401 4990.565353 12388.33607 
467741 44511815 118598838 9.989603946 61.83504565 4534.713184 10132.3799 
101322 9790101 25794958 4.8S0647054 35.31830464 2759.174725 6666.891869 
46= 4984828 18143275 7.792325833 48.80428344 4171.198242 12576.90177 
32859 2842496 8186643 6.997762995 45.25285077 3446.941282 9137.133291 

252389 24721058 72916189 15.42465904 100.4315881 7977.787717 20543.97872 
60117 669DD90 193=97 3.258371439 25.3757161 2215.58439 5992.766425 

138690 12121622 36304528 5.747089776 41.42862904 2937.790907 7850.91947 
40475 5124193 15867729 7.276689261 54.12515735 4874.450527 12705.93365 
17240 2815426 15153451 9.245604084 76.28824922 5707.59634 21541.86273 
62194 1218160 19956259 5.401732923 37.15530204 3603.338081 9105.329076 
89275 8763790 24914048 8.659895399 48.25991322 3976.213831 10274.91468 

104642 10746400 29744180 12.82674385 69.12853076 5892.939593 14275.17362 
169836 7250811 16631207 6.705478266 159.7763229 4828.260343 9514.23887 
126084 10704309 28840064 9.708564596 65.51574344 4758.356778 11415.53689 

19550 2230531 6274110 4.212648406 35.12415626 2929.986063 7100.381381 
248615 22183413 55655682 7.522103715 46.14509399 3561.747229 8264.208198 

48562 4551061 14255737 6.633827244 45.65243346 3339.149926 9163.35708 
34109 4009839 9114004 4.764247022 30.00360652 3141.711777 6820.082793 
14527 



Cuadro 2.1 (Continuación) 
MEXICO: FACfORES DEL GASTO SOCIAL, SEGUN ESTAOO. 1970, 1980, 1990 Y 1995 

PobIaciOO ocupadal990 Gtado d ... "olaridad I>om:IIobabiaIt instituciones No. de buelps Inv. Fa!. 
Estado No rec:üJe M ..... de de po!>Iaci6n (alIoo) se¡¡uridad social (mi!co de """"",,) _ "",ia] 1980 

Aguasc:alicntoo 
BajaCalifumia 
Baja C&lifi>mia Sur 
Campec:\Ie 
Coaboila 
Colima 
Chiapas 
Cbibwohua 
rnotrifoFcdtnl 

Dunngo 
Ouonajualo 

Gucmoo 
HidalSO 
Jalisco 
M6xioo 
Mic:boadn 
MoroI .. 
Nayarit 

NuevoLcón 
Ouaat 
Puebla 

Quriaro 
QuintaDaaoo 
Sao Luis PoCos! 
Sinaloa -. 
Tabasoo 
Tamaulipas 
TIaxoaIa 
V......" 
y-
Zacatocas 
Aguas-

8575 30486 
7278 45920 
2773 13240 

12553 37356 
14441 92616 
4950 14092 

162323 340669 
42673 71451 
30424 545441 
40572 61539 
81976 181038 
89965 141997 
44080 149579 

83242 213838 
105295 463209 
104533 \51798 
18013 44652 
19878 30322 
21691 135621 

187020 2130 11 
136516 281079 
22152 46273 
12589 22838 
57502 133516 
29727 70665 
10434 56387 
42567 99965 
23452 134670 
17691 31512 

179073 455257 
24367 133522 
51797 61531 

..... .~. . ........ 

5.4 
6.6 
6.2 
6.1 
6.1 
5.3 
3.2 
5.7 
7.7 
5.1 
4.1 
3.9 
4.3 

5.5 
6.0 
42 
5.7 
4.8 
6.9 
3.5 
4.5 
4.3 
5.0 
4.5 

5.4 
6.0 
4.5 
5.9 
52 
4.6 

5.0 
4.0 

6.4 
7.8 
7.1 
6.1 
7.3 
6.5 
4.1 
6.9 
9.0 
6.4 
5.4 
5.3 
5.6 

6.8 
6.9 
5.6 
5.9 
6.1 
8.1 
4.7 
5.8 
5.5 
5.6 
5.8 
6.6 
72 
5.6 
7.1 
6.5 
5.7 
6.2 
5.1 

2612 
743 

1412 
162.4 

1142.8 
179.9 
429.\ 
973.8 

9682.1 
509.7 
962.5 
522.6 

372 
18372 
420.3 
621.3 

394 
287.3 

1872.4 
444 

947.7 

373.1 
141.8 
498.8 
9\6.3 

1027.1 
418 

1020.1 
37.9 

2107.4 
576.4 
213.8 

En el extranjero 5.5 
'So mcIu)e ",el Di_ F_. 
FUEN1E: INEGl.I996: m, 567,629 Y 665; INEGI. 1997b: 8; SaliD&!, 1994: SOCJ..Sll y 530-532, 

621 
1431.7 
283.4 
316.1 

1754.3 
297.4 
571.9 

1984.9 
10859.3 

791.9 
1786.6 
825.7 
613.3 

3486.5 
3696.5 
1059.1 
610.9 
465.3 

3053.7 
645.5 

1449.5 
683.7 
432.8 
944.9 

\485.7 
1431.1 
536.6 

1773.8 
272.4 

2627.7 
860.3 

374 

575.6 
1323.8 
258.3 
343.1 

1652.1 

310.6 
802.9 

1907.7 
9237.4 

853.5 
18972 
1044.4 
693.6 

3290.1 
4211.6 
1255.3 
6712 

495 
2521.8 

8552 
1706.5 
720.8 
393.9 

1066.9 
1452.7 

1328 
871.6 

1678.8 
317.4 

2832.4 
808.6 
471.7 

o 
6 
1 
3 

42 
14 

O 
45 

522 
76 

9 
24 

O 
58 
36 
3 
O 
O 

29 
3 

2 

5 
273 

29 
96 
O 

38 
20 
2 

o 
34 
O 
O 

21 
O 
O 

81 
28 

2 
99 
20 

1 
83 
41 

3 
14 
O 

79 

O 
4 

23 
1 

O 
1 

82 
15 

\ 

30 
6 
1 

O 

462 
O 

45 
3 

2 
O 
7 
O 
8 

121 
7 
4 

3 
O 

136 
41 
8 
8 
6 

31 
S 

10 
O 

2 

O 
2 
O 

10 
1 

O 

O 

426 
4522 

565 
530 

1329 
353 
845 

1141 
42704 

611 
894 

2035 
637 

1408 
3334 
2114 
955 
342 

1372 
870 

1141 
516 
540 
767 
974 

1441 
829 

2333 
253 

3344 
755 
727 

214.6 157852 
337.9 162604 
\34.7 111403 
2142 211017 

387.3 311796 
117.6 121255 
735.4 715327 
361.6 270223 

9786.6 
219.2 181749 
350.3 227041 
674.9 656529 
371.5 362638 
449.8 287806 

1173.4 454946 
546.3 482465 
183.6 \63269 
156.1 138348 
430.9 287411 
746.1 720492 
470.9 338837 
220.7 200046 
171.1 160185 
2482 255363 
354.7 \81915 
510.7 357881 
315.6 233687 
4482 264957 
159.4 \68741 
607.4 324309 
3\1.9 278437 
143.4 187155 

4477.7 1027041 

52.51 
49.96 
43.87 
44.66 
50.63 
48.00 
51.97 
39.61 
56.61 
47.91 
44.4\ 
49.74 
3924 
5521 
52.40 
55.40 
49.11 
41.57 
50.86 
47.75 
47.16 
41.93 

46.04 
41.11 
4827 
57.34 
43.19 
52.39 
45.81 
46.65 
46.63 
38.32 



Estado 

TOTAL 

Aguasc:alicntes 
B.ya California 
B.ya CaIifomia Sur 
Campeche 
Coahuila 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito FcdemI 
Dunmgo 
Guanajualo 
Guem:ro 
Hidalgo 
Jalisco 
México 
Micboacén 
MoreJos 
Nayarit 
Nuevo León 

0""""" 
Puebla 
QueIétmo 
Quintana Roo 
San Luis Potosl 

Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 

TamauIipas 

TIaxcaIa 
Veraauz 
Yucalén 
Zocatecas 
Aguas 1mitoriaIes 
En .1 extnmjero 

Cuadro 2.2 

MEXICO: FACTORES DEL GASTO SOCIAL, SEGUN ESTADO. 1970, 1980, 1990 Y 1995 (%) 
Super- Producto interno bruto Producto interno bruto por habitante 

6cie Población (No. de Hab.) (Miles de nuevos pesos) (Nuevos pesos) 
~2 1970 1980 1990 1995 1970 1980 1988 1993 1970 1980 1990 1995 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
0.3 0.7 0.8 0.9 0.9 0.6 0.6 0.7 0.9 79.3 78.6 82.5 93.1 
3.6 1.8 1.8 2.0 2.3 2.6 2.3 2.5 2.5 145.8 127.9 124.4 106.0 
33 ~ ~ U U U U ~ ~ I~ 1~ 11U 113. 
2.6 0.5 0.6 0.7 0.7 0.4 0.5 2.2 1.6 84.3 75.7 337.9 232.4 
7.7 2.3 2.3 2.4 2.4 2.8 2.7 3.0 2.8 120.5 114.2 123.1 116.4 
0.3 0.5 0.5 0.5 0.5 0.4 0.5 0.5 0.6 86.2 90.8 101.3 117.8 
3.8 3.3 3.1 4.0 4.0 1.6 2.7 1.9 1.8 49.6 87.0 49.2 46.1 

12.6 3.3 3.0 3.0 3.1 3.4 2.8 3.2 2.9 101.6 94.1 108.1 95.7 
0.1 14.3 13.2 10.1 9.3 27.6 25.2 21.4 24.1 193.4 190.4 210.7 258.4 
6.1 1.9 1.8 1.7 1.6 1.4 1.3 1.3 1.2 72.1 72.0 79.3 76.6 
\.6 4.7 4.5 4.9 4.8 3.4 2.9 3.3 3.5 71.6 64.7 67.4 72.3 
3.2 3.3 3.2 3.2 3.2 1.7 1.7 1.9 2.0 51.9 52.8 58.4 61.9 
1.1 2.5 2.3 2.3 2.3 1.3 1.5 1.7 \.6 54.0 65.3 73.2 68.5 
4.1 6.8 6.5 6.5 6.6 7.1 6.6 6.8 6.6 104.3 100.4 103.8 100.1 
1.1 7.9 11.3 12.1 12.8 8.6 10.9 11.4 10.5 108.5 96.7 94.4 81.9 
3. U U U U U U U U ~ ~.2 ~ ~ 

0.3 t.3 1.4 1.5 1.6 1.1 1.1 1.3 1.6 84.6 76.3 86.8 101.6 
1.4 1.1 1.1 1.0 1.0 0.9 0.8 0.7 0.7 76.0 70.7 71.7 73.8 
3.3 3.5 3.8 3.8 3.9 5.9 5.9 6.3 6.5 167.5 157.0 166.0 166.0 
4.8 4.2 3.5 3.7 3.5 1.5 1.4 1.7 1.7 35.4 39.7 46.1 48.4 
1.7 5.2 5.0 5.1 5.1 3.2 3.2 3.1 3.2 62.4 64.8 61.1 63.4 
0.6 1.0 1.1 1.3 \.4 0.8 0.9 1.3 1.4 79.0 85.5 101.4 102.7 
2.6 0.2 0.3 0.6 0.8 0.2 0.4 0.7 1.3 100.4 119.2 118.8 174.1 
3.2 2.7 2.5 2.5 2.4 1.6 1.5 1.8 1.8 58.6 58.1 75.0 73.6 
3.0 2.6 2.8 2.7 2.7 2.5 2.1 2.2 2.2 94.0 75.4 82.7 83.0 
9.4 2.3 2.3 2.2 2.3 3.2 2.4 2.8 2.6 139.3 108.1 122.6 115.4 
1.3 1.6 1.6 1.8 1.9 1.2 4.0 1.9 1.5 72.8 249.8 100.5 76.9 
4.1 3.0 2.9 2.8 2.8 3.2 2.9 2.7 2.6 105.4 102.4 99.0 92.2 
0.2 0.9 0.8 0.9 1.0 0.4 0.5 0.6 0.6 45.7 54.9 61.0 57.4 
3.7 7.9 8.1 7.7 7.4 6.5 5.8 5.7 ' 4.9 81.7 72.1 74.1 66.8 
2.0 1.6 1.6 1.7 1.7 1.1 1.1 1.2 1.3 72.0 7\.4 69.5 74.0 
3.8 2.0 1.7 1.6 1.5 1.0 0.8 1.0 0.8 51.7 46.9 65.4 55.1 



Estado 

TOTAL 
AguascaIiontcs 
Baja California 
Baja California Sur 
Campeche 
Coahuila 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito Federal 
DuranSO 
Guaru\juato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
México 
Miel",·"", 
Morclos 
Nayarit 

Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla 
Querétaro 
Quin1aDll Roo 
San Luis Potosi 

Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tammdipas 
TIaxcaIa 
Veracruz 
YUCIW!n 
7acatecas 

Aguas IelTiIoriales 
En el extranjero 

Cuadro 2.2 (Continuación) 
MEXICO: FACTORES DEL GASTO SOCIAL, SEGUN ESTADO. 1970, 1980, 1990 Y 1995 (%) 

Población ocupadal990 Grado de csoolaridad Derechohabientcs instituciones No de huelgas Inv. Fed Inv. Fed. Roe.Sup.po 
Norecibe Menosde de población (alIos) seguridad social (miles de personas) .... n.d.. social 1980 social 1994 breza 1995 
ingresos un sal mino 1980 1994 1980 1990 1994 1980 1990 1994 (MiIesNP) (MiIl NP) (Miles NP) 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
0.5 
0.4 
0.2 
0.7 
0.9 
0.3 
9.6 
2.5 

1.8 
2.4 
4.9 
5.3 
2.6 
4.9 
6.2 
6.2 
1.1 
1.2 
1.3 

11.1 
8.1 
1.3 
0.7 
3.4 

1.8 
0.6 
2.5 
1.4 
1.0 

10.6 
1.4 
3.1 

0.7 
1.0 
0.3 
0.8 
2.1 
0.3 
7.6 
1.6 

12.1 
1.4 
4.0 
3.2 
3.3 
4.7 

10.3 
3.4 
1.0 
0.7 
3.0 
4.7 
6.2 
1.0 
0.5 
3.0 
1.6 
1.3 
2.2 
3.0 
0.7 

10.1 
3.0 
1.4 

98.5 
120.6 
113.3 
112.9 
112.5 
98.3 
58.7 

104.4 
142.4 
93.9 
76.2 
72.2 
78.6 

101.1 
109.8 
77.3 

105.0 
88.2 

126.5 
63.5 
83.4 
79.2 
92.8 
82.3 
99.1 

111.0 
83.4 

107.7 
95.8 
84.2 
92.3 
74.2 

95.8 
117.5 
107.2 
92.3 

109.9 
98.5 
61.7 

103.6 
135.1 
95.6 
81.2 
80.1 
84.5 

102.9 
104.5 
84.9 
89.5 
91.4 

121.2 
71.4 
87.2 
82.2 
84.5 
86.7 
99.1 

108.0 
84.6 

106.6 
97.7 
85.8 
93.2 
77.3 

0.9 
2.5 
0.5 
0.5 
3.8 
0.6 
1.4 
3.2 

32.0 
1.7 
3.2 
\.7 
1.2 
6.1 
1.4 
2.1 
1.3 
0.9 
6.2 
1.5 
3.1 
1.2 
0.5 
1.6 
3.0 
3.4 
1.4 
3.4 
0.1 
7.0 
1.9 
0.7 

\.3 
3.0 
0.6 
0.7 
3.7 
0.6 
1.2 
4.1 

22.6 
1.6 
3.7 
1.7 
1.3 
7.3 
7.7 
2.2 
1.3 
1.0 
6.4 
1.3 
3.0 
1.4 
0.9 
2.0 
3.1 
3.0 
1.1 

3.7 
0.6 
5.5 
1.8 
0.8 

1.2 
2.8 
0.5 
0.7 
3.5 
0.6 
1.7 
4.0 

19.3 
1.8 
4.0 
2.2 
1.4 
6.9 
8.8 
2.6 
1.4 
1.0 
5.3 
1.8 
3.6 
1.5 
0.8 
2.2 
3.0 
2.8 
1.8 
3.5 
0.7 
5.9 
1.7 
1.0 

0.0 
0.4 
0.1 
0.2 
3.1 
1.0 
0.0 
3.4 

39.0 
5.7 
0.7 
1.8 
0.0 
4.3 
2.7 
0.2 
0.0 
0.0 
2.2 
0.2 
0.1 
0.1 
0.1 
0.1 
0.4 

20.4 
2.2 
7.2 
0.0 
2.8 
1.5 
0.1 

0.0 
5.1 
0.0 
0.0 
3.1 
0.0 
0.0 

12.\ 
4.2 
0.3 

14.8 
3.0 
0.1 

12.4 
6.1 
0.4 
2.\ 
0.0 

11.8 
0.0 
0.6 
3.4 
0.1 
0.0 
0.1 

12.2 
2.2 
0.1 
4.5 
0.9 
0.1 
0.0 

0.0 
9.7 
0.6 
0.4 
0.0 
1.5 
0.0 
1.7 

26.2 
1.5 
0.9 
0.6 
0.0 

29.4 
8.9 
1.7 
1.7 
1.3 
6.7 
1.1 
2.2 
0.0 
0.2 
0.4 
0.0 
0.4 
0.0 
2.2 
0.2 
0.0 
0.2 
0.0 

0.5 
5.6 
0.7 
0.7 
1.6 
0.4 
1.0 
1.4 

53.0 
0.8 
1.1 

2.5 
0.8 
1.7 
4.1 
2.6 
1.2 
0.4 
1.7 
1.1 
1.4 
0.6 
0.7 
1.0 
1.2 
1.8 
1.0 
2.9 
0.3 
4.1 
0.9 
0.9 

0.8 
1.3 
0.5 
0.8 
1.5 
0.4 
2.8 
1.4 

37.3 
0.8 
1.3 
2.6 
1.4 
1.7 
4.5 
2.1 
0.7 
0.6 
1.6 
2.8 
1.8 
0.8 
0.7 
0.9 
1.4 
1.9 
1.2 
1.7 
0.6 
2.3 
1.2 
0.5 

1.6 
1.6 
1.1 
2.1 
3.1 
1.2 
7.2 
2.7 
0.0 
\.8 
2.3 
6.6 
3.6 
2.9 
4.5 
4.8 
1.6 
1.4 
2.9 
7.2 
3.4 
2.0 
1.6 
2.6 
1.8 
3.6 
2.3 
2.6 
1.7 
3.2 
2.8 
1.9 

[Se iIrluye SI d DísUito Federal. 
FUENTE: 0J0dm2.1. 

Votos para 

oposicióD 
1994 

100.0 
105.3 
100.2 
88.0 
89.6 

101.5 
96.3 

104.2 
79.4 

113.5 
96.1 
89.1 
99.7 
78.7 

110.7 
105.1 
111.1 
98.5 
83.4 

102.0 
95.7 
94.6 
84.1 
92.3 
82.4 
96.8 

1\5.0 
86.6 

105.1 
91.9 
93.5 
93.5 
76.8 



Cuadro 3.1 
SINALOA: FACTORES DEL GASTO SOCIAL. 1970, 1980, 1990 ~ 1995 

Supc:r- Pffi Pffipercá- PEA. 1980 (%) Pool. Oc. 
Municipio fieie Población 1980 pita. 1980 Sio in- Menores a Sio ingro-

(Km') 1970 1980 1990 1995 (Mili. NP) (NP) grosos un sal. mio. sos.I99S' 
TOTAL 58092.1 1260528 1851879 2204034 2424745 103.7959661 56.05 17.83 2328 32768 
Ahorne 4342.9 164719 254681 303558 340347 18.2191147 71.54 9.72 25.80 1975 
Angostura 1447.6 23309 44529 47324 47023 2.492020956 55.96 24.72 20.83 683 
Badiraguato 5864.8 29252 39170 37988 40310 1.02801665 26.25 50.23 15.03 4257 
Concordia 1524.3 20977 23742 26314 27798 1.099990602 46.33 24.51 32.85 1281 
CosaIá 2665.1 13711 18184 16975 17614 1.887008232 103.77 49.52 25.16 1304 
Culia;:án 4758.9 360412 560011 601123 696079 34.65236066 61.88 14.24 20.65 SOSO 
Choix 4512.4 26859 32522 26167 36519 0.952992166 29.30 56.74 16.89 1559 
EIota 1518.2 17572 24766 30319 34488 1.8800 11826 75.91 26.80 33.65 1146 
&aJinapa 16332 30807 37666 45928 49466 2.780014462 73.81 23.05 26.25 1136 
Fuerte, El 3843.0 61558 83330 86074 90132 3.78793181 45.46 19.00 29.98 1041 
Ouasave 3464.4 149663 221139 258130 264192 9.955014363 45.02 14.49 26.79 2050 
Mazatllin 3068.5 167616 249988 314325 357229 12.92487958 51.70 9.47 19.46 2270 
Mocorito 2405.5 49025 59687 51674 51995 2.429977144 40.71 32.38 23.07 1908 
Rosario, El 2723.3 39728 44740 47416 49219 2.73799852 6120 25.66 3627 1124 
Salvador Alvarado 1197.5 29046 52079 66659 72616 4.489990985 86.22 15.55 19.59 537 
San Ignacio 4657.0 23332 24825 24085 27081 1.1209977 45.16 34.42 28.92 1702 
SioaJoa 6180.5 52942 80820 88002 90277 2.33198028 28.85 31.13 24.87 2443 
Navolato 2285.0 131973 132360 74.70 1302 
Varios' 



Cuadro 3.1 (Continuación) 

SINALOA: FACTORES DEL GASTO SOCIAL. 1970, 1980, 1990 l: 1995 

Mortalidad AnalfiIbdas Indic:e de Indic:e de Inv. Fed. zo Inv. l1OI!ml Roe. pobre- Votcsa 

Municipio Oral. (por 15 alIos Y bienestar margina- nasmmg. oo. y salud za.I995 oposición 

100000) más. 1995 sociaI.198O" ción. 1988 1983 (NP) 94(Miles NP) (Miles NP) (%en 1994) 

TOTAL 392.2 129894 21.9 464510 35547 321634.4 48.3 

Ahorne 388.4 12536 26.8 -3.7 2716 3924 37277.5 51.3 

Angostura 334.5 2463 18.6 3.8 5832 773 10842.3 42.1 
Badiraguato 299.1 4557 3.8 14.8 74670 397 11589.9 13.5 

Concordia 414.2 2203 14.2 4.1 O 329 4981.7 38.8 
Cosalá 391.7 1192 0.3 13.7 86300 341 4575.3 26.8 
CuJiacán 354.5 32847 25.0 -2.5 8868 7476 60914.5 51.8 
Choix 517.6 3386 4.9 11.1 28422 338 6488.4 27.3 

Elata 421.9 2881 13.8 -2.1 2353 257 9066.6 29.0 

Escuinapa 499.6 2503 20.1 3.0 35166 146 6705.9 44.0 
Fuerte, El 470.6 6299 15.6 5.5 25588 458 15068.9 43.2 

Guasave 400.6 15197 19.1 3.6 O 4040 31012.6 50.5 
Mazatlán 460.0 10725 29.6 -6.9 598 1911 36753.5 56.2 
Mocorito 426.8 4822 11.7 6.2 32871 158 11776.1 33.3 
Rosario, El 488.9 3457 15.5 5.2 21593 537 17469.1 40.3 
Salvador A1varado 349.3 2921 26.0 -3.5 O 653 13613.8 45.6 
San IgnaciD 400.8 2191 12.9 6.1 35714 176 5560.3 313 
Sinaloa 365.6 9007 8.1 11.9 47226 234 12316.2 36.4 
Navolato 302.6 10707 -2.5 808 17535.8 48.3 
Varios' 56593 12591 8086.0 

i Al 30 ele )uu;o. 
'Promedio ponderado ele 14 indicadoRs. 
'Información lOft:rida 8 dos o más municipios. 
FUENTE: INEOly GES. 1996: 83; SHPyT. slf. 41; INEO~ 19860: 212; Labastida, 1992: sIp; Vega, 1995 (an=): 477; INEGL 199Th: 117-119; 

INEOI Y GES. 1988: 6. 



Cuadro 3.2 
SINALOA: FACTORES DEL GASTO SOCIAL. 1970, 1980, 1990 ~ 1995 ~%~ 

Supa-- Pffi Pffipen:á- PEA. 1980 (%) PobI.Oc. 

Municipio ticie Población 1980 pita. 1980 Sin in- Menores a Sin ingro-
(Km~) 1970 1980 1990 1995 (Mill. NP) (NP) grosos unsaJ. mino sos.l99s' 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Ahome 7.5 13.1 13.8 13.8 14.0 17.6 127.6 54.5 110.8 6.0 

Angostura 2.5 1.8 2.4 2.1 1.9 2.4 99.8 138.6 89.5 2.1 

Badimguato 10.1 2.3 2.1 1.7 1.7 1.0 46.8 281.7 64.6 13.0 
Coocordia 2.6 1.7 t.3 1.2 1.I 1.1 82.7 137.5 141.1 3.9 

CosaJá 4.6 1.1 1.0 0.8 0.7 1.8 185.1 277.7 108.1 4.0 

Culiaaln 8.2 28.6 30.2 27.3 28.7 33.4 110.4 79.9 88.7 15.4 
Choix 7.8 2.1 t.8 1.2 1.5 0.9 52.3 318.2 72.6 4.8 
Elata 2.6 1.4 1.3 1.4 1.4 t.8 135.4 150.3 144.5 3.5 

Escuinapa 2.8 2.4 2.0 2.1 2.0 2.7 131.7 129.3 112.8 3.5 
Fuerte, El 6.6 4.9 4.5 3.9 3.7 3.6 81.1 106.6 128.8 3.2 

Guasave 6.0 11.9 11.9 11.7 10.9 9.6 80.3 81.3 115.1 6.3 

Ma7atlán 5.3 13.3 13.5 14.3 14.7 12.5 92.2 53.1 83.6 6.9 
Mocorito 4.1 3.9 3.2 2.3 2.1 2.3 72.6 181.6 99.1 5.8 
Rosario, El 4.7 3.2 2.4 2.2 2.0 2.6 109.2 143.9 155.8 3.4 
Salvador A1varado 2.1 2.3 2.8 3.0 3.0 4.3 153.8 87.2 84.1 1.6 

San Ignacio 8.0 1.9 1.3 1.1 1.1 1.1 80.6 193.0 124.2 5.2 

SinalOII 10.6 4.2 4.4 4.0 3.7 2.2 51.5 174.6 106.8 7.5 

Navolato 3.9 0.0 0.0 6.0 5.5 0.0 133.3 0.0 0.0 4.0 

Varios 



Cuadro 3.2 (Continuación) 

SINALOA: FACTORES DEL GASTO SOCIAL. 1970, 1980, 1990~ 1995 ~%~ 
Mortalidad AnalfiIbetas Indice de Inv.Fed.zo Inv. nonnaJ Rec. pobre- Votos a 

Municipio Oml.(por 15 alIos Y bienestar nasmarg. ed. y salud lB. 1995 oposición 

100000) más. 1995 social. 1980' 1983 (NP) 94(Miles NP) (MilesNP) (%<11 1994) 

lOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Ahorne 99.0 9.7 122.4 0.6 11.0 11.6 106.2 

Angostura 85.3 1.9 84.9 1.3 2.2 3.4 87.2 

Badiraguato 76.3 3.5 17.4 16.1 1.1 3.6 28.0 

Conoordia 105.6 1.7 64.8 0.0 0.9 1.5 80.3 

CosaJá 99.9 0.9 1.4 18.6 1.0 1.4 55.5 
Culiacán 90.4 25.3 114.2 1.9 21.0 18.9 107.2 

Choix 132.0 2.6 22.4 6.1 1.0 2.0 56.5 

Elata 107.6 2.2 63.0 0.5 0.7 2.8 60.0 
Escuinapa 127.4 1.9 91.8 7.6 0.4 2.1 91.1 
Fuerte, El 120.0 4.8 71.2 5.5 1.3 4.7 89.4 

Ouasave 102.1 11.7 87.2 0.0 11.4 9.6 104.6 
Mazatlán 117.3 8.3 135.2 0.1 5.4 11.4 116.4 

Mocorito 108.8 3.7 53.4 7.1 0.4 3.7 68.9 
Rosario, El 124.7 2.7 70.8 4.6 1.5 5.4 83.4 
Salvador A1varado 89.1 2.2 118.7 0.0 1.8 4.2 94.4 

San Ignacio 102.2 1.7 58.9 7.7 0.5 1.7 64.8 
Sinaloa 93.2 6.9 37.0 10.2 0.7 3.8 75.4 

Navolato 77.2 8.2 0.0 0.0 2.3 5.5 100.0 

Varios 12.2 35.4 2.5 
'Al 30 dejunio. 
'Promedio ponderado de 14 indi<:adores. 
'Infurmación reIérida • dos o nuis municipios. 
FUENTE: Cuadro 3.1. 



AIlo 

1965 

1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 

1972 
1973 

1974 

1975 
1976 

1977 
1978 

1979 

1980 

1981 
1982 

1983 
1984 

1985 

1986 

1987 
1988 
1989 
1990 

1991 

1992 
1993 

1994/ 
19951" 

o
neto 
1AJIaI' 
51.4 

54.4 
61.9 
67.7 

79.0 
85.7 
95.9 
1222 
168.5 

231.6 
336.3 

397 
510.4 
669.5 

923.2 

1412.8 
2274.6 

42712 

7253.6 
11503.6 
17719.1 

33014.9 
84459.1 
155390.9 

169313.4 
205531.5 
224112.8 

254541.1 
2799432 

445742.7 

489684.3 

Cuadro 4.1 
MEXlCO: GASTO NETO DEVENGADO DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTAL. 1965-1995 

(Millones de nuevos pesos) 

O-
primario 

1AJIaI' 

48.7 

50.9 
57.9 
63.1 
73.5 

782 
88.4 

112.6 
157.4 
214.6 

314 
362 

459.1 
602 

829.6 

1267.2 

1981.6 
2894.5 

4831.3 
80642 
11940.0 

19276.6 
44436.4 
86379.5 
1029142 

138289.6 
175852.4 
211437.8 
244623.3 

410613.7 

440319.9 

o-prognmabIc O- 110 p!08I8III8bIe 

Particip. ...... EsIImuIos I-=s, 
ToUl' Gobicmo Orpoismos Total' Iidodos, muai- fisao- comisiones 

-.1' ycmposas ci¡riosyolros los' y_' 
47.1 22.6 24..5 4.3 1.6 2.7 

48.6 20.2 28.4 5.8 2.3 3..5 
55.3 21.8 33..5 6.6 2.6 4 
59.3 23.9 35.4 8.4 0.7 3.1 4.6 

692 28.7 40.5 9.8 1.0 3.3 5.5 
72.4 
82.4 
105.7 
145 

195.6 

2902 
335.7 
4302 

565.4 
767.5 

1159.7 
1803.4 

2643.5 

4245.5 
7141.4 
10572.5 

17196.8 
39222.7 
74221.8 
882732 
117132.1 

148879.1 

178266.2 
206987.2 

368565.5 

394668.0 

28.7 
30.6 

46.6 
58.8 
73.3 
110 

142.7 

178.9 
225.8 

316.6 

S03.3 

788.3 
1160.4 

1673.0 
2727.4 
4299.4 

6420.0 
14484.3 
26765.5 

34446.4 

47058.7 
67334.7 

85218.1 
104800.7 
252244.9 

295267.4 

43.7 
51.8 

59.1 
86.2 

122.3 
1802 

193 
251.3 
339.6 

450.9 

656.4 
1015.1 
1483.1 

2572.5 
4414.0 

6173.1 

10776.8 
24738.4 
47456.3 
53826.8 

70073.4 

81544.4 

93048.1 
102186.5 

116320.6 

99400.6 

13.3 
13.5 

16..5 

23.5 
36 

46.1 
61.3 

802 
104.1 

155.7 

253.1 
4712 

1627.7 

3008.1 
43622 
7146.6 

15818.1 
45236.4 

81169.1 
810402 
88399.4 

75233.7 

76274.9 
72956.0 

771772 

95016.3 

1.0 
1.6 

1.7 

7.3 
10.9 
16.2 

19.4 
21 

28.7 
50.9 

97.0 

170.0 
226.3 

561.9 
896.4 

1336.3 

2005.8 
5018.9 

12062.3 
14553.0 
20757.5 
26651.3 

33143.8 
37561.6 

42023.7 
35332.4 

4.8 

4.4 

52 
5.1 

8.1 

7.6 
6.9 

7.9 
7.9 
112 
10..5 

82 
24.7 

23.9 
26.4 

312 

74 

194.8 
95.4 

88 

400 
322 

27.8 
74.5 

24.5 

24.4 

7.5 
7.5 

9.6 
11.1 

17 
22.3 
35 

51.3 
67.5 
93.6 

145.6 

293 
1376.7 

2422.3 
3439.4 

5779.1 

13738.3 

40022.7 
69011.4 

663992 
67241.9 
48260.4 

43103.3 
35319.9 

35129 
49364.4 

'La SUIIB de kB pmaIa¡ pICdc no 0Jincidir alO d trJtal. debido al rc:dcim) di! 1M c:ifia 
'cw ........ a1 ___ ...... Ios_ .......... y_doladoudo.la ..... dolos ......... _ ... _""" .. __ a1m1oodoo. 
'Nomct..,._ ............. y_do ___ y_do 1986"""""' ......... a1ISSS1F._do ......... 
'sc_aóIo .... _CpIOIiam""""_ 
'Aprirdc 1938.,~ los im:I:rcas • • 
~ alO bao datos apRdol de 1993, oonlcIJidoI cnd Scvnb lDfi:InDe &fZPL. 
FUENJE: SaIiD!I!. 1994: 59 y Zcdillo. 1996: 62. 

ADE 

10295.1 



Cuadro 4.2 
MEXICO: GASTO NETO DEVENGADO DEL SECTOR PUBUCO PRESUPUESTAL. 1965-1995 

(% del toIaI) 
Gasto programable Gasto DO programable 

GasID 
ndo 
wmI' 

GasID Particip. a en-. Estimulos Intereses. 
AfIo primario Total' Gobiano Organismos Total' tídadcs, muni- fisca- QXDisinnes 

1965 

1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 

100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 

wmI' 
94.7 
93.6 
93.S 

93.2 
93.0 
91.2 
92.2 
92.1 
93.4 
92.7 
93.4 
91.2 
89.9 
89.9 
89.9 
89.7 
87.1 
67.8 
66.6 
70.1 
67.4 
S8.4 

S2.6 

91.6 
893 
89.3 
87.6 
87.6 
84.S 
8S.9 

86.S 

86.1 
84.5 
86.3 
84.6 
843 
84.5 
83.1 
82.1 
79.3 
61.9 
S8.S 

62.1 
S9.7 
S2.1 
46.4 

1I>deral' 

44.0 
37.1 
3S.2 

3S.3 

363 
33.S 

31.9 
38.1 
34.9 
31.6 
32.7 
3S.9 

3S.I 
33.7 
343 
3S.6 

34.7 
27.2 
23.1 
23.7 
24.3 
19.4 
17.1 

y empresas cipios y otros 
47.7 8.4 0.0 
S2.2 10.7 0.0 
54.1 
S2.3 

S 1.3 
S 1.0 
54.0 
48.4 
SI.2 
S2.8 

S3.6 

48.6 
49.2 
SO.7 

48.8 
46.S 

44.6 
34.7 

3S.S 

38.4 
3S.4 

32.6 
293 

10.7 
12.4 
12.4 
IS.5 
14.1 
13.S 

13.9 
lB 
13.7 
IS.4 
IS.7 
IS.S 

16.9 
17.9 
20.7 
38.1 
41.S 

37.9 
40.3 
47.9 
S3.6 

0.0 
1.0 
1.3 
1.2 
1.7 
1.4 
4.3 
4.7 
4.8 
4.9 
4.1 
4.3 
S.S 
6.9 
7.S 

S.3 

7.7 
7.8 
7.5 
6.1 
S.9 

1 .. 4 

3.1 
4.2 
4.2 
4.6 
4.2 
S.6 

4.6 
4.3 
3.0 
3.S 

2.3 
1.7 
I.S 

1.2 
1.2 
0.7 
0.4 
0.6 
03 
0.2 
0.2 
0.2 
0.2 

1988 100.0 5S.6 47.8 17.2 30.S 52.2 7.8 0.1 
1989 100.0 60.8 52.1 20.3 31.8 47.9 8.6 0.1 
1990 100.0 67.3 S7.0 22.9 34.1 43.0 10.1 0.2 
1991 10M 78.S 66.4 30.0 36.4 33.6 11.9 0.1 
1992 100.0 83.1 70.0 33.S 36.6 30.0 13.0 0.0 
1993 100.0 87.4 73.9 37.4 36.S 26.1 13.4 0.0 

19941" 100.0 92.1 82.7 56.6 26.1 17.3 9.4 0.0 
I~ I~ ~ ~ ~ ~ 1M n 0.0 

'La ..... dolaspoáoJes _""_ .... d -. _01 _do ... <ifii 
fu ........... 111 sato mIO ltJIBI ~ los intaaas. o:ai:sicD:s Y lJISlOS de IadsldLLaSIIIIB de los ¡acialos puciI:kI 00 ClCJi:nrjdir COl d total debido al rtd:nIco. 
""'''''''''''..."... __ y_doaldJUlJll''!Ul'DW _yapmtirdo \986,""""", "'~a1ISSS1E,"""""'dIas 'sc.-. ........ _ .... __ __. 

) A psrtir de 1988 le c:u:luycD 101 intm:saJ • i' . 
6 Los datos que se n:::6c:rco a 1994 y 1995 bm sido c:aJw1dls OOD b&9c CIl wIora a po:ios de 1993, COIIlmicb en d s.moo Intbrmc de fZPI.... 
fUfNIR 0mdr04.\ 

ypib>s' 

S.3 

6.4 
6.5 
6.8 
7.0 
8.8 
7.8 
7.9 
6.6 
7.3 
6.6 
8.8 
10.1 
10.1 
10.1 
103 
12.9 
32.2 
33.4 
29.9 
32.6 
41.6 
47.4 
44.4 
39.2 
32.7 
21.S 

16.9 
12.6 
7.9 
10.1 

ADE 

0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
2.1 



Cuadro 4.3 
MEXICO: GASTO NETO DEVENGADO DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTAL. J96S-J 99S 

¿ ~% del total respectivo! 

í l' GasIo programab!e Gasto DO programabIo , . 
Particip. a cm- llsUmulos lnf<nlgea, 

AIIo Total' Goblorno Orpnjsmos Total' tidodos, moni- fisca. comines ADE 
¿ ¿¿ -.r ~ Uil .. " .... cipios~_ les) y-' 

1965 100.0 48.0 52.0 100.0 0.0 37.2 62.8 O 
1966 100.0 41.6 58.4 100.0 0.0 39.7 60.3 O 
1967 100.0 39.4 60.6 100.0 0.0 39.4 60.6 O 
1968 100.0 40.3 59.7 100.0 8.3 36.9 54.8 O 
1969 100.0 41.5 58.5 100.0 10.2 33.7 56.1 O 
1970 100.0 39.6 60.4 100.0 75 36.1 56.4 O 
1971 100.0 37.1 62.9 100.0 11.9 32.6 55,5 O 
1972 100.0 44.1 55.9 100.0 10.3 31.5 58.2 O 
1973 100.0 40.6 59.4 100.0 31.1 21.7 47.2 O 
1974 100.0 37.5 62.5 100.0 30.3 22.5 47.2 O 
1975 100.0 37.9 62.1 100.0 35.1 16.5 48.4 O 
1976 100.0 425 57.5 100.0 31.6 11.3 57.1 O 
1977 100.0 41.6 58.4 100.0 26.2 9.9 63.9 O 
1978 100.0 39.9 60.1 100.0 27.6 7.6 64.8 O 
1979 100.0 41.3 58.7 100.0 32.7 7.2 60.1 O 
1980 100.0 43.4 56.6 100.0 38.3 4.1 57.6 O 
1981 100.0 43.7 56.3 100.0 36.1 1.7 62.2 O 
1982 100.0 43.9 56.1 100.0 13.9 1.5 84.6 O 
1983 100.0 39.4 60.6 100.0 18.7 0.8 80.5 O 
1984 100.0 38.2 61.8 100.0 205 0.6 78.8 O 
1985 100.0 40.7 59.3 100.0 18.7 0.4 80.9 O 
1986 100.0 37.3 62.7 100.0 12.7 0.5 86.8 O 
1987 100.0 36.9 63.1 100.0 11.1 0.4 88.5 O 
1988 100.0 36.1 63.9 100.0 14.9 0.1 85.0 O 
1989 100.0 39.0 61.0 100.0 18.0 0.1 81.9 O 
1990 100.0 40.2 59.8 100.0 235 0.5 76.0 O 
1991 100.0 45.2 54.8 100.0 35.4 0.4 64.2 O 
1992 100.0 47.8 52.2 100.0 43.5 0.0 56.5 O 
1993 100.0 50.6 49.4 100.0 515 0.1 48.4 O 

19941' 100.0 68.4 31.6 100.0 54.5 0.0 45.5 O 
¿ 19951' 100.0 74.8 25.2 

'La .... ", IosU pJCdo 00 oobJcidirCDl el total. debido .. ndaodeo de la! dJhts. 
100.0 37.2 0.0 52.0 10.8 

'No~_ ,"-y_<Io"""",,, __ y ....... <Io 1986_IIIs""""'allSSSlE, _ ... .uo.. 
'Se rt::&e sOlo a los c:sIÚIlIk1J qua tieoco eftdo _ 
4A ¡Btir de 1988110 Clrduyallos intD:aJa • • 
'u. datos qDlllO n6eraI a 1994 y 1995 ial sido calaIbdls CXlIl beso 01 w10ns a pm:Ws de 1993, CXGIciaidors ti! el &pado Infi:me de EZPI... 
FUlNIE: a.lro '.1 



Afto 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 

19921' 
1993 
1994 

19951' 

TOTAL' TOTAL' 

72.3 72.1 
82.4 82.2 

105.6 105.4 
145.0 144.7 
195.7 195.3 
290.1 289.7 
335.5 334.8 
430.1 429.4 
565.4 564.5 
767.6 766.5 

1159.8 1157.9 
1803.6 1801.0 
2643.5 2639.7 
4246.2 4238.0 
7141.3 7123.5 

10572.6 10542.8 
17196.7 17146.1 
39222.8 39073.5 
74221.7 73889.7 
88273.3 87833.6 

117122.1 116469.4 
148879.1 146709.9 
178266.2 175192.6 
2069872 203164.4 

Ilesa-
rro
llo 

rural 
4.3 
5.6 
8.9 

13.1 
17.9 
31.4 
35.8 
39.2 
51.3 
74.3 

139.6 
191.8 
249.8 
408.1 
604.7 
856.8 

1411.0 
2500.8 
4003.2 
4868.1 
6512.6 
7907.8 
9449.7 

10358.2 
249480.5 244534.8 16015.9 
199329.8 196474.8 11706.7 

GJadro5.1 
MEXICO: GAS10 PROGRAMABlE DEL SECfOR PUBuro PRESUPUESTAL 

POR <L<\S1F1CACION SECfORJAL ECONOMICA 1970-1995 
íMillmc:s de_DUe\<l8 pesa¡) 

Poder ejecutiw 
DcsanoUo SOCiaJ' Comuni 

Pesca2 TOTAL I &ttlración Salud Y So\id. Des.Urb. Programa cacioues Comercio 
Y lnIDS laboral Y des. agua pot social de 

regional eco1ogla abasto' portes 
21.4 7.8 11.2 0.3 2.1 7.8 4.6 

2.1 
2.2 
3.3 
4.2 
5.5 
7.0 
8.9 

26.1 9.4 
35.6 
43.7 
60.0 
80.5 

110.4 
145.0 
184.9 
256.7 

11.8 
15.1 
20.8 
31.1 
42.5 
6\.8 
77.5 

102.9 

14.2 
17.9 
22.1 
32.6 
41.1 
55.7 
67.2 
85.1 

110.5 
13.2 360.1 139.9 156.9 
24.2 562.9 220.5 225.1 
45.1 894.4 368.6 360.3 
80.5 1190.0 492.0 54\.4 

113.8 1974.1 84\.2 825.5 
155.3 3290.5 1357.2 1330.5 
303.4 5271.1 2089.7 2388.0 
709.0 11995.7 5112.1 5275.8 
533.3 23727.0 10287.1 10955.7 
153.9 31332.3 13389.5 15269.1 
195.9 444162 18369.8 21687.2 
311.9 66722.1 270562 31299.9 
332.8 88012.4 35952.9 38831.9 
323.7 106986.7 45964.0 46474.7 
379.8 128636.4 56086.0 53798.0 
380.3 104557.5 46778.3 43971.8 

0.3 
2.0 
0.8 
0.7 
\.7 
3.7 
7.1 
9.6 

23.5 
26.9 
55.3 

10\.9 
84.1 

184.5 
2322 
471.9 
553.4 
944.9 

1306.4 
2809.8 
4349.2 
6055.3 
7354.0 
7945.0 
6217.0 

22 
3.9 
5.7 
5.9 
6.6 
8.5 
8.9 

12.7 
19.8 
36.4 
62.0 
63.6 
72.5 

122.9 
370.6 
32t.S 

1054.4 
1539.3 
1367.3 
1549.4 
2687.0 
4615.6 
489\.7 
8106.5 
4506.7 

9.2 4.8 
9.4 5.1 

13.2 7.7 
13.9 16.8 
20.2 22.3 
27.3 18.0 
31.0 28.3 
36.2 40.0 
52.5 4\.0 
79.8 

117.6 
181.8 
347.4 
590.9 
923.6 

1460.1 
3470.4 
5182.2 
5143.5 
64392 

1329.8 9240.5 
2556.7 10156 
2302.3 11929.7 
2700.9 15600.9 
3083.7 10458.4 

68.4 
134.6 
185.2 
425.9 
665.7 
709.7 

1059.8 
2515.1 
5223.2 
7140.9 
9663.8 
5230.1 
6368.7 
9422.0 
8845.8 
5027.7 

Turismo Eoergético Industrial 

0.1 
0.2 
0.5 
0.5 
0.6 
1.3 
1.5 
1.8 
2.1 
3.0 

20.9 
24.6 
28.7 
37.1 
49.1 
79.2 
83.1 

106.2 
157.6 
225.2 

0.3 
\.4 
4.9 

11.0 
14.6 
24.3 
23.1 
30.9 
37.3 
53.3 

4.4 319.3 90.1 
6.4 516.1 140.0 
8.9 707.7 210.9 

10.5 1101.7 424.6 
16.9 1756.4 940.9 
21.7 2522.5 1327.9 
27.6 4349.4 
72.5 10195.0 

132.4 20226.3 
104.6 23767.9 
229.9 31161.6 
307.0 39871.7 
448.9 44195.4 
513.8 45631.1 
516.0 51225.4 
341.9 4623 \.4 

2104.2 
5091.8 
9537.7 
7977.9 
9370.2 
5329.6 
336\.7 
1926.3 
968.0 
70.8 

I La suma de los parciales puede DO coincidir ~ el total debido al redondeo de las cifrii 
lEste 1CCtor., ineorpofÓ. partir de 1973. 

AdJni. 
rus
Ira

ción 
10.0 
7.4 
8.7 

11.8 
14.2 
19.5 
21.5 
29.8 
34.2 
33.3 
59.5 
67.1 
98.7 

146.7 
249.2 
384.1 

PodIns 
hiSiiciii LegisI. y 

y Jud., órg. 
Seguri- Ekc. Trib 

dad ~ 
2.7 0.2 
2.9 0.2 
3.6 0.2 
4.5 OB 
6.0 0.11 
7.7 0.11 
9.9 on 

1 \.7 on 
13.9 0.11 
18.3 III 
23.5 
40.3 
57.2 

102.6 
210.9 
350.7 

627.9 53 \.6 

1.11 
2.li 
3.8 
8.2 

17.8 
29.8 
501> 

149B 
332.D 
439n 
652n 

1294.8 1228.4 
2833.6 2490.8 
4088.2 3256.3 
3701.1 4778.9 
5541.5 6247.7 
4971.7 7895.3 
6222.5 9850.4 
9325.0 1302\.6 
7760.8 9939.3 

2169.2 
30731> 
3822.8 
4945n 
2855.D 

JLos datos para 1970-1982 que se consignan en los cuatro subsccton:s oorrespondco a estimaeiones ele la SHCP; las cifiu del total de desarrollo social en el mismo periodo le obtuvieron de la Cuenta de la Hacienda PflbHta Federal. 
4Estc subsector se creó en t 992. coa recunDI que anteriormente se eectorizaban en el SDCtor Come:reio y Abasto. 
"De 1981 • 1986 DO coiocidc con el total del gasto neto devengado del Gobierno Feden.I por CIasificaciÓD administrItiva, debido. que pua efectos de coosolidaciÓD del sector público pre5I'P,..".J en la elasificaci6n 
_ .. dedu<en 1 .. cuotas a1ISSSTE, .... COjICIIIdi ........... poderes. Para 1992 lO inoluycaa 211.8 miUooes de _ poiIOS quo _6 el Ramo 23 _ U..., • caIao ___ por pone del Poder Le¡p ........ 

eu. dIioIse modific:aroo debido a cambiO! en algunos eriterios de acc:torizaciÓD en el Presupuesto de Epaos de la Federación de t 993, con el objeto de bKcr <XlIDpItl"blcs lu ciftas. 
'Calculado con baJe en datos I ¡recios de 1993, contenid.os en el Se¡uodo Informe de EZPL. 
FUENTE: Salinas, 1994: 63._ 1970·1993; INEG~ 1995: 512·513, _ 1994, Y Zedillo. 1996: 64, _1995. 



D<sa-

0Jadr0S.2 
MEXICO: GASTO PROGRAMABlE DEL SECTOR PUBUOO PRESUPUESfAL 

POR ~IFlCACION SECfORIAL ECONOMICA. 1970-1995 
("Á> del toIaI, _ sectl:r Y s"~) 

Poder ejecutivo 
Desarrollo soCial' 

AIIo TOTAL' TOTAL' no

UD 
rural 

Pesca'-tOTAr Educación Sa\ud Y Salid Des.Urb. l'rognIma 
agua poto socia1 de 
eco\ogia abasto' 

Cormmi 
caciooes 

Y traos 

portes 

c:om.mo Turismo Energético Industrial 

1970 
1971 
1m 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 

1979 
1980 
1981 
1982 
1983 

1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 

19921" 

1993 
1994 

1995/' 

100.0 99.7 
100.0 99.8 
100.0 99.8 
100.0 99.8 
100.0 99.8 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 

100.0 
100.0 
100.0 

100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 

100.0 
100.0 
100.0 

99.9 
99.8 
99.8 
99.8 

99.9 
99.8 
99.9 
99.9 
99.8 
99.8 
99.7 
99.7 

99.6 
99.6 
99.5 
99.4 
98.5 
98.3 
98.2 

98.0 
98.6 

5.9 
6.8 
8.4 
9.0 
9.1 

10.8 
10.7 
9.1 
9.1 

9.7 

12.0 
10.6 
9.4 
9.6 
8.5 
8.1 
8.2 

6.4 
5.4 
5.5 
5.6 
5.3 
5.3 
5.0 
6.4 

5.9 

0.0 
0.0 
0.0 
1.4 

U 
U 
1.3 
1.3 
\.2 

\.2 
U 
1.3 

\.7 
\.9 
\.6 
1.5 

1.8 

1.8 

0.7 
0.2 

0.2 
0.2 

0.2 

0.2 
0.2 

0.2 

29.6 
3\.7 
33.7 
30.1 
30.7 
27.7 
32.9 

33.7 
32.7 
33.4 

3 \.0 
3 \.2 

33.8 
28.0 
27.6 
3U 
30.7 
30.6 
32.0 
35.5 
37.9 
44.8 
49.4 
5\.7 

5\.6 
52.5 

10.8 
1 \.4 

1 \.2 
10.4 

10.6 
10.7 
12.7 
14.4 
13.7 
13.4 

12.1 
12.2 
13.9 
1 \.6 

11.8 

12.8 
12.2 
13.0 
13.9 
15.2 
15.7 
18.2 
20.2 

22.2 
22.5 
23.5 

TLa-suma de 108- Pucialea puede no coiocidir con el total debido al redondeo de las c:iftu. 
~Este lCCtor se iocorporó a partir de 1973 . 

\abora1 Y des. 

regional 
15.5 0.4 
17.2 
17.0 
15.2 
16.7 
14.2 
16.6 
15.6 
15.1 

14.4 
13.5 

12.5 
13.6 
12.8 
11.6 

12.6 
13.9 
13.5 

14.8 
17.3 
18.5 

2\.0 
2\.8 
22.5 

2\.6 
22.1 

0.4 
\.9 
0.6 
0.4 
0.6 
l.l 
\.7 
\.7 

3.1 
2.3 
3.1 
3.9 
2.0 
2.6 
2.2 
2.7 
\.4 
1.3 
1.5 
2.4 
2.9 
3.4 
3.6 

3.2 
3.1 

2.9 0.0 
2.7 
3.7 
3.9 
3.0 
2.3 
2.5 

2.1 
2.2 

2.6 

3.1 
3.4 

2.4 

\.7 
\.7 
3.5 
\.9 
2.7 
2.1 
1.5 

1.3 
1.8 
2.6 
2.4 
3.2 
2.3 

0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 

0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 

0.0 
0.0 
0.0 

0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.9 
\.4 

1.1 
1.1 
\.5 

10.8 
11.2 

8.9 
9.1 
7.1 

6.4 
5.8 
4.8 
5.3 
8.6 

7.0 7.7 
8.1 5.4 

7.2 6.6 
6.4 7.1 

6.8 5.3 

6.9 5.9 
6.5 7.5 

6.9 7.0 
8.2 10.0 
8.3 9.3 
8.7 6.7 
8.5 6.2 
8.8 6.4 
7.0 7.0 
5.8 8.1 
5.5 8.3 
6.2 3.5 
5.7 3.6 
5.8 4.6 
6.3 3.5 
5.2 2.5 

0.1 
0.2 
0.5 
0.3 
0.3 
0.4 
0.4 
0.4 
0.4 
0.4 

0.4 
0.4 

0.3 
0.2 
0.2 
0.2 
0.2 
0.2 
0.2 
0.1 

0.2 
0.2 
0.3 
0.2 

0.2 

0.2 

28.9 
29.9 
27.2 
25.6 
25.1 
27.3 
24.8 
24.7 

27.9 
29.3 
27.5 
28.6 

26.8 
25.9 
24.6 

23.9 
25.3 
26.0 
27.3 
26.9 
26.6 
26.8 
24.8 
22.0 

20.5 
23.2 

0.4 
\.7 
4.6 
7.6 
7.5 
8.4 
6.9 
7.2 

6.6 
6.9 

7.8 
7.8 
8.0 

10.0 
13.2 

12.6 
12.2 
13.0 

12.9 
9.0 
8.0 
3.6 
\.9 
0.9 
0.4 

0.0 

Admi
oís
Ira

ción 
13.8 

9.0 
8.2 
8.1 
7.3 
6.7 
6.4 

6.9 
6.0 
4.3 

5.1 
3.7 
3.7 
3.5 
3.5 
3.6 
3.7 
3.3 
3.8 
4.6 
3.2 
3.7 
2.8 
3.0 
3.7 
3.9 

Justicia 

Y 
Seguri

dad 
3.7 
3.5 
3.4 
3.1 
3.1 
2.7 
3.0 
2.7 
2.5 

2.4 
2.0 
2.2 
2.2 
2.4 
3.0 
3.3 
3.1 
3.1 
3.4 
3.7 
4.1 
4.2 
4.4 

4.8 
5.2 
5.0 

.JLas datos para 1970-1982 que se consignan en los cuatro su:b:Icctores COIlesponden a estimaciones de la SHCP;lascifras del total de desarrollo social en el mismo periodo SIC obtuvieron de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
"Este subIector se creó en 1992, con rccuraos que anteriormente le scctorizabaD en el sector Comen:io y Abasto. 
)Dc 1981 • t 986 no coincide con el total del gasto oeto devengad.o del Gobierno Federal por clasificación administrativa.. debido a que para efectos de consolidación del sector p6blico pn:supucslal. en la clasificación 
sectorial se deducen las cuotas al ISSSTE. com:spondientc!l a estos poderes. PU1I. 1992 se incluyen 2 t 1.8 millones de OUC'YOS pesos que transfirió el Ramo 23 para llevar a cabo divenos programas por parte del Poder Le¡islativo. 

"Los datos le modificaroa debido a cambios ea algunos aiterios de sec:corizaciÓD en el ~ de Egrmos de la Fedención de 1993, eoo el objeto de hacer eompa1ibles las cifras. 
I Calculado con base en dalas a precios de 1993. contenidos en el Segundo Informc de EZPL. 
FUENTE: Cuadro 5.1 

Podam 
LegiSl.y 

!ud.,O¡¡ 
E1ectl'ill 
AgrariDO 

D3 
D2 
D2 
D2 
D2 
DI 
D2 
D2 
D2 
DI 
D2 
DI 
DI 
D2 
D2 
D3 
D3 
ll4 
1M 
D5 
D6 
05 
n1 
n8 
l/O 
nA 



OJadroS.3 
MEXJCO: GASIO PROGRAMABLE DEL SECTOR PUBl1CO 

PRESUPUESTAL EN DESARROlLO SOCIAL. 1970-199S' 

~ del toIal, ~ subsecta"! 
Solidari DcsaoroIlo 

Salud dad y urbano ProgJama 
AIIo TOTAL' Educación y Desa agua Social de 

labora1 moIlo poCabley abasto] 
regional ecoI~ 

1970 100.0 36.4 52.3 1.4 9.8 0.0 
1971 100.0 36.0 54.4 1.1 8.4 0.0 
1972 100.0 33.1 50.3 5.6 11.0 0.0 
1973 100.0 34.6 50.6 1.8 13.0 0.0 
1974 100.0 34.7 54.3 1.2 9.8 0.0 
1975 100.0 38.6 51.1 2.1 8.2 0.0 
1976 100.0 38.5 50.5 3.4 7.7 0.0 
1977 100.0 42.6 46.3 4.9 6.1 0.0 
1978 100.0 41.9 46.0 5.2 6.9 0.0 
1979 100.0 40.1 43.0 9.2 7.7 0.0 
1980 100.0 38.9 43.6 7.5 10.1 0.0 
1981 100.0 39.2 40.0 9.8 11.0 0.0 
1982 100.0 41.2 40.3 11.4 7.1 0.0 
1983 100.0 41.3 45.5 7.1 6.1 0.0 
1984 100.0 42.6 41.8 9.3 6.2 0.0 
1985 100.0 41.2 40.4 7.1 11.3 0.0 
1986 100.0 39.6 45.3 9.0 6.1 0.0 
1987 100.0 42.6 44.0 4.6 8.8 0.0 
1988 100.0 43.4 46.2 4.0 6.5 0.0 
1989 100.0 42.7 48.7 4.2 4.4 0.0 
1990 100.0 41.4 48.8 6.3 3.5 0.0 
1991 100.0 40.6 46.9 6.5 4.0 2.0 

19921' 100.0 40.8 44.1 6.9 5.2 2.9 
1993 100.0 43.0 43.4 6.9 4.6 2.2 
1994 100.0 43.6 41.8 6.2 6.3 2.1 

19951' 100.0 44.7 42.1 5.9 4.3 2.9 
¡Loa datos para 191()"1982. en los subscctces. COilespullden a estin:iaciooes de 
la SHCP. en ImItO que 1aa cifru del total. a la Cucma de la Heu::iCDda Pública Federal. 
"La suma de los pemalcs puede no coincidir con el total por rcdoD1eo de las afias. 
JEstc suheectorse creó en 1992, coa R:CUr8OSdc Comcreio y Abato. 
-oc 1981 a 1986 DO coiocidc con el gasto octo tota1 de la claaisfiaación administrativa 
debido a que para para efectos de coosolidaeión del sector pUblico presupuestal 
en la clasifieaei6n acctorial se dcduccD las cuotas allSSSTE. 

'CaJcu1ado COD buc en datos_ precios de 1993.scg6n el Segundo h:Iformc de EZPL. 
FUENTE: Cuadro 5.1 



Cuadro 6.1 
MEXICO: INVERSION PUBUCA FEDERAL EJERCIDA POR SECfOR. 1982-1995 

(Millones de nuevos pesos l 
Desarrollo Social 

Desa- Solidaridad Desarrollo 
Ailo Total nollo Pesca Total Educación Salud Y ydesam>lIo wbano, a- Programa 

rural laboral' regional gua potable socia1 de 
yecologfa' abasto' 

1982 1015.9 120.6 10.2 283.2 27.6 43.8 32.2 179.6 0.0 
1983 1365.4 150.9 6.2 338.8 42.6 42.7 673 186.2 0.0 
1984 2262.4 239.4 17.0 711.5 72.7 79.0 139.4 420.4 0.0 
1985 3030.3 324.7 13.1 774.6 106.2 112.7 143.1 412.6 0.0 
1986 4869.4 450.8 11.1 1439.6 142.9 270.2 306.7 719.8 0.0 
1987 10789.0 882.2 18.3 2977.7 336.5 590.2 1622.9 428.1 0.0 
1988 19072.7 1146.9 17.5 5163.7 654.5 1109.9 2797.9 601.4 0.0 
1989 22107.5 1722.7 28.6 6244.1 879.1 1222.3 3670.9 471.8 0.0 
1990 33939.5 2579.5 59.8 10803.4 1377.1 2255.5 2662.4 4508.4 0.0 
1991 39462.7 3018.3 144.3 13682.9 1831.8 2315.1 4047.4 5488.6 0.0 
1992 43835.5 3092.1 85.5 17856.8 2270.2 2291.2 5445.4 7780.1 69.9 
1993 47363.0 2729.8 104.1 20476.9 3389.0 2466.1 6480.5 8107.6 33.7 
1994 57577.4 3123.2 118.5 26219.4 3613.5 2636.2 7020.0 12879.8 69.9 

1995f 66820.3 3198.1 173.4 31348.2 4990.6 3412.3 9396.3 13424.3 124.7 



Cuadro 6.1 (Continuación) 

MEXICO: INVERSION PUBLICA FEDERAL EJERCIDA POR SECTOR. 1982-1995 

(MiUones de nuevos pesos) 

Comunica- Justicia Admi- Poderes y 
AIIo cionesy Comercio' Thrismo Industria Energéticos y nistra- órganos 

transportes seguridad ción autónomos' 

1982 86.1 7.9 10.5 74.4 403.9 0.0 19.1 0.0 
1983 180.3 6.8 16.5 124.1 526.2 0.0 15.6 0.0 
1984 348.6 15.4 35.4 127.2 730.4 0.0 37.5 0.0 
1985 512.0 30.1 18.2 245.6 1013.4 0.0 98.6 0.0 
1986 912.0 42.6 34.7 32\.7 1562.0 0.0 94.9 0.0 
1987 1952.1 103.2 109.0 850.1 3610.8 0.0 285.6 0.0 
1988 3495.0 163.9 120.4 1499.5 6994.7 0.0 471.0 0.0 
1989 4125.8 133.9 167.6 1093.8 7723.6 0.0 867.5 0.0 
1990 6254.3 380.8 192.9 1186.0 11248.8 0.0 1233.7 0.0 
1991 4297.1 471.5 196.3 1007.5 14855.1 0.0 1789.7 0.0 
1992 4174.2 105.8 189.4 376.7 15232.5 1487.0 822.7 412.8 
1993 5704.0 258.4 209.2 156.1 1487 \.9 1647.5 762.8 442.2 
1994 7060.7 164.9 173.5 76.8 17142.0 2452.8 588.6 457.1 

1995,0 9148.4 167.0 346.7 236.5 19169.9 1933.3 645.2 453.7 
IInduye aportacioDes a 5e8ürid8d sodaJ. 
'Has1a 1 m se denominó Dcsanollo lkbano Y Eoo1ogia. 
'Este programa se <nó en 1m, <XlD nx:ursos que _ se conJabilizaban <Il <OIIlercio Y abasJo. 
'Hasta 1991 incluye los nx:ursos am:spoodi<DIes a_. 
'Se refiere a los poderes Legis1atiYo Y Judicial, as! como al TnbUDal Federal EIecton1 y allnstiJuto Federal Elcáoral. 
"com:sponde a la in .... ión Ilsica delse<tor público aujlorimela para d aIIo. 
FUENTE: INEG~ 1996: 517. 



Cuadro 6.2 
MEXICO: INVERSION PUBLICA FEDERAL F.JERCIDA POR SECfOR. 1982-1995 

í% del total, p.!!! sector l 
DesanoIlo Social 

Desa- Solidaridad Desarrollo 

Afto ToIaI rrollo Pesca ToIaI Educación Salud Y y df5arrollo wbano,a- Programa 

rural labmaI' regional gua potable social de 
yecologfa' abasto' 

1982 100.0 11.9 1.0 27.9 2.7 4.3 3.2 17.7 0.0 

1983 100.0 11.1 0.5 24.8 3.1 3.1 4.9 13.6 0.0 

1984 100.0 10.6 0.8 31.4 3.2 3.5 6.2 18.6 0.0 

1985 100.0 10.7 0.4 25.6 3.5 3.7 4.7 13.6 0.0 

1986 100.0 9.3 0.2 29.6 2.9 5.5 6.3 14.8 0.0 

1987 100.0 8.2 0.2 27.6 3.1 5.5 15.0 4.0 0.0 

1988 100.0 6.0 0.1 27.1 3.4 5.8 14.7 3.2 0.0 

1989 100.0 7.8 0.1 28.2 4.0 5.5 16.6 2.1 0.0 

1990 100.0 7.6 0.2 31.8 4.1 6.6 7.8 13.3 0.0 

1991 100.0 7.6 0.4 34.7 4.6 5.9 10.3 13.9 0.0 

1992 100.0 7.1 0.2 40.7 5.2 5.2 12.4 17.7 0.2 

1993 100.0 5.8 0.2 43.2 7.2 5.2 13.7 17.1 0.1 

1994 100.0 5.4 0.2 45.5 6.3 4.6 12.2 22.4 0.1 
19951' 100.0 4.8 0.3 46.9 7.5 5.1 14.1 20.1 0.2 



Cuadro 6.2 (Continuación) 
MEXICO: INVERSION PUBLICA FEDERAL EJERCIDA POR SECTOR. 1982-1995 

(% del total, por sector) 

Ccmunica- Justicia Admi- Poderes Y 
AIlo cionesy Comercio4 Turismo Industria Energéticos y nis1ra- órganos 

transportes seguridad ción autónomos' 

1982 8.5 0.8 \.0 7.3 39.8 0.0 \.9 0.0 
1983 13.2 0.5 1.2 9.1 38.5 0.0 1.1 0.0 
1984 15.4 0.7 \.6 5.6 32.3 0.0 \.7 0.0 
1985 16.9 \.0 0.6 8.1 33.4 0.0 3.3 0.0 
1986 18.7 0.9 0.7 6.6 32.1 0.0 1.9 0.0 
1987 18.1 \.0 1.0 7.9 33.5 0.0 2.6 0.0 
1988 18.3 0.9 0.6 7.9 36.7 0.0 2.5 0.0 
1989 18.7 0.6 0.8 4.9 34.9 0.0 3.9 0.0 
1990 18.4 1.1 0.6 3.5 33.1 0.0 3.6 0.0 
1991 10.9 1.2 0.5 2.6 37.6 0.0 4.5 0.0 
1992 9.5 0.2 0.4 0.9 34.7 3.4 \.9 0.9 
1993 12.0 0.5 0.4 0.3 3 \.4 3.5 1.6 0.9 
1994 12.3 0.3 0.3 0.1 29.8 4.3 \.0 0.8 

19951' 13.7 0.2 0.5 0.4 28.7 2.9 1.0 0.7 
'Induye aportaciones a seguridad SOCi8i. 

----------

'Hasta 1992 se denomin6 DesarroUo Urbaoo y Ecologia. 
'Este prD8J8llUl se ....... en 1992, con recursos que anteriorm<:nte se contabilizaban en """""'"' y abasto. 
'Hasta 1991 indoye los recursos ....... poodientes a abasto. 
'Se tefir<c a los pod<Rs !.egislatiw Y Judicial, asl como al Tribunal Fecknd Electoral Y a11ns1i1uto FeduaI E1cctora1. 
'Correspoode ala in .... ióD lIsica del sector público aujtorizads para el afio. 
FUENTE: CUadro 6.1 



Cuadro 6.3 
MEXICO: INVERSION FEDERAL EJERCIDA EN DESARROLLO SOCIAL. 1982-1995 

(% del total, E subsector~ 
Desarrollo 

Salud Solidaridad Urbano, Programa 

AlIo Total Educación y y desarrollo agua social 
laboral' regional poIable de abasto' 

yecologla" 
1982 100.0 9.7 15.5 11.4 63.4 0.0 
1983 100.0 12.6 12.6 19.9 55.0 0.0 
1984 100.0 10.2 11.1 19.6 59.1 0.0 

1985 100.0 13.7 14.5 18.5 53.3 0.0 
1986 100.0 9.9 18.8 21.3 50.0 0.0 
1987 100.0 11.3 19.8 54.5 14.4 0.0 
1988 100.0 12.7 21.5 54.2 11.6 0.0 
1989 100.0 14.1 19.6 58.8 7.6 0.0 
1990 100.0 12.7 20.9 24.6 41.7 0.0 
1991 100.0 13.4 16.9 29.6 40.1 0.0 
1992 100.0 12.7 12.8 30.5 43.6 0.4 

1993 100.0 16.6 12.0 31.6 39.6 0.2 

1994 100.0 13.8 10.1 26.8 49.1 0.3 
1995t 100.0 15.9 10.9 30.0 42.8 0.4 

'Incluye aportaciooes a seguridad soc;a¡. 
'Hasta 1992 se dmominó DesarmUo Urbano y EalIogIa. 
'Este programa se a10Ó en 1992, oon """""'" que aoteriomtente se oontahi1izaban eo cxtma<:io y abasto. 
"conespoode ala iD .... ión ftsica del sector público autorizada para el afio. 
FUENTE: Cuadro 6.1 



Cuadro 7. Primera parte. 1 
SINALOA: GASTO PUBUCO EJERCIDO, SEGUN ClASIFICAClON RlNClONAL. 1880-1990 

Q::!uevos I>CSOS) 

e...,.,., 1880 1890 1900 1910 19201' 1930 1940 1950 1960 1970 1980 1990 

TOTAL 196.791 378.406 473.153 789.526 1671.142 2475.004 5142.833 15677.791 61446.050 386244 5330601 676645050 

Scovicios -*' 166.629 319.907 373.252 605.406 823207 1004.031 2190.341 5299.335 16832.138 82828 2226638 141310518 

AdmiDisIncióo goocnI 67.607 124.591 170.188 329.759 289.875 516211 1385.584 3089.898 8818.195 34123 1836498 52662530 

AdmiDisIncióo fisI:aI 45.407 85.036 97.951 94.534 205.062 227364 407.813 1324.613 2916.817 26881 195091 20417371 

Prot¡nuoa do justioia 53.615 11028 105.113 181.113 32827 260.456 396.944 884.824 5097.126 21824 195049 68230617 

Scovicios oociaI .. Y oomuoitarios 7.945 43.915 57.666 136.824 746.598 1200.165 2734.035 7705.806 37404.603 132043 1707565 243180820 

_1m Y cuhura 5.735 21.117 30.526 62.586 699.908 930.768 1529.366 6140.974 32584.093 102217 1031273 186438133 

Servicios .si ........... Y bospitaIarios 3.000 40.806 221.730 732.976 1581.964 15410 39051 15636490 

Segur. oociaI y ..... esp. do asist oociaI 2210 6.185 7.675 5.905 8200 45.754 72.744 449.474 951.352 11416 489141 36148641 
DcsanoIIo _ y servicios_ 16.613 19.465 68333 35.490 182.837 910.195 382.382 2287.194 3000 148100 4957556 
Apoyo a los municipios Scovicios _joos 

1.000 9.947 23.053 47296 41.337 41.496 108.808 2558.566 3967395 96333 480564 127092104 

FomaJIo agric., po. y IOC. 00 miDoraI .. 7.576 26.383 2.736 105208 1885.491 1416.835 80592 75806 6322734 
F_miDeroy_ 14.954 3.600 24.996 v 3601 652302 

FomaJIo iDdustriaI, ......... y servicios 1.000 10.000 4.476 70.804 189 3533 984182 

EIectriIioación 254 21300 304175 

1nlioesIr. do cmDun. y equip. p8I1I vialidad 9.947 13.053 35.244 38.760 648.079 2479.756 13631 246344 29579385 

Pro¡ramas - ...... y producüvos 1667 129980 89249326 

o.- incIasificabI .. 21.217 4.637 19.182 0.000 60.000 229312 109.649 114.084 3241.914 75040 915834 165061608 

Paso do dooda 21.217 4.637 12.478 60.000 229312 109.649 114.084 2722.282 41000 810s0 22134301 

Tnmsí Y portie. • divaaoa orpn. Y mpioa. 519.632 34040 669101 113970273 

1 ........ -
6.704 165653 28957034 

lSóIo ea este afto se trata de .... nridndes prcsupUtsbdas. DO ejercidas. 
'se incluyo .. _ agrIcoIa, pnadoro y rocunos 00 miDoraIco, por 00 existir cIesaI .... 
F11ENnrE:SIIPyT,I992:93-136. 



Cuadro 7. Primera parte. 2 
SINALOA: GASTO PUBUCO EJERCIDO. SEGUN ClASIFICACION FUNCIONAL. 1880-1990 

~% del toIaIl 

Ccm<:epIo 1880 1890 1900 1910 19201' 1930 1940 1950 1960 1970 1980 1990 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
Serriciosgmcnles 84.7 84.5 78.9 76.7 49.3 40.6 42.6 33.8 27.4 21.4 4\.8 20.9 

AdmiDisttaci60 ~ 34.4 32.9 36.0 41.8 17.3 20.9 26.9 19.7 14.4 8.8 34.5 7.8 _fiBca\ 
23.1 22.5 20.7 12.0 12.3 9.2 7.9 &.4 4.7 7.0 3.7 3.0 

Prognma de justicia 27.2 29.1 22.2 22.9 19.6 10.5 7.7 5.6 8.3 5.7 3.7 10.1 
Servicios sociales y comunitarios 4.0 11.6 12.2 17.3 44.7 4&.5 53.2 49.2 60.9 34.2 32.0 35.9 

&'U"ci6n y cultura 2.9 5.6 6.5 7.9 41.9 37.6 29.7 39.2 53.0 26.5 19.3 27.6 
Savicios _iaIcs y bospiIaIarico 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 1.6 4.3 4.7 2.6 4.0 0.7 2.3 
Sq¡ur. social y ...... esp. de uist. social \.1 1.6 \.6 0.7 0.5 1.8 \.4 2.9 1.5 3.0 9.2 5.3 
~o urbonoy servicios_ 0.0 4A 4.1 8.7 2.1 7.4 17.7 2.4 3.7 0.8 2.& 0.7 
Apoyo aloa lD1IDicipioa 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Savicioa_ 0.5 2.6 4.9 6.0 2.5 \.7 2.1 16.3 6.5 24.9 9.0 18.8 
Foma:dO agric., po.. y ret. DO minerales 0.0 0.0 0.0 \.0 1.6 0.1 2.0 12.0 2.3 20.9 1.4 0.9 
F_miDoroy_ 0.0 0.0 0.0 0.0 0.9 0.0 0.1 0.2 0.0 0.1 0.1 
F_ indusbioI,.........,;.] y ........ 0.5 0.0 2.1 0.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.1 0.1 _00 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.4 0.0 
1DfioSr. de..."un. y equip. para vialidad 0.0 2.6 2.8 4.5 0.0 \.6 0.0 4.1 4.0 3.5 4.6 4.4 
P! ........ ~yprodudivoa 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.4 2.4 13.2 

0asI0a inclasi1k:ahIes 10.8 1.2 4.1 0.0 3.6 9.3 2.1 0.7 5.3 19.4 17.2 24.4 
Paso de deuda 10.8 1.2 2.6 0.0 3.6 9.3 2.1 0.7 4.4 10.6 \.5 3.3 
Tramf Y portie •• di...".. "'I!IJl. Y mpios. 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.& 8.8 12.6 16.8 
_finaDci .... 0.0 0.0 L4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 ._- 'º'º---- 3.1 4.3 
¡Sólo ea 0SIe afio se trata de amtjdadcs presupvstadas, DO ejercidas. 
'se ~CD _ qJlcoIa, gaoadero y ......... 00 minaaI .... por ... "-des¡I .... 
PUENTE:o.tm7. __ 1. 



Cuadro 7. Segunda parte. 1 

SINALOA: GASTO PUBLICO EJERCIDO, SEGUN CLASIFICACION FUNCIONAL. 1970-1995 

iliuevos oesosl 

CoocepIo 1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 

1UfAL 386244 435917 559268 702038 834668 1021164 1289412 1739594 2073039 3268S76 5330601 609Sl4O 8894792 17562299 
Servicios .,....tes 82828 96272 131329 IS0024 204710 254590 334360 513889 502166 1265105 2226638 1414880 2253827 3129950 

Adll""''''ión .,....t 34123 45760 71729 74577 104170 107352 136676 231491 195811 767121 1836498 810261 1174826 1632790 
_iónfiscol 26881 26862 33198 40729 56597 77726 102045 133919 IS0802 243521 195091 286992 433309 578117 
l'rojp"Ima de j_ 21824 23650 26402 34718 43943 69512 95639 148479 ISS553 254463 19S049 317627 645692 919043 

Servicios sociales y cooou:dlai ios 132043 155524 166092 220102 282660 373362 S07715 649204 868SOO 1072558 1707565 2895461 3765536 54S709S Edu:acióny _ 
102217 110738 142609 187677 236119 346930 461949 592333 751278 892183 1031273 1781604 2232401 3437841 

Servicios asi""';aJes y lapiraIBrios 15410 7625 6271 6631 8936 14889 17886 17098 S4869 109147 39051 29917 64741 64937 
Sc:gpr. social Y _. <Op. de asist social 11416 12666 12849 13741 15513 10043 26464 38466 54870 60366 489141 707140 1186646 1626217 
Dr.sIrroIlo urbano y savicios Nsicos 3000 24495 4363 12053 22092 1500 1416 1307 7483 10862 148100 376800 281748 328100 
Apoyo a los romicipios 

Servicios 0XXiI0tnic0s 96333 131881 161322 218876 185924 198153 112368 143073 216252 410462 480564 284143 713171 3157623 
Frmcato agric., po. y fCC. IX) nmeraIes 80592 103208 103730 131501 147349 145401 25211 40877 36515 41359 75806 25787 176599 308333 
F...-miDoroyilralal " " " 122S0 361 177 701 601 1345 5297 3601 5143 53464 161171 
F...- --.., <XJDBCial Y ocrvicico 189 " " " 949 724 1918 2109 2352 17101 3533 2300 594S 7663 
E1octrilicaciOO 2S4 2681 12720 4305 1786 4739 1631 7027 12S85 13103 21300 3SOOO 16900 43900 
lnIiaesIr. de CQIIUI. Y equipo .... viIIidad 13631 20942 42946 6S735 29883 42214 48909 33246 83646 123356 246344 17S400 407300 2636S56 
PropmIs .... idtgiws y productiws 1667 SOSO 1926 S08S 5596 4898 33998 59213 79809 209646 l29980 40513 52963 

Gatos inclasificables 7S040 52240 100S2S 113036 161374 195059 334969 433428 486121 520451 915834 1500756 2162258 5817631 
.,.,de_ 41000 9960 51068 46763 78961 82381 89379 98569 70402 22477 81080 285315 382292 2761201 
Tnms[ Y portie .• dMnosorpn. Y D1'ioo 34040 42280 49457 66273 82413 112678 245590 334859 415719 497974 669101 885638 1396756 2908275 
.-.... flnm:ieros' 165653 329803 383210 148155 



Cuadro 7. Segunda parte.! (COdimmción) 
SINALOA: GASTO PUBUCO EJERCIDO, SEGUN CLASIFICACION FUNCIONAL. 1970-1995 

~uevo5 pesos) 

Concepto 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 

TOrAL 35018000 479S0000 86699000 203129249 39S0872S2 55160002S 67664SOSO 1081016319 1520896414 2137413043 2522514599 3128279136 

Savicios l!IC'l"1IIt:s 4634000 6646000 11OS2000 42684411 75640129 93278509 141310518 183289973 293871584 2999S582S 267317690 349138421 

Admini!InICión scncnd 2070000 2851000 8868000 20830529 31042663 28443194 52662530 746764n 141992313 
104 _ 

100412514 165995019 _ fisaII 
1064000 1490000 2489000 7635520 14098100 16517468 20417371 21769661 23973719 25753081 2029S313 32894889 

l'ro¡p:Ima de ju!Iicia ISOOOOO 2299000 S69SOOO 14218362 30499366 48317847 68230617 86843835 12790S552 169297140 146609863 IS0248SI3 

Servicios sociales y c::oommitarios 9223000 14391000 25886000 73053284 124672851 193268198 243180820 396071747 S40279512 555160299 693087450 746317224 

f'ch ........... Y cultura 6S89OOO 9971000 17522000 45189915 95594860 148902338 186438133 276109837 383971688 4201IS086 492057531 557809309 
Servicios 1SÍSIaICiIII .. Y ln!pitoIarios 1120000 1822000 4103000 4085374 8296768 112OS408 15636490 21081733 27424883 30721970 31038627 35114052 
Segor. aociaI y .......... de __ aociaI 989000 1453000 276S000 11234285 19463430 30030000 36148641 49060862 61565988 n8021S5 100466829 119667846 
Desarrollo urbano y servicios tMisioos S2SOOO 1143000 896000 2453615 131m3 3130452 4957556 49219315 67316953 26521088 62801875 33726017 
AIJO>O aJos lDIIIic:i¡rios 10090095 O O O 6722588 O Servicios _c:os 

1S400000 14851000 26008000 40469301 81637026 136551528 121092104 282809385 379857290 260469352 198493156 143265769 
Fomeolo agric .• gan. y I'CC. 110 nUaaJes 368000 173000 2686000 7918282 9519803 19798108 6322734 9688986 13998285 5886296 6067331 8990276 
Fom::rto nmcro y tin:staI 421000 196000 1433000 379421 427365 S66664 652302 93029S 1165172 1436699 101040 1429401 
F_ indusIrial, ~ y!ll:l\'icios 526000 237000 2582000 365378 642273 1021125 984182 1229558 1404390 9(17861 1454394 442813 - 58000 80000 441000 640930 l04n86 304175 7877800 8276995 O O O 
1_. de COOIIIL yequip. pan vialidad 13729000 13483000 16520000 12m781 3316557 29579385 IS0803185 2S099146O 86104328 48849791 39492166 
l'rogianBS .... att¡pws y procIuctiws 298000 686000 2344000 18386SQ9 71047585 110801288 89249326 112279561 104020988 165534168 141420600 92911113 

<lasIos iD:IasificabIcs 5761000 120S6000 In53000 47522253 113137246 128501790 165061608 218845214 306888028 1021827567 1363616303 1889S5n22 
I'IqJ>de_ 839000 17S6000 3913000 13403103 29365592 21224900 22134301 20103684 4097829S 74586915 110953044 2737S1OO8 

Tnmst: Y portie. a m...... 0fJIIIL y ....... 4641000 8842000 11169000 30136679 S666S026 72941753 113970273 167442159 238788624 9222S4S01 1094499216 1292361436 
iIII=sO! 6'Id" i<ro!I 273000 1458000 2671000 3982471 27106628 34335137 28951034 31299371 27121109 24986151 __ 9!1~3 3P439278 
'Se iDdaye CD bnado IIBrlco1a, s-adero y reausos DO milumdcs. por DO existir dcsBlosc. 
'En los lfIos CtI que DO ~ la Udbrmacilm CId egrupeda eo. PIlO de dcurJa. 

FUENTE: SHPyT, 1992: 129-136; Poder Ejeadivo ESIatIl, 1992: 12; PoderEjea:divo Estatal, 1993: 12; PocbEjecutivo Emal, 1994: 12; PodcrEjcc:ativoEslatll., 1995: 26, Poder Ejecutivo EstabIl. 1996: 26, 



Cuadro 7. Segunda parte. 2 
SINALOA: GASTO PUBLICO EJERCIDO, SEGUN CLASIFICACION FUNCIONAL. 1970-1995 

!% del totall 

Cax:epIo 1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1m 1978 1979 1980 1981 1982 1983 

1UI"AL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
Servicios lIf'III"lII<s 21.4 22.1 23.5 21.4 24.5 24.9 25.9 29.5 24.2 38.7 41.8 232 25.3 17.8 - ....... 8.8 10.5 12.8 10.6 12.5 10.S 10.6 13.3 9.4 235 345 13.3 132 9.3 

AdDinisInIciÓll fis:aI 7.0 62 S.9 S.8 6.8 7.6 7.9 7.7 7.3 7.5 3.7 4.7 4.9 3.3 
Pro¡pma de j1Sicia S.7 5.4 4.7 4.9 5.3 6.8 7.4 85 7.S 7.8 3.7 S2 7.3 S2 

SeMcios _ Y COIJUIi1arios 342 3S.7 29.7 31.4 33.9 36.6 39.4 37.3 41.9 32.8 32.0 475 42.3 31.1 
_ycu1rura 26.S 25.4 25.S 26.7 28.3 34.0 35.8 34.1 362 27.3 19.3 292 25.1 19.6 
SeMcios __ Y boo¡>itaIari<ls 4.0 1.7 1.1 0.9 1.1 I.S 1.4 1.0 2.6 3.3 0.7 05 0.7 0.4 
Sqor. social Y serv. "'P. de ...... social 3.0 2.9 2.3 2.0 1.9 1.0 2.1 22 2.6 1.8 92 11.6 13.3 9.3 
DcsanoUo'- y..w:ios bósioos 0.8 S.6 0.8 1.7 2.6 0.1 0.1 0.1 0.4 0.3 2.8 62 32 1.9 
~ 8 los DIIIJicipico 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Servicios econOuicos 24.9 30.3 28.8 312 22.3 19.4 8.7 82 10.4 12.6 9.0 4.7 8.0 18.0 
FO!lICIJK) agric .• gan. y m:::. DO minerales 20.9 23.7 18.S 18.7 17.7 14.2 2.0 2.3 1.8 1.3 1.4 0.4 2.0 1.8 
F_mincroy_ " " " 1.7 0.0 0.0 0.1 0.0 0.1 02 0.1 0.1 0.6 
F_ iDdusIriaI, C<IIIIOrciaI Y !IOIVicios 0.0 " " " 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 05 0.1 0.0 0.1 0.0 
EltdJ i:íicac:ióll 0.1 0.6 2.3 0.6 02 O.S 0.1 0.4 0.6 0.4 0.4 0.6 02 02 
1_. deamn y equipo para vialidad 3.S 4.8 7.7 9.4 3.6 4.1 3.8 1.9 4.0 3.8 4.6 2.9 4.6 IS.O 
Pro¡pmaa .... '"*""'y procIuctM>s 0.4 12 0.3 0.7 0.7 05 2.6 3.4 3.8 6.4 2.4 0.7 0.6 0.0 

GISIDs OxJrrsifiatblcs 19.4 \2.0 18.0 \6.\ \9.3 \9.\ 26.0 24.9 23.4 IS.9 172 24.6 24.3 33.1 
Paw> de deuda 10.6 2.3 9.1 6.7 9.S 8.\ 6.9 S.7 3.4 0.7 I.S 4.7 4.3 IS.7 
Tnms[ y portie. 8 m-aos org¡m. y Jqlios 8.8 9.7 8.8 9.4 9.9 11.0 19.0 192 20.1 152 12.6 14.S IS.7 16.6 
1_ finaDcicros' 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3.\ S.4 4.3 0.8 



Cuadro 7. Segunda parte. 2 (Comimación) 

SINALOA: GASTO PUBLICO EJERCIDO. SEGUN CLASIFICACION FUNCIONAL. 197().I995 

!%del tota1¡ 

c.-- 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Sc:rvicioo 11""'1'1" 132 13.9 19.7 21.0 19.1 16.9 20.9 17.0 19.3 14.0 10.6 112 

Adu_ .. '" 11""'1'1 5.9 6.0 102 102 7.9 52 7.8 6.9 9.3 4.9 4.0 5.3 

~""""fisca\ 3.0 3.1 2.9 3.7 3.6 3.0 3.0 2.0 1.6 12 0.8 1.1 
\'rofp'IImII do jusIicia 4.3 4.8 6.6 7.0 7.7 8.8 10.1 8.0 8.4 7.9 5.8 4.8 

Servicios 90CiIIcs y CODUJitarios 26.3 30.0 29.9 35.9 3\.6 35.0 35.9 36.6 3S.S 26.0 27.S 23.9 
_yculbn 18.8 20.8 20.2 222 242 27.0 27.6 25.6 252 19.7 19.5 17.8 
Servicios esistnriaJec y I:nipitalarios 32 3.8 S.4 2.0 2.1 2.0 2.3 2.0 1.8 1.4 12 1.1 
SegIr. oociaI Y "'""."'P. do __ oociaI 2.8 3.0 32 S.S 4.9 S.4 S.3 4.5 4.0 3.6 4.0 3.8 
DcsmoIIo urbaxJ y !I:f'Vicias b6sicxJs 1.5 2.4 1.0 12 0.3 0.6 0.7 4.6 4.4 12 2.S 1.1 
Apo)o a los nuIicipios 0.0 0.0 0.0 5.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.3 0.0 

Savicios o . 44iiims 44.0 31.0 30.0 19.9 20.7 24.8 18.8 262 25.0 122 7.9 4.6 
FCDI:Ido aaric .. po. y RlC. 00 umeraIcs 1.1 0.4 3.1 3.9 2.4 3.6 0.9 0.9 0.9 0.3 02 0.3 
FOIIICdDnm.roy_ 1.2 0.4 \.7 02 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.0 0.0 
FOIIICdD iDdusIrial, ()(lII]OIt:ia\ y ocrW:ioo I.S O.S 3.0 02 02 02 0.1 0.1 0.1 0.0 0.1 0.0 
EICCIrificación 02 02 0.5 0.3 0.0 02 0.0 0.7 05 0.0 0.0 0.0 
~. do COIJIIII. Y equip. panl.mtidad 39.2 28.1 19.1 6.3 0.0 0.6 4.4 14.0 16.5 4.1 1.9 1.3 
PI ... ., muattgicw y pnxIu;:tivos 0.9 1.4 2.7 9.0 18.0 20.1 \3.2 10.4 6.8 7.7 5.6 3.0 

aa- iDcIasi1icabI<s 16.5 25.1 20.5 23.3 28.6 23.3 24.4 20.2 20.2 47.8 54.1 60.4 

PIlPdodaxla 2.4 3.7 4.S 6.6 7.4 3.8 3.3 1.9 2.7 3.S 6.8 8.8 
'fnmII[ y portie. • __ y rqJioo. 13.3 18.4 12.9 14.8 14.3 13.2 16.8 lS.5 1S.7 43.1 43.4 41.3 _ finIm<:i<n>S' 

0.8 3.0 3.1 2.0 6.9 6.2 4.3 2.9 1.8 1.2 3.9 10.3 
'SO iDduyo .. _ .............. y <eaD1OS 110_ "",DO -doot!I .... 
~ los lIftOs CD que DO aparece. la iD1i:IrmcI6a csti l8f1IPÜl en pIlO do deuda. 

FUENTE: Cuadn>7.Scpda_.\. 



OJadro&.1 0Jadr0 &.3 0Jadr08.2 

SINAl.OA: INVERSION FEDERAL EJERCIDAPOR SINAl.OA: JNVERSION F1IDERAL EJERCIDA POR SINAl.OA: JNVERSJON FEDERALEJERCIDA POR 

PROGRAMA, SEGUN SECrOR y SUBSECfOR. 1976 PROGRAMA, SEGUN SECIOR Y SUBSECfOR. 1976 PROGRAMA, SEGUN SECTOR Y SUBSECfOR. 1976 

(Nuevos pesos) !% del total, E!! E!!!2 !!!!!!!) (% del total, según sect<r o SlJbseácr) 

Subscdor TOTAL NORMAL PiDER' Subscdor TOTAL NORMAL PiDER' Subseáor TOTAL NORMAL PIDER' 

TOTAL 2241018 2157509 83509 TOTAL 100.0 96.3 3.7 TOTAL 100.0 100.0 100.0 
Agropecuario Y furestal 152190 124111 28013 Agropecuario Y furestal 100.0 96.3 3.1 Agropecuario Y furestal 33.6 33.6 33.5 

Agricultura 688426 613336 15090 Agricultura 100.0 91.8 2.2 Agricultura 30.1 31.2 18.1 
Ganadt:ria 56091 49603 6494 Ganadcria 100.0 88.4 11.6 Ganaderia 2.5 2.3 1.8 
Fom;tal 1238 1238 O Fom;tal 100.0 100.0 0.0 Fom¡taJ 0.1 0.1 0.0 
Agrario 4318 O 4318 Agrario 100.0 0.0 100.0 Agrario 0.2 0.0 5.2 
Apoyo agropecuario y furestal 2111 O 2111 Apoyo agropecuario y furestal 100.0 0.0 100.0 Apoyo agropecuario y furestal 0.1 0.0 2.5 

Pesca 10105 69519 586 Pesca 100.0 99.2 0.8 Pesca 3.1 3.2 0.1 
Industria 541998 521185 20813 Industria 100.0 96.2 3.8 Industria 24.2 24.2 24.9 

Industria manulilcturera 36312 36312 O Industria manufiu:luRnl 100.0 100.0 0.0 Industria manufiu:luRnl 1.6 1.1 0.0 
En<rgétioos 504851 484038 20813 Energt!ticos 100.0 95.9 4.1 Energt!ticos 22.5 22.4 24.9 

Mincrla 835 835 O Mioeria 100.0 100.0 0.0 Mincrla 0.0 0.0 0.0 
Comuoic:aciones y tnmsportes 406105 392191 13908 Comunicacioues Y transportes 100.0 96.6 3.4 Comuuicaciones y traosportes 18.1 18.2 16.1 

Transporte cmretero 196842 182934 13908 Transporte cmretero 100.0 92.9 1.1 Transporte cmretero 8.8 8.5 16.7 
Traosporte finoWuio 86141 86141 O Transporte _ 

100.0 100.0 0.0 Tnmsporte finoWuio 3.9 4.0 0.0 
Transporte aéreo 10214 10214 O Transporte aéreo 100.0 100.0 0.0 Transporte aéreo 0.5 0.5 0.0 
Transporte maritimo 11146 11146 O Transporte maritimo 100.0 100.0 0.0 Traosporte maritimo 0.8 0.8 0.0 
Comunic. e1_. y servo postal 94556 94556 O Comunic. eIédr. y servo posta1 100.0 100.0 0.0 Comunic. e1_. y serv. postal 4.2 4.4 0.0 

Comcn:io 43121 43661 60 Comercio 100.0 99.9 0.1 Comercio 2.0 2.0 0.1 
Asentamientos humanos 88433 13131 14102 Asentamieotos humanos 100.0 83.4 16.6 Asentamientos humanos 3.9 3.4 11.6 

Vivimdaydes. de wmunidad 25118 25118 O Vivialda y des. de comunidad 100.0 100.0 0.0 Vivialda y des. de comunidad 1.2 1.2 0.0 
Agua poIuble y alcantarillado 62653 41953 14102 Agua poIuble Y a1cantarilJade 100.0 76.5 23.5 Agua poIuble y alcantarillado 2.8 2.2 11.6 

Eduateión, cul\.. ciencia Y leal. 113110 112451 713 Educación, cul\.. ciencia y leaL 100.0 99.4 0.6 Educación, cul\.. ciencia y leal. 5.0 5.2 0.9 

Educaoióo forma1 110291 110291 O Educaoióo forma1 100.0 100.0 0.0 Eduateióu forma1 4.9 5.1 0.0 
Educación no forma1 2819 2166 113 Educaoióo no forma1 100.0· 75.2 24.8 Eduateión no forma1 0.1 0.1 0.9 

Salud 210213 205559 4114 Salud 100.0 91.8 2.2 Salud 9.4 9.5 5.6 

Administración Y det\ma 15023 15023 O Administntción y det\ma 100.0 100.0 0.0 Administntción y det\ma 0.1 0.1 0.0 

Administración 9093 9093 O Administración 100.0 100.0 0.0 Administración 0.4 0.4 0.0 

Det\ma 5930 5930 O Det\ma 100.0 100.0 0.0 Det\ma 0.3 0.3 0.0 
¡ Prognma de Inversiones Públicas para el Dcsarrol1o Rural. ' Programa de Inversiones Públicas pan. el Desarrollo RumI. ' Programa de lDversiones Públicas pua el Desttm>1Io R ..... 
FUENTE: INEGlyGES.1984:138S. FUENTE: Cuadro 8.1. FUENTE: Cuadro 8.1. 



Cuadro 9.1 
SINALOA: INVERSION FEDERAL EJERCIDA POR 

PROGRAMA, SEGUN SECTOR Y SUB SECTOR. 1977 
(Nuevos pesos) 

Sector y subscctor TOTAL Nonnal PIDER' CUC2 

TOTAL 2683082 2337401 120016 225665 
Agropecuario y forestal 140\164 1341361 59803 O 

Agricultura 1363451 1331386 32065 O 
Ganaderia 28853 7348 21505 O 
Forestal 2627 2627 O O 
Agrario 6233 O 6233 O 

Pesca 31789 31071 718 O 

Industria 274734 273801 933 O 

Manufilcturera 91731 90798 933 O 
Energéticos 181950 181950 O O 
Minerfa 1053 1053 O O 

Comunico y Transportes 642448 458655 11009 172784 
Transporte CIIJreIero 300753 116960 11009 172784 
Transporte ferroviario 55265 55265 O O 
Transporte aéreo 27026 27026 O O 
Transporte maritimo 33404 33404 O O 
ComWIic. eléctr. y postales 226000 226000 O O 

Comercio 24035 23935 100 O 

Asentamientos humanos 93882 62298 8992 22592 
Vivienda y des. comunidad 24031 20431 O 3600 
Agua potable y alcantarillado 69851 41867 8992 18992 

Educ., cuh., ciencia y tecnol. 123725 65704 37507 20514 
Educación fonnal 119614 61593 37507 20514 
Educación no formal 4\11 4\11 O O 

Salud Y seguridad social 77272 66543 954 9775 
Salud 76356 65627 954 9775 
Seguridad social 916 916 O O 

Administración y defensa 14033 14033 O O 
Administración 6403 6403 O O 

Defensa 7630 7630 O O 
'Programa de Inversiones Públicas para el Desarrollo Rural. 
'Convenio Unico de Coordinación. 
FUENfE: INEGI y GES, 1984: 1386. 



CUadro 9.2 
SINALOA: INVERSION FEDERAL EJERCIDA POR 

PROGRAMA, SEGUN SECTOR Y SUBSECTOR. 1977 
(% del total, según sector y subsector) 

Sector y subsector TOTAL NonnaI PIDER1 CUC2 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 

Agropecuario y forestal 52.2 57.4 49.8 0.0 

Agricultura 50.8 57.0 26.7 0.0 

Ganaderfa 1.1 0.3 17.9 0.0 

Forestal 0.1 0.1 0.0 0.0 

Agrario 0.2 0.0 5.2 0.0 

Pesca 1.2 1.3 0.6 0.0 

Industria 10.2 11.7 0.8 0.0 

Manufucturera 3.4 3.9 0.8 0.0 

Energéticos 6.8 7.8 0.0 0.0 

MinerIa 0.0 0.0 0.0 0.0 
Comunico y Transportes 23.9 19.6 9.2 76.6 

Transporte carretero 11.2 5.0 9.2 76.6 

Transporte ferroviario 2.1 2.4 0.0 0.0 

Transporte aéreo 1.0 1.2 0.0 0.0 

Transporte maritimo 1.2 1.4 0.0 0.0 
Comunico eléctr. y postales 8.4 9.7 0.0 0.0 

Comercio 0.9 1.0 0.1 0.0 

Asentamientos humanos 3.5 2.7 7.5 10.0 

Vivienda Y des. comunidad 0.9 0.9 0.0 1.6 

Agua potable y alcantarillado 2.6 1.8 7.5 8.4 
Educ., cult, ciencia y tecnoJ. 4.6 2.8 31.3 9.1 

Educación funnaI 4.5 2.6 31.3 9.1 

Educación no funnaI 0.2 0.2 0.0 0.0 

Salud Y seguridad social 2.9 2.8 0.8 4.3 

Salud 2.8 2.8 0.8 4.3 

Seguridad social 0.0 0.0 0.0 0.0 

Administración y defunsa 0.5 0.6 0.0 0.0 
Administración 0.2 0.3 0.0 0.0 

Defensa 0.3 0.3 0.0 0.0 
iprognuna de Inversiones Públicas para el Desarrollo Rural. 
"Convenio Unico de Coordinación. 
FUENTE: Cuadro 9.1. 



Cuadro 9.3 
SINALOA: INVERSION FEDERAL EJERCIDA POR 

PROGRAMA, SEGUN SECTOR Y SUB SECTOR. 1977 
(% del total, por programa) 

Sector y subsector TOTAL Nonnal PIDER' CUC2 

TOTAL 100.0 87.1 4.5 8.4 

Agropecuario y forestal 100.0 95.7 4.3 0.0 

Agricultura 100.0 97.6 2.4 0.0 

Ganaderia 100.0 25.5 74.5 0.0 

Forestal 100.0 100.0 0.0 0.0 

Agrario 100.0 0.0 100.0 0.0 

Pesca 100.0 97.7 2.3 0.0 

Industria 100.0 99.7 0.3 0.0 

Manufhctw-era 100.0 99.0 1.0 0.0 

Energéticos 100.0 100.0 0.0 0.0 

Minerla 100.0 100.0 0.0 0.0 

Comunico y Transportes 100.0 71.4 1.7 26.9 

Transporte carretero 100.0 38.9 3.7 57.5 

Transporte ferroviario 100.0 100.0 0.0 0.0 

Transporte aéreo 100.0 100.0 0.0 0.0 

Transporte maritimo 100.0 100.0 0.0 0.0 

Comunico eléctr. y postales 100.0 100.0 0.0 0.0 

Comercio 100.0 99.6 0.4 0.0 

Asentamientos humanos 100.0 66.4 9.6 24.1 

Vivienda Y des. comunidad 100.0 85.0 0.0 15.0 

Agua potable y alcantarillado 100.0 59.9 12.9 27.2 

Educ., cult., ciencia y tecnol. 100.0 53.1 30.3 16.6 

Educación formal 100.0 51.5 31.4 17.2 

Educación no formal 100.0 100.0 0.0 0.0 

Salud Y seguridad social 100.0 86.1 1.2 12.7 

Salud 100.0 85.9 1.2 12.8 

Seguridad social 100.0 100.0 0.0 0.0 

AdministIación y defensa 100.0 100.0 0.0 0.0 

Administración 100.0 100.0 0.0 0.0 

Defensa 100.0 100.0 0.0 0.0 
'Programa de Inversiones Públicas para el Desarrollo Rural. 
'Coovenio Uni", de Coordinación. 
FUENfE: Cuadro 9.1. 



Cuadro 10.1 
SINALOA: INVERSION FEDERAL EJERCIDA POR PROGRAMA, 

SEGUN SECTOR Y SUBSECTOR. 1980 
(Nuevos ~sos) 

CO 
Sector y subsector Total Nonnal PIDER1 CUC2 PLAMAR3 

TOTAL 9902157 8802065 407113 518129 174850 
Agropecuario y forestal 6475382 6239196 236186 O O 

Agrícola 6266317 6123423 142894 O O 

Ganadería 112136 26528 85608 O O 
Forestal 86350 85856 494 O O 
Agrario 7190 O 7190 O O 
Apoyo agrop. Y forestal 3389 3389 O O O 

Pesca 297295 296380 915 O O 
Industria 1104640 1045089 41694 17857 O 

Manufacturera 28659 27874 785 O O 
Ener¡éticos 1051339 1010430 40909 O O 

Minerfa y metalurgia 24642 6785 O 17857 O 
Turismo O O O O O 
Comunicac. y transportes 1058345 615016 80410 261482 101437 

Transporte carretero 588944 145615 80410 261482 101437 
Transporte ferroviario O O O O O 
Transporte aéreo 53400 53400 O O O 
Transporte marítimo O O O O O 
Comunico e1éctr. y postales 416001 416001 O O O 

Comercio 16946 600 O O 16346 
Asentamieotos humanos 459429 299195 24007 79160 57067 

Vivieoda y des. comunidad 196757 149101 1648 35600 10408 
Agua potable y alcantarillado 262672 150094 22359 43560 46659 

Educ., cult., ciencia y tecnol. 453162 291836 10026 151300 O 

Educación fonnal 420807 259481 10026 151300 O 
Educación no fonnal 32355 32355 O O O 

Salud Y seguridad socia1 44185 27520 8335 8330 O 
Salud 42476 27520 6626 8330 O 
Seguridad social 1709 O 1709 O O 

Administración y defensa 19773 14233 5540 O O 
Administración 19773 14233 5540 O O 

Defensa nd nd nd nd nd 
'Programa de Inversiones Públicas para el Desarrollo Rural. 
'convenio Uníco de Coordinación. 
'Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas Y Grupos Marginados. 
FUENTE:lNEGIyGES, 1984: 1389·1390. 



Cuadro 10.2 
SINALOA: INVERSION FEDERAL EJERCIDA POR PROGRAMA, 

SEGUN SECTOR Y SUB SECTOR. 1980 
(% del total, según sector y subsector» 

CO 
Sector y subsector Total Nonna1 PIDER1 CUC2 PLAMAR3 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Agropecuario y forestal 65.4 70.9 58.0 0.0 0.0 

Agrlcola 63.3 69.6 35.1 0.0 0.0 

Ganaderia 1.1 0.3 21.0 0.0 0.0 

Forestal 0.9 1.0 0.1 0.0 0.0 

Agrario 0.1 1.8 0.0 0.0 

Apoyo agrop. y forestal 0.0 0.0 0.0 0.0 

Pesca 3.0 3.4 0.2 0.0 0.0 

Industria 11.2 11.9 10.2 3.4 0.0 

ManuJilcturera 0.3 0.3 0.2 0.0 0.0 

Energéticos 10.6 11.5 10.0 0.0 0.0 

Minerfa y metaJID"gia 0.2 0.1 0.0 3.4 0.0 
Turismo 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Comuru~.y~p~ 10.7 7.0 19.8 50.5 58.0 

Transporte cmretero 5.9 1.7 19.8 50.5 58.0 

Transporte feJroviario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Transporte aéreo 0.5 0.6 0.0 0.0 0.0 

Transporte maritimo 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Comuruc. eléctr. y postales 4.2 4.7 0.0 0.0 0.0 

Comercio 0.2 0.0 0.0 0.0 9.3 

Asentamientos humanos 4.6 3.4 5.9 15.3 32.6 

Vivienda y des. comurudad 2.0 1.7 0.4 6.9 6.0 

Agua potable y alcantarillado 2.7 1.7 5.5 8.4 26.7 
Educ., cult., ciencia y tecnol. 4.6 3.3 2.5 29.2 0.0 

Educación fonna1 4.2 2.9 2.5 29.2 0.0 
Educación no formal 0.3 0.4 0.0 0.0 0.0 

Salud y seguridad social 0.4 0.3 2.0 1.6 0.0 

Salud 0.4 0.3 1.6 1.6 0.0 

Seguridad social 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Administración y defensa 0.2 0.2 1.4 0.0 0.0 

Administración 0.2 0.2 1.4 0.0 0.0 

Defensa nd nd nd nd nd 
lprograma de Inversiooes Públicas para el Desarrollo Rural. 
'Convenio Unico de Coordinación. 
'Coordinación Gencral del Plan Nacional de Zonas Deprimidas Y Grupos Marginados. 
FUENTE: Cuadro 10.1 



Cuadro 10.3 
SINALOA: INVERSION FEDERAL EJERCIDA POR PROGRAMA, 

SEGUN SECTOR Y SUB SECTOR. 1980 
(% del total, según erograma~ 

co 
Sector y subsector Total NonnaJ PIDER1 cue PLAMAR' 

TOTAL 100.0 88.9 4.1 5.2 1.8 
Agropecuario y forestal 100.0 96.4 3.6 0.0 0.0 

Agrícola 100.0 97.7 2.3 0.0 0.0 

Ganaderia 100.0 23.7 76.3 0.0 0.0 
Forestal 100.0 99.4 0.6 0.0 0.0 
Agrario 100.0 0.0 100.0 0.0 0.0 
Apoyo agrop. Y forestal 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 

Pesca 100.0 99.7 0.3 0.0 0.0 
Industria 100.0 94.6 3.8 1.6 0.0 

Maoufucturera 100.0 97.3 2.7 0.0 0.0 
Energéticos 100.0 96.1 3.9 0.0 0.0 
Minerfa y metalw-gia 100.0 27.5 0.0 72.5 0.0 

Turismo 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Comunicac. y transportes 100.0 58.1 7.6 24.7 9.6 

Transporte carretero 100.0 24.7 13.7 44.4 17.2 
Transporte ferroviario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Transporte aéreo 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 
Transporte maritimo 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Comunico eléctr. y postales 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 

Comercio 100.0 3.5 0.0 0.0 96.5 
Asentamientos hwnanos 100.0 65.1 5.2 17.2 12.4 

Vivienda y des. comunidad 100.0 75.8 0.8 18.1 5.3 
Agua potable yalcantariUado 100.0 57.1 8.5 16.6 17.8 

Educ., cuIt., ciencia y tecno1. 100.0 64.4 2.2 33.4 0.0 
Educación forma1 100.0 61.7 2.4 36.0 0.0 
Educación no fonnaJ 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 

Salud Y seguridad social 100.0 62.3 18.9 18.9 0.0 
Salud 100.0 64.8 15.6 19.6 0.0 
Seguridad social 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Administración y defensa 100.0 72.0 28.0 0.0 0.0 
Administración 100.0 72.0 28.0 0.0 0.0 
Defensa nd nd nd nd nd 
Iprograma de Inversiones Públicas para el Desarrollo Rural. 
'convenio Unioo de Coordinación. 
'Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados. 
FUENTE: Cuadro 10.1 



Cuadro 11.1 
SINALOA: INVERSION FEDERAL EJERCIDA POR PROGRAMA, 

SEGUN SECTOR Y SUBSECTOR. 1983 

Q:!uevos E:!os) 
Convenio Unico de Desarrollo 

Sector y subsector roTAL NonnaI roTAL Prognuna estatal de inversión PIDER 
roTAL Thldicional Zonasmarg. roTAL Tradicional Zonasmarg. 

roTAL 22721103 21338408 20943929 394479 1382695 730260 660229 70031 652435 
Agropecuario y fi;lrestal 12748415 12385119 12303474 81645 363296 O O O 363296 

Agrfoola 11878963 11682713 11682713 O 196250 O O O 196250 
Ganadero 99374 51055 51055 O 48319 O O O 48319 
F..-estaI 95140 103755 22110 81645 94003 O O O 94003 
Agrario 141362 34993 34993 O 24724 O O O 24724 
Apoyo agropecuario y furestaI 533576 512603 512603 O O O O O O 

Pesca 416286 330308 O 330308 85978 O O O 85978 
Industria 4205791 4144393 4116637 27756 61398 O O O 61398 

Manu1Bctura 1064428 1064192 1064192 O 326 O O O 326 
Enagéticos 3124519 3063357 3035601 27756 61072 O O O 61072 
MinerIa Y rnetahagia 16844 16844 16844 O O O O O O 

Comunicaciones y transportes 2028493 1608201 1385301 222900 420292 342173 342173 O 78119 
Transporte carretero 1121361 701069 478169 222900 420292 342173 342173 O 78119 
Transporte furroviario 89985 89985 89985 O O O O O O 
Transporte aéreo 258593 258593 258593 O O O O O O 
Transporte marítimo O O O O O O O O O 
Comunic. eléctricas y postales 558554 558554 558554 O O O O O O 

Ccmcrcio 334438 334438 282958 51480 O O O O O 
Asentamientos humanos 225363 93629 82931 10698 131734 103572 33541 70031 28162 

Vivienda y des. de la oomunidad 121311 89983 79285 10698 43962 15800 15800 O 28162 
Agua potable Y alcantarillado 104052 3646 3646 O 87772 87772 17741 70031 O 

Educ., cult. cieocia y tecnologla 2308469 2044424 2044424 O 264045 242620 242620 O 21425 
Educación formal 2262836 1998791 1998791 O 264045 242620 242620 O 21425 
Educación no formal 45633 45633 45633 O O O O O O 

Salud Y seguridad social 115878 59926 59926 O 55952 41895 41895 O 14057 
Salud 79503 59837 59837 O 19666 5609 5609 O 14057 
Seguridad social 36375 89 89 O 36286 36286 36286 O O 

Administraci6n 337970 337970 337970 O O O O O O 
FUENTE: INEGI y GES, 1986: 894-897. 



Cuadro 1 \.2 
SINALOA: INVERSION FEDERAL FJERCIDA POR PROGRAMA, 

SEGUN SECTOR Y SUBSECTOR. 1983 
~% del total, según sector o subsector) 

Convenio Unico de Desarrollo 
Sector y subsector roTAL Nonnal roTAL Programa estatal de inversión PIDER 

roTAL Tradicional Zonas marg. roTAL Tradicional Zonas ttIlIIg. 

roTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
Agropecuario y fun:stal 56.1 58.0 58.7 20.7 263 0.0 0.0 0.0 55.7 

Agrfcola 52.3 54.7 55.8 0.0 14.2 0.0 0.0 0.0 30.1 

Ganadero 0.4 0.2 0.2 0.0 3.5 0.0 0.0 0.0 7.4 

Fcrestal 0.4 0.5 0.1 20.7 6.8 0.0 0.0 0.0 14.4 

Agrario 0.6 0.2 0.2 0.0 1.8 0.0 0.0 0.0 3.8 
Apoyo agropecuario y foresta) 2.3 2.4 2.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Pesca 1.8 1.5 0.0 8.4 8.4 0.0 0.0 0.0 13.2 

Industria 18.5 19.4 19.7 7.0 4.4 0.0 0.0 0.0 9.4 

ManufiIctura 4.7 5.0 5.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Energéticos 13.8 14.4 14.5 7.0 4.4 0.0 0.0 0.0 9.4 
Minerfa y meta1wgia 0.1 0.1 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Comunicaciones y transportes 8.9 7.5 6.6 56.5 30.4 46.9 51.8 0.0 12.0 

Transporte carretero 4.9 3.3 2.3 56.5 30.4 46.9 51.8 0.0 12.0 
Transporte fi:mwiario 0.4 0.4 0.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Transporte aém> 1.1 1.2 1.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Transporte marltimo 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Comunic. eléctricas y postales 2.5 2.6 2.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Comercio 1.5 1.6 1.4 13.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Asentamientos humanos 1.0 0.4 0.4 2.7 9.5 14.2 5.1 100.0 4.3 

Vivienda Y des. de la comunidad 0.5 0.4 0.4 2.7 3.2 2.2 2.4 0.0 4.3 

Agua potable y alcantarillado 0.5 0.0 0.0 0.0 63 12.0 2.7 100.0 0.0 

Educ., rol!. ciencia y tecnologla 10.2 9.6 9.8 0.0 19.1 33.2 36.7 0.0 3.3 

Educación furmaI 10.0 9.4 9.5 0.0 19.1 33.2 36.7 0,0 33 

Educación no furmal 0.2 0.2 0.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Salud Y seguridad social 0.5 0.3 0.3 0.0 4.0 5.7 6.3 0.0 2.2 

Salud 0.3 03 0.3 0.0 1.4 0.8 0.8 0.0 2.2 

Seguridad social 0.2 0.0 0.0 0.0 2.6 5.0 5.5 0.0 0.0 
Administración 1.5 1.6 1.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

FUENTE: Cuadro 11.1. 



Cuadro 11.3 
SINALOA: INVERSION FEDERAL EJERCIDA POR PROGRAMA, 

SEGUN SECTOR Y SUBSECTOR. 1983 
~% del total, E I!rograma) 

Ccnvenio Unico de Desarrollo 
Sector y subsector roTAL Normal roTAL Programa esmmI de inversión PIDER 

roTAL Tradicional Zonasmarg. roTAL Tradicional Zonasmarg. 
roTAL 100.0 93.9 92.2 1.7 6.5 3.2 2.9 0.3 2.9 

Agropecuario y furesta) 100.0 97.2 96.5 0.6 2.9 0.0 0.0 0.0 2.8 
Agrioola 100.0 98.3 98.3 0.0 1.7 0.0 0.0 0.0 1.7 
Ganadero 100.0 51.4 51.4 0.0 94.6 0.0 0.0 0.0 48.6 
FmestaI 100.0 109.1 23.2 85.8 90.6 0.0 0.0 0.0 98.8 
Agrario 100.0 24.8 24.8 0.0 70.7 0.0 0.0 0.0 17.5 
Apoyo agropecuario y furesta) 100.0 96.1 96.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Pesca 100.0 79.3 0.0 79.3 26.0 0.0 0.0 0.0 20.7 
Industria 100.0 98.5 97.9 0.7 1.5 0.0 0.0 0.0 1.5 

Manufilctura 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Energéticos 100.0 98.0 97.2 0.9 2.0 0.0 0.0 0.0 2.0 
Mineria Y mela!wgia 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Comunicaciones y transportes 100.0 79.3 68.3 11.0 26.1 16.9 16.9 0.0 3.9 
TIlIIISpOI1e cam:tero 100.0 62.5 42.6 19.9 60.0 30.5 30.5 0.0 7.0 
Transporte filrroviario 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Transporte aéreo 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Transporte maritimo 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Comunico eléclri<:as y postales 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Comacio 100.0 100.0 84.6 15.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Asentamientos humanos 100.0 41.5 36.8 4.7 140.7 46.0 14.9 31.1 12.5 

Vivienda Y des. de la comunidad 100.0 74.2 65.4 8.8 48.9 13.0 13.0 0.0 23.2 
Agua poIable y alcantarillado 100.0 3.5 3.5 0.0 2407.4 84.4 17.1 67.3 0.0 

Educ., wIt. ciencia y teatologfa 100.0 88.6 88.6 0.0 12.9 10.5 10.5 0.0 0.9 
Educación furmaI 100.0 88.3 88.3 0.0 13.2 10.7 10.7 0.0 0.9 

Educación no furmaI 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Salud Y segwidad social 100.0 51.7 SI.7 0.0 93.4 36.2 36.2 0.0 12.1 
Salud 100.0 75.3 75.3 0.0 32.9 7.1 7.1 0.0 17.7 
Seguridad social 100.0 0.2 0.2 0.0 40770.8 99.8 99.8 0.0 0.0 

Administración 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
FUENTE: CUadro 11.1. 



Cuadro 12.1 
SINALOA: INVERSION FEDERAL EJERCIDA POR PROGRAMA, 

SEGUN SECTOR Y SUBSECTOR. 1989 
(Nuevos I!!:!0s) 

Convenio Umco de Desarrollo 
Sector Y TOTAL Normal TOTAL Programa de Programa de Programa Prognuna Programa 
Subsector Desarrollo CoordinacIón Mar de Regional Nacional de 

Regional Especial Cortez de Eme1co Solidaridad 
TOTAL 303563504 263467135 40096369 15310087 10619303 O O 14166979 

Agropecuario y forestal 105014505 104902638 111867 11\867 O O O O 

Agrícola 9699249 9699249 
Ganadero 981474 981474 
Forestal 478763 478763 
Infraestructura hidtáulica 89380016 89380016 
Apoyo agropecuario y furestal 1267585 1267585 

Planeación y administración 11566577 3095551 8471026 3480330 4990696 O O O 
Pesca 1006707 1006707 
Energla, minas e Inel. paraestatal 58064768 55936861 2127907 1209998 O O O 917909 

Energla 39670451 39670451 
Industria paraestatal 15714000 15714000 
Minas 552410 552410 

Comunicaciones y transportes 91511927 86367561 5144366 4940567 O O O 203799 
Tramporte carretero 13878141 13878141 
Tramporte ferroviario 12990400 12990400 
Transporte aéreo 3804346 3804346 
Tramportc maritimo 1498095 1498095 
Comunic. e"lotrieas y S. postales 54196579 54196579 

Comercio y fumcnto industrial 2787740 2073558 714182 O O O O 714182 
Desarrolo urbano y ecologia 9974969 588746 9386223 5028525 214240 O O 4143458 

Eoologia 353360 353360 
Vivienda 226836 226836 
Desarrollo urbano 8550 8550 

Educación pública 11335300 575362 10759938 O 4049123 O O 6710815 
Educación 575362 575362 

Salud 15396562 12015702 3380860 538800 365244 O O 1476816 
Salud 11543172 11543172 
Seguridad social 472530 472530 

Refurma agraria O O O O O O O O 
FUENTE: INEGI y GES. 1991: 301. 3&1 y 306. 



Cuadro 12.2 

SINALOA: INVERSION FEDERAL EJERCIDA POR PROGRAMA, 

SEGUN SECTOR Y SUBSECTOR. 1989 

(% del tota1, según sector o subsector~ 
Convenio Unia> de Desarrollo 

Sector y TOTAL NonnaI TOTAL Prognunade Programa de Programa Programa Programa 

Subsector Desarrollo Coordinación Mar de Regional Nacional de 
Regional Especial Cortez de Emeleo Solidaridad 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Agropecuario y forestal 34.6 39.8 0.3 0.7 0.0 0.0 0.0 0.0 

Agr\a>la 3.2 3.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Ganadero 0.3 0.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Forestal 0.2 0.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

1nftaestructura hidráulica 29.4 33.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Apoyo agropecuario y forestal 0.4 0.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Planeación y administración 3.8 1.2 21.1 22.7 47.0 0.0 0.0 0.0 

Pesca 0.3 0.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Energla, miDaS e Ind. paraestata1 19.1 21.2 5.3 7.9 0.0 0.0 0.0 6.5 

Energfa 13.1 15.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Industria paraestata1 5.2 6.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Minas 0.2 0.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Comunicaciones y transportes 30.1 32.8 12.8 32.3 0.0 0.0 0.0 1.4 
Transporte carretero 4.6 5.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Transporte terroviario 4.3 4.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Transporte a&eo 1.3 1.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Transporte maritimo 0.5 0.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Comunic. el~cas y S. postales 17.9 20.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Comercio y fumento industrial 0.9 0.8 1.8 0.0 0.0 0.0 0.0 5.0 

Desarrolo urbano y ecología 3.3 0.2 23.4 32.8 2.0 0.0 0.0 29.2 

Ecología 0.1 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Vivienda 0.1 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Desarrollo urbano 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Educación pública 3.7 0.2 26.8 0.0 38.1 0.0 0.0 47.4 

Educación 0.2 0.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Salud 5.1 4.6 8.4 3.5 3.4 0.0 0.0 10.4 

Salud 3.8 4.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Seguridad social 0.2 0.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Refurma agraria 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
FUENTE: Cü8&O U,I, 



Cuadro 12.3 
SINALOA: INVERSION FEDERAL EJERCIDA POR PROGRAMA, 

SEGUN SECTOR Y SUBSECTOR. 1989 

(% del total, E!!r Erograma) 
Convenio Unia> de Desarrollo 

Scctory TOTAL Normal TOTAL Programa de Programa de Programa Programa Programa 

Subsector Desarrollo Coordinación Mar de Regional Nacional de 

Regional Especial Cortez de Eme1eo Solidaridad 

TOTAL 100.0 86.8 13.2 5.0 3.5 0.0 0.0 4.7 

Agropecuario y furestal 100.0 99.9 0.1 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 
Agria>la 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Ganadero 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Forestal 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Inftacstructura hidráulica 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Apoyo agropecuario y furestaI 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Planeación Y administración 100.0 26.8 73.2 30.1 43.1 0.0 0.0 0.0 
Pesca 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Energía, minas e Ind. paraestatal 100.0 96.3 3.7 2.1 O 0.0 0.0 1.6 

Energía 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Industria paraestatal 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Minas 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Comunicaciones y transportes 100.0 94.4 5.6 5.4 0.0 0.0 0.0 0.2 
Tnmsporte carretero 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Tnmsporte lCrroviario 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Transporte aéreo 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Tnmsporte marftimo 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Comunic. eléctricas y S. postales 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Comercio y fumento industrial 100.0 74.4 25.6 0.0 0.0 0.0 0.0 25.6 
Desarrolo urbano y eoología 100.0 5.9 94.1 50.4 2.1 0.0 0.0 41.5 

Eoología 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Vivienda 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Desarrollo urbano 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Educación pública 100.0 5.1 94.9 O 35.7 0.0 0.0 59.2 

Educación 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Salud 100.0 78.0 22.0 3.5 2.4 0.0 0.0 9.6 

Salud 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Seguridad social 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Refunna agraria 
FüEN'fE: cü8diO 12. 1. 



Cuadro 13.1 Cuadro 13.2 Cuadro 13.3 
SINAWA: INVERSION FEDERAL EJERCIDA SINAWA: INVERSION FEDERAL EJERCIDA SINAWA: INVERSION FEDERAL EJERCIDA 

POR PROGRAMA, SEGUN SECTOR. 1995 POR PROGRAMA, -SEGUN SECTOR. 1995 POR PROGRAMA, SEGUN SECTOR. 1995 
(Miles de nuevos pesos) (% del total. segun seáor) (% del total. por programa) 

PRONA PRONA PRONA 
_ TOTAL Normal SOL _ TOTAL Normal SOL _ TOTAL Normal SOL 

(COS)' (COS)' (COS)' 
-::ro=T'"'AL.,.------:I"066=8""19:--:7"'8""SS"'3"2-"28'"'1"'2::;87:" TOTAL 100.0 100.0 100.0 TOTAL 100.0 73.6 26.4 

Agropocuarioy_ 469OS6 4S84S2 10604 Agropocuarioy_ 44.0 S8.4 3.8 Agropocuarioy_ 100.0 97.7 2.3 
...... 21342 21342 O...... 2.0 2.7 0.0 Pesca 100.0 100.0 0.0 
Edu<:ación 120203 58250 619S3 Educac:ión 11.3 7.4 22.0 _ 100.0 48.s 51.5 
Salud Y asistoooia oociaI 50840 28781 22059 Salud y uistem;ia oociaI 4.8 3.7 7.8 Salud Y asistoooia oociaI 100.0 56.6 43.4 
Dos. urbano. vivicDday ecologla 59834 O S9834 Dos.urbano.vivicDday~ S.6 0.0 21.3 Dos.urbano.vivicDdayccologla 100.0 0.0 100.0 
Cultwayrecreación 1271 O 1271 Cu1tmayrecreación 0.1 0.0 O.S Cu1tmay .... _ 100.0 0.0 100.0 
JusIicia O o O J_ 0.0 0.0 0.0 J_ 
Trabejoypr0yisi60sooial 7360 O 7360 Trabo!joy",,-oociaI 0.7 0.0 2.6 Trabo!joypr0yisi60oocial 100.0 0.0 100.0 
Com_y_ 178143 177000 1143 Com_y_ 16.7 22.S 0.4 Comuoiao<:iooesy_ 100.0 99.4 0.6 
AbostoyCOlllt:l"Ci. 2616 2616 O AbostoyCOlllt:l"Ci. 0.2 0.3 0.0 Abostoy""""","" 100.0 100.0 0.0 
Turismo O O O Turismo 0.0 0.0 0.0 Turismo 
llIIerFtiro 39091 39091 O Emogtów 3.7 S.O 0.0 Em:o¡p!tico 100.0 100.0 0.0 
l'Iomoción econ6mica O O O l'lwuoción econ6mica 0.0 0.0 0.0 Piomocit\u _ica 

Desarrollosooial 117063 O 117063 DcoanoIIosooial 11.0 0.0 41.6 Desarrollosooial 100.0 0.0 100.0 
MaquiD., mobiI. Y equipo O O O Maquin., mobiI. Y equipo 0.0 0.0 0.0 Maquin., mobiI. Y equipo 
Otros (_. inwo!igacj6a) O O O Otros (_. imI "Ur ¡",,) 0.0 0.0 0.0 Otros (_. iImoIipciónl 

llldu)'C 1724 millones de DUlM'8 pc:!JOS de iIM::niOO ft:dmIII~ 72.7 de ¡~ 172.4 miIlmcs de lIlC\'QI pesos dc fDvasi60 ftídCíií; 72.7 ckI illJduyc 172.4 JJÍIJOrJIIS de IDIMB pesas " iDWDión ft:dcnd~ 72.7 de 
iIJvcni,Oo esbdal Y 363 de ~ do bcacfic:iarioa. inw:raión CSIlIfaI Y 363 de l¡DtK:ión cID bmeficiarios. inYmim. CIIDIaI Y 363 do apt'It.:::ióo de baefkiarios. 

FUENTE: lNEGIyOES,I996: 314. FUENTE: amo 13.1 FUENIE:CuacIro 13.1 



Cuadro 14.1 
SINALOA: INVERSION ESTATAL DIRECTA EJERCIDA POR CONCEPTO. 1975 Y 19801 

(Nuevos pesos~ 
Aguapola EIcctri Centros Plazuelas, 

AfIo TOTAL ble y a1can Caminos Edificios Escuelas fica cuhu kioscos e Otros 

tarillado Púb600s ción raJes inst. depor 

1975 6652 O O 4100 2552 O O O O 

1980 1716353 O 6450 1290028 O 1456 266593 26890 124846 
'lnfunnación si 30 de noviembre, exeptD 1975, cosiderada si 15 de noviembre. 
FUENfE: INEGI y GES, 1984: 1393. 

Cuadro 14.2 

SINALOA: INVERSION ESTATAL DIRECTA EJERCIDA POR CONCEPTO. 1975 Y 19801 

~% del total, ~r concepto ~ 
Aguapola Eleclri Centros Plazuelas, 

AfIo TOTAL bleyalcan Caminos Edificios Escuelas fica cuhu kioscos e Otros 

tarillado Púb600s ción raJes inst. depor 

1975 100.0 0.0 0.0 61.6 38.4 0.0 0.0 0.0 0.0 

1980 100.0 0.0 0.4 75.2 0.0 0.1 15.5 1.6 73 
'Información si 30 d. noviembre, exeptD 1975, cosiderada al 15 de noviembre. 

FUENTE: Cuadro 14. \. 



Cuadro 15.1 
INVERSIÓN ESTATAL DIRECTA EJERCIDA, 

SEGúN SECTOR Y SUBSECTOR. 1990 
(Nuevos pesos) 

Sector y subsector 

TOTAl: 1150462884 
Agricu1tura y recursos hidráulicos 48352613 

AgrIcola 19035332 
Forestal 27210 
Inftaestructura hidráulica O 

Planeación y administración 29182028 
Pecuario 108043 
Servicios de apoyo O 

Comunicaciones y transportes 86150505 
Aéreo 485064 
Carretero 10201750 
Ferroviario 7476100 
Maritimo 53730199 
Postal 5961492 

Telecomunicaciones 8295900 
Comercio y fomento indusúial 82044378 

Comercio 17051269 
Fomento indusúial 64993109 

Educación y cu1tura 179787941 
Cultura O 
Educación 179787941 

Salud Y asistencia social 491160 1 02 
Salud 11085168 
Seguridad social 480074934 

Pesca 471499 
Energía, minas e in<!. paraest 253841124 

Energía 150170331 
Industria paraestata1 102743835 
Minas 926958 

Desarrollo urbano y ecología 4966238 
Desarrollo urbano 1527940 
Ecologla O 
Vivienda 3438298 

Refonna agraria 3688484 
FUENTE: INEGly GES, 1993a: 347-348. 

Cuadro 15.2 
INVERSIÓN ESTATAL DIRECTA EJERCIDA, 

SEGúN SECTOR Y SUBSECTOR. 1990 
(% del total, según sector y subsector) 

Sector Y subsector 

roTAL 100.0 
Agricu1tura y recursos hidráulicos 4.2 

Agrícola 1.7 
Forestal 0.0 
Inftaestructura hidráulica 0.0 

Planeación y administración 2.5 
Pecuario 0.0 
Servicios de apoyo 0.0 

Comunicaciones y transportes 7.5 
Aéreo 0.0 
Carretero 0.9 
Ferroviario 0.6 
Maritimo 4.7 
Postal 0.5 

Telecomunicaciones 0.7 
Comercio y fomento indusúia1 7.1 

Comercio 1.5 
Fomento indusúial 5.6 

Educación y cu1tura 15.6 
Cultura 0.0 
Educación 15.6 

Salud Y asistencia social 42.7 
Salud 1.0 
Seguridad socia1 41.7 

Pesca 0.0 
Energía, minas e in<!. paraest. 22.1 

Energía 13.1 
Industria paraestataI 8.9 
Minas 0.1 

Desarrollo mbano y ecología 0.4 
Desarrollo urbano 0.1 
Ecología 0.0 
Vivienda 0.3 

Refonna agraria 0.3 
FUENTE: Cuadro 15.1. 

, 



Cuadro 16.1 
SINALOA: INVERSION ESTATAL DIRECTA 

EJERCIDA, SEGUN SECTOR. 1995 
(Miles de nuevos pesos) 

Sector 

TOTAI..' 
Agropecuario y forestal 
Pesca 
Educación 

Salud y asistencia social 
Des. mbano, vivienda yeoologla 
Cultura y reaeación 
Justicia 
Trabajo y previsión social 

Comunicaciones y transportfS 

Abasto Y comercio 
Turismo 
Energético 
Promoción económica 
Desarrollo social 

119351 
600 

2477 
8034 
6384 

29377 
300 

16979 
O 

35281 
O 

2931 
O 

15440 
O 

Maquinaria, mobiliario y equipo 1182 
Otros (Fom. a la investigación) 366 

'Incluye 14.3 millones de nuevos pesos de invc:niÓD estaIaI 
en convenio con dependenci .. tederales. 
FUENTE:INEGlyGES, 1996:314. 

Cuadro 16.2 

SINALOA: INVERSION ESTATAL DIRECTA 
EJERCIDA, SEGUN SECTOR. 1995 

(% del total, según sector) 

Sector 

TOTAL' 
Agropecuario y forestal 
Pesca 
Educación 
Salud y asistencia social 

Des. mbano, vivienda Y eoologla 
Cu1tura y recreación 
Justicia 
Trabajo y previsión social 

Comunicaciones y transportfS 

Abasto y comercio 

Turismo 
Energético 
Promoción económica 
Desarrollo social 

100.0 
0.5 
2.1 
6.7 
5.3 

24.6 
0.3 

14.2 
0.0 

29.6 
0.0 
2.5 
0.0 

12.9 
0.0 

Maquinaria, mobiliario y equipo 1.0 
Otros (FOIO. a la investigación) 0.3 

'Incluye 14.3 millones de Duevos pesos de invc:niÓD estaIaI 
en convenio con depaKk:nci .. tederales. 
FUENTE: Cuadro 16.1. 



Omdro 17.1 

MEXICO: INVERSION FEDERAL REALIZADA, lUfAL Y EN BIENESTAR SOCIAL, 
SEGUN ENIlDAD FEDERATIVA 1970, 1976, 1982, 1988 Y 1994 

(Miles de """"'" pesa¡)' 
-----

1970 1976 1982 1988 1994 
Entidad TOla! B"'_ TOla! B ..... 1ar Total B ..... 1ar TOla! Bm- Total B"'_ 

social social social' social' social 
TOTAL NACIONAL 29205.3 7919.3 108610.8 15759.3 1016042 140090 19072661 1764443 57177.3 26219.1 

Aguascalieotc:s 117 16 500.6 111.8 4700 1027 168606 14023 386.5 214.6 
BajaCalifumia 775.7 134.7 2398.1 821.S 20119 5619 400816 38679 524.7 337.9 
Btga CaIifumia Sur 351.1 23.3 843.6 117.7 9299 724 109852 17817 248.3 134.7 

C~ 18\.8 23.6 828.7 118.9 22753 693 1272007 13690 2262.4 214.2 
Coahuila 1403.5 143.1 2180.4 262.4 28297 3689 381299 39306 10782 387.3 
Colima 232 39.7 593.2 62.3 9033 707 1S0461 10313 2512 117.6 
01iapas 286.2 32.5 5718.2 159.1 18735 2\36 202788 31533 1610.8 735.4 
Chihuahua 63 \.4 127.4 2289.8 260.6 18983 2973 361161 39734 578.3 36\.6 
Distrito Federal 7752.5 5501.6 20944.4 7065.6 207564 55179 5225024 620739 18457.9 9786.6 
Dunmgo 408.7 32 1225.2 209.2 8994 1264 167471 16375 369.6 219.2 
<luaruguaIo 939.5 40.1 2600 177.7 14466 1898 308804 51472 635.7 350.3 
Gwm:ro 522.4 142.7 2416.1 480.3 22483 4259 335930 57925 1637.9 674.9 
Hidalgo 396.6 32 4966.6 397.8 25159 1389 357511 21929 2056.1 371.5 
Jalisw 1040.3 159.8 3253.8 488.8 21088 2843 494976 63841 1006.6 449.8 
M~xioo 953 104.1 5220.9 1015.1 28103 6117 639239 77399 1842.9 1173.4 
Michoa<án 803.4 104.1 4184 378.6 53454 5761 1405182 46015 968.5 546.3 
Mordos 273.1 48.1 810.8 126 5877 1916 147762 38811 503.6 \83.6 
Nayarit 105.2 16.3 1084.5 98 11601 775 129133 14340 1459.6 156.1 
Nuevo León 1127.1 88.1 3044.4 304.4 28101 10162 349679 55001 9\3.9 430.9 
Osxaca 678 111.9 2736.6 192.5 27432 1679 783099 34090 2730.2 746.1 
Puebla 653.4 88.1 1585.4 194.8 16344 2871 305060 52791 1016.7 470.9 

Queritaro 340.6 24 918.9 125.8 10848 1335 138850 24262 556.2 220.7 
Quintana Roo 203.8 39.9 1213.1 70.4 \3547 1020 173140 19961 287 171.1 
San Luis Potosi 424.5 64.1 1606.9 99.4 14282 1618 253223 3\818 573.8 2482 
SiDaIoa 83 \.4 63.8 2835.3 437.6 22375 1988 238013 37999 1035.2 354.7 
Sonora 747.3 86.8 73222 240.9 21392 3019 658834 53456 987.6 510.7 
Tabasoo 1150.5 3\.9 401 \.7 22Q.4 97301 2133 369136 22048 2440 315.6 
TamaoIipas \889.4 297 5630.8 430.4 42631 3451 487261 54216 1291.1 4482 
TIaxcaIa 116.4 24 583.7 86.5 5548 2913 93334 21280 255 159.4 
VOIlIaUZ 3232.5 198.5 12982.9 714.9 147742 5378 1823162 75589 2999.5 607.4 
Yuadán 398 40 1187.3 140.1 7311 1803 151922 29905 509.3 311.9 
zenrteats 239 40.1 892.7 149.8 7690 1310 109126 38086 243.8 143.4 
En el emanjero O O 416.1 187.2 

No distribuible geo '8I"'f 22790 441 880800 O 5043.1 4477.7 
, En t 994 se uata de millones ele ouevos pesos. 
lJncluyc AacntamieDlOS HUIIlIDOS,. Salud Y Seguridad Social; Educación. Cultura,. Ciencia y Teenologla. 
J A pulir de 1988 ae amfonna como Sector Desarrollo Social, aI:ccaodo 108 sectores Educación, Salud Y Laboral. Solidaridad Y Desarrollo Rc¡ioDal 
ui como Desurollo Urbono y &ologlL 
FUENTE: spp~ 1980: 149-155, pea. 1970 Y 1976; INEGI, 1987: 169 Y 171, para 1982; e INEGI, t996c: 139, para 1988 Y 1994. 



0Jadr0 17.2 
MEXICO: INVFRSION FEDERAL REAUZADA, TOrAL Y EN BIENFSTAR SOCIAL, 

SEGUNENJll)ADI'1IDERATIVA 1970, 1976, 1982, 1988 Y 1994 

(% de11Altal, sq¡Pn attidad f<derativa! 
1970 1976 1982 1988 

Entidad Total Bienestar Total Bienestar Total Bienestar Total Bienestar Total Bienestar 
social social social' sociaY social 

TOtAL NACIONAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
Aguasadicntes 0.4 0.2 0.5 0.7 0.5 0.7 0.9 0.8 0.7 0.8 
B$ CalifiJmia 2.7 1.7 2.2 5.2 2.0 4.0 2.1 2.2 0.9 1.3 
Baja Califumia Sur 1.2 0.3 0.8 0.7 0.9 0.5 0.6 1.0 0.4 0.5 
Campe<:bc 0.6 0.3 0.8 0.8 2.2 0.5 6.7 0.8 4.0 0.8 
Coahuila 4.8 1.8 2.0 1.7 2.8 2.6 2.0 2.2 1.9 1.5 
Colima 0.8 0.5 0.5 0.4 0.9 0.5 0.8 0.6 0.4 0.4 
C1liapas 1.0 0.4 5.3 1.0 1.8 I.S 1.1 1.8 2.8 2.8 
Chihuahua 2.2 1.6 2.1 1.7 1.9 2.1 1.9 2.3 1.0 1.4 
Distrito Federal 26.5 69.5 19.3 44.8 20.4 39.4 27.4 35.2 32.3 37.3 
Durango 1.4 0.4 1.1 1.3 0.9 0.9 0.9 0.9 0.6 0.8 
Guanajuato 3.2 0.5 2.4 l.l 1.4 1.4 1.6 2.9 l.l 1.3 
Gu<mro 1.8 1.8 2.2 3.0 2.2 3.0 1.8 3.3 2.9 2.6 
Hidalgo 1.4 0.4 4.6 2.5 2.5 1.0 1.9 1.2 3.6 1.4 
la1isoo 3.6 2.0 3.0 3.1 2.1 2.0 2.6 3.6 1.8 1.7 
Méxiro 3.3 1.3 4.8 6.4 28 4.4 3.4 4.4 3.2 4.5 
Mi_ 2.8 1.3 3.9 2.4 5.3 4.1 7.4 2.6 1.7 2.1 
MorcIos 0.9 0.6 0.7 0.8 0.6 1.4 0.8 2.2 0.9 0.7 
Nayarit 0.4 0.2 1.0 0.6 1.1 0.6 0.7 0.8 2.6 0.6 
NueYoLeón 3.9 1.1 2.8 1.9 2.8 7.3 1.8 3.1 1.6 1.6 
Oaxam 2.3 1.4 2.5 1.2 2.7 1.2 4.1 1.9 4.8 2.8 
Puebla 2.2 l.l I.S 1.2 1.6 2.0 1.6 3.0 1.8 1.8 
QueréIaro 1.2 0.3 0.8 0.8 l.l 1.0 0.7 1.4 1.0 0.8 
Quiotana Roo 0.7 0.5 1.1 0.4 1.3 0.7 0.9 1.1 0.5 0.7 
San Luis Potosi I.S 0.8 l.S 0.6 1.4 1.2 1.3 1.8 1.0 0.9 
Sinaloa 2.8 0.8 2.6 2.8 2.2 1.4 1.2 2.2 1.8 1.4 
Sonora 2.6 l.l 6.7 1.5 2.1 2.2 3.5 3.0 1.7 1.9 
Tabas.., 3.9 0.4 3.7 1.4 9.6 1.5 1.9 1.2 4.3 1.2 
Tamaulipas 6.5 3.8 5.2 2.7 4.2 2.5 2.6 3.1 2.3 1.7 
TIaxcaIa 0.4 0.3 0.5 0.5 0.5 2.1 0.5 1.2 0.4 0.6 
Veraauz 11.1 2.5 12.0 4.5 14.5 3.8 9.6 4.3 5.2 2.3 
Yucatán 1.4 0.5 1.1 0.9 0.7 1.3 0.8 1.7 0.9 1.2 
ZaaItecas 0.8 0.5 0.8 1.0 0.8 0.9 0.6 2.2 0.4 0.5 
En el extranjero 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.7 0.7 
No distnbuible_í 0.0 0.0 0.0 0.0 2.2 0.3 4.6 0.0 8.8 17.1 

'lDcluyc A.oen1omicntos H_ Salud Y Squridad Social; Edui:a<i6" CoIIuia, Cieneia y Tecnologla. 
J A partir de 1988 se conforma como Sector Desarrollo Social, abalcaodo los sectom Educación. Salud y Laboral. Solidaridad Y Desarrollo Regional 
as( como Desurollo UrbaDo y Ecologfa. 
FUENTE: Cuadro 17.1. 



Cuadro \7.3 
MEXICO: JNVERSION FIlDERAL REAlIZADA, TOTAL Y EN BIENESTAR SOCIAl. 

SEGUN ENTIDAD HIDERATIV A. \970, \976, \982, \988 Y \994 
("/O de bi..- social. en el toIaI! 

1970 1976 1982 1988 1994 
Eutidad Total Bic:nestar Total BitDestar Total Bic:nestar Total Bienestar Total Bic:nestar 

soc:iaJ social soc:iaJ' social' soc:iaJ 
TOTAL NACIONAL 100.0 27.1 100.0 14.5 100.0 \3.8 100.0 9.3 100.0 45.9 

AguascaIien ... 100.0 13.7 100.0 22.3 100.0 2\.9 100.0 8.3 100.0 555 

B$ CaIifumia 100.0 17.4 100.0 34.3 100.0 27.9 100.0 9.7 100.0 64.4 
Baja CaIifumia Sur 100.0 6.6 100.0 14.0 100.0 7.8 100.0 16.2 100.0 54.2 
Campeche 100.0 13.0 100.0 14.3 100.0 3.0 100.0 1.1 100.0 9.5 
Coahuila 100.0 10.2 100.0 12.0 100.0 \3.0 100.0 10.3 100.0 35.9 
Colima 100.0 17.1 100.0 10.5 100.0 7.8 100.0 6.9 100.0 46.8 
auapa. 100.0 1 \.4 100.0 2.8 100.0 1 \.4 100.0 15.5 100.0 45.7 
Chihuahua 100.0 20.2 100.0 1 \.4 100.0 15.7 100.0 11.0 100.0 62.5 
Distrito Federal 100.0 71.0 100.0 33.7 100.0 26.6 100.0 1 \.9 100.0 53.0 
Durango 100.0 7.8 100.0 17.1 100.0 14.1 100.0 9.8 100.0 59.3 
Guanajuato 100.0 4.3 100.0 6.8 100.0 13.1 100.0 16.7 100.0 55.1 
Guemro 100.0 27.3 100.0 19.9 100.0 18.9 100.0 172 100.0 4\.2 
Hidalgo 100.0 8.1 100.0 8.0 100.0 5.5 100.0 6.1 100.0 18.1 
JaJis", 100.0 15.4 100.0 15.0 100.0 \3.5 100.0 12.9 100.0 44.7 
Méxioo 100.0 10.9 100.0 19.4 100.0 21.8 100.0 12.1 100.0 63.7 
MicboaaIn 100.0 13.0 100.0 9.0 100.0 10.8 100.0 3.3 100.0 56.4 
MoroJos 100.0 17.6 100.0 15.5 100.0 32.6 100.0 26.3 100.0 36.5 
Nayaril 100.0 15.5 100.0 9.0 100.0 6.7 100.0 11.1 100.0 10.7 
NuewLeón 100.0 7.8 100.0 10.0 100.0 36.2 100.0 15.7 100.0 47.1 
0axa<8 100.0 16.5 100.0 7.0 100.0 6.1 100.0 4.4 100.0 27.3 
Puebla 100.0 13.5 100.0 12.3 100.0 17.6 100.0 17.3 100.0 46.3 

Qu..-o 100.0 7.0 100.0 \3.7 100.0 12.3 100.0 17.5 100.0 39.7 
QuinlBDa Roo 100.0 19.6 100.0 5.8 100.0 7.5 100.0 11.5 100.0 59.6 
San Luis Potosi 100.0 15.1 100.0 6.2 100.0 11.3 100.0 12.6 100.0 43.3 
Sinaloa 100.0 7.7 100.0 15.4 100.0 8.9 100.0 16.0 100.0 34.3 
Sonora 100.0 1 \.6 100.0 3.3 100.0 14.1 100.0 8.1 100.0 5\.7 
Tabas", 100.0 2.8 100.0 5.5 100.0 22 100.0 6.0 100.0 12.9 
Tamaulipas 100.0 15.7 100.0 7.6 100.0 8.1 100.0 11.1 100.0 34.7 
TIaxcaIa 100.0 20.6 100.0 14.8 100.0 52.5 100.0 22.8 100.0 62.5 
Veraauz 100.0 6.1 100.0 5.5 100.0 3.6 100.0 4.1 100.0 20.3 

Yucatán 100.0 10.1 100.0 11.8 100.0 24.7 100.0 19.7 100.0 61.2 

ZacateoJs 100.0 16.8 100.0 16.8 100.0 17.0 100.0 34.9 100.0 58.8 

En el extranjero 100.0 45.0 

No distribuible geograf 100.0 \.9 100.0 0.0 100.0 88.8 
'Incluye ASOníiDíl ...... "_ Salud Y Seguridad Social; Educ&:iÓo. CuI .... Ciencia y TccnoIogIa. 
'A partir de 1988 se cxm/iJmJa como Sector De •• nollo Social.1haroande los ........ Educacióo. Salud Y Laboral, Solidaridad Y DesanoIlo Regiooal 
"" como DesanoIlo UJbaao y Ecologla. 
FUENTE: Cuadro 17.1. 



0mdr018.1 
MEXICO: INVERSION FEDERAL REAUZADAEN BIENESTAR SOCIAL, POR SFCI'ORES, SEGUN ENlIDAD I'EDFRATIVA 1989-1994 

(Millmes de nuews _> 
Solidaridad y desa- DesanoIIo urbano. - - PrO¡Iiiina 

Entidad TOTAL E&!! 8' °00 Sa1ud Y Laboral' rroIIo "'Bo ""1 agua pot.. eoo1ogfa' SociaJ de Abasto' 
Federativa 1989 1994 1989 1994 1989 1994 1989 1994 1989 1994 1992 1994 

TOTAL 6243.8 26219.1 878.8 3613.0 1222.4 2636.4 3670.9 7019.9 471.7 12880.0 69.7 69.8 
Agnasra1jmtc:s 35.5 214.6 6.0 2\.7 4.2 47.8 20.5 131.1 4.8 13.7 0.2 0.3 
BIIia CaIifumia 109.7 337.9 19.3 101.0 25.8 38.3 4\.2 117 23.4 8\.4 0.0 0.2 
Baja CaIifumia Sur 32.6 134.7 9.1 39.1 4.1 17.6 15.3 64.1 4.1 13.7 0.2 
CIIIDJl , elle 43.4 214.2 7.3 56.2 3.1 15.7 28.2 127.1 4.8 11.3 1.8 3.9 
CoohuiJa 93.6 387.3 12.5 76.6 16.7 51.9 38.0 217.7 26.4 38.8 0.0 2.3 
Cclima 61.3 117.6 7.7 20.4 2.1 8.4 49.4 69.3 2.1 19.2 4.0 0.3 
QIiapas 107.2 735.4 26.6 166.6 12.8 58.4 59.2 379.9 8.6 126.3 4.2 
ClJihuahu8 111.3 361.6 17.1 82.7 14.6 24.4 46.1 220.1 33.5 33.6 4.9 0.8 
Distrito Fedenl 3358.5 9786.6 284.7 1119.3 334.6 1322.7 2602.5 864.1 136.7 6464.8 6.7 15.7 

Dunmsc 38.8 219.2 8.3 53.3 4.0 38.6 20.4 113.4 6.1 13.2 0.0 0.7 
Oll8D$alo 69.1 350.3 18.5 74.6 18.6 34.2 27.1 193.8 4.9 47.2 1.5 0.5 
Ouan:ro 102.7 674.9 29.9 119.7 25.3 18.3 38.2 467.3 9.3 68.8 0.1 0.8 
Hidalgo 49.6 371.5 16.5 78.6 3.8 19.5 27.7 234.8 1.6 38.1 1.7 0.5 
JaIiscc 105.4 449.8 35.2 133.1 29.7 78.1 37.2 190.5 3.3 45.8 6.8 2.3 
México 150.3 1173.4 40.3 117.1 30.8 113.1 49.5 337.1 29.7 596.4 1.1 9.7 
M"'_~n 104.0 546.3 17.8 167.0 19.2 38.8 44.0 319.0 23.0 18.0 6.2 3.5 
Mordco 45.9 183.6 7.9 35.6 15.8 25.5 19.5 106.6 2.7 15.5 0.0 0.4 
Nayarit 46.8 156.1 9.0 23.1 5.9 32.1 31.1 88.4 0.8 12.1 0.4 
NuewLe6D 140.4 430.9 18.6 98.5 24.2 60.4 88.7 176.2 8.9 95.0 2.1 0.8 
Oaxaat 123.0 746.1 39.7 172.1 10.6 44.8 68.4 436.0 4.3 92.0 6.5 1.2 
Puebla 85.4 470.9 26.6 95.4 19.9 37.2 19.6 242.0 19.3 93.5 3.8 2.8 
QuaeIaro S1.7 220.7 13.9 38.6 7.1 30.5 20.8 134.5 9.9 15.8 1.9 1.3 
QuiDIana Roo 51.9 171.1 6.2 37.3 7.4 22.0 22.3 102.9 16.0 8.6 0.3 
San Luis Potosi 55.8 248.2 27.2 65.8 6.9 27.4 19.0 112.0 2.7 42.8 0.2 
SinaJoa 109.9 354.7 15.9 90.9 44.1 98.4 30.5 137.1 19.4 25.2 2.0 3.1 
Sorun 99.0 510.7 16.8 100.8 19.6 61.0 49.6 325.9 13.0 22.4 1.5 0.6 
Tabasa> 37.0 315.6 15.2 72.4 6.7 14.4 9.4 211.2 5.7 16.9 7.7 0.7 
Tamau1ipas 83.3 448.2 23.1 85.4 18.2 34.1 30.5 222.6 11.5 100.9 1.8 5.2 
TIaxI:ala 46.0 159.4 7.2 28.5 4.5 9.1 29.9 118.5 4.4 1.5 0.9 1.8 
VCI1ICIUZ 106.5 607.4 42.3 154.7 29.0 72.4 25.4 254.0 9.8 121.8 3.1 4.5 
Yw:aIán 61.6 311.9 10.7 49.9 10.1 33.2 28.9 216.5 11.9 11.8 3.2 0.5 
7&>1'085 53.0 143.4 10.1 30.8 7.3 13.6 32.8 89.2 2.8 9.7 0.2 0.1 
Endcxlr1lqjcro 0.0 187.2 0.0 6.2 0.0 181.0 
No distribulb1e "él: 473.6 4477.7 31.6 0.0 435.7 94.5 0.0 0.0 6.3 4383.2 

''''''luye _. ScsuridBd SOCiííI. 
lHula 1992 le le deuomiD6 DcsarroIlo Urbano y EeoIosfa.. 
~ lI'OIfUD le CRIÓ en 1992, toO ra:urIOI que lUIleriormemc le cxmtabilizabID en Comercio y Abato. 
FUENTE: INEG~ 1996: 142-146. 



QI8dro 18.2 

MEXICO: INVERSION FFDERAL REAlJZADAEN BlENESfAR SOCIAL, POR SECfORES, SEGUN ENlIDAD FEDERATIVA 1989-1994 

~% del toIal, según entidad 1edcrativa~ 
Solidaridad Y d<sa- Desarrollo urbano, l'rognmJa 

Entidad TOTAL Edoari\n Salud Y Laboral' noIIo Jq!iona! agua poi., """logia' Social de Abasto' 
F_ 1989 1994 1989 1994 1989 1994 1989 1994 1989 1994 1992 1994 

tOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
Aguasca1imtes 0.6 0.8 0.7 0.6 0.3 1.8 0.6 1.9 1.0 0.1 0.3 0.4 
~CaIifumia 1.8 1.3 2.2 2.8 2.1 1.5 1.1 1.7 S.O 0.6 0.0 0.3 
a.ua CaIifumia Sur O.S O.S 1.0 1.I 0.3 0.7 0.4 0.9 0.9 0.\ 0.0 0.3 
Campeche 0.7 0.8 0.8 1.6 0.3 0.6 0.8 1.8 1.0 0.1 2.6 S.6 
Coahuila 1.5 1.5 1.4 2.1 1.4 2.0 1.0 3.\ S.6 0.3 0.0 3.3 
Colima 1.0 0.4 0.9 0.6 0.2 0.3 1.3 1.0 0.4 0.1 S.7 0.4 
Chiapas 1.7 2.8 3.0 4.6 1.0 2.2 1.6 S.4 \.8 1.0 0.0 6.0 
Cbihuahua 1.8 1.4 \.9 2.3 1.2 0.9 J.3 3.\ 7.1 0.3 7.0 1.1 
DistritoF ....... S3.8 37.3 32.4 31.0 27.4 SO.2 70.9 \2.3 29.0 SO.2 9.6 22.S 
Dunmgo 0.6 0.8 0.9 I.S 0.3 1.5 0.6 1.6 1.3 0.1 0.0 1.0 
Guauajualo 1.1 J.3 2.\ 2.\ 1.5 1.3 0.7 2.8 1.0 0.4 2.2 0.7 
O......., 1.6 2.6 3.4 3.3 2.1 0.7 1.0 6.7 2.0 O.S 0.1 1.1 
Hidalgo 0.8 1.4 1.9 2.2 0.3 0.7 0.8 3.3 0.3 0.3 2.4 0.7 
Jalisco 1.7 \.7 4.0 3.7 2.4 3.0 1.0 2.7 0.7 0.4 9.8 3.3 
MJ!xioo 2.4 4.S 4.6 3.2 2.S 4.3 J.3 4.8 6.3 4.6 1.6 13.9 
Mic:boacéo 1.7 2.\ 2.0 4.6 1.6 1.5 1.2 4.5 4.9 0.\ 8.9 S.O 
MoreJos 0.7 0.7 0.9 1.0 1.3 1.0 O.S 1.5 0.6 0.\ 0.0 0.6 
Nayarit 0.7 0.6 1.0 0.6 O.S 1.2 0.8 1.3 0.2 0.\ 0.0 0.6 
NuevoL06n 2.2 1.6 2.1 2.7 2.0 2.3 2.4 2.S 1.9 0.7 3.0 1.1 
Oaxaca 2.0 2.8 4.S 4.8 0.9 1.7 1.9 6.2 0.9 0.7 9.3 1.7 
Puebla 1.4 1.8 3.0 2.6 \.6 1.4 0.5 3.4 4.\ 0.7 S.S 4.0 
QuoreIaro 0.8 0.8 1.6 1.1 0.6 1.2 0.6 1.9 2.\ 0.\ 2.7 1.9 
Quintana Roo 0.8 0.7 0.7 1.0 0.6 0.8 0.6 \.S 3.4 0.\ 0.0 0.4 
San Luis Potnst 0.9 0.9 3.\ 1.8 0.6 1.0 O.S 1.6 0.6 0.3 0.0 0.3 
SiDaIoa 1.8 1.4 1.8 2.S 3.6 3.7 0.8 2.0 4.1 0.2 2.9 4.4 
Sonora 1.6 1.9 1.9 2.8 1.6 2.3 1.4 4.6 2.8 0.2 2.2 0.9 
Tabasco 0.6 1.2 1.7 2.0 O.S 0.5 0.3 3.0 1.2 0.\ 11.0 1.0 
TIIIJUIUlipas 1.3 1.7 2.6 2.4 1.5 1.3 0.8 3.2 2.4 0.8 2.6 7.4 
11axcala 0.7 0.6 0.8 0.8 0.4 0.3 0.8 1.7 0.9 0.0 1.3 2.6 
Veraauz 1.7 2.3 4.8 4.3 2.4 27 0.7 3.6 2.1 0.9 4.4 6.4 
Yucatmt 1.0 \.2 1.2 1.4 0.8 1.3 0.8 3.\ 2.S 0.1 4.6 0.7 
7.-tccas 0.8 O.S 1.1 0.9 0.6 0.5 0.9 1.3 0.6 0.1 0.3 0.\ 
En eI-.njero 0.0 0.7 0.0 0.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.4 0.0 0.0 
No _lo geogrét: 7.6 17.1 3.6 0.0 3S.6 3.6 0.0 0.0 1.3 34.0 0.0 0.0 

'Incluye aponaci ..... Se¡uridad SOCW. 
'_ 1992 .. le denomin6 Ilesam>Uo UiboDo y Ecolosfa. 
JF.ste programa se mIÓ en 1992. COD ~Ur1OS qu:: aDteriODDClltc se contabiliuban en Cometeio y Abuto. 
FUENTE: Cuadro 18.1. 



0IIIdr0183 
MEXlCO: INVERSJON FEDERAL REAUZADA EN BIENJ;SfAR SOCIAl, POR SECTORES, SEGUN ENTIDAD FlIDERA1WA 1989-1994 

~ del táaI, 22: E!!lI!ama) 
Solidaridad y desa- D<sanoUo urbano, l'mgrmIa 

Entidad TOTAL Educación Salud y Laboral' noDo rq¡iooaI agua pol, ccologIa' Socia1 de Abasto' 
Federatiw 1989 1994 1989 1994 1989 1994 1989 1994 1989 1994 1992 1994 

TOTAL 100.0 100.0 14.1 13.8 19.6 10.1 58.8 26.8 7.6 49.1 1.1 0.3 
Aguas<aIit:n ... 100.0 100.0 16.9 10.1 11.8 22.3 57.7 61.1 13.5 6.4 0.6 0.1 
~. CaIifumia 100.0 100.0 17.6 29.9 23.5 \1.3 37.6 34.6 21.3 24.1 0.0 0.1 
~ CaIifumia Sur \00.0 100.0 27.9 29.0 12.6 13.1 46.9 47.6 12.6 10.2 0.0 0.1 
Campeche 100.0 100.0 16.8 26.2 7.1 7.3 65.0 59.3 11.1 5.3 4.1 1.8 
Coahuila 100.0 100.0 13.4 19.8 17.8 13.4 40.6 56.2 28.2 10.0 0.0 0.6 
Colima 100.0 100.0 12.6 17.3 3.4 7.1 80.6 S8.9 3.4 16.3 6.5 0.3 
Chispas 100.0 100.0 24.8 22.7 11.9 7.9 55.2 S1.7 8.0 17.2 0.0 0.6 
aubuabua 100.0 100.0 \5.4 22.9 13.1 6.7 41.4 60.9 30.\ 9.3 4.4 0.2 
Distrito Federal 100.0 100.0 8.5 11.4 10.0 13.S 77.5 8.8 4.1 66.1 0.2 0.2 
Dunmgo 100.0 100.0 21.4 24.3 10.3 17.6 52.6 51.7 1S.7 6.0 0.0 0.3 
<ltuuu\juato 100.0 100.0 26.8 21.3 26.9 9.8 39.2 55.3 7.1 13.5 2.2 0.1 
Oucm:ro 100.0 100.0 29.1 17.7 24.6 2.7 37.2 69.2 9.1 10.2 0.1 0.1 
Hidalgo 100.0 100.0 33.3 21.2 7.7 5.2 55.8 63.2 3.2 10.3 3.4 0.1 
Jalisco \00.0 100.0 33.4 29.6 28.2 17.4 35.3 42.4 3.\ 10.2 6.5 O.S 
Méxioo 100.0 100.0 26.8 \0.0 20.5 9.6 32.9 28.7 19.8 50.8 0.7 0.8 
Michoaain 100.0 100.0 17.1 30.6 18.5 7.1 42.3 58.4 22.\ 3.3 6.0 0.6 
M .... 100.0 \00.0 17.2 19.4 34.4 13.9 42.5 58.\ 5.9 8.4 0.0 0.2 
Nayarit 100.0 100.0 19.2 14.8 12.6 20.6 66.5 56.6 1.7 7.8 0.0 0.3 
NWM> Lc60 100.0 100.0 13.2 22.9 17.2 14.0 63.2 40.9 6.3 22.0 I.S 0.2 
Oaxaca \00.0 100.0 32.3 23.1 8.6 6.0 55.6 58.4 3.5 12.3 5.3 0.2 
Puebla 100.0 100.0 31.1 20.3 23.3 7.9 23.0 51.4 22.6 19.9 4.4 0.6 
QueRtaro 100.0 100.0 26.9 17.5 13.7 13.8 40.2 60.9 19.1 7.2 3.7 0.6 
QuioIaoa Roo 100.0 100.0 11.9 21.8 14.3 12.9 43.0 60.1 30.8 S.O 0.0 0.2 
San r..m Potosi 100.0 100.0 48.7 26.5 12.4 11.0 34.\ 45.1 4.8 17.2 0.0 0.1 
Sinaloa 100.0 100.0 \4.5 25.6 40.1 27.7 27.8 38.7 17.7 7.1 1.8 0.9 
Sonora 100.0 100.0 17.0 19.7 19.8 11.9 50.1 63.8 13.1 4.4 1.5 0.1 
Tabasa> 100.0 100.0 41.1 22.9 18.1 4.6 25.4 66.9 15.4 5.4 20.8 0.2 
TamauIipas 100.0 100.0 27.7 \9.1 21.8 7.6 36.6 49.7 13.8 22.5 2.2 1.2 
TlaxcaIa 100.0 100.0 15.7 17.9 9.8 5.7 65.0 74.3 9.6 0.9 2.0 1.1 
Veraauz 100.0 100.0 39.7 25.5 27.2 11.9 23.8 41.8 9.2 20.1 2.9 0.7 
YuCBlán 100.0 100.0 17.4 16.0 16.4 10.6 46.9 69.4 19.3 3.8 5.2 0.2 
Zaadecas 100.0 100.0 19.1 21.5 13.8 9.5 61.9 62.2 5.3 6.8 0.4 0.1 
En 01 extnmjc:ro 
No distribuible geogrM. 100.0 

'Incluyo ap>rtoci ..... Squridad SocM 
100.0 6.7 0.0 92.0 2.\ 0.0 0.0 1.3 97.9 0.0 0.0 

~Hasta 19921C ledeD0min6 Desarrollo Urbano Y EcoIo¡fa. 
JEste,.osrama le creó ea 1992, con returI08 que auterimmcntc le c:orrtahilizaban en Comercio y Abasto. 
FUENTE: Cuadro 18.1. 



Cuadro 19.1 
SINALOA: INVERSION FEDERAL EJERCIDA POR PROGRAMA, SEGUN MUNICIPIO. 1983 

(Nuevos pesos) 
Convarlo Unioo de DesarroUo 

Normal Programa Estatal de Inw:rsión Programa 
Municipio roTAL Subtotal Tradicional Zooasmar roTAL SubtoIaI Tradicional Atención. de inver-

ginadas zonas mar sión para 
ginadas des. rural 

ESTADO 22721\03 21338408 20943929 394479 1382695 730260 660229 70031 652435 
Ahorne 2993379 2932669 2931278 1391 60710 60710 59385 1325 O 
Angostura 89950 82421 82421 O 7529 7529 1697 5832 O 
Badiraguato 1\6673 88453 13783 74670 28220 5408 5408 O 22812 
Concordi. 66902 23015 23015 O 43887 3076 3076 O 40811 
CosaIá 134826 105644 19344 86300 29182 4005 4005 O 25177 
CuJiaain 1066133 911667 9061\3 55S4 154466 110002 106688 3314 44464 
Choix 66609 43667 18810 24857 22942 6965 3400 3565 15977 
EloIa 60246 24175 24175 O 36071 9682 7329 2353 26389 
Escuinapa 318869 258571 249711 8800 60298 34757 7583 27174 25S41 
Fuerte, El 276240 169710 144122 25588 106530 34487 34487 O 72043 

Guasa"" 338421 300363 300363 O 38058 38058 38058 O O 
MazatIán 1430406 1331783 1331783 O 98623 56333 55735 598 42290 
Mooorito 130107 95028 70643 24385 35079 15392 6906 8486 19687 
Rosario, El 108346 34533 12940 21593 73813 18059 18059 O 55754 
Salvador A1Vl1J8do 325249 314113 314113 O 11136 11136 11136 O O 
San Ignacio 138450 5S472 21472 34000 82978 2048 334 1714 80930 
Sinaloa de Leyva 2000491 1898467 1863305 35162 102024 24683 12619 12064 m41 
Varios· 13060614 12668657 12616478 52179 391957 288738 284324 4414 103219 

'lnduye m .... ioo .. QJ)'B c;o¡;;¡w:a beneficia. dos o iiW municipios. 
FUENTE: 1NE0I y GES, 1986: 898. 



Cuadro 19.2 
SINALOA: INVERSION FEDERAL EJERCIDA POR PROGRAMA, SEGUN MUNICIPIO. 1983 

~% del total. según munici~io) 
Camenio Unía> de Desarrollo 

Normal Programa Estatal de btversiÓD PhJgl8liia 

Mtmicipio roTAL SubtoIal Tradicional Zonas mar roTAL SubtoIal Tradicional AtmciÓD a deinva--
ginadas 7JlII8S mar SiÓD para 

ginadas des.nuaI 
ESTADO 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Ahorne 13.2 13.7 14.0 0.4 4.4 8.3 9.0 1.9 0.0 

Angostura 0.4 0.4 0.4 0.0 O.S 1.0 0.3 8.3 0.0 

Badiraguato O.S 0.4 0.1 18.9 2.0 0.7 0.8 0.0 3.S 
Concordia 0.3 0.1 0.1 0.0 3.2 0.4 O.S 0.0 6.3 

CosaIá 0.6 O.S 0.1 21.9 2.1 O.S 0.6 0.0 3.9 

Culia<:án 4.7 4.3 4.3 1.4 11.2 IS.I 16.2 4.7 6.8 

Choix 0.3 0.2 0.1 6.3 1.7 1.0 0.5 S.I 2.4 

Elata 0.3 0.1 0.1 0.0 2.6 1.3 1.1 3.4 4.0 
Escujnapa 1.4 1.2 1.2 2.2 4.4 4.8 1.1 38.8 3.9 

Fuerte, El 1.2 0.8 0.7 6.5 7.7 4.7 S.2 0.0 11.0 

Guasave I.S 1.4 1.4 0.0 2.8 S.2 S.8 0.0 0.0 

Mazatlán 6.3 6.2 6.4 0.0 7.1 7.7 8.4 0.9 6.S 
Mocorito 0.6 0.4 0.3 6.2 2.S 2.1 1.0 12.1 3.0 

Rosario, El O.S 0.2 0.1 S.S S.3 2.S 2.7 0.0 8.S 
Salvador A1varado 1.4 I.S I.S 0.0 0.8 I.S 1.7 0.0 0.0 

San Ignacio 0.6 0.3 0.1 8.6 6.0 0.3 0.1 2.4 12.4 

Sinaloa de Leyva 8.8 8.9 8.9 8.9 7.4 3.4 1.9 17.2 11.9 

Varios l S7.S S9.4 60.2 13.2 28.3 39.S 43.1 6.3 IS.8 
zInduye invaslODeS aty8 cobertura beñefiCi8 a dOS o m6s municipios. 
FUI!Nffi: CU8dro 19.\. 



Cuadro 19.3 
SINALOA: INVERSION FEDERAL EJERCIDA POR PROGRAMA, SEGUN MUNICIPIO. 1983 

(% del total, ~r programa) 
Coow:nio Unico de DesamJllo 

Nonnal PrognIma Esmml de Inversión Programa 
Municipio TOTAL Subtotal Tradicional Zonas mar TOTAL Subtotal Tradicional Atención a de inver-

ginadas zonas mar sión para 
ginadas des. nuaI 

ESTADO 100.0 93.9 92.2 1.7 6.1 3.2 2.9 0.3 2.9 
Ahorne 100.0 98.0 97.9 0.0 2.0 2.0 2.0 0.0 0.0 
Angostura 100.0 91.6 91.6 0.0 8.4 8.4 1.9 6.5 0.0 
Badiraguato 100.0 75.8 11.8 64.0 24.2 4.6 4.6 0.0 19.6 
Concordia 100.0 34.4 34.4 0.0 65.6 4.6 4.6 0.0 61.0 
CosaIá' 100.0 78.4 14.3 64.0 21.6 3.0 3.0 0.0 18.7 
Culiacén 100.0 85.5 85.0 0.5 14.5 10.3 10.0 0.3 4.2 
Choix 100.0 65.6 28.2 37.3 34.4 10.5 5.1 5.4 24.0 
Elata 100.0 40.1 40.1 0.0 59.9 16.1 12.2 3.9 43.8 
Escuinapa 100.0 8l.! 78.3 2.8 18.9 10.9 2.4 8.5 8.0 

Fuerte, El 100.0 61.4 52.2 9.3 38.6 12.5 12.5 0.0 26.1 

Guasa"" 100.0 88.8 88.8 0.0 11.2 11.2 11.2 0.0 0.0 

Mazatlán 100.0 93.1 93.1 0.0 6.9 3.9 3.9 0.0 3.0 
Mocorito 100.0 73.0 54.3 18.7 27.0 11.8 5.3 6.5 15.1 
Rosario, El 100.0 31.9 11.9 19.9 68.1 16.7 16.7 0.0 51.5 
Salvador Alvarado 100.0 96.6 96.6 0.0 3.4 3.4 3.4 0.0 0.0 
San Ignacio 100.0 40.1 15.5 24.6 59.9 1.5 0.2 1.2 58.5 
Sinaloa de Leyva 100.0 94.9 93.1 1.8 5.1 1.2 0.6 0.6 3.9 
Varios l 

100.0 97.0 96.6 0.4 3.0 2.2 2.2 0.0 0.8 
'iDduye lIlVeISioues wya coba1ura b<iídídíí a dos o mm. municipios. 
FUENTE: CUadro 19.1. 



Cuadro 20.1 
INVERSION FEDERAL EJERCIDA POR PROGRAMA, SEGUN MUNICIPIO. 1989 

(Nuevos pesos) 
Convenio Unico de Desarrollo 

Municipio TOTAL Nonna1 SubtotaI Programa de Progr. Coord Progr. Nac. 
des. regional Especial Solidaridad I 

ESTADO 303563504 263467135 40096369 15310087 10619303 14166979 
Ahorne 35667607 29699386 5968221 2090556 2825153 1052512 
Angostura 4029415 3248987 780428 400000 O 380428 
Badiraguato 1940938 1220228 720710 356763 O 363947 
Concordia 919248 302824 616424 199349 O 417075 
CosaIá 8940609 8512459 428150 O O 428150 
Culiacán 40856924 30610827 10246097 3592865 2960503 3692729 
Choix 2810657 2537025 273632 74178 O 199454 
Elola 24725064 24210548 514516 123821 O 390695 
Escuinapa 2267088 1908865 358223 45540 O 312683 
Fuate, El 6044850 5197739 847111 135294 O 711817 
Guasave 25019295 24028143 991152 209096 249784 532272 
Mazat!án 21297765 17503179 3794586 1819614 165223 1809749 
Mocorito 1890495 1540733 349762 97787 O 251975 
Navolato 6647079 4789516 1857563 793595 222512 841456 
Rosario, El 4246883 3833613 413270 13212 O 400058 
Salvador A1varado 4905989 4009698 896291 258098 48830 589363 
San Ignacio 2248836 1073333 1175503 892661 O 282842 
Sinaloa de Leyva 15632176 14754872 877304 221886 O 655418 
Varios2 93472586 84485160 8987426 3985772 4147298 854356 
'Este prognuna inició en 1989. 
'lncluye indirectos. 
FUENTE: \NEG! y GES, 1991: 304 Y 308. 



Cuadro 20.2 
INVERSION FEDERAL EJERCIDA POR PROORAMA. SEGUN MUNICIPIO. 1989 

(% del total, según municiEio) 
Convenio Unieo de Desarrollo 

Municipio TOTAL Normal SubtotaI Programa de Progr. Cooro Progr. Nac. 
des. regional Especial Solidaridad' 

ESTADO 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
Ahorne 11.7 11.3 14.9 13.7 26.6 7.4 
Angostura 1.3 1.2 1.9 2.6 0.0 2.7 
Badiraguato 0.6 0.5 1.8 2.3 0.0 2.6 
Concordia 0.3 0.1 1.5 1.3 0.0 2.9 
CosaIá 2.9 3.2 1.1 0.0 0.0 3.0 
Culiacán J3.S 11.6 25.6 23.5 27.9 26.1 
Choix 0.9 1.0 0.7 0.5 0.0 1.4 
Elota 8.1 9.2 1.3 0.8 0.0 2.8 
Escuinapa 0.7 0.7 0.9 0.3 0.0 2.2 
Fuerte, El 2.0 2.0 2.1 0.9 0.0 5.0 

Guasave 8.2 9.1 2.5 1.4 2.4 3.8 
Mazat1An 7.0 6.6 9.5 11.9 1.6 12.8 
Mooorito 0.6 0.6 0.9 0.6 0.0 1.8 
Navo1ato 2.2 1.8 4.6 5.2 2.1 5.9 

Rosario, El 1.4 1.5 1.0 0.1 0.0 2.8 
Salvador Alvarado 1.6 I.S 2.2 1.7 0.5 4.2 
San Ignacio 0.7 0.4 2.9 5.8 0.0 2.0 
Sinaloa de Leyva 5.1 5.6 2.2 1.4 0.0 4.6 
Varios2 30.8 32.1 22.4 26.0 39.1 6.0 
'Este programa inició en 1989. 
'Incluye indireclos. 
FUENTE: Cuadro 20. t. 



Cuadro 20.3 
INVERSION FEDERAL EJERCIDA POR PROGRAMA, SEGUN MUNICIPIO. 1989 

(% del total, por programa) 
Convenio Unioo de Desarrollo 

Municipio TOTAL Normal Subtotal Progiamade Progr. Coord Progr. Nac. 
des. regional Especial Solidaridad 1 

ESTADO 100.0 86.8 13.2 5.0 3.5 4.7 

Ahorne 100.0 83.3 16.7 5.9 7.9 3.0 

Angostura 100.0 80.6 19.4 9.9 0.0 9.4 

Badiraguato 100.0 62.9 37.1 18.4 0.0 18.8 

Conoonlia 100.0 32.9 67.1 21.7 0.0 45.4 

CosaIá 100.0 95.2 4.8 0.0 0.0 4.8 

CuIiacán- 100.0 74.9 25.1 8.8 7.2 9.0 

Choix 100.0 90.3 9.7 2.6 0.0 7.1 

Elota 100.0 97.9 2.1 0.5 0.0 1.6 

Escuinapa 100.0 84.2 15.8 2.0 0.0 13.8 

Fuerte, El 100.0 86.0 14.0 2.2 0.0 11.8 

Guasave 100.0 96.0 4.0 0.8 1.0 2.1 

Mazatlán 100.0 82.2 17.8 8.5 0.8 8.5 

Mocorito 100.0 81.5 18.5 5.2 0.0 13.3 

Navolato 100.0 72.1 27.9 1I.9 3.3 12.7 

Rosario, El 100.0 90.3 9.7 0.3 0.0 9.4 

Salvador A1varado 100.0 81.7 18.3 5.3 1.0 12.0 

San Ignacio 100.0 47.7 52.3 39.7 0.0 12.6 

Sina10a de Leyva 100.0 94.4 5.6 1.4 0.0 4.2 
Varios' 100.0 90.4 9.6 4.3 4.4 0.9 

'Este programa inició en 1989. 
"Incluye indirectos. 
FUENTE: Cuadro 20.1. 



Cuadro 21.1 
SINALOA: INVERSION FEDERAL NERCIDA POR PROGRAMA Y SECTOR, SEGUN MUNICIPIO. 1994/' 

(Miles de nuevos pesos) 
Normal Convenio 

Agro¡» Comunic. Ener- Abasto Salud Y Edu- deDcsa-
Mwúcipio lOTAL lOTAL cuarioy Pesca' ytrans- ~ Minerla yeo- asist. Justicia 1\Jrismo ca- rrolo 

fun:staI' portes tico mercio social ciÓD Social 
ESTAOO 581051 413334 259311 12625 29845 65021 844 6061 16473 600 3480 19074 167717 

Ahorne 58513 43275 8963 O 500 29888 O O 1975 O O 1949 15238 
Angostura 7479 2575 1802 O O O O O O O O 773 4904 
Badiraguato 5260 407 10 O O O O O O O O 397 4853 
Choix 178732 174799 170501 O O 3750 210 O O O O 338 3933 
Concordia 5809 2574 66 O 2007 O 172 O O O O 329 3235 
CosaIá 3190 368 27 O O O O O O O O 341 2822 
Culiaain 85041 43979 13274 O 3285 19944 O O 3934 O O 3542 41062 
Elota 24691 18892 13575 O 5060 O O O O O O 257 5799 
Escuinapa 13625 7318 21 6634 517 O O O O O O 146 6307 
FUCIte, El 11117 6427 5672 O O 297 O O O O O 458 4690 
Guasave 43653 26081 19287 22 2723 9 O O 2405 O O 1635 17572 
MamIIán 37278 21235 1876 890 6066 4786 145 5561 O O O 1911 16043 
Mocorilo 5872 803 329 O 316 O O O O O O 158 5069 
Navolato 16526 9596 8788 O O O O O O O O 808 6930 
Rosario, El 17301 10533 8001 1797 26 O 172 O O O O 537 6768 
Salvador Alvanulo 9894 4394 2114 O O 1627 O O O O O 653 5500 
San Ignacio 9678 6243 68 O 5999 O O O O O O 176 3435 
Sinaloa de Lcyva 8012 2541 2307 O O O O O O O O 234 5471 
No especificado' 39380 31294 2630 3282 3346 4720 145 500 8159 600 3480 4432 8086 

'Ciftos al mes de septiambte. 
'Excluye 674.5 miUones de n....,. pesos ejercidos por d oonsorcio "Huites" al mes de septiembre. 
'Cifra! al mes de di_re. 
'Se refiere a la in .... ión ejercida en dos o mAs mnnicipios. 
FUENfE: INEGI y GES, 1995: 312, para la in .... ión norma1, Y SHPyT, infimnal:ión directa, para la in .... ión dd Conveuio de Desarro11oSocial. 



Cuadro 21.2 

SINALOA: INVERSION FEDERAL FJERCIDA POR PROGRAMA Y SECTOR, SEGUN MUNICIPIO. 1994/' 

(% del total, segun municil!io) 
Normal Coovenio 

Agropo- Coonmic. Ener- Abasto Salud Y Edu- deDesa-
Municipio 10TAL roTAL cuarioy Pesca' ylnlns- ~ Mineria yeo- asist. Justicia Turismo ca- noIIo 

fures1aI' portes tico mercio social ción Social 
ESTADO 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Ahorne 10.1 10.5 3.5 0.0 1.7 46.0 0.0 0.0 12.0 0.0 0.0 10.2 9.1 
Angostura 1.3 0.6 0.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4.1 2.9 
Badiraguato 0.9 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2.1 2.9 
Choix 30.8 42.3 65.8 0.0 0.0 5.8 24.9 0.0 0.0 0.0 0.0 1.8 2.3 
Coocordia 1.0 0.6 0.0 ·0.0 6.7 0.0 20.4 0.0 0.0 0.0 0.0 1.7 1.9 
Cosalá 0.5 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.8 1.7 
Cuiiacán 14.6 16.6 5.1 0.0 1l.0 30.7 0.0 0.0 23.9 0.0 0.0 18.6 24.5 
Elata 4.2 4.6 5.2 0.0 17.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.3 3.5 
BsgdDupa 2.3 1.8 0.0 52.5 1.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.8 3.8 
Fuerte, El 1.9 1.6 2.2 0.0 0.0 0.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2.4 2.8 
Guasave 7.5 6.3 7.4 0.2 9.1 0.0 0.0 0.0 14.6 0.0 0.0 8.6 10.5 
Mazatlán 6.4 5.1 0.7 7.0 20.3 7.4 17.2 91.8 0.0 0.0 0.0 10.0 9.6 
Mooorito 1.0 0.2 0.1 0.0 1.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.8 3.0 
Navoialo 2.8 2.3 3.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4.2 4.1 
Rosario, El 3.0 2.5 3.1 14.2 0.1 0.0 20.4 0.0 0.0 0.0 0.0 2.8 4.0 
Salwdor Alvarado 1.7 1.1 0.8 0.0 0.0 2.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3.4 3.3 
San Ignacio 1.7 1.5 0.0 0.0 20.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.9 2.0 
SinaJoa de l.eyva 1.4 0.6 0.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.2 3.3 
No especificado' 6.8 7.6 1.0 26.0 11.2 7.3 17.2 8.2 49.5 100.0 100.0 23.2 4.8 

iCiff8S al mes de scptiennbre. 
'Excluye 674.5 millones de nuevos pesos ejercidos por d consorcio "Huites" al mes de septiemlm:. 
'Cifras al mes de dicinmbre. 
'se n:fi<re ala in .... ión ejercida en dos o más muni<:ipios. 
FUENTE: Cuadro 21.1. 



Cuadro 21.3 

SINALOA: INVERSION FEDERAL FJERCIDA POR PROGRAMA Y SECTOR, SEGUN MUNICIPIO. 1994/1 

(% del total, ~ erograma) 
NonnaI Convenio 

Agrop&- Ccmunic. Ener- Abasto Salud Y Edu- deDesa-
Municipio TOTAL TOTAL cuarioy Pcscaj 

y trans- ~ Mineria '1<»- asist. Justicia Turismo ca- 1T01l0 

furesta\" portes tico merao social ciÓll Social 

ESTADO 100.0 71.\ 44.6 2.2 5.1 11.2 0.1 1.0 2.8 0.1 0.6 3.3 28.9 

Ahorne 100.0 74.0 15.3 0.0 0.9 51.1 0.0 0.0 3.4 0.0 0.0 3.3 26.0 
Angostura 100.0 34.4 24.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10.3 65.6 

Badiraguato 100.0 7.7 0.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7.5 92.3 
Choix 100.0 97.8 95.4 0.0 0.0 2.1 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 2.2 

Conoordia 100.0 44.3 1.1 0.0 34.5 0.0 3.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5.7 55.7 

Cosa\á 100.0 11.5 0.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10.7 88.5 
CuJiacán 100.0 51.7 15.6 0.0 3.9 23.5 0.0 0.0 4.6 0.0 0.0 4.2 48.3 
Elota 100.0 76.5 55.0 0.0 20.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.0 23.5 

Escuinapa 100.0 53.7 0.2 48.7 3.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.1 46.3 
Fuerte, El 100.0 57.8 51.0 0.0 0.0 2.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4.1 42.2 
Guasave 100.0 59.7 44.2 0.1 6.2 0.0 0.0 0.0 5.5 0.0 0.0 3.7 40.3 

Ma2atIán 100.0 57.0 5.0 2.4 16.3 12.8 0.4 14.9 0.0 0.0 0.0 5.1 43.0 
Mooorito 100.0 13.7 5.6 0.0 5.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2.7 86.3 
Navolato 100.0 58.1 53.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4.9 41.9 

Rosario, El 100.0 60.9 46.2 10.4 0.2 0.0 1.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3.1 39.1 

Salvador AIvamdo 100.0 44.4 21.4 0.0 0.0 16.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6.6 55.6 
San Ignacio 100.0 64.5 0.7 0.0 62.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.8 35.5 
Sina\oa de Leyva 100.0 31.7 28.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2.9 68.3 
No especificado" 100.0 79.5 6.7 8.3 8.5 12.0 0.4 1.3 20.7 1.5 8.8 11.3 20.5 

lCilfBS al mes de septionnbre. 
'Exduye 674.5 millones de nuevos pesos ejon:idos por el <XlIIlIOfcio "HuiIes" al mes de septicmbm 
'Cifras al mes de dic:ianbre. 
<se refiere a la in .... ión ej<n:ida en dos o más lII1D1icipios. 
FUENTE: Cuadro 21.1. 



Cuadro 22.1 Cuadro 22.2 
MEXICO y SINALOA: RECURSOS EJERCIDOS PARA MEXICO y SINALOA: RECURSOS EJERCIDOS PARA 

SUPERAR LA POBREZA, 1 POR MODALIDAD. 1984-1996 SUPERAR LA POBREZA,' POR MODALIDAD. 1984-1996 
(Miles de nuevos pesos) !% del total, ~ modalidad~ 

ProyectOs JnliacsIr. Infiaes1r. Otros ProyectOs Infraestr. JnliacsIr. Otros 
AfIo TOTAL Produc. bieneslllr bésica Progr&- AfIo TOTAL Produc. bieneDr bésica Progm-

tivos social de8PO}O mas tivos social de apo)(> mas 
MEXICO MEXlCO 

1984 14S630 IS398 79499 26701 24026 1984 100.0 10.6 S4.6 18.3 160S 
1985 177060 3006S 93696 38699 14630 1985 100.0 17.0 52.9 21.9 8.3 
1986 210002 28074 105140 45660 22128 1986 100.0 13.4 50.1 21.7 IO.S 
1987 509217 51166 263903 114480 79668 1987 100.0 10.0 51.8 220S 15.6 
1988 860S50 77919 469346 18S157 126128 1988 100.0 9.1 S4.5 21.5 14.7 
1989 1640041 166314 968118 312830 192779 1989 100.0 10.1 59.0 19.1 11.8 
1990 3277409 879657 1869154 472323 56275 1990 100.0 26.8 57.0 14.4 1.7 
1991 5185822 990863 3157081 890985 146893 1991 100.0 19.1 60.9 17.2 2.8 
1992 6992099 1556316 4208471 1189069 38243 1992 100.0 22.3 60.2 17.0 0.5 
1993 8258971 1873787 5215117 1114103 55964 1993 100.0 22.7 63.1 130S 0.7 
1994 9269972 1645701 6138683 1418464 67124 1994 100.0 17.8 66.2 15.3 0.7 
1995 10002725 1947982 6640040 1384290 30413 1995 100.0 19.5 66.4 13.8 0.3 

1996i' 11444462 2363886 7263049 1790722 26805 19961' 100.0 20.7 63.5 15.6 0.2 
SINALOA SINALOA 

1984 39S9 512 2540 633 274 1984 100.0 12.9 64.2 16.0 6.9 
1985 3653 278 2005 999 371 1985 100.0 7.6 54.9 27.3 10.2 
1986 4178 81 2252 1596 249 1986 100.0 1.9 53.9 38.2 6.0 
1987 11342 203 6522 3242 1375 1987 100.0 1.8 57.5 28.6 12.1 
1988 24901 244 15759 5490 3408 1988 100.0 1.0 63.3 22.0 13.7 
1989 40016 112 34640 SI44 120 1989 100.0 0.3 86.6 12.9 0.3 
1990 70237 33774 30095 5801 567 1990 100.0 48.1 42.8 8.3 0.8 
1991 132551 33739 83704 8660 6448 1991 100.0 25.5 63.1 6.5 4.9 
1992 154713 54235 95727 4451 300 1992 100.0 35.1 61.9 2.9 0.2 
1993 168343 36117 112625 19281 320 1993 100.0 21.5 66.9 11.5 0.2 
1994 178434 27932 137332 12660 510 1994 100.0 15.7' 17.0 7.1 0.3 
1995 181915 14897 16\037 5493 488 1995 100.0 8.2 88.5 3.0 0.3 

1996i' 220973 12759 198304 9489 421 1996i' 100.0 5.8 89.7 4.3 0.2 
iRarm XXVI. Son nanas canalizados. 0Iras '. ''''M. ~ en 'RImo XXVI. Son. recursos ama1izados a otras de¡: .k. ias; excluye en 
1986-1988 las ........... al DOP. ED los alias 198&-1988 ..,_ 198&-19881as .......... a1 DDF. EDlosallas 198&-1988..,_ 
DosorroIIo R<tP<maI; do 19898 1995, Solldaridad y Desarrollo R<tP<maI. DesorroIJo R<tP<maI; do 1989 81995, Solldaridad y Desarrollo Ro¡iooaI. 
Dre:!de 1996~ se refia'c a acciooes pera Sl.,ent la plbrem. Debido. DrI:sJc 1996, se n:fia'e a accioats para rqxnr la pobn::za. Debido • 
la de9centraliDcióa de reanos 8 los nuricipios,. en e&UI afb se ra:::B- la dea:eoIralizaci de l1:ICUIalS a los lIlIJici:pios. en este afio se ~ 
_1a_doIpsIO ea el RIlrmXXVI_ ... _ _la_del psIO en el RIlrmXXVI_ ... _ 

'Presupue:sIo_. lPresupue:s1o 8LCUi izado. 
FUENJE: SaliDos, 1994: 6J6.638, ..... 1984-1985; Zodillo, 1996: 262-265, FUENJE: Cuadro 22.1. 

..... el """'. 



Cuadro 23.1 
SINALOA: RECURSOS EJERCIDOS PARA SUPERARIA POBREZA. 
POR APORTANIE, SEGUN MODAlIDAD Y PROGRAMA 1989-1995 

(Nuevos peses) 

Modalidad 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 
Programa 

TOTAL 66731732 116749208 213684238 239656650 311008556 299060078 281424294 
Bienestar socia1 49086375 60708638 135773653 154305142 184209165 217805333 225407891 

Vivienda progresiw 214240 12574500 1466742 25351934 13149897 180000 
Programa de apoyo al servicio socia1 1555411 2365110 11742651 6242094 3219618 4527190 722830 
Estimulas ala educación blisica 20376776 27965676 30970556 44122692 
Agua potable 5644376 8801355 23772755 21680898 17102831 31349681 37495500 
Alcantarillado 6930673 11971762 15097506 4639530 3428852 11563585 21535214 
Urbanización 116698 11250743 10080499 16201244 31365360 
Pavimentación en colonias populares 7800565 25945166 32658948 20538652 
Electrificación 4015804 8047388 8877800 8975008 8008781 15514531 14248028 
Vivienda. 683000 6197059 18746073 
Vialidades UJbanas 7350291 5765118 7267282 7137055 10580055 16462842 16456627 
Infraestructura educativa 11507023 3043763 7743145 16129459 4845554 9602731 2895113 
Esruela. 6125677 15107459 8097197 14920275 14919684 14839625 
Infraestructura dcponi .. 1021160 2738916 8932042 6382393 6650509 178318 
Hospital digno 902431 949158 4922902 3027345 5032117 1819445 405146 
Infraestructura hospitalaria 499999 
Centros de salud 805324 468432 3876959 3178919 607533 788695 
Unidades ~dicas rumies 290408 1106120 271359 97770 
Centros de bienestar socia1 232876 85357 1237547 1934059 264530 
Regulación de tenencia de tima y arg. agraria 1455117 372268 
Agua potable 24495005 17283025 2194062 81208 
Fondos municipales de solidaridad 428189 578804 1235205 
Fomento al turismo 450452 
Seguridad pública 9927926 10577900 21679510 

Otros programas 17515069 16550623 40858662 40270371 91773198 63135158 45412344 
Protección Y prosavación ecológicas 273351 5844153 3693699 6962619 7885239 3828855 
AcJistencia social y servicios comunitarios 923113 1572657 10128034 9917737 15156426 6285072 22495114 
Abasto y comercialización 1428397 1172508 1391768 190600 62848 66000 
Mujeres 1706967 100472 59700 
DcsarroUo de éreas de riego 837382 2706001 11719526 10116300 
Protceción de éreas Y C8IIC<S 1l:dcnles 953655 137211 
Alcantarillado 4407086 8476706 2731621 
Definición Y coodueción planeación des. res. 40978 2839198 4558477 8324505 2096761 
Caminos rumies 2654680 5571098 2370079 3826086 4029855 3137369 5593223 
Carreteras alimentadoras 7094512 4349530 13487615 3077120 44904541 5192654 76784 
Sitios históricos y culturales 200000 10206090 7920713 \092990 
TaIefonia rural 44542 
Infraestructura penitenciaria 999998 
Progr. becas capadtación para trabajadon:s 1245402 1516424 1414071 1358223 1065068 4216917 6872200 
Servicio nacional de empleo 119842 141631 249493 300418 319716 455786 487585 
Apoyo ala educación blisica 4049123 1075064 2067450 1640797 

Solidaridad para la producción 130288 39489947 37051923 45081137 35026193 18119587 10604059 
Crédito a la palabra 38712930 36543101 4223S567 28976879 18119587 7114059 
Apoyo ala produeciún primaria 49705 66122 399076 4789314 3490000 
Fomento ala produeción Y produáividad 130288 727312 442700 2446494 1260000 



Cuadro 23.1 (aminuaciÓll) 
SlNALOA:RECURSOSEJERCIDOSPARASUPERARLAPOBREZA. 
PORAPORTANfE, SEGUNMODAlJDADYPROGRAMA. 1989-1995 

(Nueya! fI<SO!) 

Modalidad Iin .... ión glDbal (1989-1995) 
Programa Total Federal Estatal 1Ienefi- Crédito o.r.C. 

cisrios 
TOTAL 1528314756 892069048 437062\35 141900413 55263650 2019505 

Bialestar socia1 1027296192 559075102 293776089 124780142 47645354 2019505 
Vivienda progresiva 52937313 27121897 16756416 964500 8094500 
Programa de apoyo al savicio socia1 30374904 22733561 6873450 649789 118104 
EstimuJos ala educación básial 123435700 JOJ057594 22378106 
Agua potable 145847395 74481751 43724315 22008572 5632757 
Alcantarillado 75167122 37857119 22396944 13117052 1796006 
Urbanización 69014545 33612165 17S88887 13397523 441S969 
Pavimentación", colonias populares 86943331 40521S31 16372116 28300321 1749362 
EJeotrificación 67687340 35139633 2163S791 10911916 
Vivienda diBna 2S626132 14949445 10676687 
Vialidades urbanas 71019269 30981118 16265974 13170275 10601902 
Infraesttuáura educativa 55766789 29038SS5 21SS8484 5169750 
llsaIeIa digna 74009916 38227270 26224704 9557943 
Inftaesttuáura deportiva 25903338 13182151 9460945 3260242 
Hospital diBnn 17058544 9020514 7491781 246249 300000 
lnfraes1ruáura hospitalaria 499999 499999 
Centros de salud 9725862 7437296 2121310 1672S6 
Unidades médicas rural .. 17656S6 1161632 581524 22S00 
Centros de bialestar socia1 3754369 1890736 1528291 33S342 
Regulación de tenencia de tima Y arg. agn 1827385 1lS9979 667406 
Agua potable 44053300 14487291 96S1515 3373687 14521302 2019505 
Fondoa municipales de so1idaridad 2242198 1136375 1003597 102225 
Fomento al turismo 450452 10000 25000 415452 
Seguridad pilb!ica 42185336 23367490 18817846 

Otros programas 315515415 190277062 100858231 16761835 7618296 O 
Protección y preser..aón ecológicas 28487916 20463457 3536102 450641 4037716 
Asistencia social y servicios COIIlUIlitarios 66478153 39971422 17440367 9066364 
Abasto y comorcia1ización 4312121 2181615 1982136 148370 
Mujeres 1867139 953S71 913568 
Desarrollo de áreas de riego 25379209 23527677 1534889 316643 
Protección de áreas Y aruoes fedaoales 1090866 545433 545433 
AlcantariUado 15615414 7924391 5775220 309103 1606699 
Definición y conducción planeación des. n 17859919 11701837 4184202 1973881 
Caminos rurales 27182390 14927611 9673301 2581477 
Carreteras alimentad""", 78182756 31140269 46330199 712288 
Sitios históricos Y culturales 19419792 8545202 7697641 3176949 
Te1efonla rural 44542 44542 
lnfraes1ruáura pooitmciaria 999998 699999 299999 
Progr. becas capacitación para trabajadore 17688305 17688305 
Servicionaclona1de empJeo 2074471 2074471 
Apoyo a la educación básica 8832434 7887260 945174 

Solidaridad para la producción 185503135 142716884 42427815 358436 O 
Crédito a la pa1abra 171702124 132708792 38993332 
Apoyo ala producción primaria 8794217 6451049 2329305 7863 
Fomento ala producción y productividad 5006794 3551043 1105178 350573 

FUENI'E: SIIPyT del Gobierno del Ellado d. SinalOI, infonna<:ióu directa. 



0ladr023.2 
SINALOA: RECURSOS EIERCDXlS PARA SUPERAR LA POBRFZA 

PORAPORTANTE, SEOUN MODALIDAD Y PROGRAMA 1989-1995 

(% del total, según modalidad Y P''f/wD!l) 

Modalidad 
Programa 

TOTAL 
Bienestar social 

Vivienda progresiva 
Programa da apoyo al servicio social 
Estimuloa ala educación ~ca 
Agua potable 
A1cantari1lado 
Urbanización 
Pavimentación en colonias populares 
Electrificación 
Vivienda <Ü8JIa 
Vialidades wbanas 

Infraestructura educativa 
Escuela <Ü8JIa 
Infraestructura deportiva 
Hospital digno 
Infraestructura hospitalaria 
Centros de ,alud 
Unidades m~dicas rural,. 
Centros de bienestar social 
Regulación de tenalCÍ8 de tima y 0Ig. "8fII'Í' 
Agua potable 
Fondos municipales de solidaridad 
Fomento al turismo 
Seguridad pública 

Otros prognunas 
ProltlCCÍón y preservación ecológicas 
Asistencia social y servicios comunitarios 
Abasto y comerciaIizació 

Mujeres 
Desarrollo de áreas de riego 
ProItlCCión de áreas Y cauoes tederaIes 
A1cantari1lado 
Definición y conduoción plnneación des. res. 
Caminos rurales 
Carreteros atlmentadoras 
Sitios históricos Y culturales 
Telefonía rural 
Infraestructura penitenciaria 
Progr. becas capacitación para trabajadores 
Servicio nacional de empleo 
Apoyo ala educación básica 

Solidaridad para la produoción 
Crédito ala palabra 
Apoyo ala produoción primaria 
Fomento ala produoción Y productividad 

RJENTE: Cuadro 23.1. 

1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 In..,.ión global (1989·1995) 

100.0 100.0 100.0 100.0 
73.6 52.0 63.5 64.4 
0.3 0.0 5.9 0.6 
2.3 2.0 
0.0 0.0 
8.5 7.5 

10.4 10.3 
0.0 0.1 
0.0 0.0 
6.0 6.9 
0.0 0.0 

11.0 4.9 
17.2 2.6 
0.0 5.2 
0.0 0.9 
1.4 0.8 
0.0 0.0 
1.2 0.4 
0.0 0.0 
0.3 0.0 
0.0 1.2 
0.0 0.0 
0.0 0.0 
0.0 0.0 

14.9 9.1 
26.2 14.2 
0.0 0.2 
1.4 1.3 
2.1 1.0 
0.0 0.0 
0.0 0.7 
0.0 0.0 
0.0 0.0 
0.0 0.0 
4.0 4.8 

10.6 3.7 
0.0 0.0 
0.0 0.0 
0.0 0.0 
1.9 1.3 
0.2 0.1 
6.1 0.9 
0.2 33.8 
0.0 33.2 
0.0 0.0 
0.2 0.6 

5.5 2.6 
0.0 8.5 

11.1 9.0 
7.1 1.9 
0.0 4.7 
0.0 3.3 
4.2 3.7 
0.0 0.0 
3.4 3.0 
3.6 6.7 
7.1 3.4 
1.3 3.7 
2.3 1.3 
0.0 0.2 
1.8 1.3 
0.0 0.1 
0.0 0.0 
0.2 0.0 
0.0 10.2 
0.0 0.0 
0.0 0.0 

10.1 0.0 
19.1 16.8 
2.7 \.S 
4.7 4.1 
0.7 0.1 
0.0 0.7 
1.3 4.9 
0.0 0.0 
0.0 0.0 
0.0 1.2 
1.1 1.6 
6.3 1.3 

0.1 0.0 
0.0 0.0 
0.5 0.0 
0.7 0.6 
0.1 0.1 
1.0 0.7 

17.3 18.8 
17.1 17.6 
0.0 0.2 
0.2 1.0 

100.0 
59.2 
8.2 
1.0 
9.0 
5.5 
1.1 
3.2 
8.3 
2.6 
0.2 
3.4 
1.6 
4.8 
2.1 
1.6 
0.0 
0.2 
0.4 
0.4 
0.0 
5.6 
0.1 
0.0 
0.0 

29.5 
2.2 
4.9 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
1.4 
1.5 

1.3 
14.4 
3.3 
0.0 
0.0 
0.3 
0.1 
0.0 

11.3 
9.3 
\.S 
0.4 

Total Federal Es1ata1 Benefi· ~ O.l.C. 
ciaDos 

100.0 100.0 100.0 
12.8 80.1 67.2 
4.4 0.1 3.5 
1.5 0.3 2.0 

10.4 15.7 8.1 
10.5 13.3 9.5 
3.9 7.7 4.9 
5.4 11.1 4.5 

10.9 7.3 5.7 
5.2 5.1 4.4 
2.1 6.7 1.7 
5.5 5.8 4.6 
3.2 1.0 3.6 
5.0 5.3 4.8 
2.2 0.1 1.7 
0.6 0.1 1.1 

0.0 0.0 0.0 
0.3 0.0 0.6 
0.1 0.0 0.1 
0.6 0.1 0.2 
0.0 0.0 0.1 
0.7 0.0 2.9 
0.2 0.4 0.1 
0.2 0.0 0.0 
0.0 0.0 2.8 

21.1 16.1 20.6 
2.6 1.4 1.9 
2.1 8.0 4.3 
0.0 0.0 0.3 
0.0 0.0 0.1 
3.4 0.0 1.7 
0.3 0.0 0.1 
2.8 1.0 1.0 
2.8 0.7 1.2 
1.0 2.0 1.8 
1.7 0.0 5.1 
2.6 0.4 1.3 
0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 0.1 
1.4 2.4 1.2 
0.2 0.2 0.1 
0.0 0.0 0.6 
6.1 3.8 12.1 
6.1 2.5 11.2 
0.0 1.2 0.6 
0.0 0.0 0.3 

100.0 
62.7 
3.0 
2.5 

11.3 
8.3 
4.2 
3.8 
4.5 
3.9 
1.7 
3.5 
3.3 
4.3 
1.5 
1.0 
0.1 
0.8 
0.1 
0.2 
0.1 
1.6 
0.1 
0.0 
2.6 

21.3 

2.3 
4.5 
0.2 
0.1 
2.6 
0.1 
0.9 
1.3 

1.7 
3.5 
1.0 
0.0 
0.1 
2.0 
0.2 
0.9 

16.0 
14.9 
0.7 
0.4 

100.0 100.0 100.0 100.0 
67.2 87.9 86.2 100.0 
3.8 0.7 14.6 0.0 
1.6 0.5 0.2 0.0 
5.1 0.0 0.0 0.0 

10.0 15.5 10.2 0.0 
5.1 9.2 3.2 0.0 
4.0 9.4 8.0 0.0 
3.7 19.9 3.2 0.0 
5.0 7.7 0.0 0.0 
2.4 0.0 0.0 0.0 
3.7 9.3 19.2 0.0 
4.9 3.6 0.0 0.0 
6.0 6.7 0.0 0.0 
2.2 2.3 0.0 0.0 
1. 7 0.2 0.5 0.0 
0.0 0.0 0.0 0.0 
0.5 0.1 0.0 0.0 
0.1 0.0 0.0 0.0 
0.3 0.2 0.0 0.0 
0.2 0.0 0.0 0.0 
2.2 2.4 26.3 100.0 
0.2 0.1 0.0 0.0 
0.0 0.0 0.8 0.0 
4.3 0.0 0.0 0.0 

23.1 11.8 13.8 0.0 
0.8 0.3 7.3 0.0 
4.0 6.4 0.0 0.0 
0.5 0.1 0.0 0.0 
0.2 0.0 0.0 0.0 
0.4 0.2 0.0 0.0 
0.1 0.0 0.0 0.0 
1.3 0.2 2.9 0.0 
1.0 0.0 3.6 0.0 
2.2 1.8 0.0 0.0 

10.6 0.5 0.0 0.0 
1.8 2.2 0.0 0.0 
0.0 0.0 0.0 0.0 
0.1 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 0.0 0.0 
0.2 0.0 0.0 0.0 
9.7 0.3 0.0 0.0 
8.9 0.0 0.0 0.0 
0.5 0.0 0.0 0.0 
0.3 0.2 0.0 0.0 



Cuadro 23.3 
SlNALOA: RECURSOS FJERCIDOS PARA SUPERAR LA POBREZA 

PORAPORTANlll, SEGUN MODALIDAD Y PROORAMA. 1989-1995 
(% del !CItaI, JX! ap<rtante) 

Modalidad ln ..... ión global (1989-1995) 
Programa Total Federal EstaIal Benefi.. Crédito OJ.C. 

ciarios 
TOTAL 100.0 58.4 28.6 9.3 3.6 0.1 

Bienestar social 100.0 54.4 28.6 12.1 4.6 0.2 
Vivic:nda progresiva 100.0 51.2 31.7 1.8 15.3 0.0 
Programa de apoyo al servicio social 100.0 74.8 22.6 2.1 0.4 0.0 
EstimuJos ala educación básica 100.0 81.9 18.1 0.0 0.0 0.0 
Agua potable 100.0 51.1 30.0 15.1 3.9 0.0 
Alcantarillado 100.0 SO.4 29.8 17.S 2.4 0.0 
UJbanización 100.0 48.7 25.5 19.4 6.4 0.0 
Pavimentación en colonias populares 100.0 46.6 18.8 32.6 2.0 0.0 
E1cctrifu:ación 100.0 51.9 32.0 16.1 0.0 0.0 
Vivienda digna 100.0 S8.3 41.7 0.0 0.0 0.0 
Vialidades urbanas 100.0 43.6 22.9 18.5 14.9 0.0 
lnfracstructura educatiw 100.0 52.1 38.7 9.3 0.0 0.0 
Escuela digna 100.0 SI.7 35.4 12.9 0.0 0.0 
Infraestruclura deportiva 100.0 SO.9 36.5 12.6 0.0 0.0 
Hospital digno 100.0 52.9 43.9 1.4 1.8 0.0 
Infraestruclura hospitalaria 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Centros de salud 100.0 76.5 21.8 1.7 0.0 0.0 
Unidades mtdicas rurales 100.0 65.8 32.9 1.3 0.0 0.0 
Centros d. bienestar social 100.0 SO.4 40.7 8.9 0.0 0.0 
Regulación de tenencia de tierra y arg. agraria 100.0 63.5 36.5 0.0 0.0 0.0 
Agua potable 100.0 32.9 21.9 7.7 33.0 4.6 
Fondos municipales de solidaridad 100.0 50.7 44.8 4.6 0.0 0.0 
Fomento al turismo 100.0 2.2 0.0 5.S 92.2 0.0 
Scsuridad pública 100.0 55.4 44.6 0.0 0.0 0.0 

Otros progn!III8S 100.0 60.3 32.0 5.3 2.4 0.0 
Protección y pn:ocrvación ecológicas 100.0 71.8 12.4 1.6 14.2 0.0 
Asistencia social Y servicios comunitarios 100.0 60.1 26.2 13.6 0.0 0.0 
Abasto y comercialización 100.0 50.6 46.0 3.4 0.0 0.0 
Muj .... 100.0 5U 48.9 0.0 0.0 0.0 
Desarrollo de áreas de riego 100.0 92.7 6.0 1.2 0.0 0.0 
Protección d. áreas Y cauces fi:den!les 100.0 50.0 50.0 0.0 0.0 0.0 
Alcantarillado 100.0 50.7 37.0 2.0 10.3 0.0 
Definición y cnndacción planeación des. re¡¡. 100.0 65.5 23.4 0.0 11.1 0.0 
Caminos rurales 100.0 54.9 35.6 9.5 0.0 0.0 
Cam:teras alimentadoras 100.0 39.8 59.3 0.9 0.0 0.0 
Sitios históricos y culturales 100.0 44.0 39.6 16.4 0.0 0.0 
TeIefunla rural 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Infraestructura penitenciaria 100.0 70.0 30.0 0.0 0.0 0.0 
Prosr. becas capacitación para trabajadores 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Servicio nacional de empleo 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Apoyo ala educación básica 100.0 89.3 10.7 0.0 0.0 0.0 

Solidaridad para la producción 100.0 76.9 22.9 0.2 0.0 0.0 
Cúdito ala palsbra 100.0 77.3 22.7 0.0 0.0 0.0 
Apoyo ala producción primaria 100.0 73.4 26.5 0.1 0.0 0.0 
Fomento ala ~ucción y productividad 100.0 70.9 22.1 7.0 0.0 0.0 

FUENTE: Cusdro 23. t. 



Estado 

TOTAL NACIONAL 
Asl,oscalicn\es 
BaJa CaIifumia 
Ba,ja CaIifomia sur 
Campeche 
Coahuíla 
Colima 
Chiapas 
Chihoahua 
Durango 
Guan'liuato 
Guem:ro 
Hidalgo 
Jalisco 
MéxiaJ 
Michoacm! 
Morelos 
Nayarit 
Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla 

Qucrétaro 
Quintana Roo 
San Luis Polos! 
SinaIoa 
8000111 
Tabasco 
Tamaulipas 

TIaxcaIa 
Veraauz 

YucaIlIn 
700Jtccas 
Nivel CeutraI 

1984 

145630 
2976 
3434 
2459 
3799 
4081 
2105 
7026 
3788 
2953 
3145 
4155 
5079 
9059 

11063 
3863 
3491 
3693 
7052 
7108 
6948 
2828 
3989 
4597 
3959 
4174 
4290 
3337 
2515 
5365 
6431 
3776 
3092 

Cuadro 24.1 
MEXICO: RECURSOS EJERCIDOS PARA SUPERARLA PROBREZA,' SEGUN ESTADO. 1984-1996 

(Miles de nuevos pesos) 

1985 

176490 
3165 
6464 
2349 
4512 
4449 

2684 
5143 
4846 
4084 
3361 
6618 
6404 
9566 

11898 
4738 
4355 
3780 
8898 
8703 
8312 
3257 
5t34 
5282 
3653 
7505 
3507 
4354 
3604 
9073 
6761 
5618 
4413 

1986 

201002 
3543 
8165 
4163 
4830 
3654 
3833 

10517 
9730 
4426 
4069 
9155 
6661 

11480 
11906 
4760 
2351 
4608 

9147 
8885 

10055 
4076 
4730 
4413 
4178 
5450 
3722 
3441 
5007 

11033 
6986 
5732 
6096 

1987 

509217 
11269 
16129 
6754 

13242 
11235 
14812 
25581 
20307 
13198 
6995 

18649 
10448 
22972 
21080 
13962 
2880 
6935 

23031 
18666 
17603 
11064 
8138 

7055 
11342 
18274 
6375 
7578 
8279 

27835 
39749 
13663 
54117 

1988 

860850 
15440 
21751 
13007 
17453 
15994 
20314 
47539 
22161 
20102 
13062 
31443 
22304 
45646 
34459 
28458 
12518 
16868 
33040 
50860 
31832 
20473 
15464 
11495 
24901 
45114 
10518 
16463 
16315 
47502 
83922 
21502 
32930 

1989 1990 1991 

1640041 3277427 5185822 
22481 47932 65197 
56457 103323 86529 
\8784 33271 53559 
36158 66743 102342 
45S46 93801 200805 
30172 43913 52509 
95743 236166 371366 
62762 106547 172698 
31834 116510 145000 
23097 78828 117833 
63759 120593 241715 
36894 94443 146557 
58047 99671 155840 
65849 
71377 
24277 
38924 

114545 
101297 
41337 
24725 
27002 
25405 
40016 
66720 
15085 
30151 
34551 
76306 

107196 
46533 

107011 

207019 
132174 
65435 
46195 

130065 
245304 
93624 
46403 
48101 
56996 
70237 
98605 
24372 
55973 
65165 
87479 

177854 
98776 

285909 

270726 
231217 
93868 
65072 

134594 
338194 
136173 
61121 
78240 

108484 
132551 
138799 
54494 

120473 
79205 

168373 
277498 
159604 
625186 

1992 1993 1994 1995 1996i' 

7010099 8258971 9269972 10002725 11444462 
75071 137414 147174 157852 168895 

102177 159643 146635 162604 167731 
67669 91849 88160 111403 105762 

150752 166619 161547 211017 255655 
274968 280897 276574 311796 315892 
76775 95420 102074 121255 127900 

441827 395448 606434 715327 893312 
228741 245798 247487 270223 341365 
164067 155720 164742 181749 187046 
174800 239317 238692 227041 341178 
350620 409544 628328 656529 785260 
215359 274470 339402 362638 409300 
199013 243009 272720 287806 340452 
342689 
414381 
129771 
106113 
213818 
446747 
204955 
73571 

112583 
130183 
154713 
260555 
89816 

125922 
106294 
251100 
376677 
147609 
800763 

386503 
406973 
144237 
106575 
199399 
460089 
239965 
136469 
120436 
215821 
168343 
346127 
323735 
168993 
124108 
300742 
323501 
152791 

1039016 

418040 
476729 
146856 
124802 
212926 
612000 
314524 
159263 
134652 
208833 
178434 
364685 
267227 
247886 
146721 
362469 
262721 
142359 

1068876 

454946 
482465 
163269 
138348 
287411 
720492 
338837 
200046 
160185 
255363 
181915 
357881 
233687 
264957 
168741 
324309 
278437 
187155 

1027041 

522023 
519804 
176822 
1764 \S 
305649 
830549 
461298 
242212 
164629 
344380 
220973 
365996 
275212 
279657 
230866 
595977 
313684 
286393 
692175 

'Scrcfic:rc ilosrcanosepcidcsa triVtSdt.I RaDi)XXVI. Y aloslIlJOtOsí:iñBli2iKbCle ate RIíJí) sacras" i ·b.;¡rrt\ exr.tüYe en iOSíiOí f98(;l9U lIS baasáaca;w11 DílF. 
En los ..... 198«;.1988 • ., cbJamin6 DesmoIIo R<giood; do 1989 a 1995, Sol_y Desarrollo RegiooaI. Aportir do 1996 .. _ aoocioocs""",...,...,.1a poI>reza. Como.
de la cIes:znttalimci cIc:rcanos. los nuDcipios en esIc afio se rcc:muctura la Oi ietacióu del p&to en el Ram> XXVI a ttafts de tres Foodos. 

'l'rosIpuesIo 1IIIIIlIllado. 

FUEN1E: SaIioos, 1994: 636-638, ""'" 1984-1985: Zedilla, 1996: 262,265, ""'" 1986-1996. 



Cuadro 24.2 
MEXICO: RECURSOS EJERCIDOS PARA SUPERAR LA PROBREZA,l SEGUN ESTADO. 1984-1996 

(% del total, según estado) 

Estado 

TOTAL NAC[ONAL 
Aguascalien1es 
Baja California 
Baja California sur 
Campeche 
Coahuila 
Colima 
Chiapas 

Chihoahua 
Durango 

GW1I1lIjuato 
Guenero 
Hidalgo 

la1i= 
México 
Michoacán 
Morolos 
Nayarit 

Nuevo León 
OIlXllC8 
Puebla 
Querétaro 

Quintana Roo 
San Luis Potosi 

SinaIoa 
Sonora 
Tabssco 

TamauIipas 
Tlaxea1a 
Veracruz 
Yucatán 
z....,..". 

Nivel CenlrBl 

1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996f 

100.0 100.0 [00.0 [00.0 [00.0 100.0 100.0 [00.0 100.0 [00.0 100.0 100.0 100.0 
2.0 1.8 1.8 2.2 1.8 1.4 1.5 1.3 1.1 1.7 1.6 1.6 I.S 
2.4 3.7 4.1 3.2 2.S 304 3.2 1.7 1.5 1.9 1.6 1.6 1.5 
1.7 J.3 2.1 1.3 1.5 1.1 1.0 1.0 1.0 1.1 1.0 1.1 0.9 
2.6 2.6 2.4 2.6 2.0 2.2 2.0 2.0 2.2 2.0 1.7 2.1 2.2 
2.8 2.5 1.8 2.2 1.9 2.8 2.9 3.9 3.9 3.4 3.0 3.1 2.8 
1.4 U 1.9 2.9 2.4 1.8 1.3 1.0 1.1 1.2 1.1 1.2 1.1 
U U U S~ ~ U U U U U U U U 
U U U U U 3~ 33 33 33 3~ U U 3~ 

2.0 2.3 2.2 2.6 2.3 1.9 3.6 2.8 2.3 1.9 1.8 1.8 1.6 
2.2 1.9 2.0 1.4 1.5 1.4 2.4 2.3 2.5 2.9 2.6 2.3 3.0 
U 33 ti 33 D JS 33 U U U U U U 
J.5 3.6 J.3 2.1 2.6 2.2 2.9 2.8 3.1 33 3.7 J.6 3.6 
6.2 SA S3 U D 3~ 3~ 3~ U U U U 3~ 

U U ~ ~I U U U 5.2 U U U U ti 
2.7 2.7 2.4 2.7 J.3 404 4.0 4.5 5.9 4.9 S.[ 4.8 4.5 
2.4 2.5 13 0.6 1.5 1.5 2.0 1.8 1.9 1.7 1.6 1.6 1.5 
2.5 2.1 2.3 1.4 2.0 2.4 1.4 1.3 1.5 1.3 1.3 lA 1.5 
U U ti U 3~ ~ U 2~ 3.1 U U U U 
4S U U 33 ~ U U U U 5~ U U U 
U U 5~ 3~ 33 U U U U U 304 M U 
1.9 1.8 2.0 2.2 2.4 1.5 1.4 1.2 1.0 1.7 1.7 2.0 2.1 
2.7 2.9 2.4 1.6 1.8 1.6 1.5 I.S 1.6 1.5 1.5 1.6 1.4 
3.2 3.0 2.2 1.4 J.3 I.S 1.7 2.1 1.9 2.6 2.3 2.6 3.0 
2.7 2.1 2.1 2.2 2.9 2.4 2.1 2.6 2.2 2.0 1.9 1.8 1.9 
2.9 4.3 2.7 3.6 S.2 4.1 3.0 2.7 3.7 4.2 3.9 3.6 3.2 
2.9 2.0 1.9 1.3 1.2 0.9 0.7 1.1 1.3 3.9 2.9 2.3 2.4 
2.3 2.5 1.7 1.5 1.9 1.8 1.7 2.3 1.8 2.0 2.7 2.6 2.4 
1.7 2.0 2.S 1.6 1.9 2.1 2.0 1.5 1.5 1.5 1.6 1.7 2.0 
3.7 S.I S.S S.S SOS 4.7 2.7 3.2 3.6 3.6 3.9 3.2 5.2 
4.4 3~ 3~ U U ~5 M S.4 S.4 ~ U U U 
2.6 3.2 2.9 2.7 2.5 2.8 3.0 3.1 2.1 1.9 1.5 1.9 2.S 
2.1 2.5 3.0 10.6 3.8 6.S 8.7 12.1 11.4 12.6 11.5 [0.3 6.0 

. 'se refiere 8 los m::ur.IOS ejC2cldOS 8 trav6s CId Ram> XXVL y 8 los m:nos amn1jiidijíl de ese RiííID a otras 
.'·t h>'i~ cxcIU)'C ca los aftos 1986-1988 las bllii!di;:¡c.u:ias al DDF.EnI986-1988 aedc:n0rJ:D6Desmo110 
Rq¡iooaI: en 1989-1995, SoIidoridad Y Desarrollo RegiooaI. Desde 1996., refiere allOCÍ<lU:s para __ la poIRm. -_.-.-o. 
FUENTE: Cuado 24.1. 



QJ8dro25.1 
SINALOA: RFOJRSOS E.IERC1DOS PARA SUPERAR lA POBREZA PORAPORTANIE, SEGUN MUNICIPIO Y MODAlIDAD. 1989-1995 

(NUIMl8 peses) 

Muniápio 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 In-.iónr<=r¿ 
Modalidad IllIA[ FecIeral m credIIo l].r~. 

tuiALsíNALóA 72883004 123929354 217S7S338 253839527 310134063 314909282 321660957 1328314756 892ó69042 437062140 141900419 55263631 2019503 
Bienestar sociaJ 49086375 60708638 135773653 154305142 184209165 217805334 225407889 1027296196 559075101 293776092 124780144 47645354 2019505 
Otros prognm!8S 17515069 16550623 40858662 40270372 91773197 63135159 45412343 315515425 190277062 100858231 16761837 7618296 
Solid. para la producció, 130288 39489947 37051923 45081137 35026193 18119587 10604059 185503134 142716884 42427815 358436 

Ahomc 9821117 11913459 27261796 12068682 24827656 3028\091 37277545 143365730 77934586 41418759 17049000 6963385 o 
Bienestar social 8244730 9224909 22034616 9311877 21767624 24102375 31033357 116284689 59536765 35001099 15590813 6156013 
Otros programas 1565646 783550 3607480 643984 2168032 5647416 5875338 19711260 12874994 4641336 1387557 807372 
Solid. para la procIuociÓl 10741 1905000 1619700 2112821 892000 531300 368850 7369781 5522827 1776324 70630 

Angostura 1623914 1933188 5235238 7189915 6050907 10862321 10842315 39274110 22516911 12293513 4463686 o o 
Bienestar sociaJ 778101 923908 1855226 6115378 4578684 9487672 8378626 28305086 16035211 8457367 3812508 
Otros p"'gt_ 845813 714680 3040113 647174 1169423 1172749 2420489 9369353 5274455 3453811 641087 
SoIid. para la producción 294600 339899 427363 302800 201900 43200 1599671 1207245 382335 10091 

BadiraguaIo 1462793 2770810 6949699 6199056 7687671 8340267 11589948 42334246 28325110 11343139 2665997 O O 
Bienestar sociaJ 672043 623232 1789182 2789391 3013150 5150402 8720020 20273305 12796950 4992240 2484115 
Otros prognm!8S 790750 413854 3479717 159894 838793 634365 857788 7001106 4061084 2765967 174055 
Solid. para la producción 1733724 1680800 3249771 3835728 2555500 2012140 15059835 11467076 3584932 7827 

ConamIia 1519457 1193995 1896058 3584090 2835506 6047085 4981693 20295397 12712456 5820452 1762488 O O 
Bienestar social 1274895 331705 875001 1930244 1249593 4613702 3435963 12058744 6813802 3592582 1652359 
Otros programas 244562 189388 380257 486888 161460 285683 727930 2372273 1462840 805537 103896 
SoIid. para la producción 672902 640800 1166958 1424453 1147700 817800 5864380 4435814 1422333 6233 

Cosalá 753745 2429256 2414666 2633722 3330894 5986699 4575317 20458575 13220756 5572095 1665724 O O 
Bienestar sociaJ 656558 629814 881037 1471337 1971811 5766052 3338735 13207098 7843825 3855027 1508246 
Otroo programas 91181 85990 229369 14120 248405 49641 938182 1523884 1014881 369981 139016 
Solid. para la producción 1113452 1304260 1148265 1110678 171000 298400 5727593 4362044 1347087 18462 

CUIiaain 18803616 32182275 35728289 64431184 71016433 69489837 60914459 350325493 201996129 81052883 36748789 28508189 2019505 
Bienestar social 17703791 25496504 24732509 42203059 59283980 42938361 53865854 256062668 129795209 64545619 34931863 24770473 2019505 
Otros prognm!8S 1083457 808316 5954199 16961318 13897000 23401820 5704379 69761871 53572928 10664894 1186334 3737716 
Solid. para la producció, 16368 5877455 5041581 5266807 3835453 3149656 1344226 24500954 18627992 5842370 30592 

Cboix 526535 3659011 4775419 5171567 3859443 7241689 6488443 30000380 20694254 7584392 1721734 O O 
Bienestar sociaJ 454443 514638 1501298 1815711 1718065 5777666 5173710 15436803 9592918 4325150 1518135 
Otros programas 72092 308328 258071 144000 51013 691695 1328260 745922 319339 202999 
Solid. para la producción 2836051 3016050 3355850 1997378 1406950 623038 13235311 10355414 2879903 

E10ta 1011452 6213138 6061654 1831419 6875226 11564141 9066598 45490310 30281638 11948807 3259925 O O 
Bienestar social 822220 1161614 1283385 2936356 2828686 9981698 8010514 23932821 13345640 1489468 3097713 
Otros prognm!8S 246051 251604 39114 42118 1092862 193089 151024 1866250 1202933 501105 162212 
SoIid. para la producció, 3181 4848520 4139155 4858405 2953678 1389360 899000 19691299 15133065 3958234 

Psolinapa 572304 2561605 1423394 4721080 3163088 10249340 6705914 36210148 21193026 9871432 2172133 2973557 O 
Bienestar sociaJ 519158 1393676 6818499 3264134 2411961 7592908 6332430 29152187 15964954 8059542 2154134 2973557 
Otros programas 53146 29726 84695 36796 207299 1242282 133084 1769030 1221773 529258 17999 
Solid. para la produccióu 1144203 520200 1426150 543828 1414150 240400 5288931 4006299 1282632 



MuDic:ipio 

QJadro 25.1 (CmtinuariÓII) 
S1NALOA: RECURSOS EJERCIDOS PARA SUPERARlA POBREZA POR APOlITANTE, SEGUN MUNICIPIO Y MODAUDAD. 1989-1995 

(Nueva! pesoS) 

1989 1990 1991 1992 ' 1993 1994 1995 . ,lnwnión 8fobal (1989-1995) 
Mod,lidad TOT~---Federal Estatal' Beoeficiarios Cn!diiO G.1,e. 

Fuerte, El 1598941 663361T 9168893 6769030- 8121522 9086661J- 15068948 518~723U 32646879 14580009- "4610362 ---0----
B_sociaI 1500162 1833922 4593358 4866571 5808316 8789873 13661108 37109502 22744477 104!t217 3943808 
Otros prognaD8S 98779 2719944 3081835 108512 308578 296787 1192840 7140722 3892423 2581745 666554 
Solid. para la prodoc<:ión 2019751 1493700 1793947 2004628 215000 7587026 liOO9979 1S77047 

Guasa>e 2106414 4256070 8485322 35514059 22322965 33214763 31012638 131689562 69450072 37170413 15145873 9923204 
B_sociaI 1721657 3668559 7089088 32325546 14879354 30813424 27911749 113794883 59237419 31990923 13590517 8976023 
Otros proguulI"" 378062 523607 1289134 2456302 7443611 2392939 3100889 16984021 9634714 4854422 1547704 947181 
Salid. para la procIuccióI 6695 63904 107100 732211 8400 910658 577939 325068 7652 

M87lItI6n 9412019 5542671 16900529 18037866 38851929 34788792 36753477 144133928 79955992 42277062 19027114 2873758 
Bienestar social 8783086 4098811 13432491 13938005 24949662 22150474 25234464 100248980 52195075 29968374 15211m 2873758 
Otros prognaD8S 628933 365883 1869038 2456891 12922139 12316042 11178713 37922297 23152231 10954724 381S342 
Salid. para la produa:i6n 1077977 lS99000 1642970 980128 322276 340300 5962651 4608686 1353964 

MoaJrito 690315 4558616 6718285 7396134 7002665 10136469 11776073 44574434 29246544 11352558 3839728 135605 
B_sociaI 417257 883728 2725470 4002661 2635433 8234052 8728534 24540999 14773318 6410336 3221741 135605 
Otros prognaD8S 273058 422760 474665 lS3420 602954 968017 2482814 4836709 2781268 1514463 540979 
Solid. para la produa:i6n 3252128 3518150 3240053 3764278 934400 564725 15196726 11691958 3427759 77008 

Rosario. El 831929 3712586 2191746 4738592 7917807 1279lS39 17469111 44502370 26937677 12413753 5150939 O 
a_social 761431 1738596 1044857 2997329 3756532 9711484 16727787 31822538 17998126 8908934 4915478 
Otros prognaD8S 70498 728990 36889 272790 703847 1580405 341224 3499181 2182949 1080170 235461 
Solid. para la produa:ióD 1245000 1110000 1468473 3457428 1499650 400100 9180651 6756602 2424049 

SaIwdor AIvarado 1905725 3579101 6004552 15648184 10552268 10917893 13613790 58461366 34605605 15628732 5993588 2233442 
Bienestar social 1758552 1721729 2577824 11669112 8101589 9812537 10473717 42244222 22948463 11948137 5609229 1738392 
Otros prognaD8S 147173 13892 1477630 2185025 733301 342251 2347993 7419876 5003535 1598853 322439 495050 
Solid. para la producción 1843480 1949098 1794047 1717378 763105 792080 8797268 6653607 2081742 61920 

Sao Igmu:io 2410603 3382341 3611091 3680006 4666257 6371455 5560255 28167270 18092954 852lS93 1533731 18993 
B_sociaI 820823 1427920 lS57334 1982402 1810024 5416749 4698238 16201085 9190701 5459994 lS31398 18993 
Otros prognaD8S lS89780 191620 59557 11900 1094665 40256 79167 3064612 2125772 936501 2333 
Solid. para la produa:ióD 1762801 1994200 1685704 176lS68 914450 782850 8901573 6776481 2125092 

Sioaloa de Lcyw 1547169 7839578 9286171 10464811 9867279 10640473 12316201 57980918 39453275 14546873 3980770 o 
B_sociaI 1055144 1097546 2763331 4256947 5181655 9106362 11174053 30773282 18596050 8315475 3861756 
Otros prognaD8S 492025 392050 490140 244263 330149 501846 420204 2765003 ' 1S97699 1061631 105674 
Solid. para la produa:i6n 6349982 6032700 5963601 4355475 1032265 721950 24442633 19259526 5169767 13340 N._ 4192533 2000813 3775848 11282767 55978136 15752950 17535753 103279621 47964561 48075882 7239178 o 
B_sociaI 3064561 1936181 3622161 10972436 7698365 9529926 14916525 46150426 27556419 13004279 5589729 
Otros prognaD8S 1127972 52632 145887 283429 48232594 5720650 2479228 56403185 20002355 34761624 1639206 
Solid. para la produa:ióD 12000 7800 26902 47177 502374 140000 726010 405787 309979 10243 

Akance estaraI 12032423 17500618 53686688 26465303 9226413 11145812 8112473 135933588 84840617 45589793 3869660 1633518 
Bienestar social 4148899 8376957 37006105 6752426 8314713 5308818 340650 69696878 42109776 27030330 554231 2541 
OtrosD_ 7790221 8302206 16342853 15685901 861700 5661843 7771823 60776533 38472299 17402266 3270991 1630977 

44438 

O 

I . 
O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

o 

o 



Cuadro 25.2 
SINALOA: RECURSOS EJERCIDOS PARA SUPERAR LA POBREZA POR APORT ANTE, SEGUN MUNICIPIO Y MODALIDAD. 1989-1995 

(% del total, se~D municiJ!io ); modalidad~ 

Municipio 1989 1990 1991 1992 1993 1994 199' 1n"'S~$ ¡1989-199'~ 
Modalidad TOTAL FéCli1íI BeñefiO mdito me. 

ciaarios 
TOTAL SINALOA 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 10ó.0 \00.0 

BiencsIBr social 67.3 49.0 62.4 60.8 59.4 69.2 70.1 67.2 62.7 67.2 87.9 86.2 100.0 
Otros progn!II1lIS 24.0 13.4 18.8 U.9 29.6 20.0 14.1 20.6 21.3 23.1 11.8 13.8 0.0 
Solidaridad para la producción 0.2 31.9 17.0 17.8 11.3 '.8 3.3 12.1 16.0 9.7 0.3 0.0 0.0 

AIIome 13.5 9.6 12.' 4.8 8.0 9.6 11.6 9.4 8.7 9.' 12.0 12.6 0.0 
Bienestar social 11.3 7.4 10.1 3.7 7.0 7.7 9.6 7.6 6.7 8.0 11.0 11.1 0.0 
Otros programas 2.1 0.6 1.7 0.3 0.7 1.8 1.8 1.3 1.4 1.1 1.0 U 0.0 
Solidaridad para la producción 0.0 1.5 0.7 0.8 0.3 0.2 0.1 o., 0.6 0.4 0.0 0.0 0.0 

Angostura 2.2 1.6 2.4 2.8 2.0 3.4 3.4 2.6 2.5 2.8 3.1 0.0 0.0 
Bienestar social 1.1 0.7 0.9 2.4 l.S 3.0 2.6 1.9 1.8 1.9 2.7 0.0 0.0 
Otros progn!II1lIS 1.2 0.6 1.4 0.3 0.4 0.4 0.8 0.6 0.6 0.8 0.5 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 0.0 0.2 0.2 0.2 0.1 0.1 0.0 0.1 0.1 0.1 0.0 0.0 0.0 

BadinIguaIo 2.0 2.2 3.2 2.4 2.5 2.6 3.6 2.8 3.2 2.6 1.9 0.0 0.0 
Bienestar social 0.9 o., 0.8 1.1 1.0 1.6 2.7 1.3 1.4 1.1 1.8 0.0 0.0 
Otros progn!II1lIS 1.1 0.3 1.6 0.1 0.3 0.2 0.3 0.5 o., 0.6 0.1 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 0.0 1.4 0.8 1.3 1.2 0.8 0.6 1.0 1.3 0.8 0.0 0.0 0.0 

Concordia 2.1 1.0 0.9 1.4 0.9 1.9 1., 1.3 1.4 1.3 1.2 0.0 0.0 
Bienestar social 1.7 0.3 0.4 0.8 0.4 U 1.1 0.8 0.8 0.8 1.2 0.0 0.0 
Otros prognunas 0.3 0.2 0.2 0.2 0.1 0.1 0.2 0.2 0.2 0.2 0.1 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 0.0 0.5 0.3 0.5 0.5 0.4 0.3 0.4 0.5 0.3 0.0 0.0 0.0 

Cosaill 1.0 2.0 1.1 1.0 1.1 1.9 1.4 1.3 1.5 1.3 1.2 0.0 0.0 
Bienestar social 0.9 0.5 0.4 0.6 0.6 1.8 1.0 0.9 0.9 0.9 1.1 0.0 0.0 
Otros programas 0.1 0.1 0.1 0.0 0.1 0.0 0.3 0.1 0.1 0.1 0.1 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 0.0 1.4 0.6 0.5 0.4 0.1 0.1 0.4 0.5 0.3 0.0 0.0 0.0 

CuIia<:én 2'.8 26.0 16.4 25.4 24.8 22.1 18.9 22.9 22.6 18.' 25.9 51.6 100.0 
Bienestar social 24.3 20.6 11.4 16.6 19.1 13.6 16.7 16.8 14.5 14.8 24.6 44.8 100.0 
Otros programas 1.5 0.7 2.7 6.7 4.5 7.4 1.8 4.6 6.0 2.4 1.3 6.8 0.0 
Solidaridad para la producción 0.0 4.7 2.3 2.1 1.2 1.0 0.4 1.6 2.1 1.3 0.0 0.0 0.0 

Choix 0.7 3.0 2.2 2.0 1.2 2.3 2.0 2.0 2.3 1.7 1.2 0.0 0.0 
BÍICIlesIar social 0.6 0.4 0.7 0.7 0.6 1.8 1.6 1.0 1.1 1.0 1.1 0.0 0.0 
Otros programas 0.1 0.2 0.1 0.0 0.0 0.0 0.2 0.1 0.1 0.1 0.1 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 0.0 2.3 1.4 1.3 0.6 0.4 0.2 0.9 1.2 0.7 0.0 0.0 0.0 

Elota 1.5 '.1 2.8 3.1 2.2 3.7 2.8 3.0 3.4 2.7 2.3 0.0 0.0 
Bienestar social 1.1 0.9 0.6 1.2 0.9 3.2 2.' 1.6 1.5 1.7 2.2 0.0 0.0 
Otros progrmnss 0.3 0.2 0.0 0.0 0.4 0.1 0.0 0.1 0.1 0.1 0.1 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 0.0 3.9 2.2 1.9 1.0 0.4 0.3 1.3 1.8 0.9 0.0 0.0 0.0 

Escuinapa 0.8 2.1 3.4 1.9 1.0 3.3 2.1 2.4 2.4 2.3 1., '.4 0.0 
Bienestar social 0.7 1.1 3.1 1.3 0.8 2.4 2.0 1.9 1.8 1.8 1.5 5.4 0.0 
Otros programas 0.1 0.0 0.0 0.0 0.1 0.4 0.0 0.1 0.1 0.1 0.0 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 0.0 0.9 0.2 0.6 0.2 0.4 0.1 0.3 0.4 0.3 0.0 0.0 0.0 



Cuadro 25.2 (Continuación) 
SINALOA: RECURSOS EJERCIDOS PARA SUPERAR LA POBREZA POR APORT ANTE, SEGUN MUNICIPIO Y MODALIDAD. 1989-1995 

(% del total, según munic!i!io ~ modalidad) 

Municipio 1989 1990 199\ \992 \993 \994 \995 In''''''~s~bal (\989-1995) 
Modalidad TÓTAL FédOi8I Bene;¡¡: cí&liíO G.Le. 

ciarios 
Fuerte, El 2.2 ~.4 4.2 2.7 2.6 2.9 4.7 3.4 3.7 3] 3.2 0.0 0.0 

BienesIar social 2.\ 1.5 2.\ 1.9 1.9 2.8 4.2 2.4 2.5 2.4 2.8 0.0 0.0 
Otros programas 0.\ 2.2 1.4 0.0 0.\ 0.\ 0.4 0.5 0.4 0.6 0.5 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 0.0 1.7 0.7 0.7 0.6 0.0 0.\ 0.5 0.7 0.4 0.0 0.0 0.0 

Guasave 2.9 3.4 3.9 \4.0 7.2 10.5 9.6 8.6 7.8 8.5 10.7 \8.0 0.0 
BienesIar social 2.4 3.0 3.3 \2.7 4.8 9.8 8.7 7.4 6.6 7.3 9.6 \6.2 0.0 
Otros programas o.s 0.4 0.6 1.0 2.4 0.8 1.0 1.1 1.1 1.1 \.! 1.7 0.0 
Solidaridad para la producción 0.0 0.\ 0.0 0.3 0.0 0.0 0.0 0.1 0.1 0.\ 0.0 0.0 0.0 

MBzatIán \2.9 4.5 7.8 7.\ 12.5 \1.0 11.4 9.4 9.0 9.7 13.4 S.2 0.0 
BienesIar social \2.\ 3.3 6.2 5.5 8.0 7.0 7.8 6.6 5.9 6.9 10.7 S.2 0.0 
Otros programas 0.9 0.3 0.9 1.0 4.2 3.9 3.S 2.5 2.6 2.S 2.7 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 0.0 0.9 0.7 0.6 0.3 0.1 0.\ 0.4 o.s 0.3 0.0 0.0 0.0 

MoooritD 0.9 3.7 3.\ 2.9 2.3 3.7 3.7 2.9 3.3 2.6 2.7 0.2 0.0 
BienesIar social 0.6 0.7 1.3 1.6 0.8 2.7 2.7 1.6 1.7 I.S 2.3 0.2 0.0 
Otros programas 0.4 0.3 0.2 0.\ 0.2 0.8 0.8 0.3 0.3 0.3 0.4 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 0.0 2.6 1.6 \.3 1.2 0.2 0.2 1.0 1.3 0.8 0.\ 0.0 0.0 

Rosario, El 1.1 3.0 1.0 1.9 2.6 4.\ S.4 2.9 3.0 2.8 3.6 0.0 0.0 
Bienestar social 1.0 1.4 O.S \.2 1.2 3.\ S.2 2.\ 2.0 2.0 3.S 0.0 0.0 
Otros programas 0.1 0.6 0.0 0.\ 0.2 0.5 0.\ 0.2 0.2 0.2 0.2 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 0.0 1.0 0.5 0.6 1.1 0.5 0.\ 0.6 0.8 0.6 0.0 0.0 0.0 

Sa\wdor ANarado 2.6 2.9 2.8 6.2 3.4 3.S 4.2 3.8 3.9 3.6 4.2 4.0 0.0 
Bienestar social 2.4 \.4 1.2 4.6 2.6 3.1 3.3 2.8 2.6 2.7 4.0 3.1 0.0 
Otros programas 0.2 0.0 0.7 0.9 0.2 0.\ 0.7 0.5 0.6 0.4 0.2 0.9 0.0 
Solidaridad para la producción 0.0 1.5 0.9 0.7 0.6 0.2 0.2 0.6 0.7 0.5 0.0 0.0 0.0 

SanJgnacio 3.3 2.7 1.7 1.4 1.5 2.0 1.7 \.8 2.0 1.9 1.1 0.0 0.0 
BienesIar soeial 1.1 \.2 0.7 0.8 0.6 1.7 1.5 1.1 1.0 1.2 1.1 0.0 0.0 
Otros programas 2.2 0.2 0.0 0.0 0.4 0.0 0.0 0.2 0.2 0.2 0.0 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 0.0 1.4 0.9 0.7 0.6 0.3 0.2 0.6 0.8 O.S 0.0 0.0 0.0 

SinaIoa de Lcyw 2.1 6.3 4.3 4.1 3.2 3.4 3.8 3.8 4.4 3.3 2.8 0.0 0.0 
Bienestar social \.4 0.9 1.3 1.7 1.7 2.9 3.5 2.0 2.\ 1.9 2.7 0.0 0.0 
Otros programas 0.7 0.3 0.2 0.\ 0.1 0.2 0.\ 0.2 0.2 0.2 0.\ 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 0.0 S.1 2.8 2.3 1.4 0.3 0.2 1.6 2.2 1.2 0.0 0.0 0.0 

Nawlalo S.8 1.6 1.7 4.4 \8.0 s.o S.S 6.8 5.4 11.0 S.\ 0.0 0.0 
Bienestar soeial 4.2 1.6 1.7 4.3 2.S 3.0 4.6 3.0 3.\ 3.0 3.9 0.0 0.0 
Otros prognm1as 1.5 0.0 0.\ 0.\ \5.6 1.8 0.8 3.7 2.2 8.0 1.2 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 

Alcance estaIal \6.5 \4.\ 24.7 10.4 3.0 3.S 2.5 8.9 9.5 \0.4 2.7 3.0 0.0 
Bien.- soeial S.7 6.8 17.0 2.7 2.7 1.7 0.\ 4.6 4.7 6.2 0.4 0.0 0.0 
Otros programas \0.7 6.7 7.S 6.2 0.3 1.8 2.4 4.0 4.3 4.0 2.3 3.0 0.0 
Solidaridad ~ la producción 0.\ 0.7 0.2 1.6 0.0 0.1 0.0 0.4 O.S 0.3 0.0 0.0 0.0 
FUENTE: CUadro 25.1. 



Cuadro 25.3 
SINALOA: RECURSOS EJERCIDOS PARA SUPERAR LA POBREZA, POR 

APORTANTE, SEGUN MUNICIPIO Y MODALIDAD. 1989-1995!% del total» 
Municipio InversióE.a(I989-199~ 

Modalidad TOTAL Feaer8I Beííefi: rédito GIc. 
ciarios 

TOTAL SINALOA 100.0 58.4 28.6 9.3 3.6 0.1 
Bienestar social 100.0 54.4 28.6 12.1 4.6 0.2 
Otros programas \00.0 60.3 32.0 S.3 2.4 0.0 
Solidaridad para la producción 100.0 76.9 22.9 0.2 0.0 0.0 

Ahorne 100.0 54.4 28.9 11.9 4.9 0.0 
Bienestar social 100.0 SI.2 30.\ 13.4 S.3 0.0 
Otros programas 100.0 6S.3 23.S 7.0 4.1 0.0 
Solidaridad para la producci6n 100.0 74.9 24.1 1.0 0.0 0.0 

AngosIwa \00.0 S7.3 31.3 11.4 0.0 0.0 
BieDestar social 100.0 56.7 29.9 13.5 0.0 0.0 
Otros programas 100.0 56.3 36.9 6.8 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción \00.0 75.5 23.9 0.6 0.0 0.0 

Badimguato 100.0 66.9 26.8 6.3 0.0 0.0 
Bienestar social 100.0 63.1 24.6 12.3 0.0 0.0 
Otros programas 100.0 58.0 39.5 2.5 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 100.0 76.1 23.8 0.1 0.0 0.0 

Concordla 100.0 62.6 28.7 8.7 0.0 0.0 
Bienestar social 100.0 S6.S 29.8 \3.7 0.0 0.0 
Otros programas 100.0 61.7 34.0 4.4 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción \00.0 75.6 24.3 0.\ 0.0 0.0 

Cosa1á 100.0 64.6 27.2 8.\ 0.0 0.0 
Bienestar social \00.0 59.4 29.2 11.4 0.0 0.0 
Otros programas 100.0 66.6 24.3 9.1 0.0 0.0 
Solidaridad para la proc\u<x:ión \00.0 76.2 23.S 0.3 0.0 0.0 

CuIiadn 100.0 57.7 23.1 10.5 8.1 0.6 
Bienestar social 100.0 50.7 25.2 13.6 9.7 0.8 
Otros programas \00.0 76.8 IS.3 2.6 M 0.0 
Solidaridad para la producción 100.0 76.0 23.8 0.1 0.0 0.0 

Cboix 100.0 69.0 25.3 5.7 0.0 0.0 
Bienestar social 100.0 62.1 28.0 9.8 0.0 0.0 
Otros programas 100.0 56.2 28.6 15.3 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 100.0 78.2 21.8 0.0 0.0 0.0 

E\oIa 100.0 66.6 26.3 7.2 0.0 0.0 
Bienestar social 100.0 55.8 31.3 12.9 0.0 0.0 
Otros programas 100.0 64.5 26.9 8.7 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 100.0 79.9 20.1 0.0 0.0 0.0 

Esaúnapa 100.0 58.S 27.3 6.0 8.2 0.0 
Bienestar social 100.0 54.8 27.6 7.4 10.2 0.0 
Otros programas 100.0 69.1 29.9 1.0 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 100.0 75.7 24.3 0.0 0.0 0.0 



Cuadro 25.3 (Continuación) 
SINALOA: RECURSOS EJERCIDOS PARA SUPERARLA POBREZA, POR 

APORTANTE, SEGUN MUNICIPIO Y MODALIDAD. 1989-1995 (% del total)~ 

Municipio Inversióo global (1989-1995) 
Modalidad TOTAL Federal ESIldaI Benefi- Crédito G.LC. 

ciarios 
FüeíiC> El \00.0 63.0 28.1 8.9 0.0 0.0 

Bicnesmr social 100.0 61.3 28.1 10.6 0.0 0.0 
Otros programas 100.0 54.5 36.2 9.3 0.0 0.0 
Solidaridad para la produccióo 100.0 79.2 20.8 0.0 0.0 0.0 

Guasave 100.0 52.7 28.2 11.5 7.5 0.0 
Bienestar social 100.0 52.1 28.1 11.9 7.9 0.0 
Otros programas 100.0 56.7 28.6 9.1 5.6 0.0 
Solidaridad para la producción 100.0 63.5 35.7 0.8 0.0 0.0 

MazatIén 100.0 55.5 29.3 13.2 2.0 0.0 
Bienestar social 100.0 52.1 29.9 15.2 2.9 0.0 
Otros programas 100.0 61.1 28.9 10.1 0.0 0.0 
Solidaridad para la produccióo 100.0 77.3 22.7 0.0 0.0 0.0 

Mooorito 100.0 65.6 25.5 8.6 0.3 0.0 
Bienestar social 100.0 60.2 26.1 13.1 0.6 0.0 
Otros programas 100.0 57.5 31.3 11.2 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 100.0 76.9 22.6 0.5 0.0 0.0 

Rosario, El 100.0 60.5 27.9 11.6 0.0 0.0 
Bienestar social 100.0 56.6 28.0 15.4 0.0 0.0 
01roS programas 100.0 62.4 30.9 6.7 0.0 0.0 
Solidaridad para la produccióo 100.0 73.6 26.4 0.0 0.0 0.0 

SaIYador AIvamdo 100.0 59.2 26.7 10.3 3.8 0.0 
Bicnesmr social 100.0 54.3 28.3 13.3 4.1 0.0 
Otros programas 100.0 67.4 21.5 4.3 6.7 0.0 
Solidaridad para la producción 100.0 75.6 23.7 0.7 0.0 0.0 

San Ignscio 100.0 64.2 30.3 5.4 0.1 0.0 
Bienestar social 100.0 56.7 33.7 9.5 0.1 0.0 
Otros programas 100.0 69.4 30.6 0.1 0.0 0.0 
Solidaridad para la produccióo 100.0 76.1 23.9 0.0 0.0 0.0 

SinaIoa de Lcyva 100.0 68.0 25.1 6.9 0.0 0.0 
Bicnesmr social 100.0 60.4 27.0 12.5 0.0 0.0 
Otros programas 100.0 57.8 38.4 3.8 0.0 0.0 
Solidaridad para la producción 100.0 78.8 21.2 0.1 0.0 0.0 

Navolatn 100.0 46.4 46.5 7.0 0.0 0.0 
Bienestar social 100.0 59.7 28.2 12.1 0.0 0.0 
Otros prognunas 100.0 35.5 61.6 2.9 0.0 0.0 
Solidaridad para la produccióo 100.0 55.9 42.7 1.4 0.0 0.0 

Alcance eSIldaI 100.0 62.4 33.5 2.8 1.2 0.0 
Bienestar social 100.0 60.4 38.8 0.8 0.0 0.0 
Otros programas 100.0 63.3 28.6 5.4 2.7 0.0 
Solidaridad para la producción 100.0 78.0 21.2 0.8 0.0 0.0 
FUIlNTIl: Cuadro 2!5.1. 
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